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INTRODUCCIÓN 

 

La planeación ambiental de largo plazo permite 

alcanzar metas, estratégicas y compromisos de país 

a nivel internacional, orientando las acciones de 

todos los actores con las estrategias de 

sostenibilidad, principalmente las definidas en los 

objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS y la agenda 

de desarrollo 2030, la cual se encuentra armonizada 

en el Plan de Desarrollo 2018 – 2022 “Pacto por 

Colombia, pacto por la equidad”. Lo anterior genera 

compromisos y líneas de continuidad en las políticas 

de estado, las que deben ser articuladas en las 

herramientas de planificación regionales y locales. 

 

De acuerdo con lo definido en el decreto 1200 de 

2004 (compilado en el 1076 de 2015) “las 

Corporaciones Autónomas Regionales contarán con 

los siguientes instrumentos de Planificación: El Plan 

de Gestión Ambiental Regional (PGAR), el Plan de 

Acción Cuatrienal y el presupuesto anual de rentas y 

gastos”.  

 

El Plan de Gestión Ambiental Regional – PGAR “es el 

instrumento de planificación estratégico de largo 

plazo de las Corporaciones Autónomas Regionales 

para el área de su jurisdicción, que permite orientar 

su gestión e integrar las acciones de todos los actores 

regionales con el fin de que el proceso de desarrollo 

avance hacia la sostenibilidad de las regiones. El 

PGAR tendrá una vigencia de mínimo 10 años”. 

 

A partir de lo anterior Corpoboyacá ha formulado 

dos Planes de Gestión Ambiental Regional, el 

primero 2002 – 2011, el cual se ejecutó con el 

desarrollo de las planes de acción trienal de los 

periodos 2001 – 2003, 2004 – 2006 y 2007 – 2012; 

teniendo como orientador la política ambiental del 

Plan de Desarrollo 1998 – 2002, donde las acciones 

de este PGAR se centraron en los ecosistemas 

estratégicos identificados por Corpoboyacá, los 

sectores productivos y las orientaciones ambientales 

para la formulación de los Planes y/o esquemas de 

Ordenamiento Territorial de los municipios de la 

jurisdicción, al igual que los primeros planes de 

manejo de ecosistemas y/o áreas priorizadas. 

 

El segundo PGAR 2009 – 2019 se adoptó mediante 

Acuerdo 24 del 15 de diciembre de 2009 y fue 

ajustado con el Acuerdo 002 del 21 de enero de 

2013, el cual involucró la participación activa de los 

actores institucionales y sociedad civil de la región. 

Las acciones ejecutadas se enfocaron en las 

siguientes líneas estratégicas: 1). Gestión Ambiental 

del Territorio; 2). Conocimiento, Conocimiento, 

Conservación y uso de los Recursos Naturales y la 

Biodiversidad; 3). Proceso Productivos Competitivos y 

Sostenibles, Prevención y Control de la 

Contaminación y el deterioro ambiental; 4). Gestión 

Integrada del Recurso Hídrico; 5). Fortalecimiento del 

SINA para la Gestión Ambiental; 6). Vulnerabilidad y 

Adaptación a la Variabilidad y al Cambio Climático.  

El cumplimiento del PGAR 2009 – 2019 es del 85% 

resaltándose las medidas en gestión del riesgo, 

donde los 87 municipios de la jurisdicción de 

Corpoboyacá están preparados para afrontar los 

fenómenos de variabilidad climática y sean menos 

vulnerables. Igualmente, lo ejecutado en la 

Administración de áreas protegidas y ecosistemas 

estratégicos, conocimiento del territorio, 

formulación e implementación de instrumentos de 

planeación y administración del recurso; al igual que 

el papel de autoridad ambiental en la jurisdicción. 

El nuevo PGAR de Corpoboyacá es el instrumento 

orientador de largo plazo (10 años) para la 
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planificación ambiental del territorio, el cual se 

elaboró con una perspectiva participativa, 

estratégica y prospectiva; involucrando 

requerimientos normativos, los procesos sociales, 

económicos, culturales y ambientales característicos 

de la jurisdicción. 

 

El PGAR 2021 – 2031 de Corpoboyacá permitirá 

“orientar la gestión ambiental, encauzar e integrar 

las acciones de todos los actores regionales, 

garantizando que el proceso de desarrollo avance 

hacia la sostenibilidad en las regiones” (Ministerio 

del Medio Ambiente, Articulo 4, Decreto 048 de 

2002).  

 

El logro de este propósito inicia con el proceso de 

formulación reconociendo a los diferentes actores 

que construyen territorio, siendo pilar fundamental 

el denominado “Equipo Formulador del PGAR”, 

conformado por representantes de entes 

territoriales, sociedad civil, gremios, sector privado, 

la academia; en general los actores regionales del 

Sistema Nacional Ambiental – SINA.  

 

La construcción del PGAR tuvo en cuenta a las 

comunidades locales logrando el desarrollo de 

catorce (14) talleres provinciales, con la participación 

de aproximadamente 500 personas, donde a través 

de la planeación participativa se logró canalizar y 

cualificar lo identificado en los territorios, para las 

fases de: diagnóstico e identificación de 

determinantes ambientales locales, construcción de 

la visión y definición de líneas estratégicas. 

 

El primer capítulo identifica el marco general para la 

formulación del PGAR caracterizando la 

normatividad vigente, los planes, políticas y 

estrategias de orden internacional y nacional, y se 

realiza una evaluación del PGAR vigente, por cada 

una de las líneas estratégicas. 

 

El segundo capítulo presenta la metodología 

empleada para la formulación del PGAR teniendo 

como base el equipo formulador, se describe de 

manera detallada el proceso participativo para su 

construcción. 

 

El tercer capítulo desarrolla el diagnóstico ambiental 

actualizado del estado de los aportes de la naturaleza 

y la Estructura Ecológica Regional, a partir de los 

instrumentos de planificación y administración 

adoptados e información generada por las entidades 

que conforman el Sistema de Información Ambiental 

para Colombia - SIAC. Se integran los procesos 

sociales económicos y culturales de la jurisdicción, 

siendo elementos transversales de las estrategias a 

implementar en el PGAR. 

 

El cuarto capítulo propone la Visión regional 

integrada y concertada, producto del proceso de 

construcción desarrollado en los diferentes espacios 

de participación (talleres provinciales y con las 

comunidades indígenas, mesas de trabajo con el 

equipo formulador y expertos al interior de la 

Corporación). 

 

El quinto capítulo define las líneas estratégicas con 

sus objetivos y metas de largo plazo, especificando 

compromisos con los actores para la ejecución del 
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plan. Dentro de su desarrollo se tuvieron en cuenta 

las problemáticas identificadas y las potencialidades 

del territorio, para dar cuenta de la visión planteada. 

 

Posteriormente en el sexto capítulo se define la 

estrategia de sostenibilidad financiera del PGAR, a 

partir de la identificación de recursos para su 

implementación, las posibles fuentes de financiación 

y los mecanismos de gestión para la obtención de 

recursos.  

Finalmente, en el séptimo capítulo se presenta el 

mecanismo de seguimiento y evaluación del PGAR, 

que permitirá verificar los resultados, evaluar de 

manera participativa el cumplimiento de las metas y 

sugerir los ajustes necesarios, a partir de los 

indicadores fijados para cada meta.  

 

 

 

MARCO GENERAL PARA LA FORMULACIÓN DEL PGAR 

 

 

En el presente capítulo, se establece el marco general para la formulación del Plan de Gestión Ambiental Regional 

de la Corporación Autónoma Regional de Boyacá-Corpoboyacá, respondiendo a lineamientos específicos de 

gestión que se definen y presentan en el marco normativo, en los planes, políticas y estrategias en materia 

ambiental.  

 

Por otra parte, se presenta la evaluación del Plan de Gestión Ambiental Regional de Corpoboyacá para el periodo 

2009-2019 con los principales resultados y aportes para cada línea estratégica  
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1.1 MARCO CONCEPTUAL 

 

La Plataforma Intergubernamental Científico-

Normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de 

los Ecosistemas (IPBES), por sus siglas en inglés, lanzó 

en 2019 un histórico Informe de Evaluación Global 

que proporciona evidencia irrefutable sobre el 

rápido deterioro de la naturaleza y de las 

contribuciones que brinda la biodiversidad a las 

personas en el mundo (IPBES, 2019). El documento, 

que coincide con la reunión de los ministros de 

Medio Ambiente del G7 en Francia, es un llamado de 

atención para que los responsables políticos y las 

empresas tomen medidas decisivas, enfatizando la 

urgente necesidad de alcanzar en 2020 un nuevo 

acuerdo para la naturaleza y las personas. (El 

Universo, 2019) 

 

El informe IPBES 2019, muestra cifras preocupantes 

que muestran que existen un millón de especies 

están en peligro de extinción y el peligro que corren 

los bosques tropicales bajo ataque. Este documento 

establece que las causas directas de estas cifras 

obedecen principalmente al cambio de uso de suelos 

de la tierra, la explotación directa de organismos, el 

cambio climático, la contaminación la invasión de 

especies exóticas. En cuanto a los bosques tropicales, 

se establece que durante 20 años se arrasaron 100 

millones de hectáreas de bosques, y el 42% de ellos 

desaparecieron en América Latina. (IBPES, 2019) 

 

Ante la crisis que enfrenta el planeta, el Plan de 

gestión Ambiental Regional incorpora, bajo un 

enfoque sistémico, aspectos de gran relevancia en la 

agenda actual, como la Crisis Climática, el 

Biocentrismo, la Justicia Ambiental, el Eco-

desarrollo, el Desarrollo Sostenible, la Ecología 

política, la gobernanza ambiental, la Resiliencia, la 

Bio-economía, la nueva ruralidad, el Buen vivir, la 

importancia del Ciudadano Ecológico y el Patrimonio 

comunitario, por citar algunos; a través de los cuales, 

propone un cambio sustancial en la manera de 

comprender y planificar las relaciones sociedad – 

naturaleza. 

 

El Plan de Gestión Ambiental Regional “2021 - 2031”, 

acoge el llamado del IPBES (IPBES, 2019) y contempla 

la articulación de acciones más equitativas, a través 

de modelos alternativos más incluyentes; además, 

plantea como desafío un Cambio de paradigma en el 

cual, no solo se abogue por la protección y defensa 

de la naturaleza y sus contribuciones, sino por la 

protección de la vida misma y la reconfiguración de 

las relaciones del hombre con los ecosistemas de los 

que hace parte y permiten su pleno Desarrollo. 

 

 

1.1.1 LA CRISIS CLIMÁTICA. 

 

La principal, y quizá más contundente evidencia de 

este llamado del planeta es la crisis climática. Los 

cambios en el clima global, derivados de la presión 

demográfica y las actividades humanas para 

satisfacer el ritmo de consumo de la modernidad, 

impactan de manera dramática todos los aspectos de 

la vida global, abarcando toda la esfera terrestre, 

todos los ecosistemas que en ella se desarrollan, 

amenazan por completo los aspectos de la vida y el 

tiempo para actuar se agota. 

 

Los tiempos que afrontamos son tiempos de crisis; el 

planeta reclama un alto en nuestra forma de 

relacionarnos con la naturaleza y exige medidas 

urgentes que permitan la continuidad de la vida; esto 

11



 

 

no es un asunto, ni de menor calado, ni novedoso 

para la raza humana. Al respecto, por ejemplo, 

Augusto Ángel Maya, en un artículo preparado con 

motivo de la conferencia de las Naciones Unidas, 

realizada en junio de 1992 en Rio de Janeiro, advertía 

“…Quizás más que nunca en la historia, la sociedad 

contemporánea se ve abocada a transformaciones 

radicales si quiere evitar el aniquilamiento de los 

sistemas vivos.” ; en este sentido, su escrito daba 

cuenta de una realidad, la presión que ha ejercido el 

hombre sobre los limitados servicios eco sistémicos 

del globo terrestre ha estado presente a lo largo de 

la historia; sin embargo a causa del consumo 

desmedido los últimos 200 años, han sido 

catastróficos en términos ambientales para el 

planeta.  

 

 

1.1.1.1 ANTECEDENTES. 

 

Como ya se mencionó, la crisis climática actual es un 

producto histórico, resultado de acciones humanas, 

sostenidas e incrementales, que se acentuaron 

especialmente en los últimos dos siglos. Aspectos 

como el incremento exponencial de la población, las 

inadecuadas prácticas productivas, el uso intensivo 

de combustibles fósiles con las consecuentes 

emisiones de gases de efecto invernadero a la 

atmósfera, la deforestación y, en general, la 

devastación de los ecosistemas, son factores que nos 

traen a un momento en que la trayectoria de cambio 

climático amenaza con terminar la vida en el planeta, 

tal y como la conocemos. 

 

En el artículo preparado por Augusto Ángel Maya, 

con motivo de la conferencia de las Naciones Unidas, 

realizada en junio de 1992 en Rio de Janeiro, el 

académico advertía “…Quizás más que nunca en la 

historia, la sociedad contemporánea se ve abocada a 

transformaciones radicales si quiere evitar el 

aniquilamiento de los sistemas vivos.” ; en este 

sentido, su escrito daba cuenta de una realidad, la 

presión que ha ejercido el hombre sobre los 

limitados aportes de la naturaleza del globo terrestre 

ha estado presente a lo largo de la historia; sin 

embargo a causa del consumo desmedido los últimos 

200 años, han sido catastróficos en términos 

ambientales para el planeta (MAYA, 1992). 

 

1.1.1.2 LA EXPLOSIÓN DEMOGRÁFICA. 

 

Desde la edad media debido a diferentes dinámicas 

poblacionales y transformación de prácticas 

agrícolas se generó un aumento significativo de 

habitantes en el mundo; luego en la época de la 

industrialización se instauraron nuevos hábitos de 

consumo y acumulación inéditas, siguiendo la misma 

línea de crecimiento poblacional de forma 

exponencial. De acuerdo con las cifras de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 1950, 

se estimaba que la población mundial era de 2.600 

millones de personas, hacia 1987 llegaba a 5.000 

millones y, en 1999, a los 6.000 millones.; para 

octubre de 2011, se estimaba que era de 7.000 

millones y, en los próximos 30 años, se espera que 

aumente en 2.000 millones, pasando de 7.700 

millones de personas, en la actualidad, a 9.700 

millones en 2050, y cerca de 11.000 millones para 

2100. (ONU, 2019) 
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Figura 1-1. Crecimiento de la población mundial. 

Fuente:http://www.juntadeandalucia.es/averroes/centrostic/14002996/helvia/aula/archivos/repositorio/250/2

71/html/economia/2/evolucion.htm 

 

1.1.1.3 LA REVOLUCIÓN VERDE. 

 

Hacia 1950 se presenta un nuevo quiebre en la 

dinámica poblacional, y se incorporan al debate la 

explosión demográfica y la contaminación 

ambiental. El crecimiento de la población se da por 

cuenta del desarrollo de la medicina y requirió un 

incremento en la oferta alimentaria, que dio lugar a 

la revolución verde, cuyos instrumentos fueron: el 

desarrollo de nuevas variedades de semillas, 

mecanización de las labores agrícolas y el uso masivo 

de agroquímicos. (FAO, 1996) La consecuencia de 

este agresivo programa no se hizo esperar y para la 

década de los 60 era evidente el impacto negativo de 

los agroquímicos en la degradación los suelos y la 

contaminación, de la mecanización en la destrucción 

del tejido biológico de los suelos y de la proliferación 

de monocultivos en la pérdida de biodiversidad. 

 

Desde 1992 se han registrado notables progresos en 

la definición del desarrollo sostenible en términos 

operativos. Es así como se menciona que la división 

de capital total se divide en: capital de naturaleza, 

capital humano, capital institucional y capital social. 

El concepto actual de la revolución verde trata de 

fortalecer cada uno de los componentes del capital 

total, de tal forma que cada uno de ellos se refuerce 

y a su vez se refuercen los demás. (FAO, 1996) 

 

De acuerdo con la FAO además de las consecuencias 

negativas antes mencionadas hay una que pocas 

veces es tenida en cuenta, y esta es la contaminación 

proveniente de la gran cantidad de combustibles 

fósiles que se necesita para mover la maquinaria 

agrícola, para construir las presas, canales y sistemas 

de irrigación, el necesario para fabricar fertilizantes y 

pesticidas, o para el transporte de los productos. De 

acuerdo con la FAO, la revolución verde ha traído 
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consigo las mismas ventajas y desventajas de 

muchos de los avances tecnológicos que han 

cambiado la sociedad (Revolución verde, 2006) 

 

1.1.1.4 EL CAMBIO CLIMÁTICO 

 

La contaminación del aire, agravada por la fuerte 

expansión industrial de la segunda posguerra, dejó 

inobjetables evidencias de sus efectos mortales en 

1952, cuando debido a un fenómeno de inversión 

térmica la niebla y el humo de las industrias 

produjeron un fenómeno que se bautizó smog 

(smoke y fog, es decir, una mezcla de niebla y humo), 

a la que se atribuyó la muerte de unas 4.000 

personas. (El Pais, 2017) La polución también trajo 

consigo un incremento en la acidez de las 

precipitaciones, de hecho, en 1967, el sueco Svante 

Odén, identificó un importante aumento en la acidez 

de las lluvias de algunas áreas, describiendo la lluvia 

ácida, (un término previamente acuñado por el 

químico británico Robert Angus Smith en 1872) 

como "la guerra química del hombre contra la 

naturaleza".  (El Pais, 1984) 

 

La Convención Marco sobre el Cambio Climático 

(CMCC), en su artículo 1, define el “cambio climático” 

como un cambio de clima atribuido directa o 

indirectamente a la actividad humana que altera la 

composición de la atmósfera mundial y que se suma 

a la variabilidad natural del clima observado durante 

períodos de tiempo comparables. 

 

(Miller, 2007), sostiene que el cambio climático 

global se refiere a las modificaciones en cualquier 

aspecto del clima del planeta, tales como la 

temperatura, precipitación e intensidad y las rutas 

de las tormentas. 

En ese mismo orden, el Programa de la Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD), en su informe de 

Desarrollo Humano (2007-2008) establece que el 

cambio climático es el problema que determina el 

desarrollo humano en nuestra generación, este 

minará los esfuerzos que se emprenden en el ámbito 

internacional con el fin de combatir la pobreza. Los 

modelos climáticos actuales predicen un 

calentamiento mundial de cerca de 1.4-5.8 grados 

Celsius (°C) entre 1990 y 2100, proyecciones que se 

basan en un conjunto de hipótesis acerca de las 

principales fuerzas que dirigen las emisiones futuras; 

tales como el crecimiento poblacional y el cambio 

tecnológico, pero no parten de la base de que hay 

que aplicar políticas sobre cambio climático para 

reducir las emisiones. (Cordero, Gerarda Díaz, 2012) 

 

De acuerdo con la Fundación del Agua, el ser humano 

es el principal y tal vez único responsable del cambio 

climático toda vez que se considera tres causas 

principales para este fenómeno. La primera obedece 

a la deforestación provocada por la ganadería 

extensiva, la agricultura y la minería que por años 

han sido dedicadas a tala de árboles para la ejecución 

de sus actividades económicas; el aumento 

desproporcionado de gases efecto invernadero 

causado por el uso de fertilizantes, la actividad 

química para el tratamiento de aguas residuales, la 

quema de combustibles fósiles, el transporte, la 

calefacción y el urbanismo; y por último el 

crecimiento acelerado de la población que influye 

considerablemente en la emisión de gases de efecto 

invernadero. (Fundación del Agua, 2013) 

El incremento de la temperatura genera el 

derretimiento los polos y el aumento del nivel del 

mar, afectando a las poblaciones costeras; asimismo, 

la agricultura se ve afectada y se pone en riesgo la 

seguridad alimentaria. Las variaciones climáticas son 

más intensas, frecuentes e impredecibles. De 

acuerdo con la ONU, Colombia es el tercer país del 
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mundo con mayor vulnerabilidad frente al cambio 

climático. De acuerdo con WWF, se hace urgente 

luna transición hacia un modelo resiliente al cambio 

climático en el cual la fuente de energía juega un rol 

primordial si consideramos que contribuyen con el 

70% de las emisiones de gases efecto invernadero. 

(WWF, 2020)  

 

De la misma forma, la WWF viene advirtiendo el 

impacto sobre la agricultura y la seguridad 

alimentaria que traerá el cambio climático en el 

mundo. De acuerdo con el Centro Internacional de 

Agricultura Tropical (CIAT) calcula que el 60% de las 

áreas cultivadas enfrentaran impactos negativos en 

las próximas décadas. (WWF, 2020) 

 

Los impactos del cambio climático en Colombia 

afectan diferentes ecosistemas estratégicos junto 

con los aportes de la naturaleza, es así como estudios 

realizados por el IDEAM determinan que, las zonas 

costeras e insulares son altamente vulnerables a 

estos cambios debido a la amenaza de inundación 

sobre 4.9% de las zona costera del Caribe 

continental, amenaza de inundación del 17% del 

territorio de San Andrés Islas, así mismo se verían 

afectados por intrusión salina en los acuíferos que 

hoy abastecen el 82% del agua de consumo de la isla. 

(MADS, 2020) 

 

En lo referente al recurso hídrico, el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, se afectará un 

50% del territorio nacional por la modificación en el 

funcionamiento del régimen hidrológico. El sur de la 

región Andina y los departamentos de La Guajira y 

Nariño enfrentará una disminución del promedio de 

lluvias anuales, mientras que las regiones de 

Amazonía, Orinoquía y Pacífica y el resto del Caribe 

Colombiano presentarán un aumento de estas, de 

igual forma se verán disminuciones de la cobertura 

glacial lo que afectará negativamente a aquellas 

poblaciones que dependen de estos ecosistemas. 

(MADS, 2020) 

 

Los efectos locales, son claramente identificables y 

que afecta de manera contundente la vida de 

nuestras comunidades; podemos contar entre sus 

impactos recientes, los siguientes: 

 

De acuerdo con la RAPE, en lo referente a la 

temperatura media anual se evidencian aumentos, 

que para el período 2011 – 2040 representan hasta 

0.8°C, esta tendencia sigue, pero con aumentos de 

hasta 1.8°C para el período 2041 – 2070, y de 2.4°C a 

finales del siglo, estos cambios representativos en la 

zona norte y occidente del Departamento de Boyacá. 

Los municipios del Departamento de Boyacá que se 

verán afectados son Cubará, Puerto Boyacá, Otanche 

Quípama, Muzo, San Pablo de Borbur, Pauna y 

Maripí. (RAPE, 2016) 

 

Más de 67.000 hectáreas de pastos y cultivos han 

recibido el impacto de las heladas en Boyacá y 

Cundinamarca. Más de 370 incendios se han 

registrado en los dos últimos meses y 55 municipios 

registran desabastecimiento de agua. (Semana, 

2020) 

 

De las 150.000 hectáreas que tiene Boyacá para la 

producción de alimentos, ya son 43.000 las afectadas 

por las bajas temperaturas que se vienen 

presentando y que han alcanzado hasta los -6,8 

grados centígrados, según el Instituto de Hidrología, 

Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM).  
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El Consejo Departamental de Gestión del Riesgo de 

Desastres declara la calamidad pública por heladas 

en 57 municipios, siendo Sogamoso, Sotaquirá, 

Belén, Cerinza, Floresta, Tuta, Siachoque, Firavitoba, 

Toca, Motavita, Paipa, Cómbita, Tunja y Gámeza los 

más afectados.  

 

En el caso de incendios se han registrado en Socotá, 

Duitama, Cerinza, Campo hermoso, Boavita, Belén, 

Aquitania, Boyacá, Busbanzá, con un nivel de 

amenaza moderada, se pronostica según bases de 

datos del IDEAM 5 focos en alerta amarilla, 118 en 

alerta naranja y 367 en alerta roja.  

 

 

De acuerdo con la RAPE, en lo que respecta a los 

ecosistemas estratégicos, páramos y coberturas, 

estarán sometidos a estrés térmico y la biodiversidad 

asociada a estos ecosistemas se verá afectada por 

desplazamientos altitudinales. A pesar de que los 

complejos de páramos representan las zonas con 

menores aumentos en la temperatura, los leves 

cambios que se den pueden presentar efectos en 

estos ecosistemas, que traerían consigo cambios 

fenológicos de las especies, pérdida de área y 

afectación a los servicios ecosistémicos asociados. En 

la siguiente tabla se evidencia una interpretación de 

los posibles cambios de temperatura y 

precipitaciones de los complejos de páramo del 

departamento de Boyacá. (RAPE, 2016) 

 

Tabla 1-1. Posibles afectaciones por municipio por complejo de páramo 

Complejo Municipio 
Aumento en la temperatura 
media anual 2071 - 2100 

Cambio en la precipitación 
media anual  
2071 - 2100 

Altiplano Cundiboyacense 

Tunja 

Medio Alto Exceso Severo Cómbita 

Samacá 

Pisba 
Socotá 

Medio Normal 
Socha 

Tota Bijagual Mamapacha 

Aquitania 

Medio 

Exceso 

Sogamoso 

Exceso Severo 

Tota 

Mongua 

Monguí 

Toca 

Rondón Exceso 

Siachoque Exceso Severo 

Guantiva La Rusia Paipa Bajo Medio Normal 
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Duitama 

Tutazá 

Sierra Nevada del Cocuy Güican Bajo Normal 

Fuente: Región Administrativa y de Planificación Especial. RAPE 

 

1.1.1.5 CONFERENCIAS INTERNACIONALES. 

 

Uno de los documentos de gran relevancia histórica 

en torno al cuidado de la naturaleza es la Carta del 

Gran Jefe Seattle escrita en 1854 al entonces 

presidente Franklin Pierce, en este documento se 

establecen principios de cuidados al ambiente como 

entender que los seres humanos no son dueños de la 

naturaleza, el agua es sagrada, la angustiosa 

necesidad del hombre de utilizar los aportes de la 

naturaleza sin importar las consecuencias, la 

importancia del cuidado de la biodiversidad, entre 

otros principios. (Gran Jefe Seattle, 1854) 

  

Con este panorama se inaugura en 1968, con el Club 

de Roma, una organización sin ánimo de lucro 

promovida por Aurelio Peccei y los científicos 

Alexander King y Eduard Pestel, economistas, 

hombres de negocios, grupos de influencia, actuales 

y anteriores Jefes de Estado de los cinco continentes, 

actualmente tiene su secretaría general en 

Hamburgo, y cuenta con un límite máximo de 100 

miembros procedentes hoy de 38 países y 

organizaciones regionales como The International 

Centre in Winterthur, A European Support Centre in 

Vienna and The Club of Rome Foundation; hoy en día 

el club trabaja en asociación con organizaciones 

como UNESCO, OECD, Globe International y un 

amplio rango de ONG´s regionales y globales.  (The 

Club Of Rome , 2019) Este club tiene como objetivo 

investigar, alentar a métodos e interesar a 

funcionarios y grupos con influencia de los 

principales países sobre los aspectos de las crisis en 

progreso que afectan al medio ambiente. 

(Bancomext, s.f.) 

 

La discusión internacional sobre los impactos de la 

acción humana en el medio ambiente son el eje 

sobre el cual se fundamente el Club y oficialmente, 

se incorpora como asunto de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) en la Cumbre de la Tierra de 

Estocolmo.  (Estocolmo , 1972) a la cual siguieron 

reuniones periódicas para debatir el mismo asunto:  

 

● Primera Conferencia Mundial sobre el Clima 

(Ginebra, 1979) 

● Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo (1987) 

● Creación del Grupo Intergubernamental de 

Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, 1988) 

● Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Ambiente y el Desarrollo (Rio de Janeiro, 

1992) 

● Período Extraordinario de Sesiones de la 

Asamblea General sobre el Medio Ambiente 

(Nueva York, 1997) 

● Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 

(Johannesburgo, 2002) 
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● Cumbre de Cambio climático (Copenhague, 

2009) 

● Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Desarrollo Sostenible (Río de Janeiro, 2012) 

● Cumbre de las Naciones Unidas sobre el 

Desarrollo Sostenible (Nueva York, 2015), 

Conferencia sobre los océanos (Nueva York, 

2017) 

● COP25, la reunión de Estados para combatir la 

crisis climática (Santiago de Chile, 2019) (ONU, 

2019) 

 

1.1.1.6 ACUERDOS INTERNACIONALES SOBRE 

CAMBIO CLIMÁTICO 

 

El cambio climático y sus implicaciones para la vida 

humana son de tanta importancia, que la ONU 

adoptó, en la cumbre de 1992, el Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, cuya 

primera Conferencia de las partes (COP), se celebró 

en Berlín, en el año 1995. (Coppini, 2019). En el año 

2015, se desarrolló la COP 21 en París, los principales 

elementos de esta convención también conocidos 

como “El Acuerdo de París” son: 

 

• Evitar el incremento de la temperatura 

media global supere los 2°C, respecto a los 

niveles preindustriales  

• Busca promover esfuerzos para que el 

calentamiento global no supere los 1.5°C 

• Conseguir senda de emisiones a medio y 

largo plazo, es decir un equilibrio entre las 

emisiones y las absorciones de gases de 

efecto invernadero. 

• Los países, deben comunicar cada cinco (05) 

años, comuniquen y mantengan sus 

objetivos de reducción de emisiones, así 

como la puesta en marcha de políticas 

nacionales para alcanzar estos objetivos.  

• Ciclo de revisión cada cinco años empezando 

en el 2023, para realizar un balance del 

estado de implementación del Acuerdo 

respecto al objetivo de los 2°C.  

• Sienta las bases para una transformación 

hacia modelos de desarrollo bajo en 

emisiones.  

• Anima, por primera vez, a los países en 

desarrollo a que proporcionen financiación 

de manera voluntaria 

• Reconoce la importancia de fortalecer las 

capacidades de los países en desarrollo. De 

ahí la creación de un Comité para el 

fortalecimiento de capacidades (Comité de 

París), con el fin de detectar lagunas y 

necesidades en países en desarrollo en esta 

materia 

• Refuerza el sistema actual de transparencia 

y rendición de cuentas de la CMNUCC para 

fortalecer la confianza entre los países. (COP 

21, 2015) 

La última edición de esta convención se desarrolló el 

año 2019, COP 25, con resultados poco alentadores 

para la humanidad: 

 

● Primero, la cumbre reveló que el 2019 fue un año 

record en emisiones de CO₂ y aumento de la 

temperatura. 

● Segundo, una desconexión entre los gobiernos y 

los científicos sobre la necesidad de tomar 

acciones inmediatas ante la crisis climática. 

● Tercero, los mayores responsables de las 

emisiones (Estados Unidos, China, Rusia e India), 

no asumieron compromisos ante este objetivo. 

● Cuarto, La ONU advirtió que deben multiplicarse 

por cinco los esfuerzos globales para lograr que 
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el aumento de la temperatura esté por debajo de 

los 1.5 grados y multiplicarse por tres a fin de 

evitar que supere los 2 grados; no obstante, si se 

siguen los planes presentados, el incremento 

será de 3.2 grados. El informe especial 

presentado por los científicos del IPCC en 2018 

expone que limitar el calentamiento global a 

1,5°C requeriría transiciones "rápidas y de gran 

calado" en la tierra, la energía, la industria, los 

edificios, el transporte y las ciudades. Las 

emisiones netas mundiales de dióxido de 

carbono (CO2) de origen humano tendrían que 

reducirse en un 45 por ciento para 2030 con 

respecto a los niveles de 2010, y seguir 

disminuyendo hasta alcanzar el "cero neto" 

aproximadamente en 2050. Esto significa que se 

debería compensar cualquier emisión 

remanente eliminando el CO2 de la atmósfera. 

● Quinto, se debió que aplazar nuevamente el 

desarrollo del apartado referido a los mercados 

de carbono, que permiten a los países y a 

empresas compensar los gases de efecto 

invernadero que expulsan. (Coppini, 2019) 

1.1.1.7 SÍNTESIS. 

En resumen, desde la revolución industrial la 

temperatura del planeta se ha elevado de forma 

acelerada gracias al aumento de las emisiones de 

gases de efecto invernadero (GEI) producidas por 

actividades humanas como la quema de 

combustibles fósiles, y la deforestación. Estas 

emisiones, causan efectos negativos sobre las 

condiciones para la supervivencia de la vida en el 

planeta. Se calcula que, si se sigue la tendencia 

histórica de emisiones de GEI, en la era industrial, la 

temperatura de la tierra podría subir entre 3 ºC y 4 

ºC para final del siglo, cifra mucho mayor a lo que 

observado en los últimos 10.000 años. 

 

Nunca la humanidad tuvo tanto qué comer, ni vivió 

tan larga y saludablemente. El éxito de la humanidad 

para mejorar sus condiciones de vida, a punta de 

desarrollos tecnológicos, se ha convertido en la 

mayor amenaza la sostenibilidad de los actuales 

niveles de vida.  (Jaramillo, 2011) 

 

 

1.1.1.8 IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO. 

 

Desde la revolución industrial la temperatura de la 

tierra ha ido en aumento de manera alarmante, esto 

se debe al aumento de emisión de gases efecto 

invernadero que se acumulan en la atmósfera de la 

Tierra y que son capaces de absorber la radiación 

infrarroja del sol, de tal manera que tienen la 

capacidad de retener el calor en la atmósfera. 

 

 

1.1.1.8.1 CONTEXTO GENERAL. 

 

El cambio climático es un problema mundial que ha 

crecido en importancia durante, más o menos, los 

últimos 30 años. Por ello, como humanidad hemos 

invertido esfuerzos científicos sin precedentes en 

entender de qué va este problema. (Greenpeace 

Mexíco, 2019)  

Las investigaciones han dado fruto y, actualmente, 

un consenso científico histórico (liderado por el 

Panel Intergubernamental de Cambio Climático de 

las Naciones Unidas) nos permite decir con suficiente 

certeza que: 

 

1. El cambio climático existe: Según una definición 

de la agencia aeroespacial estadounidense 

NASA, “el cambio climático se refiere a un rango 
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amplio de fenómenos globales, creados 

predominantemente por la quema de 

combustibles fósiles, lo que agrega a la 

atmósfera terrestre gases que atrapan el calor”. 

 

“Estos fenómenos incluyen el aumento de la 

temperatura (comúnmente descrito como 

calentamiento global), pero también incluyen 

cambios como el aumento en el nivel del mar, la 

pérdida de masas de hielo en Groenlandia, 

Antártida, el Ártico y en los glaciares montañosos 

de todo el mundo, cambios en la floración de 

plantas y fenómenos climáticos extremos”. 

 

Desde 1880, la temperatura promedio en la 

superficie del planeta ha aumentado un casi 1ºC, 

además de un-0. 15º C adicional que ocurrió 

entre 1750 y 1880, según la NASA. 

 

2. El cambio climático es causado por la 

humanidad: La Convención Marco de Naciones 

Unidas Contra el Cambio Climático (CMNUCC) 

deja esto en claro en su acta constitutiva de 

1992, en la que define al cambio climático como: 

 

“Un cambio de clima que es directa o 

indirectamente atribuido a la actividad humana, 

que altera la composición de la atmósfera global 

y que es adicional a la variabilidad climática 

natural observada durante periodos de tiempo 

comparables”. 

 

La alteración de la atmósfera que menciona esta 

definición ocurre por la presencia de gases de 

efecto invernadero (GEI), que existen 

naturalmente en la atmósfera, pero en una 

proporción que ha salido de control con el 

crecimiento de la actividad industrial humana y 

sus correspondientes emisiones de estos gases, 

particularmente a partir de los siglos 18 y 19 en 

Europa y Norteamérica. 

 

3. Podemos y debemos detenerlo: 

 

A fines de 2018, el IPCC informó en un reporte que 

es posible detener el cambio climático antes de que 

la temperatura promedio de la superficie del planeta 

rebase los 1.5ºC, pero enfatizó que para ello se 

requieren “cambios rápidos, de largo alcance y sin 

precedentes en todos los aspectos de la sociedad”, 

pues que al momento podríamos haber alcanzado ya 

los 1.2ºC. 

El objetivo de 1.5ºC es el más ambicioso (el otro es 

de 2ºC) planteado por la comunidad internacional en 

el Acuerdo de París contra el cambio climático, 

firmado en 2015. La diferencia de 0.5 º C entre uno y 

otro objetivo podría significar el derretimiento total 

del ártico en verano y la muerte total de los arrecifes 

y corales marinos.  (Greenpeace Mexíco, 2019) 

 

En 2013 el IPCC proporcionó más claridad sobre el 

papel de la actividad humana en el cambio climático 

cuando publicó su Quinto Informe de Evaluación 

(AR5). Su conclusión es categórica: el cambio 

climático es real y las actividades humanas son sus 

principales causantes.  (ONU, 2019) 

 

También calcula las emisiones acumuladas de CO2 

desde la época preindustrial y ofrece una estimación 

sobre futuras emisiones de CO2 con el objetivo de 

limitar el calentamiento a menos de 2 ̊ C. En 2011, ya 
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se había emitido aproximadamente la mitad de esta 

cantidad límite. El informe encontró que: 

 

● De 1880 a 2012 la temperatura media mundial 

aumentó 0,85 °C. 

● Los océanos se han calentado, las cantidades de 

nieve y hielo han disminuido y el nivel del mar ha 

subido. De 1901 a 2010, el nivel medio mundial 

del mar ascendió 19 cm, ya que los océanos se 

expandieron debido al hielo derretido por el 

calentamiento. La extensión del hielo marino en 

el Ártico ha disminuido en cada década desde 

1979, con una pérdida de 1,07 × 106 km.2 de 

hielo cada diez años. 

● Debido a la concentración actual y a las 

continuas emisiones de gases de efecto 

invernadero, es probable que el final de este 

siglo la temperatura media mundial continúe 

creciendo por encima del nivel preindustrial. Así, 

los océanos se calentarán y el deshielo 

continuará. Se estima que el aumento del nivel 

medio del mar será de entre 24 y 30 centímetros 

para 2065 y de 40 a 63 centímetros para 2100 en 

relación al periodo de referencia de 1986-2005. 

La mayoría de balance actual persistirán durante 

muchos siglos, incluso si se detienen las 

emisiones. (ONU, 2019) 

 

Existen pruebas alarmantes de que se pueden haber 

alcanzado o sobrepasado puntos de inflexión que 

darían lugar a cambios irreversibles en importantes 

ecosistemas y en el sistema climático del planeta. 

Ecosistemas tan diversos como la selva amazónica y 

la tundra antártica pueden estar llegando a umbrales 

de cambio drástico debido al calentamiento y a la 

pérdida de humedad. Los glaciares de montaña se 

encuentran en alarmante retroceso y los efectos 

producidos por el abastecimiento reducido de agua 

en los meses más secos tendrán repercusiones sobre 

varias generaciones. (ONU, 2019) 

 

De acuerdo con el Informe de las Naciones Unidas 

sobre los recursos hídricos  en el mundo, publicado 

en 2015, las fuentes subterráneas surten de agua 

potable por lo menos al 50% de la población mundial 

y representan el 43% del total de agua utilizada para 

el riego; adicionalmente, señala que el 20% de los 

acuíferos mundiales está sobre explotado, lo cual 

implica graves consecuencias, como el hundimiento 

del suelo y la intrusión de agua salada; asimismo, el 

uso ineficiente del agua para cultivos agota los 

acuíferos, reduce el caudal de los ríos, degrada los 

habitas de vida silvestre y provoca salinización  del 

20% de la superficie mundial de tierras de regadío. 

 

Un estudio de la National Aeronautics and Space 

Administration of the United States (2015) expuso 

que ocho grandes acuíferos en África 

experimentaron poca o ninguna recarga para 

compensar las extracciones de líquido entre 2003 y 

2013. (NASA, 2015) 

 

Al abordar el tema de la biodiversidad es necesario 

tener en cuenta que de 1970 a 2019, la población 

mundial se duplicó, la economía mundial se 

cuadruplicó y el comercio internacional se multiplicó 

por 10; igualmente, las áreas urbanas se han 

duplicado desde 1992. Para alimentar, vestir y dar 

energía a este mundo en expansión, así como para 

sostener toda esta actividad humana, matamos 

especies en mayor número que nunca y como si esto 

fuera poco, estamos produciendo una montaña de 

residuos, al punto que la contaminación plástica se 

ha multiplicado por 10 desde 1980 y anualmente 

descargamos entre 300 y 400 millones de toneladas 

de metales pesados, solventes, lodos tóxicos y otros 
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desechos en las aguas del mundo. “En la tierra, en los 

mares, en el cielo, el impacto de los humanos en la 

naturaleza es devastador. (ONU, 2019) 

 

Una consecuencia visible es la depredación 

acelerada de la cobertura vegetal, especialmente en 

áreas tropicales. Entre 1980 y 2000, se perdieron 100 

millones de hectáreas de bosque tropical, en su 

mayoría por la ganadería en Suramérica y las 

plantaciones de aceite de palma en el sudeste 

asiático; peor situación afronta los humedales: en el 

año 2.000 solo se conservaba el 13% de los 

existentes en 1700.  A este respecto, el reporte del 

Banco Mundial, publicado en 1997, ya advertía que 

anualmente se estaba perdiendo del 0,5% al 1% de 

superficie vegetal, y de acuerdo con las diferentes 

proyecciones, se estimaba que en 50 años este 

detrimento alcanzaría niveles de pérdida entre el 

10% y el 40% por procesos de urbanización, 

desarrollo industrial y agrícola.  (World Bank, 1997) 

 

Los bosques constituyen un nicho de biodiversidad y 

un elemento ecológico de suma relevancia 

ambiental; empero, y a pesar de la reciente 

reducción en el ritmo de destrucción, 13 millones de 

hectáreas son devastadas anualmente y otros 3,6 

millones sucumben a la desertificación por la 

degradación de los suelos persistente de diferentes 

regiones. Esta situación es crítica, teniendo en 

cuenta que el 80% de las especies terrestres habita 

en los bosques y cerca de 1,6 millones de personas 

dependen de ellos para subsistir (UNESCO, 2017). 

 

Acorde con el estudio de la ONU (2019), alrededor 

del 25% de las especies ya están en peligro de 

extinción en la mayoría de los grupos de animales y 

plantas estudiados, y aunque no se conocen las 

tendencias mundiales en las poblaciones de insectos, 

también están bien documentadas rápidas 

reducciones en algunos lugares, los ecosistemas 

naturales se han reducido en un 47%, la biomasa 

global de los mamíferos silvestres ha disminuido en 

un 82%; también, se ha logrado establecer que de 30 

millones de especies, se han extinto 1.7 porque 

desapareció su hábitat  natural y de las 8.300 razas 

animales conocidas, el 8% está extinta y un 22% en 

peligro. El estudio también documenta que los 

suelos sufren una degradación sin precedentes, que 

ha reducido la productividad del 23% de la superficie 

terrestre de la Tierra. (IPBES, 2019) 
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Figura 1-2. Especies en riesgo de extinción. 

Fuente: Lista Roja de Especies Amenazadas de la UICN 

 

Kate Brauman, de la Universidad de Minnesota, 

autora y coordinadora del informe manifiesta que se 

documenta una disminución sin precedentes en la 

biodiversidad, algo que no se había visto nunca 

antes; se reporta en un estudio de la Unesco, 

publicado en 2017 que el 40% de los mares y océanos 

están afectados por la actividad antrópica. Más de 

3.000 millones de humanos dependen de esta 

biodiversidad como medio de subsistencia. 

Adicionalmente, los cambios de temperatura en los 

océanos están generando cambios en sus 

ecosistemas provocando migraciones o destrucción 

de entornos importantes para la vida como los 

arrecifes. (UNESCO Etxea, 2017) 

 

1.1.1.8.2 IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO. 

 

En octubre de 2018, el Grupo Intergubernamental de 

Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) publicó un 

informe especial sobre los impactos del 

calentamiento global a 1,5°C, encontrando que 

limitar el calentamiento global a este nivel requerirá 
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cambios rápidos, de gran alcance y sin precedentes 

en todos los aspectos de la sociedad, según 

mencionó el IPCC en su nueva evaluación. Con 

ventajas claras para la gente y ecosistemas naturales, 

el informe encontró que la limitación del 

calentamiento global a 1.5ºC comparado con 2ºC 

podría ir de la mano con el compromiso de asegurar 

una sociedad más sostenible y equitativa. Mientras 

estimaciones previas se enfocan en determinar el 

daño que se ocasionaría si la temperatura media 

llegara a los 2°C, este informe establece que muchos 

de los impactos adversos del cambio climático se 

producirían ya en los 1,5°C. (IPCC, 2019) 

 

Además, el informe destaca una serie de impactos 

del cambio climático que podrían evitarse si la marca 

de calentamiento global máxima se establece en 

1,5ºC en lugar de 2ºC o más. Por ejemplo, para 2100, 

el aumento del nivel del mar mundial sería 10 cm 

más bajo con un calentamiento global de 1,5°C. Las 

probabilidades de tener un Océano Ártico sin hielo 

durante el verano disminuirán a una vez por siglo con 

el máximo en 1,5ºC, en lugar de una vez por década, 

si la marca se establece en los 2ºC. Los arrecifes de 

coral disminuirían entre un 70 y 90 por ciento con un 

calentamiento global de 1,5 ° C, mientras que con 

2ºC, se perderían prácticamente todos (99 por 

ciento). (ONU, 2019) 

El informe expone que limitar el calentamiento 

global a 1,5°C requeriría transiciones "rápidas y de 

gran calado" en la tierra, la energía, la industria, los 

edificios, el transporte y las ciudades. Las emisiones 

netas mundiales de dióxido de carbono (CO2) de 

origen humano tendrían que reducirse en un 45 por 

ciento para 2030 con respecto a los niveles de 2010, 

y seguir disminuyendo hasta alcanzar el "cero neto" 

aproximadamente en 2050. Esto significa que se 

debería compensar cualquier emisión remanente 

eliminando el CO2 de la atmósfera. (ONU, 2019) 

 

El documento enfatiza, adicionalmente, que está 

previsto que aumente el número de días 

excepcionalmente cálidos en la mayor parte de los 

trópicos, donde se da la mayor variabilidad 

interanual de las temperaturas; de ahí que con un 

calentamiento global de 1,5 °C se prevea que en esas 

regiones las olas de calor extremas aparezcan más 

pronto y se conviertan en fenómenos generalizados. 

Los impactos latentes y esperados del aumento en la 

temperatura del planeta, se resumen a continuación: 

 

1.1.1.8.3 RIESGOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

PARA LOS SISTEMAS NATURALES Y 

HUMANOS. 

 

 

ECOSISTEMAS TERRESTRES Y DE HUMEDALES.  

 

Riesgos esperados para la oscilación de temperatura 

entre 1.5 °C. (IPCC, 2019) 

Pérdida de especies locales 6% de insectos, 8% de 

plantas y 4% de vertebrados, y la transformación de 

ecosistemas de un 4%; en tanto si se llega a los 2°C 

se prevé que las cifras serán más dramáticas 18% de 

insectos, 16% de plantas y 8% de vertebrados y la 

transformación de ecosistemas de un 13%. 

En cuanto a los impactos latentes se estipulan 

fenómenos meteorológicos extremos y propagación 

de especies invasoras, lo cual asociado al factor de 

temperatura podría empeorar, sin embargo, 

limitando el ascenso a 1,5° C podrán mantenerse los 

servicios ecosistémicos ofertados por diferentes 

biomas. 
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ECOSISTEMAS OCEÁNICOS. 

 

Se prevé que los riesgos de disminución de la 

productividad oceánica, traslados de especies hacia 

latitudes más altas, de daños en los ecosistemas (p. 

ej., arrecifes de coral, manglares, praderas marinas y 

otros ecosistemas de humedales), pérdida de 

productividad pesquera en latitudes bajas, cambios 

en la química del océano (p. ej. acidificación, hipoxia 

y zonas muestras). (IPCC, 2019) 

 

AGUA. 

 

La frecuencia y magnitud de las inundaciones y las 

sequias en algunas regiones son menores con un 

aumento de la temperatura de hasta 1,5 °C, un 

aspecto que se debe tener en cuenta es que los 

riesgos entre las regiones están fuertemente 

influidos por las condiciones socioeconómicas, se 

calcula que será menor la reducción neta del 

rendimiento del maíz, arroz, trigo, entre otros 

cereales especialmente en el África subsahariana, 

Asia suroriental y América central y del sur, y de la 

calidad alimenticia del arroz y el trigo, dependiente 

de los niveles de CO2. 

 

La disminución de la disponibilidad de alimentos 

prevista es más pronunciada con un calentamiento 

global de 2 °C que con uno de 1,5 °C en el Sahel, 

África meridional, el Mediterráneo, Europa central y 

el Amazonas. 

La pesca y la acuicultura son importantes para la 

seguridad alimentaria mundial, pero ya afrontan 

riesgos cada vez mayores debido al calentamiento y 

la acidificación de los océanos. Está previsto que los 

riesgos de impactos y una decreciente seguridad 

alimentaria se vayan intensificando al sobrepasar los 

1,5 °C de calentamiento global con probables 

perdidas sustanciales para los medios de 

subsistencia y las industrias de las costas (p. ej., la 

pesca y la acuicultura). 

Los futuros entornos económicos y comerciales y su 

respuesta ante el cambio en la disponibilidad de 

alimentos son posibles opciones de adaptación 

importantes para reducir el riesgo de hambruna en 

los países de ingresos bajos y medianos. (IPCC, 2019) 

 

SALUD HUMANA, BIENESTAR, CIUDADES Y 

POBREZA.  

 

Se prevé que cualquier aumento en la temperatura 

global (p. ej., +0,5 °C) afecte a la salud humana, 

fundamentalmente de manera negativa, la 

mortalidad relacionada con el ozono, si las emisiones 

que originan la formación de ozono se mantienen a 

niveles elevados. Las islas de calor urbanas suelen 

amplificar los impactos de las olas de calor en las 

ciudades; aumentarían los riesgos de algunas 

enfermedades transmitidas por vectores, como la 

malaria y el dengue, lo que podría suponer cambios 

en su rango de distribución geográfica. (IPCC, 2019) 

 

PRINCIPALES SECTORES ECONÓMICOS Y 

SERVICIOS. 

El calentamiento global ya ha afectado al turismo, en 

particular en las regiones subtropicales y tropicales, 

se incrementarán por la degradación relacionada con 

la temperatura (p. ej., calor extremo o tormentas) o 

por la pérdida de activos de playa o arrecifes de 

coral. (IPCC, 2019) 

Por otro lado, el informe de Cambio Climático y la 

tierra, señala que aproximadamente 500 millones de 
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personas viven en zonas afectadas por la 

desertificación. Las regiones que experimentan ese 

problema y las tierras áridas también son más 

vulnerables al cambio climático y los fenómenos de 

gravedad extrema, como sequías, olas de calor y 

tormentas de polvo, y el aumento de la población 

mundial no hace sino someter esas zonas a más 

presión. (ONU, 2019) 

 

Asimismo, manifiesta que el cambio climático afecta 

a los cuatros pilares de la seguridad alimentaria: 

disponibilidad (rendimiento y producción), acceso 

(precios y capacidad para obtener alimentos), 

utilización (nutrición y preparación de alimentos) y 

estabilidad (alteraciones de la disponibilidad), 

pronunciamiento que enfatiza textualmente 

Priyadarshi Shukla, copresidente del Grupo de 

Trabajo III del IPCC: 

 

"Problemas que se derivarán del cambio climático en 

el futuro, como la reducción del rendimiento en 

particular en los trópicos, el aumento de precios, la 

pérdida de calidad de los nutrientes y las alteraciones 

en la cadena de suministro, afectarán cada vez más a 

la seguridad alimentaria". (IPCC, 2019) 

 

En el informe se constata que aproximadamente una 

tercera parte de los alimentos producidos se echa a 

perder o se desperdicia. Las causas que llevan a esa 

pérdida o desperdicio presentan diferencias 

sustanciales entre países desarrollados y en 

desarrollo, así como también entre regiones. La 

reducción de la pérdida y desperdicio de alimentos 

supondría una disminución de las emisiones de gases 

de efecto invernadero y ayudaría a mejorar la 

seguridad alimentaria. (IPCC, 2019) 

 

"Las dietas equilibradas basadas en alimentos de 

origen vegetal (como cereales secundarios, 

legumbres, frutas y verduras) y alimentos de origen 

animal producidos de forma sostenible en sistemas 

que generan pocas emisiones de gases de efecto 

invernadero presentan mayores oportunidades de 

adaptación al cambio climático y de limitación de sus 

efectos" (Debra Roberts, copresidenta del Grupo de 

Trabajo II del IPCC.) 

 

Los habitantes de las regiones de montaña están 

cada vez más expuestos a peligros y cambios en la 

disponibilidad de agua. Los glaciares, la nieve, el 

hielo y el permafrost están disminuyendo y lo 

seguirán haciendo, y según las proyecciones ello 

aumentará los peligros para las personas, por 

ejemplo, en forma de deslizamientos de tierra, 

avalanchas, desprendimientos de rocas e 

inundaciones. (ONU, 2019) 

 

Se prevé que los glaciares de menores dimensiones 

situados, entre otros lugares, en Europa, África 

Oriental, la región tropical de los Andes e Indonesia 

perderán más del 80 % de su actual masa de hielo de 

aquí a 2100 en un escenario de altas emisiones. El 

retroceso de la criósfera en regiones de alta montaña 

seguirá incidiendo negativamente en las actividades 

de ocio, el turismo y el patrimonio cultural.  

 

A medida que los glaciares de montaña retroceden, 

también se ve afectada la disponibilidad de agua y la 

calidad de ese recurso aguas abajo, y ello repercute 

en numerosos sectores, como el agrícola y el 

hidroeléctrico. 

“Los cambios en la disponibilidad de agua no solo 

perjudicarán a los habitantes de esas regiones de alta 

montaña, sino también a comunidades situadas 
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muchos kilómetros aguas abajo” (Panmao Zhai, 

copresidente del Grupo de Trabajo I del IPCC.)A la 

par, la evidente fusión de los hielos y subida del nivel 

del mar, donde los glaciares y los mantos de hielo de 

las regiones polares y de montaña pierden masa, y 

ello contribuye no solo a la aceleración de la subida 

del nivel del mar, sino también a la expansión de las 

aguas cálidas en los océanos. Durante el siglo XX, la 

elevación del nivel del mar a escala mundial ha sido 

de unos 15 cm, pero el ritmo actual se ha más que 

duplicado (3,6 mm anuales) y no deja de acelerarse. 

 

La pérdida de hielo marino en el Ártico y deshielo del 

permafrost, donde para el Ártico, los valores 

mensuales de extensión del hielo marino disminuyen 

para todos los meses del año, y su espesor no deja 

de menguar. La estabilización del calentamiento 

global en 1,5 °C con respecto a los niveles 

preindustriales supondría que el hielo desaparecería 

del océano Ártico en septiembre -el mes con menor 

extensión de hielo solo una vez cada 100 años. Sin 

embargo, con un calentamiento global de 2 °C, esa 

circunstancia podría llegar a producirse cada tres 

años. (IPCC, 2019) 

 

Los incendios forestales alteran los ecosistemas en la 

mayoría de las regiones boreales y de tundra, así 

como también en las zonas de montaña. (NASA , 

2019) 

 

En resumen, los efectos del cambio climático no solo 

se están exacerbando, sino que se presentan con 

mayor velocidad e intensidad de lo esperado; de no 

tomarse medidas inmediatas y permanentes, los 

impactos globales serán catastróficos e irreversibles, 

poniendo en riesgo, la supervivencia de la raza 

humana y la vida como hasta ahora la conocemos. 

Además, aunque se implementen las medidas 

contingentes necesarias y se cumplan las metas de 

mitigación previstas en la COP 21, los efectos nocivos 

causados al planeta permanecerán por varios siglos. 

 

 

1.1.1.9 LA CRISIS CLIMÁTICA.  

 

1.1.1.9.1 EL CONCEPTO DE CRISIS. 

De acuerdo con la Real Academia de la Lengua 

Española, la crisis es un cambio profundo y de 

consecuencias importantes en un proceso o una 

situación, o en la manera en que estos son 

apreciados (RAE , 2019). Las crisis son momentos de 

ajuste, puntos de inflexión que pueden significar 

entrar en estados de deterioro irreversible o marcar 

el inicio de cambios de rumbo. Por esta razón, las 

principales organizaciones y algunos países han 

dejado de lado el término de cambio climático, para 

adoptar el de “crisis climática” que refleja la 

gravedad de los fenómenos ambientales.  

 

1.1.1.9.2 CARACTERÍSTICAS DE LA CRISIS 

CLIMÁTICA.  

De acuerdo con el artículo escrito por Federico 

Velásquez de Castro en la revista Crítica en el año 

2012, la deuda con el ambiente se remonta a la 

existencia del ser humano debido a que la 

supervivencia de la raza humana con las condiciones 

biológicas necesarias la modificación se hizo 

necesaria, sin embargo, tras la revolución industrial 

se empezaron a evidenciar los cambios que el 

“progreso humano” han causado sobre el ambiente 

(Velasquez, Federico, 2012)  

Dentro de las malas prácticas humanas, se sumó 

además el consumismo que permitió a las diferentes 

industrias la extracción de aportes de la naturaleza 

de manera desbordada con el ánimo de ofrecer la 
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oportuna oferta a cada uno de los productos que 

fueron siendo demandados por la revolución, es así 

como en menos de una década se eleva la necesidad 

de sustituir algunos insumos como la madera por 

otros que hicieran la industria más eficiente pasando 

así al uso de combustibles fósiles que permiten 

mayor eficiencia de las diferentes máquinas 

industriales utilizadas durante la revolución. 

(Velasquez, Federico, 2012) 

De acuerdo con el mismo artículo, la crisis ambiental 

ha venido siendo advertida desde los años 90, en 

donde el Worldwatch Institute mencionó que de 

continuar consumiendo de forma desmedida se 

necesitarían dos planetas adicionales para satisfacer 

las necesidades. 10 años después el Fondo Mundial 

para la Naturaleza (WWF) confirmó esta teoría y 

además alertó que por primera vez se estaban sobre 

pasando los límites del planeta. (Velasquez, 

Federico, 2012) 

Velásquez menciona que son cuatro los rasgos que 

caracterizan la crisis climática: 

1. La globalidad: La emisión de gases efecto 

invernadero han sido producidos durante 

mucho tiempo por las industrias de los 

países desarrollados, sin embargo, generan 

un problema ambiental que afecta a todo el 

globo terrestre. 

 

2. La rapidez o exponencialidad: De acuerdo 

con Leakey (Leakey, 1995), si el crecimiento 

de los efectos continua con el 

comportamiento acelerado es probable que 

el mundo se esté enfrentando a la sexta 

extinción y según el reporte de 

ambientalistas, las especies en la tierra 

desaparecen cien veces más rápido que de 

forma natural.  

 

3. Aumento de los problemas ambientales: los 

factores que actualmente preocupan al 

mundo y que empiezan a tener relevancia 

para los diferentes sectores como el riesgo 

químico, los alterados hormonales, los 

campos electromagnéticos, los organismos 

genéticamente modificados y en general la 

contaminación que ha permitido que 

muchos organismos entren al cuerpo 

humano afectando la salud. 

 

4. Persistencia: una vez generados los 

impactos, al ser humano se le hace difícil 

deshacerse de los mismos. En este ámbito 

tenemos la producción de plástico, los 

residuos nucleares, plaguicidas, etc. 

Se ha determinado que existen varios factores 

dentro del sistema ambiental que están por superar 

los límites, esto puede causar un daño irreversible al 

sistema climático que causará fuertes 

perturbaciones en los sistemas humanos y naturales 

(IPCC, 2013) por ejemplo, uno de los componentes 

susceptibles de estar expuestos a cambios abruptos 

es la desaparición paulatina de los bosques 

tropicales y boreales, las sequías largas en diferentes 

territorios alrededor del mundo, las lluvias intensas y 

tormentas de gran magnitud. (Velásquez, Federico, 

2012)  

 

1.1.1.9.3 LA CRISIS CLIMÁTICA GLOBAL.   

 

A pesar de las expectativas creadas con la COP 21, 

actualmente los resultados no han sido los 

esperados, de acuerdo con lo que han manifestado 

los expertos del Panel intergubernamental de 

Expertos del Cambio Climático (IPCC) en el quinto 

informe de evaluación (AR5) el calentamiento global 

que ha sido inducido por el ser humano ha superado 

en promedio 1°C los niveles preindustriales en el año 

2017.  (IPCC, 1993) 

 

De acuerdo con este informe, los expertos 

establecen que desde 1950 los cambios que ha 

presentado el clima no tienen precedentes. El 

informe AR5, establece que el hemisferio norte ha 
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tenido el período más cálido en más de 1400 años 

entre 1983 y 2012. Los últimos tres decenios han 

venido en aumento de temperatura desde 1950, un 

decenio más caliente que el anterior. El 

calentamiento del océano representa más del 90% 

de la energía acumulada entre 1971 y 2010, 

dominando así la  energía almacenada en el 

sistema climático. Así mismo, la capa superior del 

océano ha presentado la mayor temperatura de la 

última década.  (IPCC, 1993) 

 

Entre otras cifras reveladas por el AR5, se establece 

que los mantos glaciares de Groenlandia y la 

Antártida han ido perdiendo masa, así mismo el 

manto de nieve junto con el hielo del Ártico se ha ido 

reduciendo en términos de extensión, este cambio 

ha tenido un incremento alarmante en los últimos 

dos decenios (IPCC, 2013) 

 

El escenario que hoy se tiene, evidencia que los 

cambios que se han venido presentando, seguirán en 

aumento; así, existen altas las probabilidades de que 

el volumen de los glaciares del Ártico siga 

menguando, el manto de nieve en primavera en el 

hemisferio norte disminuya considerablemente, 

mientras la temperatura global siga aumentando los 

glaciares continuarán reduciéndose. (IPCC, 2013) 

 

Este escenario ha favorecido al incremento 

acelerado de la elevación del mar. Desde mediados 

del siglo XIX el nivel del mar ha logrado superar la 

medida de los dos milenios anteriores, logrando un 

incremento de 0,19 metros entre 1901 y 2010. 

 

Así mismo, el informe establece que el dióxido de 

carbono, metano y óxido nitroso han aumentado sus 

niveles de concentración en la atmósfera a niveles 

sin precedentes en la historia. La emisión de dióxido 

de carbono ha logrado un aumento del 40% desde la 

era preindustrial, esto debido a dos factores 

importantes, el primero se debe a las emisiones 

derivadas del uso de combustibles fósiles y la 

segunda a las emisiones derivadas del cambio de uso 

de suelo. De estas emisiones de dióxido de carbono 

los océanos logran absorber tan solo el 30% y como 

consecuencia de dicho proceso se han incrementado 

los niveles de acidificación de estos cuerpos de agua. 

(IPCC, 2013) 

 

Gracias a los modelos climáticos aportados por los 

diferentes expertos, y que además han ido 

mejorando a partir del cuarto informe de evaluación 

(AR4) ya que reproducen patrones y tendencias de 

temperaturas, lo que ha permitido que se evalúe la 

magnitud del calentamiento global. Es gracias a estas 

herramientas científicas que se ha logrado 

comprobar que la influencia humana ha aportado de 

manera significativa en cambios como el 

calentamiento de la atmósfera y el océano, en 

alteraciones en el ciclo global del agua, reducciones 

de la cantidad de nieve y el hielo, en la elevación 

media del nivel del mar y en cambios algunos 

fenómenos climáticos. De acuerdo con el AR5, se 

logra concluir que es probable que la causa 

dominante del calentamiento desde mediados del 

siglo XX. (IPCC, 2013) 

 

A lo anterior se suma la amenaza guerra por el agua, 

identificada en el informe Mundial de las Naciones 

Unidas sobre el Desarrollo de los Recursos Hídricos 

publicado en 2019, que denuncia la posibilidad de 

que las naciones se transen en conflictos militares 

por recursos hídricos limitados, y que ha llamado la 

atención de los medios de comunicación y otros 

escenarios públicos. Este peligro latente, deviene de 

“los crecientes niveles de estrés hídrico local, 

combinado con el hecho de que hay 286 ríos 

internacionales y 592 acuíferos transfronterizos 

compartidos por 153 países (ONU, 2018), cabría 

esperar que los conflictos relacionados con el agua 

hayan aumentado y/o es probable que aumenten en 
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el futuro”. Aunque no hay evidencias que sustenten 

esta hipótesis por completo, ya que las guerras, 

usualmente obedecen a múltiples causas, el agua es, 

frecuentemente, uno de estos factores. 

 

Un artículo publicado por la BBC en 2018, titulado 

“Por qué 2030 es la fecha límite de la humanidad 

para evitar una catástrofe global”, recoge el llamado 

urgencia hecho por el IPCC, que advierte sobre los 

devastadores efectos que tendría sobre la vida en el 

planeta, mantener las tendencias actuales de 

incremento de la temperatura global. Limitar el 

aumento a 1,5 frente a los 2 grados propuestos en 

Paris, supondría reducir el número de personas 

expuestas a los riesgos climáticos y la pobreza en 

cientos de millones. Al respecto, explica Kaisa 

Kosonen, de Greenpeace, explica que nos 

encontramos una zona de peligro, además, “Ambos 

polos se están derritiendo a un ritmo acelerado; 

árboles antiguos que han estado allí durante cientos 

de años están muriendo repentinamente y 

acabamos de tener un verano en que gran parte del 

mundo estaba en llamas” (BBC, 2018) 

 

De acuerdo con un artículo publicado en la revista 

Nature la posibilidad de cambios irreversibles y con 

efecto dominó derivados del cambio climático es 

mayor de lo que se creía hasta hace poco. El artículo 

afirma que no solo que nueve de los puntos de no 

retorno identificados por el IPCC pueden superarse 

con solo un aumento de la temperatura de entre 1 y 

2 grados centígrados y no de 5 grados de incremento 

respecto a los niveles preindustriales (año 1780); 

también mencionan que nueve de esos puntos 

críticos ya están “activos”, como el sistema de 

circulación de corrientes del Atlántico, la selva 

amazónica, los corales de aguas cálidas y el hielo de 

la Antártica. (Nature, 2019) 
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A. Amazonia (sequías 
frecuentes) 

D. Bosque boreal (incendios y 
pestes) 

G. Permafrost 
(derretimiento) 

B. Hielo del Ártico (reducción 
en área) 

E. Corales (gran mortandad) 
H. Hielo en el oeste de 
Antártica (pérdida 
acelerada) 

C. Circulación del Atlántico 
(más lenta) 

F. Hielo en Groenlandia (pérdida 
acelerada) 

I. Cuenca Wilkes, este de 
Antártica (pérdida 
acelerada) 

Figura 1-3. Puntos de no retorno y sus conexiones. 

Fuente: Nature, T.M. Lenton et al 

 

Por su parte, en un análisis de los posibles escenarios 

a que se vería abocada la humanidad en un futuro no 

muy lejano, de no tomarse medidas urgentes y 

contundentes, en relación con el cambio climático, 

David Wallace-Wells, en su libro “El planeta 

inhóspito. La vida después del calentamiento”, 

muestra un panorama bastante crudo de los 

catastróficos efectos de este fenómeno para la 

humanidad. Comienza por advertir que el cambio 

climático se está presentando, cada vez con mayor 

velocidad, intensidad y cobertura de lo esperado 

inicialmente. A este respecto, indica que la ciencia ha 

demostrado que tendrá efectos gravísimos en el 

aparato económico porque restringirá las 

posibilidades para la producción de alimentos, con lo 

cual se avisaron guerras y cambios en casi todos los 

aspectos de la vida humana. 

 

De otro lado, según Wallace-Wells, de mantenerse la 

trayectoria actual, nos espera un mundo de sequías, 

inundaciones, plagas y hambrunas, acompañadas de 

enfermedades infecciosas desprendiéndose de 

glaciares (microorganismos atrapados en el hielo por 

millones de años, liberados por cuenta del 

calentamiento global), agresivas olas de calor, aire 

irrespirable y conflictos. (Arcadia , 2020) 

 

Los impactos resultarán mucho más graves de los 

que anunciaban los científicos hasta hace poco; el 

escenario de un incremento de 2°C, que se creía el 

peor, ahora resulta prácticamente optimista, pues la 

tendencia indica que para 2100, la temperatura del 

planeta se habrá elevado entre 3 a 4 grados. 

 

Si se alcanzan los 2°C de calentamiento, que se cree 

sería hacia 2040 (probablemente antes), los daños 

de tormentas y deshielo se multiplicarán varias urbes 

del Sudeste Asiático y de Medio Oriente se podrían 

volver tan calurosas que en los veranos sería 

imposible caminar por la calle. Habrá cerca de 1.000 

millones de refugiados climáticos y 150 millones de 

personas morirán por contaminación atmosférica.  

 

Con este panorama, es evidente que se requiere una 

acción global donde la principal herramienta para 

lograrlo es la acción política. Es imperativo hacer 

todo lo posible porque la crisis es grave y no queda 
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mucho tiempo; entonces, compete a todos los 

ciudadanos del mundo la obligación moral de 

presionar para producir el cambio y a los gobiernos, 

atender la crisis de manera clara y decidida. Si los 

científicos están alarmados, el público también 

debería estarlo. (Wallace Wells, 2019) 

 

1.1.1.9.4 CRISIS CLIMÁTICA EN COLOMBIA. 

El Cambio Climático tiene carácter global; en este 

sentido, Colombia no es ajena al mismo y, aunque no 

es considerada uno de los mayores causantes del 

problema, sí le cabe una importante responsabilidad, 

pues ha dejado perder miles de hectáreas de bosque, 

responsable de producir oxígeno para el planeta y 

fijar CO2 de la atmósfera. Pese a no producir 

cantidades significativas de gases de efecto 

invernadero, Colombia es el tercer país más 

vulnerables del mundo al calentamiento. (WWF, 

2020) 

 

En Colombia ha desaparecido el 84 % del área del 

glaciar del territorio; en su Tercera Comunicación 

Nacional de Cambio Climático, el IDEAM advierte 

que, si la temperatura continúa incrementándose, 

los nevados no resistirán y la extinción de los 

glaciares podría tomar no más de tres o cuatro 

décadas. Aun así, en el país, todavía existen seis: el 

Volcán Nevado del Huila, el Volcán Nevado del 

Tolima, el Volcán Nevado de Santa Isabel, el Volcán 

Nevado del Ruíz, la Sierra Nevada de El Cocuy y la 

Sierra Nevada de Santa Marta. (IDEAM, PNUD, 

MADS, DNP, CANCILLERÍA, 2017b) 

 

Los ecosistemas marino costeros son altamente 

vulnerables al cambio climático, pues, cuando 

aumenta la temperatura del agua, el mar cambia su 

movimiento causando erosión y pérdida de las 

playas. Algunos ecosistemas como el manglar, que 

han sido talados para su explotación, ellos junto con 

los arrecifes coralinos frenaban la fuerza del mar y 

mitigaban la erosión en las costas, sin ellos, el 

impacto en las costas es mayor. 

 

Lluvias intensas, granizadas donde antes no había, 

sequías y fuertes ventarrones, son consecuencia del 

cambio climático. En la Amazonia y la Orinoquia, por 

ejemplo, se ha evidenciado que los veranos son 

mucho más intensos y sequías más fuertes; ríos que 

eran muy grandes, como el Cravo Norte, han 

disminuido los niveles del agua, e incluso en algunos 

casos el agua superficial ha desaparecido.  

 

Cada grado centígrado de aumento en la 

temperatura implica que el 10 % de las especies 

podría tener un riesgo de extinción mayor ya que 

debido a la rapidez del calentamiento actual no 

tienen tiempo de adaptarse. Además, el cambio 

climático tiene un efecto sistémico, los ecosistemas 

se ven afectados en su conjunto, incluyendo los seres 

vivos que los habitan, así, por ejemplo, en bosques 

secos y andinos donde hay dos picos de lluvia al año, 

ahora esos picos se hacen muy cortos extendiéndose 

la sequía, produciendo estrés hídrico y muchas 

especies pierden el hábitat. También, hay reptiles en 

los que la temperatura determina el sexo, de modo 

que, al aumentar el calor, hay tendencia a que las 

camadas salgan de un solo sexo y eso con el tiempo, 

puede hacer inviable las poblaciones. (Botero, 2015) 

 

En particular, el cambio climático resultará 

altamente nocivo para la región andina; los más 

afectados podrían ser los ecosistemas y la 

biodiversidad por el aumento en la temperatura, 

específicamente los páramos y glaciares que 
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tenderían a extinguirse, con consecuencias graves 

para el suministro de agua. 

 

Además, una de las mayores alertas es para el sector 

agrícola, ya que la temperatura no será óptima para 

cultivar. Asimismo, se prevé un incremento las 

precipitaciones en Tolima, Caldas, el centro de 

Antioquia, Cundinamarca y Boyacá; esta situación 

podría derivar en el aumento de deslizamientos, 

inundaciones y la afectación a la agricultura. (Revista 

Semana, 2020) 

 

1.1.1.9.5 DECLARATORIAS DE CRISIS 

CLIMÁTICA EN EL MUNDO. 

 

Luego de la COP 21 y la firma del Acuerdo de París, 

se dio inicio a la declaración de “emergencia 

climática” por medio de una carta abierta firmada 

por 24 científicos, políticos y empresarios y publicada 

en el periódico de Melbourne The Age el 23 de junio 

de 2016. La ciudad de Daberin en Australia, fue la 

primera ciudad en declararse en emergencia 

climática en diciembre de 2016, gracias a esta 

declaración, que además fue aprobada por 

unanimidad del Consejo de la ciudad, en agosto de 

2017 se aprobó el plan de emergencia climática que 

busca implementar estrategias relacionadas a 

soluciones climáticas, adaptación y resiliencia, 

movilización, educación comunitaria entre otros. 

El Parlamento Europeo declaró el 28 de noviembre la 

"emergencia climática" en la Unión Europea (UE) y se 

convierte de esta forma en el primer continente en 

hacerlo, a unos días de que comience la COP25 en 

Madrid y dos semanas antes de que la Comisión 

Europea presente el primer borrador de su Pacto 

Verde Europeo, aunque ya países de forma individual 

lo habían hecho meses antes, como Inglaterra en el 

mes de mayo. (El Comercio , 2019) 

 

El estado de emergencia climática involucra la 

adopción de medidas para lograr reducir las 

emisiones de gases efecto invernadero a cero en un 

plazo determinado y ejercer de acuerdo a lo 

establecido en el protocolo de Kioto, así mismo se 

busca ejercer presión política a los gobiernos para 

que tomen conciencia sobre la situación de crisis 

ambiental existente. 

 

Casi 750 gobiernos han declarado emergencias 

climáticas como una forma de resaltar la gravedad 

del impacto del cambio climático. Las Naciones 

Unidas urgen a los países a hacer una transición 

rápida a economías de energía limpia para cumplir 

con los objetivos del acuerdo climático de París. 

 

 

 

 

Tabla 1-2. Declaratorias de crisis climática en el mundo. 

País Fecha 

Reino Unido  3 de mayo de 2019 

Irlanda 09 de mayo de 2019 

Alemania 19 de junio de 2019 
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País Fecha 

Canadá 17 de junio de 2019 

Francia 27 de junio de 2019 

Gran Bretaña  28 de junio de 2019 

Argentina 17 de julio de 2019 

Australia  27 de agosto de 2019 

España 17 de septiembre de 2019 

Chile 14 de octubre de 2019 

Austria 25 de septiembre de 2019 

Malta 22 de octubre de e2019 

Belgium 24 de octubre de 2019 

Hungría 05 de noviembre de 2019 

Brazil  06 de noviembre de 2019  

Japón 04 de diciembre de 2019 

Bangladesh 13 de noviembre de 2019 

Canadá 11 de diciembre de 2019 

Estados Unidos  12 de diciembre de 2019 

Fuente: La movilización del clima: https://www.theclimatemobilization.org/climate-emergency-overview 

En el momento existe una plataforma de declaración 

de emergencia climática, como The Climate 

Mobilization, que registra los países del mundo que 

hacen su declaración, los ubica en un mapa 

actualizado, la Plataforma Intergubernamental sobre 

Biodiversidad y Servicios de los Ecosistemas (IPBES) 

también proporciona datos relacionados con las 

declaraciones de Crisis Climática. (The Climate 

Mobilization , 2019) 

1.1.1.9.6 ACCIONES IMPLEMENTADAS A 

PARTIR DE LAS DECLARATORIAS.  

 

Algunos gobiernos han comenzado a trabajar de 

manera decidida en el tema, empezando por 

declararse en Emergencia Climática. Una vez  

declarada, los territorios han desarrollado las 

estrategias para mitigar y adaptarse al cambio 

climático. En general, mediante la declaratoria se 

busca trabajan más eficientemente para: Ser 

carbono-neutro para 2030, reducir emisiones de 

carbón en 80% a 2050 comparado con los niveles de 

1990, cero emisiones netas antes de 2050 y que los 

ministerios emitan propuestas urgentes para 

restaurar el ambiente natural del territorio y 

construir una economía de cero residuos; 

implementar diferentes medidas como introducción 

de vehículos de transporte eléctricos y casas 

sostenibles, constituir gestos simbólicos que se 

convierten en puntos clave para acciones reales y 

favorecer la coordinación de acciones. 
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Un caso paradigmático lo constituye la ciudad de 

Montpellier, en Francia, que creó un fondo de 

emergencia climática para orientar acciones hacia la 

transición ecológica, en particular en transporte, 

energía renovación térmica de edificios e industrias, 

gestión de riesgos y vegetalización.  

 

Adicionalmente, constituyó una asamblea climática 

integrada por expertos, asociaciones y ciudadanos 

con el fin de asesorar y guiar la decisión política hacia 

medidas justas y efectivas, y la creación de talleres 

de ciudadanos. (Montpellier , 2019) 

 

Otro caso similar, corresponde a la ciudad de 

Barcelona, que declara la emergencia climática y 

activa un plan sin precedentes, Impulsando las 

siguientes medidas concretas: 

 

1. Peatonalizar 15 Km de calles a través de las 

“Súper manzanas” que agrupan varias 

manzanas y convierten las calles interiores 

en parques. 

2. Crear 400 metros cuadrados de nuevas 

zonas verdes. 

3. Multiplicar el transporte público y los carriles 

Bici  

4. Restricciones sin precedentes al tráfico, 

creando una zona restringida para vehículos 

contaminantes de 95 Km cuadrados, 20 

veces mayor que la de Madrid  

5. Supresión del puente aéreo Madrid – 

Barcelona sustituyéndolo por el tren, una 

medida que reduciría un 92% las emisiones 

de un vuelo que usan 2.4 millones de 

personas al año. Esta medida no depende del 

ayuntamiento, pero la han solicitado 

formalmente al Gobierno.  

6. Llenar los tejados de la ciudad con paneles 

solares. A través de subvenciones y 

bonificaciones fiscales.  

7. Rehabilitar 10.000 viviendas al año para 

aumentar su aislamiento y reducir así el 

consumo energético hasta un 70%.  

8. Economía verde. Impulsar a las empresas 

más sostenibles, con ayudas y prioridad en 

los contratos públicos.  

9. Alimentación. Menús escolares sostenibles y 

saludables, priorizando el consumo local y 

ecológico y reduciendo los procesados.  

10. Informar a la población sobre la realidad de 

la emergencia ambiental. Y la necesidad 

urgente de actuar. (El Diario, 2020) 

 

En general, las declaratorias constituyen un acto 

político en el marco de la planeación de la 

Sostenibilidad, mediante el cual se convoca a la 

sociedad en su conjunto para tomar medidas que 

permitan hacer frente a las circunstancias actuales 

que, como ya se ha dicho, revisten la mayor gravedad 

y requieren acciones conjuntas para generar los 

impactos necesarios para detener el cambio 

climático y evitar las consecuencias catastróficas del 

aumento en la temperatura del planeta. Al mismo 

tiempo, permiten coordinar acciones entre 

diferentes sectores sociales e instituciones para 

implementar programas de envergadura 

considerable que necesitan sostenibilidad en el largo 

plazo. 

 

1.1.1.9.7 ACCIONES EN COLOMBIA SEGÚN EL 

CONPES 3700. 

El país ha definido cuatro rutas de trabajo críticas o 

acciones para lograr la sostenibilidad del desarrollo 

mientras se reducen los impactos negativos que el 

cambio climático vislumbra. Estas acciones son: El 

Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático – 
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PNACC, la Estrategia Colombiana de Desarrollo Bajo 

en Carbono – ECDBC, la Estrategia Nacional para la 

Reducción de las Emisiones debidas a la 

Deforestación y la Degradación Forestal en los Países 

en Desarrollo; y la Función de la Conservación, la 

Gestión Sostenible de los Bosques y el Aumento de 

las Reservas Forestales de Carbono en los Países en 

Desarrollo – ENREDD+ y la Estrategia de Protección 

Financiera ante Desastres (DNP, 2011). 

 

Dados los cambios que ha venido experimentado la 

Tierra y que son producto del cambio climático, en el 

año 2015 durante la XXI Conferencia sobre Cambio 

climático (COP 21) se negocia el Acuerdo de París, el 

cual prioriza salvaguardar la seguridad alimentaria y 

acabar con el hambre, y la particular vulnerabilidad 

de los sistemas de producción de alimentos a los 

efectos adversos al cambio climático”.  

 

El Acuerdo establece metas importantes a cumplir, la 

más importante sin lugar a duda es la de mantener el 

aumento de la temperatura promedio por debajo de 

los 2°C, generar acciones que permitan limitar el 

aumento a 1.5°C con respecto a los niveles 

preindustriales. 

 

Asimismo, dentro del Acuerdo en el Artículo 4 se 

establece que los países harán uso de todas las 

herramientas para que las emisiones de gases de 

efecto invernadero lleguen a su punto máximo en el 

menor tiempo, y así lograr que desde ese instante se 

reduzcan estas emisiones de acuerdo con 

información científica disponible para cada país. 

A pesar de las expectativas creadas con la COP 21, 

actualmente los resultados no han sido los 

esperados, de acuerdo con lo que han manifestado 

los expertos del Panel intergubernamental de 

Expertos del Cambio Climático (IPCC) en el quinto 

informe de evaluación (AR5), el calentamiento global 

que ha sido inducido por el ser humano ha superado 

en promedio 1°C los niveles preindustriales en el año 

2017. 

 

Entre otras cifras reveladas por el AR5, se establece 

que los mantos glaciares de Groenlandia y la 

Antártida han ido perdiendo masa, así mismo el 

manto de nieve junto con el hielo del Ártico se ha ido 

reduciendo en términos de extensión, este cambio 

ha tenido un incremento alarmante en los últimos 

dos decenios. Este escenario ha favorecido al 

incremento acelerado de la elevación del mar. Desde 

mediados del siglo XIX el nivel del mar ha logrado 

superar la medida de los dos milenios anteriores, 

logrando un incremento de 0,19 metros entre 1901 

y 2010. 

El AR5 es claro en mencionar que: “La influencia 

humana en el sistema climático es clara. Es evidente 

a tenor de las crecientes concentraciones de gases 

de efecto invernadero en la atmósfera, el 

forzamiento radioactivo positivo y el calentamiento 

observado, y gracias a la comprensión del sistema 

climático”. Así mismo, el AR5 logra determinar que 

de continuar igual el cambio climático afectará los 

procesos del ciclo del carbono, aumentando el CO2 

en la atmósfera y por ende la acidificación de los 

océanos. 

 

Los conflictos relacionados con el agua pueden surgir 

debido a varios factores, como disputas territoriales, 

competencia por los recursos o ventajas políticas 

estratégicas, también pueden clasificarse en función 

del uso, el impacto o el efecto que tuvo el agua 

dentro del conflicto. (Pacific Institute, s.f.)  

➢ Contribución Determinada a Nivel Nacional 

de Colombia  
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La Contribución Determinada a Nivel Nacional de 

Colombia (NDC) incorpora tres componentes 1) 

mitigación de Gases Efecto Invernadero (GEI), 2) 

adaptación al cambio climático, y 3) medios de 

implementación como componente instrumental de 

las políticas y acciones para el desarrollo bajo en 

carbono, adaptado y resiliente al clima 

(MINAMBIENTE, 2020); y busca establecer medidas y 

metas para la gestión de la crisis climática en el 

periodo 2020 – 2030, las cuales están articuladas con 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 

2030, la Estrategia a Largo Plazo E2050 y el Acuerdo 

de Paris. 

 

En el año 2020 Colombia, procede a realizar la 

actualización de la Contribución Determinada a Nivel 

Nacional, acorde al compromiso del país por asumir 

el cambio climático como una prioridad para el 

Estado, asumiendo un rol de liderazgo en el proceso 

de definición de la nueva Agenda Post 2015, 

alineando concretamente los ODS con las metas 

establecidas en la NDC, bajo los lineamientos de 

transparencia establecidos en el acuerdo de Paris. 

(MINAMBIENTE, 2020) 

De acuerdo a lo indicado en el documento de 

Contribución Determinada a Nivel Nacional de 

Colombia, se utilizaron como herramientas de 

referencia para la actualización de metas a nivel 

territorial, los instrumentos relacionados con el 

cambio climático como los PIGCCT y declaratorias 

como las implementadas en la jurisdicción en las que 

se busca la mitigación, adaptación y conocimiento 

del cambio climático y que están contempladas en la 

línea estratégica Gestión Estratégica de la Crisis 

Climática, que hace parte del Plan de Gestión 

Ambiental Regional 2021-2031. 

 

También, se reconoció la importancia de definir y 

presentar una meta de mitigación de Gases de efecto 

Invernadero (GEI) para el periodo 2020-2030, la cual 

se relaciona en la Tabla 1-3, teniendo en cuenta la 

necesidad de considerar en el proceso de 

reactivación económica del país el cambio climático 

y la vulnerabilidad ante este evento.  Dicha meta 

“parte de una visión de largo plazo que se establece 

por la aspiración hacia la carbono neutralidad 

manifestada por el país en la Cumbre de Acción 

Climática de Naciones unidas en Septiembre de 

2019, y que se reflejará en la Estrategia de Largo 

Plazo E2050, una visión de mediano plazo a 2030 que 

se establece a través de la Estrategia Colombiana de 

Desarrollo Bajo en Carbono y la Estrategia Integral de 

Control de la Deforestación y Gestión de los Bosques, 

y una visión de corto plazo a través del Plan Nacional 

de Desarrollo.” De acuerdo a lo señalado en el 

documento de Contribución Determinada a Nivel 

Nacional de Colombia (MINAMBIENTE, 2020). 

 

 

 

 

 

 

Tabla 1-3. Resumen de la meta de mitigación de emisión de GEI 
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Compromiso 

Como parte de su meta de mitigación Colombia se compromete a: 
· Emitir como máximo 169.44 millones de t CO2 eq en 2030 (equivalente a 
una 
reducción del 51% de las emisiones respecto a la proyección de emisiones 
en 2030 
en el escenario de referencia), iniciando un decrecimiento en las emisiones 
entre 
2027 y 2030 tendiente hacia la carbono-neutralidad a mediados de siglo. 
· Establecer presupuestos de carbono para el periodo 2020-2030 a más 
tardar en 
2023. 
· Reducir las emisiones de carbono negro del 40% respecto al nivel de 2014. 

Tipo de meta Meta de emisiones absolutas en un año 

Año de desviación del 
escenario de mitigación 
respecto al escenario 
de referencia 

2015 

Periodo de 
implementación 

2020-2030 

Alcance y cobertura 
Sectores: la meta de mitigación comprende todos los sectores de la economía. 
Gases de efecto invernadero: tiene cobertura de los siguientes gases efecto 
invernadero CO2, CH4, N2O, HFCs, PFCs, SF6. 

Potenciales de 
calentamiento global 

Para la estimación de emisiones del escenario de referencia y de mitigación se 
utilizan valores de potenciales de calentamiento global del 5° Informe del 
IPCC. 

Enfoques cooperativos 

Colombia tiene la intención de participar en los enfoques cooperativos bajo el 
Artículo 6 del Acuerdo de París, conforme las decisiones que adopte la CMA 
sobre la materia y con el enfoque de integridad ambiental señalado por los 
Principios de San José. 

Fuente: Ministerio de Medio Ambiente. 2020 

Para el cumplimiento de la meta de mitigación de 

GEI, la NDC creo un portafolio de 148 medidas, de las 

cuales, 32 son de carácter nacional (Tabla 1 4), 89 de 

carácter territorial (Tabla 1 5), 24 lideradas por 
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empresas y 3 medidas específicas para reducción de 

carbono negro (Tabla 1 7). (MINAMBIENTE, 2020) 

 

Tabla 1-4 Medidas de carácter nacional  

Ministerio Líder Medida 

Ministerio de Minas y 
Energía 

1) Eficiencia Energética: Lineamientos para para optimizar el 
despacho de energía eléctrica, con el fin de promover el aumento 
de eficiencia en las centrales que permitan reducir emisiones de 
GEI de forma costo-efectiva, sin afectar las condiciones del 
mercado eléctrico ni la confiabilidad de la prestación del servicio. 
La eficiencia energética se ha planteado como una opción 
transversal a los tres subsectores (energía eléctrica, hidrocarburos 
y minería). 2) Emisiones Fugitivas: Promover la adecuada gestión de las 
emisiones fugitivas asociadas a la cadena productiva de los 
hidrocarburos, y aprovechar el gas natural capturado para otros 
fines, y fomentar su aprovechamiento para que las actividades de 
estos sectores sean sostenibles, lo cual puede representar un 
beneficio económico para las empresas. 3) Gestión de la demanda: Reducir la diferencia 
de consumo de 
energía eléctrica entre horas pico y valle, gestionar la generación 
de energía eléctrica en horas valle a partir de fuentes no 
contaminantes, y promover la futura implementación de 
tecnologías tales como las redes inteligentes y las tarifas 
dinámicas. 4) Generación de electricidad: Diversificar la matriz energética colombiana, 
la promoción de la autogeneración de energía 
mediante fuentes alternativas, y la transformación de la 
generación energética en las Zonas No Interconectadas. Además, 
buscar la armonización de los requisitos ambientales para el 
desarrollo de las FERNC (fuentes de energía renovable no 
convencionales). 
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Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio 

5) Gestión Integral de Residuos Sólidos: Medidas enmarcadas en la 
gestión integral de los residuos sólidos municipales que se 
encuentran relacionadas con actividades complementarias a la 
disposición final, en el marco del PIGCCS: 
a) Gestión y promoción de Sistemas de Tratamiento Mecánico 
Biológico (TMB) 
b) Aprovechamiento de materiales reciclables. 
c) Sistemas de captación, conducción y quema de biogás en 
rellenos sanitarios. 
d) Aprovechamiento de biogás en rellenos sanitarios (generación 
de energía eléctrica). 

6) Gestión de las Aguas Residuales Domésticas: Medidas 
enmarcadas en la gestión de aguas residuales domésticas 
priorizadas en el marco del PIGCCS contemplando de manera 
integrada la gestión de biogás mediante quema y/o 
aprovechamiento en PTAR y la reducción de emisiones GEI a 
través del aumento en cobertura en el tratamiento de aguas 
residuales domésticas. 

7) Construcción sostenible: Lineamientos para el diseño y 
construcción de edificaciones sostenibles, logrando reducciones 
en el consumo energético, que permita reducir los GEI ligados al 
desarrollo de la vivienda y otras edificaciones, mediante 1) 
Reducción del consumo de gas natural y energía eléctrica en 
vivienda nueva sin incluir Vivienda de Interés Social y Prioritario 
(VIS y VIP) y 2) Reducción del consumo de gas natural y energía en 
edificaciones nuevas diferentes a vivienda. 
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Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo 
Rural 

8) NAMA Ganadería bovina sostenible: Reducir las emisiones de GEI 
generados en la producción ganadera e incrementar las 
remociones de carbono de los agro-ecosistemas dedicados a la 
ganadería, por medio de un ordenamiento ambiental y 
productivo a nivel regional, intensificando la producción de los 
sistemas ganaderos mediante la implementación de Sistemas 
Silvopastoriles Intensivos y No intensivos, así como el manejo 
sostenible del sistema para aumentar la eficiencia , promoviendo 
la conservación y/o restauración de ecosistemas naturales 
ubicados dentro de las fincas ganaderas a través de la liberación 
de áreas de pastoreo con fines de restauración, conservación y 
preservación, incentivando el aprovechamiento de la energía 
contenida en los residuos generados en subastas ganaderas y 
plantas de beneficio relacionado con el manejo del estiércol y 
otros residuos y orientando la optimización de la logística para 
comercializar leche cruda. 

9) Desarrollo y consolidación de la cadena productiva de las 
plantaciones forestales con fines comerciales: Articulación 
técnica y económica para la producción de madera de 
plantaciones forestales con fines comerciales con el plan de 
acción de la cadena. 

10) Estrategias de reducción de emisiones de GEI en el ciclo de vida 
de la producción de cacao: Aumento en el área dedicada al 
cultivo de cacao bajo sistemas agroforestales, así como su 
renovación y rehabilitación, para incrementar el stock de 
carbono. 

11) Adopción masiva de tecnología (AMTEC 2.0) para la producción 
de arroz: Implementación de un modelo de transferencia de 
tecnología basada en la sostenibilidad y la responsabilidad social, 
que propende por la organización, la competitividad y la 
rentabilidad del productor, implementando tecnologías en forma 
integral masiva para aumentar los rendimientos y reducir los 
costos de producción en el cultivo del arroz. Incluye pronósticos 
del tiempo - modelamiento de cultivo, agricultura de precisión y 
el sistema de riego MIRI. 
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12) NAMA Café: Estrategias para la mitigación de GEI generados en 
las etapas de producción, cosecha y poscosecha del café de 
Colombia a nivel de finca. La NAMA Café define las medidas y 
acciones de mitigación al cambio climático en la producción de 
café, particularmente en los procesos llevados a cabo en las fincas 
(cultivo y poscosecha) hasta obtener el café pergamino seco: 1. 
Implementar sistemas agroforestales en los predios donde se 
cultiva el café: reestructurar áreas establecidas con café a libre 
exposición solar en zonas marginales para el cultivo mediante la 
implementación de sistemas agroforestales; 2. Optimizar las 
prácticas en el proceso de poscosecha del café y cambio de 
combustibles en secadores mecánicos de café.; 3. Aumento de las 
densidades de siembra de cultivos a libre exposición.4. Uso 
eficiente de fertilizantes: Fomentar las mejores prácticas de 
aplicación de fertilizantes 

13) NAMA Panela: Desarrollar una estrategia central de planeación, 
gestión y articulación institucional y financiera para el desarrollo 
bajo en emisiones y la contribución al desarrollo sostenible de la 
producción de panela en el país. La NAMA busca apoyar 
intervenciones para la transferencia de tecnología alternativa 
(sustitución de motores Diesel por eléctricos y el uso más 
eficiente de la energía en la combustión de bagazo en las 
hornillas),, mejorar las prácticas de producción ( uso eficiente de 
fertilizantes sintéticos, disminución de las quemas, menor gasto 
energético en el laboreo del suelo y manejo de aguas residuales), 
la restauración de sistemas naturales, el desarrollo de 
capacidades, y la validación de un Monitoreo, Reporte y 
Verificación (MRV). 

Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo 

14) Promoción de proyectos de gestión de la energía y eficiencia 
energética en el sector de industria: Identificación, 
estructuración e implementación de proyectos sobre buenas 
prácticas operativas e implementación de mejoras en procesos 
energéticos y uso de energéticos de menor factor de emisión. 

15) Gestión para el desarrollo integral de las ladrilleras: Fomentar el 
desarrollo integral de unidades productivas de fabricación de 
ladrillos a través de fortalecimiento de capacidades en huella de 
carbono, gestión de la energía, mejora de procesos y 
transferencia de buenas prácticas operativas, así como fomentar 
y gestionar procesos de reconversión y mejoras en los hornos en 
ladrilleras. 
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16) Gestión para la implementación de tecnologías de abatimiento 
de emisiones de N2O en la producción de materias primas de 
fertilizantes: Incorporación de tecnologías de abatimiento, 
mediante el desarrollo de estrategias conjuntas para la 
transferencia de tecnologías, mecanismos de financiamiento y 
sostenimiento de la reducción de las emisiones, e incorporación 
de un sistema de Monitoreo, Reporte y Verificación (MRV). 

17) Procesos de producción sostenible en el sector cemento: Gestión 
en eficiencia energética e incremento del coprocesamiento para 
reducir el indicador de intensidad de emisiones por unidad 
productiva mediante la optimización de procesos relacionados 
con energía térmica, el aprovechamiento de materiales con 
valorización energética, el reúso de algunos componentes en la 
fabricación del Clinker, y el uso de la capacidad instalada de la 
planta para elevar el nivel de coprocesamiento. 

18) Gestión de proyectos para mejora de las operaciones logísticas y 
manejo de producto en centros de abastecimiento: Gestión de 
una línea estratégica de logística sostenible para el diagnóstico, 
asistencia técnica, identificación y estructuración de proyectos y 
posterior apoyo a la implementación, para fomentar en las 
empresas el mejoramiento de operaciones logísticas y de 
procesos relacionados con el manejo de productos con impacto 
en productividad y en sostenibilidad ambiental 

Ministerio de 
Transporte 

19) Movilidad Eléctrica (MoVE): Creación de un entorno normativo y 
financiero que permita acelerar la transición hacia la movilidad 
eléctrica, con el fin de establecer estándares regulatorios y 
técnicos para la comercialización y operación de vehículos 
eléctricos. Además, implementar estrategias de comunicación y 
desarrollo de capacidades, definir un esquema de tarifas 
eléctricas para el transporte, y establecer paridad de la tecnología 
con el fin de generar demanda en el mercado. 

20) Navegación Basada en Desempeño – PBN: Propiciar las 
condiciones necesarias para el aprovechamiento de la capacidad 
RNAV (Navegación de Área) y RNP (Performance de Navegación 
Requerida), aplicadas a las operaciones de aeronaves, 
involucrando Aproximaciones por Instrumentos, Rutas 
Normalizadas de Salida (SID), Rutas Estándares de Llegada (STAR) 
y Rutas ATS en áreas Oceánicas y Continentales. 

21) Programa de Modernización de Transporte Automotor de Carga 
en vehículos de más de 10.5 toneladas de peso bruto vehicular y 
más de 20 años de antigüedad. 
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22) Cambio a modo transporte de carga carretero a Fluvial - Río 
Magdalena: Actividades de dragado del Río Magdalena para 
mantener la navegabilidad a lo largo del río. 

23) NAMA Transporte Activo y gestión de la Demanda (TAnDem): 
Incrementar la participación modal de la bicicleta en todas las 
ciudades sujetas a la NAMA mediante ocho (8) medidas de 
mitigación directa con base en el Enfoque Push-Pull (algunas 
medidas incentivan el transporte activo -Pull-, otras desincentivan 
el uso del automóvil individual -Push-). 

24) NAMA Desarrollo Orientado al Transporte (DOT): Consolidación 
y conservación de ciudades densas, con mezclas en usos del 
suelo, alta circulación de peatones y ciclistas, cobertura plena de 
servicios de transporte público colectivo o masivo y con un fuerte 
tejido social cimentado en la cercanía, la noción de vecindad y la 
accesibilidad a bienes y servicios urbanos a escala y velocidad 
humana. 

25) Rehabilitación del corredor férreo La Dorada - Chiriguaná - Santa 
Marta: rehabilitación de la infraestructura existente para mejorar 
sus condiciones técnicas, operacionales, de viabilidad comercial y 
sostenibilidad ambiental y social. 

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible 

26) Restauración ecológica: Iniciativa para la masificación de la 
restauración ecológica, que busca comenzar o acelerar procesos 
de restablecimiento de un área de ecosistema boscoso 
degradada, dañada o destruida con relación a su función, 
estructura y composición, en línea con el Plan Nacional de 
Restauración. 

27) Sustitución de fogones tradicionales de leña por estufas 
eficientes: disminución del uso de leña en hogares rurales 
mediante la implementación de estufas eficientes que utilizan 
una menor cantidad de este combustible para la misma demanda 
de energía, para prevenir la degradación de bosques. 

28) Reducción de emisiones de GEI por el uso de productos 
sustitutos de las sustancias que agotan la capa de ozono (HFC): 
Comprende los resultados de programas/proyectos/actividades 
asociados con la promoción del reemplazo de HFCs por sustancias 
con menor potencial de calentamiento global a través de: 
- NAMA de refrigeración doméstica, 
- Promoción de Distritos Térmicos 
- Promoción de la gestión ambientalmente adecuada de bancos 
de productos sustitutos a las sustancias que agotan la capa de 
ozono (HFC) al final de su vida útil. 
- Otras acciones adicionales 
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29) NAMA de refrigeración (eficiencia energética): transformación 
de las líneas de producción nacional de refrigeradores; 
introducción al mercado de refrigeradores ambientalmente 
amigables al mercado; establecimiento de un programa nacional 
de sustitución de refrigeradores domésticos; y gestión de 
residuos de refrigeración. 

30) Promoción de distritos térmicos para la sustitución de sistemas 
de enfriamiento en ciudades: (Eficiencia energética): Reducción 
de emisiones de GEI asociadas al ahorro energético resultante de 
la sustitución de equipos de climatización antiguos e ineficientes, 
centralización de la generación y distribución de energía térmica 
(calor/frio), usos de energía residual, renovable o de fuentes 
térmicas directas disponibles, entre otros. 

Intersectorial 

31) Reducción intersectorial de la deforestación (REDD+) 
a) Estrategia Integral de Control a La Deforestación y Gestión 
de Bosques 
b) Programas REDD+: Declaración Conjunta de Intención 
/Visión Amazonia / Desarrollo Sostenible Bajo en Carbono para la 
Orinoquia 
c) Acciones intersectoriales y de control de la deforestación 
coordinadas en el CONALDEF y según documento CONPES 
“Política nacional para el control a la deforestación y la gestión 
de los bosques” incluyendo medidas de los respectivos PIGCCS 
sectoriales. 
d) Acuerdos Cero Deforestación con las Cadenas de Carne, 
Lácteos, Aceite de Palma y Cacao; y Pacto Intersectorial por la 
Madera Legal en Colombia. 
e) Proyectos REDD+ 
f) Pago por servicios ambientales 
g) Articulación con meta de incendios forestales 

Transversal (liderado 
por 
MinHacienda y 
MinAmbiente) 

32) Mecanismo de precios al carbono: Asignación de un valor a la 
combustión de la tonelada de CO2, producto de la imposición de 
un impuesto con el que se gravan los combustibles líquidos. 
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Fuente: Ministerio de Medio Ambiente. 2020 

Tabla 1-5 Medidas de carácter territorial  

Departamento 

/Ciudad 
Medida 

Antioquia  

1. Generación de biometano en hatos lecheros pequeños 

2. Generación de biometano en hatos en lecheros medianos 

3. Generación de biometano en hatos lecheros grandes 

4. Calentadores Solares 

5. Sistemas silvopastoriles (ssp) para mejorar la producción de carne bovina. 

6. Sistemas silvopastoriles (ssp) para mejorar la producción en sistemas productivos 
bovinos en trópico alto (leche). 

7. Separación de residuos sólidos en la fuente, en municipios con poblaciones urbanas 
inferiores a 20.000 habitantes. 

8. Uso Eficiente de Refrigeradores 

9. Uso de Biogás en Viviendas 

Arauca 

10. Rehabilitación de pasturas 

11. Sistemas silvopastoriles 

12. Pastoreo racional 

13. Uso eficiente de fertilizantes 

14. Fomento de plantaciones de cultivos permanentes con alta cantidad de biomasa 

Casanare 

15. Rehabilitación de pasturas 

16. Sistemas silvopastoriles 

17. Pastoreo racional 

18. Uso eficiente de fertilizantes 

19. Fomento de plantaciones de cultivos permanentes con alta cantidad de biomasa 

20. Uso sostenible de automotores 

21. Promoción de las bicicletas 

Cauca 22. Alumbrado público sostenible 

Cesar 

23. Alumbrado público eficiente y bajo en carbono 

24. Programa piloto de caficultura climáticamente inteligente 

25. Sistemas silvopastoriles y recuperación de suelos 
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Departamento 

/Ciudad 
Medida 

Cundinamarca 

26. Regiotram de Occidente 

27. Programa Integral para implementación de prácticas pecuarias y manejo de 
pasturas 

Meta 

28. Rehabilitación de pasturas 

29. Sistemas silvopastoriles 

30. Pastoreo racional 

31. Uso eficiente de fertilizantes 

32. Fomento de plantaciones de cultivos permanentes con alta cantidad de biomasa 

33. Uso sostenible de automotores 

34. Promoción de las bicicletas 

35. Estrategia Meta Verde 

36. Estufas ecoeficientes 

Nariño  

37. Municipios bajos en carbono 

38. Gestión integral de residuos sólidos urbanos 

39. Energización sostenible de zonas rurales 

40. Infraestructura rural educativa baja en carbono y constructora de paz 

41. Sistema agroecológico en la cadena productiva láctea en la cuenca lechera 

Putumayo  

42. Energía solar 

43. Sistemas de transporte limpio 

44. Mejoramiento de los sistemas productivos ganaderos 

45. Cambio energético de consumo de leña 

46. Sector forestal como pilar de desarrollo 

47. Fomento de Vivienda de Interés Social y Prioritario (VIS y VIP) bioclimáticas 

48. Mejoramiento de los sistemas de saneamiento básico y aprovechamiento 
adecuado de los residuos sólidos y aguas residuales 

Quindío 

49. Ganadería sostenible 

50. Producción orgánica compatible con el clima del futuro 

51. Café compatible con el clima 

52. Estufas eficientes de leña en comunidades rurales 

53. Turismo sostenible (Salento, Filandia y Pijao) 
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Departamento 

/Ciudad 
Medida 

54. Manejo y/o tratamiento de aguas residuales domésticas 

Santander 

55. Gestión integral de los residuos sólidos 

56. Programas de reducción de emisiones de GEI en el sector productivo de aceite de 
palma 

57. Valorización de residuos en el subsector agrícola 

58. Programa Valle Carbono Neutro Organizacional 

Valle del Cauca 

59. Implementación de fuentes no convencionales de energía y herramientas de 
paisaje asociadas en los municipios del Valle del Cauca 

60. Plan de intervención intersectorial para la Restauración y protección de las diez 
(10) cuencas hidrográficas prioritarias. 

61. Tren de Cercanías del Valle 

Vichada 

62. Implementación de actividades rehabilitación de pasturas introducidas y 
degradadas 

63. Sistemas silvopastoriles 

64. Pastoreo racional 

65. Uso eficiente de fertilizantes 

66. Fomento de plantaciones de cultivos permanentes con alta cantidad de biomasa 

67. Promoción de patrones sostenibles en el transporte privado 

68. Fomento del cultivo de marañón 

69. Energía solar 

Bogotá D.C 

70. Primera Línea del 
Metro de Bogotá 

71. TransmiCable 

72. Ciclopista Medio milenio 

73. Ascenso tecnológico flota troncal y zonal de Transmilenio 

Cali, 
Valle 
del Cauca 

74. MIO Cable 

75. Buses eléctricos 

76. Movilidad sostenible 

77. Granja Solar 

Medellín, Antioquia 

78. Metro de la 80 

79. Metrocable 

80. Tranvía de Ayacucho 
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Departamento 

/Ciudad 
Medida 

81. Zona urbana de aire protegido (ZUAP) 

82. Densificación red ciclista 

83. Buses eléctricos 

84. Taxis eléctricos 

Montería, 
Córdoba 

85. Bici Red: Cicloinfraestructura 

Pereira, Risaralda 

86. Megacable 

87. Megabici 

88. Planta de Tratamiento de Aguas Residuales - PTAR Pereira y Dosquebradas. 

89. Alumbrado Público Inteligente 

Fuente: Ministerio de Medio Ambiente. 2020 

 

 

 

Tabla 1-6 Medidas lideradas por empresas   

Empresa Tipo de Empresa Metas y Acciones 

Bavaria 
Alimentos y 
bebidas 

1. Aprovechamiento de biogás en dos (2) plantas de aguas residuales de 
cervecería: El biogás se utiliza en los procesos de calefacción de la 
cervecería en Medellín y Barranquilla. 

2. Reemplazo de uso de carbón como combustible por gas natural: 
Modernización de equipos y mejoramiento de eficiencia energética en una 
(1) planta (Tibasosa). 

3. Reemplazo de energía eléctrica proveniente del sistema interconectado 
nacional por energía eléctrica por paneles solares: Cubrimiento del 25% 
del consumo de energía eléctrica in-situ, a 2025, inclusión de proyectos 
exsitu para cubrir el 100% de las necesidades de energía eléctrica. 

4. Implementación de una estrategia de movilidad sostenible mediante el 
cambio de tecnología o electrificación de la flota a 2025. La iniciativa cubre 
5 categorías de logística y transporte: flota primaria, flota secundaria, 
montacargas, flota de ventas y paneles solares en centros de distribución. 

5. Reemplazo de equipos de enfriamiento y neveras por equipos de mejor 
eficiencia energética. 
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Empresa Tipo de Empresa Metas y Acciones 

Ecopetrol Hidrocarburos 

6. Ecopetrol se comprometió en 2019 a reducir sus emisiones en 20% al 
año 2030 alineado con la meta país definida en 2015. La compañía espera 
aumentar su ambición para contribuir a enfrentar los efectos del cambio 
climático. Para este propósito, la compañía estableció un Plan de 
Descarbonización fundamentado en 4 líneas de acción: (i) actualización 
continua del inventario de emisiones de GEI, (ii) implementación de 
proyectos de reducción de emisiones, (iii) compensación de emisiones a 
través de soluciones basadas en la naturaleza, y (iv) definición y puesta en 
marcha de una hoja de ruta hacia la carbono-neutralidad. 
Dentro de estos proyectos se encuentran: a) Proyecto de 
aprovechamiento de Gas en Tea, para generar energía eléctrica al Campo 
Casabe; b) Primera sombrilla de generación solar fotovoltaica de 
Ecopetrol, que cubre parte de los proyectos incluidos en la meta propuesta 
por la compañía de generar para autoconsumo 400 MW de energías 
renovables a 2023. 

EPM Energía 

7. Aprovechamiento de biometano en la PTAR de San Fernando: 
Adjudicación e inicio de la ejecución del proyecto para inyección a la red 
de gas natural. 

8. Contratos de venta de energía solar fotovoltaica para grandes clientes: 
29.6 MW instalados con ingresos acumulados por 27.8 millones COP41, 
entre 2020 y 2030. 

9. Solución solar integral para hogares y empresas PYMES: 1.8MW 
instalados con ingresos acumulados por 1.3 millones entre 2020 y 2023. 

10. Ingreso de dos nuevos clientes a Distrito Térmico La Alpujarra 

TCC 
Logística y 
transporte 

11. Operación del 15% de la flota local con vehículos de cero emisiones: 
12 de 78 vehículos eléctricos en Medellín y cuatro (4) en Bogotá. 

12. Mejoramiento del rendimiento de la flota de acarreo local en 0,3 
km/galones anuales. 

13. Mejoramiento del rendimiento de la flota de tractocamiones en 0.04 
km/galones anuales. 
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Empresa Tipo de Empresa Metas y Acciones 

14. Plan de profesionalización de los conductores de reparto urbano y ruta 
nacional: Seguimiento a buenas prácticas de manejo para la disminución 
de consumo de combustible, emisiones y accidentalidad 

15. Incremento del 30% en la capacidad de carga de los vehículos de ruta 
nacional: 30% de los vehículos de 75 m3 reemplazados por vehículos 
nuevos de 94 m3. 

Cerromatoso Minería 

16. Implementación de buses eléctricos para el transporte de empleados: 
Reducción esperada de emisiones de 723.6 Ton CO2 eq anuales en la 
actividad de operación de buses de transporte de empleados, para un total 
de 5,788.8 Ton CO2 eq contabilizadas desde el año 2021 al año 2028. 
a) Reemplazo de 86% de los buses a motor diésel 
b) Reúso de las baterías como banco de carga, y posterior reciclaje de sus 
componentes 

Grupo Éxito 
Comercio al por 
menor  

17. Gestión de gases refrigerantes (HFC): Cambio del 95% por refrigerantes 
naturales al 2030, con una reducción esperada de emisiones en 29,058 
Ton de CO2 eq por año. 

18. Reducción de intensidad energética y adopción de energías 
renovables: Meta de reducción del 35% de las emisiones a 2023 en 
alcances 1 y 2 con respecto a las emisiones de 2015, y generación de 
224,800 kWh/año de energía en proyectos solares. 

19. Desarrollo de lineamientos para el aumento del aprovechamiento de 
los residuos 

20. Movilidad Sostenible: Desarrollo de lineamientos con relación a 
a) Clientes: 100% de las superficies, según disponibilidad, con ecosistemas 
para habilitar la movilidad sostenible (eléctrica y/o activa). 
b) Empleados: Campañas de descuentos y formas de financiación para el 
cambio de transporte a vehículos eléctricos y/o activos. 
c) Logística: Gestión de las emisiones relacionadas con el transporte 
logístico y de última milla. 

Auteco Automotores 

21. Implementación del 100% de la iluminación LED en el edificio 
administrativo central de Itagüí. 

22. Implementación de iluminación LED en la planta de Itagüí. 

23. Proyecto de energía solar en la planta de Cartagena para suministro 
del 50% del total de consumo de energía eléctrica. 

24. Cambio de refrigerantes en aires acondicionados: Auditoría a 
comprensores (aire comprimido) para evaluar eficacia del sistema y 
optimizar el proceso (Auditoría completa en una planta, una planta por 
ejecución) 

 

Fuente: Ministerio de Medio Ambiente. 2020 
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Tabla 1-7 Medidas específicas de carbono negro   

 

Medida Descripción 

Implementación 
estándares de 
emisiones 
Euro IV y Euro VI 
para 
nuevos vehículos 
diésel 

Las fuentes móviles 
terrestres con motor ciclo 
diésel que se fabriquen, 
ensamblen o 
importen al país, con rango 
de operación nacional, 
tendrán que cumplir con los 
límites máximos permisibles 
de emisión de contaminantes 
al aire correspondientes a 
tecnologías Euro IV, a partir 
del 2015, y Euro VI, desde el 
2023, respectivamente. 

Maquinaria nueva 
con 
estándar de 
emisiones 
Tier 4I para rubros 
de 
construcción e 
industrial 

Nueva regulación indicando 
que, a partir del 2023, la 
maquinaria debe cumplir 
como 
mínimo con los estándares 
Tier 4 Interim o Stage IIIB, sin 
importar su año de 
fabricación. 
Exceptuando maquinaria 
agrícola, con potencia 
inferior a 19 kW y superior a 
560 kW. 

Reducción de 
quemas 
agrícolas 

Disminución a 2030 de las 
quemas de cultivos de arroz, 
caña de azúcar, maíz, trigo, 
entre otros, una de las 
principales fuentes de 
carbono negro emitido del 
sector 
agropecuario. 

 

Fuente: Ministerio de Medio Ambiente. 2020 

 

 

El balance actual. 

Reconociendo que la humanidad está en emergencia 

climática, se admite que el calentamiento global 

existe y que las medidas tomadas hasta ahora no han 

sido suficientes. Con la declaración de emergencia 

climática se da prioridad al tema y se genera una 

mentalidad de urgencia en la acción a corto, 

mediano y largo plazo frente a esta situación. 

 

A nivel mundial, las consecuencias del cambio 

climático están conduciendo a desastres naturales 

más frecuentes e intensos, que incluso están 

generando refugiados climáticos. 

 

No tenemos que mirar muy lejos para ver los efectos: 

altas temperaturas, heladas, eventos extremos de 

lluvias, entre otros, están poniendo en peligro el 

futuro de la humanidad sobre el planeta. En 

Colombia tiene impactos directos sobre la 

productividad de ciertos sectores, sin embargo, dada 

la relación de estos con otros sectores de la 

economía los impactos agregados pueden llegar a 

ser mayores.  (DNP, 2014) 

 

El sector ganadero del país se vería afectado 

negativamente por el cambio climático, debido 

principalmente a la disminución de la precipitación 

en altiplanos, los rendimientos agrícolas se 

disminuirían para papa y maíz y aumentaría para 

arroz irrigado, puede alterar la oferta hídrica, los 

caudales de los ríos, la probabilidad de ocurrencia de 

inundaciones y sequías, entre otros, pueden 

transmitirse a los ecosistemas, la producción 

agropecuaria, la generación de energía y a la 

población en general. En conclusión, el cambio 
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climático impone retos y oportunidades en el 

desarrollo económico del país. 

 

En general, los cambios graduales en las condiciones 

climáticas afectarían negativamente la economía, vía 

impactos directos en la productividad de diversos 

sectores económicos e impactos indirectos sobre 

otros sectores relacionados. Los impactos no se 

distribuyen homogéneamente en el nivel territorial 

ni en la población. Regiones como la Orinoquía o los 

altiplanos andinos podrían estar particularmente 

afectados, y los hogares de más bajos ingresos verían 

reducido su consumo en mayor magnitud que los 

más ricos. 

Según las proyecciones, a escala nacional, fruto del 

aumento probable de las emisiones globales (GEI), la 

temperatura media anual podría incrementarse 

gradualmente en 2.14 °C, y la precipitación media 

disminuye entre 10 a 30% en el 27% del país, en 

contraste con aumentos entre 10 a 30% en el 14% 

del territorio nacional para el 2100 (RAPE, 2016). 

 

1.1.1.9.8 EL BALANCE ACTUAL EN EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. 

Efectos del cambio climático proyectados para el 

departamento de Boyacá, al estar en una zona 

montañosa, posee una gran cantidad de biomas 

considerados estratégicos por los atributos 

ecológicos que poseen y servicios ecosistémicos que 

ofertan, entre ellos se destacan páramos y 

humedales. Sus características biológicas como 

coberturas vegetales se han visto sometidas a estrés 

térmico, causando que en muchos casos se reduzca 

su área y haya un desplazamiento de páramos y 

bosques Andinos altitudinalmente (fenómeno 

denominado translocación altitudinal), por lo que las 

especies de fauna asociadas se ven también 

afectadas puesto que se limita la disponibilidad de 

alimento y se pierde su hábitat nativo, además estos 

fenómenos permiten la ampliación de la frontera 

agropecuaria. (MinAmbiente , 2013) 

 

Tabla 1-8, Impactos esperados del cambio climático 

en ecosistemas alto andinos. 

Aumento de insularidad ecosistémica 

alteración en la capacidad de adaptación de 
especies 

Disminución de la capacidad de colonización 

Disminución en procesos de especiación e 
hibridación genética 

Disminución de la biodiversidad alfa y beta 

Desplazamiento hacia condiciones de vida más 
secas y cálidas (de acuerdo al modelo del 
desplazamiento de las zonas de vida de Holdridge 
y coberturas vegetales de Colombia afectadas 
por el Cambio climático a 2xCO2 (IDEAM, 2001)). 

  

De acuerdo a estudios adicionales (Van der 
Hammen-IDEAM) 

  

Ascenso de los limites bosque - subpáramo, 
subpáramo - páramo, páramo - superpáramo y 
superpáramo- nival de 400 m hasta 500 m. 

Disminución de zonas determinadas por la 
precipitación (comunidades zonales) y aquellas 
que dependen de alto nivel de agua en el suelo y 
sobre este (comunidades azonales) 

Disminución de las superficies actuales de 
Páramo, pasando de 323.000 ha a 84.500 ha. 

Disminución de las superficies actuales de 
superpáramo, pasando de 40.500 ha a 6.000 ha 

Disminución del área cubierta por pantanos 
(turberas que albergan a los génerps Sphagnum, 
Plantago y Distichia). 
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Aumento de insularidad ecosistémica 

Lo anterior teniendo en cuenta las 
consideraciones mencionadas por IDEAM, MA & 
PNUD (2002), donde "el 2xCO2 es un valor 2x más 
grande que el máximo alcanzado durante los 
interglaciares de los últimos 500.000" 

Fuente: Variabilidad climática, debido a que serán 

zonas donde se seguirán evidenciando las respuestas 

ante el cambio global (IDEAM, MA y PNUD 2002). 

 

El departamento de Boyacá podría presentar una 

mayor afectación en el sector agropecuario, 

principalmente en las provincias de occidente y 

distrito fronterizo por los aumentos en la 

temperatura media anual proyectados; en las 

provincias centro y oriente, el sector vial podrá verse 

afectado por los aumentos proyectados de 

precipitación y las consecuencias que esto 

representa en el territorio, como posibles 

deslizamientos sobre la vía. 

 

En relación con el recurso hídrico disponible para el 

consumo humano, se producen reducciones severas 

en el departamento de Boyacá y Cundinamarca en 

aproximadamente el 25% del territorio, 

contrariamente también se puede llegar a elevar 

hasta en un 20% del promedio histórico las 

precipitaciones en algunos sectores del 

departamento. 

 

Se estima que el 18% del territorio nacional está 

localizado en zonas de amenaza muy alta y alta por 

movimientos en masa, principalmente los 

departamentos de la región andina en el caso de 

Boyacá con un porcentaje aproximado de (74%) 

Campos et al (2012). (MinAmbiente , 2013) 

1.1.1.10 EMERGENCIA CLIMÁTICA EN EL 

MUNDO. 

 

Luego de la COP 21 y la firma del Acuerdo de París, 

se dio inicio a la declaración de “emergencia 

climática” por medio de una carta abierta firmada 

por 24 científicos, políticos y empresarios y publicada 

en el periódico de Melbourne The Age el 23 de junio 

de 2016 (Petición, 2016) 

 

La ciudad de Daberin en Australia, fue la primera 

ciudad en declararse en emergencia climática en 

diciembre de 2016, en agosto de 2017 se aprobó el 

plan de emergencia climática que busca 

implementar estrategias relacionadas a soluciones 

climáticas, adaptación y resiliencia, movilización, 

educación comunitaria entre otros. 

 

El Índice de Riesgo Climático (IRC), es un informe 

anual que emite la Organización Germanwatch, con 

el objetivo de contextualizar los debates sobre 

políticas climáticas en curso, con impactos reales a 

nivel mundial durante el último año y los últimos 20 

años (Germanwatch 2020).  

 

En su último informe presentado en la Conferencia 

de las Naciones Unidas para el Cambio Climático, en 

adelante (COP25), se clasificó en una lista los 10 

países más afectados por eventos climáticos 

extremos en el 2018, entre ellos dos países 

integrantes del Grupo de los 20 (G20) (ONU, 2019). 
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Tabla 1-9. Países más afectados por eventos climáticos extremos en el 2018. 

Ranking 
2018 
(2017) 

País Valor IRC Muertos 
Muertos 
por 100 000 
habitantes 

Perdidas en 
millones de 
dólares 
(PPA) 

Perdida 
por unidad 
PBI en % 

HDI (Índice 
de 
Desarrollo 
Humano) 

1 (36) Japón 5,50 1282 1,01 35839,34 0,64 19 

2 (20) Filipinas 11,17 455 0,43 4547,27 0,48 113 

3 (40) Alemania 13,83 1246 1,50 5038,62 0,12 5 

4 (7) Madagascar 15,83 72 0,27 568,1 1,32 161 

5 (14) India 18,17 2081 0,16 37807,82 0,36 130 

6 (2) Sri Lanka 19,00 38 0,18 3626,72 1,24 76 

7 (45) Kenia 19,67 113 0,24 708,39 0,40 142 

8 (87) Ruanda 21,17 88 0,73 93,21 0,34 158 

9 (42) Canadá 21,83 103 0,28 2282,17 0,12 12 

10 (96) Fiji 22,50 8 0,90 118,61 1,14 92 

Fuente: Índice de Riesgo Climático Global 2020. 

Germanwatch (2020). 

NOTA: Japón: Las fuertes precipitaciones de hasta 

200 mm por día y las olas de calor de 41,1 °C en 

Kumagaya, fueron los eventos más extremos 

registrados en Japón para el 2018. Las pérdidas a 

causa de las precipitaciones ascendieron a los 7.000 

millones de dólares y más de 200 personas muertas, 

por otro lado, las olas de calor provocaron la 

hospitalización de 70.000 personas y la muerte de 

138.  En Filipinas tifón Mangkhut de categoría 5 

afectó más de 250.000 personas en todo el país, de 

las cuales murieron al menos 59 personas.  Alemania 

registró la ola de calor más fuerte en su historia, y los 

principales afectados fueron los agricultores, pues 

solo el 61% de las precipitaciones habituales cayeron 

en verano y el 70% del suelo se vio afectado, 

causando una pérdida de total de 3.000 millones de 

euros.  

 

En Colombia, el IDEAM emitió la Tercera 

Comunicación Nacional de Cambio Climático en 

2016, documento que advierte sobre los más 

importantes impactos de este fenómeno en el 

territorio nacional y la necesidad de tomar medidas 

desde todos los niveles del gobierno (nacional, 

regional, local), para hacerle frente y mitigar los 

efectos nocivos. 

 

De otro lado, en las bases del Plan Nacional de 

Desarrollo 2014-2018 (DNP, 2015a) se reconoce la 

tensión entre crecimiento económico, degradación 

ambiental y cambio climático. A pesar de que la 

economía colombiana exhibió una tasa de 

crecimiento anual promedio del 4,3 %, que permitió 

reducir la pobreza y la desigualdad, e incrementó el 

producto interno bruto per cápita a nivel nacional, 
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estos resultados están basados en una estructura 

económica altamente dependiente de los aportes de 

la naturaleza (MADS, 2017). 

que se tenga en cuenta a la hora de definir agendas 

productivas, localización de infraestructura de 

servicios básicos, y demás aspectos del desarrollo de 

los municipios y departamentos. 

 

Uno de los principales retos es aumentar el número 

de territorios con planes de adaptación y mitigación 

de cambio climático antes de 2030, además se 

requiere lograr la adaptación de las normas de 

acuerdo a las necesidades de cada territorio, en el 

caso de adaptación se deben tener en cuenta cinco 

ítems, que guían los esfuerzos desde todos los 

rincones del país para enriquecer las medidas de 

adaptación, estos son (MinAmbiente, 2019): 

 

● Biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 

● Recurso hídrico y zonas marinas, costeras, 

insulares y oceánicas 

● Infraestructuras básicas y sectoriales 

● Seguridad alimentaria 

● Hábitat humano   

 

1.1.1.10.1 CAMBIO DE PARADIGMA. 

 

Varios autores como Giddens y Aledo, coinciden en 

afirmar que la crisis ambiental es, en últimas, la crisis 

de la sociedad moderna, cuyos objetivos y medios de 

desarrollo han ejercido una presión sobre la esfera 

terrestre sin par en la historia; este dictamen va más 

allá de los análisis tradicionalmente polarizados que 

atribuyen este fenómeno a la irracionalidad 

intrínseca del libre mercado o, a los usos absurdos de 

recursos, típicos de las sociedades que no han 

alcanzado niveles superiores de desarrollo; esta 

proposición no implica el descarte de las tesis 

mencionadas como factores de la degradación 

ecológica, sino una visión complementaria, menos 

apasionada, sobre los efectos de la industrialización 

en la biosfera terrestre. (Domínguez, 2001) 

 

Actualmente se ha generado una corriente europea 

denominada “la Sociedad del Riesgo”, de acuerdo 

con Urich Beck y Anthony Giddens la sociedad actual 

viene creando una modernidad reflexiva que es 

propensa a multiplicar las situaciones de riesgo 

dadas por el avance tecnológico. Este cambio de 

paradigma, implica la necesidad de otros enfoques 

conceptuales para abordar las problemáticas 

ambientales, miradas que no pongan a la naturaleza 

como un sujeto pasivo, sino como un actor 

protagónico del desarrollo y al hombre, no como una 

especie hegemónica que determina el destino de su 

entorno, sino como un actor más en el escenario de 

la vida. (Cohen & Méndez, 2000) 

 

Para esto, es necesario echar mano de nuevos 

conceptos y planteamientos conceptuales como la 

Socio ecología, que toma como objeto de estudio a 

los ecosistemas y su biodiversidad junto a las 

comunidades, a partir de las múltiples y complejas 

relaciones entre ellos; el Buen vivir, que tiene como 

objetivo central promover un bienestar para la 

naturaleza y el ser humano, a partir de reconfigurar 

la relaciones entre estos dos, (Gudynas, 2014); el 

enfoque territorial, entendiendo que él territorio 

está definido por las relaciones de poder que se den 

sobre un espacio o en relación con este, por las 

relaciones sociales, estas relaciones pueden ser 

políticas, sociales, culturales, económicas (SOUZA, 
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2001), agregando especialmente las naturales y 

ecosistémicas, promovidas por dinámicas de 

gobernanza y desarrollo; el enfoque sistémico, en la 

medida que se habrán de abordar los fenómenos, las 

problemáticas, propuestas, y demás, no de manera 

independiente, sino con un todo, como un conjunto, 

donde cada uno de los elementos se encuentran en 

relación. 

 

Nuevos modelos económicos han venido surgiendo 

con el fin de reestablecer las relaciones con la 

naturaleza, un ejemplo claro es la teoría escrita por 

la economista Kate Raworth, la cual establece que 

nuestra economía debe propiciar el acceso a los 

bienes básicos, pero dentro de las posibilidades y 

recursos disponibles en el planeta, se deben 

desarrollar actividades económicas que seas 

generativas desde su origen, es decir que el valor 

obtenido se comparta desde un principio y que no 

haya que redistribuir después; el valor se puede 

atribuir a la tierra, empresas y medios de generación 

de ingresos. (La Revista Triodos, 2018) 

 

Cambiar la mentalidad del mercado permitiendo la 

circulación libre de ideas que estén patentadas, para 

que otros investigadores puedan usar y ampliar estas 

iniciativas sin temor a sanciones o represalias, lo que 

podría eventualmente salvar vidas, por ejemplo, en 

la fabricación libre de medicamentos para 

enfermedades agresivas y casi terminales como el 

SIDA.  

1.1.1.10.2 METAS CONCRETAS. 

Los retos que supone la crisis climática se relacionan 

con el manejo y conservación de ecosistemas y sus 

contribuciones para el desarrollo urbano y rural, con 

bajas emisiones de carbono y resiliente al clima. Para 

esto, en el país nos guía la Política Nacional de 

Cambio Climático con cuatro estrategias 

fundamentales:  

 

● Información, ciencia, tecnología e innovación 

● Educación, formación y sensibilización a públicos 

● Planificación de la gestión del cambio climático 

● Financiación e instrumentos económicos 

 

Ángel Maya, intentando dar respuesta a los enormes 

retos que la crisis medioambiental planteaba a 

inicios de los años 90, proponía 10 líneas de acción 

específicas para contrarrestar los efectos de la acción 

humana en el planeta: 

 

● Protección de la atmosfera mediante la lucha 

contra el cambio climático 

● Protección de la atmosfera: El agotamiento de la 

capa de ozono 

● Protección de la atmósfera: Contaminación 

transfronteriza 

● Protección y manejo del suelo: La deforestación 

● Protección y manejo del suelo: La desertificación 

● Conservación de la diversidad biológica 

● Manejo ambiental de la Biotecnología 

● Protección de los océanos y de las áreas costeras 

● Protección de la calidad y suministro de los 

recursos de Agua Dulce 

● Gestión racional de los desechos 
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El Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sostenible ( (MinAmbiente, 2017)), publica en el año 

2017 la Política Nacional de Cambio Climático – 

PNCC, en la cual establece el surgimiento de una 

tensión entre el crecimiento económico, 

degradación ambiental y cambio climático, debido a 

que los resultados económicos favorables se basan 

en el aprovechamiento de los servicios eco 

sistémicos. 

 

Desde la política se establece las siguientes 

estrategias territoriales para la toma de decisiones: 

“desarrollo urbano resiliente al clima y bajo en 

carbono; desarrollo rural resiliente al clima y bajo en 

carbono, manejo y conservación de ecosistemas y 

sus servicios ecosistémicos para el desarrollo bajo en 

carbono y resiliente al clima.” ( (MinAmbiente, 

2017)). 

 

El desarrollo rural bajo en carbono y resiliente al 

clima debe centrar su atención en el crecimiento y 

mejoramiento de la productividad del sector 

agropecuario, “reduciendo la presión sobre bosques 

naturales y fuentes hídricas, además de disminuir la 

degradación de suelos y la producción de gases 

efecto invernadero (GEI), haciendo uso de 

instrumentos como asistencia técnica, adecuación 

de tierras, financiación, entre otros.” ( 

(MinAmbiente, 2017)) 

 

Este plan a su vez comprende 9 líneas de acción entre 

las cuales se logran determinar conceptos claves 

como:  

 

1. “Promover sistemas de producción agropecuaria 

forestal y pesquera de fácil adaptación a 

fenómenos natrales, con el fin de asegurar la 

seguridad alimentaria y los ingresos de los 

productores.”  (MinAmbiente, 2017) 

 

2. “Divulgar información que sirva para realizar 

predicciones y alertas tempranas de cualquier 

fenómeno que pueda causar daños” 

(MinAmbiente, 2017) 

 

3. “Promover acciones integrales y comunitarias 

que promuevan la restauración en áreas 

degradadas, la reducción en la presión a los 

bosques y acuíferos, la implementación de 

sistemas agroforestales, agricultura familiar, 

entre otros que disminuyan la vulnerabilidad al 

cambio climático.” (MinAmbiente, 2017) 

 

4. “Dentro del marco del posconflicto elaborar 

alternativas de producción en terrenos baldíos, 

minería ilegal, cultivos ilícitos, que permitan el 

cierre de la frontera agrícola en áreas de 

conservación, los cultivos se deben establecer de 

acuerdo a la vocación de los suelos de esas 

zonas.” (MinAmbiente, 2017) 

 

5. “Adaptación y evaluación de nuevas tecnologías 

a los diferentes sectores productivos en las 

asistencias técnicas.” (MinAmbiente, 2017) 

 

6. “Promover el desarrollo de fuentes de ingreso 

alternativas dentro del contexto rural como de 

los sectores energéticos, por ejemplo, con la 

construcción de nuevas vías y mejoramiento de 

las existentes, la implementación de ecoturismo 

teniendo en cuenta la normatividad ya 
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establecida como las capacidades de carga.” 

(MinAmbiente, 2017) 

 

7. “Promover la restauración de áreas degradadas, 

el aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales la conservación de bosques y 

márgenes hídricas, e implementar el manejo 

forestal sostenible.” (MinAmbiente, 2017) 

8. “Promover diseños y técnicas de construcción de 

viviendas que permitan amortiguar los efectos 

extremos de fenómenos naturales como 

inundaciones.”  (MinAmbiente, 2017) 

 

9. “Incorporación de monitoreo para definir áreas 

de mayor riesgo, uso eficiente del agua, 

adecuación de tierras y rehabilitación de 

infraestructuras.” (MinAmbiente, 2017) 

 

Esta estrategia debe ser parte de los planes 

territoriales de referencia para la gestión del cambio 

climático con metas a corto, medio y largo plazo para 

las instancias correspondientes contando con la 

participación comunitaria. 

 

Desarrollo urbano bajo en carbono y resiliente al 

clima se debe orientar a incidir en las instancias de 

progreso, puesto que no solamente presentan 

vulnerabilidad las infraestructuras, sino también los 

espacios naturales dentro de las ciudades. 

 

Dentro de las 8 líneas de acción se estipula: 

 

1. “Construir infraestructura urbana resiliente a 

inundaciones y aumento del nivel del mar.” 

(MinAmbiente, 2017) 

 

2. “Incentivar el uso eficiente del agua y la 

reducción de pérdidas de agua no 

contabilizada.” (MinAmbiente, 2017) 

 

3. “Uso de transportes eficientes, bajos en 

carbono, incentivos para vehículos de bajas 

emisiones e implementación de modos no 

motorizados.” (MinAmbiente, 2017) 

 

4. “Incentivar la reducción de residuos sólidos y 

líquidos urbanos, así como su aprovechamiento 

incluyendo la valorización energética de los 

mismos.” (MinAmbiente, 2017) 

 

5. “Incentivar la eficiencia energética residencial y 

no residencial.” (MinAmbiente, 2017) 

 

6. “Estructuración de modelos de desarrollo 

urbano compacto disminuyendo la exposición a 

emisiones por transporte o inundaciones.” 

(MinAmbiente, 2017) 

 

7. “Conservación de la estructura ecológica 

principal y manejo paisajístico.” (MinAmbiente, 

2017) 

 

8. “Generación de conocimiento que permita la 

cualificación de captación de CO₂ en zonas 

marinas y costeras.” (MinAmbiente, 2017) 
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Esta estrategia busca incidir en las decisiones de 

desarrollo urbano a las instancias de planificación 

urbana como: “secretarías departamentales y 

municipales de planeación, salud, obras públicas y 

transporte, empresas prestadoras de servicios 

públicos domiciliarios, y autoridades ambientales 

regionales y urbanas, entre otros.” (MinAmbiente, 

2017) 

 

Manejo y conservación de ecosistemas y sus 

servicios ecosistémicos para el desarrollo bajo en 

carbono y resiliente al clima, es una de las estrategias 

cruciales para aumentar las posibilidades de 

adaptación y mitigación al cambio climático teniendo 

en cuenta la participación comunitaria, establece 7 

líneas de acción: 

 

1. Promover la conservación y restauración de 

ecosistemas terrestres y marino-costeros que 

favorezcan la adaptación al cambio climático de 

los sistemas socio económicos.” (MinAmbiente, 

2017) 

 

2. “Incluir las zonas de amortiguación y el sistema 

regionales de áreas protegidas, en la gestión de 

manejo, conservación de los atributos 

ecológicos.” (MinAmbiente, 2017) 

 

3. “Incorporación en la planificación y desarrollo 

sectorial acciones de manejo que propendan por 

la conservación de ecosistemas y sus servicios, 

teniendo en cuenta que los atributos ecológicos 

contribuyen de forma significativa con la 

reducción de emisiones.” (MinAmbiente, 2017) 

 

4.  “Fortalecer la gobernanza forestal y prevenir la 

degradación de coberturas vegetales.” 

(MinAmbiente, 2017) 

 

5. “Incentivar el desarrollo de sistemas urbanos 

ahorradores de recursos naturales, 

implementando sistemas de transporte viales y 

generación de energía de bajo costo ambiental.” 

(MinAmbiente, 2017) 

 

6. “Promover estrategias y acuerdos territoriales a 

corto mediano y largo plazo, para resolver 

conflictos de acceso a servicios ambientales 

entre el sector económico y las comunidades.” 

(MinAmbiente, 2017) 

 

7. “Evaluar y fortalecer la capacidad institucional 

de las autoridades ambientales para garantizar 

acciones oportunas que permitan el 

cumplimiento de las estrategias.” 

(MinAmbiente, 2017) 

 

Esta estrategia debe ser parte fundamental del plan 

integral de cambio climático, orientada por el 

Ministerio y adoptada por las Corporaciones 

Autónomas Regionales, Parques Naturales e 

Institutos de investigación. 

 

Otra de las estrategias a desarrollar con las 

comunidades debe ser los mecanismos de 

financiación de la gestión del cambio climático, que 

involucra a fuentes internacionales (cooperación 

internacional, banca multilateral, ayuda oficial al 
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desarrollo, mercados internacionales de carbono), 

como recursos públicos (nacionales y territoriales) y 

privados (sector financiero, empresas y hogares); 

que permitan activar mecanismos de adaptación y 

mitigación, generación de nuevo conocimiento, 

implementación de tecnologías y construcción de 

capacidades. (MinAmbiente, 2017) 

 

Desde el Ministerio también se estructuró una 

escuela de formación virtual que instruye a los 

ciudadanos que estén interesados, 

proporcionándoles bases conceptuales en cambio 

climático, profundización en cambio climático y 

cambio climático para niños. 

 

Uno de los proyectos estratégicos de adaptación al 

cambio climático se encuentra en el Lago de Tota, 

denominado: “Adaptación a los Impactos del Cambio 

Climático en los Recursos Hídricos de los Andes 

(AICCA) en Colombia”, donde a partir del estudio de 

los efectos climáticos que impactan en la cuenca, se 

identifican las medidas de adaptación más eficaces, 

que sean de fácil replicación en otros ecosistemas de 

montaña. 

 

Además, se generan nuevas experiencias e 

información relevantes para otras regiones y países 

interesados en financiar alternativas de mitigación y 

adaptación y de este modo, implementar acciones 

de conservación y reconversión con el fin de dar un 

uso sostenible a los bienes y servicios ambientales de 

los ecosistemas. (MinAmbiente, 2017) 

 

Por esto, la gestión de la recarga de acuíferos (MAR, 

sigla en inglés) ofrece un almacenamiento natural 

para las aguas subterráneas recargando 

intencionalmente un acuífero con agua superficial 

para su uso posterior, o para brindar beneficios 

ambientales; estos beneficios a medio y largo plazo 

incluyen: disponibilidad estacional de agua; la 

mejora el valor de la tierra y la biodiversidad; 

mitigación de riesgos de inundaciones; protección 

contra la salinización de acuíferos; renovación 

acuíferos costeros afectados por intrusión salina; 

mantenimiento de ecosistemas dependientes de las 

aguas subterráneas, y mejoras en la calidad del agua. 

(UNESCO , 2019) 

 

Estos objetivos persiguen la conservación de la 

naturaleza y la biodiversidad, la preservación de los 

ecosistemas, el abordaje de los problemas del 

cambio climático, la responsabilidad en la 

producción, el consumo y la utilización de los 

servicios eco sistémicos y la adecuada gestión del 

agua y el saneamiento que asegure su acceso de 

manera apropiada a todas las personas. (UNESCO, 

2017)  

 

1.1.2 BIOCENTRISMO 

 

Ante la evidente crisis de deterioro ambiental  y 

destrucción de los ecosistemas en nuestro planeta, 

fruto de la presión y afectación sobre las 

contribuciones de la naturaleza, que ejerce la 

economía global con modelos de desarrollo 

sustentados  en la explotación de recursos físicos y 

en particular los naturales; por ejemplo, el 

extractivismo creciente para el aprovechamiento de 

fuentes energéticas, resultan pertinentes reflexiones 

y debates en torno a la sustentabilidad ambiental del 

planeta y la concepción misma acerca de lo que es la 

Naturaleza. 
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Es aquí, en este contexto, que, en diversos ámbitos 

académicos, organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales, movimientos sociales y 

ambientalistas, cobra relevancia el concepto de Bio-

centrismo, empezando el debate sobre la 

Naturaleza, pasando por los derechos a un ambiente 

sano y sostenible, hasta llegar a la búsqueda de una 

justicia y ética Ambiental.  

 

“El bio-centrismo (Martines, Unda, & Benitez, 2019) 

“(del griego βιος, bios, "vida"; y κέντρον, kentron, 

"centro") es un término aparecido hacia 1970 y atañe 

a una corriente filosófica que aboga por un cambio 

moral orientado al respeto de todo ser vivo. En sus 

orígenes, esta corriente se asocia con posturas del 

ecologismo radical y reivindica el valor primordial de 

la vida; en este sentido, postula que todos los seres 

vivos tienen el mismo derecho a existir, a 

desarrollarse y a expresarse con autonomía; por lo 

tanto, son dignos del mismo respeto al tener el 

mismo valor, desvirtuando el paradigma de la 

modernidad que pone al hombre en el centro del 

universo y a la naturaleza como fuente de recursos a 

su servicio. 

 

La ética biocéntrica considera a toda la naturaleza y 

a los seres vivos, portadores de valor intrínseco en 

razón a su sola existencia; de esto se deriva el 

nombre biocentrismo: una  postura ética centrada en 

la vida de todo organismo individual, donde cada 

cual tiende a su realización, desarrollo; en términos 

de Velayos "el bien del organismo, en efecto, se 

identifica ampliamente con el florecimiento o 

desarrollo de las características esenciales de la 

especie a la que ese individuo pertenece.". (Velayos, 

C, 1996) Así las cosas, ninguna forma de vida está 

subordinada a las necesidades de otra, como lo 

plantea la lógica antropocéntrica.   

 

En consecuencia, el biocentrismo le quita 

protagonismo en la escena al hombre, para ponerlo 

en relación y en contacto directo con el resto de las 

entidades de la naturaleza; de esta forma da 

relevancia moral a todos los seres vivos; en este 

contexto, resulta ilustrativa la declaración de Albert 

Schweitzer: "yo soy vida que quiere vivir, y existo en 

medio de vida que quiere vivir."  (Schweitzer, A, 

1923) De este modo, el biocentrismo supera las 

posturas utilitaristas sobre de la Naturaleza, 

concibiéndola como sujeto de valores, de derechos. 

Así, se avanza en la discusión de una ética ambiental 

que conlleve a una justicia ambiental y ecológica. 

 

Un ejemplo de este desarrollo, puede encontrarse en 

la constitución política del Ecuador (Asamblea 

Nacional Constituyente , 2008), de 2008, en cuyo 

texto se reconoce a la Naturaleza como un sujeto de 

Derechos y los incorpora en los debates y la 

administración de la Justicia; este asunto empieza a 

cobrar vigencia en varios países andinos y en general, 

latinoamericanos, que comienzan a poner en tela de 

juicio  las concepciones de utilitaristas de la 

Naturaleza, heredadas de la Modernidad, y basadas 

en posturas antropocentristas que sitúan al hombre 

como medida y centro de todas las cosas.  

 

En ese orden de ideas, cabe resaltar que la ética 

biocéntrica, se debe considerar como una dimensión 

indispensable en la defensa y garantía de los 

derechos de la Naturaleza en los debates 

ambientales actuales, para construir políticas 

públicas más equitativas y modelos de desarrollo 

alternativos más incluyentes.  

 

1.1.3 JUSTICIA AMBIENTAL 

62



 

 

 

La injusta distribución y acceso a los servicios 

ambientales, que tiene como paradójica contracara 

la homogénea distribución global de los 

desproporcionados impactos negativos causados por 

la acción humana en el los ecosistemas, han sumido 

al planeta en un estado de crisis climática que 

amenaza la continuidad de la vida (Bellmont, 2012). 

En este contexto, la justicia ambiental implica, 

primero, garantizar a toda la población, 

oportunidades equitativas de acceso a los servicios 

ambientales; segundo, procurar el equilibrio entre 

desarrollo y sostenibilidad medio ambiental.  

 

En este sentido, “La justicia ambiental debe 

entenderse como un paradigma complejo, que tutela 

el uso sustentable de los recursos naturales, 

vinculándolos a las políticas públicas, para que en 

éstas se inserten aspectos de protección a los 

derechos fundamentales relacionados, así como 

participación de los actores para incidir en el proceso 

de toma de decisiones y que trascienda en la 

resolución de problemas ambientales” (Ramírez 

Guevara, Galindo Mendoza, & Contreras Servín, 

2015). Es decir, la justicia ambiental abarca aspectos 

ecológicos, relativos a los ecosistemas, la protección 

de los mismos y el reconocimiento del hombre como 

un actor participante e interdependiente, no 

dominante, en la cadena de la vida; culturales, 

asociados con las cosmovisiones, las prácticas 

sociales y la manera como se generan oportunidades 

universales, deberes, derechos, solidaridad y 

responsabilidad intergeneracional; y políticas, 

relativas a la toma de decisiones, la garantía de 

derechos y la protección de la vida desde las 

instituciones administradoras de justicia. 

 

1.1.4 ECO DESARROLLO 

 

En el marco de una postura biocéntrica, es necesario 

articularse con un modelo de desarrollo que, desde 

su base epistemológica, concilie las necesidades 

humanas y sociales, con la conservación de la 

naturaleza; en este contexto, se contempla el Eco 

desarrollo como una propuesta adecuada como 

marco para la formulación del Plan de Gestión 

Ambiental Regional 2021-2031. 

 Este concepto surgió tras la culminación de la gran 

conferencia de Estocolmo, en junio de 1972, dado 

que la discusión continuó, especialmente de líderes 

de países del tercer mundo, particularmente de 

América Latina, así como de grupos de intelectuales 

progresistas del primer mundo, continuaron con la 

idea de articular los conceptos de ambiente y 

desarrollo, dando así origen a diferentes conceptos 

siendo este el más interesante y de mayor 

aceptación (Estenssoro, 2015). 

 

La expresión “Eco desarrollo” fue usada por M.F. 

Strong, director ejecutivo del Programa de las 

Naciones Unidas para el Medio Ambiente, en su 

ponencia ante la primera reunión del Consejo de la 

Administración del PNUMA (ginebra, junio de 1973). 

(Sachs, 1995). El concepto fue difundido 

masivamente a partir de su incorporación en la 

constitución de Ecuador en 2008 (Giraud, Robledo, & 

Rojas, 2013). No obstante, después de cuarenta y 

ocho años de la aparición del concepto y veintiocho 

después de la Cumbre Río en 1992 los analistas son 

unánimes en el reconocimiento del carácter todavía 

embrionario de experiencias realizadas en nombre 

del enfoque del eco desarrollo (Cioce Sampaio, 

Montovanili Jr., Pellim, & Oyarzún Méndez, 2007) 

 

Los conceptos de eco desarrollo y desarrollo 

sostenible se fusionan al presentar el manejo 
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racional de los recursos: “Se trata de una explotación 

que considera los tiempos naturales y los tiempos 

sociales. Propone utilizar los recursos de forma tal 

que se logre satisfacer las necesidades de la sociedad 

actual sin comprometer las necesidades futuras, 

incorporándose en esta explotación la dinámica 

propia de los ecosistemas”. Sin embargo, diferentes 

autores están de acuerdo en que el disímil de los 

conceptos de desarrollo sostenible y eco desarrollo, 

es que el eco desarrollo ya no se trata de un modelo 

alternativo, sino que es el único modelo posible de 

desarrollo. (Giraud, Robledo, & Rojas, 2013). 

 

La base central de este axioma filosófico consiste en 

conservar y utilizar la tierra de forma apropiada, de 

tal forma que no se comprometa la capacidad de 

sustento de las futuras generaciones, sin embargo, 

esto genera la discusión si es o no posible 

concretarse dicho principio bajo los modelos 

económicos actuales; por otra parte, otro grupo de 

expertos exponen que no es cuestión de los modelos 

económicos, sino que es un problema ético y moral, 

entonces debemos comenzar por la transformación 

de los pensamientos, este argumento está basado es 

que ya existen países que han querido modificar el 

modelo económico, sin embargo no han logrado 

tener éxito en el eco desarrollo debido a que el 

pensamiento se ha regido en el concepto económico 

(Seguinot, 1996).     

 

En los primeros ejercicios desarrollados en los que se 

incluía el termino eco desarrollo no se traspasaban 

los límites estrechos de la lógica antropocéntrica, al 

discutirse si el objetivo primordial de los procesos de 

eco desarrollo debería ser la humanidad. En otras 

palabras, epistemológicamente se formulaba una 

teoría de la vida humana en el planeta; sin embargo, 

en los últimos años se ha reevaluado dando un giro 

desde el punto de vista ecosistémico; así ahora, una 

serie de estudios, conferencias y declaraciones 

discuten, con creciente profundidad, asuntos como 

el carácter dependiente del proceso de desarrollo, 

los desafíos climáticos y demográficos, así mismo el 

problema del agua, del aire, de la agricultura y su 

relación con la transformación de las coberturas 

naturales, la pérdida de la biodiversidad entre otras 

variables que irían entrando en una nueva agenda 

para el desarrollo global (Mantovaneli Jr & Cioce 

Sampaio, 2011) 

 

Sin duda llegar al eco desarrollo es un desafío político 

y también administrativo, es la construcción de una 

nueva ecuación capaz de armonizar el crecimiento 

demográfico, el proceso de cambio social, el 

adelanto tecnológico y el uso inteligente y 

responsable de las contribuciones de la naturaleza 

(Alphandery & Dupont, 1992). En la actualidad existe 

una alta conciencia al respecto lo que ha llevado a los 

estados y a la sociedad en general a una 

reformulación de las estructuras, donde lo local y lo 

municipal ha pasado a primer plano, es decir, la 

identidad territorial aportaría a un tipo de desarrollo 

sostenible o eco desarrollo que, sin dejar de 

interrelacionarse con paradigmas globales, se 

sustenta en ventajas absolutas locales, ligadas a la 

subjetividad de los actores y su capacidad 

institucional (Benedetto, 2011). 

 

 

1.1.5 ECOLOGÍA POLÍTICA 

 

En el marco del eco desarrollo, este concepto resulta 

necesario para analizar y proponer nuevas dinámicas 

en los procesos de relación entre la sociedad y su 

entorno. La ecología política se ocupa de estudiar las 

múltiples articulaciones entre la historia y la biología, 
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de tal forma que permita generar relaciones sociales 

y ecológicas en la naturaleza (Escobar, A. , 1999). 

Existe un consenso en reconocer que el objetivo 

principal de la ecología política es estudiar las 

maneras en la que distintos grupos sociales se 

relacionan con el espacio y los lugares en los que 

viven, de manera que dan sentido a sus mundos y 

generan maneras adecuadas de acceder y usar los 

elementos biofísicos que allí se encuentran 

(Alimonda, 2011) (Martín & Larsimont, 2016). 

 

Los ecologistas políticos investigan los numerosos 

desafíos ambientales que las comunidades de todo 

el mundo deben enfrentar, por ejemplo: impactos de 

calentamiento global, los efectos sobre la salud 

frente a los ambientes tóxicos en alimentos, 

contaminantes del aire y agua, faltas y delitos 

ambientales, deforestación, las guerras por el 

control de los recursos naturales, el acaparamiento 

de tierras, las injusticias ambientales urbanas, entre 

otros. En este sentido, resulta pertinente como 

marco de referencia para el estudio de los múltiples 

conflictos socio – ambientales de la jurisdicción de 

Corpoboyacá que, desde el enfoque tradicional, no 

han podido encontrar una respuesta que permita 

reducir su impacto en la degradación de los 

ecosistemas. 

 

Los conflictos ambientales en los que las diversas 

formas se relacionan con la naturaleza y son puestas 

en diferentes tensiones, por tal razón varios autores 

proponen generar dos dimensiones de análisis para 

el estudio de éstos. La primera, es el estudio de la 

realidad ecológica y los problemas que se presentan 

y la segunda una indagación sobre las formas en que 

sus orígenes remiten a relaciones de poder que 

estructuren sociedades locales. Es decir, el estudio 

de los conflictos debe incluir una parte biofísica que 

desde la ecología o la biología permiten evidenciar 

las causas y otra parte con los impactos asociados a 

cada uno de los conflictos. Así mismo, es importante 

incorporar una dimensión sociocultural que 

evidencie un campo de fuerza frente a las 

desigualdades relaciones de poder entre agentes 

sociales y en lo señalado como natural o ecológico y 

político (Alimonda, 2001) (Beltrán, O., y Vaccaro, I, 

2011). 

 

Esta disciplina ha sido importante para explicar tales 

fenómenos, particularmente las inequidades 

sociales y sus impactos políticas que los causan, 

estudia las relaciones entre los factores políticos, 

económicos y sociales con los problemas y cambios 

ambientales. Éste enfoque difiere de los estudios 

ecológicos apolíticos al politizar los problemas y 

fenómenos ambientales. Por lo tanto, es prioritario 

tomar como punto de partida que el territorio tiene 

desarrollos diversos, que en muchos casos se deben 

a inequidades históricas que han movido a las 

comunidades menos favorecidas a la depredación de 

su entorno, y que no basta con la adopción de 

medidas de autoridad ambiental si no se ofrecen 

alternativas de vida digna para las personas. 

 

En este contexto, la ecología política busca una 

integridad entre la real protección de la Naturaleza y 

un equilibrio económico distributivo, de tal forma 

que permita encontrar soluciones a problemáticas y 

que sean dadas por doble vía. Trata de generar una 

sostenibilidad ambiental con democratización 

económica y territorial del acceso a la riqueza en sus 

disímiles expresiones y de no poner en juego el 

futuro de la naturaleza y de la especie humana, 

mediante contribuciones de redes, legislaciones 

ambientales que dignifiquen la vida impliquen 

memoria, sanciones y reparación para buscar una 

justicia ambiental (Arias-S. J. D. , 2016) 
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Una de las herramientas desde el ámbito académico 

es documentar y explicar la distribución desigual de 

los costos y beneficios del cambio ambiental, analiza 

las causas y las respuestas a los conflictos 

ambientales y propone nuevos arreglos 

institucionales para la justicia social y ambiental. Por 

otra parte, revela cómo las relaciones de poder 

estructuran el acceso a bienes y consecuencias 

ambientales, se encarga de visualizar los sistemas 

democráticos que garantiza una distribución más 

equitativa del poder en la sociedad y sistemas 

económicos más justos y ecológicamente 

sostenibles. 

 

En este contexto, la forma en que conocemos los 

problemas ambientales afecta las soluciones que 

identificamos, lo que implica que la ciencia y el 

conocimiento de los problemas ambientales están 

vinculados a factores políticos e intrínsecamente al 

contexto económico y social. Además, está 

profundamente comprometida en comprender 

cómo los procesos locales de cambio ambiental 

están vinculados a los marcos regulatorios y a las 

dinámicas de mercado del pasado y del presente. Por 

esta razón, el análisis y las intervenciones que se 

proponen en este documento, son de carácter 

sistémico, articulando aspectos como la educación y 

la gobernanza con los procesos de restauración en 

cuencas y cuidado del agua, por ejemplo. 

 

Diversas disciplinas conforman la ecología política, 

los estudios sobre los desafíos para la gestión de los 

recursos en campos como el medio ambiente y su 

desarrollo, el cambio climático, uso de la tierra y la 

conservación, cobrando importancia para 

comprender los procesos de gestión de los recursos 

naturales su uso y desafíos en torno a estos.  

 

Las contribuciones de este enfoque consisten en 

reafirmar la importancia de las ciencias sociales en 

los estudios del paisaje o la morfología del paisaje 

poniendo de manifiesto las relaciones humano-

ambientales y los procesos culturales mediante los 

cuales éste se forjó; al examinar el impacto 

diferencial de la transformación ambiental, 

reconsidera el medio ambiente como un actor 

dinámico en los procesos históricos. Particularmente 

pone énfasis en el impacto diferencial de los 

procesos humano-ambientales al plantear 

cuestiones de marginalidad y los conflictos de 

distribución frente a la toma de decisiones.  

 

Se requieren nuevas interpretaciones entre las 

relaciones Hombre – Naturaleza que busquen 

estabilizar un futuro para las especies, sus 

condiciones socioeconómicas, buscando siempre 

que la contabilidad no vaya en contravía de la 

conservación de los finitos recursos naturales (Arias, 

2016). Ahora, uno de los desafíos será generar un 

acercamiento entre la contabilidad, la Naturaleza y la 

justicia ambiental, pues es un campo en 

construcción, y existe una respuesta a los avances 

desmedidos del capitalismo y su lógica de 

cosificación de la vida y las relaciones humanas, en 

este acercamiento la contabilidad puede 

transformarse para usar criterios cuantitativos y 

cualitativos que respecten la vida y sus diferentes 

relaciones. En este sentido, será necesario revaluar 

asuntos como los mecanismos de compensación, la 

sostenibilidad de los procesos sociales, o la calidad e 

impacto de las intervenciones para la conservación 

de los ecosistemas. 

 

1.1.6 GOBERNANZA AMBIENTAL 
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Reyes y Jara, 2005 (Molina, D., 2014), afirman que la 

gobernanza ambiental, puede establecer una 

alternativa para los dirigentes en cuanto al uso y la 

distribución de los recursos naturales. Se articulan 

los diferentes entes sociales catalogados como 

instituciones gubernamentales, ciudadanía y 

movimientos sociales 1 , que aporten a la 

construcción de una conducta que permita el uso 

adecuado de los recursos naturales, a través de la 

protección de los ecosistemas. Por otro lado, 

Cronkleton, Taylor, Barry Jovicich, Stone-Jovicich & 

Schmink, 2008 (Molina, D., 2014) resaltan que la 

gobernanza no solo se debe entender como la 

creación de normativas dirigidas a la población desde 

los gobernantes, sino, como el fortalecimiento de los 

valores culturales.  

 

Así, la gobernanza se convierte en la pieza clave para 

poner en marcha los procesos de desarrollo, en 

particular los relacionados con el desarrollo 

sostenible. De un lado, porque sin el concurso de los 

diversos actores, no es posible hacer intervenciones 

efectivas y que se prolonguen en el tiempo; del otro, 

porque la solución de los conflictos socio 

ambientales, implica la concertación para lograr 

transformaciones comportamentales y reconvenir 

las relaciones de las comunidades con su entorno. 

 

En este sentido, Piñeiro, 2004 (Molina, D., 2014) 

señala que la gobernanza debe centrarse en la 

protección de los ecosistemas, sus bienes y servicios 

 

1 Se entiende como movimiento social a una “construcción 

subjetiva social que permite pensar la realidad y el propio 

pensar que se organice sobre dicha realidad. Así se podrían 

definir como la articulación concreta entre necesidad, 

utopías y experiencias en determinado espacio y tiempo, lo 

que conlleva la capacidad de construir alternativas hacia 

que ofrece y la constitución de la fuente de 

desarrollo para la vida en nuestro planeta. La 

gobernanza legitima el poder de decisión de la 

sociedad a la cual regula, a través de normas, pero 

también, establece y regula las políticas económicas 

debido a que el modelo de desarrollo económico 

incide de forma directa en el ambiente. En la misma 

línea, el boletín informativo de Huong (s, f) del 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA), describe la gobernanza 

ambiental como una forma mediante la cual las 

personas y las instituciones interactúan con el medio 

ambiente (Programa de las Naciones Unidas papa el 

Medio Ambiente (PNUMA), s.f). 

 

El PNUMA posee un subprograma llamado 

“Gobernanza Ambiental”, a través del cual busca la 

promoción y adopción de acuerdos multilaterales 

que permitan potenciar la cooperación y la 

gobernanza adecuada de los distintos ecosistemas a 

nivel global. La orientación brindada por este ente a 

los gobiernos interesados radica en el constante 

monitoreo al estado de los ecosistemas, a la 

investigación y actualización de normativas que 

sirvan como instrumento guía. 

 

El sub programa contempla unos objetivos claros 

que pueden aplicarse a nivel global, nacional, 

regional y local, de acuerdo a las particularidades de 

cada territorio, entre estos se destacan:  

diferentes horizontes de posibilidades y de un futuro 

indeterminado, es decir, un proyecto colectivo donde los 

sujetos representan una potencialidad realizada con 

múltiples posibilidades de sentido, que pasan a una 

alternativa particular de sentido” (Molina-Orjuela, & 

Caicedo Córdoba, 2012, p. 220). 
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• Conocimientos científicos bien 

fundamentados para la adopción de 

decisiones 

• Cooperación internacional 

• Planificación del desarrollo a nivel nacional 

• Prescripción de políticas y prestación de 

asistencia técnica a nivel internacional. 

(Programa de las Naciones Unidas papa el 

Medio Ambiente (PNUMA), s.f) 

 

Lo mencionado, deja en evidencia que, no solo desde 

los movimientos sociales, sino a nivel oficial, la 

gobernanza ambiental es reconocida como un 

eslabón fundamental para la preservación de los 

ecosistemas y de la vida; incluso, más relevante que 

la existencia de normas, resulta la construcción de 

acuerdos sociales que concilien la existencia de las 

comunidades con la protección del entorno natural 

que sustenta la vida. 

 

La gobernanza, también consiste en construir 

acuerdos entre los actores institucionales y sociales 

que comparten un territorio o manifiestan intereses 

sobre los bienes y servicios que oferta, sin embargo, 

existe otro concepto asociado, la gobernabilidad que 

inicia cuando existe una legitimidad del gobernante 

y este actúa en beneficio de los gobernados, de tal 

manera, que la población es consultada antes de 

tomar una decisión para llegar a un consenso, lo que 

conlleva a la siguiente relación: “gobernanza 

equivale a gobernabilidad basada en una verdadera 

participación” (Wilches Chaux, 2013). De la misma 

forma, establece la participación como un diálogo 

permanente o comunicación multilateral, en el que 

se tengan en cuenta los intereses y particularidades 

sean tenidas en cuenta en los procesos decisivos y no 

un mecanismo de para informar a la población como 

va a incidir una determinación (Wilches Chaux, 

2013). 

La gobernanza debe tener los objetivos encaminados 

hacia la sostenibilidad ambiental y seguridad 

humana/territorial, por lo que, los ecosistemas 

deben ser parte del proceso de diálogo, porque las 

acciones incidirán de forma directa sobre él. Así, por 

ejemplo, “El agua y los demás componentes 

naturales de los ecosistemas tienen derecho a la 

participación. Más allá de una discusión de carácter 

filosófico o legal (algunas constituciones nacionales 

como la de Bolivia y la del Ecuador ya le reconocen 

expresamente derechos al agua y a otros elementos 

y sistemas naturales), este principio es de carácter 

práctico. Casi sin excepción, los mal llamados 

“desastres naturales” se pueden entender como 

resultado inevitable de que al tomar decisiones 

humanas los ecosistemas y sus componentes no han 

sido tenidos en cuenta por las buenas, lo cual los 

obliga a protestar por las malas” (Wilches Chaux, 

2013) 

Consecuentemente con lo anterior, se busca 

contemplar a la naturaleza como un actor y no un 

mero soporte en los procesos de desarrollo. De esta 

forma el diseño y la ejecución de los programas y 

proyectos, contenidos en este plan toman en cuenta 

que las intervenciones antrópicas impactan de forma 

importante en la naturaleza y que la valoración de las 

relaciones costo – beneficio, debe tener en cuanta, 

no solo las necesidades humanas, sino, 

primordialmente, la supervivencia y cuidado de los 

ecosistemas de los cuales el hombre hace parte. 
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Figura 1-4. Sostenibilidad y desarrollo. 

Fuente: (Wilches Chaux, 2013). P. 3 

 

La sostenibilidad va de la mano con el Desarrollo, el cual tiene múltiples definiciones dependiendo del contexto, 

direccionado en la misma línea propuesta por el Doctor Gustavo Wilches Chaux, el desarrollo es la capacidad que 

tiene un territorio para ofrecer a sus habitantes una estabilidad de tal forma que puedan desarrollar sus 

capacidades al tiempo que los ecosistemas mantengan sus condiciones de integridad y biodiversidad 

.  
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Figura 1-5.  Seguridad territorial. 

Fuente: (Wilches Chaux, 2013).p 3 

 

La Figura 1-5, presenta una forma integral de 

comprender el territorio y sus interacciones, a esto, 

debe sumarse la gobernabilidad que posteriormente 

se convertirá en gobernanza; El territorio, es una 

entidad compleja, ilustra (Carrizosa, 2008), con 

múltiples variables, con una historia de colonización, 

de adaptación de políticas, de conflictos socio 

ambientales, entre otros; a estos elementos, explica  

 

(Wilches Chaux, 2013), debe sumarse la participación 

comunitaria para llegar a concesos. El 

desconocimiento de estas relaciones y variables, da 

como resultado un proceso que se refleja en el  

 

 

modelo de desarrollo actual que refleja múltiples 

inconformidades.  

 

1.1.7 BUEN VIVIR 

 

Un concepto asociado a la gobernanza ambiental es 

el “Buen Vivir”, el cual se construye de las practicas 

ancestrales de diversas comunidades que se 

relacionan de diferentes maneras con su entorno y 

promulgan que una de las soluciones para la 

resolución de conflictos socio ambientales es la 

modificación de las políticas de mercado y la equidad 

70



 

 

en las relaciones de poder de los diversos grupos 

sociales (Montoya, E. y Rojas R., 2016)  

 

Barkin, 2014 (Montoya, E. y Rojas R., 2016), afirma 

que las luchas colectivas buscan el fortalecimiento 

de su autonomía y el acceso a los bienes y servicios 

derivados de los ecosistemas, lo que ha generado 

conflictos entre el estado, las multinacionales y las 

comunidades, debido a la incongruencia en las 

políticas extractivas del modelo capitalista y la forma 

ancestral de relacionarse con la naturaleza. 

 

“Comprender qué es lo que nos hace diferentes es 

fundamental para decidir acertadamente sobre el 

rumbo del país, sobre nuestras propias vidas y, 

naturalmente, para comprender la necesidad de la 

gestión ambiental y explicarse la razón de sus éxitos 

y de sus fracasos (Carrizosa, 2008). Históricamente, 

se han copiado modelos de gobernanza, que 

claramente han dejado huellas en nuestro territorio 

como el surgimiento de la violencia por la posesión 

de tierras para explotación, por lo que Julio Carrizosa 

recuerda que Colombia es más que rico en recursos 

naturales lo define como un territorio complejo. 

 

Desde esta perspectiva, es importante reconocer en 

la jurisdicción de Corpoboyacá, la existencia de una 

amplia diversidad cultural, que incluso se ve 

enriquecida con la presencia de dos comunidades 

indígenas: la comunidad Uw´a y la comunidad 

Embera. En consecuencia, el Plan de Gestión 

Ambiental Regional, busca articularse con los planes 

de vida de estas comunidades y parte de la búsqueda 

de canales de comunicación para establecer un 

diálogo de saberes que permita el mutuo beneficio, 

el aprendizaje y la protección de los conocimientos 

ancestrales. Asimismo, se reconoce que cada 

provincia, cada localidad abriga tradiciones y 

manifestaciones culturales particulares que 

constituyen un valioso patrimonio colectivo de la 

sociedad Boyacense. 

 

1.1.8 CIUDADANO ECOLÓGICO 

 

En la actualidad, se han hecho esfuerzos por parte de 

entidades ambientales para generar y crear 

conciencia ambiental en nuestras comunidades, a fin 

de contribuir entre todos como equipo para la 

preservación y conservación del medio ambiente, 

pero ¿qué es o a qué hace referencia esta expresión? 

Primero que todo debemos partir del concepto de 

ciudadano y posteriormente, de ciudadano 

ecológico.  

 

Vives Rego (2013) afirma que el ciudadano es la 

persona que forma parte de una comunidad política 

y el ciudadano ecológico se define como aquel que: 

se da cuenta del valor que tiene la Naturaleza que le 

rodea y opta por hacer sacrificios y renunciar a 

comodidades para que su vida sea sostenible. 

Basados en estos conceptos, se puede decir que el 

ciudadano ecológico tiene una visión más amplia 

frente a la responsabilidad que tiene con respecto a 

la problemática ambiental, que quizás no la tiene el 

ciudadano común o ciudadano moderno; vale la 

pena resaltar, en este punto, el concepto de Josep 

Vives Rego ,frente al ciudadano moderno, del cual 

opina que: “el ciudadano moderno se preocupa por 

su bienestar y comodidad y da la espalda a los graves 

riesgos que implican el consumismo y sus negativas 

consecuencias en la biodiversidad, el agotamiento de 

los recursos y la contaminación de aguas, atmósfera 

y suelos…” (Vives Rego, 2013). 
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Este es el tipo de ciudadano que se pretende 

empezar a construir en la jurisdicción, aspiración que 

resulta consecuente con los enunciados previos 

relacionados con el reconocimiento de la crisis 

climática, la justicia ambiental, el biocentrismo, el 

eco desarrollo o la gobernanza. Sin un ciudadano 

consciente de sus responsabilidades con su 

comunidad, con la naturaleza, con las generaciones 

futuras, es imposible impulsar los cambios 

estructurales que demanda el estado actual del 

planeta.  

 

Si bien es cierto el Estado, a través de diferentes 

instituciones, locales, regionales, nacionales, como 

Ministerios, Corporaciones Autónomas Regionales, 

Institutos Descentralizados y demás entidades 

ambientales, ha trabajado para regular, mediante 

diferentes normas ambientales, leyes, decretos, etc. 

La acción humana en relación con la afectación a los 

ecosistemas; todo esto ha sido un esfuerzo, de 

alguna manera, insuficiente, ya que los ciudadanos 

no siempre contribuyen al cumplimiento eficiente de 

esta normatividad. Así las cosas, es necesario una 

transformación cultural; para conseguirla, es muy 

importante adelantar procesos de educación que 

conlleven a cambiar la cultura ambiental del 

ciudadano moderno para convertirlo en un 

ciudadano preocupado por disminuir su huella 

ecológica, a fin de lograr un desarrollo sostenible. 

 

En esta línea de pensamiento, Andrew Dobson en su 

artículo “Ciudadanía ecológica”, acerca de la 

responsabilidad del ciudadano ecológico, expone: 

“sugerí que la responsabilidad del ciudadano 

ecológico es: «asegurar que su huella ecológica no 

pone en peligro o restringe la posibilidad de otros en 

el presente o en el futuro de llevar a cabo posibles 

acciones importantes para ellos”, (Dobson, 2001). 

Esta afirmación da al ciudadano una virtud de 

“justicia”; es decir, que el ciudadano ecológico 

siempre actuará de manera correcta, hará un 

adecuado uso de los recursos naturales y luchará por 

conservarlos para que otras generaciones venideras 

puedan ejercer su derecho a disfrutarlos.  

 

Por lo tanto, los ciudadanos ecológicos hacen 

siempre lo que deben hacer y no por imposición o 

por algo en contraprestación; esto podría contribuir 

a cambiar la mentalidad del ciudadano moderno, 

explicado anteriormente. ¿Y qué se debe hacer para 

logar este propósito? Lo primero, es tener claro que, 

como ciudadanos existen derechos, pero también 

deberes (legales y morales) hacia el medio ambiente. 

Aquí, vale la pena resaltar el interrogante que 

plantean algunos investigadores: ¿El ciudadano 

ecológico cumple normas ambientales o atiende 

deberes morales?; al respecto, Valencia Saiz, Arias 

Maldonado, y Vázquez García (2010) afirman que 

“probablemente se cumplen las dos, pero también 

dejan claro que es: importante distinguir entre lo que 

un ciudadano hace porque es su deber legal y aquello 

que hace sin constricción ni recompensa como 

resultado de una obligación moral hacia el mundo 

natural libremente asumida” (Valencia Sáiz, A., Arias 

Maldonado, M., & Vázquez García, R., 2010) 

 

Cabe mencionar, que tenemos la facultad de decidir 

lo que hacemos, podemos elegir entre lo correcto y 

lo incorrecto, como afirman los investigadores antes 

mencionados (…) “uno no puede elegir si contamina 

o no, pero si elige si recicla, cuida su entorno, castiga 

en el supermercado a empresas contaminantes, o no 

hace nada”. (Valencia Sáiz, Arias Maldonado, & 

Vázquez García, Ciudadanía y conciencia 

medioambiental en España, 2010). Para avanzar en 

esta dirección, es necesario, como entidad 

ambiental, fortalecer los programas de Educación 

Ambiental, incluyendo formación amplia sobre 
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estrategias de reciclaje, de ahorro y uso eficiente de 

agua, preservación de los bosques, censura al tráfico 

ilegal de fauna, entre otros; en suma, es necesario 

dinamizar un proceso transformador estructural, 

pues, “La virtud del ciudadano ecológico reside en la 

aceptación de su propio papel voluntario en la 

construcción de la sociedad sostenible; el 

acatamiento de las normas no es una virtud, sino un 

deber elemental” (Valencia Sáiz, A., Arias 

Maldonado, M., & Vázquez García, R., 2010) 

 

También es relevante, considerar que “tampoco 

basta, en sentido propio, con que el ciudadano se 

informe: es conveniente prestar atención al modo en 

que lo hace. Así, la diversidad y especialización de las 

fuentes de información daría al ciudadano un perfil 

verdaderamente ecológico, mientras que la escasez 

de las mismas convertiría los valores verdes 

expresados por el ciudadano, en valores más 

volátiles o expuestos a cambios en el tratamiento 

informativo del medio ambiente” (Valencia Sáiz, A., 

Arias Maldonado, M., & Vázquez García, R., 2010). 

De esto se desprende que la existencia de 

ciudadanos ecológicos, depende principalmente de 

la información en el seguimiento a las prácticas 

cotidianas en materia de uso racional de la 

naturaleza, manejo de residuos, aplicación de las 5R 

(Reducir, Rechazar, Reciclar, Rehusar, Recuperar), 

cambios igualmente en el estilo de vida, adopción de 

medidas para disminuir el consumismo compulsivo 

al que estamos acostumbrados, la toma de 

conciencia del daño causado al planeta, etc.  

 

El ciudadano ecológico valora el entorno en el cual se 

encuentra, y valorar lo que lo rodea, lo lleva a 

minimizar lo que hace y que considera causa daño a 

los demás, pero también reconoce lo que la 

naturaleza necesita y opta por tomar medidas al 

respecto, como crear ideas de proyecto de manera 

individual o colectiva para el logro de un desarrollo 

sostenible. Por lo tanto, el Ciudadano ecológico debe 

ser un eje transversal en el ámbito político, social y 

tecnológico; en este sentido, requiere poder político 

para llevar a cabo sus objetivos a través de la 

Concertación, para incentivar a la participación de la 

sociedad civil, en actuaciones focalizadas, en 

estrategias de consumo, en la protección del paisaje, 

de los ecosistemas y su sostenibilidad. Asimismo, 

debe adaptarse a la sociedad, buscando innovar con 

cambios tecnológicos, sociales e individuales (Cano 

Soler, M. y Vives Rego, J., 2014). 

 

Dando una mirada al futuro, la aparición del 

ciudadano ecológico predice un anuncio de la 

complejidad socio política que emerge y la necesidad 

de tener una interdisciplinaridad en el planeamiento 

futuro sostenible y en el ámbito socio-político del 

siglo XXI. Esto conduce a un necesario diálogo que se 

transformará en un conflicto entre partidarios de 

diferentes opciones. Frente a esto, vale la pena girar 

hacia la recuperación de la teoría y la práctica de la 

reflexión, incentivando abordar una naturaleza 

ético-práctica, dando campo a lo que se llama 

bioética y distintas corrientes de reflexión ética y 

axiológica (Cano Soler, M. y Vives Rego, J., 2014). 

 

La reconfiguración de las relaciones sociedad – 

naturaleza, requiere de un ciudadano 

comprometido, que cumple con los deberes morales 

y  legales, que no espera ninguna retribución a 

cambio por hacer lo correcto; lo anterior, puede 

resumido así: “quien actúa virtuosamente 

desarrollando conductas sostenibles o realizando 

actos de cuidado no exigidos legalmente, actúa como 

un auténtico ciudadano ecológico” (Valencia Sáiz, A., 

Arias Maldonado, M., & Vázquez García, R., 2010). 
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1.1.9 CONTRIBUCIONES DE LA NATURALEZA 

A LAS PERSONAS 

 

La naturaleza y sus contribuciones para las personas 

son esenciales para la existencia humana y la calidad 

de vida, y pueden verse reflejadas en aspectos tales 

como: el bienestar humano, el vivir en armonía con 

la naturaleza, el vivir bien en equilibrio y armonía con 

la Madre Tierra, entre otras concepciones 

semejantes. El concepto de aportes de la naturaleza, 

o también denominado “contribuciones de la 

naturaleza a las personas” acuñado por la Plataforma 

Intergubernamental Científico-Normativa sobre 

Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas 

(IPBES 2 ), representa diferentes percepciones que 

hacen referencia tanto a los bienes y servicios de los 

ecosistemas, como a los dones que ésta nos 

suministra. 

Esta posición conceptual, solamente puede ser 

entendida desde una lógica biocéntrica y en un 

marco de ética ambiental; esto se debe a que, en 

dichos enfoques, la naturaleza no es una fuente de 

recursos a disposición de los seres humanos, sino 

que los hombres, pasamos a ser un elemento más en 

la compleja cadena de relaciones que constituye el 

entramado de la vida.  

 

Es evidente, que, con la actual crisis climática, la 

diversidad biológica, los servicios y funciones de los 

ecosistemas, se deterioran en todo el mundo. La 

biosfera, de la que depende la humanidad en su 

 

2  La IPBES es un órgano intergubernamental 

independiente que está compuesto por más de 130 

Gobiernos miembros. Creada en 2012 con el fin de brindar 

a los responsables de políticas, evaluaciones científicas 

objetivas sobre el estado de los conocimientos relativos a 

la diversidad biológica del planeta, a sus ecosistemas y a 

conjunto, está sufriendo alteraciones sin 

precedentes en todos los niveles espaciales. La 

diversidad biológica, la diversidad dentro de las 

especies y la diversidad de los ecosistemas está 

disminuyendo a un ritmo más rápido que nunca 

antes en la historia humana. 

 

El Informe de la Evaluación Mundial sobre la 

Diversidad Biológica y los Servicios de los 

Ecosistemas – Resumen para los encargados de la 

formulación de políticas (IPBES, 2019), constituye el 

producto de referencia del primer programa de 

trabajo de la IPBES (2014-2018), y en su desarrollo, 

se destacan las siguientes premisas:  

 

• La naturaleza es esencial para la existencia 

humana y la buena calidad de vida. La mayoría 

de las contribuciones de la naturaleza a las 

personas no se pueden sustituir por completo y 

algunas son irremplazables. 

 

• Las contribuciones de la naturaleza a las 

personas a menudo están distribuidas de 

manera desigual en el espacio y en el tiempo y 

entre los diferentes segmentos de la sociedad. A 

menudo se generan compensaciones entre la 

producción y el uso de las contribuciones de la 

naturaleza.  

 

las contribuciones que aportan a las personas´, así como 

opciones y medidas para proteger y usar de manera 

sostenible estos activos naturales vitales.   
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• Desde 1970, las tendencias en la producción 

agrícola, la pesca, la producción de bioenergía y 

la recolección de materiales han aumentado, 

pero 14 de las 18 categorías de contribuciones 

de la naturaleza que se evaluaron, en su mayoría 

reguladoras e inmateriales, han disminuido. 

 

• En la mayor parte del mundo, la naturaleza se ha 

visto alterada considerablemente por múltiples 

factores humanos; la mayor parte de los 

indicadores de los ecosistemas y la diversidad 

biológica muestran un rápido deterioro. El 75 % 

de la superficie terrestre ha sufrido. 

 

• Hoy más que nunca un mayor número de 

especies están en peligro de extinción a nivel 

mundial como resultado de las acciones de los 

seres humanos.  

 

• A nivel mundial están desapareciendo 

variedades y razas locales de plantas y animales 

domesticados. Esta pérdida de diversidad, 

incluida la diversidad genética, plantea un grave 

riesgo para la seguridad alimentaria mundial, ya 

que debilita la resiliencia de muchos sistemas 

agrícolas ante las amenazas como las plagas, los 

patógenos y el cambio climático.  

 

• Las comunidades biológicas se están volviendo 

cada vez más similares entre ellas, tanto en 

sistemas gestionados como no gestionados y 

tanto dentro de las regiones como entre ellas.  

 

• Los cambios causados por las actividades 

humanas están creando condiciones para una 

rápida evolución biológica, tan rápida que sus 

efectos pueden observarse en apenas unos años, 

e incluso mucho antes. Las consecuencias 

pueden ser positivas o negativas para la 

diversidad biológica y los ecosistemas, pero 

también pueden crear incertidumbre acerca de 

la sostenibilidad de las especies, las funciones de 

los ecosistemas y la provisión de contribuciones 

de la naturaleza a las personas.  

 

El ritmo del cambio global en la naturaleza durante 

los últimos 50 años no tiene precedentes en la 

historia de la humanidad. Hecho que se ha dado 

precisamente por factores que han alterado 

directamente a los ecosistemas (naturales o 

inducidos por los seres humanos que actúan de 

manera inequívoca sobre sus procesos biofísicos) 

como: el cambio de uso de la tierra y el mar, la 

explotación directa de los organismos, el cambio 

climático, la contaminación y la presencia creciente 

de especies invasoras. Estos efectos se han 

materializado con la suma de una serie de causas, 

valores y comportamientos sociales que retratan 

claramente el mundo de hoy, los hábitos de 

producción y consumo, las dinámicas y tendencias de 

la población humana, el comercio, las innovaciones 

tecnológicas y los sistemas de gobierno, desde lo 

local hasta lo global. 

 

El rápido declive, de la diversidad biológica, las 

funciones ecosistémicas y muchas de las 

contribuciones de la naturaleza a las personas, 

indican que, teniendo en cuenta las trayectorias 

actuales, no se lograrán la mayoría de objetivos 

sociales y ambientales internacionales, consagrados 

en las Metas de Aichi para la Diversidad Biológica 
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(WWF, 2018)3 y la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible. Ese deterioro socavará también otros 

objetivos, como los estipulados en el Acuerdo de 

París aprobado en virtud de la Convención Marco de 

las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y la 

Visión 2050 para la Diversidad Biológica.  

 

Las proyecciones muestran que las tendencias 

negativas en la diversidad biológica y las funciones 

ecosistémicas continuarán empeorando en varios 

escenarios futuros en respuesta a los factores que 

han alterado indirectamente a los ecosistemas 

como: el rápido crecimiento de la población humana, 

la producción y el consumo insostenibles y el 

desarrollo tecnológico asociado. Por el contrario, los 

escenarios y vías que contemplan los efectos de un 

crecimiento demográfico entre moderado y bajo; los 

cambios transformadores en la producción y el 

consumo de energía, alimentos para humanos y 

animales, fibra y agua; el uso sostenible; la 

distribución equitativa de los beneficios derivados de 

la utilización; y un enfoque respetuoso con la 

naturaleza en la adaptación al cambio climático y su 

mitigación, contribuirán mejor a lograr futuros 

objetivos sociales y ambientales. 

 

Dichas tendencias, para los tomadores de decisión y 

responsables de política, obligan a reflexionar sobre 

la base de que es posible conservar, restaurar y usar 

la naturaleza de manera sostenible, a la vez que se 

alcanzan otras metas sociales mundiales, si se 

 

3 Corresponde a 20 metas agrupadas en cinco objetivos 

estratégicos planteadas por los representantes de 

gobierno de 196 países -todos firmantes de la Convención 

de Diversidad Biológica (CBD)- durante la COP 10 sobre 

biodiversidad que se llevó a cabo en la provincia de Aichi, 

Japón en 2010. Metas, que deberán cumplirse en el 2020 

emprenden con urgencia iniciativas coordinadas que 

promuevan un cambio transformador. 

 

Las metas sociales, incluidas las relativas a la 

alimentación, la energía, la salud y el logro del 

bienestar humano para todos, la mitigación del 

cambio climático y la adaptación a sus efectos, la 

conservación y el uso sostenibles de la naturaleza, 

pueden alcanzarse mediante vías sostenibles si los 

instrumentos normativos existentes se utilizan de 

manera rápida y mejorada y se promueven iniciativas 

nuevas que sean más eficaces en concitar el apoyo 

individual y colectivo para impulsar el cambio 

transformador. Puesto que las estructuras actuales a 

menudo van en menoscabo del desarrollo 

sostenible, y en realidad impulsan de manera 

indirecta la pérdida de diversidad biológica, ese 

cambio estructural y fundamental es ineludible. 

 

Cabe prever que, por su naturaleza, el cambio 

transformador deba enfrentarse a la resistencia de 

quienes están interesados en mantener el estado 

actual de las cosas, pero dicha oposición puede 

superarse para promover el bien público general. Si 

se consigue superar esos obstáculos, el compromiso 

con objetivos y metas internacionales de apoyo 

mutuo, el apoyo a las acciones de los pueblos 

indígenas y las comunidades locales en el ámbito 

local, el establecimiento de nuevos marcos que 

promuevan las inversiones y la innovación del sector 

privado, la aplicación de enfoques y arreglos de 

gestión inclusiva y de adaptación, el impulso de la 

y forman parte del Plan Estratégico para la Diversidad 

Biológica 2011-2020 que tiene el propósito de detener la 

pérdida de la naturaleza: el soporte vital de todas las 

formas de vida en el planeta, particularmente de la 

nuestra. 
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planificación multisectorial y el recurso a 

combinaciones normativas estratégicas pueden 

contribuir a transformar los sectores público y 

privado y acercarlos a la sostenibilidad a escala local, 

nacional y mundial. 

 

En suma, por contribuciones de la naturaleza a las 

personas se entienden todos los beneficios que la 

humanidad obtiene de la naturaleza. Los bienes y 

servicios de los ecosistemas. En el marco de otros 

sistemas de conocimientos, los dones de la 

naturaleza y otros conceptos similares hacen 

referencia a los beneficios de la naturaleza de los 

cuales las personas obtienen una buena calidad de 

vida. Lo que implica también la inclusión de aspectos 

de la naturaleza que pueden ser negativos para las 

personas (perjuicios), como las plagas, los patógenos 

o los depredadores. 

 

Por contribuciones reguladoras de la naturaleza se 

entienden los aspectos funcionales y estructurales 

de los organismos y los ecosistemas que modifican 

las condiciones ambientales que experimentan las 

personas o mantienen o regulan la generación de 

contribuciones materiales e inmateriales. Estas 

contribuciones incluyen, por ejemplo, la purificación 

del agua, la regulación del clima y el control de la 

erosión del suelo.  

 

Las contribuciones materiales de la naturaleza a las 

personas hacen referencia a las sustancias, los 

objetos u otros elementos materiales de la 

naturaleza que sostienen la existencia física de las 

personas y la infraestructura necesaria para el 

funcionamiento de una sociedad o empresa (es 

decir, las estructuras e instalaciones físicas y 

organizacionales básicas, como los edificios, las vías 

públicas o el suministro de energía). Suelen 

consumirse físicamente en el proceso de su uso, 

como en el caso de plantas o animales 

transformados en alimentos, energía o materiales 

para fines de vivienda u ornamentales.  

 

Por contribuciones no materiales de la naturaleza al 

ser humano se entiende la contribución de la 

naturaleza a la calidad de vida subjetiva o psicológica 

de las personas, tanto en forma individual como 

colectiva. Las entidades que proporcionan esas 

contribuciones intangibles pueden consumirse 

físicamente en el proceso (por ejemplo, los animales 

en actividades recreativas o rituales de pesca o caza) 

o no (por ejemplo, los árboles o los ecosistemas 

como fuentes de inspiración). 

 

Comprender que la naturaleza dispensa los medios 

necesarios para sustentar la vida humana, y que la 

supervivencia de la especie depende esencialmente 

del cuidado de los ecosistemas que nos rodean, y de 

los cuales, apenas somos una pieza más; que cuidar 

al planeta es, simplemente una decisión práctica 

para garantizar la existencia de condiciones para un 

hábitat sano; resulta tanto causa como consecuencia 

en el cambio de enfoque que se propone, para  

estructurar una nueva manera de relacionarnos con 

nuestro entorno, interdependiente, sinérgica, 

solidaria, responsable y ética. 

 

1.1.10 CONSUMO RESPONSABLE 

 

El sistema de consumo y producción que rige el 

planeta, presenta serias contradicciones y retos en la 

lógica del desarrollo sostenible y en el marco de la 

llamada economía verde.  A fin de lograr un cambio 

de paradigma la Agenda 2030 plantea (PNUD) en su 
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objetivo 12 producción y consumo responsable, 

propone mejorar el acceso a los servicios básicos, y 

la creación de empleos ecológicos bien remunerados 

y con buenas condiciones laborales. Aunque la 

elaboración de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

representa un avance, su abstracción y las 

complicaciones que se presentan dentro de un 

sistema donde el crecimiento económico depende 

del consumo, hacen que su viabilidad presente 

diversas dificultades. (Olvera Lara & Olvera Lara, 

2018) 

 

Por ejemplo, una de las mayores problemáticas en el 

mundo es el uso indiscriminado de plástico pues, de 

acuerdo con lo publicado por las Naciones Unidas 

(2020), la cantidad de basuras que caen cada año a 

los océanos, actualmente supera los trece millones 

de toneladas (Expansión, Salvemos al Planeta, 2020). 

Esto, que no es un asunto de menor calado, guarda 

estrecha relación con nuestros hábitos diarios de 

consumo y generación de residuos: bolsas, 

empaques, menajes, utensilios y en general, los 

elementos de único uso, que generalmente 

asociamos con la tipología de plásticos desechables, 

se producen indiscriminadamente y no son 

reabsorbidos fácilmente por los ciclos propios de la 

naturaleza; entonces, se acumulan y terminan 

convirtiéndose en contaminantes, principalmente de 

las fuentes de agua. 

 

Tomando en cuenta problemáticas como esta, en el 

(Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 1992), se 

destaca como uno de los objetivos, promover 

modalidades de consumo y producción que 

disminuyan la presión sobre el medio ambiente, 

satisfagan las necesidades básicas de la humanidad y 

mejore la comprensión de la función que desempeña 

el consumo sostenible. Siguiendo esta línea 

conceptual, Naciones Unidas (2020), ha definido el 

consumo responsable, como el fomento del uso 

eficiente de los recursos y la energía, enfocados en 

no afectar el medio ambiente y realizar las 

actividades económicas, mediante la reducción en la 

utilización de los recursos, la degradación y la 

contaminación, logrando al mismo tiempo una mejor 

calidad de vida (Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrolo (PNUD)). 

 

El consumo responsable también es un tema que ha 

adquirido importancia para el sector económico, por 

ejemplo (El Portal de la Economía Responsable, s.f.), 

refiere que este, se traduce en un conjunto de 

prácticas diferenciales a distintos niveles: personal, 

relacional, organizacional, institucional y político, 

implicando cambios en el día a día en todas esas 

dimensiones; desde qué hace cada persona como 

consumidora, hasta qué papel juegan las 

organizaciones y las instituciones como 

consumidoras y productoras; pasando por qué 

políticas públicas impulsan contextos que favorezcan 

estilos de vida sostenibles, generando una clara 

articulación entre estas variables, adecuada para el 

sustento de la población y equilibrio al medio 

ambiente, buscando claramente que consumir 

menos, reduce el impacto. 

 

Dando una mirada a nivel nacional y tomando como 

referente el artículo Sostenibilidad: “¿Por qué es tan 

difícil promover el consumo responsable en 

Colombia?, Colombia es un país bio que no consume 

bio. Las etiquetas bio, eco, orgánico, de comercio 

justo, responsable o sostenible tienen un gran 

potencial, pero corren el riesgo de ser una tendencia 

de poco peso en Colombia. Hay algo que evidente y 

es que: “los productos sostenibles son de acceso 

exclusivo para un nicho reducido de consumidores, 
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para aquellos que tienen dinero para comprarlos, 

pero no para todos” (Rozo, 2018).  

 

Sin embargo, en el país se ha evidenciado avancen en 

la implementación de estrategias y programas 

encaminados a la reutilización de productos, 

aumentando el valor agregado para el cual fueron 

creados inicialmente, esto sin duda es una muestra 

que, si es viable esta alternativa, que no sólo es 

amigable con el ambiente, sino que también trae 

unos beneficios significativos en la economía, 

fomentando el consumo responsable en muchos 

sectores del país, como ejemplo se puede presentar 

la iniciativa que han tenido diferentes empresas 

presentadas por el Consejo Empresarial 

Colombiano en marco del Desarrollo Sostenible 

(CECODES, 2018). 

 

En mérito de lo expuesto, para la Corporación 

Autónoma de Boyacá, como principal actor del 

sector ambiental en el Departamento, constituye 

una prioridad impulsar acciones que, desde la 

educación, la gobernanza, la planificación, el 

ejercicio de la autoridad ambiental, promuevan 

hábitos de consumo responsable, articulando 

instituciones, comunidades, sectores, en el 

territorio, para construir acuerdos de amplia 

cobertura y largo plazo que tengan impactos en el 

futuro inmediato, pero que se hagan sostenibles en 

el tiempo. 

 

1.1.11 ECONOMÍA CIRCULAR 

 

En la década de los 80, con el libro “Nuestro futuro 

común”, más conocido como “Informe Brundtland” 

(NACIONES UNIDAS, 1987) publicado en el año de 

1987, se pone en evidencia que el camino 

emprendido por el mundo, en cuanto al desarrollo y 

la producción, estaba destinado a dos situaciones 

fundamentales: la primera, la destrucción del medio 

ambiente; y la segunda, la pobreza y la 

vulnerabilidad. “Dicho documento postuló 

principalmente que la protección ambiental había 

dejado de ser una tarea nacional o regional para 

convertirse en un problema global. Todo el planeta 

debía trabajar para revertir la degradación actual.” 

(Forestal Maderero, 2017) . Poner el tema como una 

preocupación central en el seno de las naciones 

unidas, conllevó a que los gobiernos, a nivel mundial, 

se dieran a la tarea de buscar estrategias que 

permitieran la reducción de los residuos, además de 

su reutilización a través de estrategias como el 

reciclaje.  

 

La economía actual se basa en un ciclo de extracción, 

producción y eliminación, modelo que no toma en 

cuenta que los recursos naturales y las materias 

primas son finitas; mientras la Economía circular es 

una alternativa que pretende cambiar el modelo, con 

el objeto de motivar acciones que sean amigables 

con la naturaleza, desde el mismo momento del 

diseño, para mantener el mayor tiempo posible, los 

productos en uso y dentro del ciclo productivo, 

aportando con esto a la regeneración de los sistemas 

naturales; así,  se convierte en una alternativa que 

adopta el concepto de desarrollo sostenible, 

orientado a “satisfacer las necesidades de las 

generaciones presentes sin comprometer las 

necesidades de las generaciones futuras” 

(Brundtland, I. , 1987), reduciendo la presión que se 

ejerce  sobre el medio ambiente, buscando producir 

un verdadero bienestar en términos de soporte 

económico y social. 
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Por su parte, el concepto de economía regenerativa 

y distributiva nace como una visión biocentrista de la 

economía en contraste con el modelo lineal 

económico tradicional basado en el 

antropocentrismo; la economía circular busca 

plantear un modelo económico que al igual que la 

naturaleza misma, reutilice los desechos que el 

propio sistema genera, basados en los principios de 

ecologismo y solidaridad, dos enfoques de las 

propuestas alternativas al modelo económico 

tradicional actual. 

 

A pesar de que esta premisa resulta como un 

concepto innovador, existen acercamientos a este 

modelo por parte del autor Karl Polanyi, científico 

social y filósofo que trabajó en el ámbito de 

la antropología económica y la crítica de la economía 

tradicional, quien en la década de los setenta, explicó 

como una de las mayores transformaciones que 

introdujo el capitalismo y la economía de mercados 

al sistema económico actual, fue la transformación 

de la naturaleza en un recurso, como fuerza de 

trabajo, susceptible a comercializarse y explotarse.  

En contraste el autor propuso un modelo de 

economía solidaria que tiene como principio la 

reciprocidad y redistribución para asegurar el 

funcionamiento del sistema económico; dando una 

nueva interpretación al concepto de Bienestar, 

entendiéndolo no solo como un elemento material, 

sino también emocional e intelectual, producto de la 

articulación de la economía ecológica y solidaria. 

(Prieto, C., 1996) 

 

Respecto de la economía solidaria, esta promueve 

valores y principios enfocados en las necesidades de 

las personas y de sus comunidades y le aporta a la 

economía ecológica elementos como la solidaridad, 

la cooperación y la reciprocidad, como base de la 

organización productiva; también expone la 

importancia de que el factor recurso humano este 

por encima del factor capital y la reciprocidad, 

redistribución y cooperación por encima del 

intercambio de bienes y servicios finales.  

 

Asimismo, la economía circular es definida 

puntualmente en el libro “Economía de los recursos 

naturales y del medio ambiente” (Pearce y Turner 

1989) en su capítulo dos “la economía circular”, 

expuesta como un nuevo modelo económico y le 

atribuye sus orígenes en la economía ambiental cuyo 

objetivo es el lograr una integración entre la ciencia, 

tecnología y la sustentabilidad. 

 

La adopción de la economía circular como modelo 

económico de la sociedad permite responder a los 

desafíos de crecimiento productivo y económico que 

se presentan en la actualidad. Está en capacidad de 

promover un flujo cíclico, que facilite la extracción, 

transformación, distribución, uso y recuperación de 

los materiales y la energía de productos y servicios 

disponibles en el mercado (Prieto Sandoval J. &., 

2017) e impulsar la economía, la protección del 

ambiente, la reducción de residuos y la reducción de 

la contaminación. Apoyándose para ello en la 

aplicación del principio de las 3R: reducir, rehusar y 

reciclar. Fundamento que se debe ser utilizado 

durante todo el ciclo de vida de los productos. 

 

En este marco, la economía circular, como un ciclo 

de desarrollo continuo, busca la preservación del 

capital natural, obteniendo como resultado la 

gestión adecuada de insumos y flujos renovables; 

caracterizado principalmente por la disminución en 

el uso de los recursos naturales, aumento del uso de 

los recursos renovables y reciclables, reducción de 

emisiones en todo el ciclo productivo y el valor 
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agregado en el valor de los productos finales y sus 

componentes. 

 

Cambiar el modelo económico lineal tradicional por 

uno circular, se torna en un desafío, toda vez que se 

hace necesario cambiar la percepción respecto a lo 

que se considera como residuos a la categoría de 

materia prima y reutilizarlos hasta que realmente lo 

sean; por lo que se establecen modelos usados como 

instrumentos que permiten acelerar la transición, 

tales como, Sistemas producto-servicios, segunda 

vida de materiales y productos, transformación de 

producto, reciclaje y consumo colaborativo; todos 

caracterizados por los principios que caracterizan la 

economía regenerativa y distributiva en cuanto a 

ecologismo y solidaridad 

 

Al respecto, las empresas pueden hacerse partícipes 

de los principios de economía circular desde tres 

ámbitos diferentes: el primero de estos obedece a 

cambios micro que se hacen desde la empresa y con 

cambios individuales, las empresas se centran en 

mejoras de procesos y prácticas propias, uso de 

energías limpias y consumo eficaz de sus materias 

primas, todas estas actividades enfocadas a reducir 

su huella ambiental. Un segundo ámbito que busca 

los cambios a nivel meso, estos cambios buscan que 

las empresas empiecen a trabajar de manera 

articulada para intercambiar y compartir recursos, 

de esta forma se busca que se revaloricen y reutilicen 

los residuos (construcción de eco parques, canecas 

de basura formadas con tapas plásticas, entre otros). 

Y en un tercer nivel se encuentran los cambios macro 

que permiten la búsqueda de cambios a nivel 

regional (iniciativas de eco ciudades). (Prieto 

Sandoval, Jaca, & Ormazabal, 2017). 

 

Avances sobre este tema se evidencian en Europa. En 

2015, la Unión Europea, deja de percibir a la 

economía circular como una idea para convertirla en 

una realidad a través de un conjunto de medidas, en 

pro de la instauración de un nuevo modelo socio-

económico, ambientalmente más respetuoso: la 

economía circular. Estas medidas incluyeron 

acciones con perspectiva a largo plazo, dirigidas a 

abordar todas las fases del ciclo de vida de un 

producto: desde la producción, pasando por el 

consumo, la gestión de los residuos y el mercado de 

materias primas secundarias. 

 

Materializar este modelo económico, exige además 

la implementación de estrategias que permitan 

entre otras acciones amigables con el entorno:   

 

• La reducción de residuos como la denominada 

“Cradle to Cradle”, la cual se basa en el principio 

de cero residuos, considerando que los residuos 

de un organismo son los nutrientes de otro. 

(Chile.Cubica, s.f.). De acuerdo con esto, la clave 

está en generar circuitos cerrados de producción 

y de reciclaje, que den como resultado bienes 

creados no solo para el fin inicial, sino que a su 

vez estén en capacidad de satisfacer la necesidad 

de otro ciclo productivo.  

• La utilización de la energía con la que se cuenta 

de manera natural en vez de recurrir a fuentes 

contaminantes, conocidas éstas, como energías 

renovables. 

• La “biomínesis” que consiste en utilizar a la 

naturaleza como maestra, implementando su 

diseño y estructura como guía de innovación en 

los procesos de producción, siendo la idea 

principal el diseño y producción de materiales 

inspirados en la naturaleza. (López Portilla, 2010)  
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De otra parte, es importante resaltar habitamos un 

país rico en biodiversidad y recursos naturales, cuyo 

sistema económico depende en gran medida de 

combustibles fósiles (petróleo, gas y carbón) cuya 

extracción a largo plazo no es sostenible. En los 

últimos años, Colombia ha buscado con la inclusión 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, avanzar 

significativamente en la implementación de políticas 

de generación de fuentes energéticas limpias, 

velando por un ambiente más equilibrado, que 

ayude a minimizar el deterioro ambiental y el cambio 

climático desde lo rural hasta lo urbano, dando 

resultados satisfactorios en cuanto al reciclaje, reusó 

y aprovechamiento 

 

Según el ministerio del medio Ambiente – Oficina de 

Negocios Verdes y Sostenibles, en Colombia se han 

identificado 1414 negocios verdes a Noviembre de 

2019 en el marco de la implementación de los 

Programas Regionales de Negocios Verdes, que han 

generado 21.053 empleos en Colombia, la mayoría 

de asociaciones familiares, campesinas y de grupos 

étnicos;  los 10 departamentos que conforman la 

región Central agrupan el 34,23% del total de 

negocios verdes que existen en Colombia, es decir 

unos 484 negocios, entre los que se encuentran, en 

su mayoría, emprendimientos relacionados con 

producción orgánica y ecológica como cafés 

especiales, cacao, panela, frutales, hortalizas, miel 

de abejas, elaboración de artesanías y turismo de 

naturaleza. Los departamentos Boyacá, 

Cundinamarca, Huila, Tolima, Quindío, Risaralda, 

Caldas, Antioquia, Santander y Norte de Santander 

concentran el mayor número de negocios verdes. 

 

Así las cosas, la economía circular debería 

convertirse en el ente rector de la producción, 

puesto que se fundamenta en la articulación de la 

creación de riqueza, la generación, distribución y 

consumo de bienes y servicios, la sociedad y el medio 

ambiente, convirtiéndola en la mejor opción para 

lograr un cambio integral y la mitigación de las 

acciones que impactan a los ecosistemas.  

 

Igualmente, esta incorporación se relaciona con “La 

Estrategia Nacional de Economía Circular” pretende 

aumentar significativamente la tasa de reciclaje y 

utilización de residuos, que hoy se encuentra en el 

8,7%, para que ascienda en el año 2030 al 17,9%, a 

2022, se espera que el porcentaje de residuos sólidos 

efectivamente aprovechados pase del 17% al 30%; 

articulándose con la Agenda de Desarrollo Sostenible 

para ese año.  

 

1.1.12 BIO ECONOMÍA 

 

La bio economía es la producción, utilización y 

conservación de los recursos biológicos, incluidos los 

conocimientos relacionados, la ciencia, la tecnología 

y la innovación, para proporcionarle información, 

productos, procesos y servicios a todos los sectores 

económicos, con el objetivo de avanzar hacia una 

economía sostenible. (GLOBAL BIOECONOMY 

SUMMIT, 2018)  

 

Según la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura- (FAO, 2019) el 

desarrollo de la bio economía a nivel mundial está y 

estará impulsado por tres grandes fuerzas:  

 

1. Aspiraciones de la sociedad y un buen gobierno 

para el desarrollo sostenible y para mejorar la 

salud y el bienestar humanos. 
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2. Necesidades y oportunidades de valorización y 

protección de los recursos biológicos, incluidos 

los residuos, en los sectores centrales de la bio 

economía tradicional relacionados con la 

agricultura, la silvicultura, la pesca, el manejo del 

agua y de los alimentos, y la bioenergía. 

3. Avances científicos en los campos de las 

tecnologías biológica, digital y otras, 

expandiendo las fronteras de las posibilidades de 

innovación. 

 

Al ser un tema transversal, la bio economía pone en 

relación ámbitos diversos de interés social que al ser 

abordados de manera oportuna pueden constituir 

un desarrollo sostenible. Esto quiere decir que a 

través de la bio economía es posible abordar grandes 

desafíos sociales (seguridad alimentaria, cambio 

climático, uso administración y aprovechamiento de 

los recursos naturales y energías fósiles entre otros), 

sin poner en riesgo el crecimiento económico y el 

cuidado del medio ambiente; todos estos, temas 

cruciales en la misión de la Corporación Autónoma 

de Boyacá. 

 

Sin embargo, y como lo menciona FAO en su página 

oficial (FAO, 2019), “Conseguir el desarrollo 

sostenible de la bio economía afronta muchos 

desafíos: estos se refieren no solo a garantizar la 

seguridad alimentaria, sino también a abordar el 

cambio climático y a gestionar los recursos naturales 

de manera sostenible, manejando la competencia 

entre los diferentes usos de las materias primas de 

biomasa y al mismo tiempo garantizando que el 

desarrollo beneficie a todos. Por lo tanto, es crucial 

establecer directrices que permitan desarrollarla de 

manera sostenible.” 

 

Para Colombia y en el marco de la Misión de 

Crecimiento Verde, del Departamento Nacional de 

Planeación (DNP, 2018), adelantó un estudio sobre la 

bio economía como fuente de nuevas industrias 

basadas en el capital natural de Colombia, el cual 

contempló dos fases, una primera fase que identificó 

los principales sectores de la bio economía y una 

segunda fase, enfocada en el análisis de factores 

claves y en la revisión de estrategias y 

recomendaciones de políticas el tema. 

 

Según lo revelado en el estudio se ha podido 

establecer que “Colombia, clasificado en diversos 

listados de como una economía emergente, no 

escapa a los retos globales como el crecimiento de la 

población, un mundo más urbano, el riesgo de 

pandemias, el cambio climático, la presión por la 

pérdida de la biodiversidad, la seguridad alimentaria, 

la seguridad energética, la salud pública y la 

sostenibilidad ambiental. Como respuesta a estos 

retos, los 189 países miembros de las Naciones 

Unidas han realizado planteamientos de 

sostenibilidad alrededor de los Objetivos del Milenio 

(a 2015) y los ODS (a 2030); para Colombia, la bio 

economía como estrategia de crecimiento 

económico orientada a la sostenibilidad y uso 

eficiente de los recursos biológicos que jalone 

actividades de investigación y desarrollo, tiene todo 

el potencial para contribuir al cumplimiento de los 17 

ODS” (DNP, 2018). 

 

1.1.13 CIUDADES VERDES 

 

La labor de la corporación impacta tanto en el medio 

rural, como en el urbano. Aunque usualmente, se 

asocia la protección de los ecosistemas como una 

tarea que poco tiene que ver con las ciudades, la 

verdad es que son múltiples y muy importantes las 
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acciones que se pueden, y deben, hacer allí. En este 

sentido, se busca fomentar la intervención en estos 

entornos para el desarrollo de iniciativas como 

bosques urbanos, islas verdes, silvicultura urbana, 

entre otros, que favorezcan la recuperación de la 

vida natural en las urbes, con los variados impactos 

positivos en el clima, la salud y, en últimas la calidad 

de vida. 

 

Las ciudades verdes son aquellas ciudades 

sostenibles, con capacidad de recuperación y 

autosuficiencia social, económica y ambiental (FAO, 

2014). Las ciudades verdes fomentan el 

aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales, la implementación de energías 

renovables, transporte ecológico, reducción de 

residuos sólidos y emisiones de gases efecto 

invernadero, en fin, son ciudades con el menor 

impacto posible que pretenden transformar el 

entorno, mejorar la calidad de vida y sobre todo 

ayudar a la conservación de la biodiversidad 

(Greenpeace, 2019).  

 

Uno de los principales aportes de las ciudades verdes 

es la conservación de especies, dado a que si las 

ciudades se planean adecuadamente pueden 

aportar significativamente a la diversidad biológica y 

mitigar la extinción de especies por pérdida de 

hábitat (Zuria & Castellano, 2008). Algunos estudios 

indican que la diversidad de avifauna asociada a 

ciudad verdes puede significar cerca del 30% de la 

avifauna nacional, siempre y cuando se trabajen en 

hábitats de amplio rango (Gonzalez García, Lobato 

García , Straub, & MacGregor-Fors, 2014), otros 

estudios apuntan a que las ciudades deben enfocarse 

en la provisión de servicios ecosistémicos mediante 

corredores biológicos para ayudar a mitigar el 

cambio climático (Vásquez, 2016). Sin embargo, las 

ciudades verdes no solo abarcan la sostenibilidad y 

conservación, también cumplen un papel 

fundamental en la calidad de vida. Es así como la 

oferta, el tamaño, la presencia y la densidad de 

espacios verdes en una ciudad aportan 

positivamente en el comportamiento social, la 

actitud y el bienestar humano (Gómez & Velázquez, 

2018). 

 

La implementación de las ciudades verdes es una 

alternativa de equilibrio para el crecimiento 

población.  Estas ciudades deben tener una visión 

clara y objetiva en: transporte ecológico orientado al 

uso de ciclovías y vías peatonales, implementación 

de energías renovables y limpias (fotovoltaicas y 

eólicas), corredores biológicos para la 

interconectividad de áreas de protección forestal, 

áreas verdes de esparcimiento para la ciudadanía, 

proyectos sociales para el reciclaje y 

aprovechamiento de residuos orgánicos (Papasseit, 

2007). Sin embargo, nada de esto es posible sin una 

política ambiental sólida que tenga como prioridad la 

modernización y cambio de paradigma enfocado a la 

conservación y sostenibilidad de los recursos 

naturales. 

 

En la actualidad existen algunas ciudades que le han 

apuntado a la conservación y uso sostenible de los 

recursos naturales, entre ellas se destacan: 

Copenhague (Dinamarca) con el mayor uso de 

transporte ecológico y baja emisión de CO2 

apuntando a ser pionera en “Carbono neutral” para 

el 2025, San Francisco (Estados Unidos) con una de 

las mayores tasas de reciclaje (77%), Vancouver 

(Canadá) con su aporte de energía renovable y cerca 

del 26 % de su área metropolitana con cobertura 

Arbórea (Houkjxr, 2009)  
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En Colombia, la ciudad con mayores áreas verdes 

urbanas es Bogotá, algunos estudios han 

evidenciado el aumento de aves migratoria en 

número y especies desde el año 1945 a 2005 en 

parques y zonas verdes de la ciudad, concluyendo 

con la necesidad de fomentar la creación de 

corredores biológicos, arbolado urbano y 

conservación y restauración de humedales (Osorio, 

2012). Sin embargo, para considerar a Bogotá como 

ciudad verde es importante un avance significativo 

en la reducción de emisiones, uso de energías 

renovables, mayor aprovechamiento de residuos 

sólidos y fortalecimiento de la cultura ambiental. 

 

El concepto de ciudades verdes debe adecuarse a un 

contexto debido a que en un país “desarrollado” 

puede asociarse a una arquitectura de alta 

tecnología, transportes limpios, espacios verdes, 

senderos arborizados, entre otras; pero al hablar de 

ciudades verdes en un país con un desarrollo 

económico bajo este concepto va más asociado a la 

gobernanza comunitaria, a establecer mecanismos 

de seguridad y soberanía alimentaria al igual que la 

generación de empleos dignos, todo esto debido a 

que existen diferencias tales como los tipos de  

necesidades al igual que los espacios geográficos 

(FAO, Ciudades más verdes, 2010). 

 

Fundamentalmente necesitamos ciudades más 

verdes, cuyo diseño y función sean análogos con los 

sistemas naturales, necesitamos ciudades que 

tengan un menor impacto negativo sobre los 

sistemas que se encuentran a su alrededor y sobre 

las áreas verdes incluidas dentro de la ciudad, que 

tiendan a la autosuficiencia y que faciliten estilos de 

vida más saludables y sustentables (Beatley, 2000). 

Esto se logra con una adecuada planificación del 

territorio, además generando conductas humanas 

que estén acordes con las dinámicas de los 

ecosistemas, por ejemplo, generando conocimiento 

y reconocimiento de los ecosistemas asociados a la 

ciudad para no causar afectaciones permanentes en 

los biomas, haciendo un uso eficiente de los recursos 

naturales, conservando árboles nativos en los 

senderos y jardines de los hogares, hacer uso de 

medios de transporte menos contaminantes, 

generar hábitos adecuados para la disposición de 

residuos, teniendo fuentes de energía limpia, entre 

otras. 

 

Planificar y construir ciudades en ecosistemas que 

conserven su estructura biótica contribuye al 

bienestar humano, puesto que uno de los beneficios 

inmateriales de los ecosistemas es la belleza 

paisajística, la cual influye en la felicidad de las 

personas, por lo tanto, las ciudades verdes también 

aportan herramientas que previenen enfermedades 

mentales derivadas del estrés. Otra de las ventajas 

de las ciudades verdes es ser un Regulador Climático, 

actualmente se ha demostrado que las superficies de 

edificación y pavimentos urbanos, al ser de 

proyección plana, atraen y reproducen las 

radiaciones solares, lo que perjudica la atmosfera en 

la ciudad, en tanto si se re diseñan las afectaciones 

causadas pueden ser compensadas rápidamente por 

estructuras naturales como los árboles. La sombra 

que proyectan los árboles y arbustos especialmente 

los grandes tienen una copa adecuada para captar la 

luz solar que al extenderse sombrean el pavimento 

urbano, impidiendo que absorba las radiaciones que 

posteriormente proyectara en forma de calor. 

Simultáneamente, el follaje absorbe las emisiones de 

onda corta que se convierte en rayos infrarrojos al 

tocar el suelo (Gutiérrez, 2010) 

 

Si bien, en la jurisdicción, la mayor parte de los 

cascos urbanos corresponden a municipios 

pequeños, existen localidades como Tunja, Paipa, 

85



 

 

Duitama, Sogamoso, e incluso Puerto Boyacá, que 

demandan un tratamiento urbano especial, ya que 

su estructura corresponde a la de ciudades 

intermedias; esto implica una enorme ventaja, y a la 

vez un gran desafío, ya que por sus características, se 

trata de entornos que aún están en construcción y 

cuyas problemáticas no desbordan aún la capacidad 

planificadora; sin embargo, es importante que se 

tomen medidas urgentes, para que los problemas no 

se tornen inmanejables y se pueda, desde ya, 

vislumbrar con claridad el tipo de lugar en el que se 

convertirán, el paisaje que ofrecerán y los servicios 

ecosistémicos que prodigarán a sus habitantes.  

 

 

1.1.14 NUEVA RURALIDAD 

 

Desde siempre se ha conceptualizado la ruralidad del 

territorio en el marco de la función social y ecológica 

que cumple la propiedad y así lo consignó nuestra 

Carta Magna. Sin embargo, viene sucediendo que el 

desarrollo local se ve influenciado por el 

replanteamiento teórico de la utilización del suelo 

rural, aunado esto al impacto generado por muchos 

factores naturales y antrópicos que han 

desencadenado principalmente en la 

improductividad de la tierra. 

 

Ahora bien, la marcada congestión de los centros 

urbanos modernos, con sus respectivos conflictos 

ambientales y sociales, trae consigo la tendencia de 

una nueva perspectiva de cambio conceptual 

respecto a la funcionalidad del suelo  rural,  

proponiendo nuevas alternativas para su desarrollo 

como los encadenamientos urbano - rurales o suelos 

suburbanos, el empleo rural no agrícola, la provisión 

de servicios ambientales, las producciones 

agroambientales o sostenibles, los pueblos como 

centros de servicios, y la diversidad ecológica-

turística y/o  de descanso, recreación o 

esparcimiento, como patrimonio (Rosas-Baños, 

2013). 

 

Para un correcto análisis del concepto “neorrural” es 

importante no desconocer por un lado el enfoque 

basado en la participación del mercado y por otro el 

que aboga por la autonomía, la autogestión y la 

autodirección del progreso de las comunidades 

rurales. Ambos enmarcados en un desarrollo 

sustentable y principalmente sostenible en estos 

tiempos actuales. 

 

La nueva ruralidad, se enlaza íntegramente con 

el  desarrollo local, el progreso sustentable y una 

economía ambiental y ecológica,  que pese a sus 

complejidades, no ha tenido una respuesta efectiva 

por parte del Estado Colombiano frente a los 

intereses colectivos del habitante rural y sus familias 

que garantizan la seguridad alimentaria en el país. 

 

Propone además el análisis de esa nueva relación y 

sus efectos en el territorio rural, en los efectos 

socioeconómicos de la emigración en las 

comunidades, de la pobreza, de las estrategias 

productivas, de la gestión sustentable de recursos 

naturales y la adquisición de capacidades para la 

colocación de productos al mercado y movimientos 

sociales cuyo principal reclamo es la autonomía. La 

vida rural, tradicionalmente asociada con la actividad 

agropecuaria, abriga ahora una diversidad de 

actividades y relaciones sociales que vinculan los 

sectores campesinos con los centros urbanos y la 

actividad industrial (Rosas-Baños, 2013). 
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La importancia del espacio rural se incrementa y 

también se transforma por el papel que juegan 

actualmente las comunidades en la gestión 

sustentable de los recursos naturales; no solamente 

porque ellas se encuentran en zonas de importancia 

natural estratégica sino por el conocimiento que han 

adquirido a través de generaciones de su entorno y 

las innovaciones que puedan recibir  para mejorar las 

formas de producir en sus territorios, con un 

enfoque ecológico y de gestión sustentable de los 

recursos naturales. 

 

En Colombia, por causas conocidas, el Estado 

simplemente no tiene presencia ni siquiera formal en 

muchos municipios. La Nueva Ruralidad propone una  

visión distinta del núcleo del sector rural;  al centro 

el reconocimiento de una cosmovisión que exige la 

cooperación entre comunidades, generando redes 

para fortalecer una economía que se encuentra 

inmersa en la totalidad de las relaciones sociales 

conducentes a un equilibrio entre la actividad 

humana y la natural; comunidades  campesinas 

surgiendo con nuevas modalidades económicas; 

ecológicas; auto-gestivas; auto-organizativas y 

autonómicas, innovadoras en su statu - quo 

encaminadas al mejoramiento  de su nivel de vida 

(Rosas-Baños, 2013). 

 

Pero en este entendimiento del concepto de nueva 

ruralidad, no pueden desligarse las estrategias de las 

nuevas relaciones productivas con el medio 

ambiente, que en fin último cobran mayor 

importancia en cuanto estén encaminadas al  

aprovechamiento y manejo sustentable y racional de 

los recursos naturales y al y fortalecimiento de las 

Áreas Naturales Protegidas, favoreciendo la 

participación y la respuesta de los ejidatarios en la 

conservación. 

 

Las funciones que el espacio rural realiza, no solo en 

su interior sino para las sociedades urbanas, 

encuentran relevancia a medida que crece el interés 

por la sustentabilidad ecológica (Rosas-Baños, 2013). 
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1.2 MARCO NORMATIVO 

 

La Constitución Política de Colombia contiene una 

gran cantidad de disposiciones de contenido 

ambiental que la consagra como “la Constitución 

ecológica” título que se le otorga porque modifica la 

relación normativa de la sociedad colombiana con la 

naturaleza.  Del análisis jurisprudencial y exegético 

de las altas Cortes a través de las sentencias se 

desprende que la posición del Ambiente dentro de 

nuestra carta magna se contextualiza en tres 

dimensiones principales: Como un principio que 

irradia a todo el ordenamiento jurídico, como un 

derecho en cabeza de los ciudadanos y por último 

como deber del que es titular todo el conglomerado 

social.  Debe resaltarse de esta descripción 

normativa constitucional que no se busca solo la 

protección de la naturaleza, sino que se es 

consciente de la relación inescindible que existe 

entre un entorno adecuado y la efectiva consecución 

del derecho a la vida y la calidad de vida.  

 

En ese entendido la descripción de su articulado 

concibe obligaciones del estado para organizar, 

dirigir y reglamentar la prestación de servicios de 

salud a los habitantes y de saneamiento ambiental 

conforme a los principios de eficiencia, universalidad 

y solidaridad. Igualmente determina que el bienestar 

general y el mejoramiento de la calidad de vida de la 

población son finalidades sociales del Estado, que 

incumbe como objetivo fundamental de su actividad 

la solución de las necesidades insatisfechas de salud, 

de educación, de saneamiento ambiental y de agua 

potable. (Asamblea Nacional Constituyente, 1991) 

 

Y es que como lo indica el precepto constitucional 

todas las personas tienen derecho a gozar de un 

ambiente sano, para lo cual es deber del estado 

proteger la diversidad e integridad del ambiente, 

conservar las áreas de especial importancia 

ecológica y fomentar la educación para el logro de 

estos fines. (Asamblea Nacional Constituyente, 

1991). Para la consecución de este precepto indica 

que “(…) El Estado planificará el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para 

garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 

restauración o sustitución. Además, deberá prevenir 

y controlar los factores de deterioro ambiental, 

imponer las sanciones legales y exigir la reparación 

de los daños causados. Así mismo, cooperará con 

otras naciones en la protección de los ecosistemas 

situados en las zonas fronterizas (…)”; acogiendo las 

decisiones que al respecto de la internacionalización 

de las relaciones político-sociales y económicas 

deban considerarse sobre bases de equidad, 

reciprocidad y conveniencia nacional; en el marco 

deber primordial del Estado y de los particulares 

velar por la protección de las riquezas naturales de la 

Nación. (Asamblea Nacional Constituyente, 1991) 

 

En el mismo sentido, el Artículo 58 confiere a la 

propiedad una función social que implica 

obligaciones, y a la que le es inherente una función 

ecológica, y que en concordancia con el Artículo 95 

redunda en la obligación ciudadana de Proteger los 

recursos culturales y naturales del país y velar por la 

conservación de un ambiente sano. (Asamblea 

Nacional Constituyente, 1991) 

 

La dirección general de la economía que está a cargo 

del Estado, por el cual le permite  constitucional y 

legalmente  su  intervención  en su racionalización 

para la explotación de las contribuciones de la 

naturaleza, en el uso del suelo, la producción, y 

demás aspectos  de servicios con el fin de conseguir 

en su territorio un marco de sostenibilidad fiscal, el 

mejoramiento de la calidad de vida de sus 

89



 

 

habitantes, la preservación del ambiente sano  y la 

distribución equitativa de las oportunidades y los 

beneficios del desarrollo. (Asamblea Nacional 

Constituyente, 1991) 

 

De acuerdo a lo referido en el Artículo 339 de la 

Constitución Política de Colombia, la política 

ambiental deberá estar contemplada desde en el 

Plan Nacional de Desarrollo integrada desde su parte 

general donde se identifican los propósitos y 

objetivos nacionales de largo plazo, las metas y 

prioridades de la acción estatal a mediano plazo y las 

estrategias y orientaciones generales de la política 

económica, social, ambiental que serán adoptadas 

por el Gobierno y que deberán armonizar 

coherentemente el plan de inversiones de las 

entidades públicas del orden nacional. (Asamblea 

Nacional Constituyente, 1991) 

 

El Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de 

Recursos Naturales Renovables y de Protección al 

Medio Ambiente), establece los fundamentos 

normativos para prevenir y controlar la 

contaminación del medio ambiente y de los bienes 

ambientales (Aire, agua y suelo) a través generación 

de mecanismos para el mejoramiento, la 

conservación y la restauración de los recursos 

naturales renovables, con el propósito de defender 

la salud y el bienestar de todos los habitantes del 

Territorio Nacional, indicando contundentemente 

que el ambiente es patrimonio común de la 

humanidad y necesario para la supervivencia y el 

desarrollo económico y social de los pueblos, que el 

Estado y los particulares deben participar en su 

preservación y manejo, y  que los recursos naturales 

renovables son de utilidad pública e interés social. 

(Presidencia de la República de Colombia, 1974) 

 

La Ley 99 de 1993 que organiza el Sistema Nacional 

Ambiental, SINA, consagra dentro de los principios 

generales que debe seguir la política ambiental 

colombiana, la biodiversidad como patrimonio 

nacional y de interés de la humanidad debe ser 

protegida prioritariamente y aprovechada en forma 

sostenible. Para el efecto precisa que la 

administración del ambiente y los recursos naturales 

renovables estará en todo el territorio nacional a 

cargo de las Corporaciones Autónomas Regionales, 

ejerciendo  la función de máxima autoridad 

ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo 

con la norma de carácter superior y conforme a los 

criterios y directrices dispuestos por el Ministerio de 

Ambiente; son además las encargadas de ejecutar las 

políticas, planes y programas nacionales en materia 

ambiental para su jurisdicción. (Congreso de la 

República de Colombia, 1993) 

 

De acuerdo con el Artículo 7 de la Ley 99 de 1993, el 

ordenamiento ambiental es una función atribuida al 

Estado que regula y orienta el proceso de diseño y 

planificación de uso del territorio y de los recursos 

naturales renovables a fin de garantizar su adecuada 

explotación y su desarrollo sostenible. Así mismo, el 

artículo 63 de la misma ley señala que, con el fin de 

asegurar el interés colectivo por un ambiente sano, 

el ejercicio de las funciones en materia ambiental se 

sujetará de acuerdo con los principios de armonía 

regional, gradación normativa y rigor subsidiario; por 

lo tanto, los mecanismos de planificación, ejecución 

y control deben ser armónicos, coherentes y 

homogéneos entre sí, de tal forma que permita hacer 

el seguimiento y evaluación integral de la Política 

Ambiental Nacional dentro de SINA. (Congreso de la 

República de Colombia, 1993) 

 

La Ley 152 de 1994 identificada como la Ley orgánica 

del Plan de Desarrollo, destaca dos principios 
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importantes: La Coordinación y la sustentabilidad 

ambiental.  El primero determina que las autoridades 

de planeación del orden nacional, regional y las 

entidades territoriales, deben garantizar que exista 

la debida armonía y coherencia entre las actividades 

que realicen a su territorio con respecto a las demás 

instancias territoriales; y el segundo plantea un 

desarrollo socioeconómico en armonía con el medio 

natural, que deben ser acogidos en sus estrategias, 

programas y proyectos, constitutivos de los planes 

de desarrollo, con  la definición de consecuentes 

acciones que garanticen a las actuales y futuras 

generaciones una adecuada oferta ambiental.   

Importante es también destacar que con la 

expedición de la Ley 1454 de 2011, se establece 

principios rectores del ordenamiento y el marco 

institucional, de competencias y de instrumentos 

para el desarrollo territorial, que propenden por 

fomentar nuevos esquemas asociativos territoriales 

que impulsen el desarrollo autónomo y auto 

sostenible. (Congreso de la República de Colombia, 

2011) 

 

Buscando la armonización y actualización de las 

disposiciones contenidas en la Ley 9 de 1989 con las 

disposiciones establecidas en la Constitución 

Política, la Ley orgánica del Plan de Desarrollo, la Ley 

Orgánica de Áreas Metropolitanas y la Ley por la que 

se crea el Sistema Nacional Ambiental, nace la Ley 

388 De 1997; otorgando  a los entes territoriales el 

ejercicio de su autonomía y competencia, para 

ordenar su territorio bajo el uso equitativo y racional 

del suelo, la preservación y defensa de los elementos 

constitutivos del patrimonio ecológico y cultural del 

ámbito local y la prevención de desastres que 

permitan la ejecución de acciones urbanísticas 

eficientes.  Pero buscando la armoniosa 

concurrencia entre la Nación, las entidades 

territoriales, autoridades ambientales y demás 

instancias administrativas de planificación, en el 

entendimiento para lograr el mejoramiento de la 

calidad de vida de sus habitantes, en el marco 

pertinente de sus competencias legales.  (Congreso 

de la República de Colombia, 1997) 

  

El numeral 1 del artículo 10° de esta norma señala 

claramente que la elaboración y adopción de los 

planes de ordenamiento territorial los municipios y 

distritos deben tener en cuenta las determinantes 

ambientales que constituyen normas de superior 

jerarquía en sus propios ámbitos de competencia.  Se 

entiende por determinantes ambientales los 

términos y condiciones fijados por las autoridades 

ambientales para garantizar la sostenibilidad 

ambiental de los procesos de ordenamiento 

territorial. (Congreso de la República de Colombia, 

1997) 

 

Así las cosas, debe entenderse que la planificación 

del territorio se enmarca en los diferentes 

instrumentos que la desarrollan en sus diferentes 

competencias y ámbitos de gestión; sin que con ello 

se desdibuje su verdadera esencia: responder a las 

realidades del territorio, propender por un 

aprovechamiento sostenible de sus potencialidades 

naturales, respetando las bondades que nos ofrece 

el medio ambiente para que se asegure su 

perdurabilidad para las nuevas generaciones.  

 

En el marco normativo de la planificación ambiental 

y territorial se han establecido dos importantes 

instrumentos base en la toma de decisiones para el 

desarrollo sostenible de las regiones, ellos son: los 

Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 

Hidrográficas - POMCA (Decreto 1640 de 2012 hoy 

compilado en el Decreto Único Reglamentario No. 

1076 de 2015) y los Planes de Ordenamiento 

Territorial (Ley 388 de 1997). 
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La ordenación de la cuenca hidrográfica constituye el 

marco para “ (…) la planeación del uso coordinado 

del suelo, de las aguas, de la flora y la fauna y el 

manejo de la cuenca entendido como la ejecución de 

obras y tratamientos, en la perspectiva de mantener 

el equilibrio entre el aprovechamiento social y 

económico de tales recursos y la conservación de la 

estructura físico - biótica de la cuenca y 

particularmente del recurso hídrico (…) ” (Ministerio 

de Ambiente, 2015);  el ordenamiento territorial que 

orienta la Ley 388 de 1997  garantiza la utilización del 

suelo por parte de sus propietarios en el marco de la 

función social de la propiedad , así como la 

protección del medio natural  y la prevención de los 

desastres, entre otros aspectos y principios, 

señalando que el ordenamiento del territorio se 

fundamenta en la “función social y ecológica de la 

propiedad”. (Congreso de Colombia, 1997) 

 

Pero esta ordenación del territorio, difícilmente se 

podría realizar sin el conocimiento de la gestión del 

riesgo y la adaptación al cambio climático.   La  1523 

de 2012  por la cual se adopta la política nacional de 

gestión del riesgo de desastres y se establece el 

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, 

define este componente como: “(…) … un proceso 

social orientado a la formulación, ejecución, 

seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, 

planes, programas, regulaciones, instrumentos, 

medidas y acciones permanentes para el 

conocimiento y la reducción del riesgo y para el 

manejo de desastres, con el propósito explícito de 

contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de 

vida de las personas y al desarrollo sostenible (…)”, 

en tanto que precisa, en el parágrafo 1 del Artículo 1, 

que la gestión del riesgo se constituye en una política 

de desarrollo indispensable para asegurar la 

sostenibilidad y  la seguridad territorial,  

intrínsecamente asociada con la planificación del 

desarrollo seguro, con la gestión ambiental territorial 

sostenible, en todos los niveles de gobierno y la 

efectiva participación de la población. (Congreso de 

la República de Colombia, 2012) 

  

Si bien es cierto las Autoridades Ambientales - CAR 

tienen responsabilidades subsidiarias y 

complementarias respecto de los procesos de 

conocimiento y la reducción del riesgo, son los 

municipios los llamados a identificar sus zonas de 

amenazas y riesgos y tomar decisiones frente al uso 

y ocupación del suelo de su territorio, incorporando 

en sus respectivos planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial las consideraciones sobre 

desarrollo seguro y sostenible derivadas de la gestión 

del riesgo, y por consiguiente, los programas y 

proyectos prioritarios para estos fines, de 

conformidad con los principios de la presente ley. 

(Congreso de la República de Colombia, 2012) 

 

Por su parte, con la entrada en vigencia de la ley 1931 

de julio 27 de 2018, el Estado Colombiano establece 

y desarrolla principios, aspectos institucionales, 

instrumentos de planificación, sistemas de 

información, así como instrumentos económicos y 

financieros para la gestión del cambio climático; 

destacándose los principios de corresponsabilidad y 

de autogestión, en virtud de los cuales, todas las 

personas naturales o jurídicas, públicas o privadas 

tienen la responsabilidad de participar en la gestión 

del cambio climático y desarrollar acciones propias 

para contribuir en su gestión, entendiéndose 

claramente que  la gestión del cambio climático no 

está solo a cargo del Estado, sino de todas las partes 

implicando  un esfuerzo de todos. (MADS, 2015) 

 

Así mismo, el Decreto 1076 de 2015, que compila los 

decretos y reglamentaciones del Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, establece precisa para las 
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Corporaciones Autónomas Regionales y de 

Desarrollo Sostenible, instrumentos de Planificación 

Ambiental de largo, mediano y corto plazo.  En este 

sentido, el Artículo 2.2.8.6.2.1 define como 

instrumentos de Planificación ambiental regional: El 

Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR), y el Plan 

de Acción Cuatrienal (PAC) y el presupuesto anual de 

rentas y gastos. (MADS, 2015) 

 

El Artículo 2.2.8.6.3.1 del Decreto mencionado, 

establece al PGAR como “(…) el instrumento de 

planificación estratégico de largo plazo de las 

Corporaciones Autónomas Regionales para el área 

de su jurisdicción, que permite orientar su gestión e 

integrar las acciones de todos los actores regionales 

con el fin de que el proceso de desarrollo avance 

hacia la sostenibilidad de las regiones (…)” Así 

mismo, se establece que son las corporaciones las 

que tienen la responsabilidad de la formulación de 

este instrumento, en coordinación con las entidades 

territoriales de la jurisdicción, los diferentes actores 

sociales y los sectores económicos de la región. El 

Plan de Gestión Ambiental Regional-PGAR se 

constituye en el articulador de los procesos de 

planificación nacional y local, trascendiendo los 

lineamientos estratégicos a las acciones que 

promueven el desarrollo regional sostenible. (MADS, 

2015) 

 

En este sentido, el Artículo 2.2.8.6.3.2 del mismo 

Decreto establece los componentes del Plan de 

Gestión Ambiental Regional PGAR, el cual deberá 

contener como mínimo cuatro componentes: 1).  

Diagnóstico Ambiental: que corresponde al análisis 

integral de los componentes sociales, económicos 

culturales y biofísicos que determinan el estado de 

los recursos naturales, 2).  Visión Regional: que parte 

del diagnóstico y que busca, con la ayuda de los 

diferentes actores, identificar el escenario de 

sostenibilidad ambiental para garantizar el proceso 

de desarrollo regional y de la misma forma lograr 

establecer metas y objetivos del PGAR, 3). Líneas 

Estratégicas: Se deben establecer las principales 

líneas con sus respectivas metas que logren alcanzar 

el escenario de sostenibilidad identificado en la 

visión regional, en estas líneas se establecen los 

requerimientos de financiación, posibles fuentes y 

mecanismos de articulación; y 4) Instrumentos de 

Seguimiento y Evaluación: La corporación deberá 

implementar un sistema de seguimiento de acuerdo 

con los lineamientos establecidos en el Decreto  

(MADS, 2015) 

 

 Se destaca que uno de los preceptos más 

importantes que contiene el decreto citado, hace 

referencia a la articulación de la planificación 

regional y local: “(…) Las entidades territoriales 

considerarán las líneas estratégicas definidas en el 

Plan de Gestión Ambiental Regional en la 

formulación y/o ajuste de los Planes de 

Ordenamiento Territorial de que trata la Ley 388 de 

1997, así como en sus Planes de Desarrollo (…)”.  En 

el marco normativo de la planificación ambiental y 

territorial se han establecido dos importantes 

instrumentos base en la toma de decisiones para el 

desarrollo sostenible de las regiones, ellos son: los 

Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 

Hidrográficas - POMCA (Decreto 1640 de 2012 hoy 

compilado en el Decreto Único Reglamentario No. 

1076 de 2015) y los Planes de Ordenamiento 

Territorial (Ley 388 de 1997). 

 

La ordenación de la cuenca hidrográfica constituye el 

marco para “ (…) la planeación del uso coordinado del 

suelo, de las aguas, de la flora y la fauna y el manejo 

de la cuenca entendido como la ejecución de obras y 

tratamientos, en la perspectiva de mantener el 

equilibrio entre el aprovechamiento social y 
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económico de tales recursos y la conservación de la 

estructura físico - biótica de la cuenca y 

particularmente del recurso hídrico (…) ”;  el 

ordenamiento territorial que orienta la Ley 388 de 

1997  garantiza la utilización del suelo por parte de 

sus propietarios en el marco de la función social de 

la propiedad , así como la protección del medio 

natural  y la prevención de los desastres, entre otros 

aspectos y principios, señalando que el 

ordenamiento del territorio se fundamenta en la 

“función social y ecológica de la propiedad”.  

 

Así las cosas, como se indicó, existen un amplio 

portafolio de normas reglamentarias y regulatorias 

que enmarcan los procesos de planificación y gestión 

ambiental territorial y regional; normas que orientan 

desde el Plan de Gestión Ambiental Regional 2012 - 

2023 de la Corporación Autónoma Regional de 

Boyacá Corpoboyacá, la adecuada y acertada toma 

de decisiones por parte de las autoridades 

territoriales, departamentales y ambientales.   

En las siguientes tablas, se describe el marco 

normativo mencionado: 

Tabla 1-10. Marco Normativo Constitución Política 

de Colombia 

N° Artículo de la constitución Política  

2° 

Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones 
que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la 
Nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial 
y asegurar la convivencia pacífica y la 
vigencia de un orden justo. Las autoridades 
de la República están instituidas para 

N° Artículo de la constitución Política  
proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias, y demás derechos y libertades, y 
para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los 
particulares. 

8° 

Consagra deberes compartidos entre el 
Estado y los particulares como la obligación 
de proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación, obligaciones 
exclusivas que convergen en proteger los 
recursos naturales del país y velar por la 
conservación del ambiente sano. 

58° 
Establece que la propiedad cumple una 
función social que implica obligaciones, a la 
cual le es inherente una función ecológica. 

65° 

La producción de alimentos gozará de la 
especial protección del Estado. Para tal 
efecto, se otorgará prioridad al desarrollo 
integral de las actividades agrícolas, 
pecuarias, pesqueras, forestales y 
agroindustriales, así como también a la 
construcción de obras de infraestructura 
física y adecuación de tierras 

79° 

Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La ley garantizará la 
participación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarlo. Es deber 
del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de 
estos fines. 

80° 

El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución. Además, deberá prevenir y 
controlar los factores de deterioro 
ambiental, imponer las sanciones legales y 
exigir la reparación de los daños causados. 
Así mismo, cooperará con otras naciones 
en la protección de los ecosistemas 
situados en las zonas fronterizas. 

94



 

 

N° Artículo de la constitución Política  

82° 

Es deber del Estado velar por la protección 
de la integridad del espacio público y por su 
destinación al uso común, el cual prevalece 
sobre el interés particular. 

95° 

Responsabilidad de los ciudadanos en 
proteger los recursos culturales y naturales 
del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano 

103° Mecanismos de participación. 

209° 

La función administrativa está al servicio de 
los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. Las 
autoridades administrativas deben 
coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado. La administración pública, en todos 
sus órdenes, tendrá un control interno que 
se ejercerá en los términos que señale la 
ley. 

246° 

Las autoridades de los pueblos indígenas 
podrán ejercer funciones jurisdiccionales 
dentro de su ámbito territorial, de 
conformidad con sus propias normas y 
procedimientos, siempre que no sean 
contrarios a la Constitución y leyes de la 
República. La ley establecerá las formas de 
coordinación de esta jurisdicción especial 
con el sistema judicial nacional. 

286° 
Son entidades territoriales los 
departamentos, los distritos, los 
municipios y los territorios indígenas. 

N° Artículo de la constitución Política  

288° 

Principio de concurrencia. La ley orgánica 
de ordenamiento territorial establecerá la 
distribución de competencias entre la 
Nación y las entidades territoriales. Las 
competencias atribuidas a los distintos 
niveles territoriales serán ejercidas 
conforme a los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad en los 
términos que establezca la ley. 

333° 

La actividad económica y la iniciativa 
privada son libres, dentro de los límites del 
bien común. Para su ejercicio, nadie podrá 
exigir permisos previos ni requisitos, sin 
autorización de la ley. La ley delimitará el 
alcance de la libertad económica cuando 
así lo exijan el interés social, el ambiente y 
el patrimonio cultural de la Nación.  

334° 

El Estado tiene la potestad para intervenir 
dar por mandato de la ley, en la explotación 
de los recursos naturales, en el uso del 
suelo, en la producción, distribución, 
utilización y consumo de los bienes, y en los 
servicios públicos y privados, para 
racionalizar la economía con el fin de 
conseguir en el plano nacional y territorial, 
en un marco de sostenibilidad fiscal, el 
mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes, la distribución equitativa de las 
oportunidades y los beneficios del 
desarrollo y la preservación de un 
ambiente sano.  

Fuente: Corpoboyacá a partir de constitución política 

de Colombia. 

 

 

Tabla 1-11. Legislación Nacional Aplicada a la Gestión Ambiental 

LEYES OBJETO   ASPECTOS RELEVANTES 

    

Por el cual se dictan 
normas sobre 

1° 
Se establecen siete (7) Zonas de reserva Forestal Protectora y 
Bosques de Interesa General:  a) Zona de Reserva Forestal del 
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LEYES OBJETO   ASPECTOS RELEVANTES 

LEY 2 DE 1999 
(diciembre 
16)  

economía forestal de 
la Nación y 
conservación de 
recursos naturales 
renovables. 

Pacífico; Zona de Reserva Forestal Central; c) Zona de Reserva 
Forestal del Río Magdalena; d) Zona de Reserva Forestal de la 
Sierra Nevada de Santa Marta; e) Zona de Reserva Forestal de 
la Serranía de los Motilones; f) Zona de Reserva Forestal del 
Cocuy) Zona de Reserva Forestal de la Amazonía  

2° 
Se declaran Zonas de Reserva Forestal los terrenos baldíos 
ubicados en las hoyas hidrográficas.  

Ley 9 de 1979 
(enero 24)  

Por la cual se dictan 
medidas sanitarias  

  

Establece normas generales para la protección del Medio 
Ambiente la presente Ley, que servirán de base a las 
disposiciones y reglamentaciones necesarias para preservar, 
restaurar y mejorar las condiciones sanitarias en lo que se 
relaciona a la salud humana; y los procedimientos y las medidas 
que se deben adoptar para la regulación, legalización y control 
de los descargos de residuos y materiales que afectan o pueden 
afectar las condiciones sanitarias del Ambiente 

Ley 30 de 
1990 (marzo 
5)  

Por medio de la cual 
se aprueba el 
Convenio de Viena 
para la Protección de 
la Capa de Ozono, 
Viena, 22 de marzo 
de 1985 

  

"Los Estados tienen derecho soberano de explotar sus propios 
recursos en aplicación de su propia política ambiental y la 
obligación de asegurar que las actividades que se lleven a cabo 
bajo su jurisdicción o control no perjudiquen el medio de otros 
Estados o de zonas situadas fuera de toda jurisdicción 
nacional". 

Ley 29 de 
1992 
(Diciembre 
28)  

Por medio de la cual 
se aprueba el 
"Protocolo de 
Montreal relativo a 
las sustancias 
agotadoras de la capa 
de ozono", suscrito 
en Montreal el 16 de 
septiembre de 1987, 
con sus enmiendas 
adoptadas en 
Londres el 29 de junio 
de 1990 y en Nairobi 
el 21 de junio de 1991 

  

Los estados partes reconocen  la posibilidad de que la emisión 
de ciertas sustancias, que se produce en todo el mundo, puede 
agotar considerablemente la capa de ozono y modificarla de 
alguna otra manera, con los posibles efectos nocivos en la salud 
y en el medio ambiente, considerando necesario tomar 
medidas decididas a proteger la capa de ozono mediante la 
adopción de medidas preventivas para controlar 
equitativamente las emisiones mundiales totales que la agotan, 
con el objetivo final de eliminarlas, con base en los adelantos 
registrados en la esfera de los conocimientos científicos y 
teniendo en cuenta consideraciones de índole económica y 
técnica. 

Ley 99 de 
1993 
(Diciembre 
22)   

Por la cual, se crea el 
Ministerio del 
Ambiente y los 
Recursos Naturales y 
se constituye el 
Sistema Nacional 
Ambiental.  SINA 

3° 

El objeto del sistema del Ambiente y los Recursos Naturales, 
será el planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración, o sustitución, y en general, 
asegurar el encargo constitucional hecho al Estado de 
garantizar el derecho de todas las personas a gozar de un 
ambiente sano y a participar en las decisiones que puedan 
afectarlo 
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LEYES OBJETO   ASPECTOS RELEVANTES 

4° 

Sistema Nacional Ambiental. El Sistema Nacional Ambiental 
será constituido por el Ministerio del Ambiente, el Consejo 
Nacional Ambiental, Institutos descentralizados, las 
corporaciones territoriales del ambiente, entidades 
territoriales, organizaciones comunitarias o populares y 
unidades, departamentos, oficinas o dependencias 
ambientales que se deban estructurar en las entidades que 
conforman el Sistema Nacional Ambiental, para facilitar su 
integración a éste 

7° 

La planificación ambiental es la herramienta prioritaria y 
fundamental para el cumplimiento de los objetivos de las 
Corporaciones y para garantizar la continuidad de las acciones. 

Deberá realizarse de manera armónica y coherente con los 
planes regionales y locales. Para tal fin, las Corporaciones 
elaborarán planes y programas a corto, mediano y largo plazo 
y en los estatutos respectivos se establecerán los mecanismos 
de planificación y los que permitan evaluar su cumplimiento. 

23° 

Las Corporaciones Autónomas Regionales son entes 
corporativos de carácter público, creados por la ley, integrados 
por las entidades territoriales que por sus características 
constituyen geográficamente un mismo ecosistema o 
conforman una unidad geopolítica, biogeográfica o 
hidrogeográfica, dotados de autonomía administrativa y 
financiera, patrimonio propio y personería jurídica, encargados 
por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el 
medio ambiente y los recursos naturales renovables y 
propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con las 
disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio 
Ambiente 

25° 
De la Asamblea Corporativa de las Corporaciones Autónomas 
Regionales  

26° 
Del Consejo Directivo de las Corporaciones Autónomas 
Regionales  

27° 
Funciones del Consejo Directivo de las Corporaciones 
Autónomas Regionales  

29° 
Funciones del Director General de las Corporaciones 
Autónomas Regionales  

30° 

Todas las Corporaciones Autónomas Regionales tendrán por 
objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y 
proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales 
renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las 
disposiciones legales vigentes sobre su disposición, 
administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las 
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LEYES OBJETO   ASPECTOS RELEVANTES 

regulaciones, pautas y directrices expedidas por el Ministerio 
del Medio Ambiente. 

31° Funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales  

42° Tasas Retributivas y Compensatorias 

43° Tasas por Utilización de Aguas 

44° 
Porcentaje Ambiental de los Gravámenes a la Propiedad 
Inmueble 

45°  Transferencia del Sector Eléctrico 

46° 
 Patrimonio y Rentas de las Corporaciones Autónomas 
Regionales 

47° 
Se consideran gasto público social, los recursos que por medio 
de esta Ley se destinan a la preservación y saneamiento 
ambiental 

49° Obligatoriedad de la licencia ambiental  

53° 
Facultad de las Corporaciones Autónomas Regionales para 
Expedir licencias ambientales 

63° 

Principios normativos generales que aseguran en el ejercicio de 
las funciones en materia ambiental por parte de las entidades 
territoriales:  armonía regional, gradación normativa y rigor 
subsidiario.  

68°  De la Planificación ambiental territorial  

69° 
Del derecho a intervenir en los procesos administrativos 
ambientales  

70° De la respuesta oportuna a los derechos de petición 

71° De la Publicidad de las Decisiones sobre el Medio Ambiente. 

72° 
 De las Audiencias Públicas Administrativas sobre Decisiones 
Ambientales en Trámite. 

Ley 134 DE 
1994            
(mayo 31)  

Por la cual se dictan 
normas sobre 
mecanismos de 
participación 
ciudadana 

  

Ley Estatutaria que consagra que consagra y reglamenta los de 
los mecanismos de participación del pueblo, regula la iniciativa 
popular legislativa y normativa; el referendo; la consulta 
Popular, del orden nacional, departamental, distrital, municipal 
y local; la revocatoria del mandato; el plebiscito y el cabildo 
abierto. 

Establece las normas fundamentales por las que se regirá la 
participación democrática de las organizaciones civiles, sin que 
se impida otras formas de participación ciudadana en la vida 
política, económica, social, cultural, universitaria, sindical o 
gremial del país ni el ejercicio de otros derechos políticos no 
mencionados en esta ley 
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Ley 139 de 
1994     (Junio 
21)  

Por la cual se crea el 
certificado de 
incentivo forestal y se 
dictan otras 
disposiciones 

  

 Se crea el Certificado de Incentivo Forestal, CIF, como un 
reconocimiento del Estado a las externalidades positivas de la 
reforestación en tanto los beneficios ambientales y sociales 
generados son apropiables por el conjunto de la población. Su 
fin es el de promover la realización de inversiones directas en 
nuevas plantaciones forestales de carácter protector-productor 
en terrenos de aptitud forestal.  

Ley 142 de 
1994       (Julio 
11)  

Por la cual se 
establece el régimen 
de los servicios 
públicos domiciliarios 
y se dictan otras 
disposiciones 

  

Esta Ley se aplica a los servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, distribución 
de gas combustible, telefonía fija pública básica conmutada y la 
telefonía local móvil en el sector rural; a las actividades que 
realicen las personas prestadoras de servicios públicos.  

Ley 152 de 
1994           
(Julio 15)  

 Ley Orgánica del Plan 
de Desarrollo 

  

Establece los procedimientos y mecanismos para la 
elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y 
control de los planes de desarrollo, así como la regulación de 
los demás aspectos contemplados por el artículo 342, y en 
general por el artículo 2 del Título XII de la constitución Política 
y demás normas constitucionales que se refieren al plan de 
desarrollo y la planificación.  Se aplica a la Nación, las entidades 
territoriales y los organismos públicos de todo orden. 

Ley 164 DE 
1994        
(Octubre 27) 

  

  

Se reconoce que el cambio del clima del atierra y sus efectos 
adversos son una preocupación común de toda la humanidad. 
que la naturaleza mundial del cambio climático requiere la 
cooperación más amplia posible de todos los países y su 
participación en una respuesta internacional efectiva y 
apropiada, de conformidad con sus responsabilidades comunes 
pero diferenciadas sus capacidades respectivas y sus 
condiciones sociales y económica.           REAFIRMA el principio 
de la soberanía de los Estados en la cooperación internacional 
para hacer frente al cambio climático.  

Por medio de la cual 
se aprueba la 
"Convención Marco 
de las Naciones 
Unidas sobre el 
Cambio Climático", 
hecha en Nueva York 
el 9 de mayo de 1992. 

Ley 165 de 
1994        
(Noviembre 9)  

Por medio de la cual 
se aprueba el 
"Convenio sobre la 
Diversidad Biológica", 
hecho en Río de 
Janeiro el 5 de junio 
de 1992. 

  

Convenio que tiene como objetivo la conservación de la 
diversidad, el uso sostenible de sus componentes y la 
participación justa y equitativa en los beneficios derivados del 
uso de recursos genéticos.                                                 Como 
acciones de conservación “in situ”, dispone que cada parte 
contratante, en la medida de lo posible, debe establecer un 
sistema de áreas protegidas, elaborar directrices para la 
selección, establecimiento y la ordenación de las áreas 
protegidas; promover la protección de ecosistemas de habitas 
naturales y el mantenimiento de poblaciones viables de 
especies en sus entornos naturales; promover el desarrollo 
ambientalmente sostenible en zonas adyacentes a las áreas 
protegidas; rehabilitar y restaurar ecosistemas degradados y 
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promover la recuperación de especies amenazadas; armonizar 
las utilizaciones actuales de la biodiversidad con la 
conservación y utilización sostenible de sus componentes ; 
establecer la legislación necesaria para la protección de 
especies y poblaciones amenazadas; respetar y mantener los 
conocimientos, innovaciones y prácticas de las comunidades 
indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales de vida 
pertinentes para la conservación y utilización sostenible de la 
biodiversidad, entre otras. 

Ley 253 de 
1996         
(Enero 9)   

Por medio de la cual 
se aprueba el 
Convenio de Basilea 
sobre el control de los 
movimientos 
transfronterizos de 
los desechos 
peligrosos y su 
eliminación, hecho 
en Basilea el 22 de 
marzo de 1989 

  

Las partes son conscientes desechos peligrosos y otros 
desechos y sus movimientos transfronterizos pueden causar 
daños a la salud humana y al medio ambiente.                                                                                                                     
Los Estados deben tomar las medidas necesarias para que el 
manejo de los desechos peligrosos y otros desechos, 
incluyendo sus movimientos transfronterizos y su eliminación, 
sea compatible con la protección de la salud humana y del 
medio ambiente, cualquiera que sea el lugar de su eliminación.            
Los Estados tienen la obligación de velar porque el generador 
cumpla sus funciones con respecto al transporte y a la 
eliminación de los desechos peligrosos y otros desechos de 
forma compatible con la protección de la salud humana y del 
medio ambiente, sea cual fuere el lugar en que se efectúe la 
eliminación 

Ley 373 de 
1997                
(Junio 6)  

Por la cual se 
establece el 
programa para el uso 
eficiente y ahorro del 
agua. 

  

Todo plan ambiental regional y municipal debe incorporar 
obligatoriamente un programa para el uso eficiente y ahorro 
del agua. Se entiende por programa para el uso eficiente y 
ahorro de agua el conjunto de proyectos y acciones que deben 
elaborar y adoptar las entidades encargadas de la prestación de 
los servicios de acueducto, alcantarillado, riego y drenaje, 
producción hidroeléctrica y demás usuarios del recurso hídrico. 

Las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades 
ambientales encargadas del manejo, protección y control del 
recurso hídrico en su respectiva jurisdicción, aprobarán la 
implantación y ejecución de dichos programas en coordinación 
con otras corporaciones autónomas que compartan las fuentes 
que abastecen los diferentes usos. 

Ley 388 de 
1997             
(Julio 18)  

Por la cual se 
modifica la Ley 9ª de 
1989, y la Ley 3ª de 
1991 y se dictan otras 
disposiciones. 

  

Conocida como la “Ley de Desarrollo Territorial”.  Dicha ley 
define el Ordenamiento Territorial como: “…un conjunto de 
acciones político-administrativas y de planificación física 
concertadas, en orden a disponer de instrumentos eficientes 
para orientar el desarrollo del territorio bajo su jurisdicción y 
regular la utilización, transformación y ocupación del espacio, 
de acuerdo con las estrategias de desarrollo socioeconómico y 
en armonía con el medio ambiente y las tradiciones históricas y 
culturales.” (Artículo 5, ley 388 de 1997).  Y define el Plan de 
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ordenamiento territorial como: “…el conjunto de objetivos, 
directrices, políticas, estrategias, metas, programas, 
actuaciones y normas adoptadas para orientar y administrar el 
desarrollo físico del territorio y la utilización del suelo” 

Ley 629 de 
2000    
(Diciembre 
27)  

Por medio de la cual 
se aprueba el 
"Protocolo de Kyoto 
de la Convención 
Marco de las 
Naciones Unidas 
sobre el Cambio 
Climático", hecho en 
Kyoto el 11 de 
diciembre de 1997. 

  

Es un protocolo de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático (CMNUCC), y un acuerdo 
internacional que tiene por objetivo reducir las emisiones de 
seis gases de efecto invernadero que causan el calentamiento 
global. 

Ley 1083 DE 
2006                  
(Julio 31)   

Por medio de la cual 
se establecen algunas 
normas sobre 
planeación urbana 
sostenible y se dictan 
otras disposiciones. 

  

En virtud de esta ley, los municipios y distritos deben adoptar 
Planes de Ordenamiento Territorial en los términos del literal 
a) del artículo 9º de la Ley 388 de 1997, formularán y adoptarán 
Planes de Movilidad, con el fin de dar prelación a la movilización 
en modos alternativos de transporte, entendiendo por estos el 
desplazamiento peatonal, en bicicleta o en otros medios no 
contaminantes, así como los sistemas de transporte público 
que funcionen con combustibles limpios,  

Ley 1176 DE 
2007            
(Diciembre 
27)  

Por la cual se 
desarrollan los 
artículos 356 y 357 de 
la Constitución 
Política y se dictan 
otras disposiciones. 

  
Distribuye sectorialmente los recursos del monto total del 
Sistema General de Participaciones 

Ley 1196 DE 
2008          
(Junio 5)  

Por medio de la cual 
se aprueba el 
“Convenio de 
Estocolmo sobre 
Contaminantes 
Orgánicos 
Persistentes,” hecho 
en Estocolmo el 22 de 
mayo de 2001. 

  

El protocolo reconoce que los contaminantes orgánicos 
persistentes tienen propiedades tóxicas, son resistentes a la 
degradación, se bioacumulan y son transportados por el aire, el 
agua y las especies migratorias a través de las fronteras 
internacionales y depositados lejos del lugar de su liberación, 
acumulándose en ecosistemas terrestres y acuáticos.     El 
objetivo del Convenio es proteger la salud humana y el medio 
ambiente frente a los contaminantes orgánicos persistentes.                                           

Ley 1259 de 
2008                   
(Diciembre 
19)  

Por medio de la cual 
se instaura en el 
territorio nacional la 
aplicación del 
comparendo 
ambiental a los 
infractores de las 

  

La finalidad de la presente ley es crear e implementar el 
Comparendo Ambiental como instrumento de cultura 
ciudadana, sobre el adecuado manejo de residuos sólidos y 
escombros, previendo la afectación del medio ambiente y la 
salud pública, mediante sanciones pedagógicas y económicas a 
todas aquellas personas naturales o jurídicas que infrinjan la 
normatividad existente en materia de residuos sólidos; así 
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normas de aseo, 
limpieza y 
recolección de 
escombros; y se 
dictan otras 
disposiciones 

como propiciar el fomento de estímulos a las buenas prácticas 
ambientalistas. 

Ley 1263 DE 
2008          
(Diciembre 
26) 

Por medio de la cual 
se modifica 
parcialmente los 
artículos 26 y 28 de la 
Ley 99 de 1993. 

  

Se amplía el periodo del Director General de las Corporaciones 
Autónomas Regionales, para un período de cuatro (4) años, 
pudiendo se ser reelegido por una sola vez, por el Consejo 
Directivo. Y el Plan de acción tendrá una proyección por el 
mismo término.  

Ley 1333 de 
2009               
(Julio 21)  

Por la cual se 
establece el 
procedimiento 
sancionatorio 
ambiental y se dictan 
otras disposiciones. 

  

El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo 
del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la 
prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales.  
Las sanciones solamente podrán ser impuestas por la autoridad 
ambiental competente para otorgar la respectiva licencia 
ambiental, permiso, concesión y demás autorizaciones 
ambientales e instrumentos de manejo y control ambiental, 
previo agotamiento del procedimiento sancionatorio. 

Ley 1450 de 
2011          
(Junio 16)  

Por la cual se expide 
el Plan Nacional de 
Desarrollo, 2010-
2014. 

  

CAPÍTULO V. 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y PREVENCIÓN DEL RIESGO. 

Ley 1454 DE 
2011          
(Junio 28) 

Por la cual se dictan 
normas orgánicas 
sobre ordenamiento 
territorial y se 
modifican otras 
disposiciones. 

  

Tiene por objeto dictar las normas orgánicas para la 
organización político administrativa del territorio colombiano; 
enmarcar en las mismas el ejercicio de la actividad legislativa 
en materia de normas y disposiciones de carácter orgánico 
relativas a la organización político administrativa del Estado en 
el territorio; establecer los principios rectores del 
ordenamiento; definir el marco institucional e instrumentos 
para el desarrollo territorial; definir competencias en materia 
de ordenamiento territorial entre la Nación, las entidades 
territoriales y las áreas metropolitanas y establecer las normas 
generales para la organización territorial.    Según esta Ley, el 
ordenamiento territorial colombiano se estructura en cascada 
de acuerdo con la organización político-administrativa del país, 
el cual contempla la Nación; los departamentos, las áreas 
metropolitanas; los distritos especiales, y los municipios 

Ley 1523 de 
2012                  
(Abril 24) 

Por la cual se adopta 
la política nacional de 
gestión del riesgo de 

1° 
La gestión del riesgo se constituye en una política de desarrollo 
indispensable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad 
territorial, los derechos e intereses colectivos, mejorar la 
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desastres y se 
establece el Sistema 
Nacional de Gestión 
del Riesgo de 
Desastres y se dictan 
otras disposiciones. 

calidad de vida de las poblaciones y las comunidades en riesgo 
y, por lo tanto, está intrínsecamente asociada con la 
planificación del desarrollo seguro, con la gestión ambiental 
territorial sostenible, en todos los niveles de gobierno y la 
efectiva participación de la población.                                    

2° 
La gestión del riesgo es responsabilidad de todas las 
autoridades y de los habitantes del territorio.  

3° 
PRINCIPIOS GENERALES: Principio de Precaución, de 
sostenibilidad ambiental, de concurrencia, de subsidiariedad y 
de oportuna información.  

5° 
Definición del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de 
Desastres 

8° 
Integrantes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres 

27° 
Instancias de Coordinación Territorial: se crea los Consejos 
Departamentales, Distritales y Municipales de Gestión el Riesgo 
de Desastres 

28° 
Dirección y composición de los Consejos Territoriales del 
Gestión del Riesgo de Desastres, del cual hace parte un 
representante de la Corporación Autónoma Regional.  

31° 

El papel de las Corporaciones Autónomas Regionales en 
materia de gestión del riesgo es complementario y subsidiario 
respecto de la labor de alcaldías y gobernaciones, enfocado al 
apoyo de las labores de gestión del riesgo que corresponden a 
la sostenibilidad ambiental del territorio.  

37° 
Planes Departamentales, Distritales y Municipales de Gestión 
del Riesgo y Estrategias de Respuesta 

38° 

Incorporación de la Gestión del Riesgo en la inversión pública, 
Todo proyecto de inversión pública con incidencia en el 
territorio de cualquier orden, debe incorporar apropiadamente 
un análisis de riesgo de desastres cuyo nivel de detalle estará 
definido en función de su complejidad y su naturaleza.   

39° 

Integración de la Gestión del Riesgo en la Planificación 
Territorial y de Desarrollo. Los planes de Ordenamiento 
Territorial, de manejo y ordenación de cuencas hidrográficas y 
de planificación el territorio debe integrar el análisis del riesgo, 
como un condicionante para el uso y ocupación.  

40° Incorporación de la Gestión del Riesgo en la planificación. 

41° 
Ordenamiento Territorial y Planificación del Desarrollo. La 
incorporación efectiva del riesgo de desastre como un 
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determinante ambiental debe ser considerado en los Planes de 
Desarrollo y de Ordenamiento Territorial. 

46° 
Sistemas de Información en los niveles regionales para la 
Gestión del Riesgo. 

Ley 1549 DE 
2012                 
(Julio 5)  

Por medio de la cual 
se fortalece la 
institucionalización 
de la política nacional 
de educación 
ambiental y su 
incorporación 
efectiva en el 
desarrollo territorial 

  

Está orientada a fortalecer la institucionalización de la Política 
Nacional de Educación Ambiental, desde sus propósitos de 
instalación efectiva en el desarrollo territorial; a partir de la 
consolidación de estrategias y mecanismos de mayor impacto, 
en los ámbitos locales y nacionales, en materia de 
sostenibilidad del tema, en los escenarios intra, 
interinstitucionales e intersectoriales, del desarrollo nacional. 
Esto, en el marco de la construcción de una cultura ambiental 
para el país. 

Ley 1753 de 
2015            
(Junio 9)   

Por la cual se expide 
el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018 
“Todos por un nuevo 
país” 

  CAPITULO VI -- CRECIMIENTO VERDE 

Ley 1757 DE 
2015                   
(Julio 6)  

 Por la cual se dictan 
disposiciones en 
materia de 
promoción y 
protección del 
derecho a la 
participación 
democrática 

  

El objeto de la presente ley es promover, proteger y garantizar 
modalidades del derecho a participar en la vida política, 
administrativa, económica, social y cultural, y así mismo a 
controlar el poder político. Todo plan de desarrollo debe incluir 
medidas específicas orientadas a promover la participación de 
todas las personas en las decisiones que los afectan y el apoyo 
a las diferentes formas de organización de la sociedad. De igual 
manera los planes de gestión de las instituciones públicas harán 
explícita la forma como se facilitará y promoverá la 
participación de las personas en los asuntos de su competencia. 

Ley 1844 de 
2017 (Julio 14)  

Por medio del cual se 
aprueba el Acuerdo 
de Paris, adoptado el 
12 de diciembre de 
2015.  

 

Reafirma e impulsa esfuerzos conjuntos, en los que como 
estado parte Colombia podrá avanzar en la disminución de los 
impactos del cambio climático en el país, que, aunque muy 
diverso también es muy vulnerable, siendo un gran paso hacia 
un desarrollo sostenible y una economía baja en carbono y 
Resiliente al clima.  

Ley 1930 de 
2018            
(Julio 27)   

Por medio de la cual 
se dictan 
disposiciones para la 
gestión integral de los 
páramos en 
Colombia. 

  

El objeto de la presente ley es establecer como ecosistemas 
estratégicos los páramos, así como fijar directrices que 
propendan por su integralidad, preservación, restauración, uso 
sostenible y generación de conocimiento.             Los páramos 
que hayan sido delimitados al momento de la expedición de la 
presente ley mantendrán su delimitación. En estos casos, las 
autoridades ambientales regionales deberán generar los 
espacios de participación, en el marco de la zonificación y 
régimen de usos, con el fin de construir de manera concertada 
los programas, planes y proyectos de reconversión o 
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sustitución de las actividades prohibidas que hayan quedado en 
su interior, conforme a los lineamientos que para el efecto 
hayan expedido el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.  

Ley 1931 de 
2018  (Julio 
27)  

Por la cual se 
establecer directrices 
para la gestión del 
cambio climático.  

 

Tiene por objeto establecer las directrices para la gestión del 
cambio climático en las decisiones de las personas públicas y 
privadas, la concurrencia de la Nación, Departamentos, 
Municipios, Distritos, Áreas Metropolitanas y Autoridades 
Ambientales principalmente en las acciones de adaptación al 
cambio climático.  

Ley 1955 de 
2019            
(mayo 25)  

Por el cual se expide 
el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022 
“PACTO POR 
COLOMBIA, PACTO 
POR LA EQUIDAD”. 

  

Contiene dentro de sus estrategias afines con el ambiente:                                    

Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y conservar 
produciendo" que define: Sectores comprometidos con la 
sostenibilidad y la mitigación del cambio climático.  

Biodiversidad y riqueza natural: activos estratégicos de la 
Nación.  

Colombia resiliente: conocimiento y prevención para la gestión 
del riesgo de desastres y la adaptación al cambio climático 

Instituciones ambientales modernas, apropiación social de la 
biodiversidad y manejo efectivo de los conflictos socio 
ambiéntales.     

Pacto por la calidad y eficiencia de servicios públicos: agua y 
energía para promover la competitividad y el bienestar de 
todos.                                          - Pacto por los recursos minero-
energéticos para el crecimiento sostenible y la expansión de 
oportunidades                                                              

Fuente. Normograma Corpoboyacá, 2019. 

 

Tabla 1-12. Decretos únicos reglamentarios sectorizados 

Decreto Compilado Aspectos Relevantes 

Decreto Único 
Reglamentario No. 
1076 de 2015 (Mayo 
26) 

Su objetivo es compilar y racionalizar las normas de carácter 
reglamentario que rigen el sector Ambiente y Desarrollo Sostenible  

Decreto Único 
Reglamentario No. 
1077 de 2015 (Mayo 
26) 

Su objetivo es compilar y racionalizar las normas de carácter 
reglamentario que rigen el sector Vivienda, Ciudad y Territorio 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 
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Tabla 1-13. Resoluciones Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 

No.  Aspectos Relevantes  

Resolución No. 
157 de 2004 
(febrero 12) 

Por la cual se reglamentan el uso sostenible, conservación y manejo de los humedales y se 
desarrollan aspectos referidos a los mismos en aplicación de la Convención Ramsar 

Resolución No. 
196 de 2006 
(febrero 1)  

Por la cual se adopta la guía técnica para la formulación de planes de manejo para 
humedales en Colombia. 

Resolución No. 
509 de 2013 
(mayo 21)  

Por la cual se definen los lineamientos para la conformación de los Consejos de Cuenca y su 
participación en las fases del Plan de Ordenación de la Cuenca y se dicta otras disposiciones 

Resolución No. 
1907 de 2013 
(diciembre 27)  

Por la cual se expide la Guía Técnica de la Formulación de los Planes de Ordenación y 
Manejo de Cuencas Hidrográficas 

Resolución No. 
631 de 2015 
(marzo 17)  

Por la cual se establecen los parámetros y los valores límites máximos permisibles en los 
vertimientos puntuales a cuerpos de agua superficiales y a los sistemas de alcantarillado 
público y se dictan otras disposiciones. 

Resolución No. 
1125 de 2015 
(mayo 11)  

Por medio del cual se adopta La Ruta para la Declaratoria de Áreas Protegidas del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas-SINAP. 

Resolución 1555 
de 2016 
(Septiembre 26)  

Por medio de la cual se delimita el Complejo de Páramo Iguaque-Merchán y se adoptan 
otras determinaciones. 

Resolución No. 
1768 de 2016 
(Octubre 28)  

Por medio de la cual se delimita el Páramo Rabanal - Río Bogotá y se adoptan otras 
determinaciones. 

Resolución No. 
1770 de 2016 
(Octubre 28)  

Por medio de la cual se delimita el Páramo Altiplano Cundiboyacense y se adoptan otras 
determinaciones 

Resolución No. 
1771de 2016 
(Octubre 28)  

Por medio de la cual se delimita el Páramo Tota-Bijagual-Mamapacha y se adoptan otras 
determinaciones. 

Resolución No. 
472 de 
2017(febrero 28) 

Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las actividades de 
construcción y demolición - RCD 

Resolución 
No.1296 de 2017              
(Junio 28)   

Se delimita el Complejo de Páramo Guantiva - La Rusia y se adoptan otras determinaciones 

Resolución No. 
0256 de 2018 
(febrero 22)  

Por la cual se adopta el Manual para la Asignación de compensaciones por Pérdida de 
Biodiversidad. 
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No.  Aspectos Relevantes  

Resolución No. 
0751 de 2018 
(Mayo 9)  

Por la cual se adopta la guía técnica para formulación de Planes de Ordenamiento del 
Recurso Hídrico continental superficial 

Resolución No. 
886 de 2018 
(Mayo 18)  

Por la cual se adoptan los lineamientos para la zonificación y régimen de usos en las áreas 
de páramos delimitados y se establecen las directrices para diseñar, capacitar y poner en 
marcha programas de sustitución y reconversión de las actividades agropecuarias y se 
toman otras determinaciones 

Resolución No. 
0959 de 2018 
(Mayo 31)  

Por la cual se adopta la guía Nacional de Modelación aplicada a GIRH 

Resolución No. 
0957 de 2018 
(Mayo 31)  

 Se adopta la Guía técnica de criterios para el acotamiento de rondas hídricas en Colombia 
y se dictan otras disposiciones 

Resolución No. 
1405 de 2018 
(Julio 25)  

Se delimita el Área del Complejo de Páramo Sierra Nevada del Cocuy y se adoptan otras 
determinaciones 

 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

 

Tabla 1-14. Acuerdos y Resoluciones Corpoboyacá. 

No.  Aspectos Relevantes 

Acuerdo No.  0028 
de 2008 
(Diciembre 16)  

Por la cual se declara y alindera el Parque Natural Regional Serranía Las Quinchas, en los 
Municipios de Otanche y Puerto Boyacá. 

Acuerdo 027 de 
2008 (Diciembre 
16)  

Por la cual se declara y alindera el PNR Unidad Biogeográfica de Siscunsí - Ocetá, en los 
municipios de Sogamoso, Aquitania, Monguí y Mongua. 

Acuerdo No.  0022 
de 2009 
(Diciembre 15)  

Por el cual se declara y alindera el Parque Natural Regional en el Sector Oriental, Serranía 
El Peligro, en los municipios de Moniquirá y Arcabuco, en el departamento de Boyacá. 

Acuerdo No.  0026 
de 2009 
(Diciembre 15)  

Por el cual se declara y alindera el Parque Natural Regional Rabanal en el Municipio de 
Samacá en jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de Boyacá-CORPOBOYACÁ. 

Acuerdo 002 de 
2012 (Enero 27)  

Por el cual se declara y alindera el Parque Natural Regional Pan de Azúcar - El Consuelo, 
en los municipios de Santa Rosa de Viterbo, Cerinza, Belén y Tutazá en jurisdicción de la 
Corporación Autónoma de Boyacá-CORPBOYACÁ. 
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Acuerdo 005 de 
2012 (Abril  2)  

Por medio del cual se adopta el plan de manejo del Parque Natural Regional Unidad 
Biogeográfica Siscunsí – Ocetá 

Acuerdo 024 de 
2015 (Diciembre 
17)  

Por el cual se declara y alindera el Parque Natural Regional Cortadera, ubicado en los 
Municipios de Siachoque. Toca, Pesca, Rondón y Tuta, jurisdicción de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACA. 

Acuerdo 025 de 
2015 (Diciembre 
17)  

Por el cual se declara y alindera el Parque Natural Regional El Valle, ubicado en los 
Municipios de Cómbita y Arcabuco, jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá CORPOBOYACA. 

Acuerdo 028 de 
2016 (Diciembre 
13)  

Por el cual se modifica el Acuerdo No. 0028 de fecha 16 de Diciembre de 2008, Por el cual 
se declara y alindera el Parque Natural Regional Serranía de Las Quinchas en los 
Municipios de Otanche y Puerto Boyacá, en el Departamento de Boyacá. 

Acuerdo 029 de 
2016 (Diciembre 
13)  

Por el cual se adopta el Plan de Manejo del Parque Natural Regional Serranía de Las 
Quinchas, ubicado en los Municipios de Puerto Boyacá y Otanche, Departamento de 
Boyacá, jurisdicción de La Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACA. 

Acuerdo 030 de 
2016 (Diciembre 
13)  

Por el cual se modifica el Acuerdo No. 0026 de fecha 15 de diciembre de 2009, Por medio 
del cual se declara y alindera el Parque Natural Regional Rabanal, en el Municipio de 
Samacá en la jurisdicción de La Corporación Autónoma Regional de Boyacá - 
CORPOBOYACA. 

Acuerdo 031 de 
2016 (Diciembre 
13)  

Por el cual se adopta el Plan de Manejo del Parque Natural Regional Páramo de Rabanal 
en el Municipio de Samacá, Departamento de Boyacá, jurisdicción de La Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACA. 

Acuerdo 032 de 
2016 (Diciembre 
13)  

Por el cual se modifica el Acuerdo No. 0022 de fecha diciembre de 2009, Por medio del 
cual se declara y alindera el Parque Natural Regional en el Sector Oriental Serranía el 
Peligro, en los Municipios de Moniquirá y Arcabuco, en el Departamento de Boyacá. 

Acuerdo 033 de 
2016 (Diciembre 
13)  

Por el cual se adopta el Plan de Manejo del Parque Natural Regional Serranía El Peligro, 
ubicado en los Municipios de Moniquirá y Arcabuco, Departamento de Boyacá, 
jurisdicción de La Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACA 

Acuerdo 002 de 
2019 (Enero 31)  

Se declare y alindera el Distrito Regional de Manejo Integrado Bosques Secos del 
Chicamocha ubicado en los municipios de Boavita, Tipacoque y Soatá, jurisdicción de la 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá- CORPOBOYACA 

Acuerdo 003 de 
2019 (Enero 31)  

Por el cual se homologa la denominación del área protegida Distrito de Manejo Integrado 
y área de recreación Lago Sochagota y la Cuenca Hidrográfica que lo alimenta declarada 
a través de Acuerdo No. 024 de 1986 (INDERENA) con precisión de linderos a través de 
Acuerdo No. 011 de fecha 26 de agosto de 2011 y se dictan otras determinaciones 

Acuerdo 004 de 
2019 (Enero 31)  

Por el cual se adopta el Plan de Manejo del Distrito Regional de Manejo Integrado (DRMI) 
Lago Sochagota y la cuenca que lo alimenta, ubicado en los Municipios de Paipa, 
Firavitoba y Tuta, Departamento de Boyacá, jurisdicción de la Corporación Autónoma 
Regional de Boyacá — CORPOBOYACA. 

Acuerdo 003 de 
2020 

(Mayo 27) 

Por medio del cual se adopta el Plan de Acción Cuatrienal “Acciones Sostenibles – 2020 
2023, tiempo de pactar la paz con la naturaleza” de la Corporación Autónoma Regional 
de Boyacá – CORPOBOYACÁ. Departamento de Boyacá 
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No.  Aspectos Relevantes 

Resolución No. 
2727 de 2011 
(Septiembre 13) 

Por la cual se expiden determinantes ambientales para la formulación, revisión, o 
modificación de los planes de ordenamiento territorial municipal de la Jurisdicción de 
Corpoboyacá y se toman otras determinantes. 

Resolución No, 
618 de 2013 (Abril 
30) 

Medidas de control ambiental para el sector de producción de cal ladrillo y teja en hornos 
artesanales en la jurisdicción de Corpoboyacá. 

Resolución No. 
618 de 
2017(febrero 17)  

Por medio de la cual se aprueba el Plan de Manejo Ambiental del Sistema Acuífero de 
Tunja. 

Resolución No. 
1310 de 2017 (abril 
7)  

Por medio de la cual se adoptan medidas para la protección del Lago de Tota. 

Resolución No. 
2012 de 2018 
(Mayo 30)  

Por medio de la cual se aprueba el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica 
del Río Alto Chicamocha - NSS (Cód. 2403-01)  

Resolución No. 
2110 de 2018 
(Junio 8) 

Por medio de la cual se aprueba el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica 
del río Medio y Bajo Suárez - NSS (Cód. 240) 

Resolución No. 
2258 de 2018 
(Junio 25)  

Por medio de la cual se aprueba el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica 
del Río Alto Suárez y se dictan otras disposiciones. 

Resolución No. 
3581 de 2018 
(Octubre 5) 

Por medio de la cual se aprueba el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica 
del río Cravo Sur SZH 3521  

Resolución No. 
4279 de 2018 
(Noviembre 28)  

Por medio de la cual se aprueba el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica 
del Río Garagoa (código 3507)  

Resolución 4361 
de 2018 
(Noviembre 30)  

Por medio de la cual se establece el orden de priorización para el acotamiento de rondas 
hídricas de los cuerpos de agua naturales superficiales lóticos en la jurisdicción de la 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá, y se dictan otras determinaciones. 

Resolución No.  
1336 de 2019 
(Mayo 8)  

Por la cual se delimitan los humedales priorizados del Municipio de Tunja, se establece su 
zonificación, usos y se dictan otras determinaciones. 

Resolución No. 
1474 de 2019 
(mayo 16)  

Por el cual se delimita El Humedal El Cortéz o Cuchavira en jurisdicción del Municipio de 
Sogamoso, se establece su zonificación, usos y se dictan otras determinaciones 

Resolución No.  
01537 de 2019 
(Marzo 4) 

Por medio de la cual se aprueba el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica 
del Río Carare –Minero (código 2312), y se dictan otras disposiciones” 
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No.  Aspectos Relevantes 

Resolución No. 
1587 de 2019 
(Mayo 24)  

 
Por la cual se delimita El Humedal El Rosal en jurisdicci6n del Municipio de Iza - 
Departamento de Boyacá, se establece su zonificación, usos y se dictan otras 
determinaciones 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 
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1.3 PLANES, POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS 

 

Una de las funciones de Corpoboyacá es el de 

ejecutar los planes, políticas y estrategias en materia 

ambiental, esto como marco orientador de la 

Gestión Ambiental realizada por la corporación, 

especificada a través del Plan de Gestión Ambiental. 

A partir de esto en el contexto internacional y 

nacional, se tienen en cuenta las siguientes 

orientaciones para la formulación del PGAR 2019-

2031: 

 

1.3.1 AGENDA DE DESARROLLO 2030 Y 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE – ODS. 

 

La Agenda 2030 es el plan de acción adoptado por la 

Asamblea General de la ONU en septiembre de 2015, 

en el que los 193 estados miembros que la 

suscribieron acordaron un compromiso común y 

universal dirigido a la sostenibilidad económica, 

social y ambiental, integrando importantes retos a 

nivel global y nacional. 

 

En la agenda se plantearon 17 objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) con 169 metas, a partir 

de los cuales cada uno de los estados fijaría sus 

propias metas nacionales (Organización de las 

Naciones Unidas, s.a.) las cuales para el caso de 

Colombia fueron establecidas en el Documento 

CONPES 3918 del 15 de marzo de 2018, en la que se 

definió la Estrategia para la implementación de los 

ODS en el país, en procura de la integración con las 

agendas de desarrollo en todos los niveles, mediante 

la generación de un marco de gestión territorial y la 

integración de los sectores y actores clave para su 

cumplimiento (DNP - Departamento Nacional de 

Planeación, 2018). El avance de ejecución de 

acciones para el logro de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, se mide a través de 156 indicadores, sin 

embargo, con el objetivo de facilitar la movilización 

de acciones tendientes a jalonar el cumplimiento de 

cada objetivo, se definieron 16 grandes apuestas, las 

cuales cuentan con metas trazadoras nacionales y 

regionales, de las que se presentan a continuación 

las relacionadas con el sector ambiental  

 

Tabla 1-15. ODS - e indicadores nacionales. 

ODS 
Indicadores nacionales, línea 
base y metas trazadoras 

  

Indicador Nacional y regional: 
índice de pobreza 
multidimensional (%) 

Línea Base 
Nacional 
(2015): 20.2% 
Línea Base 
Región 
Oriental 
(2015): 17.5% 

Meta Nacional a 
2018: 17.8% 
Meta Región 
Oriental a 2018: 
15.4% 

Meta Nacional a 
2030: 8.4% 
Meta Región 
Oriental a 2030: 
7.2% 

  

Indicador Nacional y regional: tasa 
de mortalidad por desnutrición en 
menores de 5 años (por cada 
100.000 niños y niñas menores de 
5 años)  

Línea Base 
Nacional 
(2015): 6,8 
Línea Base 
Región Centro 
Oriente y 
Bogotá (2015): 
1.0 

  

Meta Nacional a 
2018: 6,5 
Meta Región 
Centro Oriente y 
Bogotá a 2018: 
1.0 

Meta Nacional a 
2030: 5.0 
Meta Región 
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ODS 
Indicadores nacionales, línea 
base y metas trazadoras 

Centro Oriente y 
Bogotá a 2030: 
0.7 

  

Indicador Nacional y regional: tasa 
de mortalidad materna (por cada 
100.000 nacidos vivos)  

Línea Base 
Nacional 
(2015): 53.7 
Línea Base 
Región Centro 
Oriente y 
Bogotá (2015): 
34.9 

  

Meta Nacional a 
2018: 51.0 
Meta Región 
Centro Oriente y 
Bogotá a 2018: 
33.9 

Meta Nacional a 
2030: 32.0 
Meta Región 
Centro Oriente y 
Bogotá a 2030: 
22.7 

  

  

Indicador Nacional y regional: 
acceso a agua potable adecuados 
(%)  

Línea Base 
Nacional 
(2015): 91.8% 
Línea Base 
Región Centro 
Oriente y 
Bogotá (2015): 
95.8% 

  

Meta Nacional a 
2018: 92.9% 
Meta Región 
Centro Oriente y 
Bogotá a 2018: 
97.7% 

Meta Nacional a 
2030: 100% 
Meta Región 
Centro Oriente y 
Bogotá a 2030: 
100% 

  

Indicador Nacional y regional: 
cobertura de energía eléctrica (% 
de viviendas)  

Línea Base 
Nacional 
(2015): 96.9% 
Línea Base 
Región Centro 
Oriente y 

Meta Nacional a 
2018: 97.2% 
Meta Región 
Centro Oriente y 
Bogotá a 2018: 
99.4% 

ODS 
Indicadores nacionales, línea 
base y metas trazadoras 

Bogotá (2015): 
99.3% 

  

Meta Nacional a 
2030: 100% 
Meta Región 
Centro Oriente y 
Bogotá a 2030: 
100% 

  

Indicador Nacional y regional: tasa 
de formalidad laboral (% de la 
población ocupada)  

Línea Base 
Nacional 
(2015): 50.8% 
Línea Base 
Región Centro 
Oriente y 
Bogotá (2015): 
* 

  

Meta Nacional a 
2018: 52.0% 
Meta Región 
Centro Oriente y 
Bogotá a 2018: * 

Meta Nacional a 
2030: 60.0% 
Meta Región 
Centro Oriente y 
Bogotá a 2030: * 

  

Indicador Nacional y regional: 
hogares con acceso a internet (%)  

Línea Base 
Nacional 
(2015): 41.8% 
Línea Base 
Región 
Oriental 
(2015): 34,5% 

  

Meta Nacional a 
2018: 49.9% 
Meta Región 
Oriental a 2018: 
43.2% 

Meta Nacional a 
2030: 100% 
Meta Región 
Oriental a 2030: 
100% 

  

Indicador Nacional y regional: 
coeficiente de GINI  

Línea Base 
Nacional 
(2015): 0,522 
Línea Base 
Región 
Oriental 
(2015): 0,48 

  

Meta Nacional a 
2018: 0.520 
Meta Región 
Oriental a 2018: 
0,48 

Meta Nacional a 
2030: 0,480 
Meta Región 
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ODS 
Indicadores nacionales, línea 
base y metas trazadoras 

Oriental a 2030: 
0,43 

  

Indicador Nacional y regional: 
hogares urbanos con déficit 
cuantitativo de vivienda (%) 

Línea Base 
Nacional 
(2015): 6.7% 
Línea Base 
Región Centro 
Oriente y 
Bogotá (2015): 
5.7% 

  

Meta Nacional a 
2018: 5,5% 
Meta Región 
Centro Oriente y 
Bogotá a 2018: 
4.9% 

Meta Nacional a 
2030: 2,7% 
Meta Región 
Centro Oriente y 
Bogotá a 2030: 
1.8% 

  

Indicador Nacional y regional: tasa 
de reciclaje y nueva utilización de 
residuos sólidos (%) 

Línea Base 
Nacional 
(2015): 8.6% 
Línea Base 
Región Centro 
Oriente y 
Bogotá (2015): 
** 

  

Meta Nacional a 
2018: 10.0% 
Meta Región 
Centro Oriente y 
Bogotá a 2018: 
** 

Meta Nacional a 
2030: 17.9% 
Meta Región 
Centro Oriente y 
Bogotá a 2030: 
** 

  

Indicador Nacional y regional: 
reducción de emisiones totales de 
gases efecto invernadero (%) 

Línea Base 
Nacional 
(2015): 0.0% 
Línea Base 
Región Centro 
Oriente y 

Meta Nacional a 
2018: No aplica 
Meta Región 
Centro Oriente y 
Bogotá a 2018: 
*** 

ODS 
Indicadores nacionales, línea 
base y metas trazadoras 

Bogotá (2015): 
*** 

  

Meta Nacional a 
2030: 20% 
Meta Región 
Centro Oriente y 
Bogotá a 2030: 
*** 

  

Indicador Nacional y regional: 
miles de hectáreas de áreas 
protegidas 

Línea Base 
Nacional 
(2015): 23.617 
ha 
Línea Base 
Región Centro 
Oriente y 
Bogotá (2015): 
**** 

  

Meta Nacional a 
2018: 25.914 ha 
Meta Región 
Centro Oriente y 
Bogotá a 2018: 
**** 

Meta Nacional a 
2030: 30.620 
Meta Región 
Centro Oriente y 
Bogotá a 2030: 
**** 

  

Indicador Nacional y regional: tasa 
de homicidios (por cada 100.000 
habitantes) 

Línea Base 
Nacional 
(2015): 26.5 
Línea Base 
Región Centro 
Oriente y 
Bogotá (2015): 
17.1 

  

Meta Nacional a 
2018: 23.0 
Meta Región 
Centro Oriente y 
Bogotá a 2018: 
14.9 

Meta Nacional a 
2030: 16.4 
Meta Región 
Centro Oriente y 
Bogotá a 2030: 
10.6 

* Esta meta será establecida en un plazo máximo 
de 4 años 

** Meta por establecer 

*** Las metas se establecerán por sectores 

**** Meta a establecer en dos años 
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Fuente. DNP, 2018 

 

1.3.2 CONVENIOS, TRATADOS Y ACUERDOS 

INTERNACIONALES. 

 

El desarrollo de las acciones para la protección del 

medio ambiente, compete a un interés superior, 

reconocido a nivel global en diversos pactos 

multilaterales que consignan propósitos comunes y 

metas específicas para la humanidad a este respecto. 

En el siguiente apartado se relacionan los principales 

convenios, tratados y acuerdos internacionales. 

 

1.3.2.1 CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD 

BIOLÓGICA. 

 

El Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) es un 

tratado internacional jurídicamente vinculante, 

firmado el 5 de junio de 1992 en la cumbre de la 

tierra realizada en Río de Janeiro, y que entró en 

vigor el 29 de diciembre de 1993. A la fecha, el 

Convenio cuenta con 193 países partes, siendo 

Colombia uno de ellos, quién lo ratificó a través de la 

Ley 165 de 1994. 

 

Los principales objetivos del CDB, son la 

conservación de la diversidad biológica, la utilización 

sostenible de sus componentes y la participación 

justa y equitativa en los beneficios que se deriven de 

la utilización de los recursos genéticos. Con el fin de 

“tomar medidas efectivas y urgentes para detener la 

pérdida de diversidad biológica a fin de asegurar que, 

para 2020, los ecosistemas sean resilientes y sigan 

suministrando servicios esenciales, asegurando de 

este modo la variedad de la vida del planeta y 

contribuyendo al bienestar humano y a la 

erradicación de la pobreza.” (Secretaría del Convenio 

sobre la Diversidad Biológica, s.a.), en el año 2010, 

las Partes en el CDB adoptaron el Plan Estratégico 

para la Diversidad Biológica 2011- 2020, en el que se 

adoptaron 20 metas, conocidas como las Metas de 

Aichi para la Diversidad Biológica. 

 

1.3.2.2 CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

DE LUCHA CONTRA LA DESERTIFICACIÓN 

Y LA SEQUÍA UNCCD. 

 

La Convención de las Naciones Unidas para la Lucha 

contra la Desertificación (UNCCD por sus siglas en 

inglés) es un acuerdo Internacional universal cuyo fin 

es promover una respuesta global para la 

desertificación, el cual fue aprobado el 17 de junio de 

1994 en el marco de la Cumbre de la tierra, realizada 

en Río de Janeiro y entró en vigor el 26 de diciembre 

de 1996. A la fecha, 194 partes lo han ratificado o 

adherido a esta Convención (Organización de las 

Naciones Unidas, s.a.) 

 

1.3.2.3 CONVENIO DE VIENA PARA LA 

PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO Y 

PROTOCOLO DE MONTREAL. 

 

El Convenio de Viena, fue adoptado el 22 de marzo 

1985 y entró en vigor el 22 de septiembre de 1989. 

196 países han ratificado o se han adherido a esta 

convención, siendo Colombia una de ellas, la cual la 

aprobó con la Ley 30 de 1990. 

 

Este Convenio busca proteger la salud de los seres 

humanos y el medio ambiente, de los efectos 
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adversos resultantes de la modificación de la capa de 

ozono atmosférica que rodea a la tierra, a través de 

la cooperación en la investigación e intercambio de 

información para mejorar la comprensión de los 

efectos de las actividades humanas sobre la capa de 

ozono y de los efectos de la modificación de ésta 

sobre la salud humana y el medio ambiente, así como 

a adoptar medidas adecuadas para controlar, limitar, 

reducir o prevenir las actividades humanas cuando 

se compruebe que tienen o pueden tener efectos 

adversos como resultado de la modificación 

probable de la capa de ozono. 

 

Por su parte el Protocolo de Montreal es un acuerdo 

ambiental internacional firmado en 1987, que logró 

ratificación universal para proteger la capa de ozono 

de la tierra, con la meta de eliminar el uso de 

sustancias que agotan la capa de ozono (SAO), 

buscando la recuperación de la capa de ozono para 

el año 2050 (Organización de las Naciones Unidas, 

s.a.), Colombia aprobó el protocolo de Montreal 

mediante la Ley 29 de 1992. 

 

1.3.2.4 CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES 

UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO, 

PROTOCOLO DE KIOTO Y ACUERDO DE 

PARÍS. 

 

La Convención marco de las Naciones Unidas sobre 

el Cambio Climático (CMNUCC), es una de las tres 

Convenciones, cuyo principal objetivo es lograr la 

estabilización de las concentraciones de gases de 

efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que 

impida interferencias antropógenas peligrosas en el 

sistema climático. Colombia aprobó la Convención 

mediante Ley 164 de 1994. 

 

El protocolo de Kioto (PK), es un instrumento 

estructurado en función de los principios de la 

Convención, el cual establece metas vinculantes de 

reducción de las emisiones para 37 países 

industrializados y para la Unión Europea, 

reconociendo que son los principales responsables 

de los elevados niveles de emisiones de Gases Efecto 

Invernadero GEI que hay actualmente en la 

atmósfera. El segundo periodo de compromisos 

finaliza en el año 2020. Colombia aprobó la 

Convención mediante Ley 629 del año 2000. 

 

El Acuerdo de París, firmado en el año 2015, se basa 

en la Convención y, por primera vez, agrupa a todas 

las naciones bajo una causa común: realizar 

ambiciosos esfuerzos con el objetivo de combatir el 

cambio climático y adaptarse a sus efectos, con 

mayor apoyo para ayudar a los países en desarrollo a 

que lo hagan. 

 

El principal objetivo del Acuerdo de París es reforzar 

la respuesta mundial a la amenaza del cambio 

climático manteniendo el aumento de la 

temperatura mundial en este siglo por debajo de los 

2 ˚C con respecto a los niveles preindustriales y 

proseguir con los esfuerzos para limitar aún más el 

aumento de la temperatura a 1,5 ˚C. (Organización 

de las Naciones Unidas , s.a.) 

 

1.3.2.5 CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL 

MOVIMIENTO TRASFRONTERIZO DE 

DESECHOS PELIGROSOS. 

 

El Convenio de Basilea, firmado el 22 de marzo de 

1989, entró en vigor en mayo de 1992 y Colombia lo 

aprobó en enero de 1996, mediante la Ley 253 de 

1996, busca proteger la salud de las personas y el 
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medio ambiente frente a los efectos perjudiciales de 

los desechos peligrosos, a través de la disminución 

de la generación de desechos peligrosos y la 

promoción de la gestión ambientalmente racional de 

los desechos peligrosos, la restricción de los 

movimientos transfronterizos de desechos 

peligrosos, y la aplicación de un sistema regulatorio 

para los movimientos permisibles de desechos 

peligrosos (CEPAL - Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe, s.a.). 

 

1.3.2.6 CONVENIO DE ROTTERDAM SOBRE 

CONSENTIMIENTO INFORMADO PREVIO 

– PIC. 

 

El Convenio de Rotterdam, aprobado en 1998, entró 

en vigor desde 2004, tiene por objetivo promover la 

responsabilidad compartida y los esfuerzos 

conjuntos de las Partes en la esfera del comercio 

internacional de ciertos productos químicos 

peligrosos a fin de proteger la salud humana y el 

medio ambiente frente a posibles daños. El convenio 

establece un procedimiento de consentimiento 

previo informado (CPI) para la importación de 

productos químicos peligrosos (CEPAL - Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe, s.a.) 

 

1.3.2.7 CONVENIO DE ESTOCOLMO SOBRE 

CONTAMINANTES ORGÁNICOS 

PERSISTENTES POPS. 

 

El convenio de Estocolmo sobre Contaminantes 

Orgánicos Persistentes, que entró en vigor en el 

2004, tiene como objetivo proteger la salud humana 

y el medio ambiente de Contaminantes Orgánicos 

Persistentes (COPs).  El convenio requiere que las 

Partes tomen medidas para eliminar o reducir la 

producción, utilización, importación, exportación y 

emisión al medio ambiente de COPs e incluye 

disposiciones en cuanto al acceso a la información, la 

sensibilización y formación del público y la 

participación en el desarrollo de planes de aplicación 

(CEPAL - Comisión Económica para América Latina y 

el Caribe, s.a.), Colombia aprobó la Convención 

mediante Ley 1196 del año 2008. 

 

1.3.2.8 CONVENCIÓN CITES (CONVENCIÓN 

SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL 

DE ESPECIES AMENAZADAS DE FAUNA Y 

FLORA SILVESTRES). 

 

La CITES (Convención sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 

Flora Silvestres) es un acuerdo internacional 

concertado entre los gobiernos, que tiene por 

finalidad velar por que el comercio internacional de 

especímenes de animales y plantas silvestres. La 

CITES se redactó como resultado de una resolución 

aprobada en una reunión de los miembros de la UICN 

(Unión Mundial para la Naturaleza), celebrada en 

1963. El texto de la Convención fue finalmente 

acordado en una reunión de representantes de 80 

países celebrada en Washington DC., Estados Unidos 

de América, el 3 de marzo de 1973, y entró en vigor 

el 1 de julio de 1975. Colombia lo ratificó en 1981 

(CITES, s.a.). 

 

1.3.2.9 TRATADO INTERNACIONAL SOBRE LOS 

RECURSOS FITOGENÉTICOS PARA LA 

ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA 

(FAO). 

 

El Tratado Internacional sobre los Recursos 

Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura 
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fue adoptado durante la Trigésima Primera Sesión de 

la Conferencia de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Agricultura y la Alimentación el 3 de 

noviembre de 2001, y tiene como objetivos 

reconocer la enorme contribución de agricultores de 

todas las regiones del mundo a la diversidad de los 

cultivos que alimentan el mundo; establecer un 

sistema mundial para proporcionar a los 

agricultores, Fito mejoradores y científicos acceso 

gratuito y fácil a los materiales fitogenéticos; y 

garantizar que los usuarios compartan los beneficios 

que obtienen de los germoplasmas utilizados en la 

mejora de las plantas o en la biotecnología con las 

regiones de donde son originarios (FAO - 

Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura, 2008). 

 

1.3.2.10 MARCO DE SENDAI PARA LA 

REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

2015 – 2030 

 

El Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de 

Desastres 2015-2030 fue aprobado en la Tercera 

Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre la 

Reducción del Riesgo de Desastres, celebrada del 14 

al 18 de marzo de 2015 en Sendai, Miyagi (Japón), 

que brinda a los países la oportunidad de: 

 

a) Aprobar un marco para la reducción del 

riesgo de desastres después de 2015 

conciso, específico, preparado con visión de 

futuro y orientado a la acción; 

b) Concluir la evaluación y el examen de la 

aplicación del Marco de Acción de Hyogo 

para 2005-2015: Aumento de la Resiliencia 

de las Naciones y las Comunidades ante los 

Desastres1; 

c) Examinar la experiencia adquirida mediante 

las estrategias, instituciones y planes 

regionales y nacionales para la reducción del 

riesgo de desastres y sus recomendaciones, 

así como los acuerdos regionales pertinentes 

para la aplicación del Marco de Acción de 

Hyogo; 

d) Determinar las modalidades de cooperación 

basada en los compromisos para la 

aplicación de un marco para la reducción del 

riesgo de desastres después de 2015; 

e) Determinar las modalidades para el examen 

periódico de la aplicación de un marco para 

la reducción del riesgo de desastres después 

de 2015. 

 

1.3.3 PRINCIPALES INSTRUMENTOS 

NACIONALES 

 

Para la definición de las líneas estratégicas 

contenidas en el Plan de Gestión Ambiental Regional, 

se tiene en cuenta el documento Plan Nacional de 

Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto 

por la Equidad”, a fin de buscar la articulación de los 

instrumentos, especialmente, en lo relacionado con 

los contenidos de, Ambiente y Biodiversidad 

(Conservación de Ecosistemas Estratégicos, PSA, 

Negocios Sostenibles y Bioeconomía, Educación 

Ambiental); Agua y Saneamiento (Gobernanza del 

Agua, Sistema de Información del Agua, Calidad del 

Agua, Cobertura acueducto y alcantarillado), Gestión 

Integral de Residuos; Crisis Climática y Gestión del 

Riesgo,  Planificación Territorial  e Integración 

Regional y Cooperación.  
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1.3.3.1 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-

2022 “PACTO POR COLOMBIA, PACTO 

POR LA EQUIDAD” (LEY 1955 DE 2019).  

 

El Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2019, está 

compuesto por objetivos de política pública 

denominados pactos, con los que se da relevancia al 

aporte participativo de la sociedad en la construcción 

de la propuesta de país, alineado con los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible, la Agenda 2030, y los 

lineamientos de la organización para la Cooperación 

y el Desarrollo Económico (OCDE). 

 

En total son tres (3) pactos estructurales, trece (13) 

pactos transversales y nueve (9) pactos por la 

productividad y la equidad en las regiones. Dentro de 

los pactos transversales, se estableció el Pacto por la 

sostenibilidad: producir conservando y conservar 

produciendo, con el que se busca consolidar e 

integrar acciones entre las instituciones públicas, el 

sector privado, los territorios, la sociedad civil y la 

cooperación internacional para adoptar prácticas 

sostenibles, adaptadas al cambio climático y bajas en 

carbono, que permitan un equilibrio entre la 

conservación y la producción, de forma tal que la 

riqueza natural del país sea apropiada como un 

activo estratégico de la Nación ( (DNP, 2018)). 

 

El pacto por la sostenibilidad: producir conservando 

y conservar produciendo, cuenta con 4 líneas, 16 

objetivos y 47 estrategias, de las cuales las siguientes 

acciones son corresponsabilidad de las autoridades 

ambientales y los entes territoriales:  

 

Línea A: Sectores comprometidos con la 

sostenibilidad y la mitigación del cambio climático 

 

Objetivo 2. Mejorar la calidad del aire, del agua y del 

suelo para la prevención de los impactos en la salud 

pública y la reducción de las desigualdades 

relacionadas con el acceso a recursos. 

 

Estrategia a. Mejor calidad del aire para proteger la 

salud 

• Programa nacional de sustitución de estufas 

de leña por estufas eficientes    

• Fortalecimiento al control y vigilancia de las 

emisiones 

 

Estrategia b. Reducción de la presión y mejoramiento 

de la calidad del recurso hídrico 

 

• Implementación del Plan Hídrico Nacional, 

con énfasis en los programas de regulación 

hídrica, de aguas subterráneas, de 

legalización de usuarios, de investigación y 

de monitoreo del recurso hídrico (aguas 

superficiales, subterráneas y marinas). 

• Fortalecimiento de la capacidad de las 

autoridades ambientales en el control y 

vigilancia de vertimientos 

 

 

Línea B. Biodiversidad y riqueza natural: activos 

estratégicos de la Nación 

 

Objetivo 1. Implementar estrategias transectoriales 

para controlar la deforestación, conservar los 

ecosistemas y prevenir su degradación. 
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Estrategia b. Gestión transectorial   

• Implementación de una estrategia que 

materialice el cierre y estabilización de la 

frontera agrícola, que incorpore acciones de 

reconversión y sustitución de actividades, y 

defina los lineamientos para la creación y 

adopción de regímenes de transición para la 

resolución de conflictos socio ambientales 

en estas áreas con la participación de las 

comunidades 

• Incorporación de criterios para reducir la 

deforestación y degradación de ecosistemas 

en la implementación de los Planes Maestros 

de Transporte Intermodal, los Planes Viales 

Departamentales y el Plan Nacional de Vías 

para la Integración Regional. 

 

Estrategia c. Conservación de ecosistemas 

 

• Seguimiento efectivo de las inversiones 

ambientales obligatorias, particularmente la 

inversión forzosa del 1% y las 

compensaciones 

• Desarrollo de la Estrategia Nacional de 

Restauración, implementando portafolios 

regionales de restauración de manera 

articulada con mecanismos como los PSA, los 

negocios verdes y las inversiones 

obligatorias, y promoviendo la restauración 

productiva en el marco de procesos de 

formalización, titulación y ordenamiento 

social de la propiedad. 

Objetivo 4. Consolidar el desarrollo de productos y 

servicios basados en el uso sostenible de la 

biodiversidad 

 

Estrategia a. Impulso de la bioeconomía 

 

• Generación de nuevos registros de 

especímenes en el Global Biodiversity 

Información Facility (GBIF), a través del 

Sistema de Información de la Biodiversidad 

de Colombia (SiB). 

 

Línea C. Colombia resiliente: conocimiento y 

prevención para la gestión del riesgo de desastres y 

la adaptación al cambio climático 

 

Objetivo 1. Avanzar en el conocimiento de 

escenarios de riesgos actuales y futuros para orientar 

la toma de decisiones en la planeación del desarrollo 

 

Estrategia a. Generación de conocimiento 

 

• Realizar estudios de amenaza por eventos de 

movimientos en masa, inundación, sequía, 

incendio forestal, avenida torrencial, 

sísmicos y tecnológicos a escala relevante 

para el nivel municipal 

 

Estrategia c. Seguimiento y evaluación para el 

cambio climático 

 

• Diseñar e implementar un Sistema de 

Información de Cambio Climático 

 

 

Objetivo 2. Asegurar la corresponsabilidad territorial 

y sectorial en la reducción del riesgo de desastres y 

la adaptación a la variabilidad y al cambio climático 
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Estrategia a. Desarrollo territorial con criterios de 

adaptación y reducción del riesgo de desastres   

• Programa Nacional de Asistencia Técnica 

dirigido a entidades territoriales en gestión 

del riesgo de desastres y cambio climático, 

con criterios de focalización y 

complementariedad 

 

Estrategia b. Sectores resilientes y adaptados 

 

• Implementación de iniciativas de adaptación 

al cambio climático en territorios, 

comunidades o ecosistemas vulnerables 

 

 

Objetivo 4. Garantizar un manejo efectivo de 

desastres y la reconstrucción adaptada y resiliente 

 

Estrategia a. Respuesta ante situaciones de desastre 

 

• Diseño de protocolos de actuación para la 

respuesta a diferentes tipos de desastre 

• Fortalecimiento de capacidades de 

preparación y de respuesta frente a 

desastres, y sus mecanismos de 

coordinación. 

 

 

Línea D. Instituciones ambientales modernas, 

apropiación social de la biodiversidad y manejo 

efectivo de los conflictos socio ambientales 

 

Objetivo 1. Fortalecer la institucionalidad y la 

regulación para la sostenibilidad y la financiación del 

sector ambiental 

 

Estrategia a. CAR: reforma, fortalecimiento y 

financiación 

 

• Promoción en las CAR procesos de 

transparencia, eficacia y publicidad en el uso 

de los recursos financieros, técnicos y 

administrativos 

 

Estrategia b. Fortalecer el proceso de licenciamiento 

ambiental y la evaluación de permisos y otros 

instrumentos de control ambienta 

 

• Mejorar la efectividad del proceso de 

licenciamiento ambiental y la evaluación de 

permisos y otros instrumentos de control 

ambiental, a partir de la coordinación entre 

las autoridades ambientales y los institutos 

de investigación del SINA. 

Objetivo 3. Implementar una estrategia para la 

gestión y seguimiento de los conflictos socio 

ambientales generados por el acceso y uso de los 

recursos naturales, con base en procesos educativos 

y participativos que contribuyan a la consolidación 

de una cultura ambiental 

 

Estrategia b. Participación para contribuir a la 

prevención de los conflictos socio ambientales  
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• Promoción y fortalecimiento de las 

audiencias públicas y las veedurías 

ambientales en la gestión de las CAR  

 

 

Estrategia c. Gestión de conflictos socio ambientales   

• Consolidación de cinco centros regionales de 

diálogo ambiental como instancias de 

facilitación, articulación, participación, 

cooperación y reflexión para la 

identificación, priorización y discusión de los 

conflictos socio ambientales a nivel regional, 

al tiempo que fortalecerá los espacios de 

diálogo existentes 

• Fortalecimiento de las instancias de diálogo 

y el trabajo conjunto con las autoridades 

indígenas, las comunidades negras y la 

población campesina, como aliados 

estratégicos, para la conservación y la 

gestión ambiental en los territorios, sobre 

todo en las problemáticas de uso, ocupación 

y tenencia de las regiones. 

 

 

Objetivo 4. Mejorar la gestión de la información y su 

interoperabilidad entre los diferentes sectores 

Estrategia a. Consolidación del Sistema de 

Información Ambiental de Colombia 

• Desarrollar e implementar el Sistema de 

Información de Planificación y Gestión 

Ambiental de las CAR 

 

 

En la siguiente tabla se presentan las metas 

generales establecidas en el pacto por la 

sostenibilidad: producir conservando y conservar 

produciendo, a las que se debe contribuir desde la 

formulación e implementación del Plan de Gestión 

Ambiental Regional de la jurisdicción de 

Corpoboyacá 2021-2031. 

 

Tabla 1-16. Metas e Indicadores PND 2018 – 2022. 

Sector Indicador Línea base nacional Meta del cuatrienio 

Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible 

Tasa de reciclaje y nueva utilización de 
residuos 

8.7 % 12 % 

Residuos peligrosos y especiales sujetos a 
gestión posconsumo 

218.427 ton 565.995 ton 

Reducción acumulada de las emisiones de 
Gases Efecto Invernadero, con respecto al 
escenario de referencia nacional*(T) 

0 millones de 
tCO2eq 

36 millones de 
tCO2eq 

Puntos de monitoreo con Índice de Calidad de 
Agua (ICA) malo** 

29 20 

Porcentaje de estaciones de calidad del aire 
que registran concentraciones anuales por 
debajo de 30 µg/m3 de partículas inferiores a 
10 micras (PM10) *** 

22 % 35 % 
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Sector Indicador Línea base nacional Meta del cuatrienio 

Áreas bajo esquemas de Pagos por Servicios 
Ambientales (PSA) e incentivos a la 
conservación 

65.000 ha 260.000 ha 

Porcentaje de ecosistemas o unidades de 
análisis ecosistémicas no representados o 
subrepresentados incluidos en el SINAP en el 
cuatrienio 

0 % 15 % 

Negocios verdes verificados 429 1.865 

Áreas bajo sistemas sostenibles de 
conservación (restauración*, sistemas 
agroforestales, manejo forestal sostenible) 

701.000 ha 1.402.900 ha 

Porcentaje de mejora en el índice de 
efectividad de manejo de las áreas protegidas 
públicas 

0 % 20 % 

Reducir la tendencia de crecimiento de la 
deforestación proyectada por el IDEAM 

0.0 % 30.0 % 

Acuerdos de cero deforestaciones para las 
cadenas productivas del sector agropecuario 
en implementación (T) 

2 5 

Plataformas colaborativas conformadas para 
la articulación de las inversiones y acciones 
públicas y privadas alrededor de las cuencas 
hidrográficas 

0 8 

Autoridades ambientales que adoptan la 
Metodología de Evaluación de Daños y Análisis 
de Necesidades Ambientales 

0 8 

Porcentaje de departamentos que 
implementan iniciativas de adaptación al 
cambio climático orientadas por las 
autoridades ambientales 

0.0 % 100 % 

Porcentaje de implementación del Sistema 
Nacional de Información de Cambio Climático 

0.0 % 100 % 

Índice de Evaluación del Desempeño 
Institucional de las Corporaciones Autónomas 
Regionales 

84 % 90 % 

Agricultura y 
Desarrollo 
Rural 

Áreas con sistemas de producción ganadera 
bovina sostenible 

72.000 ha 147.000 ha 

Porcentaje de participación de la economía 
forestal en el PIB 

0.69 % 1 % 
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Sector Indicador Línea base nacional Meta del cuatrienio 

Área con sistemas productivos agropecuarios 
priorizados que implementan iniciativas para 
la adaptación al cambio climático 

260.626 ha 398.175 ha 

Transporte Vehículos eléctricos registrados en el RUNT 1.695 (2016) 6.600 

Minas y Energía Intensidad energética 
3.70 (terajulios/mil 
millones de pesos 
2005) 

3.43 (terajulios/mil 
millones de pesos 
2005) 

Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación 

Nuevos bioproductos registrados por el 
Programa Colombia Bio 

84 126 

Nuevas expediciones científicas nacionales 
realizadas con apoyo de Colciencias y aliados 

20 25 

Fuente. DNP, 2018. 

 

En la Tabla 1-17 se presentan los principales instrumentos nacionales por recurso. En esta se ha relacionado el 

tema, titulo, año, objetivo y/o aspectos relevantes del instrumento. 

 

Tabla 1-17. Instrumentos nacionales por temática. 

TEMA TÍTULO AÑO OBJETIVO Y/O ASPECTOS RELEVANTES 

Recurso Hídrico 

Documento CONPES 3463 
“Planes Departamentales de 
agua y saneamiento para el 
manejo empresarial de los 
servicios de acueducto, 
alcantarillado y saneamiento” 

2007 

Establece lineamientos para la estructuración, la 
financiación y la ejecución de los Planes 
Departamentales de Agua y Saneamiento para el 
Manejo Empresarial de los servicios de 
acueducto, alcantarillado y aseo, los cuales se 
constituyen en la estrategia principal para 
implementar la política sectorial del Gobierno 
Nacional. 

Política Nacional para la 
Gestión Integral del Recurso 
Hídrico (2010-2022) 

2010 

Establece los objetivos y estrategias para el uso y 
aprovechamiento eficiente del agua, el manejo 
del recurso por parte de autoridades y usuarios, 
los objetivos para la prevención de la 
contaminación hídrica, considerando la 
armonización de los aspectos sociales, 
económicos y ambientales, y el desarrollo de los 
respectivos instrumentos económicos y 
normativos. 

La política incluye tanto agua superficial como 
subterránea 
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TEMA TÍTULO AÑO OBJETIVO Y/O ASPECTOS RELEVANTES 

Documento CONPES 3801. 
Manejo Ambiental Integral de 
la Cuenca Hidrográfica del 
Lago de Tota   

2014 

Contiene lineamientos de política para fomentar 
el desarrollo integral ambiental de la cuenca del 
Lago de Tota y aumentar la competitividad de la 
región con base en la conservación y promoción 
del capital natural existente en la zona. 

Documento CONPES 3810. 
Política para el suministro de 
agua potable y saneamiento 
básico en la zona rural 

2014. 

El objetivo es promover el acceso al agua potable 
y saneamiento básico en las zonas rurales de 
Colombia, a través de soluciones que sean 
acordes con las características de dichas áreas y 
que contribuyan al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural. 

Suelo 

Política para la Gestión 
Sostenible del suelo 

2016 

Promover la gestión sostenible del suelo en 
Colombia, en un contexto integral en el que 
confluyan la conservación de la biodiversidad, el 
agua y el aire, el ordenamiento del territorio y la 
gestión de riesgo, contribuyendo al desarrollo 
sostenible y al bienestar de los colombianos. 

Plan de Acción Nacional de 
lucha contra la desertificación 
y la sequía en Colombia 

2004 

Implementar estrategias, acciones y mecanismos 
para la prevención, corrección, restauración, 
recuperación y/o detención de los procesos de 
degradación de tierras, desertificación y 
mitigación de la sequía, especialmente en las 
zonas secas, de manera articulada con las 
instancias internacionales, nacionales, regionales 
y locales, teniendo en cuenta una visión 
ecosistémica que garantice la gestión integrada y 
sostenible de la tierra, el agua, los recursos vivos 
y ecosistemas, considerando los factores 
ecológicos, socioeconómicos y culturales del país. 

Aire 

Política de prevención y 
control de la contaminación 
del aire PPCCA-  

2010 

Se establecen acciones con el fin de impulsar la 
gestión de la calidad del aire en el corto, mediano 
y largo plazo, a través de actividades agrupadas 
alrededor de metas que puedan ser medibles y 
que vayan dirigidas a alcanzar los niveles de 
calidad del aire adecuados para proteger la salud 
y el bienestar humano, en el marco del desarrollo 
sostenible. 

Documento CONPES 3943 
Política para el mejoramiento 
de la calidad del aire 

 

2018 

Propone acciones para reducir las 
concentraciones de contaminantes en el aire a 
través de la renovación y modernización del 
parque automotor, la reducción del contenido de 
azufre en los combustibles, la implementación de 
mejores técnicas y prácticas en la industria, la 
optimización de la gestión de la información, el 
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TEMA TÍTULO AÑO OBJETIVO Y/O ASPECTOS RELEVANTES 

desarrollo de la investigación, el ordenamiento 
del territorio y la gestión del riesgo por 
contaminación del aire. 

Biodiversidad 

Política Nacional de la Gestión 
Integral de la Biodiversidad y 
Servicios Ecosistémicos – 
PNGIBSE  

2012 

Está orientada a “Promover la Gestión Integral de 
la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos 
(GIBSE), de manera que se mantenga y mejore la 
resiliencia de los sistemas socio-ecológicos, a 
escalas nacional, regional, local y transfronteriza, 
considerando escenarios de cambio y a través de 
la acción conjunta, coordinada y concertada del 
Estado, el sector productivo y la sociedad civil...” 

Estrategia Nacional para la 
Prevención y Control del 
Tráfico Ilegal de Especies 
Silvestres. Avances en su 
Implementación Plan de 
Acción 2010 – 2020 

2010 

Brinda una base de consulta y las directrices 
nacionales para la cooperación intra e 
interinstitucional entre las entidades que realizan 
esfuerzos para la conservación de la 
biodiversidad. 

Plan Nacional de especies 
migratorias  

2009 

Diagnóstico e identificación de acciones para la 
conservación y el manejo sostenible de las 
especies migratorias de la biodiversidad en 
Colombia 

Estrategia Nacional para la 
Conservación de Plantas de 
Colombia  

2001 
Identificar el estado de conservación de la flora 
en Colombia y tomar medidas para su 
conocimiento, protección y uso sostenible. 

Plan Nacional de Restauración 
– Restauración ecológica, 
rehabilitación y recuperación 
de áreas disturbadas.  

2012 

Marco de referencia para adelantar acciones que 
busquen contrarrestar los efectos negativos que 
se han ido acumulando y han deteriorado los 
ecosistemas y la calidad de vida de las 
comunidades humanas, mediante actividades de 
restauración ecológica, rehabilitación y 
recuperación 

Plan Nacional para la 
prevención, el control y 
manejo de las especies 
introducidas, trasplantadas e 
invasoras 

2012 

Integra y propone directrices nacionales para 
prevención, manejo y control de las invasiones 
biológicas en Colombia, apoyadas en la 
coordinación interinstitucional y el desarrollo de 
actividades para regular al país, uso y manejo. 

Documento CONPES 3886. 
Lineamientos de política y 
programa nacional de pago 
por servicios ambientales para 
la construcción de paz 

2017 

Brinda lineamientos técnicos para el diseño y 
operación de proyectos de PSA, la articulación 
interinstitucional, orientar la inversión de 
recursos del orden nacional, de la cooperación 
internacional, regional y local y el desarrolla un 
marco normativo para generar seguridad jurídica 
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TEMA TÍTULO AÑO OBJETIVO Y/O ASPECTOS RELEVANTES 

a entidades públicas y privados que inviertan en 
los Pagos por Servicios Ambientales. 

Iniciativa Colombiana de 
Polinizadores 

2018 

Tiene por finalidad fomentar y orientar la gestión 
del servicio ecosistémico de la polinización y la 
conservación de los polinizadores en el país, 
destacando la importancia de los diferentes 
grupos biológicos que prestan este servicio 
(abejas y otros insectos, aves y mamíferos). 

Pacto Intersectorial por la 
madera legal en Colombia 

2009 

Suma de voluntades de entidades públicas y 
privadas del país, que tiene como objetivo 
asegurar que la madera extraída, transportada, 
comercializada y utilizada, provenga 
exclusivamente de fuentes legales. 

Ecosistemas 
Estratégicos 

Política Nacional para 
humedales interiores de 
Colombia 

2002 

Propender por la conservación y el uso sostenible 
de los humedales interiores de Colombia con el 
fin de mantener y obtener beneficios ecológicos, 
económicos y socioculturales, como parte 
integral del desarrollo del País. 

Documento CONPES 2834 
“Política de Bosques” 

1996 

El objetivo general es el de lograr el uso 
sostenible de los bosques, con el fin de 
conservarlos, consolidar la incorporación del 
sector forestal en la economía nacional y 
contribuir al mejoramiento de la calidad de vida 
de la población 

Plan Nacional de Desarrollo 
Forestal 

2000 

El Plan se basa en la participación de los actores 
que tienen relación con los recursos y 
ecosistemas forestales, poniendo en marcha 
estrategias y programas relacionados con la 
zonificación, conservación, y restauración de 
ecosistemas, el manejo y aprovechamiento de 
ecosistemas forestales, y la adopción de una 
visión de cadena en los procesos de reforestación 
comercial, desarrollo industrial y comercio de 
productos forestales 

Áreas Protegidas 

Documento CONPES 3680. 
“Lineamientos para la 
consolidación del sistema 
nacional de áreas protegidas”  

2010 

lineamientos de política necesarios para la 
consolidación del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SINAP), que contribuirá a la 
conservación de la biodiversidad como base 
natural para el desarrollo del país, la generación 
de beneficios ambientales y la preservación de 
espacios naturales indispensables para la 
preservación de la diversidad cultural existente 
en el país. 
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TEMA TÍTULO AÑO OBJETIVO Y/O ASPECTOS RELEVANTES 

Programa Herencia Colombia 
(HECO) 

2018 
Busca asegurar los fondos y aumentar la 
capacidad de las áreas protegidas de Colombia en 
escenarios de paisaje 

Sectorial y urbana 

Política Gestión Ambiental 
Urbana 

2008 

Establece directrices para el manejo sostenible 
de las áreas urbanas, orientadas principalmente 
a la armonización de las políticas ambientales y 
de desarrollo urbano, así como al fortalecimiento 
de espacios de coordinación interinstitucional y 
de participación ciudadana, con el fin de avanzar 
hacia la construcción de ciudades sostenibles. 

Documento CONPES 3874. 
Política para la Gestión 
Integral de residuos sólidos 

2016 

Implementar la gestión integral de residuos 
sólidos como política nacional de interés social, 
económico, ambiental y sanitario, para contribuir 
al fomento de la economía circular, desarrollo 
sostenible, adaptación y mitigación al cambio 
climático. 

Política de Producción y 
Consumo Sostenible (PPyCS) 

2010 

Dirigir los patrones de producción y consumo de 
la sociedad colombiana hacia la sostenibilidad 
ambiental, contribuyendo a la competitividad de 
las empresas y al bienestar de la población 

Plan nacional de negocios 
verdes 

2014 

Definir los lineamientos y proporcionar 
herramientas para la planificación y toma de 
decisiones que permitan el desarrollo, el fomento 
y la promoción tanto de la oferta como de la 
demanda de los Negocios Verdes y Sostenibles en 
el país, a través de la implementación de una 
plataforma adecuada de instrumentos, 
incentivos, coordinación y articulación 
institucional que conlleve al crecimiento 
económico, la generación de empleo y la 
conservación del capital natural de Colombia. 

Política nacional para la 
gestión integral de los 
residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos 
(RAEE) 

2017 

Promover la gestión integral de los residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), 
armonizando las acciones de los diferentes 
actores involucrados, las políticas sectoriales y 
fortaleciendo los espacios de coordinación 

Documento CONPES 3934 de: 
Política de Crecimiento Verde 

2018 

Impulsar a 2030 el aumento de la productividad y 
la competitividad económica del país, al tiempo 
que se asegura el uso sostenible del capital 
natural y la inclusión social, de manera 
compatible con el clima. 

Política Nacional e Gestión del 
Riesgo de Desastres y Sistema 

2012 
Llevar a cabo el proceso social de la gestión del 
riesgo con el propósito de ofrecer protección a la 
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TEMA TÍTULO AÑO OBJETIVO Y/O ASPECTOS RELEVANTES 

Gestión del 
Riesgo de 
Desastres  

Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres 

población en el territorio colombiano, mejorar la 
seguridad, el bienestar y la calidad de vida y 
contribuir al desarrollo sostenible. 

Plan Nacional de prevención, 
control de incendios 
forestales y restauración de 
áreas afectadas 

2002 

Establecer los lineamientos de orden nacional 
para la prevención, control y restauración de las 
áreas afectadas por los incendios forestales, 
mitigando su impacto y fortaleciendo la 
organización nacional, regional y local 

Cambio Climático 

Documento CONPES 3242. 
Estrategia institucional para la 
venta de servicios 
ambientales de mitigación del 
cambio climático 

2003 
Promover la incursión competitiva de Colombia 
en el mercado internacional de reducciones 
verificadas de emisiones de GEI 

Documento CONPES 3700. 
Estrategia institucional para la 
articulación de políticas y 
acciones en materia de 
cambio climático en Colombia 

2011 

Facilitar y fomentar la formulación e 
implementación de las políticas, planes, 
programas, incentivos, proyectos y metodologías 
en materia de cambio climático, logrando la 
inclusión de las variables climáticas como 
determinantes para el diseño y planificación de 
los proyectos de desarrollo, mediante la 
configuración de un esquema de articulación 
intersectorial 

Estrategia Colombiana Bajo en 
Carbono 

2012 

Busca desligar el crecimiento de las emisiones de 
gases efecto invernadero (GEI) del crecimiento 
económico nacional, a través del diseño y la 
implementación de medidas sectoriales de 
mitigación que maximicen la carbono-eficiencia 
de la actividad económica del país y que, a su vez, 
contribuyan al desarrollo social y económico 
nacional. 

Política Nacional de Cambio 
Climático 

2017 

Incorporar la gestión del cambio climático en las 
decisiones públicas y privadas para avanzar en 
una senda de desarrollo resiliente al clima y baja 
en carbono, que reduzca los riesgos del cambio 
climático y permita aprovechar las oportunidades 
que el cambio climático genera. La aspiración 
para el largoplazo, y a la que contribuye este 
objetivo general, es lograr que el país sea carbono 
neutral. 

Ordenamiento 
Ambiental 
Territorial 

Elementos para la 
formulación de la política 
nacional de ordenamiento 
territorial y alcances de las 
directrices departamentales -   

2013 

Brinda orientaciones sobre los asuntos que se 
consideren de interés nacional para armonizar los 
procesos de desarrollo en relación con los usos y 
ocupación del territorio, dirigidas a la 
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TEMA TÍTULO AÑO OBJETIVO Y/O ASPECTOS RELEVANTES 

formulación de la Política Nacional de 
Ordenamiento Territorial 

Documento CONPES 3819 
Política nacional para 
consolidar el sistema de 
ciudades en Colombia.  

2014 

Fortalecer el Sistema de Ciudades como motor de 
crecimiento del país, promoviendo la 
competitividad regional y nacional, el 
mejoramiento de la calidad de vida de los 
colombianos y la sostenibilidad ambiental, en un 
contexto de equidad y post conflicto 

Educación 
Ambiental y 
participación 

Política de educación 
Ambiental  

2002 

• Promover la concertación, la planeación, la 
ejecución y la evaluación conjunta a nivel 
intersectorial e interinstitucional de planes, 
programas, proyectos y estrategias de 
Educación Ambiental formales, no formales e 
informales, a nivel nacional, regional y local. 

• Proporcionar un marco conceptual y 
metodológico básico que oriente las acciones 
que en materia educativo-ambiental se 
adelanten en el país 

• Formular estrategias que permitan 
incorporar la Educación Ambiental como eje 
transversal en los planes, programas y otros, 
que se generen tanto en el sector ambiental, 
como en el sector educativo y en general en 
la dinámica del SINA 

• Proporcionar instrumentos que permitan 
abrir espacios para la reflexión crítica, a 
propósito de la necesidad de avanzar hacia 
modelos de desarrollo 

Fuente. Corpoboyacá, a partir de políticas nacionales, 2019. 

 

1.3.4 ARTICULACIÓN CON INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN REGIONAL Y TERRITORIAL . 

 

1.3.4.1 INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN REGIONAL. 

 

Para la construcción del PGAR 2021-2031, se realizó un análisis pormenorizado de los compromisos de 

instrumentos de planificación regional que resultan condicionantes para la definición de programas y proyectos, 

entre ellos:  
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Instrumento Temática 

Planes de Ordenación y Manejo de las Cuencas 
Hidrográficas-POMCAS 

Componentes programáticos de los POMCA Cuenca 
Alta del Río Chicamocha, Medio Chicamocha, Medio y 
Bajo Suárez, Cravo Sur, Alto Suárez, Carare Minero, 
Directos al Magdalena y Garagoa 

Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico-PORH PORH de la Cuenca Alta y Media del Rio Chicamocha 

Planes de Manejo 

- Parque Natural Regional Unidad Biogeográfica 
Siscunsí-Ocetá (Acuerdo 002 de 2012) 

- Parque Natural Regional Serranía de Las Quinchas 
(Acuerdo 029 de 2016) 

- Parque Natural Regional Serranía El Peligro 
(Acuerdo 031 de 2016) 

- Parque Natural Regional Páramo de Rabanal 
(Acuerdo 033 de 2016) 

- Distrito Regional de Manejo Integrado Lago 
Sochagota y la cuenca que lo alimenta (Acuerdo 
004 de 2019) 

Planes de Ordenamiento Ecoturístico 

Planes de Ordenamiento Ecoturístico (POE) en 
formulación, para el PNR Unidad Biogeográfica 
Siscunsi-Oceta, PNR Serranía El Peligro, Zona de 
influencia PNN El Cocuy, Humedal Ciénaga de Palagua, 
Playa Blanca y avances en el plan para el PNR Serranía 
Las Quinchas 

Plan General de Ordenamiento y Manejo Forestal – 
PGOF 

Convenio de cooperación con la Corporación de 
Tecnologías Ambientales Sostenibles CTAS; adoptado 
mediante resolución de Corpoboyacá 680 del 02 de 
marzo de 2011 

Proyectos de calado regional 
Modelamiento Hidráulico de la Cuenca Alta del Río 
Chicamocha y del Sistema Acuífero de Tunja. 

De otra parte, se identificaron proyectos que desde 

la Región Administrativa de Planificación Especial – 

RAPE se vienen desarrollando, a fin de articularlos 

con las acciones operativas previstas en el Plan de 

Gestión Ambiental Regional y permitir una mayor 

integración de los entes territoriales. Es de anotar 

que la RAPE está conformada por Bogotá DC y los 

departamentos de Cundinamarca, Boyacá, Meta y 

Tolima.  

 

1.3.4.2 INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN 

DEPARTAMENTAL. 

 

El Plan de Desarrollo Departamental 2020 – 2023 

“Pacto Social por Boyacá: Tierra que Sigue 

Avanzando”, está compuesto por seis líneas 

estratégicas como ejes estructurales, con visión 

territorial, orientado a obtener resultados que se 
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articulan con las grandes apuestas del país y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

Dentro de las diferentes líneas estratégicas 

planteadas por el Gobierno Departamental se 

plasman programas que buscan el bienestar de los 

boyacenses que además sean amigables, programas 

y proyectos que buscan ser sostenibles con el 

ambiente.  

 

La línea estratégica “Económica y de Oportunidades” 

menciona que “La prestación de servicios, la 

producción y transformación agropecuaria, el 

turismo, la explotación de minerales, la industria 

siderúrgica y el comercio serán los ejes articuladores 

del desarrollo social y económico, bajo los principios 

de sostenibilidad ambiental.” Dentro de esta línea 

estratégica se resaltan diferentes proyectos que se 

enmarcan en componentes y programas y que 

buscan generar acciones que fortalezcan al sector 

ambiente. (Gobernación de Boyacá, 2020) 

 

Dentro de la línea estratégica en mención se resalta 

el programa “Boyacá Avanza hacia el Desarrollo 

Rural Integral con Enfoque Territorial” que cuenta 

con 7 subprogramas, de los cuales se destaca el 

subprograma “Variabilidad Climática y Crisis 

Climática” que tiene como objetivo la 

implementación de proyectos para la adaptación y 

mitigación de los impactos de la variabilidad y crisis 

climática. Se destacan proyectos de mitigación o 

reducción de GEI, adaptación al cambio climático, 

proyectos productivos con enfoque agroecológico, 

entre otros. (Gobernación de Boyacá, 2020) 

 

Por otro lado, en la línea estratégica Socio ecológica 

y Territorial, se encuentran los componentes: 

Ambiente y Biodiversidad, Gobernanza del Agua, 

gestión Integral de Residuos, Crisis Climática y 

Gestión del Riesgo, y Planificación Territorial, que 

cuentan con programas y subprogramas con miras a 

la protección de los aportes de la naturaleza, la 

recuperación de ecosistemas estratégicos, procesos 

de restauración entre otros. En la siguiente tabla se 

muestran los principales componentes que apuntan 

a coadyuvar con el objetivo de proteger la 

biodiversidad y la naturaleza: 

 

 

Tabla 1-18. Programas, subprogramas y objetivos del PDD 2020-2023 

Componente Programa Subprograma Objetivo 

Ambiente y 
Biodiversidad 

Conservación de 
Ecosistemas 
Estratégicos 

Recuperación de 
Ecosistemas 

Formular y ejecutar proyectos que permitan 
la recuperación de ecosistemas de bosques 
y páramos en el departamento con procesos 
de reforestación, restauración y 
aislamiento. 
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Componente Programa Subprograma Objetivo 

Protección y 
Conservación de 
Ecosistemas 
Estratégicos de Interés 
Hídrico 

Implementar estrategias para la 
adquisición, conservación, protección y 
compensación de áreas de interés hídrico. 

Avanzamos con la 
política pública de 
protección y bienestar 
animal 

Fortalecer la articulación interinstitucional 
para el avance en la implementación de la 
política pública de protección y bienestar 
animal del departamento. 

Negocios verdes y 
Sostenibles 

Biocomercio 
sostenible 

Ejecutaremos acciones y proyectos 
orientados a la promoción y fomento de 
negocios verdes 

Avanzando en la 
propagación de 
material vegetal 

Producir material vegetal para fortalecer la 
capacidad de recuperación de los 
ecosistemas naturales del departamento 

Educación, 
participación y 
cultura ambiental 

Comunicación 
Ambiental para la 
sostenibilidad 

Implementar estrategias de comunicación 
orientadas al fomento de la educación 
ambiental. 

Avanzamos en la 
Educación Ambiental 

Fortalecer los mecanismos organizados de 
gestión de Educación Ambiental. 

Gobernanza del 
Agua 

Gobernanza del 
Agua 

Fortalecimiento de las 
Asociaciones de 
Suscriptores de 
Acueductos rurales 

Mejorar la gestión para la prestación de los 
servicios en acueductos rurales. 

Fortalecimiento a 
Prestadores y 
Operadores de 
Servicios Públicos 

Asesorar y fortalecer a los entes prestadores 
y operadores de servicios públicos de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo. 

Gestión social para 
el Desarrollo y 
participación 
comunitaria 

Participación, 
Comunicación y 
Capacitación de los 
Actores Vinculados y 
Participantes del PDA 

Fortalecer los mecanismos y espacios de 
participación, comunicación y capacitación 
a los actores y participantes del plan 
departamental de aguas, con el fin de 
promover la cultura del agua, mediante la 
transformación de hábitos que propendan 
por el uso eficiente y cuidado del recurso 
hídrico. 

Calidad del Agua 
para consumo 
humano 

Calidad de agua para 
consumo humano en 
el sector rural 

Disminuir el Índice de Riesgo de la Calidad 
del Agua para consumo en la zona rural 
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Componente Programa Subprograma Objetivo 

Infraestructura de 
Sistemas de 
Tratamiento de Agua 
Potable en el Sector 
Rural. 

Aumentar la infraestructura de los sistemas 
de tratamiento construidos 

Calidad de Agua para 
Consumo Humano en 
el Sector Urbano 

Mejorar las condiciones de la prestación del 
servicio de agua potable en el 
departamento de Boyacá. 

Cobertura del Agua 

Población Rural con 
Suministro de Agua 

Desarrollar estrategias que permitan 
garantizar el servicio de acueducto en la 
población del sector rural. 

Infraestructura de 
Sistemas de 
Acueductos Rurales. 

Aumentar la infraestructura de los sistemas 
de acueducto. 

Abastecimiento 
Urbano del Recurso 
Hídrico 

Ampliar la cobertura de la prestación del 
servicio de agua potable en el 
departamento de Boyacá 

Cobertura de 
Alcantarillado 

Población Rural con 
Disposición de Aguas 
Residuales. 

Construir sistemas de disposición de aguas 
residuales individuales. 

Saneamiento Básico 
Urbano Sustentable 

Optimizar y/o construir sistemas de 
tratamiento de aguas residuales, así como 
alcantarillados en el departamento de 
Boyacá, que permitan dar cumplimiento al 
Plan de saneamiento y manejo de 
vertimientos. 

Boyacá Avanza por 
la Salvaguarda y 
Recuperación del 
Lago de Tota 

Boyacá se articula por 
el Lago de Tota 

Focalizar sinergias entre el Estado y la 
sociedad civil para la protección y 
salvaguarda del lago de Tota 

Gestión Integral 
de Residuos 

Residuos Sólidos y 
Economía circular 

Manejo sostenible de 
residuos sólidos 

Incentivar estrategias para manejo 
adecuado de los residuos sólidos. 

Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos 

Desarrollar estrategias para el 
aprovechamiento, la adecuada recolección 
y disposición de residuos solidos 

Cambio climático y 
Gestión del Riesgo 

Gestión Territorial del 
Cambio Climático 

Estructurar y socializar el Plan Integral de 
Gestión de cambio Climático Territorial. 
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Componente Programa Subprograma Objetivo 

Crisis climática 
y Gestión del 
Riesgo 

Avanzando por la 
Calidad del Aire. 

Implementar proyectos y estrategias de 
movilidad sostenible, reconversión 
productiva y energías limpias. 

Gestión del Riesgo 
en Servicios 
Públicos 
Domiciliarios - AAA 

Conocimiento, 
Reducción y Manejo 
del Riesgo en Servicios 
Públicos Domiciliarios. 

Apoyar a los prestadores de los servicios 
públicos de Acueducto, Alcantarillo y Aseo 
en la identificación del riesgo que impide la 
continuidad de los servicios, a fin de mejorar 
la capacidad de formulación y/o 
actualización de los planes de emergencia y 
contingencia. 

Boyacá Sigue 
Avanzando en 
Gestión del Riesgo 

Boyacá Sigue 
Avanzando en 
Conocimiento del 
Riesgo de Desastres 

Promover acciones que fomenten la 
producción de información técnica 
necesaria para abordar el conocimiento del 
riesgo en el departamento de Boyacá. 

Boyacá Sigue 
Avanzando en 
Reducción del Riesgo 
de Desastres. 

Reducir el riesgo a través de intervenciones 
correctivas y prospectivas que buscan 
disminuir el impacto probable de amenazas 
en el territorio. 

Boyacá Sigue 
Avanzando en Manejo 
de Desastres 

Coordinar acciones de preparación 
respuesta a emergencias y manejo de 
desastres, dirigida a complementar la acción 
municipal en términos de concurrencia y 
subsidiariedad. 

Planificación 
Territorial 

Ordenamiento 
Territorial para el 
Desarrollo 
Departamental 

Boyacá Avanza en el 
Ajuste de los Planes de 
Ordenamiento 
Territorial y 
Departamental 

Planificar el territorio departamental, a 
partir de la estructura ecológica de soporte 
con armonización espacial y funcional, de 
cada uno de los componentes del 
Ordenamiento Departamental. 

Boyacá con Límites 
Territoriales Definidos 

Fortalecer institucionalmente a los 
municipios del departamento en la 
elaboración de los estudios técnicos 
limítrofes del ámbito municipal y 
departamental y orientación en los procesos 
de deslinde ante el IGAC. 

Integración 
Regional y 
Cooperación 

Gestión Territorial 
con Enfoque 
Prospectivo 

Gestión territorial con 
enfoque prospectivo 

Establecer una visión regional de largo plazo 
para el departamento que permita 
aumentar su capacidad competitiva. 

Fuente: Corpoboyacá. A partir del PDD “Pacto Social por Boyacá: Tierra que sigue avanzando” 
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1.4 MARCO INSTITUCIONAL 

 

De acuerdo con la ley 99 de 1993, en su artículo 33, 

se dispone la “creación y transformación de las 

Corporaciones Autónomas regionales” en este 

artículo se establece que la administración del medio 

ambiente y los recursos naturales estará a cargo de 

las Corporaciones Autónomas Regionales. (Congreso 

de la República de Colombia, 1993)  

 

Asimismo, se establece la jurisdicción de las 

Corporaciones;  se dispone entonces, que para la 

Corporación Autónoma Regional de Boyacá, 

Corpoboyacá, la jurisdicción será el territorio 

boyacense con excepción de los municipios de 

Chiquinquirá, Saboyá, San Miguel de Sema, Caldas, 

Buenavista y Ráquira, que hacen parte de la 

jurisdicción de la CAR; igualmente, los municipios de 

Pajarito, Labranzagrande, Paya, Pisba y Cubará, que 

son jurisdicción de Corporinoquía; y los municipios 

que corresponden a la jurisdicción de Corpochivor. 

En este entendido, Corpoboyacá tiene jurisdicción en 

87 de los 123 municipios, siendo la Corporación con 

mayor jurisdicción sobre el territorio boyacense, y la 

segunda con más número de municipios en el país.  

 

Misión 

 

La misión de la Corporación Autónoma Regional de 

Boyacá (Corpoboyacá), se encuentra definida en el 

artículo 1 del acuerdo 013, expedido por el Consejo 

Directivo el octubre 7 de 2014, así:  

 

 “Lideramos el desarrollo sostenible a través del 

ejercicio de autoridad ambiental, la administración y 

protección de los recursos naturales renovables y el 

ambiente, y la formación de cultura ambiental, de 

manera planificada y participativa. Los pilares de 

nuestro accionar son: el Respeto, la transparencia, el 

liderazgo, el trabajo en equipo y el mejoramiento 

continuo”. (Corpoboyacá, 2014) 

 

Visión 

 

Dentro del Plan de Acción 2020 – 2023 “Tiempo de 

Pactar la Paz con la Naturaleza” se propone la 

siguiente visión, que además se adopta en este 

documento:  “Para el 2032, Corpoboyacá́ es 

reconocida en la región como la institución líder en la 

planeación ambiental, la salvaguarda de los 

ecosistemas y la solución de conflictos socio 

ambientales; que lleva a cabo su gestión con 

eficiencia, de manera transparente, articulada con 

todos los actores del territorio y promueve la 

construcción de relaciones armónicas entre la 

sociedad y la naturaleza, para garantizar la 

conservación de la biodiversidad, la restauración de 

los ecosistemas, la reducción de los impactos 

antrópicos negativos en el entorno natural y la 

protección de la vida, en todas sus formas, como 

valor fundamental, contribuyendo, de esta manera, 

a la construcción un desarrollo sostenible, justo y 

solidario” (Corpoboyacá, 2020) 

 

Funciones de la Corporación 

 

Según el artículo 31 de la Ley 99 de 1993 las 

funciones de las Corporaciones Autónomas 

Regionales son: 
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1. Ejecutar las políticas, planes y programas 

nacionales en materia ambiental definidos 

por la ley aprobatoria del Plan Nacional de 

Desarrollo y del Plan Nacional de Inversiones 

o por el Ministerio del Medio Ambiente, así 

como los del orden regional que le hayan 

sido confiados conforme a la ley, dentro del 

ámbito de su jurisdicción. 

 

2. Ejercer la función de máxima autoridad 

ambiental en el área de su jurisdicción, de 

acuerdo con las normas de carácter superior 

y conforme a los criterios y directrices 

trazadas por el Ministerio del Medio 

Ambiente. 

 

3. Promover y desarrollar la participación 

comunitaria en actividades y programas de 

protección ambiental, de desarrollo 

sostenible y de manejo adecuado de los 

recursos naturales renovables 

 

4. Coordinar el proceso de preparación de los 

planes, programas y proyectos de desarrollo 

medioambiental que deban formular los 

diferentes organismos y entidades 

integrantes del Sistema Nacional Ambiental 

(SINA) en el área de su jurisdicción y en 

especial, asesorar a los Departamentos, 

Distritos y Municipios de su comprensión 

territorial en la definición de los planes de 

desarrollo ambiental y en sus programas y 

proyectos en materia de protección del 

medio ambiente y los recursos naturales 

renovables, de manera que se asegure la 

armonía y coherencia de las políticas y 

acciones adoptadas por las distintas 

entidades territoriales. 

 

5. Participar con los demás organismos y entes 

competentes en el ámbito de su jurisdicción, 

en los procesos de planificación y 

ordenamiento territorial a fin de que el 

factor ambiental sea tenido en cuenta en las 

decisiones que se adopten 

 

6. Celebrar contratos y convenios con las 

entidades territoriales, otras entidades 

públicas y privadas y con las entidades sin 

ánimo de lucro cuyo objeto sea la defensa y 

protección del medio ambiente y los 

recursos naturales renovables, con el fin de 

ejecutar de mejor manera alguna o algunas 

de sus funciones, cuando no correspondan al 

ejercicio de funciones administrativas 

 

7. Promover y realizar juntamente con los 

organismos nacionales adscritos y 

vinculados al Ministerio del Medio 

Ambiente, y con las entidades de apoyo 

técnico y científico del Sistema Nacional 

Ambiental (SINA), estudios e investigaciones 

en materia de medio ambiente y recursos 

naturales renovables. 

 

8. Asesorar a las entidades territoriales en la 

formulación de planes de educación 

ambiental formal y ejecutar programas de 

educación ambiental no formal, conforme a 

las directrices de la política nacional. 

 

9. Otorgar concesiones, permisos, 

autorizaciones y licencias ambientales 

requeridas por la ley para el uso, 

aprovechamiento o movilización de los 

recursos naturales renovables o para el 

desarrollo de actividades que afecten o 

puedan afectar el medio ambiente. Otorgar 

permisos y concesiones para 

aprovechamientos forestales, concesiones 

para el uso de aguas superficiales y 

subterráneas y establecer vedas para la caza 

y pesca deportiva. 

 

10. Fijar en el área de su jurisdicción, los límites 

permisibles de emisión, descarga, transporte 
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o depósito de sustancias, productos, 

compuestos o cualquier otra materia que 

puedan afectar el medio ambiente o los 

recursos naturales renovables y prohibir, 

restringir o regular la fabricación, 

distribución, uso, disposición o vertimiento 

de sustancias causantes de degradación 

ambiental. Estos límites restricciones y 

regulaciones en ningún caso podrán ser 

menos estrictos que los definidos por el 

Ministerio del Medio Ambiente 

 

11. Ejercer las funciones de evaluación, control y 

seguimiento ambiental de las actividades de 

exploración, explotación, beneficio, 

transporte, uso y depósito de los recursos 

naturales no renovables, incluida la actividad 

portuaria con exclusión de las competencias 

atribuidas al Ministerio del Medio Ambiente, 

así como de otras actividades, proyectos o 

factores que generen o puedan generar 

deterioro ambiental. Esta función 

comprende la expedición de la respectiva 

licencia ambiental. Las funciones a que se 

refiere este numeral serán ejercidas de 

acuerdo con el artículo 58 de esta Ley. 

 

12. Ejercer las  funciones de evaluación, control 

y seguimiento ambiental de los usos del 

agua, el suelo, el aire y los demás recursos 

naturales renovables, lo cual comprenderá el 

vertimiento, emisión o incorporación de 

sustancias o residuos líquidos, sólidos y 

gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus 

formas, al aire o a los suelos, así como los 

vertimientos o emisiones que puedan causar 

daño o poner en peligro el normal desarrollo 

sostenible de los recursos naturales 

renovables o impedir u obstaculizar su 

empleo para otros usos. Estas funciones 

comprenden la expedición de las respectivas 

licencias ambientales, permisos, 

concesiones, autorizaciones y 

salvoconductos. 

13. Recaudar, conforme a la ley, las 

contribuciones, tasas, derechos, tarifas y 

multas por concepto del uso y 

aprovechamiento de los recursos naturales 

renovables, fijar su monto en el territorio de 

su jurisdicción con base en las tarifas 

mínimas establecidas por el Ministerio del 

Medio Ambiente. 

 

14. Ejercer el control de la movilización, 

procesamiento y comercialización de los 

recursos naturales renovables en 

coordinación con las demás Corporaciones 

Autónomas Regionales, las entidades 

territoriales y otras autoridades de policía, 

de conformidad con la ley y los reglamentos; 

y expedir los permisos, licencias y 

salvoconductos para la movilización de 

recursos naturales renovables 

 

15. Administrar, bajo la tutela del Ministerio del 

Medio Ambiente las áreas del Sistema de 

Parques Nacionales que ese Ministerio les 

delegue. Esta administración podrá hacerse 

con la participación de las entidades 

territoriales y de la sociedad civil. 

 

16. Reservar, alinderar, administrar o sustraer, 

en los términos y condiciones que fijen la ley 

y los reglamentos, los distritos de manejo 

integrado, los distritos de conservación de 

suelos, las reservas forestales y parques 

naturales de carácter regional, y 

reglamentar su uso y funcionamiento. 

Administrar las Reservas Forestales 

Nacionales en el área de su jurisdicción. 

 

17. Hacer evaluación, seguimiento y control de 

los factores de riesgo ecológico y de los que 

puedan incidir en la ocurrencia de desastres 

naturales y coordinar con las demás 

autoridades las acciones tendientes a 

prevenir la emergencia o a impedir la 

extensión de sus efectos 
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Según el artículo 31 de la Ley 1523 de 2012 las 

funciones de las Corporaciones Autónomas 

Regionales son: 

 

1. Apoyar a las entidades territoriales de su 

jurisdicción ambiental en todos los estudios 

necesarios para el conocimiento y la 

reducción del riesgo y los integrarán a los 

planes de ordenamiento de cuencas, de 

gestión ambiental, de ordenamiento 

territorial y de desarrollo. 

 

2. Apoyar las labores de gestión del riesgo que 

corresponden a la sostenibilidad ambiental 

del territorio. 

 

3. Propender por la articulación de las acciones 

de adaptación al cambio climático y la de 

gestión del riesgo de desastres en su 

territorio, en virtud que ambos procesos 

contribuyen explícitamente a mejorar la 

gestión ambiental territorial sostenible. 

 

4. Las corporaciones autónomas regionales 

como integrantes de los consejos 

territoriales de gestión del riesgo, en 

desarrollo de los principios de solidaridad, 

coordinación, concurrencia y subsidiariedad 

positiva, deben apoyar a las entidades 

territoriales que existan en sus respectivas 

jurisdicciones en la implementación de los 

procesos de gestión del riesgo de acuerdo 

con el ámbito de su competencia y serán 

corresponsables en la implementación. 

 

Según los artículos 6 y 10 de la Ley 1931 de 2018 las 

funciones de las Corporaciones Autónomas 

Regionales son: 

 

1. Junto con los ministerios que hacen parte del 

SISCLIMA, los departamentos, municipios, 

distritos y parques nacionales naturales de 

Colombia, es responsable, en el marco de lo 

definido dentro de la presente Ley y de sus 

competencias, del cumplimiento de las 

metas de país de adaptación del territorio al 

cambio climático. 

 

2. Elaborar e implementar de manera conjunta 

con las Entidades Territoriales los Planes 

Integrales de Gestión del Cambio Climático 

Territoriales, según corresponda a sus 

competencias y de acuerdo con su 

jurisdicción. 

 

3. Implementar, según corresponda a sus 

competencias y de acuerdo con su 

jurisdicción, programas y proyectos de 

adaptación al cambio climático y mitigación 

de Gases de Efecto Invernadero definidos 

dentro de los PIGCCS contando con la 

orientación y apoyo de los ministerios que 

los hayan formulado. 

 

4. Integrar en los instrumentos de planificación 

ambiental, ordenamiento ambiental 

territorial, presupuestal y sostenibilidad 

financiera las acciones estratégicas y 

prioritarias en materia de adaptación y 

mitigación de GEI en el ámbito de sus 

competencias, teniendo en cuenta los 

lineamientos que para tal efecto defina el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. 

 

 

 

Localización y Jurisdicción 

 

La jurisdicción de Corpoboyacá se localiza al centro-

oriente del territorio nacional, sobre la cordillera 
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Oriental, en la provincia biogeográfica Norandina; 

sobre alturas que van desde 150 hasta 4.200 msnm, 

ocupando el 70,11% del área total del Departamento 

de Boyacá. Administrativamente, Corpoboyacá 

comprende 87 municipios, agrupados en 10 de las 13 

provincias culturalmente reconocidas por los 

habitantes del departamento así: Centro, Gutiérrez, 

Lengupá, Márquez, Norte, Occidente, Ricaurte, 

Sugamuxi, Tundama y Valderrama. Los municipios, 

dispuestos en las 10 regiones mencionadas, son los 

siguientes: 

 

• Región Centro: Sotaquirá, Tuta, Combita, 

Oicatá, Chivatá, Toca, Siachoque, Soracá, 

Sora, Tunja, Cucaita, Samacá, Chíquiza, 

Motavita. 

 

• Región Márquez: Rondón. 

 

• Región Lengupá: Zetaquira, Berbeo, 

Miraflores, San Eduardo, Páez. 

 

• Región Sugamuxi: Tibasosa, Nobsa, 

Sogamoso, Firavitoba, Iza, Monguí, Cuítiva, 

Tota, Aquitania, Pesca, Mongua, Gámeza, 

Tópaga. 

 

• Región Tundama: Paipa, Duitama, Floresta, 

Santa Rosa de Viterbo, Busbanzá, Corrales, 

Cerinza, Belén, Tutazá. 

 

• Región Valderrama: Paz de Río, Socha, 

Tasco, Betéitiva, Socotá, Jericó, Chita. 

 

• Región Norte: Sativanorte, Sativasur, San 

Mateo, La Uvita, Boavita, Covarachía, 

Tipacoque, Soatá, Susacón. 

 

• Región Occidente: Otanche, San Pablo de 

Borbur, Pauna, Tununguá, Briceño, Maripí, 

Coper, Muzo, La Victoria, Quípama, Puerto 

Boyacá. 

• Región Ricaurte: Villa de Leyva, Santana, 

Chitaraque, San José de Pare, Togüí, 

Moniquirá, Arcabuco, Gachantivá, Santa 

Sofía, Sutamarchán, Tinjacá, Sáchica. 

 

• Región Gutiérrez: Chiscas, Güicán, El Espino, 

Guacamayas, Panqueba, El Cocuy. 
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Figura 1-6. Jurisdicción de Corpoboyacá 

Fuente: Corpoboyacá 2020 

 

Estructura Organizacional de la Corporación 

 

El consejo directivo de Corpoboyacá, mediante el 

acuerdo 013, fechado octubre 7 de 2014, “Por el cual 

se establece la estructura de la Corporación 

Autónoma Regional de Boyacá “Corpoboyacá” y se 

determinan las funciones de sus dependencias”, 

definió, en el artículo 2, como los órganos de 

dirección y administración de la institución a la 

Asamblea Corporativa, el Consejo Directivo y el 

Director General.  

Así, la Asamblea Corporativa, está conformada por 

los 87 alcaldes de los Municipios de su jurisdicción.  

 

 

Por su parte, el Consejo Directivo, que actúa como 

órgano de administración y control de la 

Corporación, está constituido por cuatro alcaldes 

elegidos por la Asamblea Corporativa, para un 

periodo de un año; el Gobernador de Boyacá o su 

delegado, el representante del presidente de la 

República, el delegado del Ministro de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, el representante de las 

comunidades indígenas (comunidad U’wa), dos 

representantes de gremios y dos de las 

Organizaciones No Gubernamentales Ambientalistas 

(ONG) 

 

Internamente, Corpoboyacá está organizada de 

acuerdo a la siguiente estructura, aprobada por el 
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Consejo Directivo y adoptada mediante Acuerdo 

número 013 del 7 de octubre de 2014: donde se 

establece la creación de “(..) cuatro Oficinas 

Territoriales ubicadas en los municipios de Pauna, 

Socha, Soatá y Miraflores; que dependen 

jerárquicamente de la Dirección General y están 

articuladas con las Subdirecciones y su coordinación 

la ejerce un Asesor de la Dirección”, cuya función 

principal es la de fortalecer el ejercicio como 

autoridad ambiental dentro de la jurisdicción, la 

Corporación cuenta con una Sede Central localizada 

en la ciudad de Tunja 

 

Asimismo, mediante Acuerdo 014 del 7 de octubre 

de 2014 el Consejo Directivo aprobó la nueva planta 

de personal de la Corporación Autónoma Regional de 

Boyacá que consta de 241 cargos, 6 de los cuales 

están adscritos a la Dirección General y los 235 

restantes integran la planta de la entidad.  

 

Figura 1-7. Estructura Organizacional 

Fuente: Corpoboyacá 2020 
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1.5 EVALUACIÓN PGAR 2009-2019 

 

El balance del Plan de Gestión Ambiental Regional 

PGAR 2009 - 2019 contiene los resultados obtenidos 

a través de los Planes de Acción cuatrienal que han 

incluido acciones y metas para su cumplimiento. Es 

importante tener en cuenta que un alto 

cumplimento en las metas planteadas en el PGAR no 

significa que los problemas ambientales se hayan 

solucionado, sino más bien, que se cumplió el 

objetivo inicial del instrumento de planeación.  

 

A continuación, se define la metodología utilizada 

para la elaboración de este balance y posteriormente 

se presentan los resultados correspondientes para 

cada una de las líneas estratégicas del PGAR, donde 

se da a conocer el avance físico - financiero y el 

estado actual de la problemática ambiental. 

Finalmente se presentan las conclusiones, resultado 

del seguimiento al PGAR 2009 – 2019 de 

Corpoboyacá. 

  

1.5.1 GENERALIDADES. 

 

El Plan de Gestión Ambiental Regional - PGAR 2009 - 

2019 fue aprobado mediante Acuerdo 024 de 15 de 

diciembre de 2009, ajustado mediante Acuerdo 002 

de 21 de enero de 2013, y su vigencia fue prorrogada 

mediante Acuerdo 018 de 28 de diciembre de 2019, 

hasta tanto se adopte y apruebe el nuevo PGAR. 

 

Para este balance se tomó como referente el informe 

de seguimiento al PGAR elaborado para el periodo 

2010 – 2019 con corte a 30 de marzo de 2019 (Roa, 

2019), los informes de Gestión de 2010 a 2020 

construidos con los FEV-18 y FEV-20; además se 

empleó la metodología planteada en el instructivo 

IEV-04 del proceso Evaluación Misional. 

 

1.5.2 ANÁLISIS Y RESULTADOS DEL CUMPLIMIENTO PGAR 2009 -2019. 

 

En la Tabla 1-19 se presenta en detalle el consolidado del avance físico y financiero del PGAR 2009 – 2019, con 

corte a 30 de diciembre de 2020. 

Tabla 1-19. Avance físico y financiero PGAR 2009-2020 

No. 

Líneas 
PGAR sin 
ajuste 
(2010) 

Líneas PGAR 
con ajuste 
2013 

PROGRAMAD
O 2010 - 2019 
($) 

EJECUTADO 
2010 - 2020 
($) * 

% AVANCE  
FINANCIER
O 2010 - 
2020 

% 
AVANCE 
FÍSICO 
2010 - 
2020 

1 
Planificació
n ambiental 
para la 

Gestión 
ambiental 
del territorio 

8.660.057.000 
22.854.479.99
1 

264% 84% 
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No. 

Líneas 
PGAR sin 
ajuste 
(2010) 

Líneas PGAR 
con ajuste 
2013 

PROGRAMAD
O 2010 - 2019 
($) 

EJECUTADO 
2010 - 2020 
($) * 

% AVANCE  
FINANCIER
O 2010 - 
2020 

% 
AVANCE 
FÍSICO 
2010 - 
2020 

gestión 
territorial 

2 

Conocimien
to, 
conservaci
ón y uso de 
los recursos 
naturales 
renovables 
y la 
biodiversid
ad 

Conocimient
o, 
conservación 
y uso de los 
recursos 
naturales y la 
biodiversida
d 

7.985.947.000 
31.168.950.02
5 

390% 90% 

3 

Procesos 
productivos
, 
competitiv
os y 
sostenibles 

Proceso 
productivos 
competitivos 
y sostenibles, 
prevención y 
control de la 
contaminaci
ón y el 
deterioro 
ambiental 

12.545.346.00
0 

                   
31.187.061.57
9 

249% 75% 

Prevención 
y control a 
la 
contaminac
ión 

4 

Gestión 
integrada 
del recurso 
hídrico 

Gestión 
integrada del 
recurso 
hídrico 

80.657.243.00
0 

                 
90.888.816.60
7 

113% 64% 

5 

Fortalecimi
ento del 
SINA para la 
gestión 
ambiental 

Fortalecimie
nto del SINA 
para la 
gestión 
ambiental 

25.586.932.00
0 

52.556.322.39
6 

205% 92% 

6 N.A. 

Vulnerabilida
d y 
adaptación a 
la 
variabilidad y 
al cambio 
climático 

0 
                         
12.568.665.74
2 

N.A. 98% 
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No. 

Líneas 
PGAR sin 
ajuste 
(2010) 

Líneas PGAR 
con ajuste 
2013 

PROGRAMAD
O 2010 - 2019 
($) 

EJECUTADO 
2010 - 2020 
($) * 

% AVANCE  
FINANCIER
O 2010 - 
2020 

% 
AVANCE 
FÍSICO 
2010 - 
2020 

TOTAL 
135.435.525.0
00 

                         
241.224.296.3
42 

 

178% 84% 

Fuente. Corpoboyacá a partir de FEV 20 - 2010 a 

2020; Informe seguimiento PGAR 2010 - 2019.  

* Lo ejecutado financieramente es a 30 de diciembre 

de 2020. 

 

1.5.2.1 GESTIÓN AMBIENTAL DEL TERRITORIO. 

 

Para la línea estratégica Gestión Ambiental de 

Territorio se obtuvo un avance físico de 84% y 

financiero de 264%.  

 

El avance físico de esta línea estratégica fue alto, sin 

embargo, el principal rezago se presentó en la meta 

de determinantes ambientales incorporadas en los 

instrumentos de ordenamiento territorial, debido a 

que es una meta que no depende de la Corporación 

sino de la disposición de las administraciones 

municipales para actualizar y/o ajustar su 

instrumento. 

 

Otro rezago importante fue la formulación y 

adopción de planes de manejo de áreas protegidas, 

donde la meta alcanzó el 69% quedando pendiente 

la formulación y/o adopción de planes de manejo 

para: 7 áreas protegidas regionales, 6 páramos 

delimitados y 9 humedales. 

 

A continuación, se resaltan por cada indicador de la 

línea estratégica Gestión Ambiental del Territorio, 

los aportes relevantes y logros alcanzados durante la 

vigencia PGAR 2009 – 2020. 

 

100% de las cuencas de segundo orden con POMCA 

ajustado y adoptado - (100% con relación a lo 

priorizado). 

 

Corpoboyacá tiene 19 cuencas hidrográficas objeto 

de ordenación, a la fecha, en aplicación del Decreto 

1640 de 2012 y la guía técnica de formulación y 

actualización de Pomcas expedida por el MADS 

mediante Resolución 1907 de 2013, se han 

actualizado y adoptado 8 POMCAS, lo que 

corresponde al 42% de las cuencas de segundo 

orden en jurisdicción de Corpoboyacá. 

 

Durante los años 2009 a 2020 se actualizaron y 

aprobaron los siguientes 8 POMCAS priorizados: 
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▪ Cuenca Alta del Río Chicamocha. Se aprobó 

mediante Resolución N° 2012 del 30 de 

mayo de 2018, publicado en Diario oficial N° 

de edición 50.817 del 24 de diciembre de 

2018. 

▪ Cuenca Media y Baja del Río Suarez. Se 

aprobó mediante Resolución N° 2110 del 8 

de junio de 2018, la cual fue modificada 

mediante Resolución N° 4605 del 14 de 

diciembre de 2018. Publicación en Diario 

oficial N° de edición 50.817 del 24 de 

diciembre de 2018. 

▪ Cuenca Alta del Río Suarez. Se aprobó 

mediante Resolución N° 2258 del 25 de junio 

de 2018, publicado en Diario oficial N° de 

edición 50.817 del 24 de diciembre de 2018. 

▪ Cuenca del Río Cravo Sur. Se aprobó 

mediante Resolución N° 3581 del 5 de 

octubre de 2018, publicado en Diario oficial 

N° de edición 50.805 del 12 de diciembre de 

2018. 

▪ Cuenca del Río Garagoa. Se aprobó mediante 

Resolución N° 4279 del 28 de noviembre de 

2018, publicado en Diario oficial N° de 

edición 50.796 del 3 de diciembre de 2018. 

▪ Cuenca Carare Minero. Se aprobó mediante 

Resolución N° 0537 del 4 de marzo de 2019, 

publicado en Diario oficial N° de edición 

50.909 del 28 de marzo de 2019. 

▪ Cuenca Río Cusiana. Se aprobó mediante 

Resolución N° 4146 del 9 de diciembre de 

2019, publicado en Diario oficial N° de 

edición 51.176 del 23 de diciembre de 2019. 

▪ Cuenca Directos al Magdalena entre ríos 

Negro y Carare. Se aprobó mediante 

Resolución Conjunta N° 4460 del 23 de 

diciembre de 2019 y publicado en Diario 

oficial N° de edición 51.182 del 30 de 

diciembre de 2019. 

En fase de diagnóstico se encuentran los POMCA 

Cuenca Rio Negro. Se declaró en ordenación la 

cuenca del Bajo Chicamocha mediante Resolución 

3625 del 12 de octubre de 2018 en comisión 

conjunta con la CAS y la Corporación Autónoma 

Regional de la defensa de la Meseta de Bucaramanga 

y se aprobó la fase de aprestamiento. 

 

El 100% de avance en este indicador corresponde a 

la relación de las 8 cuencas priorizadas y su 

cumplimiento durante la vigencia del PGAR. Sin 

embargo, quedan pendientes de actualización y 

adopción las siguientes 11 cuencas: Medio 

Chicamocha, Bajo Chicamocha, Cobugón-Cobaría, 

Bojabá, Fonce, Casanare, Lengupa, Upía, Negro, Lago 

de tota y Pauto, que en su mayoría hacen parte de 

comisión conjunta con otras CAR; por lo cual el 

avance real corresponde al 42%. 

 

100% de las áreas protegidas con plan de manejo 

formulado y adoptado - (69%). 

 

Las áreas protegidas administradas por Corpoboyacá 

se agrupan así: cuatro (4) Reservas Forestales 

Protectoras, siete (7) Parques Naturales Regionales, 

dos (2) Distritos de Manejo Integrado. Durante la 

vigencia del PGAR 2009-2020 se han adoptado los 

siguientes Planes de Manejo Ambiental para 6 de 

las 13 áreas protegidas: 

 

▪ PNR Unidad Biogeográfica Siscunsí - Ocetá 

(Acuerdo 002 de 2012 - en actualización) 

▪ PNR Serranía de las Quinchas (Acuerdo 029 

de 2016) 

▪ PNR Rabanal (Acuerdo 031 de 2016) 
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▪ PNR Serranía el Peligro (Acuerdo 033 de 

2016) 

▪ DMRI lago Sochagota y la cuenca que lo 

alimenta (Acuerdo 004 de 2019) 

▪ PNR Pan de Azúcar - El Consuelo acuerdo 001 

de 15 de Febrero de 2021 

A la fecha hay tres (3) Planes de Manejo Ambiental 

en proceso de Adopción por parte del MADS 

correspondientes a: RFP Sucuncuca (98%), RFPN El 

Peligro (60%) y RFPN El Malmo (98%). En fase de 

formulación se encuentra el Plan de Manejo 

Ambiental del PNR Cortadera con un avance del 20%. 

 

Los Planes de manejo adoptados para las seis áreas 

protegidas, deberán ser actualizados una vez 

finalizado los cinco (5) años de vigencia o cuando se 

considere necesario, el tiempo podrá ser prorrogado 

hasta por 5 años más. A la fecha, el Plan de Manejo 

del PNR Unidad Biogeográfica Siscunsí-Ocetá se 

encuentra en proceso de actualización (80% de 

avance). 

 

El total de áreas protegidas que deben tener su Plan 

de manejo adoptado son 28, discriminadas así: 13 

regionales, 6 páramos y 9 humedales. A la fecha se 

cuentan con 6 PMA adoptados, siendo el indicador 

real el 21%. 

100% de los municipios de la jurisdicción han 

adoptado las determinantes ambientales en sus 

POT - (30%). 

 

Mediante Resolución 2727 del 13 de septiembre de 

2011 Corpoboyacá, establece las determinantes 

ambientales que los ochenta (87) municipios de su 

jurisdicción deben tener en cuenta para los procesos 

de formulación, revisiones o modificación 

excepcional de los Planes, Planes Básicos o Esquemas 

de Ordenamiento Territorial Municipal (POT,PBOT, 

EOT). A continuación, se mencionan los (26) 

municipios que han concertado los asuntos 

exclusivamente ambientales en sus procesos de 

revisión general por vencimiento de contenidos de 

largo plazo, y modificación excepcional de norma 

urbanística, de sus instrumentos de planificación: 

 

● Catorce (14) municipios han concertado los 

asuntos ambientales de sus proyectos de 

Revisión General del Plan, Plan Básico o 

Esquema de Ordenamiento Territorial, 

incorporando las determinantes enunciadas 

en el Resolución 2727 de 2011 y las demás 

que posteriormente se han expedido 

vigentes al momento de su concertación: 

 

Tabla 1-20. Estado POT Municipios de la Jurisdicción de Corpoboyacá  

MUNICIPIO 
FECHA 

CONCERTACIÓN 

ACTO ADMINISTRATIVO DE 

ADOPCIÓN 

Belén 10/12/2015 Acuerdo 013 de 19/08/2016 

Cómbita 26/01/2018 Acuerdo 013 de 29/08/2018 
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MUNICIPIO 
FECHA 

CONCERTACIÓN 

ACTO ADMINISTRATIVO DE 

ADOPCIÓN 

Pauna 6/04/2015 Acuerdo 019 de 10/07/2015 

Sogamoso 28/12/2015 Acuerdo 029 de 28/12/2016 

Samacá 16/03/2015 Acuerdo 08 de 15/09/2015 

Nobsa 23/08/2018 Acuerdo 30 de 10/12/2018 

Santa Sofía 10/12/2018 Acuerdo 4 05/05/2019 

Siachoque 28/06/2019 
Acuerdo 200-02-01-017 del 

11/10/2019 

Tota 6/10/2015 Acuerdo 19 de 30/11/2015 

Chitaraque 20/09/2019 Sin adopción 

San José de Pare 21/05/2015 Sin adopción 

Miraflores 28/10/2019 Sin adopción 

Tibasosa 10/10/2019 Sin adopción 

Jericó 28/07/2020 Sin adopción 

Fuente. Corpoboyacá, 2021. 

● Doce (12) municipios, han concertado sus 

proyectos de modificación de norma 

urbanística de sus instrumentos de 

planificación (POT, PBOT, EOT), que son: 

Puerto Boyacá, Oicatá, Soracá, Toca, Tunja, 

Chivatá, Boavita, Covarachia, Toca, Cómbita, 

y Socotá. 

 

Teniendo en cuenta, que la competencia legal para 

adelantar los procesos de revisión y ajustes de los 

(POT, PBOT, EOT), es exclusiva de las Entidades 

Territoriales, como así los dispone el artículo 23 de la 

Ley 388 de 1997, en concordancia con el artículo 

2.2.2.1.2.3.3 del Decreto 1232 de 2020, que adicionó 

al Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015; el 

indicador aquí consignado, tiene un 

comportamiento menor frente al número total de 

municipios de la jurisdicción, precisamente porque 

es iniciativa de un tercero en este caso como se 

indicó, el municipio, siendo esta responsabilidad 

ajena a la Corporación. 
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Sin embargo, Corpoboyacá en el marco asistencia 

técnica y jurídica que brinda a los municipios de su 

jurisdicción, para la adecuada incorporación de 

determinante ambientales, gestión de riesgo y 

cambio climático en los planes de ordenamiento 

territorial, ha procurado dar claridad respecto de la 

importancia y obligación de adelantar estos procesos 

actualización, más aún cuando la mayoría no ha 

incorporado el componente Gestión de riesgo en el 

ordenamiento, siendo una obligación prevista en la 

Ley 1523 de 2012 y acorde a los lineamientos 

establecidos Decreto 1077 de 2015. 

 

Las determinantes ambientales por su naturaleza 

Jurídica de norma superior, son de inmediata 

aplicación, como se les ha indicado a los municipios 

de forma oportuna, aun cuando no hayan realizado 

su incorporación en el ordenamiento. 

 

Aporte de información para la toma de decisiones a 

los municipios en deslizamientos, inundaciones e 

incendios forestales – (100%). 

Durante la vigencia del PGAR 2009 – 2020 se aportó 

información a diferentes escalas para los entes 

territoriales, regionales y nacionales. Se destacan las 

siguientes: 

 

Proyecto BPIN 2013000100288 formulado por la 

Gobernación de Boyacá, Corpoboyacá, Corpochivor, 

CAR, Corporinoquia, IGAC y UPTC para la 

Geomorfología aplicada para el departamento de 

Boyacá, con una inversión superior a los 

18.000.000.000; en el cual se desarrolla lo siguiente: 

- cartografía básica vectorial y ortofotomosaico para 

el departamento de Boyacá a escala 1:10.000, 

exceptuando los 6 municipios pertenecientes a la 

jurisdicción de la CAR en Boyacá (productos 

finalizados). - Construcción del análisis 

geomorfológico del departamento de Boyacá a 

escala 1:25.000 (producto en elaboración).  

 

Componente de gestión del riesgo a escala 1.25.000 

dentro de los POMCA actualizados. 

En los estudios de adecuación hidráulica del Río 

Chicamocha se aporta información a escala 

detallada, puntual y diseños de detalle como insumo 

para la toma de decisiones. 

Corpoboyacá, las entidades nacionales y 

departamentales han aportado información 

detallada principalmente en los siguientes 

fenómenos: -Inundaciones (Tunja, Oicata, Combita, 

Tuta, Sotaquira, Paipa, Duitama, Tibasosa, Nobsa, 

Sogamoso, Topaga, Corrales, Oicata, Sutramarchan, 

Moniquirá, Puerto Boyacá), -Deslizamientos (Socotá, 

Jericó, el Cocuy y Muzo), -Incendios (87 municipios) - 

Apoyo a todos los municipios en prevención de 

inundaciones, incendios forestales, avenidas 

torrenciales, movimientos en masa, y demás 

actividades incluidas en el seguimiento al PGAR 

dentro del sistema información Almera SGI. 

 

Estudios y diseños necesarios para la estabilización 

y/o mitigación del movimiento en masa del talud y 

de las obras localizadas en la transversal 16 del Cerro 

San José alto, en el municipio de Duitama, 

departamento de Boyacá, en el marco del convenio 

interadministrativo CNV 2019-019 suscrito entre 

CORPOBOYACA y CORPOCALDAS. 

 

Es importante seguir fortaleciendo la investigación y 

producción de información para el componente de 

gestión del riesgo, ampliando las zonas de estudio, 

mejorando el nivel de detalle, escalas y calidad. 
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100% de los complejos de páramos delimitados a 

escala 1:25.000 - (86%). 

 

En la jurisdicción de Corpoboyacá existen siete (7) 

complejos de páramos, de los cuales seis (6) están 

delimitados con resolución expedida por el MADS y 

uno (1) en proceso de delimitación, así: 

 

▪ Altiplano-Cundiboyacense (Resolución 1770 

de 2016) 

▪ Iguaque-Merchan (Resolución 1555 de 2016) 

▪ Guantiva la Rusia (Resolución 1296 de 2017) 

▪ Rabanal-Río Bogotá (Resolución 1768 de 

2016) 

▪ Tota-Bijagual - Mamapacha (Resolución 

1771 de 2016) 

▪ Cocuy (Resolución 1405 de 2018) 

▪ Pisba (Resolución 1501 de 2018 - No 

delimitado). Declara y delimita 

temporalmente una zona de protección y 

desarrollo de los recursos naturales 

renovables en inmediaciones del Parque 

Natural Pisba y la RFPN Cuenca Cravo Sur y 

se toman otras determinaciones. 

 

Es importante tener en cuenta que los complejos de 

páramos Rabanal-Río Bogotá y Cocuy están 

delimitados a escala 100.000, esto debido a que el 

Ministerio consideró que los insumos técnicos solo 

ofrecían ese nivel de detalle. 

 

La corporación en el marco de sus facultades y 

compromisos elaboró los ETESA para los 7 complejos 

de páramos y adicional para páramo de Pisba 

elaboró el primer estudio socioeconómico del país. 

La documentación fue remitida de acuerdo a lo 

establecido art 2 ley 1450 y art 173 de ley 1753. Por 

situaciones sociales no fue posible la delimitación de 

Pisba, pero la corporación continúa realizando el 

acompañamiento técnico para este proceso. 

 

En aplicación al artículo 6 de la Ley 1930 de 2018, la 

Corporación deberá elaborar, adoptar e 

implementar los planes de manejo ambiental de los 

páramos que se encuentran en su jurisdicción, de 

conformidad a los lineamientos del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible. Estos planes de 

manejo deberán contemplar y formular acciones 

orientadas a la preservación, restauración, uso 

sostenible y generación de conocimiento de los 

páramos, con base en los estudios técnicos, 

económicos, sociales y ambientales, en un plazo no 

mayor a 4 años contados a partir de su delimitación, 

con un horizonte de implementación de mínimo 10 

años. 

A la fecha, se iniciaron planes de manejo para los 

siguientes complejos de páramos: Rabanal - río 

Bogotá (avance del 35%), páramo Iguaque Merchán 

(avance del 10%) y Guantiva La Rusia (avance del 

10%). 

 

30% de los humedales por fuera de los páramos 

delimitados – (100%) 

 

Durante los años 2009 - 2020, se delimitaron nueve 

(9) humedales por fuera de los páramos ya 

delimitados, estos son:  
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▪ Ciénaga de Palagua mediante resolución 

3765 de 18 de noviembre de 2016 (zona 

rural del municipio de Puerto Boyacá) 

▪ El Cortez mediante resolución 1474 de 16 de 

mayo 2019 (zona urbana del municipio de 

Sogamoso) 

▪ El Rosal mediante resolución 1587 de 24 de 

mayo de 2019 (zona rural del municipio de 

Iza) 

▪ Humedales La Cabaña, La Presentación, El 

Cobre, El Recreacional, La Cascada y Tajares 

del Norte, mediante resolución 1366 de 8 de 

mayo de 2019 (seis humedales en la zona 

urbana del municipio de Tunja). 

 

A la fecha se tiene el 100% de formulación del Plan 

de Manejo para el humedal El Rosal y se inicia la fase 

de adopción. El plan de manejo de la Ciénaga de 

Palagua se encuentra en un avance del 95% en 

formulación. Los 7 humedales restantes no han 

iniciado la formulación del plan de manejo. 

 

Se debe iniciar la identificación de los humedales 

externos a complejos de páramos, para tener la línea 

base y así poder realizar un seguimiento a las 

acciones relacionadas con esta función misional.  

 

En función a esta línea base, dar continuidad con la 

delimitación de humedales y la formulación de sus 

planes de manejo.  

 

30% de ecosistemas representados en nuevas áreas 

protegidas declaradas de orden regional – (100%) 

  

Durante los años 2009 a 2020 se declararon las 

siguientes áreas protegidas: 

 

▪ Declaratoria PNR Pan de Azúcar, según 

Acuerdo 002 de 27 de enero de 2012. 

▪ Declaratoria PNR Cortadera, según Acuerdo 

0024 de 2015. 

▪ Declaratoria PNR El Valle, según Acuerdo 

0025 de 2015. 

▪ Declaratoria de DRMI Bosque Secos del 

Chicamocha según Acuerdo 002 de 31 de 

enero de 2019. 

▪ Homologación de la denominación del área 

protegida «Distrito de Manejo Integrado y 

área de recreación Lago Sochagota y la 

Cuenca Hidrográfica que lo alimenta» a 

"Distrito Regional de Manejo Integrado Lago 

Sochagota y la cuenca hidrográfica que lo 

alimenta DRMI" - Acuerdo 003 de 31 de 

enero de 2019. 

 

Es necesario que se promueva la declaración de 

nuevas áreas protegidas por los municipios y la 

sociedad civil, como estrategia para fomentar 

corredores biológicos entre las áreas protegidas de 

orden regional. 

 

1.5.2.2 CONOCIMIENTO, CONSERVACIÓN Y USO 

DE LOS RECURSOS NATURALES Y LA 

BIODIVERSIDAD  

 

Para la línea estratégica Conocimiento, conservación 

y uso de los recursos naturales y la biodiversidad se 

obtuvo un avance físico de 90% y financiero de 390%. 
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El avance físico de esta línea estratégica es alto, sin 

embargo, el principal rezago se presentó en la meta 

asociada a ecosistemas estratégicos identificados y 

delimitados en la jurisdicción con aplicación de 

índices de sostenibilidad, según lo contenido en los 

planes de manejo formulados. 

 

 

A continuación, se resaltan por cada indicador de la 

línea estratégica Conocimiento, conservación y uso 

de los recursos naturales y la biodiversidad los 

aportes relevantes y logros alcanzados durante la 

vigencia PGAR 2009 – 2020. 

 

50% de los sitios con deforestación activa en 2012, 

con procesos de manejo forestal sostenible y 

consolidación de la frontera agrícola en los mismos 

- (100%). 

El Sistema de Monitoreo de Bosques género 

información a mayor resolución temporal y espacial 

con el uso de imágenes de media y alta resolución 

(Sentinel 1/2 y Planet Scope), que permitieron 

identificar coordenadas conocidas de parches 

deforestados, generando para los sitios críticos datos 

mensuales como insumo para el control efectivo de 

la deforestación. Corpoboyacá realizó un análisis 

sobre el comportamiento de la deforestación en su 

jurisdicción desde el año 2012 a 2018, siendo este 

último procesado y publicado en julio de 2019. 

 

La deforestación en la jurisdicción de Corpoboyacá 

para el año 2012 fue de 1.003 Ha, la cual ha ido 

disminuyendo en más del 50%, ubicándose en 2018 

en 321 Ha. Las hectáreas de bosque en la jurisdicción 

en términos generales se han mantenido constantes, 

teniendo en 2012 234.712 Ha y 240.975 Ha a 2018, 

de acuerdo a datos del IDEAM. El aumento de la 

cobertura de bosque puede ser por las siguientes 

causas: procesos metodológicos en la obtención del 

dato, tipo de imágenes utilizadas, cobertura de 

nubes, entre otros. 

 

A partir de acciones como el fortalecimiento de la 

autoridad ambiental (4 oficinas territoriales 

constituidas), educación ambiental, proyectos de 

restauración en áreas identificadas como focos de 

deforestación activa, alianzas con entidades 

nacionales, departamentales y municipales; en la 

jurisdicción de Corpoboyacá se ha logrado la 

disminución de la deforestación.  

 

Aunque durante los años 2010 a 2020 se han 

adelantado acciones encaminadas a tratar 

puntualmente los focos de deforestación, es 

importante seguir aportando información científica 

que permita evidenciar la dinámica de esta 

problemática y determinar nuevos puntos calientes 

de deforestación, así como las nuevas estrategias 

para contrarrestar y reducir sus causas y efectos 

como lo son la formulación de los Planes de 

Ordenación Forestal que permitan la administración 

y restauración de los bosques. 

 

Seis (6) Procesos participativos de restauración en 

áreas con vocación forestal – (100%). 

 

Durante los años 2009 a 2020, se realizaron muchos 

procesos participativos encaminados a la 

restauración forestal, se resaltan los siguientes: 

 

154



 

 

● 11 convenios para ejecución de mano de 

obra para procesos de restauración en 

municipios de Norte y Gutierrez ( Sotaquirá 

CNV 2013-050, Duitama y Belén CNV 2013-

051, Belen CNV 2013-052, Soata CNV 2013-

034, Boavita y San Mateo CNV 2013-054, 

Panqueba CNV 2013-041, El Espino CNV 

2013-036, Chiscas CNV 2013-039, Guican 

CNV 2013-040, El Cocuy CNV 2013-037, y 

Chita CNV 2013-035) - Proceso Norte y 

Gutierrez. 

● Implementación del proyecto denominado 

Restauración activa y pasiva en 3.026 

hectáreas en los municipios de: El Cocuy, 

Guican, Chiscas, Panqueba, El Espino, San 

Mateo, Soatá, Boavita, Chita, Belén, Duitama 

y Sotaquirá  - Proceso Norte y Gutierrez. 

 

● Convenio 2016-018 con Fundación Jischana 

Huitaca para implementar acciones de 

Restauración Activa en predios de la 

comunidad U'wa de Güicán. 

● CNV 2017-028 con la fundación KARIT IBITA, 

para realizar procesos de restauración en el 

territorio U'wa con las comunidades de 

Bachira, Sinsiga y Bócota. Se adelantaron 

actividades de producción de material 

vegetal en los dos (2) viveros comunitarios 

para el establecimiento en el territorio U'wa 

- Proceso comunidad Uwa. 

 

● Convenio CNV 2016-006 del 30 de junio de 

2017 cuyo objeto fue Conservación y 

restauración de Coberturas vegetales 

arbóreas del Distrito de paramos, complejo 

de páramos Tota -  Bijagual – Mamapacha y 

su área de influencia en el Departamento de 

Boyacá - Proceso complejos de páramos 

compartidos. 

 

● Convenio CNV 2016-043, con el municipio de 

Paipa, para las actividades de reforestación y 

cercado de protección en predios y 

nacimientos de la microcuenca de Quebrada 

Honda y Salitre, afluentes del DMI Sochagota 

- Proceso municipios. 

  

● Contrato de servicios CDS 2017- 241 con la 

firma CORTECNA Corporación. Producción 

de 800.000 plántulas forestales a razón de: 

- 215.000 plántulas en bolsa forestal 

tamaño 8x18 cm distribuidos así: 

115.000 en el vivero El Jordán - 

Tunja, 100.000 en el vivero Hato 

Laguna 

- 585.000 plántulas en bolsa forestal 

tamaño 9x22 cm en el vivero CECPAS 

- Otanche (Proceso producción 

material vegetal y viveros). 

 

● Durante el año 2020 se entregaron 19.460 

plántulas de especies nativas para el 

establecimiento y restauración asistida en 

diferentes municipios en el marco del 

programa Boyacá Reverdece, de igual 

manera se acompañó a la gran mayoría de 

las plantaciones y se aportó abono e 

hidroretenedor, con el fin de garantizar 

mayor supervivencia, crecimiento y 

mantenimiento de las plantas. 

● Establecimiento de 1.000 plántulas en el 

cerro El Tíbet, Municipio de Floresta, zona en 

donde nace el acueducto del casco urbano y 
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que fue afectado hace cuatro años por un 

incendio forestal, que destruyó gran parte 

de la vegetación nativa del cerro. En esta 

actividad participaron el Batallón Tarqui, del 

municipio de Sogamoso y las autoridades 

municipales de Floresta. Esta reforestación 

equivale a 5 hectáreas implementadas en 

proceso de restauración en áreas protegidas 

declaradas, ecosistemas estratégicos y/o 

áreas afectadas por incendios forestales - 

Proceso Boyacá Reverdece. 

 

25% de los municipios priorizados en los POMCA 

formulados, con acuerdos de gestión para compra y 

manejo de las áreas de importancia para la 

conservación de los recursos naturales - (96%). 

 

Dentro de la jurisdicción de Corpoboyacá 76 

municipios tienen los POMCA formulados, el 25% 

corresponde a 19 municipios. A la fecha se han 

apoyado a 18 municipios, estos son: Berbeo, 

Cómbita, Corrales, El Cocuy, Guican, La Uvita, Paipa, 

Soata, Guacamayas, Mongua, Rondon, Miraflores, 

Sotaquirá, Pesca, Santa Rosa de Viterbo, Tutaza, Toca 

y Gameza. Esto equivale a una gestión del 23,8%.  

 

Esta actividad de compra de predios deberá 

implementarse en los 87 municipios de la 

jurisdicción, dando prioridad a las áreas de 

importancia ambiental y de interés hídrico. 

 

Un sistema corporativo de manejo de las áreas 

protegidas regionales declaradas – (100%) 

 

Actualmente existe un sistema de información 

geográfica denominado Geodatabase Corporativa, el 

cual contiene la información alfanumérica y 

geográfica de 66 áreas protegidas de la jurisdicción 

de Corpoboyacá (2 PNN, 7 PNR, 2 DRMI, 4 RFP, 2 SFF, 

10 SIMAP y 42 RNSC). Se cuenta con la publicación de 

la información mediante gdb y servicios web en la 

IDE Boyacá y en el Geovisor de Geoambiental.  

 

Las actividades programadas para el sistema 

corporativo de manejo de las áreas protegidas se 

cumplieron al 100%, sin embargo, hay que abordar 

en la publicación de datos abiertos, en sistemas de 

información geográfico participativo y ampliar el uso 

de las nuevas tecnologías de la información para 

construir herramientas que impulsen el ecoturismo, 

detección de focos de contaminación, uso ilegal del 

suelo, y demás dentro de las áreas protegidas. En lo 

posible se recomienda implementar software de 

código libre, para reducir gastos de mantenimiento.  

 

50% de los ecosistemas estratégicos identificados y 

delimitados en la jurisdicción con aplicación de 

índices de sostenibilidad, según lo contenido en los 

planes de manejo formulados – (52%). 

 

Durante los años 2009 a 2020 se implementaron 5 

planes de manejo de áreas protegidas 

correspondientes a: PNR Unidad Biogeográfica 

Siscunsí-Ocetá, PNR Serranía de las Quinchas, PNR 

Rabanal, PNR Serranía el Peligro, y DRMI lago 

Sochagota y la cuenca que lo alimenta.  

 

El total de las áreas que deben contar con planes de 

manejo son 19 (13 áreas protegidas y 6 ecosistemas 

de páramo delimitados). 
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Se hace necesario definir índices de sostenibilidad o 

indicadores de impacto, que permitan dar cuenta de 

la implementación de los Planes de Manejo 

adoptados de Áreas Protegidas. 

 

1.5.2.3 PROCESO PRODUCTIVOS COMPETITIVOS 

Y SOSTENIBLES, PREVENCIÓN Y 

CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN Y EL 

DETERIORO AMBIENTAL. 

 

En esta línea estratégica se obtuvo un avance físico 

de 75% y financiero de 249%. El principal rezago en 

el avance físico se presentó con el aprovechamiento 

de residuos sólidos, debido a que es una actividad 

compleja que depende de la disposición de las 

administraciones y de la comunidad. 

Ocho (8) subsectores con acuerdos en buenas 

prácticas, en ordenamiento productivo y en 

disminución de la tasa de deforestación derivada de 

la actividad productiva, con mecanismos de 

seguimiento y control – (100%). 

Los Subsectores definidos fueron: Agrícola (Papero, 

Hortalizas, Cacaotero, Cereales); Pecuario 

(Ganadero); Industrial (Panelero y Bocadillo); Minero 

(Carbón y Esmeraldas). 

Los aportes ejecutados a través de los diferentes 

Planes Acción fueron: 

● Acuerdos de buenas prácticas en los 

siguientes subsectores: Agrícola (Papero, 

Hortalizas, Cacaotero, Cereales), Pecuario 

(Ganadero), Industrial (Panelero y 

Bocadillo), Minero (Carbón y Esmeraldas). 

● Apoyo técnico en mitigación de emisiones, 

seguridad en procesos de cocción de calizas 

y arcillas e impacto ambiental de las 

emisiones de gases de efecto invernadero 

dirigida a productores mineros, trabajadores 

técnicos y administrativos. 

● Capacitaciones sobre Buenas Prácticas 

Agrícolas y amigables con el medio ambiente 

en los municipios de la jurisdicción. 

Capacitaciones sobre temas relacionados con los 

trámites del proceso del licenciamiento ambiental 

minero, enfocado en proyectos de producción más 

limpia afianzamiento de la normatividad ambiental 

minera, dirigidos a usuarios de los sectores carbón, 

calizas, alfarería y coquización de los municipios, 

principalmente en los municipios de Duitama, Paipa, 

Motavita, Nobsa, Sogamoso, Tunja y Samacá. 

Se hace necesario continuar con la promoción de las 

buenas prácticas amigables con el medio ambiente, 

en sectores que desarrollan sus actividades en los 

ecosistemas estratégicos de la jurisdicción, como es 

el caso del Lago de Tota, donde se encuentran los 

productores de cebolla larga, hoteles, piscícolas y 

hoteles (turismo). 

 

Tres (3) productos (biocomercio) con ciclo de vida 

formulado y gestionadas las capacidades 

requeridas – (100%). 

 

Los productos priorizados en biocomercio fueron 

Orquídeas, Anturios y follajes tropicales, los cuales se 

les brindó acompañamiento, seguimiento y 

fortalecimiento en los planes de mejora 

establecidos. 

Para el año 2020 se realizó todo el proceso de 

identificación, verificación de criterios de negocios 

verdes y entrega de aval a seis (6) empresas (Misqua 

Caminos y Sentidos de los Andes S.A.S., Bica Legado 
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Ancestral, Corporación Reserva Natural Pueblito 

Antiguo "ECOLAGUNA", Operador Turístico 

Tibatours, Posada rural Casa del Aire y Conociendo a 

Colombia). Lo anterior de los subsectores ecoturismo 

y no maderables, enmarcados dentro del programa 

regional de negocios verdes. 

Con la coordinación del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible se trabajó en la consolidación 

de un portafolio de negocios verdes de turismo de 

naturaleza, con el fin de apoyar la reactivación del 

sector como estrategia POS-COVID. 

Es necesario ampliar el apoyo de los productos de 

biocomercio y negocios verdes como estrategia de 

reactivación económica en la jurisdicción. 

 

Sector carbón, calizas, esmeraldas y las actividades 

de alfarería y coquización con procesos de 

producción más limpia – (100%). 

Los sectores definidos a la fecha cuentan con 

prácticas de producción más limpias en 

implementación, de acuerdo a la priorización 

establecida en los Planes de Acción. 

A través del proyecto de “Erradicación de fuentes de 

emisiones contaminantes para los sectores 

artesanales de ladrillo y cal en el valle de Sugamuxi 

en el Departamento de Boyacá”; en el cual se 

cumplió el objetivo de impactar en la calidad de vida 

de los habitantes del Valle de Sogamoso y en el 

marco de la Resolución 4307 de 2019, que aprobó el 

Plan de Compensación del Componente Biótico por 

pérdida de biodiversidad presentado por la Sociedad 

CEMENTOS ARGOS S.A., se reinició el pago del 

incentivo a partir del mes de abril de 2020 y hasta el 

mes de noviembre de 2020, incluyendo los 150 

beneficiarios del proyecto (46 del municipio de 

Nobsa y 104 del municipio de Sogamoso).  

Igualmente se han ejecutado actividades de 

seguimiento y control a proyectos alfareros 

principalmente en los municipios de Combita, Tunja, 

Oicatá, Tuta, Chivata, Paipa, Nobsa, Sogamoso y 

Samacá; verificando el cumplimiento de la 

normatividad ambiental aplicable (Resolución 618 de 

2013, la Resolución 1237 del 2018, Resolución 1426 

de 2018 y determinantes ambientales). 

Es necesario intensificar los esfuerzos en el sector de 

esmeraldas (Provincia de Occidente), a través de la 

modificación normativa y posterior ajuste de los 

instrumentos de comando y control, con la finalidad 

de minimizar los impactos sociales y ambientales que 

se están acrecentando.  

El reto en estos momentos es lograr cubrir todos los 

focos de contaminación ambiental con acciones 

administrativas, que tengan un seguimiento y sean 

exigibles a todos por igual, ya que el deterioro 

ambiental se ve en los grandes y pequeños 

municipios. 

 

Instrumentos ambientales para el manejo del ruido 

actualizado, adoptados y operando en las 

poblaciones por encima de 100.000 habitantes – 

(100%). 

A 2020 el estado de los instrumentos para el manejo 

del ruido es el siguiente: 

● Tunja y Sogamoso realizaron la actualización 

en el año 2015. Es necesario que las 

administraciones municipales prioricen su 

nueva actualización y posterior adopción, en 

la vigencia actual. 

● El municipio de Duitama lo actualizó en el 

año 2018, por lo cual este se encuentra 

vigente, siendo necesario continuar con su 

implementación. 
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Es necesario continuar promoviendo la actualización, 

adopción y aplicación de los instrumentos 

ambientales para el manejo del ruido, incluyendo 

nuevos municipios o zonas que lo requieran. 

 

Igualmente continuar apoyando la medición de 

emisión del ruido ambiental en los municipios de la 

jurisdicción. 

 

15% de reducción de emisiones atmosféricas por 

fuentes móviles – (100%). 

Según lo enmarcado en la Resolución MADS 910 de 

2008, por la cual se establecen los máximos 

permisibles de emisión de contaminante de fuentes 

móviles, la corporación anualmente realiza 

operativos de control en los principales corredores 

viales de la jurisdicción.  Se ejecutó la actividad de 

operativos de medición de gases en fuentes móviles 

en: vía y centros de diagnóstico automotor en 

corredor vial Tunja-Bogotá, Duitama-Sogamoso y 

Tunja-Paipa.   

Esta actividad ha venido siendo intensificada año a 

año por la Corporación y su desempeño se registra 

en número de mediciones realizadas, donde se 

puede observar que para el año 2014 se hicieron 120 

mediciones y durante el año 2020 fue posible realizar 

311 mediciones; con lo anterior se busca forzar a los 

propietarios de vehículos a tener debidamente 

calibrados y con el debido certificado de emisión de 

gases vigente, por cuanto las estadísticas muestran 

que hay una tendencia alta a evadir esta 

responsabilidad.   

Se requiere fortalecer la línea base de calidad del 

aire, mediante la ejecución de inventarios en áreas 

priorizadas (Valles de Sogamoso y Samacá), y dar 

continuidad a la exitosa estrategia denominada 

MECANISMO VOLUNTARIO DE REDUCCIÓN DE 

EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO 

(Resolución No. 3007 de 2019). El control de 

emisiones por fuentes móviles es una tarea que 

todos los días crece ya que se ve el incremento 

constante de vehículos en las ciudades y corredores 

viales. 

No está dentro de la facultad de la corporación la 

toma de decisiones e implementación de acciones 

que contribuyan a la reducción efectiva de las 

emisiones atmosféricas generadas por fuentes 

móviles.  En ese sentido son los entes territoriales 

quienes, a través de acciones como pico y placa, día 

sin carro, reposición vehicular por renovación 

automotriz, estímulos por uso de vehículos de 

tecnología no contaminante, etc.; los llamados 

generar resultados que contribuyan a la reducción de 

emisiones atmosféricas. A partir de los inventarios y 

modelaciones la autoridad ambiental puede 

declarar áreas fuente de contaminación. 

 No obstante, el reporte de cumplimiento en la meta, 

es de admitirse que esta se cumplió con la realización 

de operativos de medición de gases en fuentes 

móviles en vías y centros de diagnóstico automotor 

del corredor vial Tunja-Bogotá, Duitama-Sogamoso y 

Tunja-Paipa, todos los años.  Sin embargo, en estricto 

apego a lo solicitado en la meta no se cuenta con 

cifras de línea base, modelaciones y mediciones de 

volúmenes de emisiones atmosféricas producidas 

por fuentes móviles, con las cuales se pueda 

ponderar reducción efectiva de emisiones 

atmosféricas producidas por fuentes móviles. 

El cumplimiento de la meta no puede quedarse con 

un valor histórico, debe considerar la evolución de 

los resultados, que está supeditado a factores como 

el aumento del tráfico vehicular y las condiciones de 

los automotores en cuanto a emisión de material 

particulado. 
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Para poder ser efectiva y real la medición del 

indicador es necesario contar con un modelo de 

simulación de contaminación del aire por fuentes 

móviles. 

 

5% de reducción de residuos sólidos generados - 

(0%). 

La reducción de residuos sólidos generados, 

depende de operadores de servicio y la comunidad 

en general, las cifras registradas señalan que del año 

2013 a 2018 se evidenció un aumento en la 

disposición de residuos sólidos debido a:  

● Mayor número de suscriptores anualmente.  

● PGIR sin metas de aprovechamiento 

establecidas que conlleven la reducción de 

residuos a los sitios de disposición final o 

rellenos sanitarios.  

● Desacato de las sentencias y autos de la 

Corte Constitucional por parte de los 

municipios.  

Como alternativa de manejo ambientalmente 

adecuada se hizo recolección de residuos 

posconsumo con los generadores de este tipo de 

desechos, fomentando el aprovechamiento y 

valorización, tales acciones se realizaron a través de 

jornadas de recolección de residuos posconsumo. 

La información disponible muestra que para el año 

2013 se generaron 129.439 toneladas de residuos y 

a 2018 (último año reportado) se llegó a 161.912 

toneladas. Se evidencia que contrario a haberse 

reducido en 6.472 toneladas la generación de 

residuos, se aumentó en 32.473 toneladas la 

generación, luego el indicador real de cumplimiento 

es de -502%. 

7% de aprovechamiento de residuos sólidos – 

(21%). 

Se realizaron diversas actividades enfocadas a la 

minimización, separación en la fuente e 

implementación de los PGIRs, apoyadas 

principalmente por jornadas de socialización a través 

de los CIDEAS, Asociación de recicladores, 

comunidad educativa, entidades del estado, entre 

otras. Se desarrollaron encuentros regionales de 

reciclaje con apoyo de la Asociación Nacional de 

Empresarios ANDI y la Asociación Nacional de 

Recicladores ANR. 

Se apoyó el proyecto Orientación, apoyo y 

seguimiento a los PGIRS en seguimiento a la 

implementación del PGIRS en el componente de 

aprovechamiento, gestión de residuos especiales y 

diseño de una estrategia regional para la gestión de 

residuos sólidos, a través de las siguientes acciones: 

● Acompañamientos a los PGIRS municipales. 

● Visitas de control y seguimiento a 

generadores y gestores de ACU. 

● Atención a solicitudes recibidas. 

● Participación en la Mesa Interinstitucional 

de Residuos Sólidos de Boyacá 

● Participación en la Mesa Regional de 

Economía Circular. 

● Participación en la Mesa Nacional de 

Biomasa. 

● Análisis de Proyectos modelo para 

transformación de orgánicos. 

El manejo de residuos sólidos es una tarea que se 

debe fortalecer y dar cumplimiento a la 

normatividad vigente (nuevo código de colores y 

sanciones), mediante campañas de educación 

ambiental, autoridad y ecología política. 
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Corpoboyacá debe enfocarse en que las 

actualizaciones de los PGIRS acojan la 

implementación del código de colores, que ha 

dispuesto el MADS por resolución No. 2184 de 2020, 

dentro de programas de aprovechamiento de 

residuos; como también de generar estrategias de 

apoyo en el cumplimiento e implementación de la 

separación en la fuente. 

1.5.2.4 GESTIÓN INTEGRADA DEL RECURSO 

HÍDRICO 

En la línea estratégica Gestión integrada del Recurso 

Hídrico se obtuvo un avance físico de 64 % y 

financiero de 113%. EL principal rezago físico se 

evidencia en las metas de rondas delimitadas en la 

cuenca alta y media del Chicamocha. En el año 2020, 

se hicieron avances para estructurar los alcances 

técnicos para la generación de insumos para el 

acotamiento de las rondas hídricas de dos afluentes 

del lago de Tota. 

20% de las corrientes de segundo orden con 

objetivos de calidad adoptados y con seguimiento – 

(100%). 

Actualmente en la Jurisdicción de Corpoboyacá 

existen 19 subzonas hidrográficas o corrientes de 

segundo orden, siendo 4 subzonas el objetivo de este 

indicador 

Las 19 cuencas hidrográficas o corrientes de segundo 

orden son: Directos al Magdalena, Lago de Tota, 

Bojaba, Alto Chicamocha, Alto Suarez, Casanare, 

Bajo Chicamochoa, Carare, Cabugán, Cusiana, Cravo 

Sur, Fonce, Garagoa, Lengupá, Medio Chicamochoa, 

Medio y Bajo Suarez, Negro, Pauto y Upia. 

A continuación, se relacionan las corrientes a las 

cuales se les han definido objetivos de calidad:  

● Resolución 3382 del 01 de octubre de 2015 

se adoptaron los criterios de calidad del 

recurso hídrico dentro de la jurisdicción de 

Corpoboyacá y se aprobaron los objetivos de 

calidad para las siguientes fuentes hídricas: 

Corriente principal de los Ríos Sutamarchan-

Moniquirá y Suarez AD pertenecientes a la 

cuenca hidrográfica del río Suárez y sus 

principales afluentes de la jurisdicción de 

CORPOBOYACÁ (2015-2025) Resolución 

1848 de 2014. 

● Resolución 4736 de 28 de diciembre de 

2018, Corpoboyacá estableció los objetivos 

de calidad para la corriente principal 

Sutamarchan - Moniquirá - Rio Suarez AD 

pertenecientes a la cuenca hidrográfica del 

rio Suarez y sus principales afluentes de la 

jurisdicción de la Corporación a lograr en el 

periodo 2019 —2034. 

● Resolución 1432 del 10 de mayo de 2019, 

adopta el procedimiento para el 

establecimiento de la meta global de carga 

contaminante y procedimiento de consulta 

para el segundo quinquenio de la corriente 

principal de las subcuencas Sutamarchán - 

Moniquirá y Suarez AD con sus principales 

afluentes de la jurisdicción de Corpoboyacá, 

y se adoptan otras disposiciones. 

● Resolución 1433 del 10 de mayo de 2019, 

por medio de la cual se corrige la resolución 

4736 del 28 de diciembre de 2018 y se dictan 

otras disposiciones.  

● Resolución 3560 de 9 de octubre del 2015, 

Chicamocha Alto y Medio 

● Resolución 3559 de 9 de octubre del 2015, 

Lengupá 

●  Resolución 1315 de 12 de agosto de 2020 

“Por medio de la cual se modifica 

parcialmente la Resolución 3382 del 01 de 
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octubre de 2015, y se dictan otras 

disposiciones” 

● Resolución 1724 del 2 de octubre del 2020 

"Por medio de la cual se establecen los 

objetivos de Calidad a lograr para la 

corriente principal de la Cuenca Alta y Media 

del Rio Chicamocha a mediano plazo (2025) 

y largo plazo 2035". 

●  Resolución 1731 del 5 de octubre del 2020 

"Por medio de la cual se establecen los 

objetivos de Calidad a lograr en la corriente 

principal de la cuenca del  Rio Tota, Pesca, 

Monquirá  y Chiquito a largo plazo 2035". 

En el año 2020 se establecieron los siguientes 

acuerdos para las metas globales de cargas 

contaminantes: 

●  Acuerdo No. 009 (20 de noviembre de 

2020), “Por el cual se establece la meta 

global de carga contaminante para los 

parámetros de Demanda Bioquímica de 

Oxígeno (DBO5) y Sólidos Suspendidos 

Totales (SST) por vertimientos puntuales en 

la corriente principal de la Cuenca Alta y 

Media del Río Chicamocha, con sus 

principales afluentes en jurisdicción de 

CORPOBOYACÁ, para el tercer y segundo 

quinquenio respectivamente, comprendido 

entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de 

diciembre de 2025”. 

●  Acuerdo Nº. 008 (20 de noviembre de 2020), 

“Por el cual se establece la meta global de 

carga contaminante para los parámetros de 

Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5) y 

Sólidos Suspendidos Totales (SST) por 

vertimientos puntuales en la corriente 

principal de la Cuenca del Río Lengupá, en 

jurisdicción de CORPOBOYACÁ, para el 

segundo quinquenio, comprendido entre el 

1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 

2025”. 

Es necesario instrumentar el seguimiento a los 

objetivos de calidad establecidos para las corrientes 

principales, y así, poder ejercer mayor control sobre 

la efectividad del instrumento económico. 

El porcentaje de cumplimiento de la meta se mide de 

la siguiente manera: 

Meta. 20% de corrientes de segundo orden 

Corrientes de segundo orden 19 

Con objetivos adoptados: 4 

Resultado: 20% 

Avance: (4/19) *100=21%, que corresponde al 100% 

de lo programado. 

 

30% de concesiones y permisos otorgados 

integrados al sistema de información con los temas 

de cantidad, calidad y demanda del recurso hídrico 

- (100%). 

 

El 100% de los permisos y concesiones otorgados 

entre 2010 y 2020 cuentan con información 

integrada de cantidad, calidad y demanda del 

recurso hídrico. Con la implementación del Sistema 

Integrado del Recurso Hídrico - SIRH, se da 

cumplimiento a esta meta. A la fecha se tiene 

consolidado lo siguiente: 

● En SIRH se encuentran registradas en total 

1.774 reportes de cargue por parte de la 

subdirección de Ecosistemas consolidado 

desde la fecha que se tiene acceso al NODO 

para migrar al IDEAM. Cabe resaltar que 

dicho reporte contiene lo asociado a 
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concesiones de agua (superficial y 

subterránea), permisos de vertimiento y 

PUEAA. 

A diciembre de 2020, Corpoboyacá ha otorgado 

5.001 concesiones de agua de los cuales el 29% está 

destinado al consumo humano, el 40% al uso 

agrícola, el 16% al uso pecuario, el 14,6% al uso 

industrial y el 0,34% a otros usos tales como 

institucional y recreativo. el 89% han sido otorgadas 

en la cuenca del río Alto Chicamocha y solamente el 

2.5%, cuentan con Programas de uso eficiente y 

ahorro de agua aprobados. 

Es necesario continuar con el reporte de información 

al SIRH y desarrollar estrategias de ecología política, 

para fomentar el uso racional y adecuado del recurso 

hídrico. 

70% de reducción de carga contaminante al río 

Chicamocha - (50%). 

Para el cumplimiento de la meta aportan todos los 

actores de la cuenca (Institucionales y privados).  

La carga establecida como línea base en el año 2015 

para DBO5 de 13.691.712,563 K/año y SST de 

14.788.596,185 Kg/año. 

Mediante Acuerdo N° 027 de 2015 se establece la 

meta global de carga contaminante para el periodo 

2016 a 2020 de la Cuenca Alta y Media del Río 

Chicamocha; con evaluación realizada año a año de 

la carga contaminante, se evidencia una disminución 

en los dos parámetros más representativos: materia 

orgánica (DBO5) y sólidos suspendidos totales (SST).  

Las mediciones se realizaron con base en monitoreos 

ejecutados por la corporación y en las auto 

declaraciones de los vertimientos presentadas por 

los diferentes sujetos pasivos objeto de cobro de la 

tasa retributiva. 

La meta establecida para el final del quinquenio fue 

la remoción de carga en un 50% con relación a la 

línea base de 2015 y se evidencia que a la fecha de la 

última evaluación (año 2018) se ha removido un 58% 

para DBO5 y un 62% para SST, superando lo 

establecido en el mencionado Acuerdo. 

A continuación, se presenta el seguimiento al 

cumplimiento de metas de reducción de carga 

establecidas: 

● Cuenca Alta del Río Chicamocha –Primer 

Quinquenio (1 de julio de 2009 – 30 junio de 

2014), a partir del cuarto año de evaluación 

se evidenció una disminución de las cargas 

contaminantes globales, y finalizado el 

quinquenio hay una disminución de cargas 

contaminantes en los dos parámetros; 

Demanda Bioquímica de Oxígeno-DBO en un 

33,56% y Sólidos Suspendidos Totales-SST en 

un 26,04%, sin embargo, no se logró la meta 

global de reducción planteada en el acuerdo 

0023 del 2009 para los dos parámetros (DBO 

en un 66,32% y SST en 66,36%). 

● Cuenca Alta y Media del Río Chicamocha- 

Segundo y Primer Quinquenio 

respectivamente (1 enero de 2016 a 30 

diciembre del 2020). En el momento se 

encuentra en el cuarto año de evaluación, 

periodo que se encuentra en evaluación para 

establecer si se cumplieron las metas 

globales de reducción planteada. 

Se espera que con la operación de la PTAR de Tunja 

las condiciones de calidad hídrica tengan un cambio 

positivo, al remover gradualmente la carga 

contaminante (representada en DBO5 y SST) en un 

35% del total del agua residual que se genera el 

municipio, condición que deberá mejorar con el 

tiempo y una vez funcionen todos los módulos de la 

PTAR. 

Teniendo en cuenta que el municipio de Tunja, 

Duitama y Sogamoso representa más del 80% de la 
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contaminación de la cuenca alta, Corpoboyacá ha 

realizado importantes aportes económicos en la 

construcción de obras de descontaminación hídrica, 

como han sido en los módulos e interceptores de las 

PTAR de Tunja y Sogamoso (en funcionamiento 

parcial los módulos 2 y 3 de la PTAR de Tunja y la 

PTAR del municipio de Paipa).  

La meta de carga contaminante a la corriente 

principal del Río Chicamocha no se ha reducido, 

principalmente porque los municipios de Tunja, 

Duitama y Sogamoso no han dado cumplimiento a la 

operación de sus PTAR. Otros actores institucionales 

como el INPEC tampoco han entrado a operar sus 

obras de descontaminación, lo cual se evidencia en 

la problemática ambiental que se presenta en el 

principal afluente hídrico de la jurisdicción.  

100% de rondas delimitadas en la cuenca alta y 

media del Chicamocha – (10%). 

La Ley 1750 de 2011, estableció en su Artículo 206 

“Rondas Hídricas. Corresponde a las Corporaciones 

Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, los 

Grandes Centros Urbanos y los Establecimientos 

Públicos Ambientales efectuar, en el área de su 

jurisdicción y en el marco de sus competencias, el 

acotamiento de la faja paralela a los cuerpos de agua 

a que se refiere el literal d) del artículo 83 del 

Decreto-ley 2811 de 1974 y el área de protección o 

conservación aferente, para lo cual deberán realizar 

los estudios correspondientes, conforme a los 

criterios que defina el Gobierno Nacional, 

manteniéndose vigente hasta la fecha”. 

Posteriormente el Ministerio de Desarrollo 

Sostenible emite el Decreto 2245 de 29 de diciembre 

de 2017 “Por el cual se reglamenta el artículo 206 de 

la Ley 1450 de 2011 y se adiciona una sección al 

Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario 

del sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo 

relacionado con el acotamiento de rondas hídricas”, 

estableciendo en su Artículo 2.2.3.2.3A.1 

Priorización para el acotamiento de rondas hídricas: 

“Las autoridades ambientales competentes deberán 

definir el orden de prioridades para el inicio del 

acotamiento de las rondas hídricas en su jurisdicción, 

teniendo en cuenta para el efecto lo dispuesto en la 

“Guía Técnica de Criterios para el Acotamiento de las 

Rondas Hídricas en Colombia”. Finalmente, el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

emite la Resolución 957 de 31 de mayo de 2018, “Por 

la cual se adopta la Guía técnica de criterios para el 

acotamiento de las rondas hídricas en Colombia y se 

dictan otras disposiciones”. 

En respuesta a la necesidad de priorización, 

Corpoboyacá emitió la Resolución 4361 de 30 de 

noviembre de 2018 “Por medio de la cual se 

establece el orden de priorización para el 

acotamiento de rondas hídricas de los cuerpos de 

agua naturales superficiales lóticos de la jurisdicción 

de la Corporación Autónoma regional de Boyacá – 

Corpoboyacá y se dictan otras determinaciones”. 

De acuerdo con la meta y a la resolución de 

priorización 4361 de 2018, serían 37 corrientes con 

prioridad alta, de las cuales Corpoboyacá ha 

construido los insumos necesarios para la Corriente 

principal de la Cuenta Alta del Río Chicamocha, 

siendo esta la más representativa de la jurisdicción. 

A continuación, se citan las resoluciones: 

● Resolución 689 del 13 de marzo de 2019 se 

acota la ronda hídrica del cauce principal del 

Río Jordán. 

 

● Resolución 4545 de 27 de diciembre de 2019 

se acota la ronda hídrica del cauce principal 

del Río Chicamocha. Lo anterior soportado 

en los estudios desarrollados en el contrato 

de consultoría CCC2016175 que tiene como 

objeto “Realizar los estudios técnicos 
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necesarios para definir la ronda de 

protección ambiental, la cota máxima de 

inundación y las alternativas de adecuación 

hidráulica en el cauce principal de la cuenca 

alta del río Chicamocha”. 

 

● Resolución 4546 de 27 de diciembre de 2019 

por medio de la cual se acota la ronda hídrica 

del cauce principal del río Tuta. 

 

● Resolución 4547 de 27 de diciembre de 2019 

por medio de la cual se acota la ronda hídrica 

del cauce principal del río La Vega. 

Es necesario dar continuidad a lo establecido en la 

resolución de priorización 4361 de 2018 y de acuerdo 

a las problemáticas actuales definir nuevas 

corrientes a priorizar. 

Régimen de usos definidos para la cuenca del lago 

de Tota con base en determinantes ambientales, en 

los principales sectores de la producción – (60%). 

 

De los cuatro municipios que conforman la cuenca: 

Aquitania, Cuítiva, Sogamoso y Tota, tan solo los dos 

últimos realizaron la revisión y ajuste del esquema de 

ordenamiento territorial implementando las 

determinantes de los insumos construidos por 

Corpoboyacá. 

Tota realizó su revisión y ajuste al EOT, por medio del 

Acuerdo 19 de 30/11/2015; este municipio incluyó la 

cota máxima de inundación, POMCA lago de Tota y 

Páramos; de acuerdo a la información disponible en 

esa fecha. 

Mediante el CCC-2013003 se elaboraron los estudios 

para la identificación, delimitación predial y 

levantamiento topográfico, de la cota máxima de 

inundación y ronda de protección del lago de Tota, 

ubicado en los municipios de Cuítiva, Tota y 

Aquitania; insumo que materializa lo establecido en 

la resolución 1786 del 29 de junio de 2012 y 

resolución 3992 de 28 de noviembre de 2019.                   

Para los municipios de Aquitania y Cuitiva en el 

marco de la emisión del concepto respecto del Plan 

de Desarrollo Municipal, se orientó a los entes 

territoriales para la inclusión de un proyecto 

específico relacionado con la revisión de sus 

esquemas de ordenamiento territorial, quedando a 

la espera de su manifestación de interés. 

Se debe dar continuidad a la implementación de 

acciones para la protección de la cota del lago de 

Tota, mediante la actualizacion de los instrumentos 

de planificación (POMCA, EOT, Planes de manejo, 

POE), formulación del PORH y acciones de autoridad 

ambiental (materialización de la cota de inundación 

y ronda de protección).   

 

1.5.2.5 FORTALECIMIENTO DEL SINA PARA LA 

GESTIÓN AMBIENTAL 

 

En la línea estratégica Fortalecimiento del SINA para 

la gestión ambiental se obtuvo un avance físico de 92 

% y financiero de 205%. El principal rezago físico se 

evidencia en la meta de trámites atendidos en los 

tiempos establecidos la cual solo llegó al 70% del 

100% proyectado. 

 Plan de comunicación estratégica en operación - 

(100%) 

Plan de medios y/o comunicación diseñado y 

ejecutado para la difusión del accionar Corporativo 

en todo el departamento y el país, por medio de 

estrategias de comunicación (cuñas radiales, videos 
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informativos, streamig de eventos corporativos, 

campañas lúdicas, series audiovisual, difusión del 

material producido, prensa, televisión, redes 

sociales). Lo anterior según lo definido en el Plan de 

medios y Plan de Acción correspondiente.  

Se ha realizado comunicación interna y externa de 

todas las actividades realizadas por cada 

subdirección de la Corporación, en todos los 

municipios de la jurisdicción. 

Estrategia de fortalecimiento organizativo 

comunitario para la sostenibilidad ambiental, con 

modelos de gestión operando en Juntas de 

acueductos veredales, familias guardapáramos, red 

de jóvenes de ambiente, comunidad Uwa – (100%). 

Durante los años 2013 a 2020 los diferentes actores 

institucionales han realizado el fortalecimiento 

comunitario en orientación a la protección de los 

aportes de la naturaleza, con la participación en 

escenarios de talleres y eventos ambientales con 

juntas de acueducto, reconocimiento del territorio 

de la comunidad U´wa, red de jóvenes de ambiente 

y guardapáramos. 

 

Este último se ha fortalecido a través de los procesos 

ejecutados por la RAPE Región central y la 

Gobernación de Boyacá, específicamente para el 

proyecto “Implementación de acciones de 

conservación y restauración de los complejos de 

páramo, bosque alto-andino y servicios 

ecosistémicos de la Región Central. 

 

Sistema de gestión de información ambiental de la 

jurisdicción interoperable entre las entidades de 

gobierno, sector empresarial y organizaciones de 

base, utilizando los avances tecnológicos – (98%). 

 

Reestructuración del Sistema de Información 

Corporativo contando con los siguientes 

subsistemas: 

 

● Sistema de Gestión Integral SGI - Almera, el 

cual comprende: Seguimiento a Planes, 

Sistema de Gestión de Calidad, PQR´s, Banco 

de proyectos y Gestión documental. 

● Sysman. Comprende los componentes 

administrativo y Financiero. 

● SIGMA - Geoambiental. Sistema de 

Información Geográfico y Gerencial, que le 

permite administrar, almacenar y publicar 

de manera eficiente la información 

proveniente de los diferentes procesos 

misionales de la corporación, actualmente se 

trabajan los tramites misionales, proceso 

sancionatorio y de reglamentación de 

corrientes, y que adicionalmente se 

gestionan los actos administrativos de todos 

los procesos de la Entidad. 

● KOHA. Sistema integrado de gestión de 

bibliotecas. 

● Integración de la Corporación a la 

Infraestructura de Datos Espaciales - IDE 

Boyacá. 

● Estructuración del sistema de información 

Corporativo. 

Corpoboyacá debe continuar fortaleciendo sus 

Sistemas de Información, mediante la 

estandarización de bases de datos y fortalecer la 

utilización de software libre. 

Es importante resaltar que los sistemas de 

información requieren soporte y mantenimiento 

anual del proveedor para temas de actualización, 

incorporación y/o modificación de dominios, 
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desarrollo de nuevas herramientas, nuevos reportes, 

y demás necesidades. 

Igualmente, las tecnologías de la información se 

deben actualizar permanentemente, con la finalidad 

de no tener problemas de capacidad, velocidad y 

eficiencia; en algunos una actualización del sistema 

será suficiente, otros quizás puedan requerir 

sustitución y/o nuevos desarrollos. 

 

30% de los programas de educación formal han 

incorporado la educación ambiental – (100%). 

 

Se ha trabajado con 104 instituciones educativas de 

la jurisdicción, en asesorar la actualización o 

formulación de los proyectos ambientales escolares 

PRAE. 

El proyecto de educación ambiental ha enfocado 

esfuerzos al acompañamiento y consolidación de los 

comités CIDEAS, la implementación de la estrategia 

de educación ambiental institucional a través de la 

formulación de los PRAES, ejecución de PROCEDAS, 

consolidación de redes de jóvenes de ambiente y 

capacitación con ONGs. Es necesario fortalecer los 

mecanismos de educación comunitaria para mejorar 

la cultura ambiental e involucrar a los actores locales 

en la solución de problemáticas ambientales 

puntuales. La Corporación ha identificado falencias 

en los siguientes temas:  

● Desconocimiento de trámites y 

normatividad ambiental 

● Presiones antrópicas frente a los servicios 

ecosistémicos 

● Bajo nivel de educación y conciencia 

ambiental. 

Para esto se deberán fortalecer las acciones de 

comunicación, capacitación y desarrollar una 

estrategia de ecología política. La educación y cultura 

ambiental es un tema que no finaliza, dado a que es 

importante el acompañamiento constante y el 

fortalecimiento pedagógico con la comunidad en 

torno a la naturaleza. 

 Corpoboyacá lidera la incorporación de la 

dimensión ambiental en el modelo de desarrollo 

territorial del departamento, en su expresión de 

Autoridad Ambiental con la capacidad institucional 

requerida – (100%). 

 

Incorporación de la dimensión ambiental en el 

modelo de desarrollo territorial, asistencia técnica 

en temas y procesos de ordenamiento territorial al 

100% de los municipios de la jurisdicción en los 

siguientes temas: 

 

● Mesas de trabajo, asuntos ambientales en 

trámites permisionarios, licencias de 

parcelación y construcción rural, asuntos 

ambientales en revisión y/o modificación de 

POT, visitas y Asistencia técnica en CMGR y 

CDGR. 

● Fortalecimiento de la autoridad ambiental, 

presencia institucional y procesos misionales 

con la reorganización administrativa. 

● Participación activa de Corpoboyacá en el 

proceso de Plan de Ordenamiento 

Departamental aportando según las 

competencias en el proceso de diagnóstico y 

estructura ecológica principal 

(https://www.dapboyaca.gov.co/?page_id=

1408). 

● Actualización y adopción de instrumentos de 

planeación ambiental (POMCA, PGOF, 
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PORH, priorización de corrientes, acuíferos, 

PMA, páramos). 

● Implementación de estrategias verdes: Aulas 

abiertas y escuelas verdes, Gobernanza 

Ambiental, Crisis Climática, Producción, 

consumo y disposición responsable, Agro-

diversidad y soberanía alimentaria y 

Autoridad Ambiental. 

 

100% de las decisiones permisionarias han 

evaluado determinantes ambientales y son 

consideradas una decisión de ordenamiento 

territorial – (100%). 

 

La totalidad de las decisiones permisionarias 

atendidas son cotejadas por los profesionales en el 

marco de las determinantes ambientales, 

instrumentos adoptados, información cartográfica 

disponible; y han sido consideradas para la 

ocupación del territorio. 

En la Corporación se ha venido cumplimiento a 

cabalidad validación de las determinantes 

ambientales para las decisiones permisionarias. Esta 

actividad se debe seguir realizando con todas las 

nuevas solicitudes que lleguen a la corporación para 

garantizar la protección de la naturaleza, en 

concordancia con la jurisprudencia existente. 

70% de disminución en infracciones ambientales, 

por un mejor y más cualificado uso de los recursos 

naturales y del territorio, en los sectores más 

recurrentes en el año 2012 – (100%). 

Del año 2012 a 2020 se realizó inicio de infracciones 

ambientales (OOCQ) así: 

● 2012. = 724 

● 2013 = 410 

● 2014 = 159 

● 2015 = 144 

● 2016= 238 

● 2017= 312 

● 2018= 170 

● 2019= 215 

● 2020= 144 

Es necesario fortalecer el equipo técnico para la 

definición de procesos sancionatorios.  

Actualmente Corpoboyacá cuenta con 1.698 

procesos sancionatorios activos, de los cuales 

resuelve aproximadamente un 7%, anualmente. 

 100% de los trámites atendidos en los tiempos 

establecidos - (38%). 

Con la expedición del decreto 1076 de 2015 se han 

ajustado los tiempos para dar respuesta (niega u 

otorga) a los trámites permisionarios de la entidad. 

Desde el año 2012 a la fecha, Corpoboyacá ha 

implementado estrategias para dar cumplimiento a 

esta actividad misional, como la ampliación de la 

planta de personal y la reorganización 

administrativa. Sin embargo, los esfuerzos han sido 

insuficientes para dar respuesta efectiva a la 

población objetivo de la jurisdicción. 

A continuación, se presenta el cumplimiento para la 

vigencia 2020 de los trámites que se tienen en 

cuenta en este indicador. 
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Tabla 1-21. Trámites ambientales 

Tipo de 
trámite 

Días para 
resolver 
(según la 
norma) 

No. de 
trámites 

2020 
resueltos 

No. de 
trámites 2020 
resueltos que 
cumplieron 

tiempos 

% de 
cumplimiento 

Observación 

Licencias 
Ambientales 

90 7 4 57%  

Concesión de 
aguas 

90 58 13 22%  

Permiso de 
Vertimiento 

68 0 0 0% 

No se 
resolvieron 
trámites de 
vertimiento 

Aprovechami
ento Forestal 

60 22 15 68%  

Permiso de 
emisiones  

90 2 2 100%  

Total  89 34 38%  

 

Fuente. Corpoboyacá, 2021. 

Es necesario que se incorpore en este indicador los 

otros trámites que se atienden como autoridad 

ambiental (seguimiento, sancionatorio, modificación 

de licencias, recursos de reposición), lo cual 

permitirá implementar un programa estratégico de 

atención al usuario transversal a la entidad. 

Igualmente fortalecer la capacidad operativa y 

desarrollar mecanismos de control internos para dar 

respuesta efectiva a los usuarios.  

El resultado del indicador refleja el año 

evaluado, el cual es 2020. 

 

1.5.2.6 VULNERABILIDAD Y ADAPTACIÓN A LA 

VARIABILIDAD Y AL CAMBIO CLIMÁTICO 

Esta línea estratégica obtuvo un avance físico del 98 

%, en cuanto al financiero no se puede estimar dado 

que no se le asignó presupuesto desde la 

formulación del instrumento, sin embargo, a 30 de 

diciembre de 2020 se ejecutó en el tema de cambio 

climático $12.568.665.742. Esta línea contempla 

únicamente el siguiente indicador: 

 

Estrategia de adaptación regional, frente a los 

fenómenos de variabilidad climática y cambio 

climático, en implementación – (98%). 

 

Las acciones ejecutadas por Corpoboyacá en tema de 

cambio climático giran en torno a los siguientes 

objetivos: 
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● Generar un mayor conocimiento sobre los 

potenciales riesgos y oportunidades. 

● Incorporar la gestión del riesgo climático en 

la planificación del desarrollo sectorial y 

territorial, de acuerdo a las competencias 

definidas en el marco normativo para las 

Corporaciones Autónomas Regionales. 

● Coadyuvar en la disminución de la 

vulnerabilidad de los sistemas socio- 

económicos y ecológicos ante eventos 

climáticos, de acuerdo a las competencias 

definidas en el marco normativo para las 

Corporaciones Autónomas Regionales. 

● Articular e integrar la Gestión del Riesgo de 

Desastres - GRD con la Crisis Climática que 

afronta actualmente el planeta y sus 

impactos en el territorio, con el fin de hacer 

menos vulnerable a la población y los 

ecosistemas, ante los desastres asociados a 

la ocurrencia de fenómenos naturales, cada 

vez más extremos (en intensidad y 

frecuencia) como: inundaciones, avenidas 

torrenciales, movimientos en masa, 

incendios forestales y desabastecimiento de 

agua para consumo humano, magnificados 

por el desarrollo de las actividades humanas 

y los fenómenos de variabilidad climática. 

 

A nivel territorial, Corpoboyacá se encuentra 

liderando la formulación del plan integral de gestión 

del cambio climático territorial - PIGCCT, para todo el 

departamento, donde se definirán las acciones y/o 

líneas estratégicas que deberán adoptar todas las 

entidades para asumir con responsabilidad el cambio 

climático y crisis climática actual en los diferentes 

instrumentos de Planificación. 

 

A través de los diferentes Planes de Acción en lo 

relacionado a la vulnerabilidad y adaptación a la 

variabilidad y al cambio climático, Corpoboyacá ha 

adelantado las acciones según sus competencias, 

entre las que se destacan: 

 

● Implementación de acciones para la gestión 

del riesgo y/o adaptación al cambio climático 

en los municipios de la jurisdicción. 

● Acompañamiento permanente a las 

acciones de manejo y de implementación del 

Plan de Acción Específico - PAE del 

Fenómeno de Remoción en Masa de gran 

magnitud del municipio de San Eduardo. 

● Organización y desarrollo de eventos 

técnicos para fortalecer el conocimiento en 

materia de cambio climático. 

● Participación activa en reuniones y visitas de 

los CMGRD, convocadas por los municipios 

de la jurisdicción y la Gobernación de 

Boyacá. 

● Acciones de asistencia técnica y/o jurídica en 

GRD y Cambio Climático relacionadas con los 

Planes de Ordenamiento Territorial y Planes 

de Desarrollo. 

● Evaluación del 100% de las áreas priorizadas 

afectadas por incendios de la cobertura 

vegetal. 

● Gestión para la recuperación de áreas 

afectadas priorizadas por incendios de 

cobertura vegetal, en zonas de interés 

estratégico para la sostenibilidad ambiental 

de la jurisdicción de Corpoboyacá. 

● Estructuración de mecanismos jurídicos y 

técnicos que permitan regular y/o evitar el 

uso irresponsable del fuego, con especial 

atención en la práctica de actividades como 

las quemas abiertas en áreas rurales 

(Resolución 2384 de 2020 y estrategia para 

la REDUCCIÓN DE ESCENARIOS DE RIESGO 
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POR INCENDIOS DE LA COBERTURA VEGETAL 

Y RECUPERACION DE AREAS AFECTADAS EN 

ZONAS DE INTERES ESTRATEGICO PARA LA 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ). 

● Ejecución del 100% de los estudios 

regionales y detallados priorizados de 

amenaza, vulnerabilidad y riesgo. 

● Promoción de la declaratoria de crisis 

climática en los municipios de la jurisdicción. 

 

El Plan de Acción 2020 - 2023 “Tiempo de pactar la 

paz con la naturaleza” tiene dentro de sus pilares 

fundamentales el Cambio Climático, lo cual fue 

reconocido por el Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo, resaltando el esfuerzo de la 

institución para lograr las metas necesarias en 

términos de adaptación y mitigación del cambio 

climático. Este fue nombrado como una de las 

Promesas Climáticas de Colombia. 

 

A pesar de los avances obtenidos en esta línea 

estratégica, son grandes los retos que debemos 

atender sobre todo con relación al cambio climático 

y crisis climática, entre estos tenemos: 

 

● Dar continuidad al plan de emergencia para 

atender las zonas afectadas por los incendios 

forestales, inundaciones, avenidas 

torrenciales, deslizamientos, causados por el 

cambio climático, buscando recuperar sus 

zonas y sus proyectos productivos, para 

evitar los procesos migratorios, en especial 

de la población campesina.  

 

● Las amenazas y los riesgos en la jurisdicción 

se observan en los reconocidos movimientos 

en masa que se presentan en municipios 

como Paz de Río, Rondón, Duitama, Jericó, 

Paipa, Muzo, Quípama, Coper y Otanche. 

Estos efectos se presentan tanto en áreas 

rurales como en otras con mayor densidad 

poblacional como las áreas urbanas. Son 

diversas las causas de estos fenómenos, que 

incluyen la composición de material 

parental, actividad de ocupación del suelo, 

explotaciones mineras, usos del agua, entre 

otros, por lo cual se deben implementar 

redes de monitoreo de amenazas en tiempo 

real. 

 

● Las inundaciones ocasionadas 

principalmente en los municipios localizados 

en el denominado Valle del Sugamuxi como 

Tibasosa, Nobsa, Firavitoba (Llano, Monjas y 

Cartagena); así como Duitama 

(Desbordamiento Río Chiticuy Vdas Surba y 

Bonza, Vda San Antonio Norte Br Alcazares 

San Francisco Vda Higueras), Tunja (Rio 

Jordán y La Vega) y en general los localizados 

en la cuenca alta del río Chicamocha, 

sumado a Puerto Boyacá (Chambacú Bajo, 

Brisas Alto y Bajo y Caracolí), son 

especialmente afectados por este fenómeno 

y con los efectos más dañinos en la 

jurisdicción. Las zonas aledañas a los ríos 

Chicamocha, Suárez, Caño Saca Mujeres, 

entre otros, fueron áreas que se inundaron y 

perjudicaron a gran cantidad de población e 

infraestructura, así como extensas áreas de 

cultivos y ganadería, situación debida al 

incremento inusual de las precipitaciones en 

el periodo comprendido de Junio a 

diciembre de 2010, que en ocasiones fue 

incluso superior al 200% particularmente en 

los municipios del corredor Tunja – 

Sogamoso y Villa de Leyva (Desbordamiento 

de las Quebradas San Francisco y San 

Agustín). 
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● Adelantar estudios e investigación científica 

en cambio climático y la variabilidad 

climática. Debe verse la gestión del riesgo de 

desastres y la adaptación al cambio climático 

como estrategias complementarias, que en 

su análisis de las acciones tendientes a la 

reducción de la exposición y la 

vulnerabilidad ante fenómenos climáticos, 

generen una reducción del riesgo de la 

población involucrando los impactos 

socioeconómicos que en su mayoría afectan 

a los sectores más vulnerables. 

 

● Continuar con la elaboración de estudios 

detallados de gestión del riesgo y su 

posterior incorporación a los instrumentos 

de planificación locales y regionales. 

 

● Implementar Sistemas de alertas tempranas 

locales para fenómenos como incendios 

forestales, deslizamientos, inundaciones y 

avenidas torrenciales. 

 

● Dar continuidad a las estrategias de 

conocimiento y prevención del riesgo, crisis 

climática y cambio climático. 

 

1.5.3 CONCLUSIONES 

 

El avance consolidado del PGAR presenta un 

cumplimiento físico del 84% y financiero del 178%. El 

comportamiento de este último se debe 

principalmente al ajuste realizado en el año 2013, el 

cual no tuvo en cuenta la programación financiera. 

 

La línea estratégica del PGAR que tiene el mayor 

avance físico es la denominada “VULNERABILIDAD Y 

ADAPTACIÓN A LA VARIABILIDAD Y AL CAMBIO 

CLIMATICO”, con un cumplimiento del 98%; 

destacándose los esfuerzos realizados desde el año 

2013 por ser un territorio menos vulnerable. 

 

Con el ajuste al PGAR realizado en el año 2013, se 

incluyó la línea estratégica denominada 

“VULNERABILIDAD Y ADAPTACIÓN A LA 

VARIABILIDAD Y AL CAMBIO CLIMÁTICO”, lo cual ha 

permitido que los 87 municipios de Corpoboyacá 

estén preparados para afrontar los fenómenos de 

variabilidad y crisis climática, esto último ejecutado 

en el año 2020. 

 

Los avances físico-financieros de las líneas del PGAR 

están soportados por los cumplimientos reportados 

en las metas de los Planes de acción desde el año 

2010 a 2020, los cuales se armonizaron con las líneas 

estratégicas del PGAR, para poder conocer el avance 

y cumplimiento a los indicadores establecidos en 

este instrumento de planificación. 

 

A pesar de que los avances físicos y financieros para 

las líneas estratégicas del PGAR son altos, esto no 

significa que se hayan terminado los problemas 

ambientales que afectan la naturaleza dentro de la 

jurisdicción, más bien hace referencia a que las 

actividades y metas planteadas tuvieron una buena 

ejecución y programación, a partir de la visión 

planteada en su momento. Los conflictos 

ambientales continúan, son más mediáticos y 

merecen atención en tiempo real, haciendo énfasis 

en el ejercicio de autoridad ambiental. 
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Es importante que a partir de los análisis que se 

hagan en la evaluación de cada instrumento de 

planificación, como es el caso del PGAR, se tomen las 

lecciones aprendidas para continuar con las acciones 

que han sido efectivas, se mejoren las que no dan 

resultado y se establezcan nuevas acorde con la 

modernización del territorio, las directrices 

nacionales, departamentales y municipales.  
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DIAGNOSTICO AMBIENTAL 

 

De acuerdo con lo establecido en el decreto 

1200 de 2004, compilado en el decreto 1076 

de 2015, el “Diagnóstico Ambiental 

corresponde al análisis integral de los 

componentes sociales, económicos, 

culturales y biofísicos que determinan el 

estado de los recursos naturales renovables y 

del ambiente. En su formulación se deben 

considerar las relaciones urbano -rurales y 

regionales, así como las dinámicas entre la 

oferta y la demanda de bienes y servicios 

ambientales. Este deberá incluir indicadores 

de gestión, ambientales y de impacto”. 

(MinAmbiente, 2015) 

 

Partiendo de esta definición normativa y en 

cumplimiento de esta, se presenta el 

diagnóstico realizado para la jurisdicción de 

Corpoboyacá, obtenido a través de un 

proceso integral de análisis y una descripción 

detallada los componentes fundamentales y 

necesarios para conocer el estado actual de 

las contribuciones de la naturaleza, así como 

del ambiente.  

 

De acuerdo con el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente, Decreto 

1076 de 2015, el Diagnóstico Ambiental debe 

contener un análisis integral de cuatro 

componentes principales: componente social, 

económico, cultural y biofísico.  

 

Las condiciones de la población del 

Departamento de Boyacá han cambiado de 

forma considerable a través de los años, 

debido a los cambios sociales, demográficos,  

económicos y ambientales, información 

relevante que marca además el nacimiento de 

acciones de las comunidades que fortalecen 

proyectos de desarrollo económicos, 

ambientales y políticos, en el componente 

social se establece un contexto geográfico, 

establece aspectos demográficos importantes 

referentes a salud, educación, entre otros.   

 

En referencia al componente económico 

Boyacá es un Departamento de contrastes, 

por un lado, posee indicadores en educación 

y en sus instituciones, que lo ubican como uno 

de los departamentos más competitivos y en 

el otro extremo unos indicadores de pobreza 

y un aparato productivo que no muestran un 

desempeño muy destacado en el país. En este 

componente se abordan temas como el 

Producto Interno Bruto, pobreza, sectores 

productivos prioritarios, la estrategia de 

negocios verdes, y demás. 

 

Asimismo, se establece el componente 

biofísico en donde se incluyen las 

contribuciones de la naturaleza: agua, suelo, 

aire, biodiversidad, ecosistemas estratégicos, 

así como lo relevante a gestión del riesgo y 

crisis climática; elementos prioritarios para la 

toma de decisiones de la Corporación. De 

igual forma se establecen las dinámicas de 

oferta y demanda, indicadores de gestión, 

ambientales y de impacto y las relaciones 

urbano – rurales y regionales.  
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2.1 COMPONENTE SOCIAL 

 

 

El Departamento de Boyacá se encuentra 

ubicado en la Región Andina del Territorio 

Nacional, es reconocido por ser el escenario 

principal de los principales acontecimientos 

independentistas, es conocido como la “Cuna 

de la Libertad” fuente de diversidad agrícola, 

es un Departamento que cuenta con 

diversidad de climas que han logrado 

posicionarlo además como un territorio 

tranquilo para habitar sus tierras. Es el 

segundo Departamento con mayor cantidad 

de municipios (123 municipios) después de 

Antioquia que tiene 125 municipios en su 

jurisdicción.  

 

En este componente se establece el contexto 

histórico y geográfico del Departamento, el 

análisis poblacional y demográfico, y 

diferentes componentes que lo relativo a 

servicios públicos y saneamiento básico del 

Territorio, así mismo comprende una 

descripción detallada y especifica de la 

información relacionada con los aspectos 

sociales, sus características demográficas de 

la población establecida en la jurisdicción de 

la Corporación, con esto es posible definir la 

interacción de las personas entre si, con el 

ambiente y con las diferentes contribuciones 

de la naturaleza. 

 

2.1.1 CONTEXTO HISTÓRICO.  

 

El Departamento de Boyacá fue creado en el 

Congreso de Cúcuta, en 1821, en homenaje a 

la batalla del Puente de Boyacá con la cual 

culminó la independencia de Colombia. El 13 

de junio de 1857 el Congreso de la Nueva 

Granada agrupó las provincias de Tunja, 

Tundama, Casanare, los Cantones de 

Chiquinquirá y Moniquirá y les dio el nombre 

de Estado Soberano de Boyacá, en ese mismo 

año lo dividieron en cuatro departamentos: 

Tunja, Oriente, Tundama y Casanare. En el 

año 1886, la Constitución Política de 

Colombia dio el nombre de Departamentos a 

los Estados Federales que conformaban el 

país. 

 

Como Boyacá era uno de ellos, tomó el 

nombre de Departamento de Boyacá, y su 

división interna cambió a ocho 

departamentos: Tundama, Norte, Occidente, 

Oriente, Centro, Gutiérrez, Sugamuxi y 

Ricaurte, suprimiéndose las provincias. Por el 

Decreto Ejecutivo N° 306 de 1911, le 

segregaron a Boyacá varios municipios para 

conformar la Comisaría de Arauca. 

 

En 1950 se hizo otra segregación más grande 

para formar la Comisaría de Casanare que 

años más tarde volvió al Departamento. En el 

año 1973 por la Ley 19 fue de nuevamente 

segregado el territorio de Casanare para 

convertirse en Intendencia y posteriormente 

en Departamento. A partir de 1973, el 

Departamento de Boyacá en la forma y 

superficie actuales, representa el 2% de la 

superficie total del país y comparado con los 

otros departamentos ocupa el 20° lugar en 

extensión. 

 

En el Departamento, ejercen Autoridad 

Ambiental 4 Corporaciones Autónomas 

Regionales, quienes de acuerdo con el 
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Artículo 33 de la Ley 99 de 1993 tienen la 

siguiente jurisdicción en Boyacá: 

 

• Corporación Autónoma Regional de 

Boyacá, CORPOBOYACÁ (…) 

comprende el Departamento de 

Boyacá con excepción de los 

municipios de Chiquinquirá, Saboyá, 

San Miguel de Sema, Caldas, 

Buenavista y Ráquira que hacen parte 

de la CAR; los municipios de Pajarito, 

Labranzagrande, Playa, Pisba y 

Cubará que hacen parte de 

CORPORINOQUIA; y los municipios 

que pertenecen a la Corporación 

Autónoma Regional de Chivor 

CORPOCHIVOR. 

 

• Corporación Autónoma Regional de 

Chivor, CORPOCHIVOR (…) 

comprende los municipios de 

Ventaquemada, Boyacá, Turmequé, 

Nuevo Colón, Ciénaga, Ramiriquí, 

Jenesano, Tibaná, Umbita, Chinavita, 

Pachavita, Garagoa, La Capilla, Tenza, 

Sutatenza, Guateque, Guayatá, 

Somondoco, Almeida, Chivor, 

Macanal, Santa María, San Luis de 

Gaceno y Campohermoso. 

 

• Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca, CAR (…) su 

jurisdicción incluye los municipios de 

Chiquinquirá, Saboyá, San Miguel de 

Sema, Caldas, Buenavista y Ráquira. 

 

• Corporación Autónoma Regional de la 

Orinoquia, Corporinoquia (…) su 

jurisdicción incluye los municipios de 

Pajarito, Labranzagrande, Paya, Pisba 

y Cubará. (Congreso, 1993) 

 

2.1.2 CONTEXTO GEOGRÁFICO. 

 

La jurisdicción de Corpoboyacá se localiza al 

centro-oriente del territorio nacional, sobre la 

cordillera Oriental, en la provincia 

biogeográfica Norandina, en alturas que van 

desde 150 y 4.200 msnm, ocupando el 70,11% 

del área total del Departamento de Boyacá, 

en donde se incluyen 87 de los 123 municipios 

Figura 2-1 agrupados en 10 de las 13 

provincias culturalmente reconocidas por los 

habitantes del departamento, cuyos 

municipios se relacionan a continuación: 

 

• CENTRO: Chíquiza, Chivatá, Cómbita, 

Cucaíta, Motavita, Oicatá, Samacá, 

Siachoque, Sora, Soracá, Sotaquirá, 

Toca, Tuta y Tunja, siendo este 

último la capital del departamento. 

 

• GUTIÉRREZ: Chiscas, El Cocuy, El 

Espino, Guacamayas, Güicán y 

Panqueba. 

 

• LENGUPÁ: Berbeo, Miraflores, Páez, 

San Eduardo y Zetaquira. 

 

• MÁRQUEZ: Rondón. 

 

• NORTE: Boavita, Covarachía, La Uvita, 

San Mateo, Sativanorte, Sativasur, 

Soatá, Susacón y Tipacoque. 
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• OCCIDENTE: Briceño, Coper, La 

Victoria, Maripí, Muzo, Otanche, 

Pauna, Puerto Boyacá, Quípama, San 

Pablo de Borbur y Tununguá. 

 

• RICAURTE: Moniquirá, Arcabuco, 

Chitaraque, Santana, San José de 

Pare, Togüí, Villa de Leyva, 

Gachantivá, Sáchica, Santa Sofía, 

Sutamarchán y Tinjacá. 

 

• SUGAMUXI: Sogamoso, Aquitania, 

Cuítiva, Firavitoba, Gámeza, Iza, 

Mongua, Monguï, Nobsa, Pesca, 

Tibasosa, Tópaga y Tota. 

 

• TUNDAMA: Duitama, Belén, 

Busbanzá, Cerinza, Corrales, Floresta, 

Paipa, Santa Rosa de Viterbo y Tutazá. 

 

• VALDERRAMA: Chita, Betéitiva, 

Jericó, Paz de Río, Socha, Socotá y 

Tasco. 

 
Figura 2-1 Localización de jurisdicción de Corpoboyacá.  

Fuente. Corpoboyacá, SIAT, 2019. 
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De acuerdo con información del IGAC, Colombia cuenta con 84 límites dudosos, de los cuales se 

destacan para el departamento de Boyacá los siguientes: 

 

✓ Boyacá y Santander.  

• Zona de Mojicones y Solón Wilches. Solicitud del Gobernador de Santander para el 

sector Concepción-Chiscas-Cubará. 

• Zona en disputa en límites entre los municipios de Duitama, Santa Rosa De Viterbo, 

Cerínza, Belén, Tutazá (Boyacá) y Charalá, Encino, Coromoro (Santander). 

 

✓ Boyacá y Norte de Santander. Su deslinde se realizó en 2001. La disputa es en la zona entre 

Cubará y Toledo por Gibraltar. Allí la Ley 25 de 1910 crea el departamento de Norte de 

Santander sin describir los límites, por lo que se considera un límite tradicional. 

Posteriormente, empieza una ocupación del territorio de Sarare, por causa, al parecer, de 

una expectativa de explotación de hidrocarburos. Actualmente existe solicitud del 

Gobernador de Norte de Santander para el proceso de deslinde. 

 

✓ Boyacá y Cundinamarca. Solicitud del departamento de Boyacá para el sector La Victoria y 

Quípama con Yacopí. 

 

✓ Boyacá y Casanare. Este deslinde se realizó en 2005. El conflicto se origina en la zona entre 

Paya y Nunchía, al parecer, por la explotación del pozo petrolero Niscota en las veredas de 

Morcote. Igualmente, en algunas zonas del municipio de Aquitania. 

 

En la Tabla 2-1 se evidencia el estado de límites departamentales por municipio
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Tabla 2-1. Estado de limites departamentales para Boyacá por municipio 

Departament
o que limita 

Municipio 
de Boyacá 

Municipio
s 

limítrofes 
Ley 

N° 
diario 
oficial 

Fecha 
diario 

Deslinde 
realizado 

Año 
deslinde 

Amojona-
miento 

Tipo de 
limite 

Observaciones 

Santander 
Puerto 
Boyacá 

Bolivar SI N 20624 
20 de 

Octubre 
de 1927 

SI 
comisión 
corográfic

a 

N.A. NO Definido 

El límite está 
definido por ley, 
pero el Igac quiere 
enviar a deslinde 
antes de amojonar , 
las Gobernaciones 
no están de acuerdo 
en deslinde 

Santander Otanche 
Bolivar- 

La Beleza 
SI N 20624 

20 de 
Octubre 
de 1927 

SI 
comisión 
corográfic

a 

N.A. NO Definido 

El límite está 
definido por ley, 
pero el Igac quiere 
enviar a deslinde 
antes de amojonar , 
las Gobernaciones 
no están de acuerdo 
en deslinde 

Santander Pauna Florian NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso 
2.140 Ha 
Aproximadamente 
de diferendo  

Santander Tunungua Albania NO N.A. N.A. NO N.A. NO 
Tradicion

al 
Revisión cartográfica  

Santander Briceño Albania NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso 
Superposición 
predial 
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Departament
o que limita 

Municipio 
de Boyacá 

Municipio
s 

limítrofes 
Ley 

N° 
diario 
oficial 

Fecha 
diario 

Deslinde 
realizado 

Año 
deslinde 

Amojona-
miento 

Tipo de 
limite 

Observaciones 

Santander Saboya Albania NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso 
Superposición 
predial 

Santander Saboya 
Puente 

Nacional 
NO N.A. N.A. NO N.A. NO 

Tradicion
al 

Revisión cartográfica  

Santander Santa Sofia Puente 
Nacional 

NO N.A. N.A. NO N.A. NO Tradicion
al 

Pequeñas 
superposiciones 
prediales, para 
revisar entre los 
municipios  

Santander Moniquira Puente 
Nacional 

NO N.A. N.A. NO N.A. NO Tradicion
al 

Pequeñas 
superposiciones 
prediales, para 
revisar entre los 
municipios  

Santander Moniquira Barbosa NO N.A. N.A. NO N.A. NO Tradicion
al 

Pequeñas 
superposiciones 
prediales, para 
revisar entre los 
municipios  

Santander  San Jose De 
Pare  

Barbosa NO N.A. N.A. NO N.A. NO Tradicion
al 

Limite definido por 
accidentes 
geográficos, listo 
para enviar a 
deslinde 

Santander  San Jose De 
Pare  

Guepsa NO N.A. N.A. NO N.A. NO Tradicion
al 

Limite definido por 
accidentes 
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Departament
o que limita 

Municipio 
de Boyacá 

Municipio
s 

limítrofes 
Ley 

N° 
diario 
oficial 

Fecha 
diario 

Deslinde 
realizado 

Año 
deslinde 

Amojona-
miento 

Tipo de 
limite 

Observaciones 

geográficos, listo 
para enviar a 
deslinde 

Santander  San Jose De 
Pare  

San 
Benito  

NO N.A. N.A. NO N.A. NO Tradicion
al 

Limite definido por 
accidentes 
geográficos, listo 
para enviar a 
deslinde 

Santander  Santana San 
Benito  

NO N.A. N.A. NO N.A. NO Tradicion
al 

Limite definido por 
accidentes 
geográficos, listo 
para enviar a 
deslinde 

Santander  Santana Suaita NO N.A. N.A. NO N.A. NO Tradicion
al 

Limite definido por 
accidentes 
geográficos, listo 
para enviar a 
deslinde 

Santander  Chitaraque  Suaita NO N.A. N.A. NO N.A. NO Tradicion
al 

Limite definido por 
accidentes 
geográficos, listo 
para enviar a 
deslinde 

Santander  Chitaraque  Gambita NO N.A. N.A. NO N.A. NO Tradicion
al 

Limite definido por 
accidentes 
geográficos, listo 
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Departament
o que limita 

Municipio 
de Boyacá 

Municipio
s 

limítrofes 
Ley 

N° 
diario 
oficial 

Fecha 
diario 

Deslinde 
realizado 

Año 
deslinde 

Amojona-
miento 

Tipo de 
limite 

Observaciones 

para enviar a 
deslinde 

Santander  Togüi Gambita NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso Superposiciones  

Santander  Moniquira Gambita NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso Limite definido por 
accidentes 
geográficos, listo 
para enviar a 
deslinde 

Santander  Arcabuco  Gambita NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso Vacíos  

Santander  Combita  Gambita NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso Vacíos  

Santander  Sotaquira Gambita NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso Superposiciones  

Santander  Paipa 

 

NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso Limite sin definir, 
Paipa no reconoce 
su territorio. 

Santander  Duitama Charala NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso 2.389 Ha 
Aproximadamente 
de diferendo  

Santander  Duitama Encino NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso 3.015 Ha 
Aproximadamente 
de diferendo 

Santander  Santa Rosa 
De Viterbo 

Encino NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso 995 Ha 
Aproximadamente 
de diferendo 

Santander  Cerinza  Encino NO N.A. N.A. NO N.A. NO Tradicion
al 

Cerínza, colinda con 
Belén no con el 
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Departament
o que limita 

Municipio 
de Boyacá 

Municipio
s 

limítrofes 
Ley 

N° 
diario 
oficial 

Fecha 
diario 

Deslinde 
realizado 

Año 
deslinde 

Amojona-
miento 

Tipo de 
limite 

Observaciones 

departamento de 
Santander  

Santander  Belen  Encino NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso 13.086 Ha 
Aproximadamente 
de diferendo 

Santander  Belen  Coromoro NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso 1.696 Ha 
Aproximadamente 
de diferendo 

Santander  Tutaza Coromoro NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso 6.286 Ha 
Aproximadamente 
de diferendo 

Santander  Tutaza Onzaga NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso Superposiciones 

Santander  Sativanorte  Onzaga NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso Pequeñas 
superposiciones 
prediales, para 
revisar entre los 
municipios  

Santander  Susacon  Onzaga NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso Pequeñas 
superposiciones 
prediales, para 
revisar entre los 
municipios  

Santander  Soata Onzaga NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso Pequeñas 
superposiciones 
prediales, para 
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Departament
o que limita 

Municipio 
de Boyacá 

Municipio
s 

limítrofes 
Ley 

N° 
diario 
oficial 

Fecha 
diario 

Deslinde 
realizado 

Año 
deslinde 

Amojona-
miento 

Tipo de 
limite 

Observaciones 

revisar entre los 
municipios  

Santander  Tipacoque Onzaga NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso Pequeñas 
superposiciones 
prediales, para 
revisar entre los 
municipios  

Santander  Covarachia Onzaga NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso Pequeñas 
superposiciones 
prediales, para 
revisar entre los 
municipios  

Santander  Covarachia Molagavit
a  

NO N.A. N.A. SI 2018 NO Tradicion
al 

Limite aprobado en 
plenaria en acuerdo, 
falta expedición de 
ley  

Santander  Covarachia San Jose 
De 
Miranda 

NO N.A. N.A. SI 2018 NO Tradicion
al 

Limite aprobado en 
plenaria en acuerdo, 
falta expedición de 
ley  

Santander  Covarachia Capitanej
o  

NO N.A. N.A. SI 2018 NO Tradicion
al 

Limite aprobado en 
plenaria en acuerdo, 
falta expedición de 
ley  

Santander  Tipacoque  Capitanej
o  

NO N.A. N.A. SI 2018 NO Tradicion
al 

Limite aprobado en 
plenaria en acuerdo, 
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Departament
o que limita 

Municipio 
de Boyacá 

Municipio
s 

limítrofes 
Ley 

N° 
diario 
oficial 

Fecha 
diario 

Deslinde 
realizado 

Año 
deslinde 

Amojona-
miento 

Tipo de 
limite 

Observaciones 

falta expedición de 
ley  

Santander  Boavita Capitanej
o  

NO N.A. N.A. SI 2018 NO Tradicion
al 

Limite aprobado en 
plenaria en acuerdo, 
falta expedición de 
ley  

Santander  Boavita Macaravit
a 

NO N.A. N.A. SI 2018 NO Tradicion
al 

Limite aprobado en 
plenaria en acuerdo, 
falta expedición de 
ley  

Santander  San Mateo  Macaravit
a 

NO N.A. N.A. SI 2018 NO Tradicion
al 

Limite aprobado en 
plenaria en acuerdo, 
falta expedición de 
ley  

Santander  Guacamaya
s 

Macaravit
a 

NO N.A. N.A. SI 2018 NO Tradicion
al 

Limite aprobado en 
plenaria en acuerdo, 
falta expedición de 
ley  

Santander  El Espino Macaravit
a 

NO N.A. N.A. SI 2018 NO Tradicion
al 

Limite aprobado en 
plenaria en acuerdo, 
falta expedición de 
ley  

Santander  Chiscas Macaravit
a-Carcasi-
Concepci
on 

NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso Límite con 
superposición  
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Departament
o que limita 

Municipio 
de Boyacá 

Municipio
s 

limítrofes 
Ley 

N° 
diario 
oficial 

Fecha 
diario 

Deslinde 
realizado 

Año 
deslinde 

Amojona-
miento 

Tipo de 
limite 

Observaciones 

Santander  Cubara  Concepci
on-El 
Cerrito  

NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso Límite con 
superposición  

Norte De 
Santander  

Cubara  Toledo  NO N.A. N.A. SI EN 
EJECUCI
ON 

NO Dudoso Limite en proceso de 
deslinde en el IGAC- 
Estado: Trabajo de 
Campo  

Arauca  Para 
Revision  

                  

Arauca  Para 
Revision  

                  

Casanare  San Luis De 
Gaceno 

Sabanalar
ga 

NO N.A. N.A. NO N.A. NO Tradicion
al 

Listo para enviar a 
deslinde  

Casanare  Paez Sabanalar
ga -
Monterre
y-
Tauramen
a-
Chameza 

NO N.A. N.A. NO N.A. NO Tradicion
al 

Listo para enviar a 
deslinde  

Casanare  Aquitania Chameza NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso Superposiciones y 
vacíos  

Casanare  Pajarito  Aguazul-
Yopal 

NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso Vacíos en proyecto 
de ordenanza 
definido pero 
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Departament
o que limita 

Municipio 
de Boyacá 

Municipio
s 

limítrofes 
Ley 

N° 
diario 
oficial 

Fecha 
diario 

Deslinde 
realizado 

Año 
deslinde 

Amojona-
miento 

Tipo de 
limite 

Observaciones 

Casanare está en 
revisión  

Casanare  Labranzagr
ande 

Yopal NO N.A. N.A. NO N.A. NO Tradicion
al 

Listo para enviar a 
deslinde  

Casanare  Paya Nunchia NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso Para revisión  

  PAYA  Tamara NO N.A. N.A. NO N.A. NO Tradicion
al 

Listo para enviar a 
deslinde  

Casanare  Pisba Tamara NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso Para revisión  

Casanare  Socota Tamara NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso Para revisión  

Casanare  Chita Tamara-
Sacama- 
La Salina 

NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso Para revisión  

Casanare  El Cocuy  La Salina NO N.A. N.A. NO N.A. NO Dudoso Para revisión  

Meta  Para 
Revision  

                  

Cundinamarca La Victora  Yacopi SI 2044 16 de 
diciemb
re de 
1914  

SI-
comisión 
corográfic
a  

  2018 Dudoso 7.775 ha 
Aproximadamente 
en diferendo. En el 
año 2019 El Igac 
expiden 2 
resoluciones done 
no se culmina el 
proceso de 
amojonamiento y 
envían a deslinde, la 
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Departament
o que limita 

Municipio 
de Boyacá 

Municipio
s 

limítrofes 
Ley 

N° 
diario 
oficial 

Fecha 
diario 

Deslinde 
realizado 

Año 
deslinde 

Amojona-
miento 

Tipo de 
limite 

Observaciones 

Gobernación de 
Boyacá presenta 
demanda. 
Para el limite Boyacá 
Cundinamarca se 
debe realizar 
revisión técnica ya 
que existen más 
diferendos entre 
otros municipios. 

Caldas  Para 
Revisión  

                  

Antioquia  Para 
Revisión  

                  

Fuente. Secretaría de Planeación – Gobernación de Boyacá (2019). 

Elaborado por Ing. Claudia Niño. 
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Para la toma de decisiones a nivel local y 

regional es fundamental tener definidos los 

límites entre entidades territoriales, siendo 

responsabilidad de las gobernaciones y/o 

municipios adelantar estos procesos, con el 

acompañamiento del IGAC para adelantar la 

respectiva diligencia de deslinde (de oficio o a 

petición de parte), sin que se perjudique a los 

habitantes del territorio.  En la  Figura 2¡Error! 

No se encuentra el origen de la referencia. se 

presentan los conflictos limítrofes más 

representativos que se encuentran en la 

jurisdicción de Corpoboyacá. 

 

 

Figura 2-2. Principales conflictos limítrofes territoriales de la jurisdicción de Corpoboyacá. 

Fuente. Modificado a partir de datos IGAC (2016), Asocars (2016) 

Los conflictos limítrofes, principalemte a nivel 
departamental, afectan la gobernabilidad 
(ejercicio de autoridad ambiental) y ejecución 
de acciones e inversiones en las áreas 
protegidas declaradas y que cuentan con un 
plan de manejo aprobado. En la jurisdicción 

de Corpoboyacá esta situación se observa 
principalmente en: 

 

Complejos de Páramos.  
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• Guantiva La Rusia. 

• Tota – Bijagual – Mamapacha. 

• Sierra Nevada del Cocuy. 

 

Areas protegidas. 

 

Parque Natural Regional Pan de Azucar  - El 
Consuelo. 

Parque Natural Regional Unidad 
Biogeografica Siscunsí – Ocetá. 

Parque Natural Regional Serrania de las 
Quinchas 

SIMAP Duitama – Zarza y Pan de Azucar 

 

En la Figura 2-3 y Figura 2-4 se intersectan los 
conflictos identicados que se encuentran en 
litigio. 

 

 

 

Figura 2-3. Principales conflictos limítrofes con áreas protegidas declaradas. 

Fuente. Modificado a partir de datos IGAC (2019), Asocars (2016), Gobernación de Boyacá, (2017)
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Figura 2-4. Principales conflictos limítrofes con complejos de páramos. 

Fuente. Modificado a partir de datos IGAC (2019), Asocars (2016) y MADS (2018) 
 

2.1.3 DIAGNÓSTICO SOCIO-

DEMOGRÁFICO Y POBLACIONAL. 

 

El diagnostico socio- demográfico y 

poblacional comprende un análisis de la 

población según datos registrados DANE y un 

análisis de las comunidades étnicas de la  

 

jurisdicción. De acuerdo con el censo 

realizado por esta misma entidad en el año 

2018, el Territorio Nacional contaba con una 

población de 48´258.494 personas, y para 

febrero del 2020 la población alcanzará los 50 

millones. De acuerdo con las proyecciones del 

DANE, la población en el sector rural aumentó 

un 2% en relación con el 2018, lo que 

establece que alrededor de 12 millones de 
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habitantes viven en este sector. (EL TIEMPO, 

2020) 

2.1.3.1 ANÁLISIS POBLACIONAL. 

De conformidad con los datos registrados en 

los Censos de Población de los años 1973, 

1985, 2005 y 2018 y la proyección del año 

2030  realizadas por el DANE, se observa que 

el comportamiento demográfico en conjunto 

de los municipios del Departamento de 

Boyacá presenta  una tendencia creciente, se 

establece que para el último año en mención 

Boyacá contará con una población 

aproximada de 1´331.264 habitantes, para el 

año 2040 se establece un aumento de la 

población de aproximadamente 1.421.994 

habitantes y para el año 2050 de 1.484.369 

habitantes.   

Esta información se relaciona en la 

Tabla 2-2. Población Departamento de Boyacá. 

Depto   Año 

1973 1985 1993 2005 2018 2030 2040 2050 

Boyacá 1.077.361 1.137.784 1.187.977 1.255.314 1.217.376 1.331.264 1.421.994 1.484.369 

% 
Increm
ento 

 

5,6 4,4 5,6 -3,0 9,4 6,8 4,2 

Fuente. Corpoboyacá con información DANE, Población 1985-2018 y Proyecciones 2018-2050. 

Censo Dane 2018 

 

Figura 2-5. Dinámica poblacional del Departamento de Boyacá 

Fuente. DANE: Censos de Población años 1973, 1985, 1993, 2005 y 2018 y proyección 2018-2050 
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De las 1.135.698 personas efectivamente 

censadas en Boyacá en el año 2018, el 49,2% 

son hombres y el 50.8% son mujeres. 

Adicionalmente, y de acuerdo con la Figura 2-

66¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia., el 22.13% de la población está en 

el grupo de edad entre los 0 y 14 años, el 

66.33% tiene entre 15 y 64 años y el 

solamente el 11,47% tiene más de 65 años.  

 

 

Figura 2-6. Pirámide poblacional del Departamento de Boyacá 

Fuente. DANE: Censos de Población 2018 

 

En cuanto a la distribución de la población, en 

el departamento de Boyacá se ha presentado 

un comportamiento decreciente en el sector 

rural y un incremento significativo en las 

zonas Urbanas. Entre el censo de 1985 y 2005 

se presentó un decremento porcentual en el 

sector rural de – 13.4%, entre el 2005 y la 

proyección del 2009 un decrecimiento 

porcentual de -3.9% y entre la proyección de 

la población del año 2009 al censo poblacional 

del año 2018 un decrecimiento porcentual de 

-22.7%, sin embargo, se espera que para el  

 

año 2030 haya un incremento de población 

tanto en la zona urbana como en el resto del 

territorio (

Tabla 2-3). 
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Tabla 2-3. Distribución población por área Departamento de Boyacá. 

 

Dpto. 

Año 

1985 2005 2018 2030 py 

Urbano Resto Urbano Resto Urbano Resto Urbano Resto 

Boyacá 434.848 702.963 646.429 608.885 683.349 452.349 828.550 502.714 

Fuente. DANE: Censos de Población años 1973, 1985, 1993, 2005 y 2018 y proyección 2018-2030. 

  

 

Figura 2-7. Distribución de la población en el Departamento de Boyacá 

Fuente. DANE: Censos de Población años 1985, 1993, 2005 y 2018 y proyección 2005-2030. 

La Figura 2-7 hace evidente que el concepto 

de ruralidad del Departamento de Boyacá se 

esté modificando paulatinamente, por cuanto 

se está presentando una variación en la 

concentración de la población hacia las Zonas 

Urbanas, lo que no solo genera 

despoblamiento de los sectores rurales, sino 

que a su vez demanda habilitación de suelo 

urbano para la construcción y provisión de 

servicios. 

 

Esta tendencia de urbanización tiene claras 
diferencias de localización espacial de la 
población, la cual de acuerdo a los datos  

zrecogidos por CEPAL 2013 (con base en 
DANE), se establece que entre las 56 ciudades 
con mayor crecimiento en Colombia para los 
años 1985 a 2010, Tunja se ubica en el puesto 
25, Duitama en el 32 y Sogamoso en el 47.  

 

De acuerdo con el Departamento Nacional de 

Población, las proyecciones indican que la 

urbanización seguirá en aumento, aunque a 
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un menor ritmo, lo cual implica que las 

ciudades seguirán ganando importancia como 

lugares que concentran la oferta de servicios 

para la población y los factores de 

crecimiento de la economía nacional y 

regional.   

Tradicionalmente el área del Departamento 

de Boyacá se ha organizado en 13 provincias, 

de las cuales 10 hacen parte de la jurisdicción 

de Corpoboyacá 1 : Centro, Sugamuxi, 

Tundama, Occidente, Ricaurte, Valderrama, 

Norte, Gutiérrez, Lengupá y Márquez 

(Rondón); las cuales, según los Censos de 

Población de los años 2005 y 2018, presentan 

la siguiente población (Tabla 2-4 y Figura 2-

8¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.): 

 

Tabla 2-4. Tamaño población por provincias Jurisdicción de Corpoboyacá. 

PROVINCIA Población 

2005 2018 

Centro 253.744 256.639 

Sugamuxi 207.005 197.346 

Tundama 172.341 179.396 

Occidente 119.213 89.401 

Ricaurte 83.727 80.590 

Valderrama 48.110 37.052 

Norte 41.523 31.152 

Gutiérrez 26.811 17.656 

Lengupá 22.038 18.530 

 

1 Para el análisis solamente se incluyeron los 
datos de los municipios de la jurisdicción de 
CORPOBOYACÁ 
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PROVINCIA Población 

2005 2018 

Márquez 3.011 2.230 

Total 977.523 909.992 

Fuente: DANE. Censos poblacionales 2005 y 2018 

 

 

Figura 2-8. Tamaño población por provincias Jurisdicción de Corpoboyacá. 

Fuente: DANE. Censos poblacionales 2005 y 2018 y Proyecciones de población 2005-2020. 

 

Como se observa en laFigura 2-8, en general 
la población de la jurisdicción de Corpoboyacá 
tuvo un decrecimiento poblacional de -6.9%, 
siendo la provincia de Gutiérrez la que 
presentó la mayor tendencia (-34.1%), 
seguida de Márquez, Occidente y Norte (-
25.9%, 25.0% y 25.0% respectivamente). Por 
el contrario, las provincias de Centro y 
Tundama fueron las únicas que presentaron 
crecimiento positivo poblacional (1.1. % y 
4.1% respectivamente).    

 

En relación a la densidad poblacional, definida 
como el número de habitantes por kilómetro 
cuadrado, de acuerdo a los datos del Censo 
poblacional del DANE 2018, los municipios 
con mayor densidad son Tunja con 1.398 
habitantes por km2, seguido de Sogamoso con 
579 habitantes por km2 y Duitama con 436 
habitantes por km2, y los de menor densidad 
poblacional Güicán de La Sierra con 4 
habitantes por km2, Chiscas con 5 habitantes  
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por km2, La Victoria con 8 habitantes por km2, 
y Tutazá con 9 habitantes por km2. 

 

A nivel de provincia, las provincias de Centro, 
Tundama y Sugamuxi son las que mayor 
densidad poblacional tienen (158, 127 y 77 
habitantes por km2, respectivamente) y las 
provincias de Gutiérrez, Márquez (se incluye 
solo el municipio de Rondón) y Valderrama, 
son las que menor densidad poblacional 
tienen (9, 12 y 18 habitantes por km2, 
respectivamente).  

 

En el marco de la formulación de la Política 

Nacional para el Sistema de Ciudades 

(CONPES 3819 de 2014), realizado por el 

Departamento Nacional Planeación (DNP), se 

realizó proyecciones de población de cada 

uno de los municipios del país hasta el año 

2050, en el que para las provincias de los 

municipios de la jurisdicción de Corpoboyacá 

se presenta la siguiente información (Tabla 2-

5), en el que según la tendencia proyectada 

con los datos del Censo del año 2005, al año 

2035 se tenía un crecimiento de población, la 

cual cambiaría posteriormente su tendencia 

hasta el año 2050.    

 

Tabla 2-5. Proyección de población de los municipios de la Jurisdicción de Corpoboyacá. 

Provincia Municipio  
Población 
Total 
2035  

 
Población 
Total 
2035  

 
Población 
Total 
2050  

 
Población 
Total 
2050  

CENTRO Tunja 260.117 372.120 289.560 393.641 

Chivatá 8.788 9.978 

Cómbita 17.659 17.769 

Cucaita 4.515 3.837 

Chíquiza 4.242 3.057 

Motavita 10.621 11.407 

Oicatá 2.735 2.328 

Samacá 23.435 23.146 

Siachoque 8.556 7.220 

Sora 2.894 2.445 

Sotaquirá 5.322 3.522 

Soracá 4.051 2.874 

Toca 8.719 6.795 

Tuta 10.466 9.703 

GUTIERREZ Chiscas 2.534 17.785 1.492 12.745 

El Cocuy 4.263 3.190 

El Espino 4.121 3.554 
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Provincia Municipio  
Población 
Total 
2035  

 
Población 
Total 
2035  

 
Población 
Total 
2050  

 
Población 
Total 
2050  

Guacamayas 1.040 631 

Güicán 4.914 3.325 

Panqueba 913 553 

LENGUPÁ Berbeo 1.878 18.382 1.607 14.678 

Miraflores 9.424 8.012 

Páez 2.070 1.400 

San Eduardo 1.684 1.364 

Zetaquira 3.326 2.295 

MÁRQUEZ Rondón 2.384 2.384 1.835 1.835 

NORTE Boavita 4.209 19.849 2.491 11.892 

Covarachía 2.001 1.338 

La Uvita 1.148 556 

San Mateo 2.046 1.151 

Sativanorte 1.537 981 

Sativasur 712 446 

Soatá 4.087 2.323 

Susacón 2.007 1.267 

Tipacoque 2.102 1.339 

OCCIDENTE Briceño 2.172 117.754 1.666 102.087 

Coper 2.599 1.756 

La Victoria 1.587 1.333 

Maripí 6.277 4.809 

Muzo 6.493 4.428 

Otanche 10.287 8.752 

Pauna 10.422 8.881 

Puerto Boyacá 60.824 57.100 

Quípama 5.761 3.984 

San Pablo de Borbur 9.122 7.162 

Tununguá 2.210 2.216 

RICAURTE Arcabuco 5.022 86.708 4.250 83.214 
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Provincia Municipio  
Población 
Total 
2035  

 
Población 
Total 
2035  

 
Población 
Total 
2050  

 
Población 
Total 
2050  

Chitaraque 3.789 2.442 

Gachantivá 1.829 1.209 

Villa de Leyva 28.689 38.000 

Moniquirá 19.326 15.646 

Sáchica 3.390 2.726 

San José de Pare 3.793 2.609 

Santana 6.897 5.553 

Santa Sofía 1.920 1.297 

Sutamarchán 5.091 3.975 

Tinjacá 2.922 2.482 

Togüí 4.040 3.025 

SUGAMUXI Aquitania 11.086 176.705 7.632 142.105 

Cuítiva 1.535 1.142 

Firavitoba 4.846 3.651 

Gameza 3.307 2.166 

Iza 2.698 2.616 

Mongua 3.509 2.457 

Monguí 4.720 3.957 

Nobsa 17.195 15.662 

Pesca 5.000 3.063 

Sogamoso 98.787 77.900 

Tibasosa 16.151 15.658 

Tópaga 3.492 2.924 

Tota 4.379 3.277 

TUNDAMA Belén 4.669 179.034 2.889 159.038 

Busbanzá 1.891 2.388 

Cerinza 2.639 1.767 

Corrales 1.751 1.259 

Duitama 115.637 103.032 

Floresta 3.449 2.460 
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Provincia Municipio  
Población 
Total 
2035  

 
Población 
Total 
2035  

 
Población 
Total 
2050  

 
Población 
Total 
2050  

Paipa 35.012 33.734 

Santa Rosa de Viterbo 12.725 10.696 

Tutazá 1.261 813 

VALDERRAMA Betéitiva 1.230 29.898 727 20.462 

Chita 7.006 4.856 

Jericó 2.729 1.788 

Paz de Río 3.446 2.394 

Socotá 4.682 2.705 

Socha 5.816 4.358 

Tasco 4.989 3.634 

TOTAL 1.020.619 1.020.619 941.697 941.697 

Fuente: DNP, 2014: Proyección de población a 2050. 

Esta dinámica de incremento poblacional 

proyectada para los municipios de la 

jurisdicción de Corpoboyacá, muestra una 

tendencia de crecimiento de la población en 

algunas de las ciudades cabeceras de 

provincia y/o en la ciudades de mayor 

dinámica económica y de mayor crecimiento 

Urbano tales como Villa de Leyva, Iza, 

Tibasosa, Puerto Boyacá y Tunja, en 

correspondencia con la dinámica de 

reducción de la población rural y aumento de 

la urbana estimada también por el DANE, 

además de la migración hacia las zonas donde 

se concentran servicios como salud y 

educación. Por lo anterior, el acceso y 

disponibilidad de servicios sociales como los 

mencionados anteriormente se convierte en 

un desafío, particularmente en aquellos 

municipios con estimaciones de crecimiento 

 

2 De acuerdo con el Plan de Salvaguarda (2014), el 
área es una mínima parte de lo que 

poblacional importante (Gobernación de 

Boyacá, 2019). 

 

2.1.3.2 COMUNIDADES ÉTNICAS. 

En la jurisdicción de Corpoboyacá se 

encuentran dos comunidades étnicas 

correspondientes al pueblo Indígena U´Wa y 

la Parcialidad Indígena Motor Duchake Alto 

Nakaberdwua, perteneciente a la Etnia 

Embera Chamí, y Embera Katio. A 

continunacion se relaciona cada una de ellas. 

➢ Pueblo Indígena U´Wa 

Actualmente el pueblo U´wa se encuentra 

asentado en cinco departamentos: 

Santander, Norte de Santander, Boyacá, 

Casanare y Arauca2, en una extensión 

reconocida de 352.422 hectáreas, ocupando 

históricamente fue el territorio y de lo que 
reclama el pueblo. 
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gran parte de la Sierra Nevada de El Cocuy 

hasta el valle de Pamplona por el norte y 

por el sur hasta el pie de monte que 

comparten Arauca y Casanare (ASOU´WA, 

2014).   

 

 

 

Figura 2-9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2-9. Ubicación geográfica del Resguardo U´wa.  

Fuente: ASOU´WA 2014

Administrativamente se divide la 

representación en tres asociaciones, siendo 

ASOU’WAS la organización político-

administrativo de 17 comunidades 

pertenecientes a los departamentos de 

Boyacá, Santander y Norte de Santander que 

conforma el Resguardo Unido U’wa con una 

extensión aproximada de 220.275 hectáreas. 

Las comunidades están organizadas en 

cabildos que comparten usos y costumbres 

similares, diferenciándose en mínima parte 

por variables dialectales y por las condiciones 

geográficas. De estas 17 comunidades, dos se 

encuentran dentro de la jurisdicción de 

Corpoboyacá: Bócota y Bachira. 

 

211



 
  

El Censo DANE 2005 reportó 7.581 personas 

auto-reconocidas como pertenecientes al 

pueblo U’wa, de este total, el 50,3% son 

hombres (3.815 personas) y el 49,7% mujeres 

(3.766 personas). La mayoría del pueblo U’wa 

se concentra en el departamento de Boyacá, 

en donde habita el 61,9% de la población 

(4.695 personas). Así mismo, se encuentran 

en el departamento de Arauca con el 13,2% 

(1000 personas) La población U’wa que habita 

en zonas urbanas corresponde al 4,70% (358 

personas). Los U`wa representan el 0,5% de la 

población indígena de Colombia. 

 

La lengua nativa del pueblo U’wa es la U’wa 

Tunebo, perteneciente a la familia lingüística 

Chibcha. En el pueblo U`wa, existe un 82,6% 

de hablantes (6.264 personas) sobre el total 

poblacional, entre los cuales el 50,06% son 

hombres (3.170 personas) y el 49,04% son 

mujeres (3.094 personas). 

➢ Parcialidad Indígena Motor Duchake 

Alto Nakaberdwua, Perteneciente A 

La Etnia Embera Chamí, Y Embera 

Katio 

Esta parcialidad indígena se encuentra 

localizada en el sector el Matarratón, vía 

que comunica a puerto Boyacá con Payandé 

Vereda El Pozo Dos del municipio de Puerto 

Boyacá, y fue reconocida por el ente 

territorial mediante Decreto 105 de 2004. 

Ver 

Figura 2-10 
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Figura 2-10. Ubicación geográfica Parcialidad Indígena Motor Duchake Alto Nakaberdwua. 

Fuente. POMCA Directos al Magdalena 2014. 

Aunque no cuentan con territorio reconocido, 

en el año 2002, la alcaldía municipal entregó 

en comodato el predio de 58 hectáreas que 

actualmente ocupan, en donde la Cruz Roja 

apoyó la construcción de las viviendas.  

 

Se estima que en la actualidad esta 

parcialidad está conformada por 29 familias 

con un aproximado de 160 personas (83 

hombres y 77 mujeres).  

Su población está conformada en un 14,38% 

por menores de 5 años y en un 3.75% por 

adultos mayores, entre 60 y 80 años; el 

36,25% corresponde a población en edad 

escolar entre 5 y 14, y el 43,13% lo constituye 

población en edad productiva, entre 15 y 59 

años. (El 2,5% restante sin datos)” 

(CORPOBOYACA. CAS, MADS, 2019)  

 

2.1.4 CONDICIONES DE VIDA. 

 

El análisis de las condiciones de vida, se 

realiza a partir de la información reportada 

por la Gobernación de Boyacá (2019), 

relacionada con el Índice de Desarrollo 

213



 
  

Humano (IDH) elaborado en el año 2011 por 

el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD), la pobreza (entre la que se 

incluye el índice de Pobreza multidimensional 

– IPM, las Necesidades Básicas Insatisfechas –

NBI y la pobreza monetaria), educación, 

salud, déficit habitacional y servicios públicos 

y saneamiento básico, la cual fue actualizada 

con la información estadística de 2018 del IDH 

(PNUD, 2018), datos disponibles del Censo de 

Población del año 2018 y de las bases de datos 

de Corpoboyacá.   

Finalmente, se analizan las mayores brechas 

identificadas por la Gobernación de Boyacá 

(2019), en las que tuvieron en cuenta las 

variables de Cobertura de Servicios Públicos 

(SSPP), las condiciones de la vivienda, puntaje 

del SISBEN y el puntaje en la prueba Saber 11 

Matemáticas.  

 

2.1.4.1 DESARROLLO HUMANO. 

 

El desarrollo humano, entendido desde el 

avance de la sociedad en aspectos 

relacionados con la capacidad de tener una 

vida larga y saludable, la capacidad de 

adquirir conocimientos y la capacidad de 

lograr un nivel de vida digno, es medido a 

través del Índice de Desarrollo Humano (IDH) 

elaborado por el Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD), en cuyo 

último informe establece que la desigualdad y 

la sostenibilidad, son los principales desafíos 

que los países deben atender (PNUD, 2018) 

 

En este informe, Colombia paso del puesto 89 

al puesto 90, con un índice de 0,747, 

calificación que tiene en cuenta tres 

dimensiones principales: longevidad y vida 

saludable, escolaridad y calidad de vida, este 

índice ha venido incrementando 

paulatinamente desde el primer reporte 

realizado en el año 1990, en donde fue 

evaluado con 0,577. Este mismo informe 

determinó que Colombia tiene 74,6 años de 

expectativa de vida, 14,4 de expectativa de 

años de escolaridad, 8,3 años de promedio de 

escolaridad y 12.938 de ingresos nacionales 

brutos per cápita. (El Tiempo, 2018) 

 

A nivel departamental, de acuerdo con el 

Informe Nacional de Desarrollo Humano 2011 

“Colombia Rural: razones para la esperanza”, 

muestra que el IDH en el departamento de 

Boyacá pasó de 0,774 en el año 2000 a 0,842 

en 2010, superando en este año el promedio 

nacional y situándose como el quinto más alto 

después de Bogotá D.C., Santander, Valle del 

Cauca y Antioquia (Gobernación de Boyacá, 

2019) 

 

2.1.4.2 POBREZA. 

 

El análisis de la pobreza para el departamento 

de Boyacá se realiza teniendo en cuenta el 

índice de pobreza multidimensional (IMP), las 

necesidades básicas insatisfechas (NBI) y la 

pobreza monetaria departamental.  

 

La incidencia de pobreza en el departamento 

es considerada como aquella variable que 

mide “el porcentaje de la población que tiene 

un ingreso per cápita en el hogar por debajo 

de la línea de pobreza, en relación con la 

población total, según el dominio geográfico”. 

(DANE, 2017).  
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➢ Índice De Pobreza Multidimensional 

(IPM) 

Según los cálculos del DANE de acuerdo con el 

censo 2018, la población rural del 

departamento presenta un índice de pobreza 

multidimensional del 27,4% mientras que la 

que en las zonas urbanas el IPM es de 8,9%, lo 

que configura un índice general de la pobreza 

multidimensional para Boyacá en 16,6%.  

Las variables que tienen mayor   incidencia en 

este resultado son empleo informal (78,5%), 

bajo logro educativo (55%) y rezago escolar 

(30,1%). 

 

A nivel de provincia 3 , La libertad, Norte, 

Valderrama, Occidente y Gutiérrez, son las 

que presentan un mayor promedio de la 

incidencia de la pobreza Multidimensional 

(Figura 2-11), y a nivel de municipio, los de la 

jurisdicción de Corpoboyacá que presentan 

esta condición son Chíquiza, Soracá, San José 

de Pare, Saboyá y Chivatá (Gobernación de 

Boyacá, 2019) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Promedio de la incidencia de la Pobreza Multidimensional por provincia, Boyacá 2018.  

 

Figura 2-11. Índice de pobreza multidimensional (IPM) 

 

3 Se incluyen todos los municipios del 
Departamento de Boyacá. 
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Fuente: Gobernación de Boyacá con datos del DANE – Censo 2018 

 

➢ Necesidades Básicas Insatisfechas 

(NBI) 

 

Por su parte el Índice de Necesidades Básicas 

Insatisfechas (NBI), identifica las carencias de 

la población y caracteriza la pobreza con base 

en: viviendas inadecuadas, hogares con 

hacinamiento crítico, viviendas con servicios 

inadecuados, hogares con alta dependencia 

económica y hogares con niños en edad 

escolar que no asisten a la escuela. Se clasifica 

como pobre o con NBI aquellos hogares que  

 

estén en al menos una de las situaciones de 

carencia (DANE, 2019).  

 

De acuerdo con la información del Censo de 

población del año 2005, Boyacá tiene un 

índice de NBI departamental de 30,71 del 

total de la población, lo que lo ubica en el 

puesto 21 de los 32 departamentos y el 

Distrito Capital (Bogotá), siendo las provincias 

de La Libertad, Gutiérrez, Norte y Valderrama, 

las que mayor porcentaje de personas con NBI 

presentan. Ver Figura 2-12 

 

 

Figura 2-12. Porcentaje por provincia de personas con necesidades básicas insatisfechas 

Fuente: Gobernación de Boyacá (2009) con información del DANE, censo general 2018 

Los municipios de la jurisdicción de 

Corpoboyacá con el índice de NBI más alto 

son: Socotá (72,35), Jericó (74,00), Güicán 

(68,54), Covarachía (79,65), Chita (81,22), 
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Chiscas (69,98) y Betéitiva (64,06) y los 5 

municipios con menor índice de NBI son: 

Tibasosa (16,14), Nobsa (13,59), Tunja 

(12,04), Sogamoso (11,43) y Duitama (8,69). 

 

➢ Pobreza Monetaria 

La pobreza monetaria analizada a través de la 

línea de pobreza, la cual es definida por el 

DANE como “el costo per cápita mínimo de  

 

una canasta básica de bienes (alimentarios y 

no alimentarios) en un área geográfica 

determinada” (DANE, 2018), plantea el punto 

de partida para definir la línea de pobreza 

extrema, definida por el DANE como “el costo 

per cápita mínimo de una canasta alimentaria 

que garantiza las necesidades básicas 

calóricas”; Para el departamento de Boyacá el 

valor de la línea de pobreza extrema en el 

2017 fue de $ 227.875, es decir, que un hogar 

de “4 personas será clasificado como pobre si 

su ingreso está por debajo de $911.500” 

(DANE, 2017) 

 

 

2.1.4.3 EDUCACIÓN. 

 

Para la identificación del estado del sector de 

educación a nivel departamental se 

consideran los datos del DANE y Ministerio de 

Educación Nacional en cuanto a cobertura 

bruta y cobertura neta, desagregada por 

niveles de educación para el año 2017, como 

se presenta en la 

Tabla 2-6.  

Tabla 2-6. Cobertura en Educación a nivel Departamental 2017 

 

Nivel de Educación Tasa de cobertura 
bruta 2017 

Tasa de cobertura 
neta 2017 

Transición 79,16 60,66 

Primaria  95,16 81,41 

Secundaria 101,38 75,23 

Media 87,74 50,10 

Superior 56,27  

Cobertura total en educación  94,76 83,48 

Fuente: Gobernación de Boyacá con de datos DNP. Tomado de Ministerio de Educación Nacional 

2017 
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Figura 2-13. Cobertura en Educación a nivel Departamental 2017 

Fuente: Gobernación de Boyacá con de datos DNP. Tomado de Ministerio de Educación Nacional 

2017 

El departamento cuenta con programas de 

educación para vincular personas desde 

atención a la primera infancia, hasta 

educación superior. No obstante, para 2017  

 

presentó una tasa de deserción del 2,15% y 

una tasa de repitencia del sector oficial del 

2,30%, además, se identificó que el promedio 

de años de escolaridad para personas de 15 y 

más años es de 8,29%.  A nivel departamental 

los establecimientos educativos se 

encuentran distribuidos entre el sector oficial 

y privado, tanto para la zona urbana como 

para la zona rural. Para 2019 el departamento 

cuenta con 364 establecimientos educativos, 

de los cuales 254 son del sector oficial que 

equivale al 69,78% y 110 son del sector 

privado que corresponde al 30,22%. Para el 

mismo año dichos establecimientos cuentan 

con un total de 141.708 matriculados en el 

sector oficial y 12.008 en el privado.  Respecto 

a la tasa de analfabetismo de acuerdo con los  

 

 

 

datos del Ministerio de Educación Nacional y 

Censo 2005, a nivel departamental, la tasa en 

2005 era de 12,09%, en 2015 de 6,53% y en 

2017 pasó a 5,74%, es decir, se produjo una 

disminución en la tasa de analfabetismo en 

más de 7 puntos porcentuales entre 2005 y 

2017. 

 

2.1.4.4 SALUD 

A diciembre de 2017, 1.107.528 personas se 

encontraban afiliadas en los regímenes 

subsidiado, especiales y contributivo de 

salud 58%, 39% y 3% respectivamente, 

como se muestra en la  

Figura 2-14. Asimismo, teniendo en cuenta la 

encuesta nacional de salud del 2007 y el 

documento de análisis de Situación de Salud 
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Boyacá 2011, la mayor proporción de la 

cobertura de la población se concentra en el 

área de la cabecera municipal con un total del 

99,3%, luego la zona rural dispersa con un 

0,4% y por último el área de los centros 

poblados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2-14. Nivel de Aseguramiento 

Departamental 

Fuente: Gobernación de Boyacá (2019) con 

datos DNP – Demografía y población – 

Departamento de Boyacá 

 

La esperanza de vida como un indicador de 

salud para la población boyacense indica que 

en 1985 los hombres tenían una esperanza de 

vida de 66,18 años y se proyecta que para  

 

 

2020 se presente un incremento a 73,69, 

mientras que para las mujeres en 1985 era de 

72,54 aumentando a 78,81 en 2020. Ver 

Figura 2-15 

 

 

Figura 2-15. Esperanza de vida al nacer 1985-2020 

Fuente: Gobernación de Boyacá (2019), a partir de información DANE- Estimaciones conciliación 

censal 1985-2005 y Proyecciones 2005-2020 

 2.1.4.5 DÉFICIT HABITACIONAL. 
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De acuerdo con el censo 2018 realizado por el 

Dane en referencia con déficit habitacional, el 

Departamento de Boyacá cuenta con un total 

de viviendas con déficit habitacional de 

134.009 viviendas de las cuales 39.382 se 

ubican en las cabeceras municipales, mientras 

que las 94.627 viviendas restantes se 

encuentran ubicadas en centros poblados y 

sector rural disperso. En los 87 municipios de 

la jurisdicción de Corpoboyacá, hay 101.118 

hogares con déficit habitacional, de los cuales 

32.604 viviendas se encuentran en la zona 

urbana y 68.514 en la zona rural. (DANE, 

2018) 

 

En la Tabla 2-7, se presenta la relación del 

total de en déficit habitacional de los 

municipios de la totalidad de los municipios 

del territorio boyacense. 

 

Tabla 2-7. Déficit habitacional 

Departamento de Boyacá 

 

Municipio 

Déficit Habitacional 

Total Cabecera Rural 

Almeida 389 24 365 

Aquitania 2434 720 1.714 

Arcabuco 699 145 554 

Belén 757 283 474 

Berbeo 274 41 233 

Beteitiva 485 35 450 

Boavita 1213 240 973 

Boyacá 656 102 554 

Briceño 502 39 463 

Buenavista 994 67 927 

Busbanzá 148 45 103 

 

Municipio 

Déficit Habitacional 

Total Cabecera Rural 

Caldas 605 27 578 

Campoherm
oso 732 52 680 

Cerinza 363 94 269 

Chinavita 439 89 350 

Chiquinquirá 3009 2.177 832 

Chíquiza 989 86 903 

Chiscas 936 101 835 

Chita 2155 300 1.855 

Chitaraque 1189 77 1.112 

Chivatá 454 49 405 

Chivor 360 44 316 

Ciénega 938 115 823 

Cómbita 1668 132 1.536 

Coper 857 64 793 

Corrales 300 123 177 

Covarachía 664 49 615 

Cubará 881 285 596 

Cucaita 367 145 222 

Cuítiva 260 24 236 

Duitama 5806 3.943 1.863 

El Cocuy 772 322 450 

El Espino 438 117 321 

Firavitoba 678 169 509 

Floresta 606 110 496 

Gachantivá 617 39 578 

Gámeza 717 157 560 

Garagoa 1354 476 878 

Guacamayas 309 55 254 

Guateque 860 453 407 

Guayatá 646 61 585 

Guican 601 118 483 

220



 
  

 

Municipio 

Déficit Habitacional 

Total Cabecera Rural 

Iza 239 125 114 

Jenesano 916 126 790 

Jericó 1016 144 872 

La Capilla 372 70 302 

La Uvita 576 134 442 

La Victoria 214 26 188 

Labranzagra
nde 771 129 642 

Macanal 592 64 528 

Maripí 1523 57 1.466 

Miraflores 992 356 636 

Mongua 823 257 566 

Monguí 451 236 215 

Moniquirá 2778 740 2.038 

Motavita 922 59 863 

Muzo 1861 865 996 

Nobsa 2589 223 2.366 

Nuevo Colón 892 112 780 

Oicatá 303 49 254 

Otanche 1857 591 1.266 

Pachavita 389 57 332 

Paez 682 103 579 

Paipa 2303 902 1.401 

Pajarito 365 57 308 

Panqueba 287 59 228 

Pauna 1754 199 1.555 

Paya 533 60 473 

Paz de Río 486 154 332 

Pesca 1113 190 923 

Pisba 396 78 318 

Puerto 
Boyacá 6519 3.071 3.448 

 

Municipio 

Déficit Habitacional 

Total Cabecera Rural 

Quípama 1389 198 1.191 

Ramiriquí 1082 246 836 

Ráquira 1373 245 1.128 

Rondón 554 46 508 

Saboyá 1912 101 1.811 

Sáchica 617 233 384 

Samacá 1751 480 1.271 

San Eduardo 304 51 253 

San José 1115 118 997 

San Luis 1099 245 854 

San Mateo 665 97 568 

San Miguel 678 43 635 

San Pablo 1864 84 1.780 

Santa María 608 203 405 

Santa Rosa 763 358 405 

Santa Sofía 495 114 381 

Santana 1340 264 1.076 

Sativanorte 430 75 355 

Sativasur 193 34 159 

Siachoque 972 120 852 

Soata 843 358 485 

Socha 936 341 595 

Socotá 1709 159 1.550 

Sogamoso 5680 3.850 1.830 

Somondoco 564 49 515 

Sora 710 52 658 

Soracá 829 139 690 

Sotaquirá 1383 75 1.308 

Susacón 489 51 438 

Sutamarchán 1163 222 941 

Sutatenza 959 64 895 

Tasco 857 165 692 
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Municipio 

Déficit Habitacional 

Total Cabecera Rural 

Tenza 860 56 804 

Tibaná 1633 150 1.483 

Tibasosa 878 186 692 

Tinjacá 637 57 580 

Tipacoque 872 139 733 

Toca 1244 322 922 

Togüí 761 55 706 

Tópaga 620 116 504 

Tota 700 68 632 

Tunja 7767 6.682 1.085 

Tunungúa 356 24 332 

Turmequé 1147 197 950 

Tuta 1065 171 894 

Tutazá 328 33 295 

Úmbita 1644 134 1.510 

Ventaquema
da 1809 278 1.531 

Villa de 
Leyva 1311 580 731 

Viracachá 434 42 392 

Zetaquira 982 125 857 

Fuente: Censo de población DANE, 2018. 

 

Con respecto a los municipios de la 

jurisdicción de Corpoboyacá, el municipio 

Puerto Boyacá es el que tiene un mayor 

número de viviendas con déficit habitacional 

rural, seguido por los municipios de Nobsa y 

Moniquirá con 2.366 viviendas y 2.038 

viviendas respectivamente. En cuanto a la 

vivienda urbana con déficit son los municipios 

de Tunja, Duitama y Sogamoso los que tienen 

mayor número de vivienda en déficit 

habitacional con 6.682, 3.943 y 3.850 

viviendas respectivamente. En el Censo 

Nacional Agropecuario - CNA (2014), se 

identificó el número de viviendas en las 

Unidades de Producción Agrícola (UPA) y las 

Unidades de Producción No Agrícola (UPNA), 

que para el caso de la ruralidad dispersa del 

departamento de Boyacá son de 108.911 

viviendas, las cuales tienen una participación 

de 99.603 en UPA y de 9.308 en UPNA.  

 

En la Figura 2-16, se relacionan las viviendas 

en déficit habitacional por provincias del 

Departamento. En este sentido, en lo 

referente a las provincias en donde tiene 

jurisdicción la Corporación, es la provincia de 

Occidente la que tiene un mayor número de 

viviendas en déficit de habitacional en la zona 

rural, mientras que en lo referente a las 

cabeceras municipales o zonas urbanas es la 

provincia Centro la que cuenta con mayor 

número de viviendas en déficit habitacional.  

 

222



 
  

 

Figura 2-16. Viviendas con déficit habitacional por provincias 

Fuente: Corpoboyacá. A partir del censo DANE 2018 

 

De estas viviendas, el 58,9% están ocupadas, el 32,1% están desocupadas (no están siendo ocupadas 

por ningún hogar) y el 9% restante se usan como viviendas de descanso y por tanto no son habitadas 

permanentemente. 
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2.2 COMPONENTE CULTURAL 

 

2.2.1  ASPECTOS CULTURALES 

 

En general Boyacá se caracteriza por poseer 

una importante riqueza sociocultural, siendo 

el patrimonio cultural tangible declarado por 

el Ministerio de Cultura uno de los más 

relevantes del país, al comprender 65 bienes 

de interés cultural y manifestaciones 

culturales (BIC) declaradas, de las cuales 51 se 

localizan en la jurisdicción de Corpoboyacá y 

2 son compartidas con Corpochivor 

(Gobernación de Boyacá, 2019), y que se 

relacionan en la Tabla 2-8 

 

 

 

 

Tabla 2-8. Bienes declarados Bien de Interés Cultural del ámbito Nacional 

Municipio Nombre Del Bien Otros Nombres Subgrupo Acto 
Administrativo 

Declara 

Belén Capilla Doctrinera 
Belén De Cerinza 

Ermita Belén De 
Cerinza 

Inmueble   Resolución 
1686 Del 1 De 
Diciembre De 

2004 

Betéitiva Capilla Doctrinera 
Beteitiva 

_ Inmueble   Resolución 
1686 Del 1 De 
Diciembre De 

2004 

Chíquiza Capilla Doctrinera 
De San Isidro De 

Chíquiza 

_ Inmueble   Resolución 
1686 Del 1 De 
Diciembre De 

2004 

Chivatá Ermita De Chivatá Capilla Doctrinera Inmueble   Resolución 
1686 Del 1 De 
Diciembre De 

2004 

Corrales Casa Donde Murió 
El General Juan José 

Reyes Patria 

Casa Del General Juan 
José Reyes Patria. 

Héroe De La Batalla 
De Gámeza  

Inmueble   Ley 51 Del 26 
De Diciembre 

De 1967 

Cucaita Capilla Doctrinera 
Cucaita 

Antiguo Templo De 
Indios De Cucaita 

Inmueble   Resolución 
1686 Del 1 De 
Diciembre De 

2004 
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Municipio Nombre Del Bien Otros Nombres Subgrupo Acto 
Administrativo 

Declara 

Cuítiva Capilla Doctrinera 
Cuítiva 

_ Inmueble   Resolución 
1686 Del 1 De 
Diciembre De 

2004 

Duitama Estación Del 
Ferrocarril Duitama 

_ Inmueble   Decreto 746 
Del 24 De Abril 

De 1996 

Duitama. Surba 
Y Bonza 

Estación Del 
Ferrocarril Bonza 

_ Inmueble   Decreto 746 
Del 24 De Abril 

De 1996 

Iza Poblado De Iza  _ Inmueble   Resolución 617 
Del 11 De Abril 

De 2002 

Monguí Capilla De San 
Antonio 

_ Inmueble   Decreto 291 
Del 24 De 

Febrero De 
1975 

Monguí Centro Urbano De 
Monguí 

_ Inmueble   Resolución 87 
Del 2 De 

Febrero De 
2005 

Monguí Iglesia Y Convento 
De San Francisco 

Iglesia Y Convento 
Franciscano De 

Nuestra Señora De 
Monguí. Basílica Y 

Convento De Nuestra 
Señora De Monguí 

Inmueble   Decreto 291 
Del 24 De 

Febrero De 
1975 

Monguí Puente Colonial 
Calicanto  

Puente De Calicanto Inmueble   Decreto 291 
Del 24 De 

Febrero De 
1975 

Motavita Capilla Doctrinera 
Motavita 

_ Inmueble   Resolución 
1686 Del 1 De 
Diciembre De 

2004 

Nobsa. 
Belencito 

Estación Del 
Ferrocarril Belencito 

_ Inmueble   Decreto 746 
Del 24 De Abril 

De 1996 

Oicatá Capilla Doctrinera 
Oicatá 

_ Inmueble   Resolución 
1686 Del 1 De 
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Municipio Nombre Del Bien Otros Nombres Subgrupo Acto 
Administrativo 

Declara 

Diciembre De 
2004 

Oicatá Estación Del 
Ferrocarril Oicatá 

_ Inmueble   Decreto 746 
Del 24 De Abril 

De 1996 

Paipa Casa De Hacienda El 
Salitre 

_ Inmueble   Decreto 290 
Del 24 De 

Febrero De 
1974 

Paipa Concurso Nacional 
De Bandas  

_ Patrimonio 
Inmaterial 

Resolución 
1262 Del 22 De 
Septiembre De 

2004 

Paipa Estación Del 
Ferrocarril Paipa 

_ Inmueble Decreto 746 
Del 24 De Abril 

De 1996 

Paipa Estación Del 
Ferrocarril 
Soconsuca 

_ Inmueble Decreto 746 
Del 24 De Abril 

De 1996 

Paipa Monumento Del 
Pantano De Vargas 

Monumento Del 
Pantano De Vargas Y 
Reserva Nacional Del 
Terreno Alrededor De 
1 Km Del Monumento  

Patrimonio 
Mueble 

Decreto 1744 
Del 1 De 

Septiembre De 
1975 

Paipa. Pantano 
De Vargas 

Cerro El Cangrejo _ Inmueble Decreto 1744 
Del 1 De 

Septiembre De 
1975 

Samacá Antigua Ferrería De 
Samacá 

Vestigios De La 
Antigua Ferrería 

Inmueble   Resolución 794 
Del 31 De Julio 

De 1998 

Samacá Estación Del 
Ferrocarril Samacá 

_ Inmueble   Decreto 746 
Del 24 De Abril 

De 1996 

Samacá Estación Del 
Ferrocarril 

Tierranegra 

_ Inmueble   Decreto 746 
Del 24 De Abril 

De 1996 

Siachoque Capilla Doctrinera 
Siachoque 

_ Inmueble   Resolución 
1686 Del 1 De 
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Municipio Nombre Del Bien Otros Nombres Subgrupo Acto 
Administrativo 

Declara 

Diciembre De 
2004 

Socha. Socha 
Viejo 

Iglesia De Socha 
Viejo 

Antigua Iglesia De 
Socha Viejo 

Inmueble   Decreto 268 
Del 12 De 

Febrero De 
1980 

Sogamoso Estación Del 
Ferrocarril 
Sogamoso 

_ Inmueble   Decreto 746 
Del 24 De Abril 

De 1996 

Sogamoso Puente De Reyes-
Boyacá 

  Inmueble   Ley 965 Del 12 
De Julio De 

2005 

Sogamoso Teatro Sogamoso  _ Inmueble   Decreto 2011 
Del 5 De 

Noviembre De 
1996 

Sora Capilla Doctrinera 
Sora 

_ Inmueble   Resolución 
1686 Del 1 De 
Diciembre De 

2004 

Sotaquirá Estación Del 
Ferrocarril Sotaquirá 

_ Inmueble   Decreto 746 
Del 24 De Abril 

De 1996 

Sutamarchán Convento Del Santo 
Ecce Homo 

Monasterio Del Santo 
Ecce Homo 

Inmueble   Resolución 789 
Del 31 De Julio 

De 1998 

Tibasosa Estación Del 
Ferrocarril Tibasosa 

_ Inmueble   Decreto 746 
Del 24 De Abril 

De 1996 

Tipacoque Casa De Hacienda 
Tipacoque 

Casa Colonial De La 
Hacienda Tipacoque  

Inmueble   Decreto 390 
Del 17 De 

Marzo De 1970 

Tópaga Capilla Doctrinera 
Tópaga 

  Inmueble   Ley 42 Del 18 
De Noviembre 

De 1965 

Tópaga Puente Sobre El Río 
Gámeza 

_ Inmueble   Resolución 109 
Del 9 De 

Febrero De 
2005 
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Municipio Nombre Del Bien Otros Nombres Subgrupo Acto 
Administrativo 

Declara 

Tunja Casa Cultural 
Gustavo Rojas Pinilla 

Casa Natal Del 
Expresidente Gustavo 

Rojas Pinilla 

Inmueble   Ley 50 Del 9 De 
Octubre De 

1986 

Tunja Estación Del 
Ferrocarril 
Germania 

_ Inmueble   Decreto 746 
Del 24 De Abril 

De 1996 

Tunja Estación Del 
Ferrocarril La Vega 

_ Inmueble   Decreto 746 
Del 24 De Abril 

De 1996 

Tunja Estación Del 
Ferrocarril Páez 

Nuevo 

_ Inmueble   Decreto 746 
Del 24 De Abril 

De 1996 

Tunja Estación Del 
Ferrocarril Tunja 

(Antigua) 

_ Inmueble   Decreto 746 
Del 24 De Abril 

De 1996 

Tunja Estación Del 
Ferrocarril Tunja 

(Nueva) 

_ Inmueble   Decreto 746 
Del 24 De Abril 

De 1996 

Tunja Plaza De Mercado 
De Tunja 

Edificio Del Mercado 
Público De Tunja 

Inmueble   Decreto 3070 
Del 20 De 

Diciembre De 
1990 

Tunja Sector Antiguo De 
La Ciudad De Tunja 

_ Inmueble   Ley 163 Del 30 
De Diciembre 

De 1959 

Tunja - 
Ventaquemada 

Conjunto Del Parque 
Histórico, La Piedra 

De Barreiro, Las 
Ruinas Del Antiguo 
Molino Hidráulico Y 

El Área De Mayor 
Enfrentamiento 

Entre Los Ejércitos, 
Asociados A La 

Batalla Del Puente 
De Boyacá.   

Conjunto Del Parque 
Histórico, La Piedra De 

Barreiro, Las Ruinas 
Del Antiguo Molino 
Hidráulico Y El Área 

De Mayor 
Enfrentamiento Entre 
Los Ejércitos, Justo Al 
Norte De La Carretera 

Que Conduce A 
Samacá, Que Se 

Encuentran Asociados 
A La Batalla Del 

Puente De Boyacá.   

Inmueble   Resolución 
1066 Del 2 De 

Agosto De 2006 
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Municipio Nombre Del Bien Otros Nombres Subgrupo Acto 
Administrativo 

Declara 

Tunja. Puente 
De Boyacá 

Estación Del 
Ferrocarril Puente 

De Boyacá 

_ Inmueble   Decreto 746 
Del 24 De Abril 

De 1996 

Tuta Capilla Doctrinera 
Tuta 

Capilla Iglesia 
Doctrinera  

Inmueble   Resolución 
1686 Del 1 De 
Diciembre De 

2004 

Tuta Estación Del 
Ferrocarril Tuta 

_ Inmueble   Decreto 746 
Del 24 De Abril 

De 1996 

Villa De Leyva Casa Donde Murió 
Antonio Nariño 

Casa Donde Murió El 
Precursor De La 
Independencia Y 
Traductor De Los 

Derechos Del Hombre 
Y Del Ciudadano Don 

Antonio Nariño. 
Museo Antonio Nariño  

Inmueble   Ley 81 Del 26 
De Septiembre 

De 1961 

Villa De Leyva Sector Antiguo De 
La Ciudad De Villa 

De Leyva 

_ Inmueble   Ley 163 Del 30 
De Diciembre 

De 1959.  
Decreto 3641 

Del 17 De 
Diciembre De 

1954 

Fuente: Grupo de investigación y 

documentación - dirección de patrimonio – 

Ministerio de Cultura. 2013. Tomado de 

(Gobernación de Boyacá, 2019) 

Para garantizar la protección, conservación y 

sostenibilidad de los BIC, de Acuerdo al 

Decreto 763 de 2009, el municipio en 

colaboración con el Ministerio de Cultura, 

debe formular los Planes especiales de 

manejo y protección, los cuales son 

adoptados posteriormente por el ente 

nacional. A la fecha, los municipios de Villa de 

Leyva, Tunja e Iza cuentan con este 

instrumento de planeación y gestión del 

patrimonio cultural nacional, que se 

encuentra dentro de su territorio.    

En cuanto al patrimonio inmaterial con 

declaratoria a nivel nacional, el Encuentro 

Nacional de Bandas que se realiza en el 

municipio de Paipa, cuenta con esta 

distinción, al haber sido declarado mediante 

la ley 1767 de 2015. 

 

Finalmente, en el momento el Ministerio de 

Cultura con el apoyo de la Fundación Erigaie y 
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Fundación Natura está adelantando el 

proceso de inclusión en la lista de Patrimonio 

Mundial Cultural y Natural del Alto Ricaurte 

(Gachantivá, Ráquira, Sáchica, Santa Sofía, 

Sutamarchán, Tinjacá, Villa de Leyva, 

Arcabuco y Chíquiza) de la UNESCO, con el fin 

de consolidar un proceso que coadyuve a la 

formulación de un plan de manejo eficaz para 

la conservación y protección del patrimonio 

cultural y natural, mediante la identificación 

de los problemas que lo afecten y la 

implementación de programas y proyectos 

dirigidos a activar la valoración, uso y 

sostenibilidad de los bienes culturales 

(Gobernación de Boyacá, 2019).  

 

La nominación contempla el patrimonio mixto 

(Natural y cultural), debido a que la región 

cuenta con un interesante mosaico de 

ecosistemas y características culturales. Dicho 

proceso inició en el año 2012 y se está en la 

espera de la decisión. 

 

2.2.2 EDUCACIÓN AMBIENTAL Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

En el ámbito Nacional, Colombia a través de la 

Política Nacional Educación Ambiental, 

estableció los objetivos y estrategias para la 

inclusión de la Educación Ambiental tanto en 

lo formal como en lo informal y no formal, 

como un aporte al desarrollo sostenible y al 

mejoramiento de la calidad de vida de los 

colombianos, conservando sus riquezas 

naturales y recuperando ecosistemas, por el 

bien de las próximas generaciones. 

 

En una unión de esfuerzos entre el ministerio 

de Medio Ambiente, el sector educativo, las 

Corporaciones de Desarrollo Sostenible y las 

autoridades Ambientales, se ha venido 

trabajando por la implementación y el 

fortalecimiento de las estrategias de la 

Política Nacional de Educación Ambiental, 

tales como los  Proyectos Ambientales 

Escolares- PRAE, los Comité 

Interinstitucionales de Educación Ambiental-

CIDEA, los Proyectos Ciudadanos de 

Educación ambiental-PROCEDA, la Formación 

de Dinamizadores Ambientales a través del 

Programa Nacional de Promotoría Ambiental 

Comunitaria, la Educación Ambiental para la 

Gestión del Riesgo y los Proyectos 

Ambientales Universitarios PRAU en todo el 

país (MADS, 2020) 

 

En el ámbito departamental (Boyacá), surge la 

necesidad de unir y fortalecer las diferentes 

organizaciones que promueven, dentro de su 

responsabilidad social y planes de acción,  la 

Educación Ambiental como eje transversal en 

sus diferentes planes, programas y proyectos, 

es así como surge el Comité Interinstitucional 

de Educación Ambiental de Boyacá – 

CIDEABOY, integrado por diferentes actores 

tanto del sector público como privado, 

quienes con el fin de formar, crear y mantener 

en las comunidades una conciencia y un 

cambio de hábitos y comportamientos en 

beneficio del entorno ambiental y social el 

que formula el Plan Decenal de Educación 

Ambiental de Boyacá, adoptado bajo 

ordenanza 021 de 2015 y elaborado bajo los 

lineamientos generales de la Política Nacional 

de educación Ambiental y cuya 

implementación se ha dado a través de los 

integrantes del CIDEABOY y  CIDEA 

municipales. (CIDEABOY, 2017) 
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Se ha logrado en gran porcentaje la 

conformación de los CIDEAs municipales; para 

el caso de la jurisdicción de Corpoboyacá el 

100% de los municipios cuentan con CIDEA 

conformado bajo acto administrativo, 

logrando la participación de diferentes 

actores y promoviendo la Educación 

Ambiental como la principal estrategia para 

disminuir los impactos ambientales. 

 

Aunque ha sido un gran logro y avance la 

conformación de estas instancias ambientales 

(CIDEA), aun se percibe debilidades, 

principalmente en la falta de operatividad de 

algunos de estos, lo cual se ha visto reflejado 

en la formulación de sus planes de acción y en 

el cumplimiento de estos, por lo que 

Corpoboyacá en alianza con otros actores 

estratégicos como la Gobernación de Boyacá, 

la Red Nacional de Jóvenes de Ambiente – 

RNJA, ONGs Ambientales, entre otras, han 

incluido dentro de su planes de acción la 

asistencia técnica y el acompañamiento en la 

formulación de este importante instrumento 

de planificación en cada municipio, 

impulsando y apoyando a la vez otras 

estrategias como los PRAE Y los PROCEDA. 

 

Para los Proyectos Ambientales Escolares – 

PRAE, se espera una mayor articulación y 

vinculación en los CIDEA, ya que su 

participación ha sido algo ausente, en especial 

a la hora de ejercer su rol como Secretaria 

Técnica, como se dispuso en el decreto 1743 

de 1994; se han observado dificultades en el 

momento de salir de las aulas e interactuar 

con las problemáticas ambientales de sus 

contextos, lo que se atribuye a debilidades 

desde su formulación, es así que algunas 

instituciones educativas no cuentan con un 

documento base de formulación de su 

proyecto ambiental escolar, por lo que el 

CIDEABOY formulo la guía metodológica para 

la conformación de CIDEA y Formulación de 

PRAE y PROCEDA, la que se ha venido 

orientando desde cada uno de los actores del 

comité que realizan apoyo a las instituciones 

educativas.  

 

En lo que refiere a los Proyectos Ciudadanos 

de Educación Ambiental, el departamento no 

cuenta con bases municipales que ayuden a 

tener identificados el número de proyectos 

impulsados y que se encuentren operando, 

dado que la Corporación en los últimos ocho 

años podido fortalecer 64 organizaciones de 

base en iniciativas de educación ambiental en 

cuidado de los recursos naturales. 

 

En cuanto a la estrategia formación de grupos 

de Dinamizadores Ambientales, se ha 

fortalecido los procesos de gestión ambiental 

en cada municipio, a través de su 

conformación y capacitación, enfocando los 

esfuerzos al reconocimiento de los territorios 

y la identificación de sus problemáticas 

ambientales, lo que ha permitido   descubrir 

líderes que encaminan sus acciones en pro del 

medio ambiente a través del voluntariado.  

 

La educación ambiental debe ser continua y 

permanente en cada una de las comunidades, 

priorizando las problemáticas ambientales 

que se encuentran en el territorio que abarca 

el cuidado y conservación de los ecosistemas 

naturales, es importante tener una 

articulación institucional de los diferentes 

actores con competencias ambientales. 
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Con respecto a la Participación ciudadana y 
Gobernanza Ambiental se presentan las 
siguientes fases del diagnóstico construido 
por el equipo de Planificación de 
Corpoboyacá. 

 

1. Identificación del problema: Se 

evidenció un bajo nivel de 

participación de la ciudadanía, en la 

jurisdicción de la Corporación, en los 

proyectos desarrollados en 

cumplimiento de la misión 

institucional. 

 

2. Identificación de causas y efectos de 

problemas. Para lograr la 

identificación de las posibles causas y 

efectos, se consideró pertinente la 

elaboración de una matriz DOFA, 

como método de planificación, que 

nos permita dar claridad sobre 

aspectos positivos y negativos, para 

lograr plantear soluciones posibles 

que conlleven a un mejoramiento 

continuo. 

 

DEBILIDADES: 

 

a) Limitada aplicación de la Ley 99 de 

1993, Por la cual se crea el Ministerio 

del Medio Ambiente, se reordena el 

Sector Público encargado de la 

gestión y conservación del medio 

ambiente y los recursos naturales 

renovables, se organiza el Sistema 

Nacional Ambiental, SINA y se dictan 

otras disposiciones; específicamente 

en su artículo 31, numeral 3 

“Promover y desarrollar la 

participación comunitaria en 

programas de protección ambiental, 

de desarrollo sostenible y de manejo 

adecuado de los recursos naturales 

renovables” 

 

b) Limitada aplicación del 

procedimiento de Participación y 

Cultura Ambiental (PCA-02), 

Descripción de Actividades, 

“Identificar temáticas asociadas a la 

gestión institucional que requieran 

ejercicios de participación ciudadana 

incidente, mediante el análisis frente 

a los diferentes procesos de la 

entidad, identificando los aspectos 

sobre los que se quisiera contar con la 

opinión y participación de los 

ciudadanos” 

 

c) Ambigüedad institucional, en temas y 

asuntos relacionados con la 

participación. 

 

d) Desconocimiento conceptual, de los 

servidores públicos de la 

Corporación, en aspectos 

relacionados con los temas de 

Participación Ciudadana. 

 

e) Bajo nivel de socialización, interna y 

externa de la importancia de la 

vinculación de la ciudadanía, en los 

proyectos de la Corporación. 

 

f) Escaso fomento de la cultura de la 

participación, al interior de la 

Corporación 
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g) Carencia de personal con perfil 

profesional para abordar y 

direccionar los lineamientos de 

Participación Ciudadana, al interior y 

a los grupos de interés.  

h) Falencias encontradas durante las 

auditorías internas y externas, 

relacionadas con el proyecto de 

participación.  

 

OPORTUNIDADES 

 

a) Plan de Acción 2020-2023 de 

Corpoboyacá 1.1.1.6.2 Metas 

concretas. Los retos que supone la 

crisis climática se relacionan con el 

manejo y conservación de 

ecosistemas y sus contribuciones 

para el desarrollo urbano y rural, con 

bajas emisiones de carbono y 

resiliencia al clima. Para esto, en el 

país nos guía la Política Nacional de 

Cambio Climático con cuatro 

estrategias fundamentales: ● 

Información, ciencia, tecnología e 

innovación ● Educación, formación y 

sensibilización a públicos ● 

Planificación de la gestión del cambio 

climático ● Financiación e 

instrumentos económicos. 

 

b) Plan de Acción 2020-2023 de 

Corpoboyacá. 1.2.4 Funciones: 3. 

Promover y desarrollar la 

participación comunitaria en 

actividades y programas de 

protección ambiental, de desarrollo 

sostenible y de manejo adecuado de 

los recursos naturales renovables. 

 

c) Revisión y aplicación, de las 

actividades inmersas en el PCA-02 de 

la Corporación 

 

d) Motivar la Participación Incidente, 

mediante estrategias de educación, 

que garanticen; tanto la capacitación 

de los actores sociales, como la 

representatividad. 

 

FORTALEZAS: 

 

a) La MISIÓN DE CORPOBOYACÁ, 

“Lideramos el desarrollo sostenible a 

través del ejercicio de autoridad 

ambiental, la administración y 

protección de los recursos naturales 

renovables y el ambiente, y la 

formación de cultura ambiental, de 

manera planificada y participativa. 

Los pilares de nuestro accionar son: el 

Respeto, la transparencia, el 

liderazgo, el trabajo en equipo y el 

mejoramiento continuo”. 

 

b) La Corporación Autónoma Regional 

de Boyacá, cuenta con talento 

humano comprometido y siempre 

dispuesto a participar en ejecutorias 

que posicionen la Entidad, como 

aliada de la comunidad, en procura de 

la sostenibilidad ambiental. 

 

AMENAZAS: 

a) Desconocimiento, por parte de la 

ciudadanía, de la actividad misional 

de la Corporación. 
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b) Desconocimiento, por parte de la 

ciudadanía, de los instrumentos de 

planificación. 

c) Desconocimiento, por parte de la 

ciudadanía, de los deberes y 

derechos, en ejercicio de la 

participación incidente. 

 

d) Desconocimiento y/o confusión, al 

interior de la Corporación, sobre los 

mecanismos y espacios de 

participación. 

 

e) Continuar visualizando la 

participación, al interior de la 

Corporación, como una actividad 

eminentemente técnica, aislada del 

factor social. 

 

f) Divulgación institucional deficiente, 

relacionada con los espacios o 

mecanismos de participación. 

 

En virtud de la situación precisada, se 

plantean las siguientes estrategias, para ser 

consideradas: 

 

a) Dar cumplimiento a todas las 

funciones sobre participación 

ciudadana, inmersas en la Ley 99 de 

1993. 

 

b) Establecer una estrategia de 

capacitación en participación 

ciudadana, a través de los Comités 

Interinstitucionales de Educación 

Ambiental CIDEA. 

c) Generar una mayor articulación, 

entre todas las subdirecciones de la 

Corporación, que permita desarrollar 

una estrategia de participación 

ciudadana incidente. 

 

d) Instalación de mesas de trabajo, al 

interior de la Corporación, para la 

unificación conceptual y definición de 

estrategias de participación. 

 

e) Considerar la participación activa, 

como una función relacionada con 

personas, más que con el 

cumplimiento de formatos técnicos. 

 

f) Adelantar campañas de capacitación 

y divulgación, internas y externas, 

sobre el uso adecuado y existencia de 

los canales de participación 

ciudadana. 

 

g) Aprovechar el liderazgo de los 

Servidores Públicos de la 

Corporación, para fomentar la 

participación ciudadana. 

 

h) Capacitar a los servidores públicos de 

la Corporación, en los temas 

relacionados con la participación 

ciudadana. 

 

i) Vincular en forma permanente, la 

participación ciudadana, en las 

actividades misionales ejecutadas por 

la Corporación. 
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j) Evaluar en forma periódica, el 

cumplimiento de los espacios de 

participación incidente, e 

implementar oportunamente, las 

acciones de mejora a que haya lugar. 

 

k) Resaltar en los Servidores Públicos de 

la Corporación, la importancia que 

reviste la participación ciudadana, en 

los planes, programas y proyectos de 

la Corporación, como también la 

vinculación de los ciudadanos en las 

audiencias públicas de rendición de 

cuentas. 

 

l) Consolidar una base de datos amplia 

y suficiente de los usuarios y grupos 

de interés de la Corporación. 
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2.3 COMPONENTE ECONÓMICO. 

 

En este capítulo se aborda en contexto 

general las condiciones económicas del 

Departamento de Boyacá sustentadas en las 

principales estadísticas macroeconómicas 

con base en información suministrada por el 

Departamento Nacional de Estadística 

(DANE), el Departamento  Nacional  de  

Planeación  (DNP) y Cámara y Comercio de 

Tunja, con el fin de realizar un diagnóstico de 

las condiciones del aparato productivo del 

Departamento, su contribución al aporte del 

crecimiento Nacional, identificando 

oportunidades productivas y referentes de 

desarrollo departamental.  

 

2.3.1 PRODUCTO INTERNO BRUTO 

(PIB).  

 

El análisis del Producto Interno Bruto (PIB), 

permite identificar los principales sectores 

productivos y el nivel de especialización 

económica que tiene el departamento a nivel 

nacional, el cual según la información 

reportada por el DANE y la proyección 

realizada para el 2018, desde el año 2010 ha 

tenido el siguiente comportamiento. Ver 

 

Tabla 2-9  

 

Tabla 2-9. Producto Interno Bruto (PIB), a precios corrientes; Departamento de Boyacá, 2010-

2018. Miles de millones de pesos.    

Año Nacional  
(Valor 

agregado) 

Departamental 
 (Valor agregado) 

% Participación  
PIB Nacional 

2010 495.613 13.520 2,7 

2011 562.283 16.066 2,9 

2012 606.358 17.075 2,8 

2013 653.334 18.208 2,8 

2014 694.752 19.478 2,8 

2015 730.543 20.647 2,8 

2016 787.719 22.144 2,8 

2017 835.906 22.991 2,8 

2018 896.656 24.885 2,8 

2019pr 960.843 26.504 2,8 

  Fuente: DANE 2021.  
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De acuerdo a lo anterior, el valor agregado del 

departamento de Boyacá ha tenido una 

tendencia creciente, pasando de 13.520 en 

2010 a 26.504 en 2019, lo que representa un 

crecimiento en términos monetarios del 95% 

en el valor agregado generado por Boyacá 

para el periodo analizado; no obstante, la 

participación del PIB, del valor agregado del 

departamento de Boyacá sobre el agregado 

nacional, se ha mantenido por debajo del 3%, 

donde el promedio de participación 

alcanzado fue del 2,8%, en la última década. 

  

De otra parte, la Figura 2-17 describe el 

crecimiento departamental y se observa una 

tasa promedio de crecimiento de (7,7%). Las 

menores tasas de variación de PIB 

departamental se reportaron para los años 

2017 con 4% y los años 2012 y 2015 con (6 %). 

Los años con mayor desempeño fueron 2011 

con (19%) y 2018 con (8%) 

 

 

Figura 2-17. Variación Producto Interno Bruto (PIB); Departamento de Boyacá, 2011 – 2019pr 

Fuente: Corpoboyacá con información DANE 2021. 

 

Los datos de la Tabla 2-10 corresponden a la 

contribución de Boyacá en la participación del 

Producto Interno Bruto en el agregado de la 

región Oriental (Boyacá, Cundinamarca, 

Meta, Norte de Santander, Santander) en el 

que su promedio de participación es del 

(13,3%). En la Figura 2-18 se observa una tasa  

 

 

promedio de crecimiento de (3,7 %). Las 

menores tasas de variación de PIB 

departamental se reportaron para los años 

2016 y 2017 con (0,8 %). Los años con mayor 

desempeño fueron 2011 y 2015, con 

variaciones del (9,4 %) y el (5,6 %) 

respectivamente.   
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Tabla 2-10. Participación del Departamento de Boyacá en el PIB regional a precios constantes, 

2010 – 2018pr. (Miles de millones de pesos). 

Año Oriental Boyacá % 

2010 130.272 17.346 13,3% 

2011 141.959 18.969 13,4% 

2012 147.362 19.556 13,3% 

2013 155.100 20.127 13,0% 

2014 161.483 20.986 13,0% 

2015 165.465 22.165 13,4% 

2016 167.063 22.341 13,4% 

2017p 169.007 22.525 13,3% 

2018pr 173.171 23.127 13,4% 

Fuente: Corpoboyacá con información DANE, 2019. 

 

 

Figura 2-18. Variación de la participación del Departamento de Boyacá en el PIB regional, 2010 – 

2018pr. 

Fuente. Corpoboyacá con información DANE. 
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En la Tabla 2-11 y Figura 2-19 se muestra la participación de cada sector de la economía del 

departamento de Boyacá en el total Nacional. 

 

Tabla 2-11. aporte del PIB por actividad económica Departamental al PIB Nacional. Series 

encadenadas de volumen con año de referencia 2015. Miles de millones de pesos 

 

Sector actividad Económica Nacional Boyacá % Participación 

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de 
vehículos automotores y motocicletas; transporte y 
almacenamiento; alojamiento y servicios de comida 

6.875.746 35.020 0,51% 

Industrias manufactureras   24.929 0,36% 

Administración pública y defensa; planes de seguridad 
social de afiliación obligatoria; educación; actividades 
de atención de la salud humana y de servicios sociales    

23.226 0,34% 

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca   19.440 0,28% 

Construcción             17.051 0,25% 

Explotación de minas y canteras     16.607 0,24% 

Otros 12.804 0,19% 

Suministro de electricidad, gas, vapor distribución de 
agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, 
gestión de desechos y actividades de saneamiento 
ambiental      

11.061 0,16% 

Actividades inmobiliarias     10.305 0,15% 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 8.300 0,12% 

Actividades financieras y de seguros   3.322 0,05% 

Información y comunicaciones  3.173 0,05% 

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación  2.136 0,03% 

Producto Interno Bruto 6.875.746 187.373 2,7% 

 

Fuente: Corpoboyacá con información de DANE, 2019. 
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Figura 2-19. Aporte del PIB por actividad económica Departamental al PIB Nacional. 

Fuente: Corpoboyacá a partir de información Dane, 2019. 

 

2.3.2 SECTORES PRODUCTIVOS PRIORITARIOS. 

 

De acuerdo con la información del DANE, el valor del PIB departamental ascendió a $ 187.373 miles 

de millones de pesos para el periodo comprendido 2010-2018. 

 

Figura 2-20. Participación PIB Boyacá por Sectores. Promedio periodo 2010-2018pr. Base 2015. 

Fuente: Corpoboyacá a partir de información DANE, 2019. 
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En la ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia. se describe la participación de 

cada uno de los sectores de la actividad 

económica en el PIB del departamento de 

Boyacá; los sectores que lideran la producción 

departamental son; Sector Comercio al por 

mayor y al por menor; reparación de 

vehículos alojamiento y servicios de comida 

(18,7%), sector industria manufacturera 

(13.3%), sector Administración pública y 

defensa; seguridad social educación; salud y 

de servicios sociales (12,4%) y Sector la 

agricultura, ganadería, caza, silvicultura y 

pesca (10,5%). Mientras que los sectores de 

menor generación de valor agregado para el 

departamento son: Sector Actividades 

artísticas, de entretenimiento y recreación 

(1,1%) y Sector Información y comunicaciones 

(1,7%).  

Es importante señalar que la composición de 

la producción de Boyacá ha cambiado en la 

última década, mostrando un repunte y 

mayor peso (aporte PIB departamental) en los 

Sectores secundario y terciario, mientras que 

en el sector primario ha tenido tendencia 

decreciente en la participación de la 

economía del departamento. 

De otra parte, en lo que respecta a las tasas 

de crecimiento por sectores Económicos en el 

periodo de análisis 2010-2018pr, las mayores 

tasas de crecimiento promedio durante la 

década las tuvo el Sector Secundario con 

(4,3%), seguido por el Sector Terciario (3,5%) 

y del (2,7%) para el Sector primario. 

 

A continuación, se presenta la distribución del 

PIB por Provincias para el año 2016, 

correspondiente a la Jurisdicción de 

Corpoboyacá, en el que se refleja que el 

71,3% de la producción interna bruta 

(Jurisdicción Corpoboyacá), está concentrada 

en 3 Provincias (Provincias de Centro, 

Sugamuxi y Tundama) de las 10 que 

conforman la Jurisdicción. 

 

 

 

Figura 2-21. Peso relativo por Provincias en el PIB Valor Agregado Jurisdicción 

Corpoboyacá.2016p Valores a precios corrientes, Base 2015, 2016p. Fuente: Corpoboyacá, 2019. 
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Así mismo, revela que, para las principales 

Provincias, por cada 100 pesos generados en 

producción interna bruta, 30,6 pesos 

corresponden a producción de la Provincia 

Centro; 25,4 pesos a la Provincia de Sugamuxi; 

15,3 pesos Provincia de Tundama; 13,2 pesos 

Provincia Occidente y 15,5 pesos para el resto 

de provincias (Ricaurte, Valderrama, Lengupa, 

Norte, Gutiérrez y Márquez). 

 

En el año 2016, el 51,5% de la producción 

interna bruta de los municipios de la 

Jurisdicción de Corpoboyacá, se concentró en 

4 municipios (Tunja, Sogamoso, Duitama y 

Puerto Boyacá), lo que significa que, por cada 

100 pesos generados en producción interna 

bruta, 19,4 corresponde a producción de la 

ciudad de Tunja;12,2 Sogamoso;10,4 Duitama 

y 9,5 Puerto Boyacá, asignándoles un grado 

(2) dos de importancia económica. 

 

Tabla 2-12. Producción interna bruta según grado de importancia económica. 

Municipio Valor agregado 
(Miles de 

millones de 
pesos) 

Peso relativo 
Municipal en el valor 

agregado PIB 
Jurisdicción 

Corpoboyacá % 

Grado de 
importancia 
económica 

Peso 
acumulado 

Tunja  3.811  14,4% 2 16,7% 

Sogamoso  3.027  11,4% 2 13,2% 

Duitama  2.389  9,0% 2 10,4% 

Puerto Boyacá  2.414  9,1% 2 10,5% 

Resto de Municipios (83) 11.247 42,4%   100% 

Fuente: Corpoboyacá a partir de información DANE, 2021. 

 

Figura 2-22. Peso relativo municipal en el valor agregado PIB jurisdicción Corpoboyacá %.  

Fuente: Corpoboyacá, 2021.
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A continuación, se describen algunos de los 

sectores de la economía del departamento de 

Boyacá, definidas de acuerdo con la 

Clasificación Industrial Internacional 

Uniforme de todas las actividades 

económicas (CIIU) 

➢ Comercio al por mayor y al por 

menor; reparación de vehículos 

automotores y motocicletas. 

Esta sección está compuesta por la mayoría 

de las actividades que más generaron empleo 

en el año 2017 (17.579 empleos en total), 

pagando nomina por un valor total de 

$211.673.943.710. millones de pesos. La 

actividad más destacada en esta sección es 

otras actividades de servicio de apoyo a las 

empresas n.c.p., la cual se ve beneficiada en 

el desarrollo y crecimiento del sector 

servicios, y la complejidad para el desarrollo 

de esta actividad no requiere de mano de 

obra especializada. 

 

La actividad que le sigue en cifras de empleo 

son otras actividades de servicios personales 

n.c.p. la cual está constituida por 1.498 

empresas las cuales tienen a cargo 4.009 

empleados y pagan nomina con un valor de $ 

43.852.219.048. millones de pesos, a pesar de 

ser una actividad que genera mucho empleo 

la ventaja comparativa que maneja del 

departamento con respecto al nivel nacional 

no es lo suficientemente bueno. 

 

➢ Industria Manufactura 

 

Esta actividad en el periodo 2010- 2018 pr en 

promedio representó el 13,3% del total del 

valor agregado departamental y una 

participación del 0,36% del valor agregado 

industrial nacional para el mismo periodo de 

tiempo.  

 

Este tipo de industria se localiza 

principalmente sobre la doble calzada entre 

Tunja, Duitama y Sogamoso, con un área de 

influencia sobre once municipios de la zona 

en los cuales se concentra las actividades 

siderúrgicas, cementos y concretos, 

transporte, bebidas y licores, metalmecánica 

y energético. 

 

La industria básica de hierro y acero es la 

actividad industrial que más genera valor en 

el  

sector (40,11%), principalmente porque el 

departamento cuenta con una de las 

empresas empresas siderúrgicas más grandes 

e importantes del país, Acerías Paz del Rio, 

además de ser el segundo departamento que 

más produce hierro en el país (Agencia 

Nacional Minera, 2015) 

 

A estas actividades le siguen actividades la 

fabricación de productos minerales no 

metálicos n.c.p (31,65%) y la elaboración de 

bebidas (21,53%). Los demás sectores 

aportan menos del 1% cada uno, lo que 

muestra que la actividad industrial automotriz 

y de productos alimenticios aún está rezagada 

en el departamento. 

 

Según datos del DATLAS de Bancoldex, el 

sector manufacturero en Boyacá cuenta con 

1.034 empresas dedicadas a realizar este tipo 

de actividades, como lo son actividades de 

impresión, confección de prendas, 

coquización, elaboración de bebidas, 

elaboración de productos alimenticios, 
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elaboración de productos de tabaco, 

fabricación de otros productos minerales no 

metálicos entre otros, actividades que 

concentran el 62% de las empresas del sector 

(Gobernación de Boyacá, 2019) 

➢ Agricultura, ganadería, caza, 

silvicultura y pesca 

 

El sector Agropecuario, clasificada como 

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y 

pesca en la CIIU, fue analizado en el Censo 

Nacional Agropecuario (CNA) realizado en el 

2014, en donde se identificaron para Boyacá 

334.544 Unidades Productoras Agropecuarias 

(UPA) y 32.381 No Unidades Productoras 

Agropecuarias (No UPA), lo que evidencia que 

el 91,2% de los predios rurales están 

destinados a la actividad agropecuaria, 

mientras que apenas el 8,8% de estos no se 

dedican a la práctica esta actividad productiva 

 

Las Unidades de Producción Agropecuaria del 

departamento de Boyacá tienen una 

extensión promedio de 6,56 ha, y el 59,87% 

de estas cuentan con título de propiedad, lo 

que favorece la inversión en las mismas, la 

obtención de créditos y apoyos al desarrollo 

agropecuario. Por otro lado, el 15,17% de 

estas se encuentran en arriendo, el 6,08% 

están con contrato de aparcería, como 

usufructo, como comodato, por ocupación, 

 

4 El área sembrada está definida como la 
superficie agrícola donde se depositan semillas de 
cualquier cultivo con previa preparación del suelo 
y control del cultivo, mientras que el área 
cosechada es la superficie donde efectivamente 
se obtuvo producción. 

como propiedad colectiva o como propiedad 

adjudicada, y el 13,71% de UPAs tienen 

contrato de otra forma o contratos mixtos 

(Gobernación de Boyacá, 2019) 

 

De acuerdo con la información del Censo 

Agropecuario realizado por el DANE, el área 

sembrada en Boyacá es de 336.447 ha y el 

área cosechada4 de 224.036 ha, de la cual se 

recogieron 1.229.107 toneladas en 

producción, con un rendimiento promedio 

por producto de 4.83 toneladas por hectárea.  

 

Los principales productos que se cultivan en la 

zona rural del departamento de Boyacá son: 

papa5, maíz amarillo, caña pañalera y yuca, 

siendo el municipio de Ventaquemada el que 

mayor área de cultivo presenta de papa 

(9.061 ha), seguido de los municipios de 

Siachoque (4.987 ha) y Tutazá (3.437 ha); 

Viracachá el de mayor área sembrada de maíz 

amarillo (2.830 ha), seguido del municipio de 

Chita (2.362 ha); San José de Pare el de mayor 

cultivo de caña panelera (5.002 ha), seguido 

de Santana y Chitaraque con 4.847 ha y 4.311 

ha respectivamente; y Otanche el de mayor 

área de cultivo de yuca (3.170 ha). 

 

Otros productos de interés son la cebolla 

larga 6 , siendo el municipio de Aquitania el 

mayor productor (2.084 ha); el tomate 7 , 

5 No se incluyen las variedades de papa criolla, ya 
que en el CNA se toma como un producto 
diferente.  

6 Boyacá es considerado el principal productor de 
cebolla larga del país, pues concentra el 67.4% de 
la producción Nacional (CNA, 2014). 

7 Boyacá es el tercer productor del país, después 
de Norte de Santander y Antioquia. 
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concentrándose la mayor producción en los 

municipios de Chíquiza con 747 ha y Sáchica 

con 126 ha los municipios con mayor 

producción en el departamento; el cacao, en 

donde los municipios de Otanche (700 ha.), 

San Pablo de Borbur (679 ha.) y Pauna (394 

ha.), son los de mayor producción; la naranja, 

cuya producción se realiza principalmente en 

los municipios de Maripí (971 ha) y Briceño 

(484 ha); la fresa, siendo los municipios de 

Arcabuco, Tuta y Motavita los de mayor 

producción (366 ha, 362 ha y 146 ha 

respectivamente); el café, siendo los 

municipios de Moniquirá, San José de Pare, 

Santana, y Zetaquira los que tienen mayor 

área sembrada de este cultivo (952 ha, 742 

ha, 599 ha y 598 ha respectivamente) (CNA, 

2014) 

 

En cuanto a la actividad pecuaria, los 

resultados del Censo Nacional Agropecuario 

2014, muestran que el 36,02% de las UPA 

crían ganado bovino, donde se registraron 

741.247 cabezas de ganado, 275.179 machos 

y 466.068 hembras. Del total de las hembras, 

el 1,8% se destinan para el ordeño, mientras 

que el 9,6% del total del ganado bovino es 

ganado de doble propósito. Cabe destacar, 

que a pesar de ser pocas las hembras bovinas 

en ordeño, Boyacá es el tercer departamento 

del país que más produce leche después de 

Antioquia y Cundinamarca (Gobernación de 

Boyacá, 2017) llegando a producir según los 

datos del Censo Nacional Agropecuario 

1.525.164 litros de leche.    

 

En Boyacá existen en total de 80.556 cabezas 

de ganado ovino y 44.185 cabezas de ganado 

caprino, siendo estos dos tipos de ganado los 

de mayor nivel de cría en las UPA del 

departamento después del ganado bovino. 

También en las UPA se presenta la cría de 

marranos de traspatio, caballos y yeguas, 

cerdos, conejos, burros, entre otros. Mientras 

que la cría de animales como chigüiros o 

babillas es poco común en el departamento 

(Tabla 2-13). 

 

Tabla 2-13. Inventario pecuario en el 

departamento de Boyacá 2013 

Especie Total Especie Total 

Cerdos 1.446 Cerdas 9.520 

Machos 
búfalos 

681 Hembras 
búfalo 

950 

Caballos  19.148 Yeguas 10.926 

Mulos  1.984 Mulas  2.526 

Burros  1.486 Burras 970 

Cabros  16.451 Cabras  27.734 

Ovejos  22.092 Ovejas  58.464 

Marranos 
de 
traspatio 

16.192 Cuyes 4.743 

Conejos  32.121 Chigüiros  105 

Babillas  149 Lapas  204 

Fuente: Gobernación de Boyacá adaptado 

del Censo Nacional Agropecuario 2014 

Según el Censo Pecuario Nacional realizado 

por el ICA, en Boyacá existen en total 245 

predios avícolas, de las cuales 33 granjas 

certificados como Granjas Avícolas Bioseguras 

[GAB] (ICA, 2017), y 5.958 predios de 

traspatio, de los cuales aún no hay registro de 

si alguno está clasificado como bioseguro, 

dado que la cría en estos predios se da 

especialmente para autoconsumo. 
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En el tema de piscicultura y acuicultura, el 

departamento de Boyacá, se caracteriza por 

ser el principal productor de trucha arcoíris 

del país, concentrando el 25% de la 

producción nacional de esta especie, 

concentrada especialmente en el Lago de 

tota, aprovechando que este lago es la mayor 

reserva de agua dulce de natural potable de 

Colombia (Corpoboyacá, 2016) 

 

Este cultivo se compone, según la autoridad 

nacional de acuicultura y pesca, para el año 

2017 de un total de 48 productores de los 

cuales el 45% corresponde a pequeños 

productores, el 25% corresponde a medianos 

productores y el 29% corresponde a grandes 

productores. Dichos productores se 

concentran principalmente en la provincia 

Sugamuxi (38%) en especial en los municipios 

de Aquitania, Tota, Cuitiva, Pesca, Monguí y 

Sogamoso, a esta provincia le sigue centro 

con el 15% de los productores de trucha de 

Boyacá, los cuales se presentan en Sotaquirá 

principalmente y por último se encuentra la 

provincia Tundama (15%) en la que sus 

productores se establecen en Tutazá, Belén y 

Duitama (Gobernación de Boyacá, 2019) 

 

Según el Censo Nacional Agropecuario 2014, 

del total de las UPA en el departamento de 

Boyacá, el 4,29% manifestó haber recibido 

algún tipo de asistencia técnica, de las cuales 

el 62,2 recibieron asistencia técnica sobre 

buenas prácticas agrícolas, el 42,8% en 

buenas prácticas pecuarias, el 10,3% en 

manejo de suelos, el 7,1% en manejo 

ambiental, el 3,7% manejo de poscosecha, el 

 

8 El DATLAS (Bancoldex) realiza el conteo de 

empresas teniendo en cuenta todas aquellas 
empresas registradas en la PILA que hicieron 

1,9% en comercialización, el 1,4% en 

asociatividad, el 1,3% en crédito financiero, el 

1% en gestión empresarial  y solo el 0,7% en 

conocimientos y tradiciones ancestrales. 

 

Como apoyo a la actividad agrícola, en total se 

registran 2.255 construcciones ubicadas en 

los 123 municipios del departamento, siendo 

los municipios Moniquirá (127), Duitama 

(111), Miraflores (101) y Ventaquemada 

(101), los que mayor número de estas 

construcciones tienen; y como apoyo a la 

actividad pecuaria existen 8.856 

construcciones, distribuidos en 118 

municipios, siendo el municipio de Puerto de 

Boyacá el que mayor número de 

construcciones de este tipo tiene (547). 

 

De acuerdo con la información empresarial 

registrada en el DATLAS 8 , existen 471 

empresas en el departamento de Boyacá que 

se dedican al desarrollo de actividades en este 

sector, de las cuales 433 pertenecen a 

Agricultura, ganadería, caza, 25 son de 

Silvicultura y extracción de madera y 13 son 

Extracción de carbón de piedra y lignito. Este 

sector concentra el 1.69% del total de la 

nómina salarial, 2.31% del total de los 

empleados y el 2.52% del número total de 

empresas del departamento.  

 

➢ Explotación de minas y canteras 

 

algún aporte a la seguridad social para los 
empleados en el año de referencia, incluso si la 
empresa no haya estado en operación durante 
todo el año (Bancoldex, 2019) 
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De acuerdo con la información de la Cámara 

de Comercio de Tunja, Sogamoso y Puerto 

Boyacá, el sector minero del departamento 

de Boyacá concentra apenas el 1,03% de los 

establecimientos registrados. Estos 

establecimientos se concentran en los 

municipios de Tópaga, Sogamoso, Tibasosa, 

Chiquinquirá y Pesca, y algunos municipios 

como Maripí, Otanche y Tasco siendo 

principalmente a microempresas. 

 

2.3.3 NEGOCIOS VERDES. 

 

Se han implementado estrategias de 

biocomercio en los Municipios de Soatá y 

Miraflores, mediante el establecimiento de 

proyectos de producción de flores orquídeas 

y anturios y follajes tropicales. 

 

Así mismo, se involucraron alrededor de 150 

productores de las provincias del Norte y 

Lengupá, en la estrategia de 

aprovechamiento sostenible de la 

biodiversidad, con la producción de orquídeas 

con criterio ambiental, social y económico. 

Como estrategia de apoyo Se puso en 

funcionamiento la ventanilla ambiental de 

negocios verdes y biocomercio. 

 

Se adelantan actividades relacionadas con la 

promoción del ecoturismo, en la reserva 

forestal EL MALMO, en el Parque Natural 

Regional Serranía de las Quinchas. Se 

gestionan alianzas institucionales con el 

SENA, la Corporación para el Desarrollo 

Ambiental y Social por la Biodiversidad del 

Planeta, DESAMS (diseño y construcción de 

un sendero interpretativo en el sector 

denominado “Cañón de la Cristalina”). 

 

Se diseñó el Plan Regional de Negocios Verdes 

para la Jurisdicción de la Corporación, con el 

apoyo del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible. Igualmente se 

desarrolló en el Parque Natural Regional Las 

Quinchas el fortalecimiento comunitario de 

ecoturismo, apoyo al diseño del sendero 

ecoturístico del Ermitaño, apoyo al diseño del 

guion interpretativo para el sendero el 

Ermitaño y el apoyo a la línea de negocios 

verdes en el municipio de Aquitania (Cuenca 

del Lago de Tota). 

 

Se formula e implementa el programa 

regional de negocios verdes: formulación del 

plan de acción del Programa Regional de 

Negocios Verdes, construcción de la línea 

base del programa Regional de Negocios 

Verdes, lanzamiento y conformación de la 

ventanilla ambiental y Nodo Regional de 

Negocios Verdes, con la participación de 

actores institucionales, usuarios y gremios. 

Identificación de empresas y organizaciones 

de base para la aplicación de criterios de 

negocios verdes. 

 

Se identificaron 40 Negocios con 

potencialidad de Negocios Verdes Sostenibles 

en la jurisdicción de CORPOBOYACÁ (13 

municipios), de los cuales han sido reportados 

24 Negocios ante el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible. 

 

Se realizó reunión del NODO Regional de 

Negocios Verdes Sostenibles en marzo de 

2019. 
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Se gestionó la participación de empresas 

identificadas por Corpoboyacá como 

Negocios Verdes Sostenibles en el V Mercado 

Verde organizado por la Universidad Santo 

Tomás en mayo de 2019. 

 

Se realizó entrega oficial por parte de la 

Cámara de Comercio de Sogamoso de las 

empresas identificadas por esta entidad como 

Negocios Verdes Sostenibles en mayo de 

2019. 

 

Participación de Corpoboyacá con 4 negocios 

verdes en la feria “Boyacá en Corferias”, 

realizada en agosto de 2019 en Bogotá. 

 

Participación de Corpoboyacá con 5 negocios 

verdes en el “Día de la Juventud”, organizado 

por la Presidencia de la República en agosto 

de 2019 en Bogotá. 

 

Entrega de avales de confianza a 24 negocios 

verdes de la jurisdicción de Corpoboyacá en 

agosto de 2019. 

 

2.3.4 PLANES DE ORDENACIÓN 

ECOTURÍSTICOS. 

 

Según la UICN ECOTURISMO es aquella 

modalidad turística ambientalmente 

responsable, consistente en viajar o visitar 

áreas naturales, relativamente sin alterar; con 

el fin de disfrutar, apreciar y estudiar 

atractivos naturales o manifestaciones 

culturales. Este turismo promueve la 

conservación, tiene bajo impacto ambiental y 

cultural y, propicia un involucramiento activo 

y socioeconómico que beneficia a las 

poblaciones locales. 

 

Las principales características del ecoturismo: 

 

➢ Es realizado en ambientes naturales 

con un fuerte énfasis en la 

conservación y cuidado de dichos 

espacios. 

➢ Apoya a las comunidades locales, 

valorando su cultura y generando 

beneficios sociales, económicos y 

educativos. 

➢ Genera mínimos impactos naturales 

y sociales. 

➢ Contribuye a la conservación de la 

biodiversidad. 

➢ Incluye experiencias de aprendizaje e 

interpretación. 

➢ Implica acciones responsables por 

parte de los turistas. 

 

La Ley 300 de 1996 - LEY GENERAL DE 

TURISMO, define el turismo como “aquella 

forma de turismo especializado y dirigido, que 

se desarrolla en áreas con un atractivo natural 

especial y se enmarca en los parámetros del 

desarrollo humano sostenible”.  

 

El Ecoturismo busca la recreación, el 

esparcimiento y la educación del visitante a 

través de la observación, el estudio de los 

valores naturales y de los aspectos culturales 

relacionados con ellos.  
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Por lo tanto, el Ecoturismo es una actividad 

controlada y dirigida que produce un mínimo 

impacto sobre los ecosistemas naturales, 

respeta el patrimonio cultural, educa y 

sensibiliza a los actores involucrados acerca 

de la importancia de conservar la naturaleza.  

 

El desarrollo de las actividades ecoturísticas 

debe generar ingresos destinados al apoyo y 

fomento de la conservación de las áreas 

naturales en las que se realiza y a las 

comunidades aledañas. 

 

La organización mundial del turismo plantea 

que éste es uno de los sectores 

socioeconómicos de mayor crecimiento y 

envergadura de nuestra época, que tiene un 

gran potencial para ayudar a convertir los 

territorios en lugares de prosperidad y 

bienestar en el marco del desarrollo 

sostenible. 

 

El ecoturismo como actividad planificada y 

ordenada, puede ser una estrategia que 

mejore o mantenga los valores naturales y 

culturales, permitiendo que se comparta esta 

responsabilidad con quienes participen en su 

desarrollo; a través de éste, se puede 

propiciar en el visitante una experiencia 

particular que desarrolle en él conciencia, y 

así mismo, estimule la generación de 

alternativas que beneficien económica y 

ambientalmente a las comunidades locales y 

a las regiones, a partir de las oportunidades 

que representan los ecosistemas estratégicos 

y áreas protegidas con los que cuenta nuestro 

país. 

 

Ordenamiento ecoturístico es el proceso 

mediante el cual se planifica el desarrollo del 

ecoturismo en un área protegida o 

ecosistema estratégico, a partir de un 

conjunto de acciones, dirigidas a conocer la 

dinámica y situación actual del turismo en el 

área y su entorno inmediato, con el propósito 

de ordenarlo y orientarlo hacia el 

mantenimiento y/o mejora de los valores 

naturales y culturales que se conservan en 

determinado sitio. 

 

La construcción del Plan de Ordenamiento 

Ecoturístico debe realizarse de manera 

conjunta con los actores sociales, en el marco 

de la normatividad ambiental y turística 

vigente, adaptando los lineamientos 

metodológicos desarrollados por Parques 

Nacionales Naturales de Colombia y las 

orientaciones del viceministerio de Turismo. 

 

Corpoboyacá ha logrado los siguientes 

avances: 

 

➢ Formulación de los lineamientos 

generales para el desarrollo del 

ecoturismo en la jurisdicción de 

Corpoboyacá. 

➢ Espacio en el Consejo Departamental 

de Turismo, la Mesa Departamental 

de Ecoturismo y en cada uno de los 

Consejos Provinciales de Turismo, en 

los cuales se participa activamente. 

➢ Se han formulado cinco Planes de 

Ordenamiento Ecoturístico (Playa 

Blanca, Parque Natural Regional 

Unidad Biogeográfica Siscunsí Ocetá, 

Parque Natural Regional Serranía El 

Peligro, ZI del PNN El Cocuy y 

Humedal Ciénaga Palagua). 
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➢ Se ha avanzado en la identificación 

del potencial ecoturístico y en la 

construcción de componente 

diagnóstico del Parque Natural 

Regional Serranía de Las Quinchas y 

se apoyó a la adecuación de la 

primera fase del sendero La 

Cristalina. 

➢ Se suscribió y está en ejecución un 

convenio con FONTUR y la alcaldía 

del municipio de Tota para avanzar 

en la implementación del POE de 

Playa Blanca. 

 

 

Se está trabajando actualmente en: 

 

➢ Implementación de los Planes de 

Ordenamiento Ecoturístico 

formulados. 

➢ Formulación y aprobación proyecto 

Fase 1 Playa Blanca FONTUR. 

➢ Formulación y aprobación proyecto 

POE El Peligro – Presupuesto 

Gobierno Nacional. 

➢ Convenio con la organización 

DESAMS, adecuación sendero La 

Cristalina PNR Serranía de Las 

Quinchas. 

➢ Convenio Corpoboyacá - Alcaldía de 

Monguí, adecuación Sendero Ocetá. 

➢ Concertación de inversiones 

provenientes de compensación 

ambiental para la implementación de 

los POEs formulados. 

 

2.3.5 GESTIÓN DE RESIDUOS 

PELIGROSOS RESPEL,  

 

En cuanto a los Residuos Peligrosos (RESPEL), 

en la jurisdicción de Corpoboyacá a la fecha 

hay registrados 760 establecimientos 

generadores, quienes por actividades 

productivas reportaron en el año 2017 la 

siguiente cantidad de residuos peligrosos. Ver 

Tabla 2-14

 

Tabla 2-14. Cantidad de residuos generados en el año 2017 por actividades productivas.   

SECCIÓN DESCRIPCIÓN Solido/Semisolido 
(kg) 

Liquido 
(kg) 

Gaseoso 
(kg) 

A Agricultura, Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca 

1.771 138 0 

B Explotación de Minas y Canteras 726.073 25.217 0 

C Industrias Manufactureras 7.132.496 25.579 0 

D Suministro de electricidad, gas, vapor y 
aire acondicionado 

62.555 77.103 0 

E Distribución de agua; evacuación y 
tratamiento de aguas residuales, 

2.509 3.420 0 
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SECCIÓN DESCRIPCIÓN Solido/Semisolido 
(kg) 

Liquido 
(kg) 

Gaseoso 
(kg) 

gestión de desechos y actividades de 
saneamiento ambiental 

F Construcción 10.728 24.329 0 

G Comercio al por mayor y al por menor; 
reparación de vehículos automotores y 
motocicletas 

237.181 219.589 0 

H Transporte y Almacenamiento 466.377 20.676 0 

I Alojamiento y servicios de comida 701 0 0 

J Información y comunicaciones 2.963 1.478 0 

M Actividades profesionales, científicas y 
técnicas 

323 0 0 

O Administración pública y defensa; 
planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria 

1.161 19 0 

P  Educación 10.065 5.111 0 

Q Actividades de atención de la salud 
humana y de asistencia social 

630.178 10.788 0 

R Actividades artísticas, de 
entretenimiento y recreación 

409 17 0 

S Otras actividades de servicios 16.843 0 0 

Fuente: Corpoboyacá 2019. 

 

De acuerdo con lo anterior, las actividades productivas relacionadas con las industrias 

manufactureras son las que generar la mayor cantidad de residuos peligros sólidos; y las de 

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas, son las 

que mayor cantidad de residuos peligrosos líquidos generan. En el año 2014 CORPOBOYACÁ firmó 

carta de entendimiento con la Asociación Nacional de Empresarios –ANDI, para el desarrollo de 

jornadas de recolección de residuos POSCONSUMO, con las cuales se ha logrado recolectar los 

siguientes tipos y cantidades de residuos. Ver Tabla 2-15 
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Tabla 2-15. Cantidad de residuos posconsumo recolectados desde 2014 hasta 2018, en la 

jurisdicción de Corpoboyacá. 

Programa Tipo de residuo Cantidad de residuos por 
programa (kg) 

ECOCOMPUTO Computadores y periféricos 208774,08 

PILAS CON EL AMBIENTE  Pilas Domésticas 2954,4 

PUNTO AZUL Medicamentos vencidos o 
parcialmente consumidos 

2801,65 

LUMINA Bombillas y luminaria 15465,92 

CIERRA EL CICLO Insecticidas domésticos 35,51 

RED VERDE Neveras, lavadoras, hornos 
microondas 

2542 

RECOENERGY Baterías acido - plomo 360 

PUNTOS VERDES Electrodomésticos 18997 

RUEDA VERDE Llantas usadas 17771 

 Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

Por otra parte, en la región hay 7 empresas 

gestoras de residuos peligrosos, licenciadas 

por CORPOBOYACÁ, quienes adelantan las 

actividades de recolección y tratamiento de 

residuos peligrosos. 

• MAREES SA ESP: Manejo de Residuos 

Generados en Atención en Salud y Otras 

Actividades 

• EMIR SA ESP: Manejo de Residuos 

Generados en Atención en Salud y Otras 

Actividades 

• ECOLOGIC AND CORD: Manejo de 

residuos derivados de hidrocarburos 

• CONSULPET S.A.S hoy MISSION ENERGY 

GROUP S.A.S 

• HOLCIM  

• SIDENAL: INFORMACIÓN SE LA DEBEN 

DAR EN RECURSOS NATURALES 

• SEPSPEC S.A.S 

 

Es la prevención y la minimización de 

generación de RESPEL, las principales 

estrategias en la gestión de estos residuos, 

por eso los programas dirigidos en este tema 

han sido: 

• Hospital Sostenible.  

• ECOPROFIT: 

Finalmente, en los últimos años la gestión de 

los Bifenilos Policlorados (PCB) se ha 

incrementado, realizándose así 286 visitas de 

control y seguimiento en los 87 municipios de 

la jurisdicción de la Corporación, en las que se 

ha revisado y transmitido información en el 

inventario nacional de PCB de 250 reportes.   

 

Faltan mapas de todas las actividades 

productivas. Se presentan solamente 

descripciones sin indicar análisis respecto de 

lo observado. No se ha desarrollado el 

componente de oferta y demanda de bienes y 

servicios ecosistémicos 
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2.4  RELACIONES URBANO – RURALES Y 

REGIONALES 

 

El diagnóstico realizado al presente está 

constituido por un análisis descriptivo 

detallado de los corredores funcionales, la 

estructura de la propiedad rural, el índice de 

concentración rural (ICR), la estructura 

territorial agropecuaria (ETA), la dinámica de 

construcción, el sistema de ciudades, la 

gestión ambiental urbana y el estado actual 

de los planes de ordenamiento territorial. 

 

2.4.1 Corredores funcionales . 

 

El sistema de vías actual del departamento 

cubre aproximadamente el 90% del territorio; 

no obstante, el estado, su administración y 

sus especificaciones son elementos que se 

deben tener en cuenta en la óptica intra e 

intermunicipal, en la cual existen deficiencias 

de comunicación entre municipios, que incide 

en las dinámicas territoriales. 

 

En la Tabla 2-16, se presenta el consolidado 

del kilometraje de las vías del departamento 

de acuerdo con el tipo de red vial. 

 

Tabla 2-16. Red vial departamental de 

Boyacá 

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL 
DEPARTAMENTO 

TIPO DE RED VIAL LONGITUD 

Red Primaria Concesionada 
(ANI) 

315 

Red Primaria no 
concesionada (INVIAS) 

733 

Red Secundaria 
(Departamento) 

4.237 

Red Terciaria (Municipios, 
departamento e INVIAS) 

14.518 

TOTAL 1067 

FuentGobernación de Boyacá 2019, a partir 

de información de INVIAS y ANI 

 

La actualización del Plan vial del 

departamento de Boyacá define los siguientes 

ejes estratégicos por su importancia en el 

desarrollo socioeconómico, sistema de 

movilidad, articulación de asentamientos 

humanos e integración territorial e 

interconexión con el territorio nacional. 

 

Eje A – B: “Bogotá – Tunja – Duitama -

_Sogamoso -Pajarito – Yopal” 

Eje C – D: “Transversal de Boyacá: Puerto 

Boyacá – Otanche – Chiquinquirá – Tunja - 

Ramiriqui – Miraflores – Páez – La Ururia - 

Limites Casanare” 

Eje E – F: “Tunja – Moniquira – Barbosa – 

Santana – Limites Santander” 

Eje G – H: “Puente Camacho – Jenesano – 

Tibana - Sisa – Garagoa – Tenza – Sutatenza – 

Guateque – Guayatá” 

Eje I – J: “Sisga (Cundinamarca) – Guateque – 

El Secreto – Limites Casanare” 

Eje K – L: “Duitama - Central del Norte” 

Duitama – Belén - La Palmera – Limites con 

Santander 

Eje M – N: “Sogamoso – Tasco – Paz de Rio – 

Socha – El Arenal – Limites Casanare” 
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Adicional a las vías terrestres, el 

departamento cuenta con dos corredores 

ferroviarios de interés (Ferrocarril del Carare 

y Ferrocarril del Nordeste), 3 aeropuertos y 4 

aeródromos, y la proyección de construcción 

del Puerto Multimodal de Puerto Boyacá.  

 

En cuanto a los corredores ferroviario, estos 

fueron construidos entre 1925 y 1938, 

presentan una densidad de tráfico baja y se 

encuentran destinados exclusivamente al 

transporte de carga. Los principales 

problemas que se han tenido en la 

rehabilitación están dados principalmente 

por los trazados angostos, de curvatura 

cerrada y elevadas pendientes en los que 

fueron construidos, así como por la baja 

interconectividad y el esquema de operación 

(Gobernación de Boyacá, 2019) 

 

De los 3 aeropuertos solamente se 

encuentran en funcionamiento dos: el del 

municipio de Sogamoso (ubicado en 

Firavitoba) y el del municipio de Paipa. 

 

Dentro de la actualización del Plan Vial 

Departamental 2018-2027, se planteó la 

necesidad de potencializar el transporte 

fluvial de Puerto Boyacá sobre el río 

Magdalena, con la construcción de un Puerto 

Multimodal, el cual actuaría como centro 

receptor del Departamento, para su 

integración con el transporte fluvial. 

 

Las intervenciones más importantes en 

funcionalidad de la red de transporte de la 

RAPE-Región Central son: 

  

• Lograr la conectividad de la 

economía del altiplano 

boyacense con el potencial de 

transporte del valle del río 

Magdalena haciendo uso de su 

oferta multi e intermodal 

incluyendo la oferta fluvial en el 

río Magdalena, o férreo, 

conectando con la línea La 

Dorada-Chiriguaná además de la 

Ruta del Sol que conecta con los 

puertos sobre la Costa Atlántica. 

En esta medida aparecen 

potenciales zonas de desarrollo 

destacándose Salgar en 

Cundinamarca y Puerto Boyacá 

en Boyacá. 

 

• Potenciar el modo férreo entre 

Bogotá y Belencito para reforzar 

el principal eje de movilidad 

norte – sur al interior de la RAPE-

RCC  

 

• Apoyar los estudios de definición 

de alternativas para los Sistemas 

Masivos de Transporte Público 

entre Bogotá y municipios de 

Cundinamarca y Boyacá y la 

definición del tipo de 

intervenciones en los accesos 

urbanos.  

 

• Agrupar paquetes de 

intervenciones viales de acuerdo 

con la priorización efectuada por 

niveles o capas de eficiencia 

económica, esto en particular 

para vías de jerarquía a la malla 

vial nacional.  
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Los cinco grupos de intervenciones 

institucionales en los que RAPE-Región 

Central deberá jugar un papel líder son: 

  

• El uso de Contratos-Plan para 

gestionar paquetes regionales de 

proyectos y el apoyo al 

desarrollo de Planes de 

Transporte Regional.  

 

• El desarrollo de propuestas de 

regulación de tránsito ambiental 

y tarifaria, y diálogo con las 

autoridades municipales para 

eliminar el rechazo al modo 

férreo.  

 

• El apoyo al desarrollo de los POT 

que incorporen los proyectos de 

conectividad regional.  

 

• La coordinación de los socios de 

la RAPE para el mejor 

aprovechamiento regional de la 

expansión del aeropuerto El 

Dorado. 

 

• El apoyo al desarrollo de 

instrumentos de captura de valor 

del suelo para apoyar la 

financiación de proyectos de 

transporte de interés regional.   

  

Finalmente, en el tema de transporte 

alternativo, la Gobernación de Boyacá y al 

RAPE (Región Administrativa de Planificación 

Especial) contemplan dentro de su Plan de 

Desarrollo y sus proyectos9 respectivamente, 

 

9 Dentro del Plan de Desarrollo Departamental 
2016-2019, se estableció el programa para la 
Promoción de modalidad no contaminante y 

estrategias para el fomento del uso de la 

bicicleta como forma de transporte para la 

reducción de las emisiones de CO2, las cuales 

incluyen no solo la promoción de atractivos 

turísticos, culturales y naturales del 

departamento, sino también el 

fortalecimiento de la infraestructura 

necesaria. 

 

2.4.2 ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 

RURAL. 

 

El Departamento de Boyacá cuenta con un 

área total de 2.317.531 hectáreas lo cual 

corresponde al 2% del total nacional, de las 

cuales el 66% no cuenta con restricciones 

para la formalización de la propiedad privada, 

el 26% cuenta con restricciones ambientales y 

el 8% cuenta con restricciones étnicas y zonas 

urbanas (UPRA, 2019). 

 

De igual forma según la Unidad de 

Planificación Agropecuaria – UPRA, en Boyacá 

se encuentran un total de 544.582 predios 

rurales, de los cuales el 99% son de propiedad 

particular, el 1% es propiedad del estado y el 

0,003% es propiedad de comunidades. 

 

La estructura de la propiedad se clasifica de 

acuerdo con las hectáreas de extensión de los 

predios.  

En el departamento de Boyacá la dinámica de 

la propiedad de la tierra según la información 

disponible del IGAC, los predios de menos de 

dentro de los proyectos de la RAPE se encuentra 
el de BiciRegión. 
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5 hectáreas (micro fundíos) corresponden al 

88,1% los cuales tienen el 22,9% del área 

rural, los que tienen entre 5 y 20 hectáreas 

(predios pequeños) corresponden al 9,3% y 

tienen el 20,2% del total del área, los predios 

que tienen entre 20 y 200 hectáreas (predios 

medianos) corresponden al 2,5% y tienen el  

27,9% del área, y los predios que superan las 

200 ha (de gran propiedad) corresponden al  

0,1% del total de los predios rurales del 

departamento, pero al 26,7% del total del 

área rural (Gobernación de Boyacá, 2019) 

 

En la 

 Tabla 2-17  se presenta el área total y numero 

de predios rurales de la estructura de la 

propiedad en Boyacá. 

 

Tabla 2-17. Área total y número de predios rurales de la estructura de la propiedad en Boyacá 

Tamaño 
Propiedad 

Rango de área Área Total 
(ha) 

Número de 
predios 

Minifundio Menor a 5 ha 530.303 479.777 

Pequeña Mayor a 5 ha y Menor a 20 ha 468.266 50.646 

Mediana Mayor a 20 ha y Menor a 200 ha 647.189 13.615 

Gran Propiedad Mayor a 200 ha 617.806 545 

Sin información 53967  

Total 2.317.531 544.582 

Fuente: Gobernación de Boyacá (2019) adaptado de información del IGAC 2019 

 

La ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. se expone la representación gráfica en 

porcentaje de los predios con sus respectivas áreas totales en Boyacá. 

En color azul se presenta el área total en % y en color naranja se presenta el porcentaje de los 

predios. Esta información se agrupa según el tamaño de la propiedad en minifundio, pequeña, 

mediana y gran propiedad, que se relaciona al rango de área de este. 
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Figura 2-23. Porcentaje de predios y áreas totales en Boyacá. 

 Fuente: Gobernación de Boyacá (2019) adaptado de información del IGAC 2019 

 

En la 

Figura 2-24, la se observa cuál es la estructura de la propiedad de los municipios y provincias del 

departamento de Boyacá. 
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Figura 2-24. Tipo de propiedad por tamaño en Boyacá.  

Fuente: Gobernación de Boyacá (2019) con información del IGAC 2019 

 

2.4.3 ÍNDICE DE CONCENTRACIÓN 

RURAL (ICR). 

 

El índice de concentración rural (ICR), permite 

establecer los atributos, condiciones y 

concentración de las zonas rurales en Boyacá, 

para determinar los patrones de 

funcionalidad en el departamento y su 

importancia para el desarrollo de estas zonas.  

 

Este índice fue calculado por la Gobernación 

de Boyacá (2019), teniendo en cuenta las 

variables que se presentan en la  

 

Figura 2-25¡Error! No se encuentra el origen 

de la referencia.,  

a partir de datos de fuentes oficiales como el 

Censo Agropecuario Nacional 2014, 

elaborado por el DANE y la información 

cartográfica del Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (IGAC), siendo la unidad mínima de 

análisis espacial la vereda, teniendo en 

cuenta que es la mínima unidad a la cual se 

pueden asociar los datos producidos por el 

DANE. En la  
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Tabla 2-18 se relacionan las variables de 

análisis.  

 

 

 

 

Tabla 2-18. Variables de análisis para cálculo de índice de concentración Rural (ICR) 

 

Fuente: Gobernación de Boyacá (2019) con base a información del DANE. Ministerio de Salud, 

Ministerio de Educación e IGAC

 

Para facilitar el análisis del indicador, se 

establecen como índices altos aquellos 

superiores a 20, índices moderados aquellos 

que estén entre 10 y 20 e indicadores bajos 

aquellos menores a 10. 

 

Entre los municipios de la jurisdicción de 

Corpoboyacá, los niveles más altos de ICR los 

obtuvieron Puerto Boyacá y Otanche ( 

 

 

 

Figura 2-25), el primero debido a que su 

importancia estratégica para la movilidad a 

través de la vía nacional y de su cercanía al rio 

Magdalena, lo cual favorece la actividad 

agropecuaria, particularmente la ganadería 

bovina enfocada a la producción de leche; y 

Otanche debido a las dotaciones de 

Boyacá 

a. Dimensión ambiental 

Ríos 

Quebradas 

b. Dimensión social 

Población 

Concentración de viviendas 

Equipamientos de salud 

Equipamientos de educación 

Densidad de vivienda   

c. Dimensión accesibilidad vial 

d. Dimensión económica 

Área sembrada de productos principales 

Producción de leche 

Cabezas de ganado 

Construcciones dedicadas a actividades agrícolas 

Construcciones dedicadas a actividades ganaderas 

Construcciones dedicadas a otras actividades. 

Actividades agroindustriales, comercio y otras no agropecuarias 

Servicios turísticos 
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equipamientos, a la actividad agrícola 

enfocada en la producción de yuca, y a la 

presencia de vías nacionales y veredales que 

permiten la comunicación con centros 

urbanos. 

 

Los resultados moderados del ICR los 

obtuvieron varias zonas de los municipios de 

la provincia centro tales como Tunja, Soracá, 

Tuta, Oicatá y Toca, dadas sus condiciones de 

conectividad adecuadas y actividades  

 

 

agrícolas importantes como la producción de 

papa, caña y maíz amarillo. 

 

Por otro lado, se evidencia que los ICR más 

bajos se ubican en diferentes zonas del 

departamento, particularmente en la zona sur 

de la provincia de Occidente, en gran parte de 

la provincia de Ricaurte con excepción de 

algunas zonas rurales de Santana, Villa de 

Leyva y San José de Pare, la zona occidente de 

Lengupa, la zona sur de la provincia Norte y la 

zona norte de Valderrama. 

 

Esta situación está definida por las 

limitaciones de comunicación terrestre de 

carácter regional y municipal que presentan 

estas zonas, dificultando las conexiones 

urbano-rurales y el desarrollo de 

encadenamientos productivos y comerciales, 

en zonas en las que se cultivan productos 

como café, yuca, y en menor medida caña 

panelera, especialmente en Ricaurte y 

algunas zonas rurales de la provincia 

Occidente. Las zonas con índices bajos 

presentan en su mayoría escasez 

equipamientos sociales, lo cual es un factor 

crítico para la atención de la población en 

estas zonas rurales, dificultando el desarrollo 

de aglomeraciones poblacionales rurales 

sostenibles y la consolidación de zonas 

productivas. 
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Figura 2-25. Índice de Concentración Rural en Boyacá. Fuente: Gobernación de Boyacá (2019) 

 

En conclusión, se evidencia la necesidad de 

mejorar e incrementar la dotación de 

equipamientos sociales y de infraestructura, 

así como la conectividad provincial que 

permita el desarrollo de sistemas productivos 

sólidos que son considerados importantes 

para la base agrícola de Boyacá. Estas 

intervenciones permitirán reducir las 

condiciones de desarticulación urbano-rural y 

mejorar las condiciones para el acceso de la 

población a la oferta de bienes y servicios 

(Gobernación de Boyacá, 2019) 

 

 

2.4.4 ESTRUCTURA TERRITORIAL 

AGROPECUARIA (ETA). 

 

La estructura Territorial Agropecuaria - ETA 

generada por la Gobernación de Boyacá 

(2019), se obtuvo al analizar las 5 variables 

que la componen y que se fundamenta en los 

lineamientos del Ordenamiento Territorial 

Agropecuario –OTA- y en variables de 

planificación multisectorial definidos por la 

Unidad de Planificación Agropecuaria - UPRA, 

usando un modelo de datos Raster, las cuales 

de acuerdo a los valores resultantes se 

clasifican en las categorías mencionadas en la 

Tabla 2-19: 

 

• V1: Conectividad Territorial Rural 

(CTR), que incluye las distancias a la 

infraestructura vial jerarquizada, los 

centros poblados rurales y la 

concentración de equipamientos 

para la productividad rural 

agropecuaria. 

 

• V2. Estructura de Tenencia de la 

Tierra (ETT), que incluye el tamaño de 

los predios rurales en comparación 

con la Unidad Agrícola familiar (UAF). 

 

• V3. Productividad Territorial (PT), 

basada en el análisis de aptitud del 

suelo mediante el conocimiento de 

sus clases agrológicas. 

 

• V4. Disponibilidad Hídrica (DH), como 

variable clave de las condiciones 

ambientales de soporte para la 

producción agropecuaria o 

agroindustrial esperada. 

 

• V5. Amenazas Naturales en Zonas 

Productivas (AZP), a partir de la 

identificación de las zonas 

agropecuarias con amenaza alta por 

fenómenos naturales. 

 

Tabla 2-19. Categorías de la ETA 

Puntuación 
Total 

Categoría Nominal 

1-5 Áreas productivas de 
menor ventaja 

competitiva 

5-9 Áreas productivas de 
moderada ventaja 

competitiva 

9-16 Áreas productivas de 
mayor ventaja 

competitiva 
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Fuente: Gobernación de Boyacá (2019) 

 

El departamento de Boyacá tiene una 

estructura territorial heterogénea en cuanto 

a su distribución, ya que se observa que las 

áreas productivas de menor ventaja 

comparativa representan el 2,67%, las áreas 

de ventaja comparativa moderada el 12,94% 

y las áreas de mayor ventaja comparativa el 

84,39% (Figura 2-26¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia.). 

 

El 51,92% de las áreas productivas con mayor 

ventaja competitiva del departamento de 

Boyacá se encuentran en la provincia de 

Occidente (17,04%), en Gutiérrez (14,43%), 

Sugamuxi (11,28%) y La Libertad (9,17%).  

Estos predios se caracterizan por tener un 

área productiva mayor a la determinada por 

la UAF, por encontrase en suelos con clases 

agrológicas aptas para la producción 

agropecuaria, disponibilidad hídrica y por no 

estar ubicadas en zonas con amenazas 

naturales, aunque gran parte der las zonas de 

la provincia Gutiérrez y La Libertad se 

encuentran desconectada por la falta de vías. 

 

Adicionalmente, las áreas productivas de 

menor ventaja competitiva se ubican en las 

zonas más pobladas del departamento, 

principalmente en las provincias Centro, 

Sugamuxi y Ricarte, Tundama y Occidente 

(69,53% del total). 

 

 

Figura 2-26. Estructura Territorial Agropecuaria en el departamento de Boyacá 
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Fuente: Gobernación de Boyacá (2019) 

 

2.4.5 DINÁMICA DE CONSTRUCCIÓN. 

 

El crecimiento de la construcción en el 

departamento de Boyacá se ha evidenciado 

paulatinamente a través del aumento de las 

unidades habitacionales, hecho 

especialmente dado en el sector urbano; así 

mismo, este dinamismo se genera en gran 

medida gracias al impacto positivo de las 

inversiones públicas y privadas (Cámara de 

Comercio de Tunja, Cámara de Comercio de, 

2019) 

 

 

La tendencia de las licencias de construcción 

otorgadas en el departamento se mantuvo 

creciente entre 2005 y 2015, periodo en el 

que el número de licencias otorgadas 

aumentaron en promedio 14% anual, 

destacándose el aumento de 2015 cuando 

estas crecieron cerca del 146%, para luego 

estabilizarse hasta el 2017, A 2018 se 

presentó una disminución del -47.0% con una 

participación nacional de 2,8% (Cámara de 

Comercio de Tunja, Cámara de Comercio de, 

2019). El mayor número de licencias 

otorgadas en Boyacá entre 2005 y 2018 

fueron para la construcción de vivienda, 

llegando a representar en promedio el 39% 

del total por año (Gobernación de Boyacá, 

2019) 

 

Este comportamiento favorable, 
particularmente el experimentado en 2015, 
fue producto del aumento paulatino y los 
efectos de la inversión nacional y extranjera 

en proyectos de construcción que dispararon 
el licenciamiento para construcción en el año 
2007 en el departamento de Boyacá, 
particularmente en ciudades como Tunja, 
Sogamoso, Duitama y Chiquinquirá, donde no 
solo la construcción de vivienda se dinamizó, 
sino también la construcción de 
establecimientos de comercio de grandes 
superficies (Camacol, 2010) 

 

En el caso del 2018, año en el que las licencias 
de construcción y el área licenciada, se 
redujeron, esta situación se debió a la caída 
del Índice de Valorización Predial debido a 
modificaciones en las presencias de los 
consumidores a la hora de adquirir vivienda 
,por lo que cayó la comercialización de 
vivienda nueva por la mayor adquisición de 
viviendas usadas, además del 
endurecimientos de las condiciones 
crediticias en el país, las trabas para la 
estructuración de proyectos de vivienda y la 
desconfianza del consumidor hacia el sector 
(ACEIS, 2019), fenómeno que influyeron en la 
dinámica de otorgación de licencias para 
construcción. 

 

De acuerdo con la Cámara de comercio de 

Tunja et. al. (2019) las Viviendas de Interés 

Social (VIS) con licenciamiento para el 2016, 

incluyendo las de interés prioritario, 

presentaron un importante aumento de 9,5%, 

comparado con 2015, tendencia que cambió 

en 2017, en donde se observó un 

decrecimiento relevante de (-26,4%) con 

respecto al año inmediatamente anterior, la 

cual volvió a incrementar en el año 2018 en 

un 34,4% con base en 2017.  

 

Por el contrario, aquellas que no clasifican 

como Viviendas de Interés Social (No VIS) 

aprobadas en el 2016, presentaron una 
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reducción de (-20,5%) respecto al 2015; para 

el 2017 se presentó un incremento del 3,5%. 

En 2018 se presentó un decrecimiento de (-

15,0%) siendo esta una cifra de 4.814 

viviendas No VIS, la más baja desde 2015.   

 

A nivel municipal, en el año 2018, Tunja fue 

quien más otorgó licencias de construcción, 

seguido de Duitama y Sogamoso. Y en 

contraste para el mismo año los municipios de 

Tópaga y Chivatá, fueron los municipios que 

menos otorgaron licencias de construcción 

(Gobernación de Boyacá, 2019) 

 

2.4.6 SISTEMA DE CIUDADES 

 

Según información del Censo Nacional de 

población y vivienda ( (DANE, 2018), cerca del 

77,1% de la población colombiana, se 

encuentra en las cabeceras municipales, 

condición que se estima que se incrementará 

al 85% en las próximas décadas. Esta situación 

a su vez aumenta la demanda de vivienda, 

servicios públicos domiciliarios, transporte, 

servicios de salud, servicios sociales, entre 

otros. 

 

 

Figura 2-27. Contribución al PIB nacional/contribución a la población nacional de las 23 

principales áreas metropolitanas, año 2013. 

Fuente. (RAPE, 2016) 

 

También es de resaltar, que los grandes 

centros urbanos aportan cerca del 85 % del 

Producto Interno Bruto-PIB (Documento 

Conpes 3819, 2014), convirtiéndose en los 

dinamizadores de la economía colombiana, 

tal como se puede evidenciar en laFigura 2-

27, donde se consolida la contribución al PIB 

Nacional en el año 2013, por cada una de las 

23 áreas metropolitanas, más importantes del 

país. 

 

Sin embargo, actualmente las ciudades 

enfrentan grandes retos en cuanto a su 

adecuado ordenamiento territorial, 

provocado especialmente por las migraciones 

poblaciones a los grandes centros poblados, 

que genero un proceso de aglomeración en 

las mismas, con sus respectivas 
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consecuencias como el déficit de acceso a 

viviendas formales, la congestión vehicular, la 

contaminación ambiental, la inseguridad, 

entre otras. 

 

Como respuesta ante la situación 

anteriormente descrita, el Gobierno Nacional 

estableció mediante el Conpes 3819 del año 

2014 (CONPES, 2014), la “Política Nacional 

para Consolidar el Sistema de Ciudades en 

Colombia”, que de acuerdo a lo indicado por  

Departamento Nacional de Planeación, 

“busca establecer un marco de largo plazo 

para orientar, articular y hacer más eficientes 

a los propósitos de desarrollo, las actuaciones 

de las entidades nacionales en las ciudades y 

regiones del país, en concordancia con las 

condiciones específicas de cada lugar y con las 

políticas de las entidades territoriales”.  

 

Esta política contempla en su Plan de Acción 

la implementación de 6 ejes estratégicos (i. 

Visión sostenible y crecimiento verde; ii. 

Conectividad física y digital; iii. Productividad; 

iv.    Calidad de vida y equidad; v.

 Financiación adecuada y eficiente; vi. 

Coordinación y gobernanza), en los sistemas 

de Ciudades del país, que fueron organizados 

con los municipios que cumplieran con alguno 

de los siguientes criterios:  

 

• Más de 100 mil habitantes 

(parámetros internacionales), 

independientemente de que se 

encuentren aglomeradas o no. 

• Menos de 100 mil habitantes que 

sean capitales de departamento. 

• Menos de 100 mil habitantes y que 

pertenezcan a una aglomeración. 

 

Según el DNP, para el caso de la región 

central, el sistema de ciudades se encuentra 

conformado por seis de las dieciocho 

aglomeraciones urbanas existentes en el país, 

las cuales se mencionan a continuación: 

 

a) Bogotá: conformada por el Distrito 

Capital de Bogotá y los municipios de 

Bojacá, Cajicá, Chía, Cogua, Cota, 

Facatativá, Funza, Gachancipá, 

Guatavita, La Calera, Madrid, 

Mosquera, Nemocón, Sesquilé, 

Sibaté, Soacha, Sopó, Sutatausa, 

Tabio, Tausa, Tocancipá y Zipaquirá. 

 

b) Duitama y Cerinza. 

 

c) Sogamoso junto a Busbanzá, 

Corrales, Firavitoba, Iza, Nobsa, 

Tibasosa y Tópaga. 

 

d) Tunja, junto a Chivata, Combita, 

Motavita y Oicata. 

 

e) Girardot, Flandes y Ricaurte. 

 

f) Villavicencio y El Restrepo. 

 

No obstante, la consolidación del sistema de 

ciudades en la región central, planteado bajo 

el esquema de Regionalización Administrativa 

y de Planeación Especial-Rape, contemplado 

en la Ley 1454 de 2011 (Art. 30 parágrafos 2 y 

3)., flexibiliza los criterios de inclusión de los 

centros urbanos en el Sistema de Ciudades 

propuesto por el DANE, permitiendo que más 

ciudades se vinculen al modelo, reflejando su 

situación actual en cuanto a su conectividad y 

redistribución de los beneficios de desarrollo 
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a nivel regional. El modelo establecido por la 

RAPE, contempla los siguientes criterios: 

 

• Municipios con una población 

superior a 15 mil habitantes y que al 

menos el 5% de su población 

conmuta laboralmente 

•  Municipios con una población 

superior a 30 mil habitantes y que al 

menos el 4% de su población 

conmuta laboralmente 

• Municipios con una población 

superior a 35 mil habitantes 

 

Teniendo en cuenta los anteriores 

parámetros, la distribución del sistema de 

ciudades para la región central, propuesta 

bajo el esquema RAPE (2016), estará 

conformada de la siguiente manera: 

 

1. Aglomeración propuesta Bogotá: 

Adicionalmente a la jurisdicción 

establecida por el DNP, se incluirían 

la ciudad uninodal de Fusagasugá y 

los municipios de Cáqueza, 

Chocontá, El Colegio, El Rosal, La 

Mesa, Silvania, Subachoque, Suesca, 

Tenjo, Villa de San Diego de Ubaté y 

Villapinzón, generando una 

aglomeración de mayor tamaño 

 

2. Aglomeración propuesta Boyacá: Se 

conformaría un solo conjunto, que 

incluiría las aglomeraciones urbanas 

de Tunja, Sogamoso y Duitama 

establecidas por el DNP, más los 

municipios de Paipa y 

Ventaquemada. 

 

3. Aglomeración Propuesta Ibagué-

Girardot: Adicionalmente a las 

ciudades ya establecidas por el DNP, 

la aglomeración estaría conformada 

por los municipios de Espinal, 

Flandes y El Ricaurte que junto con la 

ciudad uninodal de Ibagué y los 

municipios de Tocaima, Espinal, 

Guamo, Melgar y San Luis (en verde) 

conforman una aglomeración. 

 

4. Aglomeración propuesta 

Villavicencio: De acuerdo con los 

criterios establecidos, la 

aglomeración original conformada 

por los municipios de Villavicencio y 

El Restrepo puede formar un sistema 

de ciudades aún mayor con los 

municipios de Acacías y Cumaral. 

 

5. Aglomeración propuesta Líbano-

Lérida: Siguiendo los criterios 

planteados, se genera una nueva 

aglomeración en el departamento 

del Tolima conformada por los 

municipios de Líbano y Lérida. 

 

6. Aglomeración propuesta Puerto 

Boyacá-Honda: los criterios 

presentados crean, adicionalmente, 

una aglomeración que tiene por eje 

el río magdalena y que se forma por 

los municipios de Puerto Boyacá, 

Puerto Salgar y Guaduas, en 

conjunto con la ciudad uninodal de 

Honda. 

 

7. Nuevas ciudades uninodales: los 

criterios señalados crean 4 nuevas 

ciudades uninodales: Garagoa y 

Chiquinquirá, en Boyacá; Chaparral, 

en Tolima, y Granada, en el Meta. 
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Según el nuevo modelo RAPE planteado para 

la región central, estaría compuesto por seis 

aglomeraciones y cuatro ciudades 

uninodales, conformadas en su conjunto por 

76 municipios de la Región Central, que 

agrupan el 24,1% de los municipios (Figura 2-

28) y contribuyen con el 85,3% de la población 

( Figura 2-29), el 82,9% del Producto Interno 

Bruto (Figura 2-30)   y el 86,6% de los 

establecimientos productivos (Figura 2-31). 

 

 

 

Figura 2-28. Distribución porcentual de los municipios de la Región Central – RAPE según su 

pertenencia al Sistema de Ciudades propuesto 

Fuente. (RAPE, El sistema de ciudades de la región central: configuración y desafíos, 2016) 
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Figura 2-29. Distribución porcentual de la población de los municipios de la RAPE según su 

pertenencia al Sistema de Ciudades propuesto. 

Fuente. (RAPE, El sistema de ciudades de la región central: configuración y desafíos, 2016) 

 

 

Figura 2-30. Distribución porcentual del PIB de los municipios de la RAPE según su pertenencia al 

Sistema de Ciudades propuesto. Cifra preliminar 2013, en millones de pesos. 

Fuente. (RAPE, El sistema de ciudades de la región central: configuración y desafíos, 2016) 
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Figura 2-31. Distribución porcentual de establecimientos de los municipios de la RAPE según su 

pertenencia al Sistema de Ciudades propuesto. Porcentaje (%). 

Fuente. (RAPE, El sistema de ciudades de la región central: configuración y desafíos, 2016) 

De lo anterior se puede concluir que “el Sistema de Ciudades de la RAPE es el motor del desarrollo 

de la región y donde se podrán consolidar las posibilidades de desarrollo futuro, no solo de los 

municipios que integran el sistema de ciudades, sino de la región en su conjunto. En la Figura 2-32 

se visualiza el Sistema de Ciudades Propuesto para la Región Central – RAPE” (RAPE, El sistema de 

ciudades de la región central: configuración y desafíos, 2016)   
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Figura 2-32. Entidades territoriales que conforman la Región Administrativa y de Planeación 

Especial- RAPE. 

Fuente. (RAPE, El sistema de ciudades de la región central: configuración y desafíos, 2016) 

 

De acuerdo con lo descrito anteriormente, dentro de la jurisdicción de Corpoboyacá, se encuentran 

ubicadas dos de las seis aglomeraciones propuestas dentro del RAPE-Región central, que 

corresponderían a los corredores Tunja-Duitama-Sogamoso y Puerto Boyacá-Honda.  
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Figura 2-33. Municipios que conforman la aglomeración propuesta para Boyacá-Fuente 

Fuente. (RAPE, El sistema de ciudades de la región central: configuración y desafíos, 2016) 
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Figura 2-34. Municipios que conforman la aglomeración propuesta Puerto Boyacá-Honda. 

Fuente. (RAPE, El sistema de ciudades de la región central: configuración y desafíos, 2016) 

 

La aglomeración de Tunja, Sogamoso y 

Duitama, agrupa “18 municipios en los que 

habitan 547 mil personas y en donde se 

generan $8,8 billones de pesos de valor 

agregado por el aporte de 28 mil 

establecimientos productivos. 

Adicionalmente, este sistema registra, por 

cada kilómetro cuadrado, 276 personas, $4 

mil millones de pesos de PIB y 14 empresas, 

densidades superiores a las de la Región 

Central - RAPE (91 personas, $1.837 millones 

de valor agregado y 4 empresas por km 

cuadrado)” (RAPE, 2016). 

 

Por otro lado, la aglomeración Puerto Boyacá 

agrupa “4 municipios con una población de 

137 mil personas y $4 billones de pesos de 

valor agregado generado por cerca de 5 mil 

establecimientos productivos. A su vez, 

registra, por cada kilómetro cuadrado, 44 

personas, 1.257 millones de PIB y 1,5 
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empresas, densidades superiores a las de la 

Región Central - RAPE (91 personas, $1.837 

millones de valor agregado y 4 empresas por 

km cuadrado)” (RAPE, 2016). 

 

Sin bien es cierto, como lo cita la Región 

administrativa y de Planeación Especial de 

Colombia-RAPE, el sistema de ciudades “entre 

sí, es una macro metrópoli de la Región 

Central, un sistema donde, si bien no se dan 

las suficientes complementariedades y 

relaciones funcionales, es mucho más fácil 

promoverlas porque existen la cercanía y los 

ejes en términos físicos y espaciales, distinto 

a que, si las aglomeraciones estuvieran 

desconectadas entre sí”, (RAPE, 2016), la 

misma entidad reconoce su preocupación al 

reconocer la gran brecha que existe 

actualmente entre los centros urbanos y las 

zonas rurales al afirmar “en la región se está 

generando una dicotomía de realidades muy 

diferentes entre el mundo urbano y el mundo 

rural, donde el desarrollo se concentra en los 

municipios que conforman el sistema de 

ciudades y del que se excluyen los municipios 

rurales, ampliando, además, las divergencias 

territoriales existentes”, (RAPE, 2016). 

 

Sumado a lo anterior, según análisis 

realizados por la misma RAPE, referente a los 

tiempos de desplazamiento entre los 

municipios que conforma la Región Central, 

“más de la mitad (52.1%) de los municipios de 

la región se encuentran aislados de los 

principales polos de desarrollo”, (RAPE, 

2016), lo que disminuye su posibilidad 

acceder a oportunidades de desarrollo 

(grandes mercados) y una integración efectiva 

con los grandes centros poblados de la región.  

 

Con el fin de aprovechar los beneficios que 

brinda el modelo de regionalización, 

mediante 

el sistema de ciudades, para fortalecer el 

desarrollo socioeconómico de la Región 

Central- y evaluando los problemas actuales 

por los que atraviesan los municipios del 

altiplano Cundiboyacense, en cuanto a 

conectividad y articulación institucional, la 

Región Administrativa y de Planeación 

Especial de Colombia-RAPE, en su 

documento “El sistema de ciudades de la 

Región Central: Configuración y desafíos” 

(RAPE, 2016), propone unas estrategias 

regionales, con sus respectivas acciones  a 

mediano plazo, las cuales se consolidan a 

continuación en la  

Tabla 2-20 que permitirían consolidar el 

sistema de ciudades al interior de los 

departamentos, una mayor 

complementariedad productiva entre 

municipios y departamentos, una integración 

urbano-rural más efectiva y facilitar la unión 

regional en términos de calidad de vida de los 

habitante de la región.  

 

 

Tabla 2-20. Propuesta para la consolidación del sistema de ciudades, en la región central-RAPE 
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Objetivos 
propuestos 

Estrategias propuestas Acciones a implementar propuestas 

Reconocer la 
importancia del 
Sistema de Ciudades 
como motor del 
desarrollo de la 
Región Central 

Incorporación de la importancia 
del sistema de ciudades para el 
desarrollo de cada uno de los 
territorios que compone la 
Región Central y del sistema de 
ciudades propio de cada 
territorio. 

Incorporar en los planes de 
desarrollo elementos para la gestión 
y aprovechamiento del Sistema de 
Ciudades, tanto del componente que 
integra cada territorio, como de la 
articulación con el sistema en su 
conjunto. 

Lograr involucrar 
transversalmente la 
importancia de la 
macrometrópoli de la Región 
Central como un dinamizador y 
motor del desarrollo regional, 
así como desarrollar 
instrumentos para la 
articulación y gestión conjunta 
de todo el Sistema de Ciudades, 
más allá de los componentes 
aislados de cada territorio. 

Construir un plan 
para la consolidación 
de la 
macrometrópoli de 
la Región Central 
que dialogue con los 
diferentes sectores 
estratégicos para su 
desarrollo 

En el eje de Sustentabilidad 
ecosistémica se debe entender 
el papel central del Sistema de 
Ciudades para su protección y 
buscar implementar 
mecanismos como el pago de 
servicios ecosistémicos que 
garanticen la protección, pero 
también la calidad de vida de 
los habitantes que habitan en 
esos territorios. 

• Elaborar un plan para la 
consolidación de la macrometrópoli 
de la Región Central. 

 

• Incorporar en los planes de 
desarrollo instrumentos y 
mecanismos como:  

 
i. El pago de servicios 

ecosistémicos que 
garanticen la protección, 
pero también la calidad de 
vida de los habitantes de 
esos territorios. 

ii. Obras viales y de otro tipo 
para la conexión del Sistema 
de Ciudades y de este con 
los territorios rurales. 

iii. Complementariedad 
productiva entre las partes 
del sistema y entre el 

En el eje de Infraestructura se 
debe garantizar incorporar en 
los criterios de priorización de 
obras viales y de otro tipo, la 
conexión del Sistema de 
Ciudades y de este con los 
territorios rurales. 

En el eje de Infraestructura se 
debe garantizar incorporar en 
los criterios de priorización de 
obras viales y de otro tipo, la 
conexión del Sistema de 
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Objetivos 
propuestos 

Estrategias propuestas Acciones a implementar propuestas 

Ciudades y de este con los 
territorios rurales. 

sistema urbano y las zonas 
rurales. 

iv. Mecanismos para la 
adecuada articulación entre 
los centros de producción y 
los centros de consumo 
agropecuario buscando 
relaciones gana-gana. 

v. Facilitar el encuentro de los 
actores en el territorio, así 
como utilizar los 
instrumentos para una 
mayor rendición de cuentas 
públicas. 

 

 

En el eje de Seguridad 
alimentaria es fundamental 
diseñar mecanismos para la 
adecuada articulación entre los 
centros de producción y los 
centros de consumo, buscando 
relaciones gana-gana. 

En el eje de Gobernanza es 
prioritario aprovechar las 
ventajas de la proximidad en el 
Sistema de Ciudades y facilitar 
el encuentro de los actores en 
el territorio, así como utilizar los 
instrumentos para una mayor 
rendición de cuentas públicas. 

Lograr una mayor 
complementariedad 
productiva entre los 
territorios que 
componen el 
Sistema de Ciudades 
de la Región Central 

Conocer las estructuras 
productivas y la composición 
empresarial de cada uno de los 
territorios que componen el 
Sistema de Ciudades de la 
Región Central, así como los 
flujos económicos actuales en 
materia laboral y productiva. 

• Hacer un estudio sobre las 
estructuras productivas y la 
composición empresarial de cada 
uno de los territorios que componen 
el Sistema de Ciudades de la Región 
Central, así como de los flujos 
económicos actuales en materia 
laboral y productiva. 

 

• Implementar al menos dos 
proyectos para fortalecer 
complementariedades productivas 
potenciales o existentes y/o para 
aumentar los flujos económicos del 
territorio regional.  
 

• Implementar en cada uno de 
los socios de la Región Central un 
centro de empleo, que se articulen 
entre sí.  
 

• • Diseñar un sistema de 
información y una plataforma virtual 
de actores productivos que facilite el 
encuentro y relacionamiento entre 
los mismos. 

A partir del diagnóstico 
económico del territorio, 
identificar las potenciales 

complementariedades 
productivas, así como las 
posibilidades de potencializar 

las existentes de manera que se 
aumenten los flujos económicos 
del territorio, las 
interdependencias y la 
productividad y competitividad 
territorial. 

Desarrollar mecanismos 
conjuntos de intermediación 
laboral de manera que se 
faciliten las relaciones laborales 
y la movilidad laboral al interior 
del Sistema de Ciudades, 
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Objetivos 
propuestos 

Estrategias propuestas Acciones a implementar propuestas 

aumentando el tamaño efectivo 
del mercado laboral y la 
productividad del mismo. 

Generar instrumentos y 
mecanismos para el 
conocimiento de los actores 
productivos del Sistema de 
Ciudades de la Región Central, 
facilitando el encuentro y 
relacionamiento entre los 
mismos. 

Romper con la 
divergencia en 
desarrollo entre los 
territorios que hacen 
parte del Sistema de 
Ciudades y los que 
están en las zonas 
rurales a partir de la 
integración 

urbano-rural 

Integración productiva del 
Sistema de Ciudades con los 
territorios rurales haciendo 
énfasis en actividades en las 
que los flujos económicos sean 
cruciales, como las 
agropecuarias, la agroindustria 
o el turismo. 

• Implementar al menos dos 
proyectos de integración productiva 
entre el Sistema de Ciudades y la 
ruralidad, en sectores como las 
actividades agropecuarias, la 
agroindustria o el turismo.  

• Desarrollar en las zonas 
rurales el mejoramiento de la calidad 
de los servicios sociales y cerrar las 
brechas existentes. 

Generar mecanismos de 
redistribución de los beneficios 
de la aglomeración a través de 
la convergencia en términos de 
calidad de vida y, en particular, 
de la igualación de la calidad de 
los servicios sociales. 

Avanzar en la 
conexión y vínculos 
económicos, sociales 
y ambientales entre 
las zonas 

rurales y el Sistema 
de Ciudades 

En ese sentido, se debe avanzar 
en: proveer la infraestructura 
vial y de transporte para la 
conexión física de los territorios 
rurales aislados, así como la 
infraestructura logística y 
complementaria para el 
aprovechamiento de dicha 
infraestructura vial y de 
transporte. 

 

• Involucrar en la priorización 
de las obras de infraestructura el 
objetivo de conectar los territorios 
rurales aislados con el Sistema de 
Ciudades. 
• Proveer en dos proyectos de 
cada uno de los socios de la Región 
Central la infraestructura logística y 
complementaria para el 
aprovechamiento de la 
infraestructura vial y de transporte.  

• • Desarrollar en cada 
territorio socio de la Región Central 
un proyecto de conectividad digital y 
de comunicaciones como 
complemento de la conectividad 

Facilitar la conectividad digital y 
de comunicaciones como 
complemento de la 
conectividad física. Así mismo, 
conectar las actividades 
productivas y las personas de 
las zonas rurales con los 
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Objetivos 
propuestos 

Estrategias propuestas Acciones a implementar propuestas 

mercados y servicios sociales 
urbanos. 

física y la conexión y cercanía de las 
actividades productivas y de las 
personas de las zonas rurales a los 
mercados y servicios sociales 
urbanos. 

Fuente. (RAPE, El sistema de ciudades de la región central: configuración y desafíos, 2016) 

 

El cumplimiento de los objetivos de la 

consolidación del sistema de ciudades 

propuesta por la Región Administrativa y de 

Planificación, Región Central, permite la 

conexión y el desarrollo de diferentes 

sectores económicos, conecta actividades 

productivas y de la mano de estas actividades 

busca que desarrollo sostenible con pagos de 

servicios ambientales que propendan al 

desarrollo económico de los habitantes y a la 

vez la conservación de los ecosistemas 

estratégicos de la Región Central 

 

2.4.7 GESTIÓN AMBIENTAL URBANA 

Con el fin de atender la problemática 

generada ante el incremento de población en  

 

 

las cabeceras municipales, el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Territorial (hoy 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo  

 

Sostenible), adoptó en el año 2008 la Política 

de Gestión Ambiental Urbana, orientada a 

“definir principios e instrumentos de política 

pública, que permitan manejar y gestionar el 

medio ambiente al interior del perímetro 

urbano de las grandes, medianas y pequeñas 

áreas urbanas, acorde con sus características 

específicas y sus problemáticas ambientales 

actuales” El alcance de esta política ambiental 

urbana, se basa en la visión de una “ciudad 

sostenible” (Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarollo T., 2008), cuyos objetivos 

(generales y específicos) se resumen en la 

 Tabla 2-21, que se relaciona a continuación. 

 

Tabla 2-21 Consolidado, objetivos y estrategias de la Política de Gestión Ambiental Urbana. 

 

CONSOLIDADO, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LA POLITICA DE GESTION AMBIENTAL URBANA 

Objetivo general: Establecer directrices para el manejo sostenible de las áreas urbanas, 
definiendo el papel y alcance e identificando  recursos e instrumentos de los diferentes actores 
involucrados, de acuerdo con sus competencias y funciones, con el fin de armonizar la gestión, 
las políticas sectoriales y fortalecer los espacios de coordinación interinstitucional y de 
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CONSOLIDADO, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LA POLITICA DE GESTION AMBIENTAL URBANA 

participación ciudadana, para contribuir a la sostenibilidad ambiental urbana y a la calidad de 
vida de sus pobladores, reconociendo la diversidad regional y los tipos de áreas urbanas en 
Colombia. 

Objetivos Específicos: 

1. Mejorar el conocimiento de la base natural de soporte de las áreas urbanas y diseñar e 
implementar estrategias de conservación y uso sostenible de los recursos naturales 
renovables. 

2. Identificar, prevenir y mitigar amenazas y vulnerabilidades a través de la gestión integral 
del riesgo en las áreas urbanas. 

3. Contribuir al mejoramiento de la calidad del hábitat urbano, asegurando la 
sostenibilidad ambiental de las actividades de servicios públicos, la movilidad, y la 
protección y uso sostenible del paisaje y del espacio público. 

4. Gestionar la sostenibilidad ambiental de los procesos productivos desarrollados en las 
áreas urbanas. 

5. Promover, apoyar y orientar estrategias de ocupación del territorio que incidan en los 
procesos de desarrollo urbano regional desde la perspectiva de sostenibilidad ambiental. 

6. Desarrollar procesos de educación y participación que contribuyan a la formación de 
ciudadanos conscientes de sus derechos y deberes ambientales, promoviendo usos y 
consumo sostenibles. 

 

Estrategias Acciones a implementar 

 

 

 

 

 

 

 

Estrategia 1 - Coordinación y cooperación 
interinstitucional: Esta estrategia se orienta a 
mejorar, ampliar y consolidar espacios de 
coordinación, cooperación y cogestión entre 
los entes territoriales y las autoridades 
ambientales para la implementación y 
seguimiento de la Política de Gestión 
Ambiental Urbana. 

Desarrollar acciones de articulación y 
coordinación para la planificación ambiental 
territorial entre las diferentes instituciones con 
competencia en el tema, en especial en 
aspectos como formulación de planes de 
ordenamiento de cuencas hidrográficas; 
formulación y gestión de planes de manejo de 
ecosistemas y áreas protegidas compartidas; 
formulación y ejecución conjunta de proyectos 
compartidos; constitución de fondos de 
descontaminación hídrica de cuencas 
comunes; manejo de áreas suburbanas, entre 
otros. 

Incrementar los mecanismos de coordinación y 
cooperación interinstitucional y evaluar 
periódicamente su gestión para que permitan 
el fortalecimiento de las instituciones 
encargadas de la gestión ambiental urbana. 

Asignar los recursos técnicos y financieros 
necesarios para la implementación de la 
Política. 
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CONSOLIDADO, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LA POLITICA DE GESTION AMBIENTAL URBANA 

Establecer directrices, normas y 
procedimientos para la articulación de 
acciones entre las Corporaciones Autónomas 
Regionales y las Autoridades Ambientales 
Urbanas, para el manejo y financiación de 
proyectos comunes. 

Desarrollar acciones para la articulación entre 
autoridades ambientales, entes territoriales y 
autoridades sectoriales. 

 

Estrategia 2 - Participación ciudadana: Esta 
estrategia se orienta a incrementar la cultura, 
la conciencia ambiental y el grado de 
participación de los ciudadanos urbanos en la 
solución de los problemas ambientales urbano 
regionales. 

 

Promover los espacios de participación 
existentes y generar nuevos, de tal forma que 
se permita la vinculación de la sociedad civil al 
desarrollo de las acciones de la Política de 
Gestión Ambiental Urbana. 

Desarrollar y fortalecer los canales de 
comunicación entre autoridades ambientales, 
entes territoriales y comunidad. 

Promover espacios de formación y control 
social para la gestión ambiental urbana. 

Estrategia 3 - Articulación y consolidación de 
la planificación ambiental y territorial: Esta 
estrategia busca la articulación de los 
instrumentos de planificación ambiental con 
el sistema de planificación urbano regional, 
con el fin de lograr la profundización de la 
incorporación de la dimensión ambiental en el 
desarrollo urbano; así, las acciones previstas 
para el desarrollo de los objetivos de la 
Política de Gestión Ambiental Urbana, se 
incorporarán en los instrumentos de 
planificación y ordenamiento territorial, como 
los planes de desarrollo 

regional y local y los planes de ordenamiento 
territorial. 

Definir mecanismos para la armonización de 
los diferentes instrumentos de planificación 
ambiental, en las áreas urbanas: planes de 
gestión ambiental regional, planes de acción 
trianual, planes de ordenamiento y manejo de 
cuencas hidrográficas, entre otros. 

Definir mecanismos para la armonización entre 
los instrumentos de planificación ambiental y 
territorial: instrumentos de planificación 
ambiental, y planes de ordenamiento 
territorial, planes de desarrollo, entre otros. 

Definir instrumentos de planificación 
ambiental para las Autoridades Ambientales 
Urbanas. 

 

Fuente: Política de Gestión Ambiental 

Urbana (Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial, -Política de Gestión 

Urbana, 2008). 

 

Para la medición de las acciones desarrolladas 

en el marco de esta Política, el ente rector 

ambiental implemento los Indicadores de 

Calidad Ambiental Urbana-ICAU, con el fin de 

determinar la calidad ambiental de las áreas 

urbanas, a través de indicadores simples que 

permitan medir y hacer seguimiento a 
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cambios cuantitativos, de elementos 

relevantes de la calidad ambiental urbana, en 

determinado momento del tiempo o entre 

periodos de tiempo (Minambiente, 2014) 

 

Con el fin de implementar los Indicadores de 

calidad Ambiental Urbana, el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible definió los 

siguientes grupos de áreas urbanas con 

características similares, teniendo como 

criterios, el tamaño de la población en la 

cabecera municipal, las problemáticas 

ambientales identificadas durante la 

formulación de la Política de Gestión 

Ambiental Urbana, la existencia de 

instrumentos o planes que generan 

información de interés para la calidad 

ambiental urbana y la categorización de 

municipios a que hace referencia el Artículo 6 

de la Ley 136 de 1994:  

 

• Municipios con población urbana 

(cabecera) superior a 500.000 

habitantes.  

• Municipios con población urbana 

(cabecera) entre 100.000 y 499.999 

habitantes.    

• Municipios con población urbana 

(cabecera) inferior a 100.00 

habitantes. 

 

Las entidades responsables de realizar la 

consolidación y el reporte del índice, son las  

Autoridades Ambientales Urbanas y 

Regionales, quienes, en coordinación con los 

entes territoriales, gestionan la información 

necesaria para el procesamiento y cálculo de 

los índices  

 

En la Tabla 2-22, se relaciona los Indicadores 

de Calidad Ambiental Urbana-ICAU, 

establecidos por el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, que deben ser 

reportados, teniendo en cuenta la 

categorización de municipios, relacionada 

anteriormente.  

 

Los indicadores directos, indicados en laTabla 

2-22, hacen mención de lo relacionado con las 

funciones y políticas ambientales, mientras 

los indicadores indirectos, se relacionan con 

las competencias y políticas diferentes a las 

ambientales, cuya generación es 

responsabilidad directa de las entidades 

territoriales, empresas de servicios públicos, 

entre otras. 

 

 

Tabla 2-22 Indicadores de Calidad Ambiental Urbana-ICAU. 

INDICADOR Áreas urbanas 
con población 
superior a 
500.000 
habitantes 

Áreas urbanas con 
población entre 
100.000 y 500.000 
habitantes 

Áreas urbanas 
con población 
inferior a 100.000 
habitantes 

IN
D

I

C
A

D

O
R

E

S D
IR

EC
T

O
S Superficie de Área Verde 

por habitante 
APLICA APLICA APLICA 
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INDICADOR Áreas urbanas 
con población 
superior a 
500.000 
habitantes 

Áreas urbanas con 
población entre 
100.000 y 500.000 
habitantes 

Áreas urbanas 
con población 
inferior a 100.000 
habitantes 

Calidad del aire APLICA APLICA NO APLICA 

Calidad del Agua 
Superficial 

APLICA APLICA APLICA 

Porcentaje de áreas 
protegidas y estrategias 
complementarias de 
conservación urbana  

APLICA APLICA APLICA 

Porcentaje de residuos 
sólidos aprovechados 

APLICA   NO APLICA NO APLICA 

Porcentaje de superficie 
construida con criterios de 
sostenibilidad  

APLICA APLICA NO APLICA 

Porcentaje de población 
urbana expuesta a ruido 
por encima del nivel de 
referencia 

APLICA APLICA NO APLICA 

Porcentaje de población 
que participa en gestión 
ambiental urbana  

APLICA APLICA APLICA 

Porcentaje de población 
vinculada a estrategias de 
educación ambiental 

en áreas urbanas 

APLICA APLICA NO APLICA 

Porcentaje de Población 
urbana localizada en zonas 
de amenaza alta 

APLICA APLICA APLICA 

IN
D

IC
A

D
O

R
ES

 D
IR

EC
TO

S 

Consumo residencial de 
agua por habitante 

APLICA APLICA APLICA 

Consumo residencial de 
energía por habitante 

APLICA APLICA APLICA 

Porcentaje de residuos 
sólidos dispuestos 
adecuadamente 

APLICA APLICA APLICA 

Porcentaje de Suelos de 
protección urbanos (de 
importancia ambiental y 

APLICA APLICA APLICA 
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INDICADOR Áreas urbanas 
con población 
superior a 
500.000 
habitantes 

Áreas urbanas con 
población entre 
100.000 y 500.000 
habitantes 

Áreas urbanas 
con población 
inferior a 100.000 
habitantes 

de riesgo) incluidos en el 
POT con conflictos de uso 
del suelo 

Porcentaje de Longitud de 
Infraestructura vial para 
Sistemas Masivos y 
alternativos de Transporte 

APLICA NO APLICA NO APLICA 

Espacio Público Efectivo 
por Habitante 

APLICA APLICA APLICA 

Fuente: Índice de Calidad Ambiental Urbana-

Periodo 2016-2017 (Dirección de Asuntos 

Ambientales Sectorial y Urbana-

Minambiente, 2018). 

 

De acuerdo con el Informe Nacional de 

Calidad Ambiental Urbana, que refleja los 

datos de la primera medición de los Índices 

de Calidad Ambiental Urbana-ICAU 

efectuada en el año 2013, los cuales fueros 

publicados por el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible-MADS en el año 2016, 

la cuidad de Tunja, obtuvo un resultado de 

35.5 %, lo que de acuerdo a los rangos 

establecidos por el MADS ( 

Tabla 2-23), se considera que tenía una baja 

calidad ambiental urbana, mientras que la 

ciudad de Duitama con un resultado del ICAU 

de 48.8%, fue considerada con calidad 

ambiental Urbana Media. Ver Tabla 2-23 

 

 

 

Tabla 2-23. Resultados ICAU para áreas urbanas con población entre 100.000 y 500.000 

Habitantes, para el año 2013. 

Autoridad ambiental Area urbana Icau Calidad ambiental 
urbana 

AMB Piedecuesta 48.2  Media  

Girón  47.9 

Floridablanca  41.9 

AMVA Bello  47.5 Media  

Itagui  38.5 Baja  

CAM Neiva  35.6 Baja  
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Autoridad ambiental Area urbana Icau Calidad ambiental 
urbana 

Facatativa  46.0 Media  

Zipaquira 42.1  

Soacha  32.9 Baja  

Girardot  23.5 

Fusagasuga 22.5 

CARDER  Dosquebradas  20.4 

Pereira  29.3 

CAS Barrancabermeja  14.7  Muy baja  

CODECHOCO  Quibdo  - No califica 

CORANTOQUIA  Envigado  42.0 Media  

CORMACARENA Villavicencio  - No califica  

CORPOAMAZONIA Florencia  26.6  Baja  

CORPOBOYACÁ Duitama  48.8 Media  

Tunja  35.5  Baja  

CORPOCALDAS  Manizales  36.7 

CORPOCESAR Valledupar  23.2  

CORPOGUAJIRA Riohacha  43.4  Media  

Maicao 28.0 Baja  

CORPONARIÑO  Pasto  51.4  Media  

Tumaco  - No califica 

CORPORINOQUIA Yopal  - No califica 

CORPOURABA Apartado  32.2 Baja  

CRA Malambo  - No califica 

CRC Popayan  15.5 Muy baja 

CRQ Armenia  39.7 Baja  

CVC Cartago  36.6 

Tulua  27.4 

Palmira  - No califica  

CVS Monteria  11.6 Muy baja  

DADMA Santa marta  - Sin reporte  

EPA BUENAVENTURA Buenaventura  - 

CARSUCRE Sincelejo  - 
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Fuente: Informe Nacional de Calidad Ambiental Urbana-Áreas Urbanas con Población entre 

100.000 y 500.000 habitantes (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2016). 

 

De acuerdo con el Informe Nacional de Calidad Ambiental, Duitama reportó trece indicadores con 

información válida, el único indicador que no fue reportado fue el de la calidad de Aire, ya que el 

municipio no cuenta con SVCA. La calificación media que reporta el informe para municipio de 

Duitama obedece a que cuatro (04) indicadores se reportaron muy bajos, mientras que otros cinco 

(05) fueron calificados muy altos. (MADS, 2016) 

 

Los indicadores que se destacaron en calificación fueron: superficie de área verde por habitante, las 

tasas de población urbana que participa en gestión ambiental, población urbana vinculada a 

estrategia de educación ambiental, consumo residencial de energía por habitante y cantidad de 

residuos sólidos dispuestos en relleno sanitario por habitante. (MADS, 2016) 

 

Los retos para el municipio son los indicadores que tuvieron calificación baja, como ruido, 

porcentaje de aprovechamiento de residuos sólidos y calidad de agua superficial, esta última debido 

a que el índice de calidad del agua del Río Chicamocha a la altura del municipio obtuvo una 

calificación muy mala. (MADS, 2016) 

 

En cuánto a la capital boyacense el puntaje es de 35,5% que corresponde a baja calidad del aire, 

Tunja reportó 12 de 14 indicadores, sin reportar calidad del aire por no contar con SVCA y porcentaje 

de suelos de protección urbanos incluidos en el POT con conflicto de uso de suelos. (MADS, 2016) 

 

La calificación baja de Tunja obedece a que tan solo un (01) de los indicadores directos reportados 

obtuvo calificación muy buena que corresponde a Población urbana vinculada a estrategias de 

educación ambiental. Con calificaciones bajas se encuentran: superficie de área verde por 

habitante, porcentaje de residuos sólidos aprovechados, población localizada en zonas de amenaza 

alta. Con calificaciones muy bajas se encuentran: calidad de agua superficial, que se reporta en el 

Río Jordán en el tramo Puente Arboleda; así mismo el indicador de ruido. Así mismo Tunja no 

cuentan con áreas protegidas urbanas, por lo que el indicador también tiene calificación de muy 

mala. (MADS, 2016) 

 

Tabla 2-24. Niveles de Calidad Ambiental Urbana para ICAU. 

Calidad Ambiental Urbana Puntaje 

Muy baja calidad ambiental < a 20 puntos  

Baja calidad ambiental 20,1 a 40 puntos 

286



 
  

Calidad Ambiental Urbana Puntaje 

Media calidad ambiental 40,1 a 60 puntos 

Alta calidad ambiental 60,1 a 80 puntos 

Muy alta calidad ambiental  >a 80 puntos 

Fuente: Informe Nacional de Calidad Ambiental Urbana-Áreas Urbanas con Población entre 

100.000 y 500.000 habitantes (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2016). 

 

2.4.8 ESTADO ACTUAL PLANES DE ORDENAMIENTO TERR ITORIAL – POT. 

  

Como instrumento técnico, normativo y de planeación estratégico de los municipios, los Planes de 

Ordenamiento Territorial (incluidos Esquemas y Planes Básicos), tiene por objeto dar a la planeación 

económica y social su dimensión territorial, racionalizar la intervención sobre territorio y propiciar 

su desarrollo y aprovechamiento sostenible (artículo 2.2.2.1.1.1 del Decreto 1077 de 2015), lo cual 

requiere un seguimiento y evaluación constante que permita verificar los avances y el cumplimiento 

de objetivos, metas y del modelo de ocupación del territorio propuesto; y de la actualización y 

armonización con instrumentos de superior jerarquía y con la normatividad vigente (incluida la 

incorporación de la Gestión de Riesgo de Desastres). 

 

De los 87 Planes de Ordenamiento Territorial de los municipios de jurisdicción de Corpoboyacá, 6 

se encuentran en la implementación de contenidos de la vigencia de corto plazo, 3 de la vigencia de 

mediano plazo, 2 de la vigencia de largo plazo, y 76 se encuentran vencidos (31 vencieron en el año 

2011, 24 en el año 2015 y 22 en el año 2019).  

 

En laTabla 2-25 y la 

Figura 2-35 se presenta una relación de tipo de POT, y estado de este para los municipios de la 

jurisdicción y en la  

Figura 2-35 se presenta de manera gráfica el estado de los ordenamientos territoriales para los 

municipios de la jurisdicción de Corpoboyacá. 

 

Tabla 2-25 Tipo y estado de POT municipios jurisdicción Corpoboyacá. 

TIPO Y ESTADO DE POT MUNICIPIOS JURISDICCION CORPOBOYACÁ 

Tipo De POT Total Vigencia 

Corto Plazo Mediano Plazo Largo Pazo VENCIDOS 

2011 2015 2019 
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EOT 76 4 3 2 29 20 18 

PBOT 7 1 0 0 1 2 3 

POT 4 1 0 0 1 2 0 

TOTAL 87 6 3 2 31 24 21 

Fuente. Corpoboyacá, 2019 

 

 

 

Figura 2-35, Estado de los Planes de Ordenamiento Territorial de los municipios de la jurisdicción 

de Corpoboyacá 
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Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

 

A la fecha, de los municipios que tienen sus POT vencidos, están en proceso de revisión y ajuste 

general 32 municipios, se presenta un (1) municipio con acta de concertación sin adopción, se 

concertó los Asuntos Ambientales con tres (3) (municipios de Siachoque, Tibasosa y Chitarraque), 

se concertó los Asuntos Ambientales con un (1) (municipio de Jericó) y 34 municipios que a la fecha 

se encuentran en estructuración de proyecto de revisión general. 

 

 

Figura 2-36. Procesos actuales de revisión general, modificación de POT, elaboración de estudios 

básicos de riesgo, entre otros, de los municipios de la jurisdicción de Corpoboyacá.  

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 
 
 2.4.9 COVID-19. CLIMA Y MEDIO 

AMBIENTE. 
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De acuerdo con la Organización Mundial de la 
Salud, La Covid-19 es la enfermedad 
infecciosa causada por el coronavirus 
descubierto recientemente. Tanto este nuevo 
virus como la enfermedad que provoca eran 
desconocidos antes del brote en Wuhan en 
diciembre de 2019. (OMS, 2019) 

 

 

Los primeros casos se presentaron en 
personas que estuvieron en un mercado de 
pescado y animales silvestres de Wuhan. Se 
han confirmado casos en personas que 
estuvieron en esta y otras zonas de China y en 
más de 140 países. El 6 de marzo se confirmó 
el primer caso de Coronavirus (COVID - 19) en 
Colombia. 

 

Los expertos en el tema, señalan que se 

espera que a largo plazo, la pandemia del 

Coronavirus, agrave la situación alimentaria 

global, pues aumentará las desigualdades 

sociales y la vulnerabilidad de las poblaciones 

más pobres, poniendo en evidencia no solo la 

fragilidad de los sistemas sanitarios sino 

también los de producción, comercio y 

distribución de alimentos en el mundo. 

(Ambrosio, 2020) 

 

La Comisión Económica para América Latina y 

el Caribe, por su parte, en un informe que 

emitió el 3 de Abril del presente año, advierte 

que la pobreza en la región podría aumentar 

3,5 puntos porcentuales y la pobreza extrema 

2,3 “si los efectos del Covid-19 llevan a la 

pérdida de ingresos del 5 por ciento de la 

población económicamente activa”, situación 

que lleva a pensar, que en el corto y mediano 

plazo, dicha situación, obligaría a los 

gobiernos de la región a realizar ajustes 

presupuestales severos, muy probablemente 

con reducciones considerables en la inversión 

de sectores como el ambiental.  

 

Es asi, como el Gobierno Nacional de 
Colombia y el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible tomaron medidas como 
el Decreto 465 del 23 de marzo de 2020, por 
el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo 
relacionado con la adopción de disposiciones 
transitorias en materia de concesiones de 
agua para la prestación del servicio público 
esencial de acueducto, y se toman otras 
determinaciones en el marco de la 
emergencia sanitaria declarada por el 
Gobierno nacional a causa de la Pandemia 
COVID-19; y la Circular Nº 9 En la que el MADS 
da recomendaciones para la implementación 
del Decreto 491 de 2020 en los trámites 
administrativos a cargo de las autoridades 
ambientales del Sistema Nacional Ambiental 
y atención de las peticiones, quejas, reclamos, 
denuncias, solicitudes de información 
(PQRDS), relacionados con políticas y 
aplicación de la normatividad ambiental 
(Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, 2020). 

 

La situación actual a la que nos ha llevado la 

pandemia del Covid-19, en materia de salud y 

bienestar general de la población colombiana, 

plantea, a su vez, como una valiosa 

oportunidad, la posibilidad de migrar 

culturalmente, a pasos agigantados al 

reencuentro del ser con la naturaleza, a partir 

de la recuperación de la conciencia humana, 

entendiendo que nos debemos a las 

contribuciones que prodiga para el bienestar 

y, que de la salud de los ecosistemas y bienes 

finitos que ha puesto a disposición para el 

desarrollo y sustento de la población, 

depende claramente la subsistencia de 

nuestra especie.  
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De acuerdo con la revista Semana, la 

pandemia del Covid ha tenido un impacto 

positivo en el ambiente ya que se han 

recuperado los ecosistemas, los Gases Efecto 

Invernadero se han reducido y se ha 

evidenciado una disminución importante en 

el tráfico ilegal de fauna salvaje. (Revista 

Semana, 2020) 

 

Aunque el alivio es momentáneo y de acuerdo 

con la ONU no resolverá los problemas de 

fondo de la crisis climática existente, tal como 

lo indicó Antonio Guterres, secretario General 

de las Naciones Unidas, lo cierto es que el 

coronavirus si le ha dejado buenas noticias al 

medioambiente. (Revista Semana, 2020) 

 

De acuerdo con Lauri Myllyvirta, integrante 

del CREA (Centro de Investigación en Energía 

y Aire) de Estados Unidos, indicó que el cierre 

de las fábricas y comercios en China, y de igual 

forma las restricciones de viajes produjo una 

disminución en las emisiones de dióxido de 

carbono (CO2), de por lo menos el 25%, esto 

debido principalmente a la disminución 

sustancial en el consumo de combustibles 

fósiles, esta importante cifra representa el 6% 

a nivel mundial. (Revista Semana, 2020) 

 

Así mismo, se considera que la contaminación 

de los vuelos de aviones corresponde al 5% a 

nivel mundial. Se estima que un avión que 

hace recorrido entre Madrid y Nueva York ida 

y vuelta emite entre 2 y 3 toneladas de 

dióxido de carbono (CO2) por pasajero, si un 

avión transporta entre 150 y 300 pasajeros, la 

contaminación emitida correspondería entre 

900 y 1.350 toneladas de CO2. (Revista 

Semana, 2020) 
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2.5 COMPONENTE BIOFISICO 

 

En este componente se da a conocer el estado 

de los elementos bióticos, abióticos y 

fisiográficos que se interrelacionan en el 

medio natural de la jurisdicción de 

Corpoboyacá; con la finalidad de establecer 

las principales potencialidades y 

problemáticas del territorio, la información se 

da en función de las contribuciones de la 

naturaleza. La identificación de éstas, así 

como sus atributos se convierten en 

elementos claves en la toma de decisiones 

teniendo en cuenta que se establecen 

conflictos del sistema socio ecológico y 

favorecen el reconocimiento de las 

contribuciones y ecosistemas como 

elementos importantes en la calidad de vida 

de los seres humanos.  

 

2.5.1 ESTRUCTURA ECOLÓGICA 

PRINCIPAL – EEP. 

 

La estructura Ecológica Principal (EEP), 

entendida como el Conjunto de elementos 

bióticos y abióticos que dan sustento a los 

procesos ecológicos esenciales del territorio, 

cuya finalidad principal es la preservación, 

conservación, restauración, uso y manejo 

sostenible de los recursos naturales 

renovables, los cuales brindan la capacidad de 

soporte para el desarrollo socioeconómico de 

las poblaciones (artículos 2.2.3.1.1.3. del 

Decreto 1076 de 2015 y 2.2.1.1. del Decreto 

1077 de 2015), cumple entre otros con el 

objetivo de sostener y conducir los procesos 

ecológicos esenciales, garantizando la 

conectividad ecológica y la disponibilidad de 

servicios ambientales en todo el territorio 

(Maldonado, 2001). 

 

Debido a la importancia de la Estructura 

Ecológica Principal, para Corpoboyacá es 

notable no solo su identificación, sino 

también su priorización dentro de la 

ordenación del territorio, la delimitación y 

administración de las áreas protegidas, para 

lo cual, retomando lo trabajado por la 

Dirección de Sistemas de Información 

Territorial de la Gobernación de Boyacá 

(Gobernación de Boyacá, 2018), se reconoce 

la continuidad y conectividad de los 

ecosistemas, muchos de los cuales van más 

allá de los límites de la jurisdicción de 

Corpoboyacá. 
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Figura 2-37. Estructura Ecológica Principal para Corpoboyacá. 

Fuente: Corpoboyacá, 2019. 

La EEP definida para la jurisdicción de 

Corpoboyacá como se muestra en la Figura 2-

37, identifica entre otros las cuencas 

hidrográficas, los cuerpos de agua lóticos y 

lénticos, los complejos de páramos, el Sistema 

Regional de áreas protegidas, los ecosistemas 

potenciales para la protección, entre otros; 

cuyos principales elementos se describen en 

los siguientes apartados. 
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2.5.2 AGUA 

 

Según el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible la gestión del recurso hídrico es 

“un proceso que promueve la gestión y el 

aprovechamiento coordinado de los recursos 

hídricos, la tierra y los recursos naturales 

relacionados, con el fin de maximizar el 

bienestar social y económico de manera 

equitativa sin comprometer la sustentabilidad 

de los ecosistemas vitales” (MinAmbiente, 

2019) 

El recurso hídrico superficial y subterráneo 

existente no es ilimitado, puede agotarse si no 

es protegido y aprovechado racionalmente, 

esto exige una adecuada gestión que 

garantice su uso adecuado. Dentro de este 

apartado se presentan un diagnóstico 

realizado a través del reconocimiento del uso 

y administración del agua superficial y 

subterránea presente en la jurisdicción. 

 

 

2.5.2.1 AGUA SUPERFICIAL. 

 

El agua superficial en la que se constituyen los 

cuerpos lóticos y lénticos como ríos, 

riachuelos, quebradas, lagunas, humedales y 

otros que se encuentran sobre la superficie 

terrestre está determinada por las 

condiciones del territorio. La disposición 

orográfica del país determina la formación de 

cinco vertientes hidrográficas (Macro 

cuencas): Caribe, Magdalena, Pacífico, 

Orinoco y Amazonas, cada una de ellas posee 

características propias en cuanto a geología, 

relieve y clima. 

El agua superficial cuenta con ecosistemas 

lóticos y lénticos, los primeros son sistemas 

con aguas que fluyen de manera rápida en 

una única dirección, como ríos, arroyos, 

manantiales, canales, etc. Generalmente los 

cuerpos lóticos cobijan una gran 

biodiversidad, como insectos, peces o 

mamíferos, mientras que los ecosistémicos 

lénticos por su parte son sistemas acuáticos 

de agua dulce en los que, debido a su 

estructura cerrada, sus aguas permanecen 

estancadas, se trata de sistemas acuáticos 

interiores en los que no se da ningún flujo de 

corriente entre sus aguas. Dentro de estos 

ecosistemas se resaltan los lagos, lagunas, 

humedales, etc. (Cartón, 2020) 

 

De acuerdo a la información disponible en el 

Sistema de Información Ambiental Territorial, 

en la jurisdicción de Corpoboyacá hay 13.853 

cuerpos de agua lóticos y 1.364 humedales, 

sin embargo, de estos últimos, una vez 

revisada la información de los Planes de 

Ordenamiento Territorial de los 87 municipios 

y otra disponible en la Corporación, estos no 

suman más de 276, los cuales deben ser 

objeto de ordenación y manejo de acuerdo a 

lo establecido en la Política Nacional para 

Humedales Interiores de Colombia. 

 

 Aunque a la escala de trabajo no es posible 

referenciar e identificar la totalidad de los 

cuerpos de agua de la jurisdicción, se 

entiende que todos estos son objeto de 

conservación. 

 

Además de los Planes de Ordenación y 

Manejo de las Cuencas hidrográficas, 

Corpoboyacá ha formulado los instrumentos 

que le permiten administrar el uso del recurso 
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hídrico, a partir de la síntesis diagnostica y 

normativa aplicable.  

 

2.5.2.1.1 CUENCAS HIDROGRÁFICAS 

 

La cuenca hidrográfica es entendida como el 

área de aguas superficiales o subterráneas 

que vierten a una red hidrográfica natural con 

uno o varios cauces naturales, de caudal 

continuo o intermitente, que confluyen en un 

curso mayor que, a su vez, puede desembocar 

en un río principal, en un depósito natural de 

aguas, en un pantano o directamente en el 

mar (Artículo 2.2.3.1.1.3. Decreto 1076 de 

2015). 

 

Colombia cuenta con cinco Macro cuencas: 

Caribe, Magdalena, Cauca, Orinoco, 

Amazonas y Pacífico, tres de estas cubren el 

Departamento de Boyacá. Gracias a su 

localización estratégica, Corpoboyacá hace 

parte de dos macro cuencas o áreas 

hidrográficas la del Magdalena – Cauca donde 

sus aguas fluyen hacia el Mar Caribe y ocupa 

el 69.56% del territorio; y la macro cuenca del 

Orinoco con el 29.24% de ocupación, sus 

aguas circulan hacia el Río Meta.  

 

Las subzonas hidrográficas están definidas 

como la región natural que agrupa varias 

cuencas en un gran sistema de drenaje y sus 

aguas tributan a través de un afluente 

principal hacia un área hidrográfica; se 

caracterizan por tener un rango de área 

mayor de 10.000 km² (IDEAM, 2010) y son 

objeto de Planes de Ordenación y Manejo de 

las Cuencas hidrográficas POMCA. 

(Corpoboyacá A. g., 2017) 

Así mismo el Territorio Nacional se encuentra 

dividido en 40 zonas hidrográficas de las 

cuales 5 impactan a Boyacá: Medio 

Magdalena, Sogamoso, Meta, Casanare y 

Arauca, conformadas a su vez por 19 

subzonas objeto de ordenación y manejo: 

 

• Cuenca Río Chicamocha: Comprende 

tres niveles subsiguientes:  

 

1. Cuenca Alta Chicamocha 

Comprendida por 214.782 Hectáreas, 

el área equivale al 13.08% de la 

jurisdicción, con alturas que oscilan 

desde los 2.550 hasta los 3.550 

msnm, esta localizada en los 

municipios de Tunja, Duitama, 

Sogamoso, Motavita, Cómbita, 

Siachoque, Chivatá, Toca, Pesca, 

Sotaquirá, Nobsa, Floresta y Santa 

Rosa de Viterbo. Sus principales 

corrientes son los ríos Jordán, Surba, 

Moniquirá, Tota, Pesca y Piedras y las 

quebradas Torres, Fucha, Cangrejo, El 

Hato y Los Tobales, de igual forma 

este sistema hídrico lo compone El 

Embalse de la Copa y el lago 

Sochagota. Esta cuenca cuenta con un 

Plan de Ordenación y Manejo de 

Cuenca Hidrográfica y Acuíferos 

(POMCA) adoptado en la Resolución 

337 del 10 de abril de 2007. 

(Corpoboyacá, 2016) 

 

2. Cuenca Medio Chicamocha: 

Comprendida por 409.848 Hectáreas, 

de la cual el 24.39% corresponde a la 

jurisdicción de Corpoboyacá, las 

alturas oscilan entre los 2.950 y los 

4.200 msnm, se localiza sobre los 
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municipios de Chiscas, Güican, San 

Mateo, Sativanorte, Belén, Floresta, 

Monguí, Paz de Río, Tasco, Tutazá, La 

Uvita, El Cocuy, Chita, Jericó, Socha y 

Beteitiva, sus principales corrientes 

son los ríos Nevado, Cóncavo, 

Cifuente, Canutal, Chitano, Higueras, 

Cometa, Minas, Mocharía, Gámeza y 

Salguero y las quebradas Llano de 

Ganza, El Morro, Colorados, Choma, 

Peña Negra, Ometa y Cupatá. Cuenta 

con un POMCA adoptado en la 

Resolución 1871 del 30 de diciembre 

del 2009. (Corpoboyacá, 2016) 

 

3. Cuenca Bajo Chicamocha: Se localiza 

en los departamentos de Boyacá y 

Santander, comprendida por 332.106 

Hectáreas, de los cuales el 0.42% 

equivale a jurisdicción de 

Corpoboyacá, la altura oscila entre 

1.000 y 2.600 msnm, abarca el 

municipio de Covarachía. Esta cuenca 

aún no cuenta con POMCA adoptado. 

(Corpoboyacá, 2015) 

 

• Cuenca Río Suárez: Comprendida por 

210.712 Hectáreas y en Comisión 

conjunta entre las corporaciones 

Corpoboyacá, CAS y CAR, debido a 

que la cuenca se encuentra en 

jurisdicción de los departamentos de 

Boyacá, Cundinamarca y Santander. 

Esta cuenca se divide en dos 

subcuencas: Río Alto Suárez 

subcuenca compartida con la CAR, 

con un área de 625 hectáreas y que 

equivalen a 0.04% de la jurisdicción 

de Corpoboyacá; y la subcuenca del 

Río Medio y Bajo Suárez con un área 

de 192.158 hectáreas equivalente al 

11.66%, área que se comparte con la 

CAS, con alturas que van desde los 

1.400 hasta los 3.650 msnm. 

Localizada en las provincias Ricaurte y 

Centro del territorio boyacense en los 

municipios de Santana, Chitaraque, 

San José de Pare, Togüí, Arcabuco, 

Cómbita, Chíquiza, Villa de Leyva, 

Gachantivá, Santa Sofía, 

Sutamarchán, Tinjacá, Sáchica, 

Samacá, Cucaita, Sora, Motavita y 

Sotaquirá. Sus principales afluentes 

son los ríos Sutamarchán, Samacá, 

Cane, Pómeca, El Valle, Riachuelo y 

Río Moniquirá. (Corpoboyacá, 2016) 

 

Los conflictos de uso indican que 

predomina el conflicto de sobre 

utilización, alcanzando el 67.8% de la 

cuenca, debido a este alto porcentaje 

se evidencia también el alto de riesgo 

de sufrir degradación y perder la 

capacidad para cumplir funciones 

ecológicas y sociales. Estos conflictos 

se asocian principalmente a la 

presencia de actividades 

agropecuarias. Cuenta con un 

POMCA adoptado en la resolución 

2017 del 17 de agosto de 2007. 

(Corpoboyacá, 2016) 

 

• Cuenca Carare Minero: Comprendida 

por 734.075 Hectáreas y en comisión 

conjunta entre las corporaciones 

Corpoboyacá, CAR y CAS, debido a 

que la cuenca se encuentra en la 

jurisdicción de los Departamentos de 

Boyacá, Santander y Cundinamarca, 

en la jurisdicción de Corpoboyacá 

cuenta con una extensión de 153.119 

hectáreas que equivale al 9.29% de la 

jurisdicción, abarcando los 

municipios de la Provincia de 
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Occidente : Briceño, Coper, La 

Victoria, Quípama, Maripí, Muzo, 

Otanche, Pauna, san pablo de Borbur 

y Tununguá, con alturas que oscilan 

entre los 700 y los 2.800 msnm. 

Ocupa parte de la Serranía de las 

Quinchas que cuenta con los últimos 

relictos de selva húmeda tropica. Los 

principales afluentes son el Río 

Ibacapi y las quebradas de Zapote, 

Tambarisa, Batan Santa Rosa, 

Trampas y Guayabalito. Aún no 

cuenta con POMCA adoptado. 

(Corpoboyacá, 2016) 

 

• Cuenca Directos al Magdalena: 

Comprendida por 257.706 Hectáreas 

y en comisión conjunta entre las 

corporaciones Corpoboyacá y CAS 

debido a que la cuenca se encuentra 

en jurisdicción de los Departamentos 

de Boyacá y Santander sobre el 

Magdalena Medio entre los 200 y 

1.100 msnm. En el área de 

Corpoboyacá la cuenca tiene una 

extensión de 130.162 hectáreas 

equivalente al 7.9% de la jurisdicción. 

La cuenca abarca el municipio de 

Puerto Boyacá que tiene una 

población de aproximadamente 

50.000 habitantes. Sus principales 

afluentes son las quebradas Confusa, 

Las Pavas, Velásquez, Dos Quebradas, 

y otras. Cuenta con importantes 

ecosistemas como la Ciénega de 

Palagua y parte de la Serranía de las 

Quinchas. Aún no cuenta con POMCA 

aprobado. (Corpoboyacá, 2016) 

 

• Cuenca Negro: Localizada en los 

Departamentos de Cundinamarca y 

Boyacá. Comprendida por 456.871 

hectáreas, de las cuales en el 

Territorio Boyacense cuenta con una 

extensión de 39.963 hectáreas 

equivalente al 2.42% de la 

jurisdicción, con alturas que oscilan 

entre los 200 y 1.600 msnm, 

localizada en el Occidente del 

Departamento de Boyacá en los 

municipios de Puerto Boyacá, 

Otanche y Quípama. Su principal 

corriente es el río Negro, que debe su 

nombre principalmente al olor de sus 

aguas, producto del paso del río por 

sectores pizarrosos de color negro y 

por la gran cantidad de partículas en 

suspensión que arrastra.  

(Corpoboyacá, 2016) 

 

• Cuenca Fonce: Comprendida por 

241.081 hectáreas de las cuáles 

31.685 hectáreas equivalente al 

1.92% de la jurisdicción, en comisión 

conjunta entre las corporaciones 

Corpoboyacá y CAS ya que la cuenca 

se encuentra en la jurisdicción de los 

Departamentos de Boyacá y 

Santander. Esta cuenca se encuentra 

en alturas que oscilan entre los 2.400 

y los 3.850 msnm. Nace entre la unión 

del río Táquiza y Pienta y desemboca 

en el río Suárez. De la jurisdicción de 

Corpoboyacá hacen parte el SFF de 

Guanentá, PNM La Rusia, el PNR El 

consuelo, los municipios boyacenses 

que hacen parte de esta cuenca son 

Duitama y Santa Rosa de Viterbo. 

Cuenta con un POMCA aprobado, 

pero no adoptado. (Corpoboyacá, 

2016) 
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• Cuenca Garagoa: Comprendida por 

248.714 hectáreas, de las cuales 

11.879 hectáreas corresponden al 

territorio Boyacense, en comisión 

conjunta entre las corporaciones 

Corpoboyacá, CAR y Corpochivor, su 

extremo superior hace parte del 

Altiplano Cundiboyacense y drena en 

la vertiente Oriental Andina. El río 

Garagoa nace al suroriente del 

municipio de Samacá, en el Páramo 

de Rabanal, comprende los 

municipios de Tunja, Samacá y 

Soracá. El Páramo de Rabanal junto 

con la reserva forestal protectora El 

Malmo, son dos áreas estratégicas 

por sy estado de conservación y el 

aporte hídrico dado que surten a 

varios acueductos rurales y urbanos 

de la capital boyacense. Las 

principales corrientes en la 

jurisdicción de Corpoboyacá son los 

ríos Teatinos y Boyacá, cuenta con un 

POMCA adoptado por medio de la 

resolución 001 de 01 de febrero de 

2006. (Corpoboyacá, 2016) 

 

• Cuenca Lago de Tota: Se localiza en 

los municipios de Sogamoso, Cuítiva, 

Aquitania y Tota, comprendida por 

22.157 hectáreas de las cuales 22.561 

hectáreas corresponden a 

jurisdicción de Corpoboyacá, 

equivalente al 1.37% del área total, 

con alturas que oscilan entre los 

3.200 y los 3.800 msnm, cuenta con 

un POMCA adoptado por la 

resolución 317 del 29 de marzo de 

2007. (Corpoboyacá, 2016) 

 

• Cuenca Lengupá: Comprendida por 

187.868 hectáreas de las cuales el 

6.73% corresponde a jurisdicción de 

Corpoboyacá equivalente a 110.866 

hectáreas, con alturas que oscilan 

entre 1.600 y 2.900 msnm, localizado 

sobre los municipios de Rondón, 

Pesca, Tota, Zetaquira, Miraflores, 

Páez, Berbeo y San Eduardo, por lo 

que se comparte jurisdicción entre 

Corpoboyacá y Corpochivor. Sus 

principales afluentes son los ríos 

Mueche, Fuche y Rusa, esta cuenca 

aún no cuenta con POMCA adoptado. 

(Corpoboyacá, 2016) 

 

• Cuenca Cravo Sur: Comprendida por 

516.061 hectáreas de extensión, en 

Boyacá se encuentra el 3.85% de 

extensión que corresponde a 63.386 

hectáreas, en comisión conjunta 

entre Corpoboyacá y Corporinoquía, 

abarca los municipios de Socotá, 

Tasco, Gámeza y Mongua, su altitud 

varía entre 1.600 hasta los 3.600 

msnm. Sus principales afluentes son 

el río Pisba y las quebradas 

Florentinera, Honda, Bóvedas y 

Tasajeras. Sobre la mayor parte del 

territorio se extiende el Parque 

Natural Nacional Páramo de Pisba. 

Esta cuenca cuenta con un POMCA 

adoptado por medio de la resolución 

200-15-1333 del 13 de diciembre de 

2007. (Corpoboyacá, 2016) 

 

• Cuenca Upía: Localizada en los 

departamentos de Boyacá y 

Casanare, en comisión conjunta entre 

las corporaciones Corpoboyacá, 

Corporinoquia, Corpochivor y 

Cormacarena. Comprendida por 

883.093 hectáreas, Corpoboyacá 

tiene jurisdicción del 4.58% del área, 
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correspondiente a 75.510 hectáreas, 

ocupa los municipios de Aquitania y 

Páez, sus principales afluentes son el 

río Desaguadero y las quebradas 

Cascajo, Paraicena, Los Órganos y la 

Salitrana. Cuenta con POMCA pero 

sin aprobación. (Corpoboyacá, 2016) 

 

• Cuenca Pauto: Comprendida por 

261.232 hectáreas, al Territorio 

boyacense corresponde 2.91% que 

equivale a 47.912 hectáreas, con 

alturas desde 1.400 hasta 3.600 

msnm. Parte de esta cuenca es 

ocupada por el Parque Nacional 

Natural de Pisba sobre el municipio 

de Socotá. Sus principales corrientes 

corresponden a las quebradas 

Manga, La Playa, Vanegas y los 

Cazadores. En comisión conjunta 

entre Corpoboyacá y Corporinoquia, 

se localiza en los municipios de Chita, 

Pisba y Socotá. Cuenta con un POMCA 

adoptado por medio de la resolución 

200-41-08-1352 del 22 de diciembre 

de 2008. 

 

• Cuenca Cusiana: En comisión 

conjunta entre Corpoboyacá y 

Corporinoquia, debido a que se 

encuentra ubicada en jurisdicción de 

los departamentos de Boyacá y 

Casanare. Comprendida por 325.743 

hectáreas, de las cuales el territorio 

boyacense tiene jurisdicción del 

1.79% que corresponde a 29.560 

hectáreas en los municipios de 

Aquitania y Sogamoso. Sus 

principales afluentes son las 

quebradas Carbonera, El Encenillo, 

Guaspaquira y La Iglesia. El río 

Cusiana nace en el Páramo de la Sarna 

cerca de la laguna de Tota, entre las 

cuchillas Maderal y el Temblador, 

desemboca en el Río Meta en la 

jurisdicción del municipio de Maní en 

el Departamento de Casanare. La 

cuenca cuenta con un POMCA 

adoptado por medio de la resolución 

200-15-07132 del 31 de diciembre de 

2007. (Corpoboyacá, 2016) 

 

• Cuenca Casanare: Forma parte de la 

cuenca binacional del río Arauca y se 

ubica en la provincia de Valderrama 

del departamento de Boyacá en el 

municipio de Chita, con un área de 

16.734 hectáreas en el territorio de 

Corpoboyacá que corresponde al 

1.02% de la jurisdicción de la 

corporación y un área total 

comprendida por 14.527 hectáreas, 

con alturas entre los 3.000 y 3.600 

msnm, en comisión conjunta entre 

Corpoboyacá y Corporinoquia. Sus 

principales afluentes son las 

quebradas De Gallo, Tablas y Salitre 

negro. No cuenta con POMCA 

adoptado. (Corpoboyacá, 2016) 

 

• Cuenca Bojada: Localizada en el 

municipio de Güicán, comparte el 

territorio con Corporinoquia, con un 

área para la jurisdicción de 

Corpoboyacá de 60.129 hectáreas 

que corresponde al 3.65% de la 

jurisdicción y un área total de 93.369 

hectáreas, con una altura que oscila 

entre los 1.800 y los 4..200 msnm. Sus 

principales afluentes son los ríos 

Ratón, Rudivan y Sinsiga. Cuenta con 

un POMCA adoptado por la 

resolución 200-4111-1855 del 09 de 
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noviembre de 2011. (Corpoboyacá, 

2016) 

 

• Cuenca Río Cobugón: Comprendida 

por un área total de 214.782 

hectáreas, el 2.69% corresponde a 

jurisdicción de Corpoboyacá que 

equivale a 44.259 hectáreas, 

localizada en el municipio de Chiscas, 

oscila entre los 1.800 y 4.200 msnm. 

Sus principales afluentes son los ríos 

Chuscal, La Unión, Tapado, Culebras, 

Playitas y Rifles. Esta cuenca es 

comisión conjunta entre las 

corporaciones Corpoboyacá, 

Corporinoquia, CAS y Corponor. Aún 

no cuenta con un POMCA adoptado. 

(Corpoboyacá, 2016)  

 

 

Figura 2-38. Cuencas jurisdicción de Corpoboyacá, 

Fuente Corpoboyacá, 2018. 

En la   
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Tabla 2-26, se relaciona las macrocuencas, 

cuencas, código, Autoridades Ambientales 

con jurisdicción en la cuenca, área total y área 

en jurisdicción de Corpoboyacá, municipios y 

estado actual de los Planes de Ordenación y 

Manejo de Cuencas Hidrográficas 

 

 

Tabla 2-26. Relación de macrocuencas, cuencas, código, autoridades ambientales con 

jurisdicción en la cuenca, área, área en jurisdicción, municipio y estado POMCA. 

  

Área 
hidro
grá-
fica 

Zon
a 
hidr
o-
gráf
ica 

Sub 
zona 
hidro
gráfic
a 

Nombre 
de la 
cuenca  

Có
d. 

Autorid
ades 
ambient
ales con 
jurisdicc
ión en 
la 
cuenca 

Área 
total 
de la 
cuen
ca 

Área 
en 
juris
dic-
ción 
de 
Corp
obo-
yacá 

Estado POMCA 

Magd
alena 
Cauca 

Me
dio 
Mag
dale
na 

Río 
Negro 

Río 
Negro 

230
6 

Corpobo
yacá y 
Car  

456.
907 

39.6
59 

En proceso de 
actualización 
(Formulado para 
jurisdicción CAR) 

Directos 
al Rio 
Magdal
ena 
entre 
Ríos 
Negro y 
Rio 
Carare 

Directos 
al 
Magdal
ena 
medio 
entre 
Ríos 
Negro y 
Rio 
Carare 

231
1 

Corpobo
yacá y 
Cas 

257.
665 

130.
085 

En ejecución. 
Aprobado por 
Comisión Conjunta 
el 27 de diciembre 
de 2019 (Resolución  

Río 
Carare – 
Minero 

Río 
Carare - 
Minero 

231
2 

Corpobo
yacá, 
Car y 
Cas 

734.
076 

149.
003 

En ejecución. 
Aprobado por 
Comisión Conjunta 
el 4 de marzo de 
2019 (Resolución 
Corpoboyacá 0537). 
Publicado en Diario 
oficial N. 50.909 
(28-03-2019) 

Sog
amo
so 

Río 
Suárez 

Alto 
Suárez 

240
1-
01 

Corpobo
yacá y 
Car 

176.
840 

421 En ejecución. 
Aprobado por 
Comisión Conjunta 
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Área 
hidro
grá-
fica 

Zon
a 
hidr
o-
gráf
ica 

Sub 
zona 
hidro
gráfic
a 

Nombre 
de la 
cuenca  

Có
d. 

Autorid
ades 
ambient
ales con 
jurisdicc
ión en 
la 
cuenca 

Área 
total 
de la 
cuen
ca 

Área 
en 
juris
dic-
ción 
de 
Corp
obo-
yacá 

Estado POMCA 

el 25 de junio de 
2018 (Resolución 
Corpoboyacá 2258). 
Publicado en Diario 
oficial N. 50.817 
(24-12-2018) 

Medio y 
Bajo 
Suarez  

240
1-
02 

Corpobo
yacá, 
Cas y 
Car 

613.
824 

193.
665,
1 

En ejecución. 
Aprobado por 
Comisión Conjunta 
(Resolución 
Corpoboyacá 2110 
del 8 de junio de 
2018). Publicado en 
Diario oficial N. 
50.817 (24-12-
2018) 

Fonce Rio 
Fonce 

240
2 

Corpobo
yacá y 
Cas  

241.
081 

31.6
85 

Sin POMCA. 
Priorización 13 

Río 
Chicamo
cha 

 Alto 
Chicamo
cha 

240
3-
01 

Corpobo
yacá 

214.
608 

214.
608 

En ejecución. 
Aprobado por 
Corpoboyacá 
mediante 
Resolución 2012 del 
30 de mayo de 
2018. Publicado en 
Diario oficial N. 
50.817 (24-12-
2018) 

 Medio 
Chicamo
cha 

240
3-
02 

Corpobo
yacá y 
Cas  

409.
848 

388.
911,
3 

En ejecución. 
Aprobado por 
Corpoboyacá 
mediante 
Resolución 1871 del 
30 de diciembre de 
2009.  
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Área 
hidro
grá-
fica 

Zon
a 
hidr
o-
gráf
ica 

Sub 
zona 
hidro
gráfic
a 

Nombre 
de la 
cuenca  

Có
d. 

Autorid
ades 
ambient
ales con 
jurisdicc
ión en 
la 
cuenca 

Área 
total 
de la 
cuen
ca 

Área 
en 
juris
dic-
ción 
de 
Corp
obo-
yacá 

Estado POMCA 

Bajo 
Chicamo
cha 

240
3-
03 

Corpobo
yacá y 
cas 

329.
445 

4.75
1 

En proceso de 
formulación 

Orino
co 

Río 
Met
a 

Río 
Garagoa 

Río 
Garagoa 

350
7 

Corpobo
yacá, 
Car y 
Corpoch
ivor  

250.
396 

11.2
47 

En ejecución. 
Aprobado por 
Comisión Conjunta 
(Resolución 
Corpoboyacá 4279 
del 28 de 
noviembre de 
2018). Publicado en 
Diario oficial N. 
50.796 (03-12-
2018) 

Río 
Lengupá 

Río 
Lengupá 

350
8 

Corpobo
yacá y 
Corpoch
ivor 

187.
868 

110.
865 

Sin POMCA. 
Priorización 7 

Río Upía Río Upía 350
9 

Corpobo
yacá, 
Corpori
noquia, 
Corpoch
ivor y 
Cormac
arena 

182.
549 

74.1
07,2
3 

Sin POMCA. 
Priorización 11 

Lago de 
Tota 

Lago de 
Tota 

351
6 

Corpobo
yacá 

22.1
57 

22.5
61 

En ejecución. 
Aprobado por 
Corpoboyacá 
mediante 
Resolución 0317 del 
29 de marzo de 
2007 
En actualización con 
apoyo del MADS y 
recursos de la AFD  
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Área 
hidro
grá-
fica 

Zon
a 
hidr
o-
gráf
ica 

Sub 
zona 
hidro
gráfic
a 

Nombre 
de la 
cuenca  

Có
d. 

Autorid
ades 
ambient
ales con 
jurisdicc
ión en 
la 
cuenca 

Área 
total 
de la 
cuen
ca 

Área 
en 
juris
dic-
ción 
de 
Corp
obo-
yacá 

Estado POMCA 

Río 
Cusiana 

Cusiana 351
9 

Corpobo
yacá y 
Corpori
noquia 

499.
219 

29.2
74 

En ejecución. 
Aprobado por 
Comisión Conjunta 
mediante 
Resolución 4146 del 
9 de diciembre de 
2019 

Río 
Cravo 
sur 

Cravo 
Sur 

352
1 

Corpobo
yacá y 
Corpori
noquia 

519.
146 

62.2
98 

En ejecución. 
Aprobado por 
Comisión Conjunta 
(Resolución 
Corpoboyacá 3581 
del 05 de octubre 
de 2018). Publicado 
en Diario oficial N. 
50.805 (12-12-
2018) 

Río 
Pauto 

Pauto 352
3 

Corpobo
yacá y 
Corpori
noquia 

261.
232 

47.9
12 

Sin POMCA. 
Priorización 14 

Río 
Cas
anar
e 

Río 
Casanar
e 

Río 
Casanar
e 

360
2 

Corpobo
yacá y 
Corpori
noquia 

581.
900 

14.4
70,2 

Sin POMCA. 
Priorización 16 

Río 
Ara
uca 

Río 
Arauca 

Río 
Cobugo
n  

370
3 

Corpobo
yacá, 
Corpori
noquia, 
Cas y 
Corpono
r 

197.
911 

44.7
36 

Sin POMCA. 
Priorización 18 

Río 
Bojaba 

370
4 

Corpobo
yacá y 
Corpori
noquia 

93.3
69 

44.7
36 

Sin POMCA. 
Priorización 17 
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 Fuente: Corpoboyacá, 2019. 

 

En la Jurisdicción se cuenta con diez (10) 

consejos de cuenca, los cuales fueron 

conformados de acuerdo con lo establecido 

en la Resolución 0509 de 2013. Los consejos 

de cuenca se constituyen en la instancia 

representativa, de participación y de consulta 

de los actores que viven y desarrollan 

actividades en la cuenca.  

 

2.5.2.1.2 PLANES DE ORDENAMIENTO 

DEL RECURSO HÍDRICO – 

PORH. 

El Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico 

- PORH es el instrumento planificación que le 

permite a la Autoridad Ambiental 

competente, fijar la destinación y uso de los 

cuerpos de agua continentales superficiales y 

marinos, establece las normas, las 

condiciones y el programa de seguimiento 

para alcanzar y mantener los usos 

potenciales, además de conservar los ciclos 

biológicos y el normal desarrollo de las 

especies, en un horizonte mínimo de diez 

años.  

 

Actualmente, Corpoboyacá cuenta con el Plan 

de Ordenamiento del Recurso hídrico para la 

corriente principal de la cuenca alta y cuenca 

media del río Chicamocha, adoptado 

mediante Resolución 2769 del 25 de agosto 

de 2016. 

 

2.5.2.1.3 EVALUACIONES REGIONALES 

DEL AGUA. 

La Evaluación Regional del Agua – ERA- es un 

instrumento de planificación basado en 

indicadores regionales definidos por el 

IDEAM, que permite determinar el estado 

actual del recurso hídrico mediante un 

análisis integrado de la oferta, demanda, 

calidad y análisis de los riesgos asociados al 

recurso hídrico, teniendo en cuenta 

actividades productivas, la dinámica 

demográfica y el desarrollo de la cuenca, para 

la zonificación hidrográfica de la autoridad 

ambiental, teniendo como base las subzonas 

hidrográficas. (CORPOBOYACÁ, 2017).  

 

El propósito de las ERA es evaluar el estado, 

dinámica y tendencias de los sistemas hídricos 

como resultado de la interacción de procesos 

naturales y antrópicos para una adecuada 

administración, uso y manejo sostenible del 

agua en las regiones de Colombia (IDEAM, 

Lineamientos conceptuales y metodológicos 

para la evaluación regional del agua, 2013). 

Para garantizar lo anterior las ERAs son 

instrumentos dinámicos que se deben 

actualizar periódicamente. 

 

A la fecha Corpoboyacá, cuenta con los 

estudios técnicos para la formulación de la 

Evaluación Regional del Agua, ERA, de la 

cuenca alta del Rio Chicamocha (Convenio 

especial de cooperación CNV 2016 019, que 

finalizó en el año 2017), en el cual, dentro de 

las estrategias para su implementación, se 

estableció lo consignado en la  
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Figura 2-39. Estrategias de implementación de la ERA por ejecutar 

Fuente. Corpoboyacá - Investigación que determinará la Evaluación Regional del Agua, ERA, de la 

cuenca alta del rio Chicamocha. 

 

2.5.2.1.4 REGLAMENTACIONES DE 

CORRIENTES HÍDRICAS. 

La reglamentación de corrientes hídricas, son 

estudios que realiza la autoridad ambiental, 

con el fin de distribuir el recurso hídrico ya sea 

de una Cuenca, Subcuenca, Microcuenca, 

Unidad Hidrológica o fuente, buscando que 

todos los usuarios puedan hacer uso del 

recurso hídrico, basados al estudio de oferta 

y demanda que se desarrolla. 

 

Las actividades ejecutadas para la 

reglamentación se realizan de acuerdo a lo 

contemplado en el artículo 2.2.3.2.13.1 del 

Decreto 1076 de 2015, en el dónde se 

establece:  

 

“La Autoridad Ambiental competente con el 

fin de obtener una mejor distribución de las 

aguas de cada corriente o derivación, de 

acuerdo con lo previsto en los Artículos 156 y 

157 del Decreto-ley 2811 de 1974,  

 

reglamentará cuando lo estime conveniente, 

de oficio o a petición de parte, el 

aprovechamiento de cualquier corriente o 

depósito de aguas públicas, así como las 

derivaciones que beneficien varios predios. 

Para ello se adelantará un estudio preliminar 

con el fin de determinar la conveniencia de la 

reglamentación, teniendo en cuenta el 

reparto actual, las necesidades de los predios 

que las utilizan y las de aquellos que puedan 

aprovecharlas”. La Finalidad es la legalización 

y un adecuado uso del recurso hídrico.  

 

En la Tabla 2-27 se relacionan las fuentes 

hídricas reglamentadas o en proceso de 

reglamentación para la jurisdicción de 

Corpoboyacá. 
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Tabla 2-27. Fuentes hídricas reglamentadas o en proceso de reglamentación, en la jurisdicción 

de Corpoboyacá. 

Área 
Hidrográf

ica 

Subzona 
Hidrográfica 

o Nivel 
Subsiguiente 

Cuerpo 
o fuente 
de agua 

N° 
Resoluci

ón de 
apertur

a 

Fecha de 
apertura 

Estado N° 
Resolución 

de 
reglamenta

-ción 

Fecha 

Magdalen
a - cauca 

Alto 
Chicamocha 

(2403-01) 

Río 
Piedras  

741 1/07/200
9 

Finalizada 
con 

Resolució
n 

2184 23/08
/2012 

Quebra
da 

Toibita  

741 1/07/200
9 

Finalizada 
con 

Resolució
n 

2706 28/09
/2012 

Río 
Pesca 

861 25/03/20
15 

En 
revisión 

para 
aprobació

n 

NA NA 

Río Tota 

Rio 
Surba  

2782 6/10/201
0 

En 
revisión 

para 
aprobació

n 

NA NA 

Río 
Chiquito 

Medio 
chicamocha 
(2403-02) 

Subcuen
ca del 

Río 
Gámeza 

861 25/03/20
15 

En 
revisión 

para 
aprobació

n 

NA NA 

Medio y bajo 
suárez 

(2401-02) 

Río 
Cane 

4342 20/12/20
16 

Finalizada 
con 

Resolució
n 

4634 24/12
/2018 

Río La 
Cebada 

Río 
Leyva  

Quebra
da El 
Roble 

Quebra
da La 
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Área 
Hidrográf

ica 

Subzona 
Hidrográfica 

o Nivel 
Subsiguiente 

Cuerpo 
o fuente 
de agua 

N° 
Resoluci

ón de 
apertur

a 

Fecha de 
apertura 

Estado N° 
Resolución 

de 
reglamenta

-ción 

Fecha 

Colorad
a 

Canal 
Español 

y sus 
Tributari

os 

Canal 
Rosita y 

sus 
Tributari

os 

Orinoco Lago de tota 
(3516) 

Microcu
enca los 

Pozos  

466 13/05/20
09 

Finalizada 
con 

Resolució
n 

1539 13/06
/2012 

Microcu
enca 
Atol 

Lagunas 
Olarte y 

Tobal 

Aguas 
derivad
as del 

lago de 
tota a 
través 

del 
túnel de 
Cuítiva 

3071 14/11/20
14 

Publicació
n del 

proyecto 
de 

distribuci
ón 

NA NA 

Río Garagoa 
(3507) 

Rio 
Teatinos 

1980 29/10/20
13 

Finalizada 
con 

Resolució
n 

888 16/03
/2016 

Fuente. Corpoboyacá, 2019 
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De acuerdo con lo anterior, y teniendo en 

cuenta que la unidad de análisis y gestión para 

llevar a cabo planificación y administración 

del recurso hídrico, es la Cuenca hidrográfica,  

 

en las que, para el caso de la jurisdicción de 

Corpoboyacá, dentro de las 19 subzonas 

hidrográficas o nivel subsiguiente, se ha 

identificado la oferta y demanda hídrica 

presentada en la Tabla 2-28 

 

Tabla 2-28 Oferta y demanda de recurso hídrico por cuenca  

NOMSZH POMCA COD 
POMCA 

Oferta 
(m3/s) 

Demanda 
(m3/s)+ 

Río Negro Río Negro - SZH 2306   0,03 

Directos al Magdalena 
Medio entre ríos Negro y 

Carare (md) 

Directos al Magdalena Medio 
entre ríos Negro y Carare 

(md) - SZH 

2311 84,15* 0,05 

Río Carare (Minero) Río Carare (Minero) - SZH 2312 7091,54* 0,20 

Río Suárez Río Alto Suárez - NSS 2401-01 14,95* 0,17 

Río Medio y Bajo Suárez – 
NSS 

2401-02 100,60* 1,55 

Río Fonce Río Fonce - SZH 2402   0,14 

Río Chicamocha Río Alto Chicamocha - NSS 2403-01 49,30*** 45,31 

Río Medio Chicamocha - NSS 2403-02   1,76 

Río Bajo Chicamocha - NSS 2403-03   0,0019 

Río Pauto Río Pauto - NSS 3253-01     

Río Garagoa Río Garagoa - SZH 3507 1,41** 0,51 

Río Lengupá Río Lengupá - SZH 3508   0,26 

Río Upía Río Upía - SZH 3509   0,23 

Lago de Tota Lago de Tota - SZH 3516   0,67 

Río Cusiana Río Cusiana - NSS 3519-01 713,6* 0,08 

Río Cravo Sur Río Cravo Sur - SZH 3521 130,6* 0,002 

Río Casanare Río Casanare - NSS 3602-02     

Río Cobugón - Río Cobaría Río Cobugón - Río Cobaría – 
SZH 

3703   0,0001 

Río Bojabá Río Bojabá - SZH 3704     

TOTAL 8186,18 51,04 
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Fuente. * Planes de Ordenación y Manejo de las Cuencas hidrográficas de las Cuencas 
Hidrográficas, * Reglamentaciones de recurso hídrico. *** Planes de Ordenación y Manejo 

de Cuencas hidrográficas y reglamentaciones de recurso hídrico. + Bases de datos 
Corpoboyacá. 2019 

 

A junio de 2019, Corpoboyacá había otorgado 

4.959 concesiones de agua, con un caudal de 

51,04 m3/s, de los cuales el 29,40% está 

destinado al consumo humano, el 40,15% al 

uso agrícola, el 15,61% al uso pecuario, el 

13,95% al uso industrial y el 0,34% a otros 

usos tales como institucional y recreativo. Ver 

Figura 2-40. de ella, el 88.7% han sido 

otorgadas en la cuenca del río Alto 

Chicamocha y solamente 124 (2.5%), cuentan 

con Programas de uso eficiente y ahorro de 

agua aprobados10. 

 

En general, Boyacá posee una oferta hídrica  

 

 

significativa tanto superficial como 

subterránea, sin embargo, diferentes factores 

como el cambio climático, la deforestación de 

los bosques, la transformación de los páramos 

que han cedido grandes áreas para ampliar la 

frontera agrícola del cultivo de diferentes 

productos y el desplazamiento de 

comunidades en las partes altas de la 

montaña, han logrado una reducción 

significativa del recurso hídrico superficial 

que contiene el departamento, viéndose 

afectados unos municipios más que otros. 

 

 

 

Figura 2-40. Porcentaje usos del recurso hídrico 

Fuente. Bases de datos Concesiones de agua, Corpoboyacá, 2019.  

 
10 Bases de datos Concesiones de agua Corpoboyacá 
2019. 

Consumo 
Humano; 
29,94%

Agrícola; 
40,15%

Pecuario; 
15,61%

Industrial; 
13,95%

Otros; 0,34%
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El índice de escasez (producto de la demanda sobre la oferta neta multiplicada por 100), evidencia 

que las situaciones críticas para año seco las presentan los municipios de Tunja y Samacá, 

mientras que en el año medio las situaciones críticas se presentan en los municipos de 

Tunja, Samacá, Tibaosa y Sogamoso. Ver Tabla 2-29 (IDEAM, 2020) 

  

Tabla 2-29. Índice de Escasez y vulnerabilidad por disponibilidad del agua en Boyacá 

No.  Municipio Año Medio Año Seco 

Relación oferta 
/ demanda (%) 

Vulnerabilidad 
disponibilidad 

de agua 

Relación 
oferta / 

demanda 
(%) 

Vulnerabilidad 
disponibilidad 

de agua 

1 Tunja 54,79 Alta 238,2 Alta 

2 Aquitania 0,69 Alta 1,58 Media 

3 Arcabuco 1,21 Media 2,82 Media 

4 Belén 2,51 Alta 5,7 Alta 

5 Berbeo 0,19 Media 0,35 Media 

6 Beteitiva 0,8 Alta 1,82 Alta 

7 Boavita 3,46 Alta 6,65 Alta 

8 Briceño 0,72 Baja 1,56 Media 

9 Busbanzá 1,69 Alta 3,83 Alta 

10 Cerinza 5,43 Media 12,35 Alta 

11 Chiscas 0,22 Media 0,23 Media 

12 Chita 0,85 Media 0,87 Media 

13 Chitaraque 0,73 Media 1,43 Media 

14 Chivatá 0,02 Media 0,02 Media 

15 Cómbita 2,59 Media 11,26 Alta 

16 Coper 0,34 Baja 0,65 Baja 

17 Corrales 1,48 Alta 3,37 Alta 

18 Covarachía 0,92 Media 1,77 Alta 

19 Cucaita 6,02 Alta 26,17 Muy Alta 

20 Cuitiva 1,23 Alta 2,81 Alta 

21 Chíquiza 4,24 Alta 18,42 Alta 

22 Duitama 16,23 Alta 36,88 Alta 
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No.  Municipio Año Medio Año Seco 

Relación oferta 
/ demanda (%) 

Vulnerabilidad 
disponibilidad 

de agua 

Relación 
oferta / 

demanda 
(%) 

Vulnerabilidad 
disponibilidad 

de agua 

23 El Cocuy 5,16 Media 5,32 Media 

24 El Espino 6,91 Alta 7,13 Alta 

25 Firavitoba 3,44 Media 7,81 Media 

26 Floresta 2,04 Alta 4,63 Alta 

27 Gachantivá 0,68 Media 1,57 Media 

28 Gámeza 1,04 Media 2,37 Media 

29 Guacamayas 10,1 Alta 10,41 Alta 

30 Güicán 0,3 Media 0,31 Media 

31 Iza 1,54 Media 3,51 Media 

32 Jericó 0,57 Media 0,59 Media 

33 La Victoria 0,37 Baja 1,45 Media 

34 Maripí 0,48 Baja 0,9 Baja 

35 Miraflores 0,19 Media 0,36 Media 

36 Mongüa 0,34 Media 0,76 Media 

37 Monguí 1,65 Media 3,75 Media 

38 Moniquirá 2,5 Media 5,81 Media 

39 Motavita 7,24 Media 31,49 Alta 

40 Muzo 1 Media 1,89 Media 

41 Nobsa 9,98 Media 22,68 Alta 

42 Oicatá 3,53 Media 15,36 Alta 

43 Otanche 0,28 Baja 0,53 Baja 

44 Páez 0,1 Baja 0,26 Baja 

45 Paipa 3,15 Media 7,16 Media 

46 Panqueba 3,63 Alta 3,74 Alta 

47 Pauna 0,42 Baja 0,79 Baja 

48 Paz de Río 1,38 Alta 3,14 Alta 

49 Pesca 1,22 Media 2,78 Media 

50 Puerto Boaycá 0,28 Baja 0,5 Baja 

51 Quípama 0,67 Baja 1,27 Media 
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No.  Municipio Año Medio Año Seco 

Relación oferta 
/ demanda (%) 

Vulnerabilidad 
disponibilidad 

de agua 

Relación 
oferta / 

demanda 
(%) 

Vulnerabilidad 
disponibilidad 

de agua 

52 Rondón 0,21 Media 0,4 Media 

53 Sáchica 7,11 Alta 30,92 Muy Alta 

54 Samacá 40,58 Alta 176,43 Alta 

55 San Eduardo  0,73 Media 1,35 Media 

56 San José de Pare 0,9 Media 1,76 Media 

57 San Luis de Gaceno 0,16 Baja 0,17 Baja 

58 San Mateo 5,33 Alta 5,49 Alta 

59 San Pablo de Borbur 0,77 Baja 1,45 Media 

60 Santana 1,97 Media 3,85 Media 

61 Santa Rosa de Viterbo 13,57 Alta 30,84 Alta 

62 Santa Sofía 3,87 Media 16,81 Alta 

63 Sativanorte 0,21 Media 0,47 Media 

64 Sativasur 0,7 Media 1,59 Media 

65 Siachoque 13,95 Alta 50,64 Alta 

66 Soatá 6,51 Media 12,51 Alta 

67 Socotá 0,72 Media 0,74 Media 

68 Socha 0,69 Media 1,57 Media 

69 Sogamoso 23,33 Alta 50,72 Alta 

70 Sora 3,23 Media 14,05 Alta 

71 Sotaquirá 1,84 Media 8,02 Media 

72 Soracá 5,02 Media 21,83 Alta 

73 Susacón 0,31 Media 0,6 Media 

74 Sutamarchán 1,35 Media 5,87 Media 

75 Tasco 0,84 Media 1,91 Media 

76 Tibasosa 31,88 Alta 72,45 Alta 

77 Tinjacá 1,09 Media 4,74 Media 

78 Tiapacoque 17,23 Alta 33,14 Alta 

79 Toca 4,44 Media 19,32 Alta 

80 Togüí 0,79 Media 1,84 Media 
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No.  Municipio Año Medio Año Seco 

Relación oferta 
/ demanda (%) 

Vulnerabilidad 
disponibilidad 

de agua 

Relación 
oferta / 

demanda 
(%) 

Vulnerabilidad 
disponibilidad 

de agua 

81 Tópaga 1,64 Media 3,73 Media 

82 Tota 0,66 Media 1,51 Media 

83 Tununguá 0,31 Baja 0,66 Baja 

84 Tuta 7,46 Media 32,45 Alta 

85 Tutazá 0,34 Media 0,77 Media 

86 Villa de Leyva 4,33 Media 18,84 Alta 

87 Zetaquira 0,21 Media 0,38 Media 

Fuente: Corpoboyacá con información Estudio Nacional del Agua. IDEAM 2020 

De acuerdo con la información del Estudio 

Nacional del Agua elaborado por el IDEAM en 

el año 2020, se establece que para los 

municipios de la jurisdicción 51 de estos se 

encuentran en vulnerabilidad media, 24 en 

alta y tan solo el 12 en baja. Ver Figura 2-41 

 

Figura 2-41. Vulnerabilidad Disponibilidad de Agua Año Medio 

Fuente: Corpoboyacá con información Estudio Nacional del Agua. IDEAM 2020 

Alta; 24

Baja; 12

Media ; 51

VULNERABILIDAD DISPONIBILIDAD DE AGUA 
AÑO MEDIO
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En cuanto a la información para el año seco el Estudio Nacional del Agua establece que para los 

municipios de la jurisdicción de Corpoboyacá que 43 se encuentran en vulnerabilidad media, 34 en 

alta, 8 en baja y 2 municipios en muy alta, estos últimos son los municipios de Cucaita y Sáchica. Ver  

Figura 2-42 (IDEAM, 2020) 

 

 

 

Figura 2-42. Vulnerabilidad Disponibilidad de Agua Año Seco 

Fuente: Corpoboyacá con información Estudio Nacional del Agua. IDEAM 2020 

Alta; 34

Baja; 8

Media ; 43

Muy Alta; 2

VULNERABILIDAD DISPONIBILIDAD DE AGUA AÑO 
SECO
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Figura 2-43. Índice de vulnerabilidad de desabastecimiento hídrico (IVH) en las cuencas 

ordenadas 

Fuente. Corpoboyacá a partir de POMCAS, 2019.  
 

Dentro del área de la jurisdicción que ha sido 

ordenado para el manejo las cuencas, el 8% 

del territorio tiene un índice de vulnerabilidad 

de desabastecimiento hídrico (IVH) 11  muy 

alto, el 31% alto, el 43% medio, el 12% bajo y  

 

 

11 Entendido como el grado de fragilidad del 
sistema hídrico para mantener la oferta para el 
abastecimiento de agua, que ante amenazas 

 

el 6% muy bajo (Figura 2-43), siendo los 

municipios de Tunja, Cucaita, Sora, Motavita,  

 

(como periodos largos de estilaje o eventos como 
el Fenómeno Cálido del Pacífico – El Niño), podría 
generar riesgos de desabastecimiento. 

317



 
  

Soracá, Chivatá, Oicatá, Cómbita, Tuta, Paipa, 

Duitama, Tibasosa, Tununguá, Briceño y 

Pauna, los más afectados.  

 

En el tema de descontaminación del recurso 

hídrico, el trabajo se ha centrado 

principalmente en el diagnóstico del estado 

de la calidad hídrica, realizando actividades de 

monitoreo, evaluación, modelación y 

determinación de objetivos de calidad sobre 

las fuentes hídricas, lo que ha sido 

complementado con la gestión y seguimiento 

de los instrumentos de planificación 

municipales tales como los Planes de 

Saneamiento y Manejo de Vertimientos 

(PSMV) así como el diseño y construcción de 

Plantas de tratamiento aguas residuales 

(PTAR)las abreviaturas no llevan plural. 

 

Con el propósito de evaluar constantemente 

la calidad del agua del rio para los usos 

estipulados en el Artículo 9 del decreto 3930 

del 2010 (consumo humano doméstico, 

agrícola, pecuario, recreativo, estético, 

asimilación, dilución e industrial), y de los 

criterios de calidad establecidos por 

Corpoboyacá mediante la Resolución 3382 

del 2015, en la que  se define las 

concentraciones de cada parámetro para la 

evaluación de los objetivos de calidad  de las 

corrientes principales de los ríos Chicamocha, 

Lengupá y Rio Sutamarchán - Moniquirá y 

Suarez con sus principales afluentes 

(Resoluciones 3560, 3559 del 2015 y 4736 de 

2018 y la 1433 del 2019 respectivamente), se 

ha realizado diversos monitoreos, con los  que 

a partir de las metas de carga global 

contaminante, se puede concluir para cada 

una de las cuencas lo siguiente:  

 

• Cuenca Alta del Rio Chicamocha –

Primer Quinquenio (1 de julio de 2009 

– 30 junio de 2014), a partir del cuarto 

año de evaluación se evidenció una 

disminución de las cargas 

contaminantes globales, y finalizado 

el quinquenio hay una disminución de 

cargas contaminantes en los dos 

parámetros Demanda Bioquímica de 

Oxigeno-DBO en un 33,56% y Sólidos 

Suspendidos Totales-SST en un 

26,04%, sin embargo, no se logró la 

meta global de reducción planteada 

en el acuerdo 0023 del 2009 para los 

dos parámetros (DBO en un 66,32% y 

SST en 66,36%) 

 

• Cuenca Alta y Media del rio 

Chicamocha- Segundo y Primer 

Quinquenio respectivamente (1 

enero de 2016 a 30 diciembre del 

2020). En el momento se encuentra 

en el cuarto año de evaluación, y se 

evidencia que con la operación de la 

PTAR de Tunja las condiciones de 

calidad hídrica tienen un cambio 

positivo, al remover gradualmente la 

carga contaminante (representada en 

DBO5 y SST) del 35% del total del agua 

residual que se genera el municipio, 

condición que deberá mejorar con el 

tiempo y una vez funcionen todos los 

modulos de la PTAR y se trate la 

totalidad de las aguas residuales del 

municipio.  

 

Teniendo en cuenta que el municipio de 

Tunja, Duitama y Sogamoso representa más 

del 80% de la contaminacion de la cuenca alta, 
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la Corporacion ha realizado importantes aportes económicos en la construcción de obras de 

descontaminación hídrica de las fuentes de la jurisdicción. 

 

 

 

 

Figura 2-44. Demanda química de oxigeno-DQO Rio Chicamocha. 

Fuente: Corpoboyacá, 2019. 

 

Algunos de los parámetros de calidad monitoreados corresponden a Demanda Química de Oxígeno 

- DQO relacionada en la  Figura 2-44¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. , Demanda 

Biológica de Oxigeno-DBO5 en la  Figura 2-45, Solidos Suspendidos Totales-SST en la  Figura 2-46, y 

Oxígeno Disuelto-OD del rio Chicamocha en la Figura 2-47 en el monitoreo del mes de noviembre 

del año 2018, teniendo en cuenta que ya estaba en funcionamiento parcialmente los módulos 2 y 3 

de la PTAR de Tunja y la PTAR del municipio de Paipa

.  
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Figura 2-45. Demanda Biológica de Oxigeno-DBO5, Rio Chicamocha. Fuente: Corpoboyacá, 2019. 

En los puntos en donde aumenta las 

concentraciones de los parámetros 

físicoquímicos, se presenta la descarga de los 

vertimientos de todos los municipios que se 

encuentran a lo largo de la cuenca alta, y en 

donde muchos de ellos no cuentan con 

ningún sistema de tratamiento de sus aguas 

residuales domésticas. 

 

 

Figura 2-46. Solidos Suspendidos Totales-SST Rio Chicamocha. Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

 

320



 
  

 

Figura 2-47. Concentración de Oxígeno Disuelto Rio Chicamocha. Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

Otra de las cuencas en las que se ha realizado 

monitoreo de calidad es la del río Lengupá, en 

donde durante los años 2012, 2015 y 2016 se 

establecieron 24 estaciones y durante los 

años 2017 y 2018, 22, en las que se midieron 

los parámetros de Sólidos Suspendidos 

Totales SST, Nitratos, Demanda Bioquímica de 

Oxígeno (DBO), Demanda Química de 

Oxígeno (DQO), Turbiedad, E. Coli, Coliformes 

Totales, Coliformes fecales, Mercurio, Plomo, 

pH, Oxígeno disuelto. Además, se realizó 

monitoreo es la del rio Suárez, en donde 

durante los años 2017 y 2018, se midieron los 

parámetros de temperatura, pH, Oxígeno 

disuelto, Turbiedad, Nitrógeno total, Fósforo 

Total, Sólidos Suspendidos Totales SST, 

Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO), 

grasas y aceites y Coliformes totales  

 

En el tema de objetivos de calidad, las fuentes 

hídricas de Corpoboyacá a las que se les ha 

definido el conjunto de parámetros que se 

utilizan para definir la idoneidad del recurso 

hídrico para un determinado uso, son las de 

los ríos Chicamocha cuenca alta y media 

(Resolución 3560 de 2015), Lengupá 

(Resolución 3559 de 2015) y Sutamarchán 

Moniquirá – Suárez AD (Resoluciones 4736 de 

2018 y 1433 de 2019); para estas mismas 

subcuencas, en marco de la implementación 

de la tasa retributiva, también se han 

adelantado los procesos de consulta para la 

definición de metas quinquenales de carga 

contaminante las cuales se establecieron 

mediante Acuerdos 027 de 2015, 026 de 2015 

y 021 de 2014 respectivamente. 

 

Para la cuenca del río Lengupá, las metas de 

reducción de carga contaminante de los 

parámetros DBO5 y SST establecidas se han 

cumplido en un 0% en DBO5 y en un 2% en 

SST, teniendo en cuenta que la meta de 

reducción de carga establecida para el final 

del quinquenio en promedio fue de un 50%. El 

quinquenio finaliza en el año 2020. 
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Las metas de reducción de carga 

contaminante de los parámetros DBO5 y SST, 

establecidas para La Subcuenca del rio 

Sutamarchan-Moniquirá y Suarez AD se han 

cumplido en un 0% en DBO5 y en un 0% en 

SST, teniendo en cuenta que la meta de 

reducción de carga establecida para el final 

del quinquenio fue en promedio de un 60%. El 

quinquenio finaliza en el año 2019. 

 

En cuanto a los Planes de Saneamiento y 

Manejo de Vertimiento (PSMV) De los 87 

municipios de la jurisdicción, 86 cuentan con 

PSMV aprobado por parte de Corpoboyacá; 

los cuales tienen un cumplimiento 

aproximado entre el 50% y 80%, este 

porcentaje presenta variaciones atendiendo 

al año de ejecución del PSMV. 

 

2.5.2.2 RONDAS HÍDRICAS DE LOS 

CUERPOS DE AGUA. 

 

La ronda hídrica de un cuerpo de agua 

comprende la faja paralela a la línea de 

mareas máximas o a la del cauce permanente 

de ríos y lagos, hasta de treinta (30) metros de 

ancho; de igual manera, hace parte de la 

ronda hídrica el área de protección o 

conservación aferente (numeral 4, artículo 

2.2.3.2.3A.2. del Decreto 2245 de 2017). 

 

Debido al gran número de cuerpos de agua 

lóticos, Corpoboyacá aplicando de forma 

taxativa los criterios definidos en el numeral 

4.1.1.1. de la Guía Técnica de Criterios para el 

Acotamiento de las Rondas Hídricas en 

Colombia, adoptada por el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante la 

Resolución 957 del 31 de mayo de 2018, 

estableció a través de la Resolución 4361 del 

30 de noviembre de 2018, el orden de 

priorización para el acotamiento de las rondas 

hídricas, cuya implementación obedecerá a lo 

previsto en los instrumentos de Planificación 

como el Plan de Gestión Ambiental Regional, 

el Plan de Acción Institucional, Plan 

Departamental de Gestión de Riesgo de 

Desastres, Plan Integral de Cambio Climático, 

Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 

Hidrográficas, el Plan de Ordenación del 

Recurso Hídrico, y a la disponibilidad 

financiera y presupuestal de la Corporación. 

 

 A la fecha, se ha acotado la ronda hídrica del 

cauce principal del Río Jordán (Resolución 

689 del 13 de marzo de 2019), y se cuenta 

con los estudios técnicos para el acotamiento 

de las rondas hídricas de los cauces 

principales del Río La Vega y de 150 km 

(aprox.) de ronda del cauce principal río 

Chicamocha. 

 

De acuerdo con la resolución No. 4361 del 30 

de noviembre de 2018, la corporación 

estableció el orden de priorización de las 

rondas hídricas, determinando 37 de 

clasificación alta, 100 clasificación media y 

13.447 clasificación baja.  

 

En la siguiente tabla se muestran las rondas 

con clasificación alta:  
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Tabla 2-30. Rondas con clasificación alta 

Nom_Corrie Longitud Tipo Clasificación 

Rio Chulo 37,24 Rio 2,70 

Rio Chicamocha 71,96 Rio 2,70 

Rio Suárez 32,50 Rio 2,10 

Rio Chicamocha 114,08 Rio 2,00 

Rio La Vega 9,62 Rio 2,00 

Rio Samacá 32,53 Rio 1,64 

Rio Teatinos 29,04 Rio 1,57 

Rio Surba 22,32 Rio 1,51 

Rio Cane 29,24 Rio 1,51 

Rio de Piedras 20,60 Rio 1,48 

Rio Pesca 30,90 Rio 1,46 

Rio Tota 30,35 Rio 1,45 

Rio Chiquito 14,87 Rio 1,43 

Rio Tuta 20,43 Rio 1,40 

Rio Minero 74,46 Rio 1,40 

Q. NN (villa de leyva) 3,99 Quebrada 1,40 

Q. NN (villa de leyva) 6,94 Quebrada 1,40 

C0d. San Antonio 3,71 Quebrada 1,40 

Q. El Ahorcadero 5,20 Quebrada 1,40 

Rio Moniquirá 33,74 Rio 1,40 

Rio Leyva 9,85 Rio 1,39 

Rio Sutamarchán Moniquirá 45,59 Rio 1,30 

Q. Chiquata 3,75 Quebrada 1,22 

Q. Gallina 2,78 Quebrada 1,21 

Rio Chicamocha 13,21 Rio 1,20 

Rio Sáchica 12,02 Rio 1,18 

Rio Sotaquirá 14,53 Rio 1,18 

Q. NN (villa de leyva) 2,29 Quebrada 1,16 

Q. El Calvario 6,55 Quebrada 1,13 

323



 
  

Fuente: Corpoboyacá, 2019 

 

2.5.2.3 AGUA SUBTERRÁNEA. 

 

Las aguas subterráneas en Colombia 

constituyen un recurso que día a día adquiere 

mayor importancia, pues son reconocidas 

tanto por ser fuentes alternas de 

aprovechamiento en cuencas con acceso 

limitado de aguas superficiales, como por su 

influencia en obras civiles, túneles, carreteras, 

proyectos mineros, entre otros; forman 

generalmente grandes embalses 

subterráneos, con un mayor grado de 

protección frente a fuentes potenciales de 

contaminación y a variaciones climáticas. Sin 

embargo, el deterioro de su calidad es más 

peligroso que el de aguas superficiales, ya que 

es más difícil de detectar y se reconoce 

tardíamente, cuando ya hay daños y víctimas. 

(Minambiente, 2014). 

 

El agua subterránea se aloja y circula en el 

subsuelo, conformando los acuíferos, su 

principal fuente de recarga es el agua lluvia 

que llega gracias al proceso de infiltración. El 

movimiento del agua subterránea es desde 

zona de recarga hasta zona de descarga, con 

tiempos de permanencia largos resultando 

grandes volúmenes de almacenamiento. 

(Corpoboyacá, 2016) 

 

En cuanto a la clasificación de zonas 

potenciales de recarga, se obtuvieron de 

acuerdo con la metodología Corine Land 

Cover de acuerdo con la vegetación y su 

aptitud en el proceso de recarga:  

 

• Muy Alta: Corresponde a las 

coberturas de espacios naturales que 

corresponden a bosques natural, 

natural fragmentado, ripario, 

plantado, vegetación de páramo y 

subpáramo, vegetación acuática, 

entre otros, y algunos cultivos 

históricos. Ocupa el 34.10% del área 

de la jurisdicción. (Corpoboyacá, 

2016) 

 

• Alta: Corresponde a las coberturas 

asociadas a cultivos como la caña 

panelera, plátano y banano y áreas 

de pastos arbolados. En la 

jurisdicción solo ocupa el 1.66% del 

territorio, identificado en municipios 

como Puerto Boyacá, Pauna, Coper, 

Moniquirá, Tinjacá, Pesca, Nobsa, 

Q. NN (Tota) 0,69 Quebrada 1,13 

Q. Saba 5,42 Quebrada 1,12 

Q. La Venta 2,44 Quebrada 1,10 

Q. Penitente 3,80 Quebrada 1,10 

Q. La Aroma 3,33 Quebrada 1,10 

Canal de Desecaci 24,63 Canal 1,10 

Q. Arriba 9,08 Quebrada 1,10 

Q. NN 5,99 Quebrada 1,10 
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Corrales, Gámeza, Paz de Río, 

Boavita y Güican. (Corpoboyacá, 

2016) 

 

• Media: Referente a pastos limpios, 

mosaico de cultivos, playas, arenales, 

dunas, entre otros. Estos 

corresponden al 55.94% que 

corresponde a la mayor ocupación 

del territorio de jurisdicción. 

(Corpoboyacá, 2016) 

 

• Baja: Corresponde al 4.91% de la 

jurisdicción y son los territorios 

cubiertos por infraestructura urbana: 

tejido urbano, centros poblados, 

zonas industriales, redes viales, 

ferroviarias, aeropuertos, etc. 

(Corpoboyacá, 2016) 

 

 

A través del Estudio Nacional del Agua (ENA), 

el país ha sido subdividido en 16 provincias 

hidrogeológicas. Estas han sido caracterizadas 

asociándoles información disponible para 

conocer su geometría, hidroestratigrafia, 

propiedades hidráulicas, hidrológicas, uso por 

los diferentes sectores y reservas estimadas 

basado en rendimientos específicos y 

espesores de unidades geológicas con 

potencial de acuífero.  

 

Estas Provincias Hidrogeológicas 

corresponden a unidades mayores de análisis 

hidrogeológico en las cuales se identifica 

Sistemas Acuíferos que podrían ser 

subdivididos a nivel subregional en cuencas 

hidrogeológicas en función de su ambiente 

geológico y condiciones de conexión 

hidráulica (IDEAM,2010).  

 

De acuerdo con la zonificación hidrológica 

realizada por IDEAM del año 2013, en su 

publicación de “Zonificación Y Codificación De 

Unidades Hidrográficas E Hidrogeológicas De 

Colombia”, el departamento se encuentra 

dentro Macrocuenca Magdalena Cauca. A su 

vez la jurisdicción de la Corporación 

Autónoma Regional de Boyacá-

CORPOBOYACÁ, pertenece a la  provincia 

PM4 ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia. (IDEAM, 2013).  
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Figura 2-48. Provincias hidrogeológicas 

Fuente: IDEAM, 2013 

 

La Provincia Hidrogeológica PM4, pertenece a 

montañas intramonas PM de la Cordillera 

Oriental y de ella hacen parte los siguientes 

sistemas acuíferos: 

 

De igual forma dentro de la jurisdicción de 

CORPOBOYACÁ, se encuentra también el  

 

 

 

sistema acuífero del valle medio del río 

Magdalena abarcando el municipio de Puerto 

Boyacá, dicho sistema esta constituidos por 

sedimentos aluviales, terrazas y secuencia de 

areniscas y conglomerados del Paleógeno-

Neógeno. Este sistema acuífero se utilizan 

para actividades agropecuarias, uso 

doméstico y desarrollos de 

hidrocarburos(IDEAM, 2013). 
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• Sistema Acuífero de Tunja  

 

El sistema cuenta con el estudio “FORMULAR 

EL PLAN DE MANEJO DEL SISTEMA ACUÍFERO 

DE TUNJA (CUENCA ALTA DEL RÍO 

CHICAMOCHA), BAJO EL ESQUEMA DE LA 

ESTRATEGIA DE SOCIALIZACIÓN Y 

PARTICIPACIÓN “HAZ TUYO EL ACUÍFERO”, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL 

DECRETO 1640 DE 2012”. Del cual se extrae la 

información respecto al sistema.   

La cuenca estudiada para la estimación de la 

recarga es la cuenca alta del río Chicamocha, 

con alturas que van desde los 3.276 m.s.n.m. 

hasta los 2.157 m.s.n.m. abarcando los 

municipios de Samacá, Cucaita, Sora, 

Motavita, Combita, Paipa, Oicata, Tuta, Toca, 

Siachoque, Soracá, Tunja, con un área de 

análisis de 627 Km2. En la Tabla 2-31 y Tabla 

2-32 se presentan las características de las 

unidades hidrogeológicas del sistema.  

 

 

Tabla 2-31 Características de las unidades Hidrogeológicas (Acuífero) 

Características hidrológicas Acuífero 

Depósito 
Coluvial (Qc) 

Bloques angulares a subangulares, hasta de 0.5 metros de 
diámetro, dentro de una matriz areno arcillosa. 

 

Porosidad 
primaria  

Depósitos 
Fluvio- lacustres 
(Qfl): 

Intercalaciones de arenas y arcillas Porosidad 
primaria 

Niveles de 
areniscas de la 
Formación 
Bogotá 

Los niveles de areniscas arcillosas, constituyen un acuífero 
de porosidad primaria y secundaria, del cual se abastecen 
algunos pozos profundos en el área. 

Porosidad 
primaria y 
secundaria 

Formación 
Cacho (Tic) 

Areniscas cuarzosas, de grano fino a medio en la parte 
superior de la sucesión y arena gruesa en los niveles 
inferiores, presentando algunos niveles conglomeráticos, 
matrices arcillosas, en la parte media, presenta horizontes 
arcillolíticos. 

Porosidad 
secundaria 

Miembro 
Arenisca Tierna 

Conjunto de areniscas de 10 a 50 m de espesor, los niveles 
de areniscas (Miembro de la Arenisca Tierna), constituyen 
un acuífero de porosidad primaria y secundaria, de gran 
importancia hidrogeológica en la zona. 

Porosidad 
primaria y 
secundaria  

Formación 
Plaeners 

Delgadas capitas de porcelanitas, con una parte media de 
arcillas y areniscas. 

Porosidad 
secundaria 

Grupo 
Churuvita (Ksch) 

Areniscas en la base, por una alternancia, en la parte 
intermedia de arcillolitas, areniscas y calizas, y por una 
parte superior de arenisca y calizas 

Porosidad 
secundaría. 
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Fuente: Corpoboyacá, 2019.  

 

Tabla 2-32 Características de unidades hidrogeológicas (Acuitardo) 

Características hidrológicas Acuítardo 

Depósito Aluvial 
(Qal): 

Gravas, fragmentos de arenisca blanca y verdosa, de grano 
fino; chert, arcilla amarilla, arena arcillosa de grano fino a 
medio, embebidos en una matriz arcillosa  

Debido al 
carácter 
arcilloso de la 
matriz. 

Formación 
Tilatá (Tst): 

Arcillas abigarradas, arcillas arenosas, arenas arcillosas, 
arenas de grano fino a medio y areniscas conglomeráticas. 
Los niveles de arenas, areniscas conglomeráticas, pueden 
constituir acuíferos de porosidad primaria 

 

Acuitardo 

Formación 
Bogotá (Tb): 

Presenta una sucesión monótona de arcillolitas abigarradas 
de colores gris, violeta y rojo que conforman horizontes 
más o menos gruesos que se encuentran separados por 
niveles de areniscas arcillosas. 

 

Acuitardo 

Miembro 
Arenisca Tierna 

 

Unidad predominantemente arcillosa, compuesta por una 
sucesión de shales de gran espesor, sobre los cuales reposa 
un conjunto de areniscas de 10 a 50 m de espesor. 

 

Acuitardo 

Formación 
Guaduas (KTg) 

Arcillolitas carbonáceas, areniscas y arcillas abigarradas, 
con presencia de mantos de carbón en diferentes 
espesores. Los niveles de arenisca, pueden constituir 
acuíferos de porosidad secundaria, en aquellas zonas en 
donde se encuentren fuertemente fracturados y 
diaclasados, por efecto del tectonismo. 

 

Acuitardo  

Grupo Conejo 
(Kscn) 

Shales gris oscuros con delgadas intercalaciones de 
areniscas, arcillolitas con grandes nódulos calcáreos en la 
parte inferior, y shales gris oscuros, arenisca y caliza. Los 
niveles de arenisca pueden constituir acuíferos de 
porosidad secundaria, en aquellas zonas en donde, por 
efecto de tectónismo, se encuentra fuertemente 
fracturada. 

 

Acuitardo 

 

Formación San 
Gil superior 
(Kmsgs) 

Sucesión de shales con intercalaciones de caliza arenosa. 
Esta formación se considera en conjunto como un 
acuitardo. Las capas de calizas, pueden constituir acuíferos 
de porosidad secundaria, en sectores fracturados y/o o con 
procesos de disolución por efecto del agua 

 

Acuitardo 

Formación San 
Gil inferior 
(Kmsgi): 

Shales y limolitas con intercalaciones de arenisca más o 
menos calcárea y de caliza; calizas; areniscas de grano fino, 
y arcillas arenosas y calizas arenosas. Los niveles de 
areniscas y las calizas, pueden constituir acuíferos de 

 

Acuitardo 
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Características hidrológicas Acuítardo 

porosidad secundaria, en sectores fracturados o con 
procesos de disolución por efecto del agua 

Formación Paja 
(Kimp): 

Está constituida en la parte inferior por arcillolitas negras, 
suprayaciendo el conjunto inferior se encuentran 
arcillolitas, intercalados con cuarzo arenitas de grano muy 
fino, matriz arcillosa. Los niveles de areniscas pueden 
constituir acuíferos de porosidad secundaria. 

 

Acuitardo 

Fuente: Corpoboyacá, 2019.  

Subcuencas hidrogeológicas del sistema 

acuífero de Tunja: Se han identificado dos 

subcuencas hidrogeológicas asociadas al 

sistema acuífero de Tunja; sinclinal de Tunja y 

Sinclinal de Albarracín, los cuales son 

relacionados a continuación:  

 

-Sinclinal de Tunja:  Se halla delimitada 

hidrogeológicamente al oriente, por la falla de 

Chivatá (en algunos sectores está delimitada 

localmente por pequeñas estructuras, tales 

como el anticlinal de Puente Hamaca); y al 

occidente por el anticlinal de Motavita, que la 

aísla hidrogeológicamente de la estructura 

que la delimita, correspondiente al sinclinal 

de Albarracín.  

 

 

 

Figura 2-49. Sección geológica- CONTRATO Nº CCC 2015173 

Fuente: Corpoboyacá, 2012 

-Sinclinal de Albarracín: La cuenca del sinclinal 

de Albarracín, se halla hidrogeológicamente 

aislada de las dos estructuras que lo 

delimitan: al oriente, el sinclinal de Tunja, por 

medio del Anticlinal de Motavita, y al 

occidente, el sinclinal de Gachaneca (por 

fuera del área de estudio), por medio del 

anticlinal de Cucaita – Samacá (al sur), o por 

estructuras anticlinales locales.  
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Figura 2-50. Sección geológica- CONTRATO Nº CCC 2015173 

Fuente: Corpoboyacá, 2012 

-Información de pozos: En el área del Plan de 

Manejo del Acuífero de Tunja se han 

perforado 46 Pozos, los cuales se encuentran 

distribuidos de la siguiente manera Grafico 1. 

Como se observa en el grafico los municipios 

de Combita, Tunja y Tuta cuenta con el 78 % 

de las perforaciones mientras que los demás 

municipios suman el 22% de 

aprovechamiento de agua subterránea.  

 

 

 

 

Figura 2-51. Distribución de pozos 

Fuente: Corpoboyacá, 2019 

 

De igual forma el uso del recurso hídrico 

subterráneo es aprovechado para los 

siguientes fines, como se aprecia en la Figura 

2-52 con un total de caudal aprovechado de 

71.2 L/s. 
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Figura 2-52. Uso del recurso hídrico subterráneo 

Fuente: Corpoboyacá, 2019 

En la Tabla 2-33, se presentan los caudales concesionados por uso en la jurisdicción de Corpoboyacá 

y en la Tabla 2-34 se identifica el número de pozos por municipio y su respectivo uso 

Tabla 2-33. Caudales concesionados por uso 

USO DEL RECURSO HÍDRICO 

USO NUMERO DE POZOS CAUDAL (L/S) 

DOMESTICO 18 27,02 

INDUSTRIAL 5 16,26 

RIEGO 4 3,1 

ABREVADERO, DOMESTICO, RIEGO 3 1,5 

AGROPECUARIO 3 6,5 

DOMESTICO, PECUARIO 3 3,34 

NA 3 5,5 

ABREVADERO, RIEGO 2 4,6 

AGROPECUARIO, DOMESTICO 2 1,1 

ABREVADERO, DOMESTICO 1 0,9 

PECUARIO, AGROPECUARIO 1 0,8 

PECUARIO, RIEGO 1 0,9 

Fuente: Corpoboyacá,2019 
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Tabla 2-34 Uso del recurso hídrico subterráneo por municipio. 

MUNICIPIO USO NUMERO DE POZOS 

CHIVATA DOMESTICO 1 

 

 

COMBITA 

ABREVADERO, DOMESTICO 1 

ABREVADERO, DOMESTICO, RIEGO 1 

DOMESTICO 3 

DOMESTICO, PECUARIO 3 

NA 1 

PECUARIO, AGROPECUARIO 1 

RIEGO 2 

MOTAVITA AGROPECUARIO, DOMESTICO 1 

 

OICATA 

DOMESTICO 2 

NA 1 

RIEGO 1 

SAMACA DOMESTICO 1 

SORACA AGROPECUARIO 1 

SORACA AGROPECUARIO, DOMESTICO 1 

SOTAQUIRA PECUARIO, RIEGO 1 

 

 

TUNJA 

AGROPECUARIO 2 

DOMESTICO 10 

INDUSTRIAL 5 

NA 1 

TUTA ABREVADERO, DOMESTICO, RIEGO 1 

 ABREVADERO, RIEGO 2 

 DOMESTICO RIEGO AGRICOLA 1 

 DOMESTICO 1 

 RIEGO 1 

Fuente: Corpoboyacá,2019. 

 

El PMA del sistema acuífero de Tunja menciona que la extracción de agua subterránea para el 

municipio de Tunja se encuentra alrededor del siguiente promedio, ver Tabla 2-35. 
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Tabla 2-35 Caudales extraídos para el municipio de Tunja CONTRATO Nº CCC 2015173

 

Punto De 
Captación 

Promedi
o 

Extraído 
2005 
(L/S) 

Promedi
o 

Extraído 
2006 
(L/S) 

Promedi
o 

Extraído 
2007 
(L/S) 

Promedi
o 
Extraído 
2009(L/S) 

Promedi
o 
Extraído 
2010 
(L/S) 

Promedi
o 
Extraído 
2011 
(L/S) 

Promedi
o 
Extraído 
2012 
(L/S) 

Promedi
o 
Extraído 
2013(L/S) 

Promedi
o 
Extraído 
2014 
(L/S) 

Promedi
o 
Extraído 
2015 
(L/S) 

Pensilvania --- 23,7 21,6 12,3 15,7 1,7 10,8 23 22 11,9 

San Francisco       9,8 8,3 3,2 3,7 13 10,8 5,83 

Cooservicios II 0,80 0,17 --- 8,3 8,6 3,8 --- --- --- 2,18 

Cooservicios I 5,06 3,51 --- 2,0 2,0 --- --- --- --- --- 

San Antonio 10,71 3,18 --- 9,7 7,1 1,8 1,5 3,7 22,1 8,36 

Silvino Rodríguez --- 6,83 7,4 --- --- 0,001 1,0 0,7 7,3 1,83 

Caminos 
Vecinales 

1,79 2,44 1,4 --- --- --- 0,2 1,8 0,8 --- 

Batallón Bolívar --- 1,02 3,0 --- 1,5 0,4 0,2 0,3 0,004 --- 

El Estadio 17,07 2,27 --- 0,9 4,0 2,3 1,6 2,2 7,8 0,36 

Recreacional 4,44 --- 0,6 0,3 0,5 0,2 0,027 0,01 0,1 0,002 

Belalcazar 5,15 3,37 0,5 0,4 1,6 0,5 0,2 1,02 2,5 1,96 

La Fuente II 2,67 0,68 0,6 0,3 1,5 0,3 0,6 0,34 1,6 0,06 

U.P.T.C --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 

Total (L/s) 48 47 35 44 51 14 20 46 75 32 
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• Sistema Acuífero de Sogamoso 

 

Se encuentra localizado en el costado 

norcentral del departamento de Boyacá y el 

extremo sureste del departamento de 

Santander. Abarca parcialmente 22 

municipios: Onzaga, Susacón, Sativanorte, 

Tutaza, Belén, Cerinza, Santa Rosa de Viterbo, 

Duitama, Floresta, Bosa, Corrales, Tibasosa, 

Paipa, Sogamoso, Firavitoba, Iza, Cuítiva, 

Pesca, Sotaquirá, Tuta, Cómbita y Oicatá. 

(Estudio Nacional del Agua IDEAM-2018). Este 

sistema ha sido estudiado a través del 

Convenio CNV 2011163 entre CORPOBOYACÁ 

y La Universidad Pedagógica y Tecnológica de 

Colombia-UPTC, del cual se extrae la 

información relacionada en la Tabla 2-36 

 

Tabla 2-36. Características hidrológicas sistema acuífero de Duitama-Sogamoso. 

Características hidrológicas Sistema  

Formación 

La Rusia (Jru) 

Alternancia de areniscas conglomeráticas intercaladas con 
niveles de areniscas de grano grueso a medio y algunos 
niveles de arcillolitas. 

Acuífero 
porosidad 
secundaria  

Formación 
Tibasosa (Kit) 

La presencia de calizas en los miembros superior e inferior 
presenta permeabilidad secundaria, originada por canales de 
disolución y fracturas paralelas a subparalelas a los planos 
de estratificación y eventualmente fracturamiento 
subortogonal a ortogonal, lo cual incide directamente en un 
incremento en la permeabilidad secundaria 

Acuífero 
porosidad 
secundaria  

Formación 
Une (Kv2) 

Arenisca de grano medio a grueso, localmente 
conglomerática en gruesas capas intercaladas por lutitas 
negras, frecuentes hacia el techo de la formación, dislocado 
y disectado por la incidencia de fallas de tipo normal e 
inverso que la exponen en superficie. En las zonas 
compactas y sin fracturamiento puede comportarse como 
un Acuicierre 

Acuífero de 
porosidad 
secundaria 

Formación 
Churuvita 

(Ksch) 

 

areniscas con niveles de arcillolitas, y un nivel de lutita negra 
con delgados niveles de arenisca conglomerática.  
Suprayaciéndolos, se encuentran dos bancos de caliza 
lumaquélica, separados por un nivel de arcillolita gris; 
finalmente se encuentran areniscas de grano fino con 
pequeños niveles areno arcillosos 

Acuífero de 
porosidad 
secundaria 

Formación 
Conejo (Kscn) 

Estratos de caliza, shales negros con delgadas 
intercalaciones limolíticas y calcáreas seguido de shales gris 
oscuros y areniscas bandeadas ligeramente silíceas, y un alto 
nivel de fracturamiento, estos niveles están conformadas 
por 7 niveles de arenisca con espesores de 3 a 8 m que 
forman crestas.  La Formación tiene predominio de lutitas y 
limolitas 

Acuífugo en lo 
general y 
Acuitardo y/o 
Acuífero local 
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Características hidrológicas Sistema  

Formación 
Plaeners (Kg2) 

Arcillolitas con alto contenido de óxidos, alternando con 
niveles de chert gris, chert blanco y limolitas grises; arcillolita 
gris compacta y chert blanco. Por sus características de 
fracturamiento y diaclasamiento de los cherts, que originan 
un tipo de permeabilidad secundaria 

 

Acuitardo  

Formación 
Labor y Tierna 

(Kg1) 

Se caracteriza por las presencias de areniscas y lutitas 
interestratificados 

Acuífero de 
porosidad 
primaria y 
secundaria 

Formación 
Guaduas (Ktg) 

secuencia de arcillolitas, lutitas con intercalaciones de 
areniscas cuarzosas, de grano fino y varios mantos de 
carbón; arcillolitas con intercalaciones de areniscas 
cuarzosas de grano fino y capas de areniscas arcillosas; en el 
techo existe un conjunto de arcillolitas con intercalaciones 
de areniscas arcillosas de grano fino. 

Acuifugo, 
acuíferos 
locales de baja 
productividad 

Formación 
Tilatá (Tst) 

Conformada por conglomerados, con cantos redondeados a 
subredondeados; alternancia de conglomerados de arenisca 
cuarzosa con arcillas de varios colores y arcillas blancas 
rojizas con un nivel conglomerático en la parte superior 

acuífero de 
porosidad 
primaria 

Fuente: Corpoboyacá, 2019. 

Para el municipio de Duitama se cuenta con la 

siguiente información de pozos perforados de 

acuerdo con la base cartográfica de la 

CORPOBOYACÁ de permisionarios, siendo en 

total 17 pozos distribuidos de la siguiente 

manera en la Tabla 2-37.

Tabla 2-37. Uso del recurso hídrico subterráneo municipio de Duitama. 

Municipio Numero De Pozos Uso Del Agua Caudal 
(L/S) 

 

 

 

Duitama 

1 Abrevadero, Riego 0.04 

4 Domestico 1.72 

1 Domestico, Industrial 1.18 

8 Industrial 44.52 

1 Pecuario, Riego 0.20 

2 Riego 0.64 

Total, Caudal Aprovechado 48.31 

Fuente: Corpoboyacá, 2019. 
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• Sistema Acuífero de Paipa 

 

Para el acuífero de Paipa se cuenta con información producida dentro del marco del convenio CNV 

2011163 desarrollado entre Corpoboyacá y UPTC, de este se presenta la información contenida en 

la Tabla 2-38 y en la Tabla 2-39. 

 

Tabla 2-38. Unidades hidrogeológicas -acuíferos de porosidad primaria. 

ACUÍFEROS DE POROSIDAD PRIMARIA 

Depósitos 
Aluviales (Qal) 

Son depósitos constituidos principalmente por cantos y gravas de 
composición arenosa, depositados por el río en un valle y que está 
sometido continuamente a inundación. Su importancia hidrogeológica es 
alta. 

Depósitos de 
Vulcanitas (NgQv) 

La ceniza se encuentra conformando la matriz de los materiales presentes 
en el depósito. El material aluvial se encuentra conformado por cantos 
angulares a sub-angulares de más de 6 cm de diámetro de areniscas y 
líticos. La mayoría de los afloramientos presentan un espesor de 20 a 80 m. 
En la localidad de Olitas, al sur de Paipa, afloran dos cuellos volcánicos. Las 
rocas presentes se encuentran constituidas por Traquitas y Riolitas.  

Formación  

Une (Ku) 

Está compuesta por areniscas e intercalaciones de shales. Litología 
favorable, pero ausencia de capas impermeables. Potencial hidrogeológico 
medio. 

Formación 
Arenisca de Labor 
y Tierna (Kiat) 

Acuífero confinado o semi-confinado de extensión regional de moderada a 
alta importancia hidrogeológica constituido por areniscas cuarzosas de 
grano fino a medio, friable separado por capas de lutitas, lodolitas y 
arcillolitas. Se califica esta unidad como de alto potencial hidrogeológico. 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

 

Tabla 2-39 Unidades hidrogeológicas- acuíferos de porosidad secundaria. 

ACUÍFEROS DE POROSIDAD SECUNDARIA 

Formación Tilatá 
(NgQt) 

Se refiere al depósito arenoso con intercalaciones de limos y 
conglomerados, hacia el base conjunto de conglomerados aluviales, hacia 
el techo intercalaciones de ceniza con buena permeabilidad. Su 
importancia hidrogeológica es alta.  

Formación 
Bogotá 

 

La Formación Bogotá presenta importantes niveles de areniscas porosas, 
baja a moderada permeabilidad y baja transmisividad, constituyendo una 
unidad de potencial alto como acumulador de aguas, pero con bajas 
posibilidades de explotación. Potencial general de la unidad es medio a 
bajo.  
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ACUÍFEROS DE POROSIDAD SECUNDARIA 

 

Formación 
Guaduas 

Unidad con predominancia de arcillolitas con intercalacón de areniscas y 
mantos de carbón. Las areniscas entre capas impermeables de carbón y 
arcillolitas sugieren posibilidad de acuíferos confinados 

Formación 
Plaeners 

Unidad compuesta por chert, lutitas muy fracturadas e intercalaciones de 
arcillolitas. Presenta características físicas de porosidad y permeabilidad de 
alta potencialidad especialmente en áreas de alta densidad de fracturas y/o 
zonas de falla. 

Formación Los 
Pinos 

La formación los pinos se caracteriza por contener paquetes de lodolitas 
fisibles, con delgadas intercalaciones de areniscas cuarzosas de grano fino 
con cemento siliceo y hacia la base amplios niveles de calizas lumaquelicas. 
Esta formación presenta un potencial hidrogeológico medio a bajo. 

Formación 
Conejo 

La Formación Conejo conformada principalmente por areniscas con algunas 
intercalaciones de shales, limolitas y algunas calizas.  Potencial 
hidrogeológico moderado a alto. 

 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

 

Para el municipio de Paipa se cuenta con la siguiente información de pozos perforados de acuerdo 

con la base cartográfica de la CORPOBOYACÁ de permisionarios, siendo en total 10 pozos 

distribuidos de la siguiente manera en la Tabla 2-40. 

 

Tabla 2-40 Uso del recurso hídrico subterráneo municipio de Paipa 

 

MUNICIPIO 

NUMERO DE 
POZOS 

USO CAUDAL (L/S) 

 

 

 

 

 

PAIPA 

1 AGROPECUARIO 0.58 

1 RIEGO 0.1 

2 AGROPECUARIO 2.4 

2 AGROPECUARIO, DOMESTICO 3.1 

1 ABREVADERO, DOMESTICO 0.17 

1 DOMESTICO 0.04 

2 NA 8.7 

Total, caudal aprovechado 15.09 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 
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Para los demás municipios del sistema acuífero Duitama-Sogamoso se tiene en total 10 pozos 

distribuidos de la siguiente manera en la Tabla 2-41  

 

Tabla 2-41. Distribución de pozos municipios del sistema acuífero Duitama-Sogamoso. 

Municipios Numero De 
Pozos 

Total, De 
Pozos 

Uso Caudal (L/S) 

Firavitoba 2  

6 

Industrial 3.86 

2 Domestico, Riego 2.56 

1 Abrevadero, Riego 0.73 

1 Domestico 0.05 

Iza 1 1 Recreativo 0.8 

 

Nobsa 

1  

 

9 

Riego 1 

5 Agricola 0.65 

1 Industrial 4 

2 Domestico 1.8 

Pesca 1 1 Industrial 10 

Santa Rosa De 
Viterbo 

2 4 Agricola 1.15 

2 

  

Sogamoso 4 15 Industrial 0.71 

4 Riego 0.1 

3 Domestico, Industrial, 
Mantenimiento, Riego 

6.72 

1 Domestico Riego 0.5 

3 Domestico, Industrial, Riego 3.8 

2 Agricola 0.2 

1 Industrial 6 

Tibasosa 3 5 Agricola, Domestico 1.4 

2 Agropecuario 0.93 

Toca 4 5 Agricola 17.3 

1 Agropecuario 3.8 

Tuta 2 3 Abrevadero, Riego 4.6 

1 Pecuario (Abrevadero) 0.10 

Total, Caudal Aprovechado  74.47 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 
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• Sistema Acuífero del Valle Medio del Río Magdalena 

 

Para la jurisdicción de Corpoboyacá, el sistema acuífero del valle medio del río Magdalena, 

comprende el municipio de Puerto Boyacá. Para el presente se toma información del documento 

realizado entre Corpoboyacá y la Universidad Santo Tomas Seccional Tunja Convenio 

Interinstitucional 083 de 2007 y titulado “INFORME FINAL FORMULACIÓN DEL PLAN DE MANEJO Y 

PROTECCIÓN DEL ACUÍFERO DE PUERTO BOYACÁ”. Las unidades hidrológicas del sistema acuífero 

valle medio del Rio Magdalena se presentan en la Tabla 2-42.  

Tabla 2-42 Unidades hidrológicas sistema acuífero valle medio del Rio Magdalena. 

Características hidrológicas Sistema  

Las gravas y 
areniscas de la 

formación Mesa 
superior (Tsm) 

La mayor parte de los pozos existentes en el sistema 
captan los niveles acuíferos del Terciario, que están 
representados básicamente por las gravas y areniscas, el 
nivel superior se considera un acuífero libre. 

 

 

Acuíferos 
Libres  

 

Depósitos Aluviales 

Tienen poca extensión y espesor y por lo tanto, son de 
pequeña importancia hidrogeológica. 

Niveles arcillosos 
de la Formación 

Mesa 

Los niveles de la formación Mesa, que se hallan bajo 
capas de arcillas se pueden comportar como acuíferos 
confinados. 

Acuíferos 
confinados  

 

Conjunto Ti1 

Conglomerados, compuestos por cantos de cuarzo, 
fragmentos de cuarcita y chert, unidos por un cemento 
ferruginoso y silíceo, con intercalaciones de areniscas de 
grano grueso, friables. 

 

Acuíferos 
porosidad 
secundaria  

Formación San 
Antonio (Tmhs). 

Constituida por conglomerados polimícticos, en capas 
muy gruesas, con intercalaciones de arcillolitas rojas. Se 
considera en conjunto como un acuífero de porosidad 
secundaria. 

Formación Puerto 
Romero (Kipr) 

Por sus intercalaciones de arcillolitas negras, 
estratificadas en capas delgadas. 

Acuitardos  

Formación 
Guaguaquí (Kig). 

Integrada predominantemente por lutitas 
interestratificadas con calizas arenosas. 

Acuitardos 

Grupo Olini (Kso). Integrado por limolitas silíceas separados por un nivel de 
lutitas con intercalaciones de areniscas. 

Acuitardos 

Formación Córdoba 
(Ksco). 

Compuesta por limolitas calcáreas, estratificadas en 
capas muy gruesas, con intercalaciones de calizas 
arenosas y areniscas calcáreas. 

Acuitardos 

Conjunto Ti2. Está compuesto por lutitas grises con intercalaciones de 
areniscas y arcillolitas. 

Acuitardos 
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Grupo Honda (Tsh) Lo constituye las Formaciones Cambrás, San Antonio y 
Los Limones, correspondiendo las dos primeras al Honda 
Inferior y la tercera al Honda Superior. 

Acuitardos  

La Formación 
Cambrás (Tmhc) 

Constituida por areniscas de grano fino, friables, matriz 
limosa y arcillolitas, se considera un acuitardo. 

Acuitardos  

 

Formación Los 
Limones (Tmhl). 

Está compuesta hacia la base por una alternancia de 
arcillolitas rojas y areniscas cuarzosas, de grano medio a 
grueso, friable, estratificada en capas muy gruesas, hacia 
el techo, se encuentra un predominio de las arcillolitas 
rojas sobre las areniscas 

 

Acuitardos  

 

Rocas 
metamórficas 

(Pmz) 

 

Son rocas impermeables que no poseen espacios 
intergranulares y por lo tanto no almacenan ni permiten 
el flujo de agua 

 

Acuifugas 

Fuente: Convenio Interinstitucional 083, 2007 

 

Los caudales de pozo de extracción de agua del sistema se presentan en la Tabla 2-43 

 

Tabla 2-43. Pozos de extracción de agua subterránea- Convenio 083-2007 

EMPRESAS PUBLICAS DE PUERTO BOYACA 

Pozos  Fecha de 
aforo  

Caudal 
Otorgado      
m3/día 

Caudal 
Otorgado 

lst/seg 

Tiempo de 
bombeo 
(min) 

Caudal 
otorgado 
lst/dia 

Pozo Nº 2 Empresas 
Publicas B. Pueblo nuevo 
Cra 13 Nº 6 - 48                                                          

 

08/03/2007 

 

699 

 

8,1 

 

1.440 

 

699.840 

Pozo Nº 3 Parqueadero 
Piscina.                                                          
Avenida Pto. Niño Con 
calle 11                                                                       

 

08/03/2007 

 

993,6 

 

11,5 

 

1.440 

 

993.600 

Pozo Nº 4 Boquerón 
Carrera 3 con calle 7 
Esquina                                                                                                                                                    

 

08/03/2007 

 

993,6 

 

11,5 

 

1.440 

 

993.600 

Pozo Nº 6 Empresas 
Publicas B. Pueblo nuevo 
Carrera 3 con calle 7 
Esquina                                                                                                                                                   

 

08/03/2007 

 

614,30 

 

7,11 

 

1.440 

 

614.304 
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EMPRESAS PUBLICAS DE PUERTO BOYACA 

Pozos  Fecha de 
aforo  

Caudal 
Otorgado      
m3/día 

Caudal 
Otorgado 

lst/seg 

Tiempo de 
bombeo 
(min) 

Caudal 
otorgado 
lst/dia 

Pozo Nº 11 Frente ACJ 
Carrera 2 con Transversal 
1A                                                                                                                                                             

08/03/2007 1416,96 16,4 1.440 1.416.960 

Pozo Nº 12 Carrera 13 
con carrera 7                                                                                                                                                                           

08/03/2007 2073,6 24 1.440 2.073.600 

Pozo Nº 13 GLORIETA 
Calle 11 con carrera 5                                                                                                                                                                                                                                             

08/03/2007 907,2 10,5 1.440 907.200 

Pozo Nº 14 Finca las 
Palmeras, Potrero en 
predios del Alto de la 
Virgen                                                                                                                                                                                                                                                  

08/03/2007 4.233,6 49 1.440 4.233.600 

 Total, 
diario: 

11.931,8   11932704 

 PETROLERA MASAROVAR  

Pozos  Fecha de 
aforo  

Caudal 
Otorgado      
m3/día 

Caudal 
Otorgado 

lst/seg 

Tiempo de 
bombeo 
(min) 

Caudal 
otorgado 
lst/dia 

Pozo 1 casino  240 2,78 1.440 240.000 

Pozo 2 zona industrial  240 2,78 1.440 240.000 

Pozo 3 Velásquez 26  240 2,78 1.440 240.000 

 Total, 
diario: 

720  720.000 

Fuente: Convenio Interinstitucional 083, 2007 

 

Los volúmenes de extracción mensual extraído de la información producida en el marco del 

Convenio 083-2007 se presenta en la Tabla 2-44 

 

Tabla 2-44. Volúmenes de extracción mensual- Convenio 083-2007 

 En
e 

Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

n. días 31 28 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 

Vol./mes 39
2,2 

354,
3 

392,
2 

379,6 392,
2 

379,
6 

392,
2 

392,
2 

379,
6 

392,
2 

379,
6 

392,
2 

341



 

  

 En
e 

Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Acumulad
o 

39
2,2 

746,
5 

1138
,7 

1518,
2 

1910
,4 

2290
,0 

268
2,2 

307
4,4 

345
4,0 

384
6,2 

422
5,7 

461
7,9 

 

Fuente: Convenio Interinstitucional 083, 2007

Según información contenida en la base de 

datos de permisionarios de Corpoboyacá, se 

cuenta con la siguiente información de pozos 

de aprovechamiento de agua. Ver Tabla 2-45 

 

Tabla 2-45 Pozos de aprovechamiento de 

agua Puerto Boyacá. 

Municipi
o 

Numer
o de 

pozos 

Uso Cauda
l (L/s) 

 

 

Puerto 
Boyacá 

1 Abrevader
o, 

domestico, 
riego 

1.03 

16 Domestico 15.77 

3 Doméstico, 
industrial  

9.12 

1 Doméstico, 
riego  

0.6 

8 Industrial 17.36 

Total, caudal aprovechado  43.89 

Fuente: Convenio Interinstitucional 083, 

2007 

 

• Otros Sistemas de Acuíferos 

 

Tabla 2-46 Pozos de aprovechamiento 

sistema Tinjaca - Sutamarchán y Villa de 

Leyva 

Municipio Numer
o de 

pozos 

Uso Cauda
l (L/s) 

 

Sutamarcha
n 

2 Agrícola 0.15 

1 Pecuario
, Riego 

0.39 

2 Riego 5.32 

Total, caudal aprovechado 5.86 

Fuente: Corpoboyacá, 2019. 

 

Sistema Samacá – Cucaita – Sora: De dicho 

sistema no se cuenta con información de 

unidades hidrogeológicas; sin embargo, en la 

base de datos permisionarios, se observa que 

existe aprovechamiento del recurso hídrico 

subterráneo, ver Tabla 2-47. 

 

Tabla 2-47 Pozos de aprovechamiento 

sistema Samaca, Sora. 

Municipio Numero 
de 

pozos 

Uso Caudal 
(L/s) 

 

Samaca 

1 Domestico 2.9 

1 Industrial 1.2 

1 Doméstico 
y pecuario  

3.04 

Sora 2 Domestico 5.84 
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Municipio Numero 
de 

pozos 

Uso Caudal 
(L/s) 

Total, caudal aprovechado 12.98 

Fuente: Corpoboyacá,2019.  

 

2.5.2.3.1 CÁLCULO DE OFERTA Y 

DEMANDA. 

 

De acuerdo con el Estudio Nacional del Agua 

de 2010, en Colombia, las reservas de agua 

subterránea corresponden al 72% de la 

disponibilidad de agua tanto superficial, (ríos, 

lagunas, etc.) como subterránea 

 

a) Sistema acuífero SAM4.3 Tunja: Los 

datos de oferta se extraen del Plan 

de Manejo Ambiental del Sistema 

realizado en el año 2016, obteniendo 

los siguientes resultados:  

 

La subcuenca hidrológica sinclinal de 

Tunja tiene una recarga de 

27.062.817,19 (m3/año), una reserva 

de 1.813,7 (Mm3) y una demanda 

total 4.490.726,40. Para el Sinclinal 

de Albarracín existe una recarga de 

21.586.965 (m3/año), una reserva de 

194,56 (Mm3) y una demanda total 

389.311,92 m3/año. Finalmente, la 

subcuenca hidrogeológica del 

oriente de la falla de chivata tiene 

una recarga de 3.054.301,33 

(m3/año), una reserva de 

207,71(Mm3) y una demanda total 

de 50.268,38 m3/año. 

 

b) Sistema acuífero SAM4.4 Duitama: 

 De acuerdo con el Modelo 

Hidrogeológico de Boyacá realizado 

por el Servicio Geológico colombiano 

SGC en el año 2015 el área del 

sistema está recibiendo una recarga 

potencial promedio anual de 145 

mm/año. Desde el punto de vista de 

la distribución espacial de las 

unidades geológicas y de la zona de 

recarga del área de estudio, el 

almacenamiento promedio anual se 

estima en 4’198,447.03 m³/año 

 

c) Sistema acuífero SAM1.1 Valle medio 

del Magdalena: La recarga es del 

orden de 128.096 m3/año. Con una 

de infiltración equivalente a 193.94 

mm/año, Se tienen descargas de 8 

pozos profundos pertenecientes a las 

Empresas Publicas de Puerto Boyacá 

y 3 pozos profundos pertenecientes 

a la Petrolera Manzarovar. El 

volumen de extracción anual es 

3.699.948 m3 - 4.617.930 m3, lo cual 

equivale a un caudal promedio de 

138 litros por segundo. 

Adicionalmente existen pozos en el 

batallón y pozos ilegales de los 

cuales no se tiene información 

 

d) Acuífero Sutamarchán Tinjacá 

Deposito Cuaternario: Los datos de 

recarga en el acuífero se estiman en 

280.000 m3/ año, dando un caudal 

de recarga anual de 9lts/sg. Las 

reservas estimadas para el acuífero 

están del orden de 2 x 106 m3. 
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e) Acuífero Tinjacá Formación Arenisca 

de Chiquinquirá: El cálculo de oferta 

y demanda se extrae del contrato de 

consultoría ccc-2015-240. “Obtener y 

construir el modelo hidrogeológico 

conceptual de dos polígonos del 

sistema acuífero de Tinjacá (cuenca 

del río Suárez) y prediseño de cuatro 

pozos profundos como proyecto 

piloto para el uso eficiente y ahorro 

del agua y alternativa al problema de 

desabastecimiento del recurso 

hídrico en el municipio de Tinjacá-

Boyacá” 

 

Para un área de recarga de 1 Km2 

significan 107.200 m3 que 

potencialmente se infiltran durante 

un año hacia los niveles acuíferos de 

la Formación Areniscas de 

Chiquinquirá, equivalentes al 9.88% 

de la precipitación; se observa que la 

zona de recarga potencial de 

acuífero se localiza en gran parte de 

su extensión fuera de los límites del 

Municipio de Tinjacá 

2.5.2.4 TERMO MINERALES Y AGUAS 

TERMALES 

 

Los manantiales termales son las principales 

manifestaciones superficiales de los sistemas 

geotérmicos y pueden proveer información 

sobre estos sistemas en profundidad 

(Hochstein & Soengkono,2001). En la 

jurisdicción de Corpoboyacá se presentan 

manantiales termales y minerales a todo lo 

largo del territorio.  

 

De acuerdo con el inventario nacional de 

manifestaciones hidrotermales del Servicio 

Geológico Colombiano se tiene la siguiente 

información para el departamento de Boyacá, 

particularmente para los municipios que 

hacen parte de la jurisdicción de la 

Corporación como se presenta en la Tabla 2-

48 

 

 

Tabla 2-48. Inventario manifestaciones hidrotermales en Boyacá. 

Identificador  

(Plancha) 

Nombre Municipi
o  

Fecha  

(dd/m
m/aa) 

Temperatura  PH. 

In situ  

Conduct
ividad 
eléctric
a  

Clasificaci
ón 
geoquímic
a  

191-II-A-02 Tuta 

 

Tuta  11-03-
10 

27,70 6,03 102,50 Bicarbona
tada 

191-I-D-01 Colegio 
Salesian
o 

Motavita 08-03-
10 

30,70 6,80 173 Bicarbona
tada 

191-II-A-01 Agua 

Caliente 

Tuta  08-03-
10 

27,40 6,97 157,70 Bicarbona
tada 
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Identificador  

(Plancha) 

Nombre Municipi
o  

Fecha  

(dd/m
m/aa) 

Temperatura  PH. 

In situ  

Conduct
ividad 
eléctric
a  

Clasificaci
ón 
geoquímic
a  

137-III-D-01 La 
Salinita 

 

El Espino 05-03-
10 

59,50 6 7.170 Clorurada 

152-IV-A-01 Termale
s 

Sativa 
Norte 

06-03-
10 

41,50 7,05 760 Bicarbona
tada 

191-II-B-01 Las 
Moyas 

 

Pesca 25-03-
10 

23,90 6,30 103 Bicarbona
tada 

210-I-D-02 Termale
s 
Aguacali
ente 

Pachavita  20-03-
10 

37,30 6,70 732 Bicarbona
tada 

210-IV-D-01 Paez Páez 24-03-
10 

45,80 6,40 536 Clorurada  

171-IV-D-04 Ojo del 
Diablo 

Paipa 29-11-
14 

72,40 6,88 63.670 Sulfatada 

171-IV-D-01 Pozo 
Azul 

Paipa 29-11-
14 

52,50 6,86 49.790 Sulfatada 

210-II-A-02 Termale
s El 
Ocho 

Zetaquira 23-03-
10 

65,60 8,14 565 Bicarbona
tada 

171-IV-D-11 Pozo Las 
Marism
as 

Paipa  01-04-
12 

21,60 6,52 54.900  

171-IV-D-02 Pozo 
Inundad
o 

Paipa 13-03-
09 

55,30 6,83 38.300 Sulfatada 

171-IV-D-12 Pozo 
principal 
SALPA 

Paipa 29-11-
14 

21 6,42 56.520 Sulfatada 

171-IV-D-03 Pozo 
Escondi
do 

Paipa 13-03-
09 

53,40 7 39.700 Sulfatada 

171-IV-D-13 Pozo 
Hotel 
Lancero
s 

Paipa 01-01-
04 

63,40    
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Identificador  

(Plancha) 

Nombre Municipi
o  

Fecha  

(dd/m
m/aa) 

Temperatura  PH. 

In situ  

Conduct
ividad 
eléctric
a  

Clasificaci
ón 
geoquímic
a  

171-IV-D-07 Olitas 

 

Paipa 29-11-
14 

23,20 7,28 381,90 Bicarbona
tada  

171-IV-D-08 Pozo  

Blanco  

Paipa 29-11-
14 

73,70 7,28 44.020 Sulfatada  

171-IV-C-01 Santa 
Rita 

 

Paipa 03-11-
15 

17,90 6,30 135,50 Sulfatada 

210-II-A-01 Sector 
Agua 

caliente 

Zetaquira 23-03-
10 

50,30 6,70 422 Bicarbona
tada 

171-IV-D-99 Cruz de 
Murcia 

Paipa 17-07-
18 

15,50 6,40 1.242  

171-IV-D-09 Fondo 
Piscina 
Olímpic
a  

Paipa 04-05-
01 

30,20 6,30 27.600 Sulfatada 

171-IV-D-10 El 
Hervider
o 

 

Paipa 29-11-
14 

20,70 4,17 246,30 Sulfatada 

192-I-A-01 Erika 

 

Iza 29-11-
14 

51,10 6,60 3.305 Clorurada 

170-IV-B-01 El Salitre 

 

Moniquir
á 

09-03-
10 

28,60 7 7.000 Clorurada 

191-I-C-01 El Pozo 

 

Sáchica 11-03-
10 

35,60 6,17 6.660 Clorurada 

137-IV-C-01 El 
Chorro 

 

Guicán  04-03-
10 

28,90 7,24 1.398 Clorurada 

171-IV-D-05 El Delfín 

 

Paipa 29-11-
14 

52,30 7,37 46.090 Sulfatada 

171-IV-D-06 Batan-
La Playa 

Paipa  23-06-
01 

75,50 7,40 22.000 Sulfatada 
sódica 
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Identificador  

(Plancha) 

Nombre Municipi
o  

Fecha  

(dd/m
m/aa) 

Temperatura  PH. 

In situ  

Conduct
ividad 
eléctric
a  

Clasificaci
ón 
geoquímic
a  

191-IV-C-01 Agua 

Caliente 

Rondón  23-03-
10 

46,50 5,90 214 Bicarbona
tada 

191-III-D-01 Agua 
Caliente 

Ramiriqui 

 

24-03-
10 

21,90 7,40 854 Bicarbona
tada  

136-IV-C-01 Aguas 

caliente
s 
Salinitas 

San 
Mateo 

 

05-03-
10 

44,30 6,50 1.440 Clorurada  

192-I-A-02 Balneari
o 
Publico  

Iza 

 

29-11-
14 

33,70 7,12 8.221 Clorurada 

192-I-C-01 Batan Cuitiva 

 

31-03-
12 

54,20 6,70 630 Bicarbona
tada 

Fuente: Inventario nacional de manifestaciones hidrotermales-SGC,2019 

2.5.2.5 GOBERNANZA DEL AGUA 

 

Diferentes visiones de los actores y sectores 

en torno al aprovechamiento adecuado del 

recurso hídrico complejizan su gestión 

articulada y generan conflictos, la necesidad 

de fortalecer la coordinación entre el MADS y 

los demás Ministerios, las autoridades 

ambientales, y otras Instituciones que a nivel 

nacional tienen incidencia sobre la gestión del 

recurso hídrico, el poco interés de la 

ciudadanía en participar en la gestión del 

agua, la débil gestión y apoyo comunitario 

para la protección del líquido vital, evidencian 

la necesidad de fortalecer los procesos de 

Gobernanza. 

 

El decreto ley 2811 de 1974 en su artículo 317 

establece que “Para la estructuración de un 

plan de ordenación y manejo se deberá 

consultar a los usuarios de los recursos de la 

cuenca y a las entidades, públicas y privadas, 

que desarrollan actividades en la región”. 

 

La Política Nacional para la Gestión Integral 

del Recurso Hídrico (PNGIRH) expedida por el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible en el año 2010 planteó como meta 

en el componente de gobernabilidad la 

implementación del Consejo de Cuenca, en al 

menos el 50% de los POMCA, como 

mecanismo de participación y transformación 

de conflictos.  
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El Decreto 1640 del 2012 determino en el 

artículo 7°, que son instancias de 

participación para la planificación, 

ordenación y manejo de las cuencas 

hidrográficas y acuíferos los Consejos de 

Cuenca: En las cuencas objeto de Plan de 

ordenación y manejo. En el Capítulo V define 

a los consejos de cuenca como la instancia 

consultiva y representativa de todos los 

actores que viven y desarrollan actividades 

dentro de la cuenca hidrográfica. 

 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible definió los lineamientos para la 

conformación de los Consejos de Cuenca 

mediante la Resolución 0509 de 2013 y en ella 

se estableció aspectos como quiénes deberán 

ser los miembros, el proceso de convocatoria, 

elección y funcionamiento. 

 

El Consejo de Cuenca “Es la instancia 

consultiva y representativa de todos los 

actores que viven y desarrollan actividades 

dentro de la cuenca hidrográfica” Artículo 

2.2.3.1.9.1. Decreto 1075 (MADS , 2015).El 

período de los miembros de los Consejos de 

Cuenca será de cuatro (4) años, contados a 

partir de su instalación, según se cita en el 

mismo Decreto. Esta es la única instancia 

participativa creada por el Gobierno Nacional 

con fines netamente ambientales en el 

contexto de la planificación de cuencas 

hidrográficas (MinAmbiente, 2012) y que ha 

sido reconocida a nivel internacional como un 

avance en la Gestión Integral del Recurso 

Hídrico en el país. (Naciones Unidas. CEPAL, 

2013). 

 

Para la conformación de cada consejo de 

cuenca, se convocó a representantes de las 

entidades y organizaciones con presencia en 

la respectiva cuenca hidrográfica en 

representación de los siguientes actores: 

 

• Comunidades indígenas 

tradicionalmente asentadas en la 

cuenca 

• Comunidades negras asentadas 

en la cuenca hidrográfica que 

hayan venido ocupando tierras 

baldías en zonas rurales 

ribereñas de acuerdo con sus 

prácticas tradicionales de 

producción y hayan conformado 

su consejo comunitario de 

conformidad con lo dispuesto en 

la Ley 70 de 1993. 

• Organizaciones que asocien o 

agremien campesinos. 

• Organizaciones que asocien o 

agremien sectores productivos. 

• Personas prestadoras de 

servicios de acueducto y 

alcantarillado. 

• Organizaciones no 

gubernamentales cuyo objeto 

exclusivo sea la protección del 

medio ambiente y los recursos 

naturales renovables. 

• Las juntas de Acción Comunal. 

• Instituciones de educación 

superior. 

• Municipios con jurisdicción en la 

cuenca. 

• Departamentos con jurisdicción 

en la cuenca. 

• Los demás, que resulten del 

análisis de actores. 
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A continuación, se nombran las posibilidades 

que tienen las personas que representen a los 

diferentes actores del territorio en el consejo 

de cuenca.  

 

• Incidir (Tener que ver) en la 

definición de un modelo de 

territorio ambientalmente 

sostenible (10 años) 

• Presentar alternativas de 

solución para los problemas 

ambientales en áreas críticas de 

la cuenca que serán NORMA 

• Dinamizar el sector al que 

representa en pro de la 

conciencia ambiental 

• Ser un animador (da vida) a las 

propuestas de su sector dentro 

del consejo de cuenca durante 4 

años 

• Ayudar a construir la política 

pública ambiental del país en 

materia ambiental 

• Ser el rostro visible de su sector 

e interactuar con las autoridades 

y entidades ambientales 

• Conocer de primera mano la 

zonificación ambiental para 

poder “hacerla respetar” en 

todos los escenarios. 

 

La Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

– Corpoboyacá, en marco de los procesos de 

formulación y/o actualización de los planes de 

ordenación y manejo de cuencas, ha previsto 

la conformación de los respectivos Consejo de 

Cuenca como instancia consultiva y 

representativa de todos los actores que viven 

y desarrollan actividades dentro de la cuenca 

para hacer recomendaciones, observaciones 

y propuestas durante las diferentes fases del 

proceso de ordenación y manejo de esta. Lo 

anterior para efectos de garantizar una 

participación permanente y efectiva que 

involucre a los distintos actores e intereses 

presentes en cada una de las cuencas. Lo 

anterior de conformidad con lo previsto en la 

resolución 509 del 21 de mayo de 2013. 

Teniendo en cuenta lo anterior se han 

conformado diez (10) Consejos de cuenca, 

posterior a la expedición de la Resolución 

0509 de 2013.  

 

Por otra parte, en el año 2013 el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible capacitó, 

aplicando la metodología UNESCO Wet, a 

líderes regionales ambientales, autoridades 

ambientales y maestros en gestión del 

recurso hídrico. La capacitación, orientada a 

entregar a los facilitadores insumos para 

educar y sensibilizar en el contexto específico 

del agua, adelantado a través de la Dirección 

de Gestión Integral del Recurso Hídrico 

(DGIRH). 

 

Para cumplir con este objetivo, la DGIRH 

promoviendo alianzas interinstitucionales 

que contribuyan a la implementación, entre 

ellas, con la Corporación Autónoma Regional 

de Cundinamarca (CAR), con la que se hizo un 

primer proceso que se desarrolló en el Parque 

Neusa. La metodología denominada UNESCO 

Wet fue avalada también por el Programa 

Hidrológico Internacional, que brinda 

herramientas para educar en el marco de la 

gestión del agua. 

 

El Ministerio, en desarrollo de la Política 

Nacional del Recurso Hídrico, ha venido 

ejecutando como parte de este proceso, el 
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Programa Nacional de Cultura del Agua 

(PNCA) para generar una base de 

conocimiento y responsabilidades de los 

usuarios del agua frente a su gestión. Como 

facilitadores de esta metodología en 

Colombia, la CAR apoyará como líderes en la 

réplica a otras regiones en Cundinamarca y 

Costa Atlántica, con el fin de aportar en los 

procesos de gestión integral del recurso 

hídrico en el país. 

 

Corpoboyacá participó en este proceso junto 

con líderes comunitarios del Departamento 

de Boyacá, convirtiéndose en una estrategia 

fundamental para ser retomada y replicada 

en la jurisdicción.  

 

El decreto ley 2811 de 1974 en su artículo 317 

establece que “Para la estructuración de un 

plan de ordenación y manejo se deberá 

consultar a los usuarios de los recursos de la 

cuenca y a las entidades, públicas y privadas, 

que desarrollan actividades en la región”. 

 

La Política Nacional para la Gestión Integral 

del Recurso Hídrico (PNGIRH) expedida por el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible en el año 2010 planteó como meta 

en el componente de gobernabilidad la 

implementación del Consejo de Cuenca, en al 

menos el 50% de los POMCA, como 

mecanismo de participación y transformación 

de conflictos.  

 

El Decreto 1640 del 2012 determino en el 

artículo 7°, que son instancias de 

participación para la planificación, 

ordenación y manejo de las cuencas 

hidrográficas y acuíferos los Consejos de 

Cuenca: En las cuencas objeto de Plan de 

ordenación y manejo. En el Capítulo V define 

a los consejos de cuenca como la instancia 

consultiva y representativa de todos los 

actores que viven y desarrollan actividades 

dentro de la cuenca hidrográfica. 

 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible definió los lineamientos para la 

conformación de los Consejos de Cuenca 

mediante la Resolución 0509 de 2013 y en ella 

se estableció aspectos como quiénes deberán 

ser los miembros, el proceso de convocatoria, 

elección y funcionamiento. 

 

 

2.5.2.6 SERVICIOS PÚBLICOS Y 

SANEAMIENTO BÁSICO EN LAS 

PROVINCIAS DE LA JURISDICCIÓN 

DE CORPOBOYACÁ. 

 

 

La prestación de los servicios públicos y 

saneamiento básico incluye la identificación 

de la fuente abastecedora, el sistema de 

potabilización y distribución de agua, las 

dinámicas de uso y consumo del recurso; el 

manejo de residuos líquidos, su vertimiento a 

una fuente receptora o al suelo, la 

recolección, tratamiento y disposición de 

residuos sólidos, (Gobernación de Boyacá, 

2019).  

 

Las zonas urbanas de los 87 municipios 

cuentan con acueducto municipal, y en las 

zonas rurales, de acuerdo con información 

de la Empresa de Servicios Públicos de 

Boyacá 2018, en las 1676 veredas que tiene 
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el departamento, hay 1934 acueductos  

(Gobernación de Boyacá, 2019), los cuales 

se distribuyen por provincia como se 

presenta en la  

Tabla 2-49 

 

 

Tabla 2-49 Acueductos rurales por provincia en el departamento de Boyacá. 

PROVINCIA  NUMERO DE ACUEDUCTOS 

Centro 284 

Marquez 237 

Occidente 235 

Tundama 204 

Sugamuxi 193 

Ricaurte 178 

Valderrama 116 

Norte 110 

Neira 99 

Gutierrez 90 

Oriente 86 

Lengupa 51 

Libertad 29 

Distrito fronterizo 22 

TOTAL 1.934 

Fuente. Empresa de servicios públicos de Boyacá. 2018. Tomado de (Gobernación de Boyacá, 

2019) 

 

Estos sistemas de acueducto cuentan con 

sistema de captación, red de aducción, 

desarenador, tanque de almacenamiento, red 

de distribución y redes domiciliarias, los 

cuales en su mayoría fueron construidos sin 

los parámetros ni especificaciones técnicas 

adecuadas.  

 

En cuanto al sistema de tratamiento, de los 

1934 acueductos rurales, solo 273 cuentan 

con plantas de tratamiento de agua potable, 

de las cuales su mayoría no operan 

adecuadamente debido a que no se realiza un 

buen mantenimiento o la tecnología 

empleada no responde a las necesidades de 

las características del agua (Gobernación de 

Boyacá, 2019).   

 

De acuerdo con la información reportada para 

el primer semestre de 2019 en el Sistema de 

351



 

  

Información para Vigilancia de Calidad de 

Agua Potable – SIVICAP, 32 municipios tienen 

nivel de riesgo ALTO de la Calidad del Agua 

para Consumo Humano (IRCA)12, 29 nivel de 

riesgo MEDIO, 14 nivel de riesgo BAJO, y 12 no 

tienen riesgo. Esta información se presenta de 

manera esquemática en la Figura 2-53 índice 

de riesgo de la calidad de agua para consumo 

humano, IRCA de los municipios de la 

jurisdicción de Corpoboyacá. 

 

 

Figura 2-53. Índice de Riesgo de la Calidad del Agua para Consumo Humano, IRCA de los 

municipios de la jurisdicción de Corpoboyacá. Consolidado primer semestre 2019 

Fuente de datos. Modificado a partir de Sistema de Información para Vigilancia de Calidad 
de Agua Potable – SIVICAP, 2019. 

 

12 El IRCA se define como el grado de riesgo de 
ocurrencia de enfermedades relacionadas con el 
no cumplimiento de las características físicas, 

químicas y microbiológicas del agua para consumo 
humano (Decreto 1575 de 2007). 
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El tema de tratamiento de aguas residuales 

que se realiza en el Departamento, es aun uno 

de los de mayor interés, debido a la 

problemática crítica ambiental asociada, al 

ser insuficientes los sistemas de tratamiento 

tanto para las áreas urbanas como para la 

zona rural. 

 

En la jurisdicción de Corpoboyacá, en el 

momento hay veintiún (21) plantas de 

tratamiento de aguas residuales, de las cuales 

se encuentran en servicio las de los 

municipios de Paipa, Chíquiza, Chivatá, 

Sotaquirá, Togüí, Arcabuco, Pauna, Otanche, 

Aquitania, Jericó, Tununguá, Nobsa, Tunja y 

Guacamayas, y las que están construidas, 

pero no están operando, se encuentran en los 

municipios de Motavita, Oicatá, Tibasosa, San 

Pedro de Iguaque. Adicionalmente, se 

adelantan construcciones o formulación de 

proyectos de PTAR en los municipios de San 

José de Pare, Aquitania, Iza, Samacá, Tinjacá, 

Tibasosa y Sogamoso.  

 

En la zona rural, según información del SISBEN 

del año 2015, en el departamento se registran 

152.036 de hogares, de los cuales solamente 

6.634 tienen soluciones individuales para el 

tratamiento de sus aguas residuales 

(Gobernación de Boyacá, 2019). En la Tabla 2-

50, se presenta un resumen de la cobertura 

de alcantarillado y acueducto por provincias 

de la jurisdicción de Corpoboyacá, DANE 

2018. 

 

Tabla 2-50 Servicios Públicos Provincias 

Jurisdicción de Corboyacá. 

MUNICIPIO Coberturas 
de 

alcantarillado 

Coberturas 
de 

Acueducto 

Centro  25,36% 59,69% 

Sugamuxi 36,34% 48,96% 

Tundama 41,87% 65,98% 

Occidente 27,88% 38,27% 

Ricaurte 24,52% 49,08% 

Valderrama 32% 68,17% 

Norte 29,67% 54,83% 

Gutiérrez  31,65% 55,02% 

Lengupá 34,18% 51,34% 

Márquez 64,10% 22,70% 

Promedio 34,76% 51,40% 

Fuente: Corpoboyacá, con información de 

DANE, 2018.  

 

Con referencia a la energía eléctrica, el 

departamento cuenta con 264.807 usuarios 

en las cabeceras municipales y 183.287 

usuarios en los sectores rurales para un total 

de 448.094 usuarios, con lo que se tiene una 

cobertura del 97,57%.  

 

Finalmente, en el tema de disposición de 

residuos sólidos, 83 municipios lo hacen en 

los rellenos sanitarios regionales Terrazas del 

Porvenir de Sogamoso y Pirgua de Tunja, y en 

celdas transitorias en proceso de cierre final, 

y los 4 municipios restantes disponen en 

rellenos fuera del departamento (La Dorada, 

Caldas y San Gil, Santander).  
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Esta situación, aumenta la vulnerabilidad del 

sistema, pues en caso de presentarse 

interrupción en el transporte de los residuos 

por externalidades como obstrucción de vías 

o realización de paros cívicos, o una 

contingencia en los rellenos sanitarios de 

Tunja o Sogamoso, se pueden generar serios 

inconvenientes ambientales y de salud 

pública. 

 

Debido a esta problemática, la Empresa de 

Servicios Públicos de Boyacá junto con los 

entes territoriales y las Autoridades 

Ambientales, ha diseñado una propuesta de 

esquemas regionales asociativos para el 

manejo y disposición final de residuos sólidos, 

la cual se basa en la regionalización del 

tratamiento de los residuos en siete rellenos 

sanitarios que atenderían la demanda de 

ciento veinte (120) municipios13 (Tabla 2-51) 

 

Tabla 2-51 Propuesta de regionalización 

para la Disposición Final Residuos Sólidos. 

ITÉM RELLENO 
SANITARIO 

MUNICIPIOS 
A ATENDER 

# % 

1 NORTE, GUTIERREZ 
Y VALDERRAMA.                                

22 17,89% 

2 OCCIDENTE - 
CHIQUINQUIRÁ 

28 22,76% 

3 MARQUEZ. -  
RAMIRIQUÍ 

9 7,32% 

4 LENGUPA- 
MIRAFLORES 

7 5,69% 

 

13 Los municipios de Cubará, Puerto Boyacá 

y Pajarito dispondrían fuera del 
departamento.  

ITÉM RELLENO 
SANITARIO 

MUNICIPIOS 
A ATENDER 

# % 

5 GARAGOA 14 11,38% 

6 PIRGUA – TUNJA 15 12,20% 

7 TERRAZAS DEL 
PORVENIR - 
SOGAMOSO 

25 20,33% 

8 OTROS SISTEMAS 3 2,44% 

TOTAL 123 100% 

 

Fuente. Empresa de servicios públicos de 

Boyacá. 2018. Tomado de (Gobernación de 

Boyacá, 2019) 

 

Los 87 municipios de la jurisdicción cuentan 

con su Plan de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos – PGIRS, actualizado, no obstante se 

evidenció que los mismos no se ciñen a la  

nueva metodología establecida mediante 

Resolución 754 de 2014, razón por la cual en 

medio de una medida preventiva de la 

Procuraduría Regional de Boyacá, para todo el 

Departamento, dichos documentos, tienen 

plazo para ser ajustados hasta noviembre de 

2019, para lo cual deberán prever el 

establecimiento de metas de 

aprovechamiento, incorporación de áreas en 

los ordenamientos territoriales y definición 

de esquemas para regionalización de algunas 

actividades de manera que se alcance la 

viabilidad técnica y financiera de las 

soluciones propuestas. 
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2.5.2.7 IDENTIFICACIÓN DE MAYORES 

BRECHAS 

 

Con respecto a la cobertura de servicios 

públicos (energía eléctrica, acueducto y 

alcantarillado), se observa que en promedio 

los hogares del departamento cuentan con 

una cobertura de 61,74%, siendo los servicios 

de acueducto y alcantarillado las de mayor 

carencia en algunas zonas del departamento 

(principalmente en las provincias de 

Occidente, Centro y Ricaurte). 

 

Los municipios de la jurisdicción de 

Corpoboyacá con la menor cobertura de 

servicios públicos son Chita y Socotá en la 

provincia de Valderrama, Cómbita en la 

provincia Centro, Rondón en la provincia de 

Lengupá, Quípama, San Pablo de Borbur, 

Maripí, Pauna, Otanche y Coper en la 

provincia de Occidente y Tinjacá en la 

provincia de Ricaurte (Gobernación de 

Boyacá, 2019). 

 

2.5.2.8 INSTRUMENTOS ECONÓMICOS  

 

Desde que se implementó el cobro de la tasa 

por utilización de agua en el año 2005, se ha 

incrementado de 69 usuarios a 269 en el año 

2009 y a 2224 usuarios facturados en el 2019, 

correspondientes a la liquidación de la 

vigencia 2018 por un valor de $550’928.057, 

el valor cobrado total es de $880’268.368 

incluyendo deudas anteriores. La 

implementación de la tasa retributiva en 

Corpoboyacá se inició en el año 2000 con la 

divulgación e inducción al proceso iniciando 

con la subzona hidrográfica del río alto 

Chicamocha por considerarse ésta como la 

cuenca con mayor impacto en la calidad del 

recurso hídrico de la jurisdicción de la 

Corporación y con la expectativa de ampliar el 

programa paulatinamente a las demás 

cuencas de la jurisdicción bajo el principio de 

gradualidad. 

 

Actualmente se cobra la tasa retributiva a 254 

sujetos pasivos en las subzonas hidrográficas 

de las cuencas Alta y media del rio 

Chicamocha, cuenca del rio Lengupá, 

Subcuenca del rio Sutamarchán-Moniquirá y 

Suarez AD y las cuencas de los ríos Minero, 

Magdalena, Cusiana, Garagoa y Lago de Tota, 

quienes descargan 9.250.911,24 Kg/año de 

DBO5 y 9.280.452,96 Kg/año de SST. En el año 

2018 se realizó una liquidación de 

$7.363.065.612 con un valor total facturado 

de $24.474’796.058 incluyendo las deudas 

anteriores e intereses y un recaudo de 

$2.357.247.611 con corte al 30 de junio de 

2019. 

2.5.3 ZONAS DE VIDA Y ECOSISTEMAS 

ESTRATÉGICOS 

 

El sistema de Zonas de Vida de Holdridge es 

quizás el más utilizado para clasificar las 

formaciones naturales. Una zona de vida es 

una región biogeográfica que está delimitada 

por parámetros climáticos como la 

temperatura, elevación y precipitaciones. 

(Corpoboyacá, 2016) 

 

La combinación de estos factores define 

ciertos rangos en donde pueden existir 

formaciones vegetales particulares. De 

acuerdo con esta clasificación, la mayor parte 
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del territorio de la jurisdicción se encuentra 

comprendida en cuatro zonas de vida: Bosque 

muy húmedo montano (bmh-M) con el mayor 

porcentaje de ocupación (20,2%); Bosque 

seco montano bajo (bs-MB) con 12,5% y 

Bosque húmedo montano (bh-M) y Bosque 

húmedo montano bajo (bh-MB) con 11% de 

cada uno. (Corpoboyacá, 2016) 

 

El resto de la jurisdicción muestra zonas de 

vida transicionales entre estas cuatro, así 

como otras de muy poca extensión. Las 

unidades bioclimáticas páramo pluvial 

subalpino y páramo subalpino corresponden 

al páramo propiamente dicho y se encuentran 

en el 5.9% del territorio con 97423 Ha. Tabla 

2-52 

Tabla 2-52 Clasificación de los ecosistemas de la jurisdicción según las zonas de vida de 

Holdridge. 

ZONAS DE VIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN ÁREA ha % 

BOSQUE HUMEDO 
MONTANO 

bh-M Rango de alturas entre 2000 a 
2800 msnm, precipitación de 500 
a 1000 mm, temperatura 6-12 ºC. 

186.523 11.3% 

BOSQUE HUMEDO 
MONTANO BAJO 

bh-MB Rango de alturas entre 2000 a 
2800 msnm, precipitación de 1000 

a 2000 mm, temperatura 12-17 
ºC. 

188.659 11.4% 

BOSQUE HUMEDO 
PREMONTANO 

bh-PM Rango de alturas entre 850 a 2000 
msnm, precipitación de 1000 a 

2000 mm, temperatura 17-24 ºC. 

 

87.483 5.3% 

BOSQUE HUMEDO 
TROPICAL 

bh-T Rango de alturas entre 0 a 850 
msnm, precipitación de 2000 a 
4000 mm, temperatura >24 ºC. 

59.838 3.6% 

BOSQUE MUY HUMEDO 
MONTANO 

bmh-M Rango de alturas entre 2800 a 
3800 msnm, precipitación de 1000 
a 2000 mm, temperatura 6-12 ºC. 

332.654 20.2% 

BOSQUE MUY HUMEDO 
MONTANO BAJO 

Bmh-
MB 

 

Rango de alturas entre 2000 a 
2800 msnm, precipitación de 1000 

a 2000 mm, temperatura 12-17 
ºC. 

63.123 3.8% 

BOSQUE MUY HUMEDO 
PREMONTANO 

Bmh-
PM 

Rango de alturas entre 850 a 2000 
msnm, precipitación de 2000 a 

4000 mm, temperatura 17-24 ºC. 

95.789 5.8% 

BOSQUE MUY SECO 
TROPICAL 

bms-T Rango de alturas entre 0 a 850 
msnm, precipitación de 500 a 

1000 mm, temperatura >24 ºC. 

 

4.599 0.2% 
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ZONAS DE VIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN ÁREA ha % 

BOSQUE PLUVIAL 
MONTANO 

bp-M Rango de alturas entre 2800 a 
3800 msnm, precipitación de 

>2000 mm, temperatura 6-12 ºC. 

 

91.353 5.5% 

BOSQUE SECO 
MONTANO BAJO 

bs-MB Rango de alturas entre 2000 a 
2800 msnm, precipitación de 500 
a 1000 mm, temperatura 12-17 
ºC. 

 

206.169 12.5% 

BOSQUE SECO 
PREMONTANO 

bs-PM 

 

Rango de alturas entre 850 a 2000 
msnm, precipitación de 500 a 

1000 mm, temperatura 17-24 ºC. 

 

90.243 5.4% 

BOSQUE SECO TROPICAL bs-T 

 

Rango de alturas entre 0 a 850 
msnm, precipitación de 1000 a 
2000 mm, temperatura >24 ºC. 

141.005 8.5% 

PARAMO PLUVIAL 
SUBALPINO 

pp-SA 

 

Rango de alturas entre 3800 a 
4500 msnm, precipitación de 

>1000 mm, temperatura 3-6 ºC. 

 

92.092 5.6% 

PARAMO SUBALPINO p-SA 

 

Rango de alturas entre 3800 a 
4500 msnm, precipitación de 500 
a 1000 mm, temperatura 3-6 ºC. 

 

5.331 0.3% 

 

 Total general 1.644.867 100% 

Fuente: Holdridge, 1971. 
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Figura 2-54. Zonas de Vida de Holdridge en jurisdicción de Corpoboyacá. Fuente: Corpoboyacá, 

2018. 

En cuanto a los ecosistemas y de acuerdo con la clasificación realizada por el IDEAM en el año 2017, 

en la jurisdicción de Corpoboyacá, los bosques ocupan la mayor área con un 45,5%, siendo dentro 

de este el Bosque alto andino, el que tiene a su vez la mayor superficie (218516 ha), con una 

ocupación del 23,3% del territorio. 

 

Los ecosistemas de alta montaña colombianos son áreas prioritarias para la conservación, debido a 

la riqueza biológica que albergan, a su alto grado de endemismo y a los bienes y servicios que nos 

brindan.  

 

La biodiversidad de páramos y bosques altoandinos, a través de su diversidad funcional ofrece 

multidimensionales servicios como la regulación del recurso hídrico, producción de madera y 

medicinas ( (RUDAS G., 2007). Los ecosistemas de páramos húmedos, páramos secos y superpáramo 

se encuentran presentes en el 8,08% del área con 271032 ha. Los humedales están presentes en el 

1,01% con 5769 ha. (Ver  Tabla 2-53) 
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Figura 2-55.Ecosistemas de la jurisdicción de Corpoboyacá. Fuente. Modificado a partir de 

IDEAM, 2017 

Tabla 2-53. Clasificación de los ecosistemas según IDEAM. 

ECOSISTEMAS SEGÚN IDEAM AREA ha % 

Lagos y lagunas 401 6,06% 

Áreas Rurales Intervenidas no diferenciadas (<20% de ecosistemas 
originales remanentes 

707.500 8,08% 

Áreas Rurales Intervenidas no diferenciadas (20 a 50% de ecosistemas 
originales remanentes 

7541 2,02% 

Agroecosistemas cañeros (Panela) 9436 1,01% 

Agroecosistemas campesinos mixtos 298.771 17,17% 

Agroecosistemas Lecheros 65.001 2,02% 

BAD de las Terrazas 4.365 2,02% 

BAD Planicie sedimentaria fuertemente ondulada 21.153 6,06% 

BBD Alto-andinos Húmedos y de Niebla 147.698 23,23% 
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ECOSISTEMAS SEGÚN IDEAM AREA ha % 

BMD Andinos y Alto-andinos de Roble 30.115 6,06% 

BMD Húmedos Andinos 32.265 13,13% 

Bosques Húmedos Sub-andinos 8.437 2,02% 

Bosques secos y matorrales secundarios xerofíticos sub-andinos de 
valle 

10.760 1,01% 

Humedales del altiplano Cundiboyacense 5.769 1,01% 

Matorrales xerofíticos Andinos y Altoandinos 24.618 1,01% 

Páramos Húmedos 235.785 4,04% 

Páramos Secos 27.138 3,03% 

Superpáramo 8.108 1,01% 

Total, general 1.644.867 100% 

Fuente: Corpoboyacá, 2018. 

 

De acuerdo con la definición dada en el 

artículo 2.2.2.1.3.8 del Decreto 1076 de 2015, 

al artículo 1 de la Ley 1930 de 2018, al 

Registro único de Ecosistemas y áreas 

ambientales creada por el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible a través de 

la Resolución 0097 del 24 de enero de 2017, a 

la Metodología para la identificación y 

delimitación de áreas importancia estratégica 

para la conservación del recurso hídrico 

dentro de la jurisdicción de Corpoboyacá, 

adoptada mediante la Resolución 3977 del 6 

de octubre de 2017, y a los ejercicios de 

delimitación, declaratoria y formulación de 

planes de manejo de áreas protegidas, los 

ecosistemas estratégicos14  de la jurisdicción 

de la Corporación Autónoma Regional de 

Boyacá, son agrupados así:  

 

• Páramos  

 
14  De acuerdo con (Marquez Calle, 1997), son 
ecosistemas estratégicos, no tan solo por ser áreas de 
importancia natural o para la biodiversidad, sino también 

• Bosques húmedos tropicales  

• Bosques Andinos  

• Bosques secos o subhúmedos 

tropicales  

• Humedales  

Adicionalmente, y a pesar de que 

normalmente se superponen con alguno(s) de 

los ecosistemas nombrados anteriormente, 

también se consideran como áreas de 

especial importancia ecosistémica las zonas 

de recarga de acuíferos, los nacimientos de 

agua y las rondas hidráulicas de los cuerpos de 

agua (artículo 2.2.2.2.1.3 del Decreto 1077 de 

2015), los cuales son objeto de protección 

especial (numeral 4 del artículo 1 de la Ley 99 

de 1993). 

 

 

porque cumplen con funciones de soporte vital para la 
sociedad, a través de la prestación de bienes y servicios 
ecológicos fundamentales. 
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2.5.3.1 PÁRAMOS 

 

De acuerdo con el Instituto Von Humboldt, 

desde una perspectiva general, los páramos 

de Colombia se localizan en áreas altas (casi 

siempre sobre los 3.000 msnm), frías, 

húmedas, nubladas y con vegetación abierta 

hasta arbustiva, en donde las condiciones 

físico-bióticas, los convierten en una fuente 

constante de agua, la cual junto con la  

 

capacidad de captación y almacenamiento de 

carbono atmosférico a través la retención de 

materia orgánica en sus suelos y la absorción 

del mismo por parte de las masas boscosas en 

crecimiento, hacen que sean considerados 

como uno de los ecosistemas estratégicos con 

mayor importancia nacional. (Instituto de 

Investigación de Recursos Biológicos 

Alexander von Humboldt, 2007) 

 

 

 

Figura 2-56. Complejos de páramos en jurisdicción de Corpoboyacá 

Fuente: MADS, 2016 

 

En cumplimiento del artículo 173 de la Ley 

1753 de 2015, Corpoboyacá, elaboró y 

entregó, los estudios técnicos, sociales,  

 

económicos y ambientales al Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, quien,  
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usando esta información, junto con el área de 

referencia entregada por el Instituto 

Alexander Von Humboldt, ha delimitado 6 de 

los 7 complejos de páramos que se 

encuentran en el área de jurisdicción de 

Corpoboyacá (Tabla 2-54 y Figura 2-56)

Tabla 2-54 Estado de delimitación de Complejos de páramo en jurisdicción de Corpoboyacá. 

N. Complejo de 
páramo 

Área total del 
complejo (ha) 

Área en la jurisdicción 
de Corpoboyacá 

Estado delimitación 

1 Altiplano 
Cundiboyacense 

5.799 3.078 Delimitado. Resolución 
MADS 1770 de 2016 

2 Rabanal. Río Bogotá 24.650 4.156 Delimitado. Resolución 
MADS 1768 de 2016 

3 Tota – Bijagual – 
Mamapacha 

151.247 133.612 Delimitado. Resolución 
MADS 1771 de 2016 

4 El Cocuy 271.032 182.750 Delimitado. Resolución 
MADS 1405 de 2018 

5 Iguaque – Merchán 26.565 19.759 Delimitado. Resolución 
MADS 1555 de 2016 

6 Guantiva – La Rusia 119.009 94.371 Delimitado. Resolución 
MADS 1296 de 2017 

7 Pisba 106.242 100.645 En proceso de 
delimitación 

TOTAL  538.371  

Fuente: Corpoboyacá,2018

 

En los páramos delimitados, y de conformidad 

a los lineamientos a establecer por el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, Corpoboyacá, deberá elaborar, 

adoptar e implementar los planes de manejo 

ambiental, en los que se contemple y formule 

acciones orientadas a la preservación, 

restauración, uso sostenible y generación de 

conocimiento de los páramos, con base de los 

estudios técnicos, económicos, sociales y 

ambientales, en un horizonte de 

 
15  El concepto de Bosque Húmedo tropical es de tipo 
general e incluye otros términos que se utilizan 

implementación de mínimo diez (10) años, y 

en el que se agoten los mecanismos de 

participación ciudadana, bajo el esquema de 

gobernanza y participación de actores 

interinstitucionales y sociales, y enfoque 

diferencial de derechos (artículo 6 de la Ley 

1930 de 2018). 

 

2.5.3.2 BOSQUES HÚMEDOS 

TROPICALES15 

Debido a que los ecosistemas presentan un 

amplio rango de variación, tanto en las 

comúnmente como los de selva, bosque pluvial, bosque 
lluvioso, selva baja y bosque tropical ombrófilo.  
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condiciones de clima, como en las 

características de los suelos, la hidrología y la 

historia biogeográfica, los bosques húmedos 

tropicales encierran una gran diversidad de 

ecosistemas diferenciados en su estructura y 

composición, los cuales se caracterizan por 

localizarse en alturas inferiores a los 1.000 

msnm y presentar pocas variaciones de 

temperatura, alta precipitación y alta 

humedad relativa (Instituto de Investigación 

de Recursos Biológicos Alexander Von 

Humboldt IAvH, 1997). 

De acuerdo con el mismo Instituto, dentro de 

los servicios que ofrecen estos ecosistemas se 

encuentran la regulación de los ciclos 

hidrológicos, la protección de suelos, la 

fijación (secuestro) de CO2 debido a la alta 

velocidad relativa de los procesos fisiológicos 

y a la gran capacidad de acumulación de 

biomasa, lo que les confiere una función 

amortiguadora de los cambios climáticos. 

(Instituto de Investigación de Recursos 

Biológicos Alexander Von Humboldt IAvH, 

1997) 

 

 

2.5.3.3 BOSQUES ANDINOS 

 

Se consideran bosques andinos a aquellos que 

se localizan sobre los 1.000 msnm, y que, 

aunque pueden tener estratos superiores de 

árboles entre los 20 y 30 m de altura (Cleef, 

Rangel, & Salamanca, 1983), los bosques que 

se encuentran en una franja superior a los 

2.900 msnm, se caracterizan por tener 

estratos de árboles y arbustos entre 3 y 8 m 

de altura, esto debido a que la estructura de 

los bosques andinos está determinada en 

gran parte por factores ambientales como la 

topografía y el clima, presentando una 

relación entre la disminución del porte de la 

vegetación y la altura sobre el nivel del mar a 

la limitación en el crecimiento y la 

productividad causada por la disminución de 

la temperatura (Corporación Autónoma 

Regional del Valle del Cauca - CVC, 2003). 

 

Por lo general, los bosques andinos son 

húmedos, razón por la que en ellos la 

disponibilidad de agua no es una limitante 

para el crecimiento de las plantas, aún en los 

sitios donde la precipitación no es muy alta, la 

niebla que los envuelve frecuentemente 

mantiene niveles altos de humedad.  

 

 

2.5.3.4 BOSQUES SECOS 

 

Los bosques secos, caracterizados por 

presentar un rango de precipitación que van 

desde los 1.000 a 2.000 mm anuales, así como 

la acidez y baja fertilidad del suelo, han 

generado varias adaptaciones morfológicas, 

fisiológicas y de comportamiento en plantas, 

animales y microorganismos, los cuales 

corren un peligro eminente de desaparecer 

debido al estado crítico de fragmentación y 

deterioro en el que se encuentran (Instituto 

de Investigación de Recursos Biológicos 

Alexander Von Humboldt - IAvH, 2014). 

 

Como resultado de las presiones de selección 

asociadas a la estacionalidad marcada, los 

bosques secos tienen niveles muy altos de 

endemismo y diversidad beta (diferencia de 

diversidad de especies en pequeñas escalas 
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geográficas), lo que los hace tener una alta 

prioridad para la conservación. 

 

 

2.5.3.5 HUMEDALES 

 

Los humedales, considerados como “… 

aquellas extensiones de marísimas, pantanos, 

turberas o aguas de régimen natural o 

artificial, permanentes o temporales, 

estancadas o corrientes, dulces, salobres o 

saladas, incluyendo las extensiones de agua 

marina cuya profundidad en marea baja no 

exceda de seis metros…” (RAMSAR, 1971), 

son ecosistemas de gran importancia no sólo 

desde el punto de vista ecológico sino 

también socioeconómico, por sus múltiples 

funciones, valores y atributos, los cuales son 

esenciales para la sociedad en su conjunto 

(Ministerio del Medio Ambiente, 2002). 

 

Tabla 2-55 Humedales delimitados  

N. HUMEDAL MUNICIPIO  ÁREA 
(ha) 

ACTO ADMINISTRATIVO DE 
ADOPCIÓN 

1 Ciénaga de 
Palagua 

Puerto Boyacá 1.105,88 Resolución 3765 del 18 de noviembre 
de 2016. 

2 La Cabaña Tunja 2,84 Resolución 1366 de 2019 

3 La Presentación 0,59 

4 El Cobre 6,05 

5 El Recreacional 0,19 

6 La Cascada 2,11 

7 Tejares del Norte 1,53 

8 El Cortez o 
Cuchavira 

Sogamoso 1.96 Resolución 1474 de 2019 

9 El Rosal Iza 4,06 Resolución 1587 de 2019 

 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

De los humedales priorizados, en la ejecución del último Plan de Acción Institucional se 

delimitaron los siguientes humedales (Tabla 2-55). 

Adicional a estos 9 humedales, se cuenta con los estudios técnicos de otros 3 humedales: 2 en la 

ciudad de Tunja y el humedal La Hoya en el municipio de Gachantiva. De acuerdo con el SIAT, en la 

jurisdicción de Corpoboyacá hay alrededor de 1.364 humedales, sin embargo, una vez revisada la 

información de los Planes de Ordenamiento Territorial de los 87 municipios y otra disponible en la 

Corporación, estos no suman más de 276, los cuales deben ser objeto de ordenación y manejo de 

acuerdo con lo establecido en la Política Nacional para Humedales Interiores de Colombia. 
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2.5.3.6  ÁREAS PROTEGIDAS 

 

El Sistema Regional de Áreas Protegidas de Corpoboyacá (SIRAP – Corpoboyacá), está conformado 

por 77 áreas protegidas, cuya categoría se define de acuerdo a quien ejerce su administración y 

manejo (Figura 2-57), las cuales suman un área de 342.434,4 ha. 

 

 

Figura 2-57. Áreas protegidas de la jurisdicción de Corpoboyacá 

Fuente. SIAT Corpoboyacá, 2019. 
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Tabla 2-56. Categoría, numero de áreas y extensión del SIRAP- Corpoboyacá 

SIRAP CORPOBOYACÁ 

CATEGORIA NUMERO EXTENSIÓN ha 

NACIONAL 4 160.734 

REGIONAL 13 155.133 

MUNICIPAL 13 25.027 

CIVIL 47 1.538 

TOTAL 77 342.434 

Fuente. Corpoboyacá, 2019 

 

Áreas protegidas nacionales  

 

Las áreas protegidas Nacionales 

corresponden al 9,67 % del territorio de 

Corpoboyacá y están conformadas por dos 

Parques Nacionales y dos Santuarios de Flora 

y Fauna:  

 

• El PNN El Cocuy en jurisdicción de 

Corpoboyacá está localizado en los 

Municipios de Chiscas, El Espino, 

Panqueba, Güicán y El Cocuy. Fue 

adoptado por el antiguo Inderena 

mediante acuerdo 17 del 2 de mayo 

de 1977 y se constituyó oficialmente 

mediante Resolución 156 de junio 

1977 del Ministerio de Agricultura. 

 

• El PNN de Pisba se encuentra ubicado 

en los Municipios de Socotá, Mongua, 

Socha, Pisba y Tasco. Creado por el 

INDERENA mediante resolución 155 

de junio de 1977. 

 

• SFF de Iguaque está destinado a 

conservar los ecosistemas de 

robledales, bosques andinos y alto 

andino, localizado en los municipios 

de Arcabuco, Chíquiza, Sáchica y Villa 

de Leyva. Creado mediante 

Resolución 173 de 1977 del 

Ministerio de Agricultura. 

 

• SFF de Guanentá y Alto del Río Fonce. 

Localizado en el municipio de 

Duitama, creado por Resolución 170 

del 18 de noviembre de 1993. 

 

Áreas protegidas regionales  

 

En Corpoboyacá se encuentran declaradas 13 

áreas protegidas mediante Acuerdo 

Administrativo de Corpoboyacá o del 

INDERENA. De estas, siete (7) se encuentran 

dentro de la categoría de Parque Natural 

Regional (PNR), cuatro (4) como Reserva 
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Forestal Protectora (RFP) y dos (2) como 

Distrito de Manejo Integrado (DMI). 

 

De estas 13 áreas protegidas regionales, 5 

cuentan con Plan de Manejo adoptado, y 5 

se encuentran en proceso de formulación. 

Ver  

Tabla 2-57. 

  

Tabla 2-57. Áreas protegidas mediante Acuerdo Administrativo de Corpoboyacá o del INDERENA 

N. Orden Nombre Información De La Declaratoria Plan De Manejo 

Área 
(Ha) 

Acto Administrativo Acto 
Administrativo 

1 Regional Parque Natural 
Regional Unidad 

Biogeográfica 
Siscunsí-Ocetá 

49.793 Acuerdo 0027 De  2008 (16 
De Diciembre) - Acuerdo 12 
De 2011 (26 De Agosto) De 

Corpoboyacá  

 Acuerdo 002 De 
2012 

2 Regional Parque Natural 
Regional Serranía 
De Las Quinchas 

21.226 Acuerdo 0028 De  2008 (16 
De Diciembre) De 

Corpoboyacá 

Acuerdo 029 De 
2016 (13 De 
Diciembre) 

3 Regional Parque Natural 
Regional Serranía 

El Peligro 

2.647 Acuerdo 022 De 2009 (15 
De Diciembre) De 

Corpoboyacá 

Acuerdo 033 De 
2016 (13 De 
Diciembre) 

4 Regional Parque Natural 
Regional Páramo 

De Rabanal 

4.530 Acuerdo 026 De 2009 (15 
De Diciembre) De 

Corpoboyacá 

Acuerdo 031 De 
2016 (13 De 
Diciembre) 

5 Regional Parque Natural 
Regional Pan De 

Azúcar - El 
Consuelo  

28.910 Acuerdo 002 De 2012 (27 
De Enero) De Corpoboyacá 

En Formulación 

6 Regional Parque Natural 
Regional Cortadera 

16.508 Acuerdo 024 De 2015 (17 
De Diciembre) De 

Corpoboyacá 

En Formulación 

7 Regional Parque Natural 
Regional El Valle 

2.442 Acuerdo 025 De 2015 (17 
De Diciembre) De 

Corpoboyacá 

  

8 Nacional Reserva Forestal 
Protectora Serranía 

El Peligro 

1.370 Acuerdo No 0012 De 1988 
Inderena - Resolución 055 
De 1988 Minagriculatura - 

Acuerdo 15 De 2011 (26 De 
Agosto De 2011) 

Corpoboyacá 
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N. Orden Nombre Información De La Declaratoria Plan De Manejo 

Área 
(Ha) 

Acto Administrativo Acto 
Administrativo 

9 Nacional Reserva Forestal 
Protectora El 

Malmo 

159  Acuerdo 36 De 1976 (28 De 
Octubre) Inderena - 

Resolución 362 De 1976 
Minagricultura  

En Formulación 

10 Nacional Reserva Forestal 
Protectora Cravo 

Sur 

4.841 Acuerdo 0061 De  1985 (23 
De Septiembre) Inderena - 

Resolución 127 De 1986 
Minagricultura - Acuerdo 14 

De 2011 (26 De Agosto) 
Corpoboyacá 

  

11 Nacional Reserva Forestal 
Protectora Cuchilla 

De Sucuncuca 

1.872 Acuerdo 007 De 1989 (3 De 
Febrero) Inderena - 

Resolución 86 De 1989 (4 
De Julio) Ministerio De 

Agricultura - Acuerdo 13 De 
2011 (26 De Agosto) De 

Corpoboyacá 

En Formulación 

12 Regional Distrito Regional 
De Manejo 

Integrado Lago 
Sochagota Y La 
Cuenca Que Lo 

Aliemtna 

8.179 Acuerdo 024 De 1986  
(Julio) Inderena - Resolución 

262 De 1986 (9 De 
Septiembre) Ministerio De 

Agricultura - Acuerdo 11 Del 
26 De Agosto De 2011 

Corpoboyacá. 
Acuerdo 003 Del 31 De 

Enero De 2019 

Acuerdo 004 De 
2019 )31 De 

Enero) 

13 Regional Distrito Regional 
De Manejo 

Integrado Bosques 
Secos Del 

Chicamocha 

12.655 Acuerdo 002 Del 31 De 
Enero De 2019 

En Formulación 

Fuente. Corpoboyacá, 2019 

 

Áreas protegidas Municipales  

 

Se identifican tres tipos: Parques Naturales 

Municipales – PNM (El Chuscal del municipio 

de El Espino, Ranchería del municipio de  

 

Paipa, Robledales de Tipacoque y Laguna 

negra en La Uvita), Bioparque (municipal de 

Paipa) y Reservas Naturales Municipales – 

RNM, ubicadas en los municipios de Cucaita, 

Duitama, Santa Sofía, Chiscas, El Cocuy, 
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Cómbita, Sotaquirá y Gachantivá, con una 

extensión total de 25.315 ha. 

 

Áreas protegidas privadas o de la sociedad 

civil  

 

Sobre el territorio de Corpoboyacá se han 

adoptado 47 RNSC. Dentro de esta categoría 

se encuentran Rogitama Biodiversidad, Alto 

de Paula, Pantanillo, Aves del Paujil, 

Cochahuaira, Montecito, Pueblito Antiguo, El 

contento, La Zambrera, La Cabaña, Guaia 

Quyca Paba Sua, El laurel y el Tajito, Casa de 

Teja, Las Lajitas, Semillas, Las Lagunas 

Encantadas, Buena Vista, Furatena, Madre 

Monte, IEIASCA, Corazón de Loquita, San 

Nicolás, Nido de Águilas, Los Aguacos, 

Iguakan, Veronia, La Periquera, El Cardón, 

Robledales, Santa Bárbara, La Cabaña – Tunja, 

KPL, El Tajito, Rincón de las Vegas, Jacamaki, 

Ananda, La Flora, Cuadritas, El armadillo, 

Buenavista, Khepri, San Lorenzo, La 

Esperanza, Páramo Los Agüeros y pan de 

azúcar, Guaneta – Santa Helena y La 

Ranchería. 

 

El Proceso de declaratorias de áreas 

protegidas regionales dentro del SIRAP-

Corpoboyacá, tiene como principal objetivo la 

protección de la diversidad biológica y 

ecosistémica, proveer y mantener los bienes 

y servicios ambientales, proteger el 

patrimonio cultural y asegurar su manejo 

sostenible, a partir de criterios biofísicos 

(Representatividad, irremplazabilidad, grado 

de amenaza e integridad ecológica), 

socioecómicos y culturales.  

 

Dentro de los principales servicios 

ambientales que proporcionan las áreas 

protegidas al territorio se pueden mencionar: 

Regulación hídrica, recursos madereros, 

afluencia de agua dulce, protección contra la 

erosión, control de inundaciones, seguridad 

alimentaria, recreación, medicinas y 

ecoturismo. 

 

Gobernanza de áreas protegidas 

 

En jurisdicción de Corpoboyacá se han 

identificado de acuerdo con lo establecido 

por cuatrecasas (1958), 5 ecosistemas 

estratégicos, de los cuales el ecosistema de 

páramo es el más representativo: 

Como estrategia de gobernanza de las áreas 

protegidas, se cuenta con el Comité Regional 

de Áreas Protegidas (CORAP), el cual es la 

instancia de participación de los actores 

sociales, vinculados a los procesos de manejo 

de las áreas protegidas, generando espacios 

de capacitación, sensibilización y consulta 

participativa. Dentro del comité se tienen 

vinculados 325 actores de 65 municipios, 14 

ONGs, 4 CARs, Gobernación del 

Departamento, RAPE, MADS e IAVH. El CORAP 

garantiza la participación y representación de 

las comunidades asentadas en las áreas o en 

sus zonas de influencia permitiendo su 

participación activa para el fortalecimiento 

del flujo de información constante. 

 

Dentro del SIRAP, como estrategias 

complementarias de conservación de las 

áreas protegidas, se avanza en los procesos 

de delimitación de los ecosistemas 

estratégicos de páramos y humedales. 

Teniendo en cuenta lo anterior, para los 
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complejos de páramo, se cuentan con 

538.370 ha (correspondiente al 18,3% de la 

extensión en el país) y distribuidos en 7 

complejos de páramo, de los cuales 6 se 

encuentran delimitados por el MADS y 1 en 

proceso de delimitación (Pisba).  

 

Para el ecosistema de humedales, el Sistema 

Regional de Áreas protegidas avanza el 

proceso de localización y descripción de sus 

características (permanentes, 

semipermanentes o estacionales y su origen 

natural o artificial) para avanzar en su 

identificación, delimitación y manejo, 

teniendo como principales insumos la 

información cartográfica del Sistema de 

Información Ambiental (SIAT) y los estudios 

realizados en los ecosistemas estratégicos y 

áreas protegidas. 

Para todas las contribuciones de la naturaleza 

conviene establecer un modelo temático 

(descripción, problemática, instrumentos de 

gestión, estado… o la que consideren 

pertiente) 

 

 

2.5.3.6.1 ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 

CON POTENCIAL PARA LA 

DECLARATORIA 

 

Dentro de este grupo de ecosistemas se 

incluyen zonas que, aunque no han sido 

declaradas como áreas protegidas, debido a 

que cumplen con su función, aunque haya 

sido modificada su estructura, son 

reconocidas por su importancia local o 

regional y por lo tanto son identificadas en 

varios instrumentos de planeación tal y como 

son los Planes de Ordenamiento Territorial, y 

por tanto son considerados como 

ecosistemas potenciales para la declaratoria. 

Estas áreas se representan en la Figura 2-58 
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Figura 2-58. Ecosistemas estratégicos con potencial de declaratoria. 

Fuente. SIAT Corpoboyacá, 2019. 

 

2.5.4 BIODIVERSIDAD  

 

Colombia gracias a su ubicación 

biogeográfica, se destaca dentro de los diez 

países con mayor biodiversidad del planeta. 

Esta biodiversidad no sólo se limita a un sin 

número de especies tanto vegetales como 

animales, sino también una inmensa 

diversidad de ecosistemas que van desde el 

nivel del mar hasta las portentosas y  

 

 

silenciosas nieves perpetuas. (Páramos de 

Boyacá. Flora representativa, 2010). 

 

El estado del conocimiento de la flora y fauna 

de la jurisdicción ha tenido un avance 

importante a la fecha gracias a los estudios e 

instrumentos realizados y ejecutados con 

competencia en el territorio, por lo que hoy 

en día se tiene una conciencia más precisa de 

biodiversidad del departamento.  En los 

siguientes apartados se precisan el 

diagnóstico realizado a estos dos 
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componentes a fin de reconocer de manera 

precisa las potencialidades y principales 

conflictos que estos representan para la 

jurisdicción. 

 

2.5.4.1 FLORA. 

 

En el departamento de Boyacá, por su 

variedad de ecosistemas se encuentra 

representado el 16,17% de las especies 

registradas en Colombia, destacándose la 

presencia de frailejones (53,06%); de tal 

manera, que en el Distrito de Páramos de 

Boyacá se pueden encontrar 52 especies de 

las 98 reportadas para Colombia. Así mismo 

también sobresalen en su representación, las 

especies de helechos y afines (35,14%) (IAvH, 

2018). También se destaca el roble blanco, 

Quercus humboldtii, especie que aparece 

naturalizada en el departamento de Boyacá, 

el cual alberga una gran parte del mayor 

relicto de robles del país. 

 

En nuestro territorio encontramos una alta 

diversidad de formas y especies 

características de cada ecosistema. Por 

ejemplo, en los bosques húmedos son 

especies representativas el jobo (Spondias 

mombin), el balso (Ochroma pyramidale), las 

ceibas (Ceiba pentandra), las jacarandas 

(Jacaranda obtusifolia), el guayacán 

(Tabebuia chrysantha), las guamas (Inga spp.), 

así como parientes del café pertenecientes a 

la familia Rubiaceae, y los cordoncillos 

(Piperaceae), entre otros.  

 

En enclaves subxerofíticos es posible 

encontrar leguminosas (Caesalpinaceae, 

Mimosaseae), cactus (Cactaceae), oregano de 

monte (Verbenaceae), el samán (Samanea 

saman), el higuerón o matapalo (Moraceae), 

el cañaguate (Tabebuia sp.), las ceibas 

barrigonas (Cavanillesia chicamochae) y el 

carbonero (Caliandra sp.), como los más 

dominantes. Para el Bosque Andino, 

encontramos el granizo (Hediosmum 

bonplandianum), mano de oso (Oreopanax 

sp.), las magnolias (Magnolia arcabucoana), 

los encenillos (Weinmannia spp.), los tunos y 

sietecueros (Miconia spp. Tibuchina spp.), los 

cucharos (Clusia spp.), los yarumos (Cecropia 

spp.). Así como varias especies que 

actualmente se encuentran en veda, por estar 

amenazadas por la tala, debido a la alta 

calidad de sus maderas, como los amarillos 

(Lauraceae), los guayabos (Myrtaceae), los 

cedros (Cedrela spp.), el roble (Quercus 

humboldtii), entre otros.  

 

Para los páramos, encontramos algunos 

arbustos característicos como el del agraz 

silvestre, el mortiño, la uva camarera y otros 

frutos rojos (Ericaceae), el colorado (Polylepis 

quadrijuga) y los frailejones (Espeletiinae). Así 

mismo, como parte de los socioecosistemas, 

resaltamos las plantas nativas asociadas a las 

comunidades campesinas, como las papas 

(Solanum spp.), los nabos u oca (Oxalis 

tuberosa), las rubas y sus raíces relacionadas 

(Ullucus tuberosus). 

 

En Boyacá existen algunas especies de pinos, 

de los nativos de Colombia, sus poblaciones 

se encuentran bastante reducidas y su 

desconocimiento es amplio. Tan solo algunas 

comunidades locales los han aprovechado, 

dada la alta calidad de su madera. Estas 

especies son: Podocarpus oleifolius (pino 

colombiano o hayuelo) con un estado de 
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amenaza “vulnerable”, Prumnopitys montana 

(chaquiro, hayuelo) con un estado de 

amenaza “casi amenazada”, Retrophyllum 

rospigliosii (pino hayuelo, pino romeron) con 

un estado de amenaza “casi amenazada”. 

 

Según el Sistema de Información sobre 

Biodiversidad en Colombia, administrado por 

el IAvH (2018) en el departamento de Boyacá 

se registran 8743 especies de flora y fauna, de 

las cuales, teniendo en cuenta la Lista Roja 

propuesta por la UICN, 172 (1,97%) se 

encuentran clasificadas dentro de alguna 

categoría de amenaza, así: 19 en peligro 

crítico – CR, 63 en peligro-EN y 90 vulnerable-

VU.  

De otra parte, partiendo de los apéndices 

CITES que determina las especies que deben 

ser sometidas a ciertos controles en el 

comercio internacional, de las especies que se 

encuentran representadas en el 

departamento de Boyacá, 10 están incluidas 

en el apéndice I por estar en peligro de 

extinción y su comercio se autoriza solo en 

casos excepcionales, 414 están dentro del 

apéndice II pues no necesariamente están en 

peligro de extinción, pero su comercio debe 

controlarse, a fin de garantizar su 

supervivencia; para finalizar, 12 se 

encuentran en el apéndice III, lo cual indica 

que están protegidas en al menos un país. 

 

Siguiendo al SIB-Colombia, de las 8743 

especies representadas en el departamento 

de Boyacá, 898 (10,27%) son endémicas, de 

estas últimas 94 se encuentran clasificadas 

dentro de alguna categoría de amenaza, por 

lo que se puede concluir, que es prioritario 

adelantar medidas de conservación sobre 

estas últimas. 

 

Teniendo en cuenta el listado establecido 

en la resolución 1912 del 15 de septiembre 

de 2017 por parte del MADS mediante el 

cual se establece “las especies silvestres 

amenazadas de la diversidad biológica 

colombiana continental y marino-costera 

que se encuentran en el territorio nacional”, 

en el área de la jurisdicción de Corpoboyacá 

se encuentran representadas 25 especies de 

flora con alguna categoría de amenaza, de 

las cuales 5 se encuentran en peligro crítico 

(CR), 11 en peligro (EN) y 9 vulnerables. A la 

fecha se han implementado acciones de 

manejo sobre 12 de las 25 especies con 

alguna categoría de amenaza, las cuales se 

relacionan en la 

Tabla 2-58 

 

 

 

 

Tabla 2-58 Especies de flora en categoría de riesgo  

Nombre especie Categoría de 
riesgo 

Con acciones 
de manejo 

No Vulgar Científico 

1 Frailejón de paipa Espeletia paipana CR X 

2 Frailejón de oswaldo Espeletia oswaldiana CR X 
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Nombre especie Categoría de 
riesgo 

Con acciones 
de manejo 

No Vulgar Científico 

3 Caoba (Col); Palosanto (295); 
broad-leaved mahogany (15); 

Swietenia macrophylla CR  

4 Comino crespo, Laurel comino, 
Punte 

Aniba perutilis CR  

5 Abarco Cariniana pyriformis CR X 

6 Frailejón Espeletia arbelaezii EN  

7 Frailejón Espeletia discoidea EN  

8 Frailejón Espeletia tunjana EN X 

9 Frailejón  Espeletia 
brachyaxiantha subsp. 
Brachyaxiantha 

EN X 

10 Magnolio de arcabuco Magnolia arcabucoana EN X 

11 Hojarasco (53) Magnolia caricifragans EN X 

12 Palma de cera del Quindío Ceroxylon quindiuense EN  

13 Palma  Ceroxylon ventricosum EN  

14 Nogal, cedro negro Junglans neotropica EN X 

15 Cedro, Cedro rojo, Cedro cebollo, 
Cedro caoba. 

Cedrela odorata EN  

16 Sapán Clathrotropis brunnea EN  

17 Frailejón de Pan de Azúcar Espeletia azucarina VU  

18 Frailejón blanco  Espeletia incana VU  

19 Frailejón de Pesca Espeletia 
brachyaxiantha subsp. 
pescana  

VU X 

20 Pino colombiano o Romeron Podocarpus oleifolius VU  

21 Almendrón, Cagüi Caryocar amygdaliferum VU X 

22 Carrá, Coco volador. Huberodendron patinoi VU X 

23 Marfil Isidodendron 
tripterocarpum 

VU  

24 Roble Quercus humboldtii VU X 

25 Roble negro Colombobalanus 
excelsa 

VU  

CR: Peligro crítico, EN: En peligro, VU: Vulnerable. 
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Fuente. Resolución 1912 de 2017. MADS. 

 

Las principales causas de esta situación de 

amenaza para las especies anteriormente 

descritas son el aumento en la frontera 

agropecuaria, los cultivos ilícitos, degradación 

y pérdida de hábitat por acciones antrópicas. 

 

A continuación, se señalan las vedas de orden 

nacional existentes:  

 

• Resolución 316 de 1974 (INDERENA): 

Establece una veda nacional para 

algunas especies forestales 

maderables. pino colombiano 

(Podocarpus rospigliosii, Podocarpus 

montanus y Podocarpus oleifolius), 

nogal (Juglans spp), hojarasco 

(Talauma caricifragans), molinillo 

(Talauma hernandezi), caparrapí 

(Ocotea caparrapi), comino de la 

Macarena (Erithroxylon sp.[sic.]) y 

roble (Quercus humboldtii). 

 

• Resolución 213 de 1977 (INDERENA): 

Por la cual se establece veda para 

algunas especies y productos de la 

flora silvestre. musgos, líquenes, 

lamas, parásitas, quiches, orquídeas; 

así como, lama capote y broza y 

demás especies y productos  

 

herbáceos y leñosos como arboles 

cortezas y ramajes. 

 

• Resolución 801 de 1977 (INDERENA): 

Por la cual se declara planta 

protegida una especie de flora 

silvestre y se establece una veda. 

Helecho macho, palma boba o palma 

de helecho (Familias: Cyatheaceae y 

Dicksoniaceae; géneros Dicksonia, 

Alsophila, Cnemidaria, Cyatheaceae, 

Nephelea, Sphaeropteris y 

Trichipteris). 

 

• Ley 61 de 1985: Por la cual se adopta 

la palma de cera (Ceroxylom 

Quindiuense) como árbol nacional. 

 

• Resolución 1602 de 1995 (Min. 

ambiente): Por medio de la cual se 

dictan medidas para garantizar la 

sostenibilidad de los manglares en 

Colombia. 

 

• Resolución 020 de 1996 (Min. 

ambiente): Por medio de la cual se 

aclara la Resolución No. 1602 del 21 

de diciembre de 1995, y se dictan 

otras disposiciones. 

• Resolución 96 de enero 2006: 

modifica las resoluciones 316 de 

1974 y 1408 de 1975, proferidas por 

el INDERENA, en relación con la veda 

sobre la especie roble (Quercus 

humboldtii). 

 

En lo referente a las vedas existentes dentro 

de la jurisdicción de la Corporación Autónoma 

Regional de Boyacá, se encuentra la 

establecida mediante Resolución 353 del 31 

de marzo de 2009, la cual, establece la veda 
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para el aprovechamiento, uso, transporte y 

comercialización o cualquier otra forma de 

explotación de las palmas de cera (Ceroxylum 

spp.), ramo y vino (Attalea spp.) en 

jurisdicción de Corpoboyacá. 

 

2.5.4.1 PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN FORESTAL 

 

El Plan General de Ordenación Forestal para 

la jurisdicción de Corpoboyacá, fue elaborado 

mediante convenio de cooperación entre la 

Corporación de Tecnologías Ambientales 

Sostenibles CTAS y la entidad; adoptado 

mediante resolución de Corpoboyacá 680 del 

02 de marzo de 2011. 

 

El artículo 1° del decreto 1791 de 1996 adopta 

la siguiente definición para el Plan de 

Ordenación Forestal: (...)Es el estudio 

elaborado por las corporaciones que, 

fundamentado en la descripción de los 

aspectos bióticos; abióticos, sociales y 

económicos, tiene por objeto asegurar que el 

interesado en utilizar el recurso en un área 

forestal productora desarrolle su actividad en 

forma planificada para así garantizar el 

manejo adecuado y el aprovechamiento 

sostenible del recurso. (...). 

 

 

2.5.4.1.1 UNIDADES DE ORDENACIÓN 

FORESTAL  

Las Unidades de Ordenación Forestal – UOF, 

para la jurisdicción de Corpoboyacá se 

presentan en la Figura 2-59 (Artículo 2° de la 

resolución 680 de 2011). Estas fueron 

agrupadas en cuatro (4) UOF, principalmente 

por provincias y la conectividad de sus 

bosques. 
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Figura 2-59. Unidades de Ordenación Forestal 

Fuente. PGOF, 2010. 
 

En términos generales este instrumento de 

planificación declaró oficialmente las tierras 

de vocación forestal, estableciendo la  

 

 

zonificación de los usos forestales como se 

puede observar en la 

Tabla 2-59 y Figura 2-60.   
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Tabla 2-59. Zonificación Forestal PGOF Corpoboyacá. 

Zonificación  Área (Ha)  Porcentaje (%)  

Áreas agrícolas de producción  52.160 3,17% 

Áreas protegidas declaradas  250.860 15,22% 

Cuerpos de agua  11.889 0,72% 

Plantaciones de carácter productor  209.649 12,72% 

Plantaciones de carácter protector  583.783 35,42% 

Preservación  325.850 19,77% 

Restauración  73.246 4,44% 

Sin Información.  18.435 1,12% 

Uso sostenible  111.768 6,78% 

Zona urbana  10.366 0,63% 

TOTAL  1.648.012 100% 

Fuente de datos. PGOF, 2010. 
  

 
 

Figura 2-60. Zonificación Forestal PGOF CORPOBOYACÁ. 

Fuente. Modificado PGOF, 2010. 
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A continuación, se presenta de manera 

general el diagnóstico para cada una de los 

UOF, como línea base del recurso forestal 

para el año 2010. 

 

• Unidad de Ordenación Puerto 

Boyacá - Occidente. 

 

Corresponde a un área de 323.339,15 

hectáreas, está localizada en la parte 

occidental de la jurisdicción y representa el 

19,62% del área total. En esta unidad se 

encuentran las provincias de Puerto Boyacá y 

Occidente, cubriendo 11 municipios. 

Actualmente la mayoría del paisaje presenta 

una matriz de potreros y cultivos, mientras 

que las porciones boscosas están restringidas 

a las zonas más inaccesibles, cauces hídricos 

y el Parque Natural Regional Serranía de las 

Quinchas. Las zonas boscosas están en las 

áreas más escarpadas, lo que los convierte 

en ecosistemas estratégicos para su 

conservación, pues sería una amenaza grave 

su desaparición dada la predisposición a la 

erosión, debido a la gran humedad y fuertes 

pendientes. Los bosques presentan 

elementos de gran porte, en matrices densas 

de matorrales y arbolitos, debido a procesos 

de entresaca que se sobre compensan con 

especies secundarias, que aprovechan los 

claros. 

 

Esta unidad de ordenación es el punto 

neurálgico de aprovechamiento forestal en 

Boyacá, ya que las condiciones biogeográficas 

de la zona, han permitido el establecimiento 

de especies maderables importantes tanto 

comercial como ecológicamente. Dada la 

economía petrolera y ganadera de la región, 

es notable el avance de la deforestación y del 

mercado maderero.  

 

En general los bosques están entresacados, 

pero el volumen potencial de maderas es aún 

muy importante y es está región la que 

necesita mayor control en cuanto a la 

extracción y movilización de maderas. Los 

muestreos realizados en esta zona dan como 

resultado que las familias que presentan los 

índices más altos de riqueza florística son 

Arecaceae, Melastomataceae y Cecropiaceae. 

Las familias botánicas con mayor cantidad de 

especies son Melastomataceae, Fabaceae, 

Arecaceae y Bignoniaceae. 

 

En cuanto al Índice de valor de Importancia - 

IVI según los muestreos realizados 

predominan las especies Bellucia 

grossularioides (20,1), Pteridium aquilinum 

(14,6) y Cecropia obtusifolia (12,3); lo cual 

indica tanto el papel de estas especies dentro 

de los ecosistemas objeto de evaluación y 

además en gran medida, permite identificar el 

estado sucesional de estos bosques. Bellucia 

grossularioides es un arbusto de la familia 

melastomataceae que ha sido caracterizado 

como una especie propia de estados 

sucesionales tempranos, las cuales presentan 

un rango geográfico amplio, tanto a nivel 

latitudinal como altitudinal, lo cual ratifica 

que en su mayoría dominan los bosques 

secundarios (Giraldo- Cañas, 2001). Estos 

resultados pueden estar asociados a los 

aprovechamientos selectivos anteriores 

sobre especies que son de interés comercial 

por sus maderas y que son propias de los 

bosques húmedos tropicales, lo que indica el 

nivel de disturbio y los estados de 

379



 

  

conservación de los mismos, ya que la 

literatura reporta dominio en bosques 

climácicos de especies de las familias 

Lauraceae, Anacardiaceae, entre otros, que 

se ven muy poco representados en los 

muestreos realizados. 

 

En cuanto a la distribución de volúmenes 
comerciales estos se encuentran 
principalmente en el rango de DAP entre los 
10 a 20 cm, situación que ratifica la 
distribución de bosques sucesionales 
secundarios y siendo las especies que mayor 
aporte realizan al inventario las ceibas (Ceiba 
pentandra), seguido por las especies de las 
familias moraceae y las melatomataceae. 
Estas especies en general están asociadas a 
los zonobiomas húmedos tropicales y en 
especial las ceibas, se constituyen en 
individuos de muy buena vocación forestal, 
por las cualidades de la madera y su 
crecimiento. 
 

Es evidente que estos bosques actualmente 

cuentan con un alto nivel de presión tanto por 

aprovechamiento de los individuos como el 

aumento de la frontera agropecuaria, 

generando como consecuencia la disminución 

de la diversidad de estos y desequilibrios 

poblacionales en los cuales predominan 

individuos jóvenes que en muchos casos no 

alcanzan la edad de madurez reproductiva, 

por lo tanto, estas especies disminuyen su 

posibilidad de permanecer a lo largo del 

tiempo.  

 

En cuanto a los volúmenes de madera, a pesar 

de las condiciones ecológicas anteriormente 

descritas, son innegables los altos valores en 

esta unidad, representado en su mayoría por 

la especie Ceiba pentandra, sin embargo, no 

hay índices altos de regeneración de esta 

especie, por lo tanto, se pueden realizar sus 

aprovechamientos, pero con el riesgo de 

disminuir sus poblaciones a puntos que no 

permitan su permanencia a largo plazo. 

 

• Unidad de Ordenación Tundama – 

Ricaurte 

 

Corresponde a un área de 544.359,11 

hectáreas, está localizada en la parte central, 

norte y oriental de Corpoboyacá y 

representa el 33,03% del área total. En esta 

unidad se encuentran las provincias de 

Centro, Norte, Ricaurte y Tundama, 

cubriendo 44 municipios de la jurisdicción. 

Esta área presenta una estructura 

interesante puesto que ostenta una gran 

extensión de sabanas altoandinas junto a 

elevaciones poco desarrolladas, mientras 

hacia el norte el relieve se quiebra 

generando grandes altitudes hasta 

conjugarse contra valles interandinos 

azonales secos como el de Sogamoso. Se 

caracteriza principalmente por los bosques 

alto andinos de robles que presentan una 

estructura densa hacia los municipios de 

Paipa, Duitama, Togui y Tipacoque, hasta 

ecosistemas fragmentados de páramo y 

ecosistemas secos del cañón del río 

Sogamoso y Chicamocha. 

 

De acuerdo con los muestreos realizados las 

especies con mayor IVI son el roble (Quercus 

humboldtii – 54,66) ¸ Amarillo (Nectandra sp 

– 9,74) y Cyathea sp (9,12). Esta situación 

evidencia el predominio de los robledales, 

que en su mayoría son ecosistemas en buenos 

estados de equilibrio; sin embargo, no se 

debe desconocer que actualmente el roble es 

una especie vedada desde el año 1974. 
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De acuerdo con los análisis de distribución de 

alturas, DAP y de regeneración, estos bosques 

en general se encuentran en equilibrio y 

además su distribución de las poblaciones en 

estados sucesionales, indican que son 

bosques mezclados entre bosques 

secundarios tardíos y maduros, por lo que se 

considera, que estos han sido objeto de 

menores intervenciones, con respecto a las 

otras unidades de ordenación. No es marcado 

el predominio de especies como encenillos o 

tunos, lo que supone la disminución de sus 

poblaciones y los muy pocos relictos de 

bosques nativos diferentes a los robledales, 

que permanecen en esta región. 

 

 

• Unidad de Ordenación Sugamuxi - 

Lengupá 

 

Corresponde a un área de 375.758,83 

hectáreas, está localizada en la parte sur de 

la jurisdicción y representa el 22,80% del 

área total. En esta unidad se encuentran las 

provincias de Lengupá, Márquez y Sugamuxi, 

cubriendo 19 municipios de la jurisdicción. 

Los bosques presentan una estructura baja, 

con abundantes especies secundarias, 

debido a la alta extracción de recursos 

madereros que se derivan en inestabilidades 

estructurales, pérdida de fuentes hídricas, y 

deterioro ambiental en general.  

 

El principal uso del suelo es el pastoreo y 

monocultivos de café, maíz, caña panelera, 

yuca, plátano, ají, calabazas, lulo, tomate, 

tomate de árbol, pitahaya, uchuva, 

granadilla, mora, frijol y fique. En cuanto a 

riqueza florística según los muestreos 

realizados las familias más representativas 

son Melastomataceae, Lauraceae y 

Euphorbiaceae. Las especies que han 

registrado los mayores IVI son Alchornea sp 

(24,04) y Weinmannia Glabra (23,06). 

 

La densidad de árboles por hectárea es alta, 

lo que en conjunto indica que son bosques 

que cuentan con un estado más o menos 

equilibrado, pero en estados sucesionales 

jóvenes. En general esta unidad de 

ordenación cuenta con bosques 

perteneciente a los zonobiomas subandinos, 

andinos y altoandinos y la oferta forestal 

está siendo obtenida en las dos zonas de 

vida. Las condiciones de equilibrio de estas 

poblaciones son más favorables con respecto 

a las unidades de ordenación Puerto Boyacá 

– Occidente y Gutierrez – Valderrama, ya 

que, aunque predominan individuos con DAP 

menores (la distribución de alturas tiende a 

estar entre 15 y 20 m de altura), el 

predominio es orientado a especies que no 

tienden a generar grandes troncos, pero si 

existen individuos adultos en proporciones 

adecuadas. 

 

• Unidad de Ordenación Gutiérrez – 

Valderrama.  

 

Corresponde a un área de 404.557,76 

hectáreas, está localizada en la parte oriental 

de la jurisdicción y representa el 24,55% del 

área total. En esta unidad se encuentran las 

provincias de Gutiérrez y Valderrama, 

cubriendo 13 municipios de la jurisdicción. 

Esta unidad de ordenación representa un 

reservorio importante de agua por las 

grandes extensiones de complejos de 

páramos que presenta, lamentablemente el 
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uso del suelo ganadero y agrícola disminuye 

cada día más el área de este ecosistema, por 

lo cual es frecuente encontrar potreros y 

cultivos en alturas mayores a los 3.000 

msnm. Los mecanismos de control de la 

extracción de madera son insuficientes en 

esta unidad ya que incluso en áreas 

protegidas como el PNN El Cocuy, se han 

detectado rutas de contrabando de madera 

extraída del Parque y llevada hacia los llanos 

orientales para hacer el reingreso por Cúcuta 

o Villavicencio.  

 

En general el paisaje está compuesto de 

altillanuras secas por el pastoreo o cultivo de 

papa, las manchas de vegetación están 

compuestas en su mayoría en pequeños 

arbustales de ericáceas y asteráceas. Los 

muestreos realizados han arrojado que las 

familias con mayores especies vegetales son 

Melastomataceae, Lauraceae y 

Euphorbiaceae. Las especies que han 

registrado los mayores IVI son amarillo susca 

(Ocotea sp – 33,1), Sapium sp (14,57) y 

Schinus molle (14,05). 

 

Los volúmenes estimados para esta unidad de 

ordenación en general son bajos. Esta 

información es preocupante, porque 

evidencia los altos grados de transformación, 

la baja disponibilidad de madera y los pocos 

individuos adultos de las especies asociadas a 

estos ecosistemas. Los índices ecológicos 

presentan valores más bajos con respecto a la 

unidad Puerto – Boyacá – Occidente, sin 

embargo, llama la atención que la densidad 

de árboles por hectárea es mucho más alta, al 

igual que el coeficiente de mezcla, lo que 

indica que en su mayoría son individuos 

jóvenes de estados sucesionales tempranos. 

 

En general esta unidad de ordenación cuenta 

con bosques perteneciente a los zonobiomas 

subandinos y andinos, su oferta forestal está 

siendo obtenida en los bosques de las zonas 

subandinas, (familia Lauraceae, género 

Ocotea, familia Rubiaceae); sin embargo, la 

mayor regeneración se está dando en 

especies asociadas a los bosques andinos. 

Además, como ocurre en la unidad de 

ordenación Puerto Boyacá – Occidente, es 

evidente la gran presión sobre los bosques 

naturales por el desequilibrio de las 

poblaciones, en las cuales predominan 

individuos con DAP bajos (10cm – 20cm) y 

alturas bajas, lo que indica que son individuos 

jóvenes que no han alcanzado las condiciones 

de bosques climácicos de tipo subandino y 

andino, por lo tanto, se debe realizar control 

sobre la explotación de individuos adultos, de 

manera que se garantice la permanencia de 

estas especies y las acciones de regeneración. 

 

A partir de la adopción del PGOF (Resolución 

680 de 2011) se restringió el 

aprovechamiento forestal de la siguiente 

manera: 

• Artículo Noveno: Las especies Mopo 

(Crotón ferruginea), Jalapo (Albizzia 

carbonaria), Ceiba (Ceiba bonga), 

Caracoli (Anacardium excelsum), 

Guacimo (Guazuma ulmifolia), Ocobo 

(Tabebuia rosea), Acuapar (Hura 

crepitans) que se encuentren 

ubicadas únicamente en el área 

identificada en el PGOF de uso 

sostenible, se considera viable su 

aprovechamiento comercial, previo 

el agotamiento del procedimiento 

establecido en la normatividad 

ambiental vigente, precisándose que 
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los propietarios de los predios objeto 

de aprovechamiento solo podrán 

solicitar un volumen máximo anual 

de 150 m3. 

 

• Artículo Décimo: Las especies de 

flora silvestre como son Guadua 

(Guadua angustifolia) y Bambú 

(Bambusa guadua), se considera 

viable su aprovechamiento bajo el 

procedimiento establecido en la 

normatividad ambiental vigente.” 

 

2.5.4.1.2 DEFORESTACIÓN  

Entre las problemáticas ambientales que 

tiene este recurso se encuentra la 

deforestación, los datos de deforestación 

corresponden a los reportes que emite el 

IDEAM  

 

Tabla 2-60 Hectáreas de deforestación (anual) 

Periodo 2000-
2005 

2005-
2010 

2010-
2012 

2012-
2013 

2013-
2014 

2014-
2015 

2015-
2016 

2016-
2017 

Corpoboyacá 4.196 2.796 501 190 331 182 444 499 

Fuente: Reportes IDEAM, 2018. 

 

Figura 2-61. Evolución histórica de la deforestación en Corpoboyacá (Has/año). 

Fuente: IDEAM,2018. 

• Alertas Tempranas de Deforestación 
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Mediante un análisis geoestadístico de la concentración de las áreas que padecen con mayor 

intensidad los procesos de deforestación, se establecen los núcleos donde se concentra la 

deforestación. 

 

Este análisis es un instrumento funcional para realizar un seguimiento detallado del 

comportamiento de la cobertura del bosque natural (Tabla 2-61 y Figura 2-62). 

Tabla 2-61 alertas tempanas de deforestación (2013-2018) 

Periodo Corpoboyacá Municipios 

1 Sem2013 0,66 Paipa, Moniquirá, Chita 

2 Sem 2013 0,84 

1 Sem 2014 1,22 Otanche, San Pablo De Borbur, San Mateo, Pauna 

2 Sem 2014 0,25 

1 Sem 2015 0,5 Chiscas, San Mateo, Guacamayas, Mongua, Arcabuco, 
Gachantiva, Puerto Boyacá, Otanche, San Pablo De Borbur 

2 Sem 2015 0,9 

2 Trim 2016 0 N/A 

3 Trim 2016 0,4 Puerto Boyacá, Quípama, Pauna, Otanche, Chita 

4 Trim 2016 0,5 

1 Trim 2017 0 N/A 

2 Trim 2017 0,49 Mongua 

3 Trim 2017 0,06 Provincia Lengupa 

1 Trim 2018 0 N/A 

2 Trim 2018 0 N/A 

Fuente: Corpoboyacá,2019 

 

Occidente, Ricaurte y Lengupá son las provincias que mayores conflictos presentan por la 

intervención de las áreas boscosas y el tráfico de madera. La ganadería y la agricultura son las 

actividades que mayor impacto generan. 
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Figura 2-62. Alertas tempranas de deforestación (2013-2018) 

Fuente: IDEAM, 2019 

 

 

De acuerdo con la información aportada por 

el IDEAM, a través de su sistema de alertas 

tempranas, los municipios de Otanche, 

Pauna, Puerto Boyacá, San Pablo de Borbur y 

Quípama, en el Occidente, son los que más 

preocupan a las autoridades, especialmente 

porque la tala de árboles nativos para extraer 

su madera y venderla ilegalmente, o para 

ampliar los potreros, está comprometiendo el 

equilibrio del Parque Natural Regional 

Serranía de las Quinchas. 

 

Se ha podido establecer que, en la afectación 

a la vegetación nativa en esta zona del 

departamento, interviene una estructura 

conformada por aserradores que se internan 

en el bosque, arrieros que la movilizan hasta 

la orilla de los caminos y conductores de 

camión y caleteros que la recogen en los 

puntos donde son apiladas las trozas. 

 

En Miraflores, localidad de la provincia de 

Lengupá, la situación es atípica. Aunque en el 

mapa de alertas tempranas se advierte allí un 

cambio de cobertura vegetal “de bosque a no 

bosque”, se anota que hace 

aproximadamente 20 años se establecieron 

plantaciones forestales de Cipres y 

Eucalyptus, que actualmente están en 

proceso de aprovechamiento. Se trata de 

bosques sembrados, no nativos, con 

propósitos comerciales que cumplen con los 

requisitos exigidos por entidades como el ICA. 

 

Sin embargo, se ha podido concluir que 

además de este aprovechamiento forestal 

legal, en Miraflores se han encontrado focos 

de deforestación en bosques secundarios a 

través del método de tumba y quema para el 

desarrollo de actividades agrícolas y 

ganaderas. 
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Además de los municipios de Occidente y 

Lengupá ya mencionados, el estudio realizado 

incluyó el área rural de Arcabuco, Chíquiza, 

Chiscas, Chita, Gachantivá, Guacamayas, 

Mongua, Moniquirá, Paipa y San Mateo. 

Aunque en esos territorios el nivel de la 

deforestación no es tan alta, se concluye que 

quienes más inciden en la afectación de las 

áreas de bosque son los campesinos 

dedicados a la ganadería en pequeña escala, 

quienes evitan que el bosque rebrote en las 

zonas convertidas en potreros, lo que se 

evidencia en los procesos de regeneración 

natural interrumpida. 

 

Moniquirá es donde con mayor intensidad se 

presenta el fenómeno de la potrerización. Tal 

situación, se percibe en las grandes 

extensiones de suelos volteados, que antes 

eran bosques secundarios, con el propósito 

de que sigan siendo usados en labores 

agrícolas y ganaderas. 

 

Mediante Resolución 0680 del 2 de marzo de 

2011 CORPOBOYACÁ adoptó el Plan General 

de Ordenación Forestal –PGOF, instrumento 

de planificación que permite hacer uso del 

recurso forestal de manera planeada, 

garantizando el manejo adecuado y 

aprovechamiento sostenible de los bosques 

naturales. Para el momento de Adopción del 

PGOF, se tenía un área de 1.648.014 Ha con 

potencial para el manejo forestal; la provincia 

de Occidente se posiciona en el territorio con 

la mayor área en bosques naturales y 

potencial de aprovechamiento forestal de 

especies nativas con fines comerciales 

ubicadas en áreas de uso productor y de uso 

sostenible. 

 

Las especies nativas con mayor volumen de 

madera aprovechado entre los años 2015 a 

2018 son presentadas en la Tabla 2-62 

 

Tabla 2-62. Especies Nativas con mayor 

volumen de madera aprovechado 2015-

2018 

Nombre 

Común 

Nombre 

Científico 

Volum

en 

Mopo Croton 

Ferrugineus 

2.952 

Guácimo Guazuma 

Ulmifolia 

2.680 

Ceiba Ceiba Pentandra 2.594 

Caracolí Anacardium 

Excelsum 

2.579 

Cedro Cedrela Odorata 1.824 

Acuapar Hura Crepitans 1.621 

Muche Albizia Carbonaria 1.602 

Higuerón Ficus Insípida 1.264 

Frijolillo Schizolobium 

Parahyba 

6.336 

Fuente: Corpoboyacá,2019. 

 

De otro lado, para las provincias de Centro, 

Gutiérrez, Norte, Tundama y Sugamuxy, el 

potencial forestal está representado por las 

plantaciones forestales y árboles aislados 

plantados de especies exóticas, entre los más 

representativas, pino (Pinus patula), eucalipto 

(Eucalyptus globulus) y acacia (Acacia spp.), 

con fines comerciales y para uso doméstico. 
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Figura 2-63. Especies con mayor volumen de aprovechamiento Ene 2017 – Mar 2018 

Fuente: Sistema SNIF 2018 

 

De acuerdo con las características 

ecosistémicas del territorio y la clasificación 

normativa de los aprovechamientos 

forestales, en la jurisdicción de Corpoboyacá 

ha predominado el aprovechamiento de 

árboles aislados, siendo éste el que se otorga 

en áreas que se encuentran fuera de la 

cobertura de bosque natural y que 

actualmente representa el 95% de las 

solicitudes, frente a un 5% de 

aprovechamientos únicos y persistentes, 

siendo estos los que se otorgan sobre 

coberturas de bosque natural.  

 

Corpoboyacá en cumplimiento a la gestión 

misional y en el ejercicio de autoridad 

ambiental, para el último cuatrienio fortaleció 

los procesos de evaluación y decisión a los 

trámites de aprovechamiento forestal, a 

partir, de lo que se ha venido garantizando 

que los planes y estudios presentados como  

 

requisito a las diferentes solicitudes, 

soportaran y demostraran  la viabilidad de un 

aprovechamiento bajo los criterios de 

sostenibilidad; como resultado de tal acción, 

para los dos últimos años, el porcentaje de 

aprovechamientos únicos y persistentes 

otorgados se redujeron al 1%, mientras que 

los aprovechamientos de árboles aislados, 

dado que abarcan la intervención sobre 

individuos forestales fuera de la cobertura de 

bosque natural, es decir, árboles de 

generación natural o plantados ubicados en  

centros urbanos y en áreas rurales de manera 

dispersa asociados a cultivos, pastizales, 

sobre linderos, canales de agua y como cercas 

vivas, predominan el otorgamiento de 

aprovechamiento forestal en un 99%. 

 

Lo anterior, permite deducir que actualmente 

la intervención sobre los bosques naturales 

de la jurisdicción de Corpoboyacá bajo la 
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legalidad del permiso o autorización de 

aprovechamiento forestal, se ha reducido 

notablemente, sin embargo, es preciso 

apuntar que históricamente, estos 

ecosistemas han sido altamente impactados 

por la tala ilegal, siendo ésta la problemática 

más álgida sobre el recurso forestal en la 

provincia de Occidente, la cual comprende los 

municipios de la Victoria, Quípama, Muzo, 

Maripi, Coper, San Pablo de Borbur, Briceño, 

Tununguá, Pauna, Otanche y Puerto Boyacá, 

región que como se mencionó anteriormente, 

cuenta con el mayor potencial forestal de la 

jurisdicción. 

La tala ilegal es una problemática que durante 

décadas ha venido afectando los bosques 

naturales de la región de occidente, debido a 

que, gracias a las bondades naturales de la 

zona, gran porcentaje de la población rural ha 

vivido de la obtención de los productos 

maderables de la flora silvestre y la 

producción agrícola y pecuaria, lo que ha 

incrementado la deforestación para 

ampliación de la frontera agrícola. 

 

Corpoboyacá en aras de hacer frente a dicha 

problemática, desde el proceso Autoridad 

Ambiental y en su gestión misional de control 

y vigilancia al uso y aprovechamiento de los 

recursos naturales, a partir de la creación y 

disposición de una oficina territorial en el 

municipio de Pauna, incrementó en la zona 

los operativos de control de tráfico ilegal de 

productos silvestres de la flora y fauna, 

obteniendo como resultado el aumento 

considerable de decomisos de madera ilegal. 

En el año 2019 se realizaron 103 operativos, 

de los cuales 24 tuvieron como resultado el 

decomiso de 309,22m3 de madera 

correspondiente a 33 individuos maderables. 

Inmerso a la ejecución de los operativos que 

se adelantan en las vías principales de la 

región, se realizan operativos al interior de las 

áreas rurales de los municipios más 

propensos a actividades de tala ilegal y en 

atención a quejas de parte de la misma 

comunidad; a través de estos operativos se 

han evidenciado factores de afectación al 

medio ambiente que se suman a la tala ilegal, 

como cambio en la cobertura del suelo, cuyas 

áreas pasan de ser grandes áreas o pequeños 

relictos de bosques secundarios a pastos 

limpios o arbolados y cultivos, lo que causa la 

disminución de la cobertura boscosa, cambios 

en el ecosistema y en los biomas 

pertenecientes a la zona de vida que 

predomina en la región correspondiente a 

Bosque Húmedo Tropical, y agotamiento y 

desplazamiento de especies endémicas de la 

región. 

 

El principal recurso natural afectado es la 

vegetación nativa, especialmente árboles 

cuyas maderas se consideran finas en el 

mercado como el cedro (Cedrela odorata) y 

otras especies que, si bien no se consideran 

como maderas de gran calidad, si son 

apetecidas en gran manera en el mercado 

para ebanistería, elaboración de formaletas, 

vigas y columnas, entre otros productos. 

Entre las especies que mayor se transportan 

de manera ilegal, se encuentran el mopo 

(Croton ferrugineus), caracolí (Anacardium 

excelsum), muche (Albizia carbonaria), ceiba 

(Ceiba pentandra), acuapar (Hura crepitans) e 

higuerón (Ficus insipida).  

 

Otro de los factores evidenciados como 

consecuencia de la tala ilegal, es el transporte 

ilegal de madera, cuyo actor principal y 
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responsable, es el comerciante foráneo 

propietario de camiones, quien compra el 

bosque o los árboles en pie directamente a los 

propietarios de los predios rurales, a quienes 

les deja una mínima ganancia y es el 

comerciante quien obtener el mayor 

porcentaje de ingreso.  

 

Dentro de los puntos identificados con mayor 

deforestación, se encuentran: El Municipio de 

Pauna en la vereda de Travesías y Otro 

Mundo, el Parque Regional Serranía Las 

Quinchas, ubicado entre los municipios de 

Otanche y Puerto Boyacá, el Municipio de 

Otanche en general y el municipio de Puerto 

Boyacá en la vereda Quinchas y los sectores 

Malacate y el Oasis. En la Figura 2-64 se 

evidencia que para el periodo 2017-2018, la 

especie Albizia carbonaria proveniente de la 

región de occidente, presenta un mayor 

volumen de madera decomisado, seguida de 

la especie Pino Pátula, producto de los 

operativos adelantados específicamente en la 

región centro y decomisos adelantados por 

parte de la Policía Ambiental. 

 

 

 

Figura 2-64. Especies y Volumen Decomisado Periodo Ene 2017 – Mar 2018 

Fuente: Sistema SNIF, 2019. 
 

La tala y el tráfico ilegal de madera, se 

configura en unos de los desafíos más 

relevantes para Corpoboyacá, pues, aunque 

el Sistema de Monitoreo de Bosques y 

Carbono (SMByC) del IDEAM, no muestra el 

territorio dentro de las alertas rojas de 

detección temprana de deforestación a nivel 

nacional, los factores de degradación a los 

recursos naturales que se suman a la actividad 

ilegal y que tenemos hoy plenamente 

identificados, son aún más relevantes que el 

mero índice de deforestación. 

 

Asimismo, dada la importancia de la 

conservación y protección de los bosques en 

todo el territorio nacional y la lucha contra la 

deforestación plenamente enmarcada en el 
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Plan de Desarrollo del presente periodo 

presidencial, Ley 1955 de 2019, y que el Plan 

de Ordenación Forestal adoptado por 

Corpoboyacá, es el instrumento base para 

lograr el desarrollo sostenible de los bosques 

en la jurisdicción. Es necesario proyectar la 

ejecución del programa de evaluación y 

seguimiento estipulado en el artículo 6° de la 

resolución 680 de 2011, de la que como 

resultado se pueda establecer la efectividad 

del POF frente al aprovechamiento sostenible 

y planificado de las áreas forestales 

productoras y de uso sostenible y que 

finalmente exista una armonización y 

correlación con los planes de ordenamiento 

territorial que cada municipio debe tener en 

cuenta como determinante ambiental. 

 

 

2.5.4.1.3 ESPECIES EXÓTICAS 

 

La introducción de especies exóticas en un 

ecosistema determinado tiene serias 

implicaciones sobre la conservación de 

especies nativas; en especial, sobre aquellas 

que se encuentran bajo amenaza de extinción 

(Cattau et al., 2010). Estos efectos negativos, 

tienen un mayor impacto cuando las especies 

tienen comportamiento invasivo; las 

invasiones biológicas, de acuerdo con la UICN 

son la segunda causa de pérdida de 

biodiversidad en el mundo, ya que afectan su 

funcionalidad y estructura; además de, traer 

consecuencias de alto impacto en el ámbito 

económico, la salud pública y la cultura. 

 

En este sentido, las acciones de manejo y 

gestión de las invasiones biológicas han 

representado un reto para el cumplimiento 

de los compromisos internacionales. Como 

ejemplo, las metas propuestas en el marco 

del Convenio de Diversidad Biológica – CDB, 

aprobado en Colombia a través de la ley 195 

de 1994; en su artículo 8 h, declara que “cada 

país parte impedirá que se introduzcan, 

controlará o erradicará las especies exóticas 

que amenacen a ecosistemas, hábitats o 

especies”. Al igual que, para la articulación 

con instrumentos nacionales, como el Plan 

Nacional para la prevención, el control y 

manejo de las especies introducidas, 

trasplantadas e invasoras, el cual propone 

directrices nacionales para prevención, 

manejo y control de las invasiones biológicas. 

Por otra parte, el Decreto 1220 de 2005, 

consagra que “no se podrá autorizar la 

introducción al país de parentales de 

especies, subespecies, razas o variedades 

exóticas o foráneas, que hayan sido 

consideradas como invasoras o 

potencialmente invasoras por entidades 

científicas, académicas u organismos 

ambientales, de carácter internacional o 

nacional, y declaradas como tal por el 

Ministerio de Ambiente; con el soporte 

técnico y científico de los institutos de 

investigación científica, vinculados al 

Ministerio”.  

 

En Colombia, se han registrado 597 especies 

de plantas introducidas o trasplantadas, que 

han sido identificadas en diversos biomas y 

sus ecosistemas; de las cuales, 84 han sido 

evaluadas de acuerdo con los protocolos de 

análisis de riesgo de invasión y, 42 fueron 

catalogadas como especies de alto riesgo de 

invasión (Cárdenas et al.2010). Mediante 

Resolución 848 del 23 de mayo de 2008, en 

ese entonces, el Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrolla Territorial, en su artículo 

primero, declaró unas especies exóticas como 
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invasoras y, en su artículo segundo, estableció 

la prohibición de introducción de parentales 

de estas especies al país. 

 

La mayoría de las especies después de 

introducidas, establecidas e invasoras, no 

pueden ser erradicadas. Muchos son los 

ejemplos de especies introducidas para fines 

económicos, sin ningún estudio de mercado y, 

que nunca llegan a generar beneficios: el 

caracol africano y el retamo espinoso, son 

excelentes ejemplos, para el departamento 

de Boyacá. 

 

En la jurisdicción de Corpoboyacá, se han 

identificado especies invasoras como el 

retamo espinoso (Ulex europaeus) (Fotos 1 y 

2) y el retamo liso (Teline monspessulana) 

(Foto 3), que han colonizado diferentes zonas, 

desde áreas transformadas hasta ecosistemas 

nativos de alta montaña. Estas especies, 

además de limitar el crecimiento de especies 

nativas, modifican los regímenes de 

incendios. Corpoboyacá, ha avanzado en la 

identificación de la existencia y distribución 

de las dos especies de retamo. Como 

resultado, 39 de los 87 municipios de la 

jurisdicción han reportado su presencia; en la 

mayoría retamo espinoso, siendo esta especie 

más agresiva; además, está considerada por 

la UICN dentro de las 100 especies invasoras, 

más perjudiciales del mundo. 

Simultaneamente, en la jurisdicción de 

Corpoboyacá, se han priorizado ecosistemas 

estratégicos, para efectuar jornadas de 

control con capacitación técnica, “in situ”. 

 

 

Foto 1. Invasión causada por retamo espinoso, 
PNR Siscunsí-Ocetá 

Fuente: Corpoboyacá 

 

 

 

Foto 2. Retamo espinoso (Ulex europaeus) 

Fuente: Corpoboyacá 
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Foto 3. Retamo liso (Teline monspessulana).  

Fuente: Corpoboyacá 

 

Con relación a flora invasora acuática, se 

registra la especie Eichornia crassipes 

(Buchón de agua) (Foto 4), en el embalse La 

Playa, municipio de Tuta. La acumulación de 

materia orgánica en este cuerpo de agua,  

 

 

permite la colonización e invasión de esta 

especie. Como una estrategia de control, se 

ha realizado control mecánico, mediante 

cosechadora. Aunque, la tasa de crecimiento 

es tan alta que supera la tasa de extracción, lo 

que ha conllevado a la eutrofización del 

embalse. 

 

Foto 4. Buchón de agua (Eichornia crassipes) en el embalse de la Playa. 

Fuente: https://sociedadsostenible.co 

 

 

392



 

  

2.5.4.1.4 PROCESOS DE DEGRADACIÓN 

O PÉRDIDA DE ECOSISTEMAS 

Y BIODIVERSIDAD. 

Los bosques y los árboles estabilizan los 

suelos y el clima, regulan los flujos de agua, 

ofrecen sombra y refugio y proporcionan un 

hábitat a los polinizadores y los depredadores 

naturales de plagas agrícolas. Asimismo, 

contribuyen a la seguridad alimentaria de 

cientos de millones de personas, para quienes 

constituyen fuentes importantes de 

alimentos, energía e ingresos. Sin embargo, la 

expansión áreas para la agricultura y la 

ganadería, siguen siendo el principal factor de 

la deforestación a nivel mundial. 

 

En el departamento de Boyacá y más 

específicamente en la jurisdicción de 

Corpoboyacá se tiene una superficie de 

758.312 hectáreas cubierta con bosques, en 

buen estado de conservación y que 

corresponde a cerca del 45.2% del territorio 

bajo la administración de la Corporación. Sin 

embargo, se estima en cerca de 73.400 

hectáreas, el área potencial a restaurar, en las 

zonas que han perdido la cobertura de 

bosques tropicales en el territorio de 

Corpoboyacá, que corresponden a un 4,44% 

del área de jurisdicción. (Corpoboyacá, 2018) 

 

Definido como el proceso de asistir el 

restablecimiento de un ecosistema que ha 

sido degradado, dañado o destruido 

mediante estudios sobre su estructura, 

composición y funcionamiento y de un 

ecosistema de referencia que brinde 

información del estado que se quiere alcanzar 

o del estado previo al disturbio, que servirá de 

modelo para planear acciones que tiendan a 

favorecer la conservación y restablecimiento 

de los servicios ambientales o contribuciones 

de la naturaleza. 

 

2.5.4.1.5  PROCESOS DE 

RESTAURACIÓN ECOLÓGICA Y 

SUELOS DEGRADADOS. 

La composición arbórea contribuye al 

mantenimiento de los suelos, disminución de 

los procesos erosivos, reducción de la 

desertificación y el mantemiento de las 

contribuciones de la naturaleza. Asimismo, 

contribuyen a la seguridad alimentaria de 

cientos de millones de personas, para quienes 

constituyen fuentes importantes de 

alimentos, energía e ingresos. Sin embargo, la 

expansión áreas para la agricultura y la 

ganadería, siguen siendo el principal factor de 

la deforestación a nivel mundial. 

 

En el Plan Nacional de Restauración Ecológica, 

rehabilitación y recuperación de áreas 

disturbadas elaborado por el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, se aclaran 

algunos términos para entender este proceso: 

Restauración: Iniciar o acelerar procesos de 

restablecimiento de un área degradada, 

dañada o destruida en relación a su función, 

estructura y composición; Rehabilitar: 

Reparar la productividad y/o los servicios del 

ecosistema en relación con los atributos 

funcionales o estructurales; Recuperación: 

Retornar la utilidad del ecosistema para la 

prestación de servicios ambientales 

diferentes a los del ecosistema original, 

integrándolo ecológica y paisajísticamente a 

su entorno. 

 

Desde la Corporación se han desarrollado 

acciones concretas para adelantar la 
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restauración de diversos ecosistemas, los 

cuales han permitido ajustar acciones para un 

mejor resultado, dentro de estas 

encontramos: Acompañar las acciones con las 

administraciones locales y definir con ellas 

acciones futuras para su mantenimiento y 

protección, seleccionar predios adquiridos 

para la protección del recurso hídrico por 

parte de los entes territoriales, adelantar 

acciones con las comunidades que habitan la 

zona de intervención, generar la protección 

de las áreas para reducir los tensionantes a 

través del aislamiento con cercas. 

 

Los Planes de Manejo Ambientales de áreas 

protegidas declaradas por Corpoboyacá, 

obligan de forma perentoria a generar 

procesos de restauración en los espacios que 

han sido afectados en sus valores ecológicos, 

por lo tanto, esfuerzos y recursos deben ser 

direccionados hacia estos puntos importantes 

de la jurisdicción. Pero se debe actuar tanto 

en la preservación como en la restauración, 

rehabilitación y/o recuperación ecológica de 

territorios que están fuera de los ecosistemas 

con alto valor de biodiversidad, para generar 

conectividades en un paisaje altamente 

fragmentado por acciones de tipo antrópico. 

Algunas estrategias que se han implementado 

se pueden resumir así: Encerramiento del 

bosque, Enriquecimiento, Cercas vivas, y 

traslado de plántulas, Barreras en bordes de 

bosque, Franjas protectoras de cuerpos de 

agua, Manejo de invasoras, Sistemas 

agroforestales y silvopastoriles. 

 

La implementación de una o varias estrategias 

se da luego de realizar una planeación (Plan 

de Restauración) de la ejecución el proyecto, 

basados en: a) estado del ecosistema, b) 

acceso al área, c) disponibilidad de mano de 

obra capacitada, d) posibilidades de 

mantenimiento y cuidado de las 

intervenciones, e) del presupuesto. 

2.5.4.2 FAUNA SILVESTRE 

 

La fauna silvestre, como componente 

fundamental de la biodiversidad y los 

ecosistemas; se constituye en un elemento 

básico para la conservación en la Jurisdicción 

de Corpoboyacá, debido principalmente a: 

➢ Su rol como parte de la cadena 

trófica, es decir, que se establecen 

vínculos entre las mismas especies 

para suplir sus hábitos alimenticios.  

 

➢ Control biológico sobre otras 

especies que, en su ausencia, 

pueden convertirse en plagas, 

desencadenando problemas de tipo 

sanitario y económico. 

 

➢ Como parte del paisaje y la cultura 

local (la presencia de fauna silvestre 

embellece escenarios naturales, lo 

cual, resulta en beneficio y bienestar 

personal).  

 

➢ Son necesarios para los procesos de 

polinización de las plantas, 

dispersión de semillas y renovación 

de coberturas vegetales, debido a las 

interacciones que tienen con plantas 

de diferente nivel. 

 

➢ Los animales silvestres juegan 

papeles definitivos tanto en la 

evolución de las plantas como en la 

evolución y equilibrio ecológico de 
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los ecosistemas y por tanto en la 

supervivencia de la vida humana. 

 

En cuanto a su diversidad, la presencia en la 

Jurisdicción de Corpoboyacá de importantes 

Ecosistemas estratégicos ha promovido una 

significativa representatividad de fauna 

silvestre, con respecto a las cifras nacionales, 

según la información suministrada por el 

Sistema de información biológica - SiB 

Colombia (Eds). 2019. Biodiversidad en Cifras 

Boyacá (Tabla 2-63). 

Tabla 2-63. Cifras de biodiversidad de fauna en Boyacá. 

Grupo Biológico Especies Boyacá Especies Colombia % Representatividad 
Nacional 

Vertebrados 1.567 8.020 20% 

Aves 994 1.909 52% 

Mamíferos 138 528 26% 

Reptiles 155 537 29% 

Anfibios 130 686 19% 

Peces 150 3.834 4% 

Invertebrados 772 10.936 7% 

Mariposas 252 1.905 13% 

Arácnidos 66 509 13% 

Abejas 18 166 11% 

Escarabajos 122 1.192 10% 

Insectos 613 6.457 9% 

Dípteros 18 793 2% 

Hormigas 12 774 2% 

Total 2.340 18.968 12% 

Fuente. SiB Colombia (Eds). 2019. Biodiversidad en Cifras Boyacá. Sistema de Información sobre 

Biodiversidad de Colombia, Bogotá D.C. Colombia 

Estas cifras le dan especial relevancia a la conservación de fauna vertebrada, la cual representa el 

20% de las especies reportadas para Colombia, destacándose de manera significativa la presencia 

en Boyacá del 52% de las especies de aves de Colombia, con un total de 994 especies (Figura 2-65) 
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Figura 2-65. Número de especies de fauna vertebrada reportada para Boyacá. 

Fuente datos: SiB Colombia (Eds). 2019. Biodiversidad en Cifras Boyacá. 

 

Dicha diversidad, representa un alto grado de 

responsabilidad frente su conservación y 

protección, más aun, teniendo en cuenta que 

la fauna silvestre, enfrenta los siguientes 

escenarios de amenaza:  

 

Fauna silvestre amenazada de extinción. 

Según los análisis realizados por los 

funcionarios de Corpoboyacá en base a la 

Resolución 1912 de 2017, del Ministerio de  

 

Ambiente y Desarrollo Sostenible y los libros 

rojos de Reptiles, anfibios, aves y mamíferos; 

en la jurisdicción existen 28 especies 

amenazadas, de estos grupos, las cuales se 

recopilan en la  

 Tabla 2-64 
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Tabla 2-64. Especies amenazadas en la jurisdicción de Corpoboyacá 

No Nombre Común Especie Categoría 
De 
Riesgo  

Área Protegida / Municipio Con 
Registro 

1 Marimoda Del 
Magdalena 

Ateles Hybridus CR PNR S. Quinchas (Puerto Boyacá, 
Otanche) 

2 Paujil De Pico 
Azul 

Crax Albertii CR  PNR S. Quinchas (Puerto Boyacá, 
Otanche) 

3 Cóndor Andino Vultur Gryphus  CR Cocuy, Guicán, Chiscas, Chita, Jericó, 
Mongua 

4 Cucharero De 
Apolinar 

Cistothorus 
Apolinari  

CR PNR Siscunsí - Ocetá Sogamoso. AICA 
Tota. Socha Páramo De Pisba 

5 Cucharero De 
Nicéforo 

Thryophilus 
Nicefori 

CR DRMI Bosque Seco Chicamocha 
(Soatá) 

6 Doradito 
Lagunero 

Pseudoclopteryx 
Acutipennis 

CR AICA Lago De Tota (Aquitania, Tota, 
Cuitiva) 

7 Pato Andino Oxyura 
Jamaicensis  

EN AICA Lago De Tota (Aquitania, Tota, 
Cuitiva) 

8 Rascon Andino Rallus 
Semiplumbeus  

EN 

9 Dormilona Chica Muscisaxicola 
Maculirostris 

EN Tota, Chiquizá, Villadeleiva, Duitama, 
Cerinza 

10 Alondra Cornuda Eremophila 
Alpestris  

EN AICA Lago De Tota (Aquitania, Tota, 
Cuitiva) 

11 Polla Sabanera Porphiriops 
Melanops 

EN 

12 Aguila Crestada Spizaetus Isidori  EN Miraflores, Páez  

13 Colibri Vientre 
Castaño  

Amazilia 
Castaneiventris 

EN DRMI Bosque Seco Chicamocha 
(Soatá) 

14 Caiman Del 
Magdalena 

Crocodylus Acutus EN PNR S. Quinchas (Puerto Boyacá) 

15 Tortuga Del Río 
Magdalena 

Podocnemis 
Lewyana  

EN Palagua, Río Magdalena (Puerto 
Boyacá) 

16 Camaleón De 
Ruiz  

Anolis Ruizii EN Chita Y Socotá 
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17 Oso Andino Tremarctos 
Ornatus 

VU PNR S. Quinchas (Puerto Boyacá, 
Otanche), Aquitania, Mongua, Chita, 
Socotá, Cocuy, Guican, Chiscas, 
Paipa, Sotaquirá, Miraflores 

18 Jaguar  Panthera Onca VU PNR S. Quinchas (Puerto Boyacá, 
Otanche) 

19 Tigrillo Gallinero Leopardus Tigrinus VU Páramos Y Bosque Andino 

20 Mono Nocturno Aotus 
Griseimembra 

VU PNR S. Quinchas (Puerto Boyacá, 
Otanche) 

21 Mono Nocturno Aotus Lemurinus VU RFP Sucuncuca (Miraflores).  

22 Chavarria Chauna Chavarria  VU PNR S. Quinchas (Puerto Boyacá, 
Otanche) 

23 Cotorra 
Pechiparda 

Pyrrhura Calliptera VU PNR S. Quinchas (Puerto Boyacá, 
Otanche) 

24 Torito 
Capiblanco 

Capito Hypoleucus VU PNR S. Quinchas (Puerto Boyacá, 
Otanche) 

25 Tortuga Hicotea Tachemys 
Callirostris  

VU Puerto Boyacá - Palagua  

26 Lagartija  Anadia Bogotensis VU PNR Cortadera Y Otras Complejo 
Tota – Vijagual Entre 2000 A 
4000msnm 

27 Rana De Lluvia 
Carranguera 

Pristimantis 
Carranguerum 

VU San Eduardo, Miraflores, Berbeo, 
Páez, RFP Sucuncuca 

28 Tortuga 
Morrocoy 

Chelonoidis 
Carbonarius 

VU PNR S. Quinchas (Puerto Boyacá), 
Miraflores. 

CR: Peligro crítico, EN: En peligro, VU: 

Vulnerable, PNR Parque Natural Regional, 

AICA: Área de importancia para la 

conservación de aves,  

DRMI: Distrito de manejo integrado.  

Fuente. Resolución 1912 de 2017, del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible y los libros rojos de Reptiles, 

anfibios, aves y mamíferos. 

 

Las principales causas de esta situación de 

amenaza para las especies anteriormente 

descritas son la degradación y pérdida de 

hábitat por acciones antrópicas, la falta de 

información básica sobre factores biológicos y 

ecológicos de las especies, tasas de 

reproducción muy bajas, desconocimiento 

por parte de las comunidades locales de la 

importancia de estas especies en su medio 

natural y cacería. 

 

Fauna silvestre amenazada por conflictos con 

actividades productivas humanas. Esta 

amenaza a la vida silvestre, se presenta en las 

situaciones en las cuales la fauna silvestre usa 

de manera no deseada o daña la propiedad de 
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las personas, y/o en las situaciones en las que 

la fauna silvestre es percibida como una 

amenaza directa para la propiedad, los bienes 

o la vida de las personas. Los conflictos entre 

las actividades agropecuarias y la fauna 

silvestre tienen su raíz fundamental en la 

competencia entre los humanos y la fauna 

silvestre por los recursos, sean éstos el 

espacio, los servicios ambientales o los 

productos derivados de las actividades 

agropecuarias. 

 

Los conflictos entre las actividades 

agropecuarias y la fauna silvestre se 

desarrollan por la interacción entre tres 

componentes:  

 

1. La ubicación de las actividades 

agropecuarias y condiciones de 

manejo inadecuado. 

2. Deterioro del hábitat natural de la 

fauna silvestre.  

3. Mala percepción o indisposición 

previa hacia la fauna silvestre.  

 

La capacidad de las especies de fauna silvestre 

para causar daños a las actividades 

agropecuarias está relacionada con la 

capacidad de la especie para tener acceso al 

producto y el valor del producto agropecuario 

afectado, las especies de fauna silvestre de las 

cuales se reporta mayor número de casos de 

conflicto se muestran en la Tabla 2-65. Existen 

reportes eventuales de otras especies, como 

zarigüeyas, murciélagos, torcazas, tigrillos, 

aves rapaces; los cuales han sido manejados 

con capacitación a la comunidad.  

 

  

 

Tabla 2-65. Especies afectadas por conflicto con actividades agropecuarias. 

Especie Clase De Conflicto Ubicación De Los Reportes De Conflicto 

Oso Andino 
(Tremarctos 
Ornatus) 

Mala Percepción, Por 
Eventuales Casos De 
Depredación De Ganado.  

Aquitania, Mongua, Paipa, Miraflores, 
Socotá, Chita, Chiscas Y Guicán.  

Puma (Puma 
Concolor)  

Depredación De Ganado.  Aquitania, Mongua, Pauna, Otanche, 
Chiscas, Guican, Chita, Páez, Zetaquirá, 
Miraflores, Paipa. 

Venado Cola Blanca 
(Odocoileus 
Virginianus) 

Ramoneo De Cultivos De 
Papa, Arveja Y Nabos.  

Sogamoso, Mongua, Mongua, Aquitania. 

Fuente. Corpoboyacá, 2018. 

 

Si bien, los conflictos entre las actividades 

agropecuarias y la fauna silvestre son tan 

antiguos como las propias actividades 

agropecuarias, pues éstas generan un recurso 

abundante al tiempo que reducen el espacio 

y la calidad del hábitat natural para las  

 

399



 

  

especies silvestres; Corpoboyacá, ha 

determinado fundamental atender los 

reportes de conflicto que se presentan y  

 

 

generar estrategias para su mitigación y 

manejo, de manera conjunta con las mismas 

comunidades. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar riesgo que 

representa las represarías que se puedan 

tomar en contra de la vida de estas especies 

de fauna silvestre; especies que deben ser 

preservadas; como parte del ambiente y los 

recursos naturales, según entre otras normas 

por el Decreto ley 2811/1974, Art. 1. “El 

ambiente es patrimonio común. El Estado y 

los particulares deben participar en su 

preservación y manejo, ya que son de utilidad 

pública e interés social”. 

 

La caza de fauna silvestre es considera como 

ilícito aprovechamiento de los recursos 

naturales y por tanto sancionada, según Ley 

1453 de 2011 (Código Penal), Ley 1333 de 

2009 (Sancionatorio Ambiental), Ley 1774 de 

2016 (modifica el Código civil y Penal donde 

se tipifican como punibles conductas 

relacionadas con el maltrato a los animales y 

se establece un procedimiento sancionatorio 

de carácter policivo y judicial). 

 

Fauna silvestre amenazada por Extracción de 

su medio natural (tráfico de fauna). El tráfico 

ilegal, se define como la extracción de su 

medio natural, el transporte y 

comercialización en mercados ilegales, para 

ser usados como mascotas o para utilizar sus 

partes como trofeos, exhibición, medicina 

tradicional o brujería, está problemática es 

manejada a través de capacitación y 

operativos de seguimiento y control.  La fauna 

silvestre manejada desde 2009 (2009 y junio 

de 2019) por Corpoboyacá es de 

aproximadamente 2052 especímenes, 

productos o subproductos.  El 51% de esta 

fauna corresponde a Aves, el 24% a Reptiles, 

17% a Mamíferos, 6% a Invertebrados que se 

caracterizan por recepciones de volúmenes 

grandes y pocas especies, y el 2% 

representado en especies exóticas (Ver Tabla 

2-66 y Figura 2-66). 

 

Tabla 2-66 Individuos manejados durante el 

2009- a junio de 2019 

2009 - junio 2019 

Aves 1.056 51% 

Mamíferos 344 17% 

Reptiles 497 24% 

Invertebrados 123 6% 

Exóticos 32 2% 

TOTAL 2.052 100% 

Fuente. Corpoboyacá, 2019 
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Figura 2-66. Individuos manejados 2009- junio 2019. Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

La recepción de esta fauna silvestre se realizó 

mediante 1438 procedimientos, de los cuales 

614 corresponden a entregas voluntarias, que 

han aumentado durante el periodo, 428 a 

decomisos proceso que ha disminuido su 

realización comparada con los tres primeros 

años del periodo, 363 rescates y 17 reintegros 

de tenedores de fauna. Los 2052 

especímenes, productos o subproductos se 

dividen en:  

 

➢ 1056 aves silvestres nativas 

correspondientes a 103 especies. De 

estas especies, tan solo 8 aportan el  

 

50% del número de especímenes 

manejados. Dentro de estas 8 

especies la que mayor presión por 

tráfico demuestra es la Lora Real 

Amazónica Amazona ochrocephala 

con 185 individuos, mientras que 88 

de estas especies tienen reportes 

menores a 10 individuos.  De estas 

pueden considerarse esporádicas 37, 

ya que solo tuvieron el manejo de 1 

individuo en casi una década y 17 con 

el manejo de dos individuos. 

 

➢ 316 mamíferos de 44 especies, de las 

cuales el mayor volumen 

corresponde a las especies Venado de 

cola blanca Odocoileus cs viginianus, 

los primates Cebus cs albifrons y 

Sapajus apella, y el marsupial 

Didelphis pernigra. 

 

➢ 494 especímenes, productos y/o 

subproducto de reptiles, 

correspondientes a 35 especies de los 

cuales 239 es decir el 50% 

corresponden a la especie Tortuga 

Morrocoy Chelonoidis carbonaria.  

 

➢ 123 invertebrados artrópodos. 

 

➢ 30 correspondientes a especies 

silvestres exóticas. 

 

Dentro de Aves y Mamíferos, cabe resaltar 

que las especies más afectadas tienen hábitos 

gregarios y sufren cambios considerables a 
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nivel etológico (comportamental) en su 

contacto con el humano, ya que en cautiverio 

se generan dependencias, perdiendo sus 

conductas propias para sobrevivir en los 

ecosistemas.  

 

Por lo tanto, estos individuos en general 

requieren para su manejo post-decomiso 

procesos de evaluación y rehabilitación que 

ocupan largos periodos de tiempo, así como 

la conformación de grupos idóneos (etológica 

y genéticamente) para futuras liberaciones en 

áreas propias de las poblaciones de las 

subespecies.  

 

Por ende, es importante realizar las pruebas 

genéticas ya disponibles para algunas de estas 

especies, con el ánimo de identificar sus 

procedencias poblacionales y a partir de ello 

llegar a la toma de decisiones adecuadas en el 

manejo de los individuos, las cuales deben ser 

acordes con el bienestar del animal y con la 

salud de los ecosistemas asociados a los 

procesos. 

 

En este periodo, se observa como lo evidencia 

la Tabla 2-67,  un aumento de los 

procedimientos de recepción de animales 

desde el año 2013, como del aumento del 

volumen de animales recibidos y manejados 

que desde el año 2017 ha superado los 280 

animales, siendo notorio el incremento para 

2019, pues solo se tiene en cuenta el avance 

hasta el mes de junio con 185 especímenes, 

productos y/o subproductos, como se 

evidencia en la  Figura 2-67. 

 

 

Tabla 2-67 Animales recibidos y manejados periodo 2009- junio 2019  

Año 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 201
8 

2019 

(Junio
) 

Número De 
Especímene
s, 
Productos, 
Subproduct
os 

138 260 175 112 75 96 220 165 280 282 185 

Número De 
Recepcione
s 

103 108 128 89 65 77 82 142 203 254 172 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 
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Figura 2-67. Número de ejemplares recibidos por Corpoboyacá, en relación número de 

procedimientos efectuados al año. 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

Por otra parte, la atención de Corpoboyacá se 

ha podido realizar también gracias a la 

creación de las cuatro oficinas territoriales, 

presentándose la posibilidad de atender 

oportunamente la fauna silvestre que se  

desorienta de sus rutas naturales, que es 

víctima de persecución por perros  

domésticos, que son atropellados en vías 

intermunicipales, que sufren choques 

durante el vuelo con postes de luz, o 

edificaciones, entre otras situaciones en las 

que la fauna silvestre requiere atención 

inmediata. 

 

A este respecto, se evidencia en la Tabla 2-68 

que en el periodo 2009 a 2018 el 82% de las 

recepciones de fauna silvestre fueron 

atendidas por la oficina Centro, y el volumen 

de animales recibidos proviene en su mayoría 

de los grandes centros urbanos, Tunja, 

Duitama y Sogamoso. La segunda territorial 

que refiere mayor número de atenciones es 

Pauna. Cabe aclarar que el volumen atendido 

en la sede centro es mayor porque las oficinas 

territoriales tienen corto tiempo de creación 

y porque lugar de fácil acceso para las 

entregas de otras entidades. 

 

Tabla 2-68. Recepciones por oficina 

territorial 2009-2019 (Datos conocidos) 

Centro 754 

Miraflores 35 

Pauna 81 

Socha 8 

Soatá 46 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

Para continuar la atención idónea por parte 

de Corpoboyacá de la fauna silvestre , se 

requiere fortalecer cada vez más los recursos 

físicos y humanos para dar cumplimiento a la 

Resolución 2064 del 2010, donde se establece 

que las Autoridades Ambientales deben 

contar con los materiales, equipos,  personal 
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y las instalaciones adecuadas para el 

adecuado manejo de los ejemplares de fauna 

silvestre, razones por las cuales se debe 

continuar mejorando el proceso de recepción 

y manejo de la fauna silvestre. Para ello se 

requiere:  

 

1. La implementación en el menor tiempo 

posible del Centro de Atención y Valoración 

de Fauna Silvestre (CAV) que debe ir 

evolucionando en el tiempo a un Centro de 

Atención, Valoración y Rehabilitación de 

Fauna Silvestre - CAVR. Esto obedece a: 

 

➢ Corpoboyacá si bien ha trabajado en 

convenio para tener un hogar de 

paso, este por sus competencias 

limita las acciones de la Corporación, 

quien debe realizar grandes esfuerzos 

de gestión para que los animales que 

llegan puedan reubicarse en este tipo 

de procesos, o en algún otro tipo de 

disposición establecida en la norma, 

atendiendo a los colapsos que sufre 

por espacio el hogar para recepción 

por el mayor volumen de animales.  

 

➢ Las condiciones del hogar de paso 

actual no permiten realizar manejos y 

evaluaciones idóneas a todos los 

animales, sobre todo a aquellos cuyas 

características biológicas y ecológicas 

hacen que requieran decisiones de 

manejo más detalladas. Es el caso de 

los grupos de Psitácidos (Loros, 

pericos y Guacamayas) y Primates, 

cuyas especies son gregarias y tienen 

mayor permeabilidad a la impronta y 

al ser preferidos como mascotas son 

las de mayor volumen traficado en 

todo el país, lo que es consistente con 

ser las de mayor volumen de 

recepción por Corpoboyacá. Esto 

limita sus opciones de disposición 

rápida, por falta de cupos a nivel del 

país. 

 

➢ Adicionalmente, el hogar carece 

espacios más adecuados para 

animales con mayor rango de hogar 

como los felinos. Cuya disposición por 

las características de si manejo es de 

difícil gestión. 

 

➢ El hogar de paso debe cumplir 

protocolos de bioseguridad para la 

recepción de animales, y esto en 

momentos de colapso limita la 

capacidad de recepción mientras se 

realizan las desinfecciones y 

adecuaciones. 

➢ El Hogar de paso debe ser el centro de 

apoyo en el manejo inmediato del 

animal que no puede ser liberado 

inmediatamente o que está en 

condición de riesgo (ej. herido). 

Desafortunadamente, las condiciones 

ambientales del lugar en el que se 

ubica generan riesgo para los 

animales cuyas especies en su 

mayoría corresponden a hábitats de 

tierras cálidas y más cercanas al nivel 

del mar. El manejo en Soracá implica 

mayores gastos para cubrir las 

necesidades energéticas de 

calefacción que en muchos casos no 

son suficientes por el frío constante 

de las noches, las madrugadas y en 

días de invierno.  
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Es importante ante esto resaltar que las 

condiciones actuales con las que cuenta la 

Corporación para hacer el manejo ponen en 

riesgo el cumplimiento de la misionalidad de 

la Corporación cuando el hogar colapsa, pues 

se debe limitar la atención a urgencias.  

 

Lo anterior, no solo genera conflicto con las 

entidades que apoyan las recepciones como 

la Policía Nacional y con las oficinas 

territoriales, que no cuentan actualmente en 

sus instalaciones con espacios idóneos y las 

herramientas necesarias para la atención y 

mantenimiento de la fauna que manejan, que 

no puede ser liberada o reubicada 

inmediatamente en hogar de paso. En 

consecuencia, se ponen en riesgo los 

procesos de recepción de los animales y a 

ellos en sí mismos.  

 

Por otra parte, se requiere que la Corporación 

tenga un equipo altamente calificado en 

manejo de fauna silvestre, para que se den los 

manejos técnicos adecuados a los animales 

pors-decomiso. Por ello, es importante 

considerar que la planta de personal tenga un 

grupo específico para el trabajo que requiere 

la atención de la fauna silvestre, tanto en el 

CAV como en sus sedes con los perfiles 

adecuados, con experiencia certificada en el 

manejo de fauna silvestre y las aptitudes y 

competencias laborales requeridas para ello.  

 

Estos perfiles deben incluir Biólogos que 

analicen técnicamente las opciones de 

disposición de los animales en concordancia 

entre el bienestar del animal y la salud de los 

ecosistemas y sus poblaciones naturales, así 

como el conocimiento en etología para 

realizar sus evaluaciones idóneas, y el 

acompañamiento a procesos de liberación 

blanda cuando sean requeridos; así como 

veterinarios con experiencia clínica en fauna 

silvestre y/o  zootecnistas con experiencia en 

el manejo de dietas de este tipo de fauna. 

 

Es importante en la toma de decisiones de 

acción de la Corporación con respecto a 

Fauna Silvestre, identificar no solo las áreas 

de mayor recepción que indican la 

concentración de casos de posible tráfico 

ilegal, el tipo de procedimiento que se lleva 

a cabo ( 

 

 

 

 

Tabla 2-69). 

 

En la  

 

 

 

 

Tabla 2-69 se presentan los procedimientos 

realizados con fauna silvestre (aves, 

mamíferos, reptiles) y otros por Corpoboyacá. 

En esta se relaciona el tipo y numero de 

procesos realizados, así como el número de 

individuos decomisados, rescatados, con 

entrega voluntaria, u otro. 
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Tabla 2-69 Procedimientos realizados con fauna silvestre 

AVES MAMÍFEROS 

Tipo de 
proceso de 
recepción 

N° de 
procesos 
recepción 

Número de 
individuos 

Tipo de 
proceso de 
recepción 

N° de 
procesos 
recepción 

Número de 
individuos 

Entrega 
voluntaria 

235 256 Entrega 
voluntaria 

113 129 

Decomiso 255 499 Decomiso 84 105 

Rescate 176 191 Rescate 65 73 

No reportado 16 32 No reportado 1 1 

TOTAL 682 978 TOTAL 263 308 

REPTILES OTROS 

Tipo de proceso 
de recepción 

N° de 
procesos 
recepción 

Número de 
individuos 

Tipo de 
proceso de 
recepción 

N° de 
procesos 
recepción 

Número de 
individuos 

Entrega 
voluntaria 

178 231 Entrega 
voluntaria 

4 4 

Decomiso 56 93 decomiso 12 181 

Rescate 66 111 rescate 3 3 

No reportado 2 2 No reportado 0 0 

TOTAL 302 437 TOTAL 19 188 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 
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En el periodo 2009 a 2018, se llevaron a cabo 407 decomisos de 878 especímenes productos y/o 

subproductos, como se muestra en la Figura 2-68;  520 entregas voluntarias de 620 especímenes 

como aparece en la Figura 2-69; 310 rescates de 37 especímenes. Para todos los tipos de 

procedimientos se evidencia que el grupo taxonómico más representado es el de las aves.  

 

 

Figura 2-68. Decomisos de fauna silvestre entre 2009 y 2018 

Fuente: Corpoboyacá, 2018. 
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Figura 2-69. Entregas voluntarias de fauna silvestre entre 2009 y 2018 

Fuente: Corpoboyacá, 2018. 

En la Figura 2-70 se relaciona la cantidad de individuos (aves, mamíferos, reptiles, y otros) productos 

y subproductos en relación con la cantidad de procedimientos realizados por Corpoboyacá para el 

periodo comprendido entre 2009 y 2018. 

 

Figura 2-70. Rescate de fauna silvestre entre 2009 y 2018 

Fuente: Corpoboyacá, 2018. 
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Para determinar las necesidades de refuerzo en el control del tráfico de fauna silvestre, es 

importante tener en cuenta las especies con mayor volumen de manejo, en el período evaluado. 

Ver Figura 2-71 

 

Figura 2-71. Volumen por especie de aves manejado por Corpoboyacá. 

Fuente: Corpoboyacá,2019. 

En el caso de las Aves, para las especies de 

Psitácidos estas no tienen rango de 

distribución en los municipios en los que 

presentan mayor recepción y se encuentran 

caracterizadas por habitar en zonas bajas; 

mientras que las especies de rapaces 

nocturnas (Búhos y lechuzas) se distribuyen 

dentro de la jurisdicción, pero se ven 

mayormente afectadas por accidentes y por 

manejos inadecuados de la ciudadanía que 

desafortunadamente no conoce su ecología. 

Por otra parte, resaltan los rescates y 

entregas voluntarias de aves migratorias 

como la Tingua azul Porfirio martinicus. 

 

En cuanto a los Primates solo según los 

resultados de genética será posible 

determinar su distribución dentro de la 

jurisdicción a fin de corroborar las especies 

que realmente están llegando a la 

Corporación y determinar si su procedencia 

está en la jurisdicción. 

 

Por su parte, los reptiles tienen concentración 

de recepciones las tortugas, siendo todas las 

de mayor volumen de recepciones especies 

que no tienen distribución en la jurisdicción 

de la Corporación. 

 

Lo anteriormente expuesto indica la 

necesidad de establecer mejores controles 

requeridos para la fauna que ingresa 

ilegalmente a la jurisdicción por tráfico, así 

como reforzar aquellos puntos de la 

jurisdicción en dónde pueden efectuarse 

extracciones de fauna. 

 

409



 

  

En cuanto a los mamíferos, los primates han 

sido el grupo con mayor número de 

recepciones, 99 individuos, de los cuales se 

evidencia que la familia Cebidae es la más 

afectada, pues se manejan 46 individuos de la 

especie Cebus cs. albifrons (mono capuchino) 

y 27 de la especie Sapajus apella. 

 

De estas especies, Cebus cs albifrons sufrió 

cambios taxonómicos que generan mayor 

incertidumbre en cuanto a la identificación 

taxonómica real; dado que como lo reportan 

Ramírez-Chávez y colaboradores en 2016, se 

incluyeron tres especies en el género Cebus 

(C. leucocephalus, C. malitosus, C. versicolor; 

Boubli et al. 2012, Rylands et al. 2013).  

De estas especies, solo Cebus versicolor se 

encuentra en la jurisdicción de la 

Corporación. La especie no puede ser 

plenamente identificada sin realizar pruebas 

genéticas que a su vez permitan establecer la 

procedencia del animal. De igual forma 

Sapajus apella que posee distribución en la 

jurisdicción de Corpoboyacá por el oriente 

entre los 0 - 2700 m.s.n.m., requiere pruebas 

genéticas para el reconocimiento de las 

poblaciones de procedencia, dada su 

distribución en departamentos como 

Amazonas, Caquetá, Cauca, Guanía, Huila, 

Meta, Putumayo, Valle del cauca y Vichada. 

 

Otro de los órdenes que tienen mayor 

representación en el manejo que hace la 

Corporación, es Cetartiodactyla, de la cual el 

85% de los animales corresponden a la 

especie Odocoileus cs virginianus, la cual 

según Solari y colaboradores (2013) 

constituyen complejos de tres o más especies, 

de los cuales se reportan para Colombia 

Odocoileus cariacou, Odocoileus ustus y 

Odocoileus goudotii, siendo esta última la que 

se encuentra presente en la jurisdicción de la 

Corporación en páramos entre los 3500-

4000 m.s.n.m. Ver 

Tabla 2-70 

 

Tabla 2-70. Órdenes taxonómicos representativos manejados por Corpoboyacá. 

Orden Cantidad Individuos Familias Especies 

Rodentia 51 4 10 

Primates 99 6 11 

Cingulata 5 1 1 

Pilosa 40 3 6 

Cetartiodactyla 54 1 3 

Carnivora 50 4 10 

Didelphimorphia 39 1 2 

 

Fuente: Corpoboyacá,2019  
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En la Tabla 2-71 se ha consolida la 

información referente a número de especies 

según el orden taxonómico y familia 

manejadas por año para el periodo 2009-2019 

por Corpoboyacá.  

 

Tabla 2-71. Clasificación taxonómica por número de especie manejada por año. 

ORDEN FAMILIA ESPECIE 

2
0

0
9

 

2
0

1
0

 

2
0

1
1

 

2
0

1
2

 

2
0

1
3

 

2
0

1
4

 

2
0

1
5

 

2
0

1
6

 

2
0

1
7

 

2
0

1
8

 

2
0

1
9

 

ju
n

io
 

TO
TA

L 

Rodentia Sciuridae Sciurus 
granatensis 

4 2   3   2   1   6   1
8 

Sciurus 
vulgaris 

      1               1 

Caviidae Hydrochaeris 
hydrochaeris 

1 1         1 1 1     5 

Agoutida
e 

Dasyprocta 
punctata 

1           1   1 1   4 

Dasyprocta 
fuliginosa 

          1           1 

Dasyprocta 
sp. 

    2                 2 

Cuniculus 
paca 

      1         2   1 4 

Cuniculus 
taczanowskii 

              1
1 

      1
1 

Erethizon
tidae 

Coendou 
pruinosus 

1                     1 

Coendu 
prehensilis 

  1   1           2   4 

Primates Aotidae Aotus sp.                   1 1 2 

Atelidae Alouatta 
seniculus 

    2   2       1 1 2 8 

Callitrichi
dae 

Saguinus 
leucopus 

1     1           1   3 

Saguinus 
oedipus 

                  1 1 2 

Cebidae Cebus 
albifrons 

3   5 2   3   7 9 1
1 

6 4
6 

Sapajus apella 2 6 3 1 5 2 2 5 1     2
7 
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ORDEN FAMILIA ESPECIE 

2
0
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0

1
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2
0

1
4

 

2
0

1
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2
0

1
6

 

2
0

1
7

 

2
0

1
8

 

2
0

1
9

 

ju
n

io
 

TO
TA

L 

Saimiri 
cassiquiarensi
s 

1 1         1   1   2 6 

Atelidae Ateles 
fusciceps 

  1                   1 

Ateles 
paniscus 

  1                   1 

Lagothrix 
lagothricha 

1         1           2 

Pitheciida
e 

Plecturocebus 
sp. 

  1                   1 

Cingulata Dasypodi
dae 

Dasypus 
novemcinctus 

          2 2     1   5 

Pilosa Myrmeco
phagidae 

Tamandua 
mexicana 

1     1 2 1   1 1 1   8 

Tamandua 
tetradactyla 

    1           2 2 3 8 

Myrmecophag
a tridactyla 

  1         1 2 2     6 

 
Bradypodi
dae 

Bradypus 
tridactylus 

      1     1   1     3 

Megalony
chidae 

Choloepus 
didactylus 

      1       2 1 1   5 

Choloepus 
hoffmani 

      1 1     2 1 3 2 1
0 

Cetartiod
-actyla 

Cervidae Odocoileus 
virginianus 

  8 5 3 2     2 9 4 1
3 

4
6 

Mazama 
americana 

    1             1   2 

Mazama 
rufina 

    1   1     1 2   1 6 

Carnivor
a 

Mustelida
e 

Mustela 
felipei 

      1 1             2 

Procyonid
ae 

Nasua nasua 1 4 2     1 3 3 1 2   1
7 
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ORDEN FAMILIA ESPECIE 

2
0

0
9

 

2
0

1
0

 

2
0

1
1

 

2
0

1
2

 

2
0

1
3

 

2
0

1
4

 

2
0

1
5

 

2
0

1
6

 

2
0

1
7

 

2
0

1
8

 

2
0

1
9

 

ju
n

io
 

TO
TA

L 

Nasuella 
olivacea 

                    1 1 

Potos flavus   1 2 2   1   1 3     1
0 

Canidae Speothos 
venaticus 

  1                   1 

Cerdocyon 
thous 

1   1         1 1 1   5 

Urocyon 
cinereoargent
eus 

          2       1   3 

Felidae Leopardus 
pardalis 

  1       1       2 2 6 

Leopardus 
wiedii 

          1   1       2 

Puma 
concolor 

          1 1 1       3 

Didelphi
mo-rphia 

Didelphid
ae 

Didelphis 
pernigra 

    2     1       1
9 

5 2
7 

Didelphis 
marsupialis 

          6 3       3 1
2 

 
Chiropter
a 

   No 
identificado 

      1               1 

      1
8 

3
0 

2
7 

2
1 

1
4 

2
6 

1
6 

4
2 

4
0 

6
2 

4
3 

3
3
9 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

 

 

La  

 

Tabla 2-72 consolidad la información de especies manejadas por año para el periodo comprendido 

por los años 2009 a 2019, en la jurisdicción de Corpoboyacá. 
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Tabla 2-72 Especies manejadas por año 2009-2019. 

Nombre científico 

2
0

0
9

 

2
0

1
0

 

2
0

1
1

 

2
0

1
2

 

2
0

1
3

 

2
0

1
4

 

2
0

1
5

 

2
0

1
6

 

2
0

1
7

 

2
0

1
8

 

2
0

1
9

 

TO
TA

L 

Chelonoidis 
carbonaria 

6 7 4 8 11 13 21 19 77 49 24 23
9 

Chelonoidis 
denticulata 

1 1 5 1           1   9 

Kinosternon  sp. 1 1                   2 

Kinosternon 
scorpioides 

  1         1 2   1 1 6 

Kinosternon dunni       1         1     2 

Kinosternon 
leucostomum 

                  1   1 

Trachemys callirostris      1 2 7   13 3 2 3 3 34 

Trachemys scripta 2 6 2 9   1       3 1 24 

Trachemys venusta            6           6 

Podocnemis lewyana                   1   1 

Podocnemys expansa            1           1 

Podocnemis unifilis                7 1   1 9 

Epicrates cenchria       2 1 1 1 2   1   8 

Boa constrictor  4 7 3 5 4   4   3 5 3 38 

Botrops atrox             1         1 

Botrops asper     1       1       1 3 

            1           1 

Crotalus durissus 1   1         13   2 2 19 

Crotalus basiliscus     5                 5 

Drymarchon 
melanurus 

              1       1 

Erythrolamprus 
bizonus 

      1               1 

Eunectes murinus             1         1 

Lampropeltis 
triangulum 

                1     1 

Leptophis ahaetulla                 1     1 
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Nombre científico 

2
0

0
9

 

2
0

1
0

 

2
0

1
1

 

2
0

1
2

 

2
0

1
3

 

2
0

1
4

 

2
0

1
5

 

2
0

1
6

 

2
0

1
7

 

2
0

1
8

 

2
0

1
9

 

TO
TA

L 

Mastigodryas 
boddaerti 

                  1 1 2 

Atractus sp. 1                     1 

Micrurus sp.     1   1 1           3 

Micrucus dumerilli         1             1 

Sibon nebulatus                 1     1 

Heliops danielli       1               1 

Iguana iguana 1 3 1 2 1 3 1 3 18 6 5 44 

Caiman fuscus   1   1 2       5 5 1 15 

Anolis heterodermus                 1   2 3 

Polychrus marmoratus                 1     1 

Tupinambis teguixin     1     1   1       3 

  17 27 25 33 28 28 44 51 11
2 

79 45 48
9 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

• Aves.  

 

Las aves son consideradas como indicadoras 

de la calidad del ambiente, ya que presentan 

diferentes grados de sensibilidad a 

perturbaciones como la fragmentación del 

hábitat, los cambios estructurales del 

sotobosque (e. g., tala selectiva, proliferación 

de claros) y la degradación o recuperación de 

hábitats (Thiollay, 1997), entre otros. Las aves 

también proveen funciones ecosistémicas 

vitales, por ejemplo, las semillas de la vasta 

mayoría de las plantas leñosas, arbustos, 

lianas y epífitas tropicales son dispersadas por 

aves que se alimentan de frutos (Jordano, 

2000). Por otro lado, las aves insectívoras 

contribuyen enormemente a reducir las 

poblaciones de insectos y otros invertebrados 

(Marquis y Whelan, 1994). 

 

Dentro de los estudios de biodiversidad 

dentro del SIRAP, las aves son un grupo de 

importancia, debido a su utilidad para diseñar 

e implementar estrategias de manejo de las 

áreas protegidas, respecto a sus hábitats. De 

igual forma, se ha avanzado en identificar la 

diversidad de especies de avifauna, que se 

encuentran en la jurisdicción para priorizar las 

que necesitan protección especial, de 

acuerdo a los análisis sobre su estado de 

conservación, de acuerdo a la Resolución 

1912 de 2017 y la UICN – (International Union 

for Conservation of Nature). A continuación, 

se presenta en número de especies 

reportadas dentro de las áreas protegidas y su 

estado de conservación, como lo muestra la 
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Tabla 2-73 

 

 

 

Tabla 2-73. Estado de Conservación UICN Avifauna en áreas protegidas regionales. 

Especie Nombre común Categoria de 
amenaza uicn 

Ubicación 

Buteo albonotatus Gavilán LC PNR QUINCHAS 

Buteo nitidus Gavilán LC PNR QUINCHAS 

*Buteo platypterus Gavilán o busardo 
aliancho, plateado, 

LC PNR RABANAL, PELIGRO, 
QUINCHAS, RFP PELIGRO 

Buteogallus 
anthracinus 

Gavilán cangrejero negro LC PNR QUINCHAS 

Elanoides forficatus Gavilán tijereta LC PNR QUINCHAS 

Elanus leucurus Elanio o gavilán maromero LC PNR RABANAL, PELIGRO, 
QUINCHAS, RFP PELIGRO 

Geranoaetus 
melanoleucus 

Águila paramuna, Águla 
mora 

LC PNR SISCUNSI, RABANAL, 
CORTADERA, VALLE 

Rupornis magnirostris Busardo Caminero LC PNR PELIGRO, QUINCHAS, 
RFP PELIGRO 

Cathartes aura Buitre americano 
cabecirrojo 

LC PNR SISCUNSI, QUINCHAS 

Coragyps atratus Gallinazo común, Zopilote 
negro 

LC PNR RABANAL, CORTADERA, 
PELIGRO, QUINCHAS, RFP 

PELIGRO 

Sarcoramphus papa Rey de los gallinazos, 
Zopilote rey 

LC PNR QUINCHAS 

Vultur gryphus Cóndor de los Andes, 
Condor Andino 

NT PNR SISCUNSI 

Chauna chavaria Chicagüire NT PNR QUINCHAS 

Anas andium Cerceta andina LC PNR RABANAL 

Anas flavirostris Pato paramuno LC PNR CORTADERA 

Anas geórgica Pato pico de oro LC PNR SISCUNSI 

Merganetta armata Pato de los torrentes LC PNR SISCUNSI 

Merganetta armata 
colombiana 

Pato de los torrentes LC PNR VALLE 

Oxyura jamaicensis Pato andino, pato 
colorado 

LC PNR SISCUNSI 
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Especie Nombre común Categoria de 
amenaza uicn 

Ubicación 

Sarkidiornis 
melanotos 

Pato ganso LC PNR SISCUNSI 

Aeronautes 
montivagus 

vencejo pierniblanco LC PNR QUINCHAS, VALLE 

Chaetura pelágica Vencejo espinoso o 
chimenea 

NT PNR VALLE 

Streptoprocne rutila Vencejo Cuellirrojo LC PNR PELIGRO, VALLE, RFP 
PELIGRO 

Streptoprocne 
zonaris 

Vencejo de collar o 
cueliblanco 

LC PNR SISCUNSI, RABANAL, 
PELIGRO, QUINCHAS, VALLE, 

RFP PELIGRO 

Acestrura heliodor Colibrí LC PNR VALLE 

Adelomyia 
melanogenys 

Colibrí jaspeado LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Aglaeactis 
cupripennis 

Colibrí paramuni LC PNR SISCUNSI, VALLE 

Aglaiocercus kingi Colibrí LC PNR SISCUNSI, VALLE 

*Amazilia 
castaneiventris 

Colibrí ventricastaño EN PNR VALLE 

Amazilia cyanifrons Colibrí LC PNR VALLE 

Amazilia fimbriata colibrí de pecho blanco LC PNR QUINCHAS 

Amazilia tzacatl Colibrí LC PNR QUINCHAS, VALLE 

Anthracothorax 
nigricollis 

Mango pechinegro LC PNR QUINCHAS 

Boissonneaua 
flavescens 

Colibrí colihabano LC PNR PELIGRO, VALLE, RFP 
PELIGRO 

Campylopterus 
falcatus 

Colibrí lazulita LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Chaetocercus 
mulsant 

Colibrí de Mulsant LC PNR SISCUNSI, PELIGRO, 
VALLE, RFP PELIGRO 

Chalcostigma 
heteropogon 

Colibrí pico de tuna 
broncíneo 

LC PNR SISCUNSI, VALLE 

Chlorostilbon 
mellisugus 

Colibrí LC PNR VALLE 

*Chlorostilbon 
Poortmanni 

Colibrí terciopelo, 
Esmeralda colicorta 

LC PNR CORTADERA, PELIGRO, 
VALLE, RFP PELIGRO 
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Especie Nombre común Categoria de 
amenaza uicn 

Ubicación 

*Coeligena 
bonapartei 

Inca ventridorado. LC PNR SISCUNSI, VALLE 

Coeligena coeligena Inca bronceado LC PNR QUINCHAS 

Coeligena helianthea Inca ventrirrojo LC PNR VALLE 

Coeligena torquata Colibrí collarejo, 
acollarado 

LC PNR SISCUNSI, PELIGRO, RFP 
PELIGRO 

Colibri coruscans Colibrí chupaflor LC PNR SISCUNSI, RABANAL, 
CORTADERA, QUINCHAS, 

VALLE 

Colibri thalassinus Colibrí verdemar LC PNR PELIGRO, VALLE, RFP 
PELIGRO 

Doryfera ludoviciae Colibrí LC PNR VALLE 

Ensifera ensifera Colibri pico de sable LC PNR SISCUNSI, CORTADERA 

Eriocnemis alinae Colibrí LC PNR VALLE 

Eriocnemis 
cupreoventris 

Colibrí Paramero NT PNR SISCUNSI, VALLE 

Erionecmis vestita Colibrí Paramero 
esmeraldino 

LC PNR SISCUNSI,RABANAL, 
CORTADERA, VALLE 

Florisuga mellivora Colibrí collajero LC PNR QUINCHAS 

Haplophaedia 
aureliae 

Colibrí LC PNR VALLE 

Heliangelus 
amethysticollis 

Colibrí LC PNR SISCUNSI, VALLE 

Heliomaster 
longirostris 

Colibrí picudo LC PNR QUINCHAS 

Lafresnaya lafresnayi Colibrí, Tomineja LC PNR RABANAL, CORTADERA, 
VALLE 

Lesbia nuna Colibrí cometa, coliverde LC PNR SISCUNSI, CORTADERA, 
VALLE 

Lesbia victoriae Colibrí cometa, colinegro LC PNR SISCUNSI, RABANAL, 
CORTADERA, VALLE 

Metallura tyrianthina Colibrí colirojo, Metalura 
tiria 

LC PNR SISCUNSI, RABANAL, 
CORTADERA, PELIGRO, 

VALLE, RFP PELIGRO 

Ocreatus 
underwoodii 

Colibrí de raquetas LC PNR SISCUNSI, PELIGRO, 
VALLE, RFP PELIGRO 
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Especie Nombre común Categoria de 
amenaza uicn 

Ubicación 

*Oxypogon guerinii Colibrí, Chivito de 
montaña, Barbudito 

páramo 

LC PNR CORTADERA, VALLE 

Phaethornis guy Colibrí hermitaño LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Phaethornis 
striigularis 

Colibrí barbiblanco LC PNR QUINCHAS 

Pterophanes 
cyanopterus 

Colibrí zafíro LC PNR SISCUNSI, RABANAL, 
VALLE 

Ramphomicron 
microrhynchum 

Colibrí pico de tuna LC PNR SISCUNSI, VALLE 

Thalurania colombica Ninfa colibrí colorado o 
Zafiro 

LC PNR QUINCHAS 

Caprimulgus 
longirostris 

Guardacaminos andino NE PNR SISCUNSI, CORTADERA, 
QUICHAS 

Chordeiles 
acutipennis 

Añapero garrapena LC PNR QUINCHAS 

Uropsalis 
segmentada 

Guardacaminos tijereta. LC PNR SISCUNSI 

Systellura longirostris Guardacaminos LC PNR RABANAL 

Steatornis caripensis Guácharo LC PNR SISCUNSI 

Vanellus chilensis Avefría tero, Alcarávan LC PNR PELIGRO, QUINCHAS, 
RFP PELIGRO 

Vanellus resplendens Pellar de páramo LC PNR SISCUNSI 

Jacana jacana Gallito de ciénaga LC PNR QUINCHAS 

Phaetusa simplex Gaviotín LC PNR SISCUNSI 

Caladris melanotos Correrimos LC PNR SISCUNSI 

Gallinago delicata Caica común LC PNR SISCUNSI 

Gallinago imperialis Caica NT PNR SISCUNSI, VALLE 

Gallinago nobilis Caica paramuna, 
Gargalleta 

NT PNR CORTADERA, RABANAL, 
VALLE 

Gallinago stricklandii Caica NT PNR SISCUNSI, VALLE 

Tringa flavipes Andarríos Patiamarillo LC PNR CORTADERA 

Tringa melanoleuca Andaríos LC PNR RABANAL 

Columba livia Paloma bravía o 
domestica 

LC PNR QUINCHAS 

Columbina passerina Tortolita azul LC PNR QUINCHAS 
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Especie Nombre común Categoria de 
amenaza uicn 

Ubicación 

Columbina 
squammata 

Tortolita o palomita 
escamada 

LC PNR QUINCHAS 

Patagioenas 
cayennensis 

Torcaza morada LC PNR QUINCHAS 

Patagioneas fasciata Paloma collareja, Torcaza LC PNR SISCUNSI, RABANAL, 
CORTADERA, PELIGRO, 

VALLE, RFP PELIGRO 

Zenaida auriculata Paloma, Torcaza 
naguiblanca 

LC PNR RABANAL, CORTADERA, 
PELIGRO, QUINCHAS, VALLE, 

RFP PELIGRO 

Megaceryle sp Martín pescador - PNR QUINCHAS 

Megaceryle torquata Martín pescador mayor LC PNR QUINCHAS 

Chloroceryle 
amazona 

Martín pescador 
amazónico 

LC PNR QUINCHAS 

Chloroceryle 
americana 

Martín pescador verde LC PNR QUINCHAS 

*Coccyzus 
americanus 

Cuclillo piquigualdo LC PNR QUINCHAS, PELIGRO, 
RFP PELIGRO 

Crotophaga ani Garrapatero común LC PNR QUINCHAS 

Crotophaga major Garrapatero mayor LC PNR QUINCHAS 

Piaya cayana Cuco ardilla Común LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Tapera naevia Cuco crespín, Tres pies LC PNR QUINCHAS 

Caracara cheriway Carancho norteño LC PNR QUINCHAS 

Falco peregrinus Halcón peregrino LC PNR QUINCHAS 

Falco sparverius Cernícalo americano LC PNR SISCUNSI, CORTADERA, 
PELIGRO, QUINCHAS, RFP 

PELIGRO 

Falco columbarius Halcón esmerejón LC PNR SISCUNSI 

Milvago chimachima Pigua LC PNR QUINCHAS 

Notharchus 
hyperrhynchus 

Bobo picudo LC PNR QUINCHAS 

Notharchus pectoralis Bobo pechinegro LC PNR QUINCHAS 

Notharchus tectus Bobo coronado LC PNR QUINCHAS 

Nystalus radiatus Bobo barrado o rayado LC PNR QUINCHAS 

Penelope montagnii Pava andina o 
Guacharacas 

LC PNR SISCUNSI, PELIGRO, 
VALLE, RFP PELIGRO 
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Especie Nombre común Categoria de 
amenaza uicn 

Ubicación 

*Ortalis columbiana Chachalaca colombiana LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

*Crax Alberti Paujil pico azul CR PNR QUINCHAS 

Colinus cristatus Perdiz común, colín o 
codorniz crespada 

LC PNR RABANAL, CORTADERA, 
QUINCHAS, VALLE 

Aramides cajanea Cotara chiricote LC PNR QUINCHAS 

Gallinula chloropus Polla gris LC PNR SISCUNSI, QUINCHAS 

Gallinula melanops Polla sabanera LC PNR SISCUNSI 

*Rallus 
semiplumbeus 

Gargalleta o rascón andino EN PNR SISCUNSI 

Eremophila alpestris Alondra o llanerita de 
páramo 

LC PNR VALLE 

*Eremophila alpestris 
peregrina 

Alondra LC PNR SISCUNSI 

*Piranga rubra Piranga Roja LC PNR PELIGRO, QUINCHAS, 
RFP PELIGRO 

Pheucticus 
aureoventris 

Alverjero, Picogordo 
pechinegro 

LC PNR SISCUNSI, CORTADERA 

*Pheucticus 
ludovicianus 

Picogordo pechirosa LC PNR SISCUNSI 

Cinclus leucocephalus Mirlo acuático de coronilla 
blanca 

LC PNR SISCUNSI, QUINCHAS 

Coereba flaveola Platanero o reinita, 
Mielero 

LC PNR QUINCHAS, PELIGRO 

Cyanocorax yncas Cuervo, guere guere LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Ampelion 
rubrocristatus 

Cotinga Crestada LC PNR SISCUNSI, CORTADERA 

Lipaugus 
fuscocinereus 

Guardabosque cenizo LC PNR SISCUNSI 

*Atlapetes 
albofrenatus 

Atlapetes bigotudo LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Atlapetes 
pallidinucha 

Atlapetes cabeciblanco o 
nuquipálido 

LC PNR SISCUNSI, CORTADERA, 
PELIGRO, RFP PELIGRO 

Atlapetes schistaceus Atlapetes pizarra, Gorrión 
de bosque 

LC PNR SISCUNSI, RABANAL 

Atlapetes semirufus Atlapetes ocráceo LC PNR SISCUNSI 
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Especie Nombre común Categoria de 
amenaza uicn 

Ubicación 

Chlorospingus 
flavopectus 

Clorospingo común LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Zonotrichia capensis Copetón, Gorrión común LC PNR SISCUNSI, RABANAL, 
CORTADERA, PELIGRO, RFP 

PELIGRO 

Spinus psaltria Jilguero NE PNR SISCUNSI, CORTADERA 

Spinus spinescens Jilguero andino LC PNR SISCUNSI, RABANAL, 
CORTADERA, PELIGRO, RFP 

PELIGRO 

Spinus xanthogastrus Jilguero ventriamarillo NE PNR SISCUNSI 

Anabacerthia 
striaticollis 

Ticotico montano LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Asthenes flammulata Canastero LC PNR SISCUNSI, CORTADERA 

Campylorhamphus 
trochilirostris 

Picoguadaña piquirrojo LC PNR QUINCHAS 

Hellmayrea gularis Rastrojero cejiblanco, 
Chamicero 

LC PNR SISCUNSI, RABANAL 

Lepidocolaptes affinis Trepador montañero LC PNR SISCUNSI, CORTADERA 

Leptasthenura 
andicola 

Coludito Frailejonero LC PNR SISCUNSI, CORTADERA 

Margarornis 
squamiger 

Corretroncos perlado, 
Trepadorcito 

LC PNR SISCUNSI, RABANAL, 
CORTADERA 

Pseudocolaptes 
boissonneautii 

Trepamusgos, Barablanca 
andino 

LC PNR SISCUNSI, PELIGRO, RFP 
PELIGRO 

Schizoeaca fuliginosa Rastrojero andino LC PNR SISCUNSI, CORTADERA 

Synallaxis azarae Rastrojero LC PNR CORTADERA 

*Synallaxis candei Pijuí o Gúitío barbiblanco LC PNR QUINCHAS 

*Synallaxis subpudica Cola espina, Pijuí de 
Cundinamarca 

LC PNR SISCUNSI, CORTADERA, 
PELIGRO, RFP PELIGRO 

Synallaxis unirufa Chamicero de antifaz LC PNR SISCUNSI 

Thripadectes 
flammulatus 

Tetramusgos LC PNR SISCUNSI 

Xenops rutilans Picolezna rojizo LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Grallaria quitensis Tororoi paramuno LC PNR SISCUNSI, CORTADERA 

Grallaria ruficapilla Grallaria, Tororoi 
Comprapán 

LC PNR RABANAL, CORTADERA, 
PELIGRO, RFP PELIGRO 
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Especie Nombre común Categoria de 
amenaza uicn 

Ubicación 

Grallaria rufula Tororoio flautista o 
junquira 

LC PNR RABANAL 

Grallaria squamigera Tororoio ondulado LC PNR SISCUNSI 

Orochelidon murina Golondrina ventriparda o 
ahumada 

LC PNR SISCUNSI, RABANAL, 
CORTADERA, PELIGRO, RFP 

PELIGRO 

Progne subis Golondrina purpura LC PNR SISCUNSI 

Pygochelidon 
cyanoleuca 

Golondrina cianea o azul-
blanca 

LC PNR RABANAL, CORTADERA, 
PELIGRO, RFP PELIGRO 

Riparia sp Golondrina LC PNR RABANAL 

Stelgidopteryx 
ruficollis 

Golondrina gorgirrufa LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Tachycineta 
albiventer 

Golondrina aliblanca LC PNR QUINCHAS 

Cacicus 
leucoramphus 

Arrendajo de montaña LC PNR SISCUNSI 

Icterus chrysater Toche, Turpial 
dorsidorado 

LC PNR CORTADERA, PELIGRO, 
RFP PELIGRO 

Icterus nigrogularis Turpial amarillo LC PNR QUINCHAS 

*Macroagelaius 
subalaris 

Chango de montaña EN PNR SISCUNSI 

Molothrus 
bonariensis 

Tordo renegrido LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Psorocolius 
decumanus 

Oropéndula crestada, 
Conoto negro 

LC PNR QUINCHAS 

Sturnella magna Chirlobirlo, Jaqueco, 
Turpial oriental 

LC PNR SISCUNSI, RABANAL, 
CORTADERA, PELIGRO, 

QUINCHAS, RFP PELIGRO 

Sturnella militaris Loica pechirroja LC PNR QUINCHAS 

Mimus gilvus Mirlo Blanco, Sinsonte LC PNR CORTADERA, QUINCHAS 

Anthus bogotensis Bisbita de páramo LC PNR SISCUNSI 

Basileuterus 
culicivorus 

Arañero coronado LC PNR SISCUNSI 

Basileuterus signatus Arañero cejiamarillo LC PNR SISCUNSI 

*Cardellina 
canadensis 

Reinita canadiense LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 
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Especie Nombre común Categoria de 
amenaza uicn 

Ubicación 

Leiothlypis peregrina Reinita verderona LC PNR QUINCHAS 

*Myioborus ornatus Abanico cariblanco, 
Candelina adornada 

LC PNR SISCUNSI, CORTADERA, 
PELIGRO, RFP PELIGRO 

Myiothlypis 
nigrocristata 

Reinita coroninegra o 
crestinegra 

LC PNR SISCUNSI, RABANAL, 
CORTADERA, PELIGRO, RFP 

PELIGRO 

*Oporornis 
philadelphia 

Reinita enlutada LC PNR SISCUNSI 

*Parkesia 
noveboracensis 

Reinita charquera norteña LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Phaeothlypis 
nigrocristatus 

Arañero cabecinegro LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

*Setophaga fusca Reinita gorguinaranja LC PNR RABANAL, PELIGRO, RFP 
PELIGRO 

*Setophaga petechia Reinita de manglar LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

*Scytalopus 
griseicollis 

Tapaculo LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Scytalopus latebricola Tapaculo ratón LC PNR SISCUNSI 

Scytalopus latrans Churrín Negruzco LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Pachyramphus 
versicolor 

Anambé barrado LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Anisognathus 
igniventris 

Clarinero escarlata, 
Tangara ventriescarlata 

LC PNR SISCUNSI, CORTADERA, 
PELIGRO, RFP PELIGRO 

Buthraupis montana Azulejo real LC PNR SISCUNSI 

Catamblyrhynchus 
diadema 

Cabecipeludo LC PNR SISCUNSI 

Catamenia analis Semillero coliblanco LC PNR SISCUNSI 

Catamenia 
homochroa 

Espiguero, Chisga de 
páramo 

LC PNR SISCUNSI, RABANAL, 
CORTADERA 

Catamenia inornata Semillero andino LC PNR SISCUNSI 

Chlorospingus 
canigularis 

Tangara de garganta gris LC PNR VALLE 

Coereba flaveola Mielero LC PNR QUINCHAS, PELIGRO, 
RFP PELIGRO 

Conirostrum albifrons Clarinero mielero LC PNR SISCUNSI 
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Especie Nombre común Categoria de 
amenaza uicn 

Ubicación 

*Conirostrum rufum Clarinero rojo, Pinchaflor 
montañero 

LC PNR SISCUNSI, RABANAL, 
CORTADERA 

Conirostrum sitticolor Picocono o conirrostro 
dorziazul 

LC PNR SISCUNSI, RABANAL, 
PELIGRO, RFP PELIGRO 

Diglossa albilatera Carbonero, Pinchaflor 
flanquiblanco 

LC PNR CORTADERA, PELIGRO, 
VALLE, RFP PELIGRO 

Diglossa caerulescens Pinchaflor azulado LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Diglossa cyanea Carbonero, Azulejo de 
montaña 

LC PNR SISCUNSI, RABANAL, 
PELIGRO, VALLE, RFP 

PELIGRO 

Diglossa humeralis Azulejos o Traunido, 
Carbonero común 

LC PNR SISCUNSI, RABANAL, 
CORTADERA, PELIGRO, 

VALLE, RFP PELIGRO 

Diglossa lafresnayii Diglosa lustrosa, 
Carbonero brillante 

LC PNR CORTADERA, RABANAL 

Dubusia taeniata Dubusia diadema, 
Cachaquito montañero 

LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Euphonia 
cyanocephala 

Tangara LC PNR VALLE 

Hemispingus 
superciliaris 

Hemispingo cejudo o 
superciliado 

LC PNR 
SISCUNSI,RABANAL,PELIGRO, 

RFP PELIGRO 

Kleinothraupis 
atropileus 

Hemispingo cabecinegro LC PNR SISCUNSI 

Iridosornis rufivertex Tangara coronidorada LC PNR SISCUNSI 

Paroaria gularis Cardenal pantanero LC PNR QUINCHAS 

Pitangus lictor Bienteveo chico LC PNR QUINCHAS 

Pitangus sulphuratus Bienteveo gritón LC PNR QUINCHAS 

Phrygilus unicolor Gorrión paramuno LC PNR SISCUNSI, CORTADERA 

Piranga olivácea Tangara LC PNR VALLE 

Pseudospingus 
verticalis 

Hemispingus cabecinegro LC PNR SISCUNSI, RFP CLAVO 
SUR 

Ramphacelus 
dimidiatus 

Toche pico de plata, 
Tángara dorsirroja 

LC PNR QUINCHAS 

Saltator coerulescens Saltador papayero LC PNR QUINCHAS 

Tachyphonus 
luctupsos 

Espiguero negriblanco LC PNR QUINCHAS 
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Especie Nombre común Categoria de 
amenaza uicn 

Ubicación 

Tangara girola Tangara cabecibaya LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Tangara heinei Tangara LC PNR VALLE 

Tangara nigroviridis Tangara veridina o de 
lentejuelas 

LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Tangara vassorii Tangara azul, negra, 
Azulejo de montaña 

LC PNR SISCUNSI, RABANAL, 
PELIGRO, VALLE, RFP 

PELIGRO 

Tangara vitriolina Tangara LC PNR VALLE 

Tersina viridis Azulejo golondrina LC PNR QUINCHAS 

Thraupis episcopus Tangara Azuleja LC PNR PELIGRO, QUINCHAS, 
VALLE, RFP PELIGRO 

Thraupis palmarum Tangara LC PNR VALLE 

Tiaris obscura Semillero LC PNR QUINCHAS 

Volatinia jacarina Volatinero negro LC PNR QUINCHAS 

Camptostoma 
obsoletum 

Mosquerito silbador LC PNR QUINCHAS 

*Contopus cooperi Pibí boreal LC PNR SISCUNSI, PELIGRO, RFP 
PELIGRO 

*Contopus virens Pibí oriental LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Elaenia chiriquensis Fiofio belicoso LC PNR QUINCHAS 

Elaenia flavogaster Fiofío ventriamarillo, 
Elania copetona 

LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Elaenia frantzii Elaenia Montañera, Fiofío 
montano 

LC PNR CORTADERA,PELIGRO, 
RFP PELIGRO 

Machetornis rixosa Atrapamoscas ganadero LC PNR QUINCHAS 

Mecocerculus 
poecilocercus 

Tiranuelo coliblanco LC PNR CORTADERA 

Mecocerculus 
stictopterus 

Tiranuelo LC PNR SISCUNSI, CORTADERA 

Mecocerculus 
leucophrys 

Tiranuelo gorgiblanco, 
Atrapamoscas 

LC PNR RABANAL, CORTADERA, 
PELIGRO, RFP PELIGRO 

Megarynchus 
pitangua 

Atrapamoscas picudo LC PNR QUINCHAS 

Myiodynastes 
chrysocephalus 

Bienteveo coronodorado LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 
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Especie Nombre común Categoria de 
amenaza uicn 

Ubicación 

Myiotheretes 
erythropygius 

Atrapamoscas canoso LC PNR SISCUNSI 

Myiotheretes 
striaticollis 

Atrapamoscas chiflaperros LC PNR SISCUNSI 

Myiozetetes 
cayanensis 

Atrapamoscas crestinegra LC PNR QUINCHAS 

Myiozetetes similis Atrapamoscas LC PNR QUINCHAS 

Muscisaxicola alpinus Dormilona cenicienta LC PNR SISCUNSI 

Muscisaxicola 
maculirostris 

Dormilona chica LC PNR SISCUNSI, CORTADERA 

Ochthoeca 
cinnamomeiventris 

Pitajo negro LC PNR SISCUNSI, PELIGRO, RFP 
PELIGRO 

Ochthoeca fumicolor Pitajo ahumado LC PNR SISCUNSI, CORTADERA 

Ochthoeca frontalis Pitajo coronado LC PNR SISCUNSI 

Ochthoeca 
rufipectoralis 

Pitajo pechirufo LC PNR SISCUNSI 

Phyllomyias 
nigrocapillus 

Tiranuelo carinegro LC PNR SISCUNSI 

Pyrocephalus rubinus Mosquero cardenal LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Pyrrhomyias 
cinnamomea 

Atrapamoscas canela LC PNR SISCUNSI 

Serpophaga cinerea Tiranuelo salta arroyos LC PNR SISCUNSI 

Tolmomyias 
flaviventris 

Picoplano pechiamarillo LC PNR QUINCHAS 

Tyrannus 
melancholicus 

Sirirí común, 
Atrapamoscas, Tirano 

LC PNR CORTADERA, PELIGRO, 
QUINCHAS, RFP PELIGRO 

Tyrannus savana Sirirí tijereta LC PNR QUINCHAS 

*Tyrannus tyrannus Sirirí migratorio LC PNR QUINCHAS 

Zimmerius chrysops Atrapamoscas LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

*Catharus ustulatus Zorzalito de swaison LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Myadestes ralloides Solitario andino LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Turdus fuscater Mirla común, Siote, Mirla 
patinaranja 

LC PNR SISCUNSI, RABANAL, 
CORTADERA, PELIGRO, RFP 

PELIGRO 

Campylorhynchus 
zonatus 

Ratona dorso franjeado, 
Cucarachero 

LC PNR QUINCHAS 
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Especie Nombre común Categoria de 
amenaza uicn 

Ubicación 

Cantorchilus leucotis Cucarachero pechihabano LC PNR QUINCHAS 

*Cistothorus apolinari Cucaracjero de apolinar EN PNR SISCUNSI 

Cistothorus platensis Cucarachero paramuno, 
Sotorrey 

LC PNR SISCUNSI, CORTADERA, 
RABANAL 

Cinnycerthia unirufa Cucarachero rufo LC PNR SISCUNSI, PELIGRO, RFP 
PELIGRO 

Henicorhina 
leucophrys 

Cucarachero pechigris LC PNR CORTADERA, PELIGRO, 
RFP PELIGRO 

Troglodytes aedon Cucarachero, Chercán LC PNR SISCUNSI, RABANAL, 
CORTADERA, PELIGRO, RFP 

PELIGRO 

Pheugopedius 
mystacalis 

Cucarachero, Bigotudo 
montano 

LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Vireo leucophrys Vireo coronipardo LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Vireo olivaceus Vireo chiví LC PNR SISCUNSI, PELIGRO, RFP 
PELIGRO 

Cyclarhis nigrirostris Vireon piquinegro LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Hylophilus flavipes Verderón rastrojero LC PNR QUINCHAS 

Ardea alba Garza blanca LC PNR QUINCHAS 

Ardea cocoi Garza cuca LC PNR QUINCHAS 

Ardea herodias Garza azulada LC PNR QUINCHAS 

Bubulcus ibis Garcita del ganado LC PNR QUINCHAS 

Butorides striata Garcita verdosa LC PNR QUINCHAS 

Egretta caerulea Garza azul LC PNR QUINCHAS 

Egretta thula Garza patiamarilla LC PNR QUINCHAS 

Phimosus infuscatus Coquito, garza LC PNR QUINCHAS 

Campephilus 
melanoleucos 

Carpintero barbinegro LC PNR QUINCHAS 

Campephilus pollens Carpintero gigante LC PNR SISCUNSI 

Colaptes rivolii Carpintero rojo LC PNR RABANAL 

Melanerpes 
formicivorus 

Carpintero de los robles LC PNR VALLE 

Picoides fumigatus Carpintero Ahumado LC PNR SISCUNSI, PELIGRO, 
QUINCHAS, RFP PELIGRO 

Piculus rivolii Carpintero EN PNR SISCUNSI, VALLE 
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Especie Nombre común Categoria de 
amenaza uicn 

Ubicación 

Picumnus olivaceus Carpinterito LC PNR QUINCHAS 

Andigena nigrirostris Tucán celeste o terlaque 
pechiazul 

NT PNR SISCUNSI, QUINCHAS 

Aulacorhynchus 
haematopygus 

Tucanete culirrojo LC PNR QUINCHAS 

Aulacorhynchus 
prasinus alvibitta 

Yátaros LC PNR VALLE 

Aulacorhynchus 
Prasinus 

Tucaneta esmeralda LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Pteroglossus 
torquatus 

Tucancillo collarejo LC PNR QUINCHAS 

Pteroglossus 
castanastis 

Tucanillo, Tucaneta parda LC PNR QUINCHAS 

Ramphastos 
swainsonii 

Tucán de pico castaño LC PNR QUINCHAS 

Ramphastos vitellinus Tucán de pico acanalado VU PNR QUINCHAS 

Podiceps andinus Zambullidor bogotano EX PNR SISCUNSI 

Tachybaptus 
dominicus 

Zambullidor chico LC PNR QUINCHAS 

Amazona amazónica Loro guaro, lora 
amazónica 

LC PNR QUINCHAS 

Amazona 
mercenarius 

Loro andino LC PNR SISCUNSI 

Amazona 
ochrocephala 

Loro real amazónico LC PNR QUINCHAS 

Ara militaris Guacamayo verde, 
Papagayo verde 

VU PNR QUINCHAS 

Ara severus Guacamaya Maracaná LC PNR QUINCHAS 

Brotogeris jugularis Periquito LC PNR QUINCHAS 

Eupsittula pertinax Perico cara sucia LC PNR QUINCHAS 

Forpus conspicillatus Cotorrita de anteojos LC PNR PELIGRO, QUINCHAS, 
RFP PELIGRO 

Pionus menstruus Cotorra LC PNR QUINCHAS 

*Pyrrhura calliptera Periquito aliamarillo VU PNR SISCUNSI 

Tyto alba Lechuza LC PNR CORTADERA, QUINCHAS 

Ciccaba albitarsus Búho ocelado LC PNR SISCUNSI 
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Especie Nombre común Categoria de 
amenaza uicn 

Ubicación 

Otus albogularis Búho gorgiblanco LC PNR SISCUNSI 

Megascops choliba Autillo chóliba, Lechuga, 
Curruca 

LC PNR SISCUNSI, RABANAL, 
PELIGRO, QUINCHAS, VALLE, 

RFP PELIGRO 

Bubo virginianus Búho real LC PNR QUINCHAS 

Nothocercus julius Tinamú leonado. LC PNR SISCUNSI 

Pharomachrus 
auriceps 

Quetzal colinegro LC PNR SISCUNSI 

Trogon personatus Trogón enmascarado LC PNR SISCUNSI, PELIGRO, RFP 
PELIGRO 

Fuente: Corpoboyacá, 2020 

 

Como se muestra a continuación en la Figura 2-72 se encuentra una especie en Peligro Crítico CR, 

cinco especies en Peligro EN y cinco especies de aves en estado de vulnerabilidad VU, las cuales 

deben ser objetivo de programas de conservación.  

 

Figura 2-72. Estado de Conservación UICN de las Aves en Jurisdicción de Corpoboyacá. 

Fuente: Corpoboyacá, 2020 
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De acuerdo con el análisis del estado de conservación según la Resolución 1912 de 2017, las aves 

que se encuentran en alguna de las categorías de peligro se presentan a continuación en la Tabla 2-

74 relacionada a continuación  

 

Tabla 2-74. Estado de Conservación de la fauna presente en el departamento de Boyacá acuerdo 

a la Resolución 1912 de 2017 del MADS. 

No Nombre común Especie Categoría 
RES. 1912 

/2017 
MADS 

Área protegida / Municipio con 
registro 

AVES 

1 Paujil de pico azul Crax albertii CR  PNR S. Quinchas (Puerto Boyacá, 
Otanche) 

2 Cóndor andino Vultur gryphus  CR Cocuy, Guicán, Chiscas, Chita, Jericó, 
Mongua, Belén 

3 Cucharero de Apolinar Cistothorus 
apolinari  

CR PNR Siscunsí - Ocetá Sogamoso. AICA 
Tota. Socha páramo de Pisba 

4 Cucharero de Nicéforo Thryophilus 
nicefori 

CR DRMI Bosque Seco Chicamocha 
(Soatá) 

5 Doradito lagunero Pseudoclopteryx 
acutipennis 

CR AICA Lago de Tota (Aquitania, Tota, 
Cuitiva) 

6 Pato andino Oxyura 
jamaicensis  

EN AICA Lago de Tota (Aquitania, Tota, 
Cuitiva) 

7 Rascon andino Rallus 
semiplumbeus  

EN 

8 Dormilona chica Muscisaxicola 
maculirostris 

EN Tota, Chiquizá, Villadeleiva, Duitama, 
Cerinza 

9 Alondra cornuda Eremophila 
alpestris  

EN Represa La Copa – Toca, AICA Lago de 
Tota (Aquitania, Tota, Cuitiva) 

10 Polla sabanera Porphiriops 
melanops 

EN AICA Lago de Tota (Aquitania, Tota, 
Cuitiva) 

11 Aguila Crestada Spizaetus isidori  EN Miraflores, Páez  

12 Colibri vientre castaño  Amazilia 
castaneiventris 

EN DRMI Bosque Seco Chicamocha 
(Soatá) 

13 Chango de montaña Macroagelaius 
subalaris 

EN Área de influencia SFF Guanentá Alto 
Río Fonce 

14 Torito Capiblanco Capito 
hypoleucus 

EN PNR S. Quinchas (Puerto Boyacá, 
Otanche) 
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No Nombre común Especie Categoría 
RES. 1912 

/2017 
MADS 

Área protegida / Municipio con 
registro 

15 Perdiz Santandereana  Odontophorus 
strophium  

EN PNR S. Quinchas (Puerto Boyacá, 
Otanche) 

16 Aguilucho cenizo Circus cinereus EN AICA Lago de Tota (Aquitania, Tota, 
Cuitiva) 

17 Chavarria Chauna chavarria  VU PNR S. Quinchas (Puerto Boyacá, 
Otanche) 

18 Cotorra pechiparda Pyrrhura 
calliptera 

VU Vertiente Oriental (PNRUB Siscunsí-
Ocetá), PNN Pisba 

19 Periquito montañero Hapalopsittaca 
amazonina 

VU Área de influencia SFF Guanentá Alto 
Río Fonce 

20 Reinita cerúlea Setophaga 
cerulea  

VU PNR S. Quinchas (Puerto Boyacá, 
Otanche) 

21 Dacnis turquesa  Dacnis hartlaubi VU San Pablo de Borbur  

Fuente: Corpoboyacá, 2019 

• Anfibios y Reptiles. 

 

Los anfibios y reptiles son organismos que se 

encuentran, en todos los ambientes naturales 

de las zonas tropicales y subtropicales del 

mundo, donde la presencia y abundancia de 

algunas de sus especies reconocidas como 

indicadoras muestran señales de condiciones 

ecológicas “saludables” o sensibles a 

potenciales cambios ambientales 

ocasionados por actividades antropogénicas. 

(Guía de inventario de la fauna silvestre / 

Ministerio del Ambiente, MINAM, 2015.) 

 

En Colombia la fauna anfibia la componen 803 

especies (Acosta-Galvis A. R., 2017), que 

representan el 10,69% de la diversidad de 

anfibios en el mundo, siendo el segundo país 

en mayor riqueza de anfibios después de 

Brasil (Young B.E., S. S., 2004). Esta riqueza 

está determinada por las diversas 

características geográficas y climáticas que 

tiene el país, permitiendo de esta manera una 

gran variedad de hábitats para los anfibios 

(Galeano, Alfonso, Urbina, & Páez, 2006).  

 

La contribución ecológica de los anfibios a los 

ecosistemas, sumada a la desaparición global 

de un gran número de especies y la 

declinación del 43% de sus poblaciones a nivel 

mundial (Eterovick P.C., 2005), refleja la 

necesidad de tomar acciones que profundicen 

en las causas de su desaparición progresiva y 

el diseño de estrategias de conservación y 

prevención y mitigación de potenciales 

amenazas así como se requiere la recopilación 

y actualización de la información cuantitativa 

y cualitativa disponible.  

 

Por otro lado, los reptiles son un grupo de 

vertebrados de gran complejidad filogenética, 
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que se caracterizan principalmente por ser 

organismos ectotérmicos, amniotas, 

provistos de escamas epidérmicas de 

queratina. En la actualidad, se han descrito 

10391 especies de reptiles (Uetz & Hosek, 

2016), distribuidas en cuatro (4) órdenes, de 

los cuales tres (3) se distribuyen en el 

Neotrópico: los órdenes Testudinata 

(tortugas), Crocodylia (cocodrilos y caimanes) 

y Squamata (lagartos, serpientes y 

anfisbénidos).  

 

En la jurisdicción de Corpoboyacá, el mayor 

número de endemismos por grupo 

taxonómico se encuentran en los anfibios y 

reptiles, presentes en las áreas protegidas, los 

cuales son bioindicadores de calidad 

ambiental de los ecosistemas, por tal razón es 

importante, conocer el estado de 

conservación de las especies pertenecientes a 

este grupo. Para realizar dicho análisis, se 

tuvo en cuenta la Resolución 1912 de 2017 y 

la UICN – (International Union for 

Conservation of Nature), como se muestra a 

continuación  

 

 

Tabla 2-75. Estado de Conservación UICN Especies de Reptiles presentes en la jurisdicción de 

Corpoboyacá 

Clase reptilia 

Especie Nombre común Categoria de 
amenaza UICN 

Área protegida 

Basiliscus basiliscus Basilisco LC PNR QUINCHAS 

Anolis auratus Anolis NE PNR QUINCHAS 

Anolis heterodermus Camaleón andino NE PNR SISCUNSI, 
RABANAL, PELIGRO 

Anolis onca Camaleón NE PNR QUINCHAS 

Anolis tolimensis Camaleón NE PNR PELIGRO 

Polychrus marmoratus Camaleón NE PNR PELIGRO 

Stenocercus trachycephalus Lagartija collajera LC PNR SISCUNSI, PELIGRO, 
RFP PELIGRO 

Gonatodes albogularis Gecko cabeza 
amarillo 

NE PNR QUINCHAS 

Ameiva ameiva Lagartija metálica NE PNR QUINCHAS 

Cnemidophorus lemniscatus Lagartija azul NE PNR QUINCHAS 

Anadia bogotensis Charchala, Largartija 
Bogotána 

NT PNR SISCUNSI, PELIGRO 

Riama striata Lagartija lisa LC PNR SISCUNSI 

Boa constrictor Boa NE PNR QUINCHAS, RFP 
SUCUNCUCA 

434



 

  

Clase reptilia 

Especie Nombre común Categoria de 
amenaza UICN 

Área protegida 

Corallus ruschenbergerii Boa árbol LC PNR QUINCHAS 

Epicrates cenchria Boa arcoiris NE RFP SUCUNCUCA 

Atractus crassicaudatus Tierrerita, serpiente 
sabanera 

LC PNR SISCUNSI, 
RABANAL 

Chironius carinatus Culebra LC RFP CRAVO SUR 

Clelia Clelia Ratonera NE PNR QUINCHAS,RFP 
SUCUNCUCA 

Crotalus durissus Cascabel LC PNR QUINCHAS, RFP 
SUCUNCUCA 

Mastigodryas bifossatus Cazadora sabanera NE RFP SUCUNCUCA 

Oxyrhopus petola Falsa coral NE RFP SUCUNCUCA 

Erythrolamprus epinephelu Culebra de pantano LC PNR PELIGRO 

Erythrolamprus epinephelus 
bimaculatus 

Culebra NE PNR SISCUNSI 

Bothrops asper Cuatronarices NE PNR QUINCHAS, RFP 
SUCUNCUCA 

Bothrops atrox Mapaná, Pudridora NE PNR QUINCHAS 

Porthidium lansbergii Patoco NE PNR QUINCHAS 

Crocodylus acutus Caiman del 
Magdalena 

VU PNR S. QUINCHAS 
(PUERTO BOYACÁ) 

Podocnemis lewyana  Tortuga del río 
Magdalena 

EN PALAGUA, RÍO 
MAGDALENA (PUERTO 

BOYACÁ) 

Anolis ruizii Camaleón de Ruiz  EN CHITA Y SOCOTÁ 

Anadia bogotensis Lagartija  VU PNR CORTADERA Y 
OTRAS COMPLEJO TOTA 

– VIJAGUAL  

Pristimantis carranguerum Rana de lluvia 
Carranguera 

VU SAN EDUARDO, 
MIRAFLORES, BERBEO, 
PÁEZ, RFP SUCUNCUCA 

 

Fuente: Corpoboyacá, 2020 
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Figura 2-73. Número de Especies por Categoría UICN. 

Fuente: Corpoboyacá, 2020 

 

De igual forma se realizó el análisis según la Resolución 1912 de 2017 del Ministerio de Medio 

Ambiente y Desarrollo Sostenible “Por la cual se establece el listado de las especies silvestres 

amenazas de diversidad biológica colombiana continental y marino costera que se encuentra en el 

territorio nacional y se dictan otras disposiciones”, según el reporte de especies de la clase reptilia, 

que se encuentran en jurisdicción de Corpoboyacá, como se muestra a continuación:  

 

Tabla 2-76. Estado de la conservación de fauna de la Clase Reptilia según la Resolución 1912 de 

2017. 

Clase reptilia  

Especie Nombre común Estado de 
amenaza en 

colombia 

Área protegida 

Anadia bogotensis Charchala, 
Largartija Bogotána 

VU PNR Siscunsí- Ocetá PNR 
Serrania el Peligro 

Crocodylus acutus Caiman del 
Magdalena 

EN PNR S. Quinchas (Puerto 
Boyacá) 

Podocnemis lewyana  Tortuga del río 
Magdalena 

EN Palagua, Río Magdalena 
(Puerto Boyacá) 

Anolis ruizii Camaleón de Ruiz  EN Chita y Socotá 

2
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Clase reptilia  

Anadia bogotensis Lagartija  VU PNR Cortadera y otras 
Complejo Tota – Vijagual  

Pristimantis carranguerum Rana de lluvia 
Carranguera 

VU San Eduardo, Miraflores, 
Berbeo, Páez, RFP 

Sucuncuca 

Fuente: Corpoboyacá, 2020 

 

Para la clase Amphibia, tenemos un reporte de 33 especies que se encuentran en jurisdicción de la 

Corporación Autónoma Regional de Boyacá, en sus diferentes áreas protegidas y ecosistemas 

estratégicos, de igual forma se realizó el análisis de las especies de acuerdo con su estado de 

conservación según la UICN, como se muestra en la siguiente Tabla 2-77  

 

Tabla 2-77. Estado de conservación según UICN, de las especies de amphibios en jurisdicción de 

Corpoboyacá. 

Clase: amphibia 

Especie Nombre común Categoría de 
amenaza UICN 

Área protegida 

Rheobates palmatus Ranita LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Atelopus arsyecue Sapo CR PNR QUINCHAS 

Atelopus "ebenoides" 
marinkellei 

Sapito arlequín CR PNR SISCUNSI, RABANAL, RFP 
SUCUNCUCA 

Atelopus muisca Sapito arlequín 
esmeralda 

CR PNR SISCUNSI 

Rhinella humboldti Sapo LC PNR QUINCHAS 

Rhinella marina Sapo común o 
vaca 

LC PNR RABANAL, QUINCHAS, RFP 
SUCUNCUCA 

Centrolene andinum Rana de cristal 
andina 

LC PNR PELIGRO 

Centrolene buckleyi Rana de cristal VU PNR SISCUNSI, RFP SUCUNCUCA 

Cochranella daidalea Rana VU PNR PELIGRO 

Colostethus edwardsi Rana CR PNR SISCUNSI 

Colostethus 
subpunctatus 

Rana verde LC PNR SISCUNSI, RABANAL, PELIGRO; 
RFP SUCUNCUCA, CRAVO SUR 

Colostethus palmatus Rana LC PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Gastrotheca nicefori Rana de hoja LC RFP SUCUNCUCA 
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Clase: amphibia 

Especie Nombre común Categoría de 
amenaza UICN 

Área protegida 

Dendropsophus 
labialis 

Rana de charco, 
verde 

LC PNR SISCUNSI, RABANAL, PELIGRO, 
RFP SUCUNCUCA 

Dendropsophus 
padreluna 

Rana LC PNR PELIGRO 

Dendropsophus stingi Rana VU RFP CRAVO SUR 

Hyloscirtus bogotensis Rana gigante NT PNR SISCUNSI, RABANAL, PELIGRO; 
RFP SUCUNCUCA, PELIGRO 

Hyloscirtus sp Renacuajo NT PNR PELIGRO, RFP PELIGRO 

Phrynopus nanus Rana  DD PNR SISCUNSI 

Pristimantis 
acutirostris 

Rana de lluvia EN PNR PELIGRO 

Pristimantis 
bogotensis 

Rana de lluvia LC PNR SISCUNSI, RABANAL, PELIGRO; 
RFP SUCUNCUCA, CRAVO SUR 

Pristimantis buckleyi Rana de lluvia LC PNR SISCUNSI 

Pristimantis elegans Rana de lluvia VU PNR SISCUNSI, RABANAL, RFP 
SUCUNCUCA 

Pristimantis lynchi Rana de lluvia DD RFP CRAVO SUR 

Pristimantis miyatai Rana de lluvia NT PNR PELIGRO 

Pristimantis nervicus Rana de lluvia LC PNR SISCUNSI – OCETÁ 

Pristimantis nicefori Rana de lluvia LC PNR SISCUNSI – OCETÁ 

Pristimantis uisae Rana de lluvia DD PNR PELIGRO 

Pristimantis savagei Rana de lluvia NT PNR RABANAL 

Pristimantis w-nigrum Rana de lluvia LC PNR RABANAL, RFP CRAVO SUR 

Bolitoglossa adspersa Salamandra LC PNR SISCUNSI - OCETÁ, RFP 
SUCUNCUCA 

Bolitoglossa nicefori Salamandra LC PNR SERRANIA EL PELIGRO 

Typhlonectes natans Cecilia LC PNR LAS QUINCHAS 

 

Fuente: Corpoboyacá, 2020 

Teniendo en cuenta la tabla anterior, cuatro 

especies de las familias Bufonidae, 

Dendrobatidae, se encuentran en Peligro 

Crítico, cuatro especies pertenecientes a las 

familias Centolenidae, Leptodactylidae – 

Craugastoridae y Hylidae, se encuentran en 

estado vulnerable de conservación, una 

especie de la familia Craugastoridae, se 

encuentra En Peligro y cuatro especies de la 

familia Hylidae y Leptodactylidae – 
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Craugastoridae, Se encuentran catalogados como Casi Amenazados, según la UICN (International 

Union for Conservation of Nature), como lo muestra la siguiente gráfica. 

  

 

Figura 2-74. Número de Especies clasificadas según su Estado de Conservación UICN 

Fuente: Corpoboyacá,2020. 

De igual forma se realizó el análisis según la Resolución 1912 de 2017 del Ministerio de Medio 

Ambiente y Desarrollo Sostenible “Por la cual se establece el listado de las especies silvestres 

amenazas de diversidad biológica colombiana continental y marino costera que se encuentra en el 

territorio nacional y se dictan otras disposiciones”, según el reporte de especies de la clase 

Amphibia, que se encuentran en jurisdicción de Corpoboyacá, como se muestra a continuación:  

 

Tabla 2-78. Estado de conservación de Anfibios según la Resolución 1912 de 2017. 

Especie Nombre común Estado de 
conservación  

Ubicación  

Atelopus "ebenoides" 
marinkellei 

Sapito arlequín CR PNR SISCUNSÍ- OCETÁ, PNR 
P. RABANAL, RFP 

SUCUNCUCA 

Atelopus muisca Sapito arlequín 
esmeralda 

CR PNR SISCUNSÍ- OCETÁ 

Pristimantis acutirostris Rana de lluvia EN PNR SERRANÍA DEL PELIGRO 

Fuente: Corpoboyacá, 2020. 
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En los ecosistemas estratégicos y áreas 

protegidas declaradas en la jurisdicción de 

Corpoboyacá, se encuentra una amplia 

diversidad de especies de fauna, las cuales, 

presentan características de casi endémicas y 

endémicas, teniendo en cuenta las diferentes 

fuentes, según el grupo taxonómico, como el 

Listado actualizado de las aves endémicas y 

casi-endémicas de Colombia (Chaparro-

Herrera et al. 2013); La lista de Riqueza, 

Endemismo y Conservación de los Mamíferos 

de Colombia (SAREM, 2013), Lista de 

mamíferos nativos de Colombia (Alberico et 

al., 2000; Alberico y Rojas-Díaz, 2002); Global 

Biodiversity Infomation Facility (GBIF, 2019), 

el Sistema de Información Sobre Diversidad 

de Colombia (SIB, 2019); (McMullan, W. & 

Donegan, Thomas & Pantoja-Pena, G. & 

Tuncer-Navarro, T. & Bartels, Avery & Ellery, 

Trevor. 2018); (Moreno-Arias y Medina-

Rangel 2007, Suárez-Mayorga y Lynch 2008), 

es importante resaltar que para el grupo de 

herpetofauna, casi todos los reptiles 

reportados para el área son endémicos para 

Colombia, haciendo de esta una zona 

importante para conservación de especies 

únicas para la fauna colombiana (Medina-

Rangel & López-Perilla, 2014). 

 

A continuación, se presentan las especies 

identificadas como Casi Endémicas (CE) y 

Endémicas (E) para Colombia, pertenecientes 

a las áreas protegidas declaradas en la 

jurisdicción de Corpoboyacá.  

 

 

 

 

 

Tabla 2-79. Especies de Fauna Endémicas y Casi Endémicas  

Clase Orden Familia Especie Categoría 
endemismo 

AVES Anseriforme Anhimidae Chauna chavaría CE 

AVES Anseriforme Anatidae Anas andium CE 

AVES Apodiformes Trochilidae Acestrura heliodor CE 

AVES Apodiformes Trochilidae Amazilia 
castaneiventris 

CE 

AVES Apodiformes Trochilidae Amazilia cyanifrons CE 

AVES Apodiformes Trochilidae Chlorostilbon 
poortmanni 

CE 

AVES Apodiformes Trochilidae Coeligena Prunellei E 

AVES Apodiformes Trochilidae Coeligena 
bonapartei 

CE 

AVES Apodiformes Trochilidae Coeligena 
helianthea 

CE 
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Clase Orden Familia Especie Categoría 
endemismo 

AVES Apodiformes Trochilidae Eriocnemis 
cupreoventris 

CE 

AVES Apodiformes Trochilidae Oxypogon guerinii CE 

AVES Charadriiformes Scolopacidae Gallinago nobilis CE 

AVES Galbuliformes Bucconidae Nystalus radiatus CE 

AVES Galliformes Cracidae Ortalis columbiana E 

AVES Galliformes Cracidae Crax Alberti E 

AVES Gruiformes Rallidae Rallus 
semiplumbeus 

E 

AVES Passeriformes Alaudidae Eremophila 
alpestris 

CE 

AVES Passeriformes Alaudidae Eremophila 
alpestris peregrina 

CE 

AVES Passeriformes Emberizidae 

 

Atlapetes 
albofrenatus 

 

CE 

AVES Passeriformes Emberizidae 

 

Atlapetes 
pallidinucha 

CE 

AVES Passeriformes Fringillidae 

 

 

Spinus spinescens CE 

AVES Passeriformes Furnariidae 

 

Synallaxis 
subpudica 

E 

AVES Passeriformes Parulidae Myioborus ornatus CE 

AVES Passeriformes Rhinocryptidae 

 

Scytalopus 
griseicollis 

CE 

AVES Passeriformes Thraupidae Conirostrum rufum CE 

AVES Passeriformes Thraupidae Tangara vitriolina CE 

AVES Passeriformes Tyrannidae Muscisaxicola 
alpinus 

CE 

AVES Passeriformes Troglodytidae 

 

*Cistothorus 
apolinari 

E 

AVES Passeriformes Troglodytidae 

 

Pheugopedius 
mystacalis 

CE 
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Clase Orden Familia Especie Categoría 
endemismo 

AVES Passeriformes Vireonidae Cyclarhis 
nigrirostris 

CE 

AVES Piciformes Ramphastidae Andigena 
nigrirostris 

CE 

AVES Psittaciformes Psittacidae Pyrrhura calliptera E 

AVES Psittaciformes Psittacidae Forpus 
conspicillatus 

CE 

AVES Tinamiformes Tinamidae Nothocercus Julius CE 

MAMMALIA Rodentia Cricetidae Thomasomys 
niveipes 

E 

MAMMALIA Rodentia Erethizontidae Echinoprocta 
rufescens 

E 

AMPHIBIA Anura Aromobatidae Rheobates 
palmatus 

E 

AMPHIBIA Anura Bufonidae Atelopus arsyecue E 

AMPHIBIA Anura Hylidae Dendropsophus 
labialis 

E 

AMPHIBIA Anura Leptodactylidae 
Craugastoridae 

 

Pristimantis 
acutirostris 

E 

AMPHIBIA Anura Leptodactylidae 
Craugastoridae 

 

Pristimantis 
bogotensis 

E 

AMPHIBIA Anura Leptodactylidae 
Craugastoridae 

 

Pristimantis elegans E 

AMPHIBIA Anura Leptodactylidae 
Craugastoridae 

 

Pristimantis lynchi 

 

E 

AMPHIBIA Anura Leptodactylidae 
Craugastoridae 

 

Pristimantis miyatai E 

AMPHIBIA Anura Leptodactylidae 
Craugastoridae 

 

Pristimantis 
nervicus 

E 
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Clase Orden Familia Especie Categoría 
endemismo 

AMPHIBIA Anura Plethodontidae 

 

Bolitoglossa 
adspersa 

 

E 

AMPHIBIA Anura Plethodontidae Bolitoglossa 
nicefori 

E 

SAUROPSIDA Squamata Dactyloidae Anolis 
heterodermus 

E 

SAUROPSIDA Squamata Tropiduridae Stenocercus 
trachycephalus 

E 

SAUROPSIDA Squamata Gymnophtalmidae Anadia bogotensis E 

SAUROPSIDA Squamata Gymnophtalmidae Riama striata E 

SAUROPSIDA Squamata Colubridae Atractus 
crassicaudatus 

E 

Fuente: Corpoboyacá, 2020. 

 

De acuerdo con lo anterior, se cuenta con (45) 

Especies de Aves categorizadas como Casi 

Endémicas CE y (19) especies de Anfibios, (2)  

 

 

especies de Mamíferos, (7) especies de aves y 

(5) especies de Reptiles, catalogados como 

Endémicos E. como se muestra a 

continuación. 

 

 

Figura 2-75. Endemismo de los principales grupos de fauna presentes en las áreas protegidas 

regionales. 

Fuente: Corpoboyacá,2020 
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2.5.4.3 FAUNA INVASORA 

 

En cuanto a fauna invasora, se tienen 

registros de caracol africano (Achatina fulica) 

en algunos municipios de las provincias de 

Occidente (Maripí, Otanche, Pauna, San Pablo 

de Borbur y Puerto Boyacá) y Lengupá 

(Berbeo, Paez y Miraflores). El caracol 

gigante, fue introducido al país a través del 

trafico ilegal de especies, generando impacto 

en la agricultura, el medio ambiente y la salud 

humana. Para la prevención, manejo y control 

de esta especie, se adelantan actividades de 

capacitación, visitas técnicas de 

identificación, jornadas de recolección 

(siguiendo los lineamientos establecidos en la 

resolución 654 de 2011), entrega de material 

divulgativo y entrega de insumos para la 

recolección. 

En ecosistemas acuáticos, se tiene registro del 

crustáceo, cangrejo rojo americano 

(Procambarus clarkii); por las amenazas 

potenciales que esta especie plantea a la 

biodiversidad, los ecosistemas y la salud 

humana, es necesario tomar medidas de 

prevención, manejo y control. Debido a sus 

impactos negativos sobre los ecosistemas y 

especies nativas, está catalogada como 

especie de alto riesgo de invasión. Aunque P. 

clarkii, no se encuentra incluida en el listado 

de especies exóticas invasoras declaradas por 

el Ministerio de Ambiente (Resolución 848 de 

2008), el conocimiento sobre la problemática 

que generan las invasiones biológicas sirve 

como insumo para adoptar medidas de 

mitigación, manejo y control, con el fin de 

atenuar su impacto. Actualmente, el Grupo 

Manejo Integrado de Ecosistemas y 

Biodiversidad – XIUA, de la Universidad 

Pedagogica y Tecnologica de Colombia - 

UPTC, desarrolla el proyecto "Uso del 

cangrejo rojo (Procambarus clarkii) en la 

formulacion de dietas para trucha arcoíris 

(Oncorhynchus mykiss) y como mecanismo 

para el aprovechamiento y control de una 

especie invasora", en alianza con la 

Universidad Nacional (desde el sector 

académico e investigativo), la Fundacion 

Neotropical, (desde el sector investigativo), 

ITALCOL (desde el sector productivo) y la 

Corporación Autónoma Regional de Boyacá – 

Corpoboyacá (desde el sector público y como 

autoridad ambiental), en los municipios de 

Gachantivá, Villa de Leyva, Sutamarchán y 

Paipa, en los cuales se ha confirmado su 

presencia. 

2.5.5 SUELO Y SUBSUELO. 

 

El suelo es un cuerpo natural localizado en la 

capa más superficial de la corteza terrestre, el 

cual es el producto de la transformación de las 

rocas y sedimentos que cubren la Tierra. Su 

formación cuenta con la ayuda de factores 

como el clima, el relieve, organismos animales 

y vegetales y el paso del tiempo. El suelo es un 

elemento que, a la par con el agua, el aire y en 

general el medio ambiente, garantiza la 

existencia de la vida sobre el planeta Tierra, 

dado que permite y favorece el desarrollo de 

las plantas, las que a su vez son fuente de 

alimento para animales y seres vivos. (IGAC, 

2012).  

 

En la jurisdicción de Corpoboyacá se 

encuentran presentes suelos de paisaje de 
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montaña estructural erosiónales, suelos del 

paisaje de altiplanicie, y suelos del paisaje 

lomerío, en el siguiente apartado se presenta 

las principales unidades de suelo definidas 

por medio del análisis realizado en el atlas 

geográfico ambiental de Corpoboyacá. 

 

• Suelos del paisaje de Montaña 

Estructurales Erosiónales 

 

En la Tabla 2-80 se presentan la descripción 

de los suelos de paisaje de montaña 

estructurales erosiónales, con la localización 

en donde se presenta, altura en msnm, tipo 

de relieve y la pendiente que le rige en %. 

 

 

Tabla 2-80. Descripción de los suelos de paisaje de montaña estructural erosiónales. 

SUELOS DE PAISAJE DE MONTAÑA ESTRUCTURAL EROSIÓNALES  

Complejo Nieves Permanentes. (NP). 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Güicán  superior a 
los 4.600  

fuertemente 
escarpado 

superiores a 
75%, 

Complejo Afloramientos Rocosos - Material Morrénico. (MBE): 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Güicán, Chiscas y El Cocuy superior a 
los 4.200  

fuertemente 
escarpado 

superiores a 
75%, 

Complejo Lithic Dystrocryepts – Humic Dystrocryepts – Typic Haplohemists y Afloramientos 
Rocosos (MEE): 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Güicán, Chiscas, El Cocuy, Chita, 
Pisba, Paya, Socotá, Aquitania, 
Duitama, Socha; Zipaquirá y Mongua 

3.600 a 
4.200 

moderada a 
fuertemente 
escarpado 

superiores al 
50% 

Complejo Humic Lithic DystrudeptsAfloramientos RocososTypic Hapludands (MGE) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Chita, Socotá, Mongua, Gámeza, 
Aquitania, Tota, Pesca, Rondón, 
Güicán, Chiscas, Susa con y Sotaquirá 

superior a 
los 3.000 

fuertemente 
escarpado 

pendientes 
superiores a 
50% 

Asociación Typic Hapludands - Humic Dystrudepts (MGV 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

En áreas fragmentadas y dispersas 
sobre los municipios de Chiscas, el 

3.600 a los 
4.200 

moderado a 
fuertemente 
quebrado y 

12-25%, 25-
50% y 50-75% 
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SUELOS DE PAISAJE DE MONTAÑA ESTRUCTURAL EROSIÓNALES  

Complejo Nieves Permanentes. (NP). 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Espino, Mongua, Gámeza, Duitama y 
Paipa 

moderadamente 
escarpado 

Complejo Lithic Udorthents Oxic – Dystru depts - Afloramientos Rocosos (MHE): 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Aquitania, Belén, Betéitiva, Cerinza, 
Chíquiza, Chiscas, Chita, Cucaíta, 
Cómbita, Duitama, El Cocuy, El 
Espino, Floresta, Guacamayas, Jericó, 
La Uvita, Mongua, Monguí, Motavita, 
Nobsa, Paipa, Paz del Río, Pesca, 
Sativa norte, San Mateo, Santa Rosa 
de Viterbo, Socha; Socotá, Sogamoso, 
Tasco, Toca, Tota, Tutazá, Sotaquirá y 
Villa de Leyva 

3.000 a los 
3.600 

moderado y 
fuertemente 
escarpado 

con 
pendientes 
superiores al 
50% 

Asociación Typic Hapludands - Humic Pachic Dystrudepts - Typic Dystrudepts (MHV) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Socha; Firavitoba, La Uvita, Pesca, 
Gámeza, Tota, Güicán, El Cocuy, Tota, 
Aquitania, Guacamayas, Paz del Río, 
Sogamoso, Mongua y Tasco entre 
otro 

3.000 a 
3.600 msnm 

relieve moderado a 
fuertemente 
quebrado y 
moderadamente 
escarpado 

12- 25%, 25-
50% y 50-75% 

Asociación Humic Endoaquepts -Aeric Endoaquepts (MHH): 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Aquitania, Sotaquirá, Tota, Sativa 
norte, Cultiva, Sogamoso y Sativa sur 

3.000 a 
3.600 msnm 

Plano a ligeramente 
inclinado 

1-3% y 3-7% 

Complejo Typic Dystrudepts - Lithic Udorthents 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Güicán, Chiscas y Aquitania 2.000 a los 
3.000 msnm 

fuertemente 
escarpado 

superiores al 
75% 

Complejo Lithic Udorthents - Typic Dystrudepts - Afloramientos Rocosos (MKE) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Paipa, Sotaquirá, Miraflores, 
Aquitania, Pesca, Zipaquirá, San 
Eduardo, Chita, Rondón, Páez, Maripí 
y Coper 

2.000 a los 
3.000 msnm 

fuertemente 
escarpado 

superiores al 
75% 

Asociación Typic Hapludands - Andic Dystrudepts - Typic Dystrudepts (MKV) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 
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SUELOS DE PAISAJE DE MONTAÑA ESTRUCTURAL EROSIÓNALES  

Complejo Nieves Permanentes. (NP). 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Duitama, Zipaquirá, Berbeo, Rondón, 
Santa Sofía, Pauna, Briceño, 
Gachantivá, Maripí y Cope 

2.000 a los 
3.000 

moderada a 
fuertemente 
escarpado 

superiores al 
50% 

Asociación Humic Dystrudepts - Typic Udorthents (MKC) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Chitaraque, Arcabuco, Moniquirá, 
Togüí, Villa de Leyva y Gachantivá 

2.000 a los 
3.000 

moderado a 
fuertemente 
quebrado y 
moderadamente 
escarpado 

12- 25%, 25-
50% y 50-75% 

Asociación Oxic Dystrudepts - Typic Udifluvents (MKH):   

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Gachantivá, Chita, Socotá, Sogamoso 
y Aquitania 

2.500 a 
3.000 

Plano 1-3% 

Complejo Lithic Udorthents - Typic Dystrudepts - Afloramientos Rocosos (MLE) 

    

áreas dispersas en los municipios de 
Susa con, Soatá, Sotaquirá, Chíquiza, 
Villa de Leyva, Samacá y Socará 

2.400 a los 
2.800 

Fuertemente 
quebrado, 
fuertemente 
ondulado y 
fuertemente inclinado 

12-25%, 25-
50% y 50-75% 

Asociación Pachic Fulvudands – Andic Dystrudepts – Humic Dystrudepts. (MLV) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Chiscas, Covarachía, Tipacoque, 
Soatá, Susacón, Tasco, Gámeza, 
Tinjacá, Sutamarchán, Santa Sofía, 
Gachantivá, Villa de Leyva y Chíquiza 

2.000 a los 
3.000 

moderado a 
fuertemente 
quebrado y 
moderadamente 
escarpado 

12-25%, 25-
50% y 50-75% 

Consociación Fluvaquentic Humaquepts. (MLH) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Chíquiza 2.800 Plano  1-3% 

Complejo Lithic Ustorthents – Humic Dystrustepts – Afloramientos Rocosos. (MME) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Villa de Leyva, Sotaquirá, Paipa, 
Duitama, Santa Rosa de Viterbo, 
Tibasosa, Nobsa, Floresta, Sogamoso, 

2.500 a 
3.200 

moderado a 
fuertemente 
quebrado y 

predominantes 
de 25 a 75% 
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SUELOS DE PAISAJE DE MONTAÑA ESTRUCTURAL EROSIÓNALES  

Complejo Nieves Permanentes. (NP). 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Tópaga, Paz del Río, Belén, Socotá, La 
Uvita, Boavita, San Mateo, 
Guacamayas, Panqueba y El Espino 

moderadamente 
escarpado 

Asociación Inceptic Haplustalfs – Lithic Ustorthents – Lithic Dystrustepts. (MMA) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Tinjacá, Sutamarchán, Tota, Pesca, 
Paipa, Tibasosa, Firavitoba, Santa 
Rosa de Viterbo, Floresta, Betéitiva, 
Belén, Cerinza, Sativanorte, Chita, La 
Uvita, Boavita y San Mateo 

2.500 a 
3.400 

Relieve moderado a 
fuertemente 
escarpado 

superiores al 
12 a 75%, 
localmente 
mayores 

Consociación Misceláneo Erosionado. (ME) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Tinjacá, Sutamarchán, Santa Sofía, 
Villa de Leyva, Samacá, Chíquiza, 
Oicatá, Socará, Tunja, Tuta, Toca, 
Paipa, Pesca, Iza, Paz del Río, Socha; 
Sativanorte, La Uvita y Soatá 

1.200 a 
2.200 

fuertemente 
ondulado y 
fuertemente 
quebrado hasta 
escarpado 

superiores al 
25% 

Asociación Typitc aplustepts - Entic Haplustolls – Lithic Dystrustepts. (MMC) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Corrales, Cuítiva, Iza, Paipa, Sotaquirá 
y Santa Rosa de Viterbo 

2.600 a 
3.000 

moderado a 
fuertemente 
quebrado 

7 - 25% y 25 - 
50% 

Asociación Humic Dystrustepts - Typic Haplustalfs – Typic Haplustands. (MMX 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Siachoque, Toca, Pesca, Paipa, 
Firavitoba, Tópaga, Cerinza, Socha, 
Socotá, Paz del Río, Sativanorte, 
Jericó, Susacón, Guacamayas, El 
Espino y Panqueba 

2.600 a 
3.000 

De ligera a 
fuertemente 
quebrado. 

7 - 12%, 12 - 
25% y 25 - 50% 

Complejo Typic Ustifluvents - Fluventic Haplustepts – Aquic Haplustepts. (MMH 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Susacón, Floresta, Santa Rosa de 
Viterbo, Villa de Leyva, Sutamarchán 
y Sáchica 

2.200 a 
3.200 msnm 

plano  1-3% 

Asociación Oxic Dystrudepts - Lithic Udorthents – Lithic Dystrudepts. (MPE) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 
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SUELOS DE PAISAJE DE MONTAÑA ESTRUCTURAL EROSIÓNALES  

Complejo Nieves Permanentes. (NP). 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Pauna, Maripí, Coper, Togüí, 
Chitaraque, Zipaquirá, Berbeo y Chita 

1.000 a 
2.600 msnm 

Moderado a 
fuertemente 
escarpado 

Superiores al 
50% 

Asociación Typic Dystrudepts - Humic Dystrudepts – Lithic Udorthents. (MPA 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Puerto Boyacá, Muzo, Quípama, 
Otanche, Pauna, Páez y Aquitania 

entre los 800 
a 1.400 

moderadamente 
escarpado 

50-75% 

Asociación Chromic Hapluderts - Typic Dystrudepts. (MPC) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Moniquirá, Santana, Chitaraque y 
Togüí 

1.600 a 
2.400 

relieve moderado a 
fuertemente 
quebrado 

entre 12 y 50% 

Asociación Andic Dystrudepts – Humic Dystrudepts – Typic Eutrudepts. (MPX) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Coper, Pauna, Briceño, Tununguá, 
Rondón, Miraflores y Berbeo 

entre los   
1.000 a 
1.600 

moderada a 
fuertemente 
quebrado 

12-25% y 25-
50% 

Consociación Typic Udifluvents. (MPH) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

San Pablo de Borbur, Moniquirá, 
Togüí y Mongua 

1.200 a 
1.600 

relieve plano 1-3% 

Complejo Entic Haplustolls – Vertic Haplustepts – Afloramientos Rocosos. (MRE) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Covarachía, El Espino, Guacamayas, 
Boavita, La Uvita, Sativanorte y Jericó 

entre los 
1.800 a 
2.600 msnm 

moderado a 
fuertemente 
escarpado 

superiores al 
50% 

Asociación Fluventic Haplustolls - Vertic Calciustolls. (MRX) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Covarachía, Guacamayas, Boavita y 
Soatá 

1.500 a 
2.200 msnm 

presenta relieve 
moderado a 
fuertemente 
quebrado 

12-25% y 25-
50% 

Asociación Typic Ustorthents – Typic Calciustolls. (MRH) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 
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SUELOS DE PAISAJE DE MONTAÑA ESTRUCTURAL EROSIÓNALES  

Complejo Nieves Permanentes. (NP). 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Covarachía, Soatá, Boavita y Susacón 1.200 a 
2.000 msnm 

relieve plano 1-3% 

Complejo Lithic Udorthents – Oxic Dystrudepts - Afloramientos Rocosos. (MVE) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

San Pablo de Borbur, Pauna y Páez entre los 600 
a 1.000 
msnm 

ligera a fuertemente 
escarpado 

superiores al 
50% 

Asociación Typic Dystrudepts – Lithic Dystrudepts – Humic Dystrudepts. (MVA) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Puerto Boyacá, La Victoria, San Pablo 
de Borbur, Pauna, Quípama, 
Otanche, Maripí, Coper, Muzo y Páez 

200 a 800 
msnm 

relieve moderado a 
fuertemente 
quebrado 

Entre 12 y 
50%, 

Asociación Typic Eutrudepts – Typic Udorthents – Humic Dystrudepts. (MVX) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Tununguá, Puerto Boyacá, Pauna, 
Coper y Muzo 

entre los 400 
a 1.200 
msnm 

relieve moderado a 
fuertemente 
quebrado 

12-25% y 25- 
50% 

Consociación Humic Dystrudepts. (MVH) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

San Pablo de Borbur, Puerto Boyacá, 
Páez y Coper 

entre los 800 
a 1.200 
msnm 

ligeramente plano 1-3% 

Fuente:  Atlas geográfico ambiental, Corpoboyacá, 2019. 

 

  

• Suelos del paisaje de altiplanicie  

 

En la Tabla 2-81 se presentan la descripción de los suelos de paisaje de montaña estructurales 

erosiónales, con la localización en donde se presenta, altura en msnm, tipo de relieve y la pendiente 

que le rige en procentaje. 
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Tabla 2-81. Descripción suelos de paisaje de altiplanicie 

SUELOS DE PAISAJE DE ALTIPLANICIE 

Complejo Andic Dystrudepts – Humic Dystrudepts – Typic Placudands. (AHE) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Cómbita, Samacá y Tunja sobre los 
3.000 msnm 

moderadamente 
escarpado 

pendientes 
superiores al 
50% 

Asociación Pachic Melanudands – Humic Dystrudepts – Typic Hapludands. (AHV) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Motavita, Arcabuco, Cucaíta, 
Chíquiza, Cómbita y Samacá 

3.000 a 3.600 
msnm 

Moderado a fuertemente 
quebrado y fuertemente 
inclinada a ligeramente 
empinada 

12-25% y 25-
50% 

Asociación Vertic Haplustalfs – Andic Dystrustepts. (AMV) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Oicatá, Tunja, Toca, Tuta, 
Siachoque, Sotaquirá y Cómbita 

Oicatá, Tunja, 
Toca, Tuta, 
Siachoque, 
Sotaquirá y 
Cómbita 

Oicatá, Tunja, Toca, Tuta, 
Siachoque, Sotaquirá y 
Cómbita 

Oicatá, 
Tunja, Toca, 
Tuta, 
Siachoque, 
Sotaquirá y 
Cómbita 

Consociación Fluventic Haplustolls. (AMH) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Arcabuco, Tunja, Toca, Tuta, 
Oicatá, Paipa y Sotaquirá 

entre los 3.000 
a 3.200 msnm 

Relieve plano 0-1% 

Fuente:  Atlas geográfico ambiental, Corpoboyacá, 2019. 

 

• Suelos de paisaje de lomerío 

 

En la Tabla 2-82 se presentan la descripción de los suelos de paisaje de montaña estructurales 

erosionales, con la localización en donde se presenta, altura en msnm, tipo de relieve y la pendiente 

que le rige en porcentaje. 
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Tabla 2-82 Descripción de suelos de paisaje de lomerío 

SUELOS DE PAISAJE DE LOMERIO 

Asociación Oxic Dystrudepts - Typic Udorthents – Typic Endoaquepts. (LVD) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Puerto Boyacá 200 msnm Fuertemente quebrado y 
ligeramente escarpado 

con pendientes s 25-
50%, 

Asociación Typic Eutrudepts -Typic Dystrudepts – Fluventic Eutrudepts. (LVG) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Puerto Boyacá 200 msnm relieve fuertemente 
quebrado  

25-50% 

Fuente:  Atlas geografico ambiental, Corpoboyacá, 2019. 

• Suelos de paisaje de valle aluvial: 

 

En la Tabla 2-83 se presentan la descripción de los suelos de paisaje de valle aluvial, con la 

localización en donde se presenta, altura en msnm, tipo de relieve y la pendiente que le rige en 

porcentaje. 

 

Tabla 2-83 Descripción suelos de paisaje de valle aluvial 

SUELOS DE PAISAJES DE VALLE ALUVIAL 

Asociación Fluventic Dystrudepts - Vertic Dystrudepts – Aquic Melanudands. (VLA) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Motavita y Cómbita 3.000 msnm relieve ligeramente 1-3% 

Asociación Fluventic Haplustepts - Udertic Haplustepts – Typic Dystrustepts. (VMA) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Belén, Cerinza, Floresta, Duitama, 
Paipa, Tibasosa, Sotaquirá, Tuta, 
Nobsa, Iza, Cucaíta y Samacá 

2.600 msnm plano 0-1% 

Asociación Vertic Endoaquepts - Typic Haplohemists. (VMB) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Tibasosa, Santa Rosa de Viterbo y 
Nobsa 

2.800 msnm moderado a fuertemente 
quebrado y fuertemente 
inclinada a ligeramente 
empinada 

12-25% y 25-
50% 

Complejo Aeric Fluvaquents - Misceláneo Arenoso. (VVA) 
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SUELOS DE PAISAJES DE VALLE ALUVIAL 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Puerto Boyacá, sobre las riberas 
del Río Magdalena y el Río Negro 

150 msnm ligeramente plano 1-3% 

Asociación Fluventic Eutrudepts - Typic Udorthents – Typic Epiaquents. (VVB) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Puerto Boyacá 200 msnm relieve plano con  pendientes 
0-1% 

Asociación Chromic Endoaquerts - Hidric Sphagnofibrists. (VVC) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Puerto Boyacá 200 msnm ligeramente depresional 
(plano cóncavo) 

0-1% 

Consociación Oxic Dystrudepts. (VVD) 

Localización Altura msnm Relieve Pendientes 

Consociación Oxic Dystrudepts. 
(VVD) 

Puerto Boyacá 200 msnm ligeramente 
plano 

Fuente:  Atlas geografico ambiental, Corpoboyacá, 2019. 

 

2.5.5.1 CAPACIDAD DE USO DE LA TIERRA  

 

Una de las formas de clasificar las tierras es por su capacidad de uso, en la que de acuerdo a sus 

características y limitaciones generales (referidas a la erosión, la pendiente, el suelo, la humedad y 

el clima ambiental) y específicas (tales como fertilidad, salinidad, etc.), tienen un potencial máximo 

para el uso señalado en la definición de la agrupación, definido con el propósito de no generar 

conflictos por uso del suelo (IGAC, 2014) 
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Figura 2-76. Capacidad de uso de la tierra de la jurisdicción de Corpoboyacá. 

Fuente. Modificado a partir de IGAC, 2018. 
 
 

De acuerdo con el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (2014), las clases 1 a 4, 

corresponden al grupo de tierras con 

capacidad para ser utilizadas en agricultura y 

ganadería tecnificada de tipo intensivo y semi 

intensivo; las clases 5 a 7, hacen parte del 

grupo de tierras que pueden ser utilizadas en 

forma restringida, en actividades agrícolas, 

ganaderas, agroforestales y/o forestales; y la 

clase 8, son tierras que deben ser utilizadas 

sólo en preservación, conservación y 

ecoturismo. Teniendo en cuenta el mapa de 

capacidad de uso de las tierras a escala 

1:100.000 generado por el IGAC en el año 

2018 (IGAC, 2018), en la jurisdicción de 

Corpoboyacá, el 11,06% del territorio se  

 

encuentra localizado en las clases 3 y 4 (1,75% 

y 9,31% respectivamente), el 46,21% en las 

clases 5, 6 y 7 (0,73%, 10,64% y 34,84% 

respectivamente) y el 38,50% en la clase 8. 

 

2.5.5.2 COBERTURA DE LA TIERRA. 

 

El mapa de cobertura de la tierra generado 

por el Instituto de Hidrología, Meteorología y 

Estudios Ambientales, utilizando la 

metodología Corine Land Cover, el cual tiene 

como propósito la realización del inventario 

homogéneo de la cubierta (cobertura) física 

de la superficie de la tierra a partir de la 
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interpretación visual de imágenes de satélite 

asistida por computador y la generación de 

una base de datos geográfica (IDEAM, 2010), 

permite describir, caracterizar, clasificar y 

comparar las características de diferentes 

coberturas.  

 

La versión generada en el año 2010 establece 

que, en la jurisdicción de Corpoboyacá, se 

encuentran las siguientes porcentajes y 

unidades de cobertura de la tierra. Ver Tabla 

2-84. Territorios artificializados, territorios 

agrícolas, bosques y áreas seminaturales, 

áreas húmedas, superficies de agua cuya 

distribución se presenta en la Figura 2-77 

 

 

 

 

Tabla 2-84. Niveles y porcentajes de cada una de las unidades de cobertura de la tierra en la 

jurisdicción de Corpoboyacá.  

NIVEL PORCENTAJE 

1 2 

1. Territorios Artificializados 1.1. zonas urbanizadas  1.8% 

1.2. Zonas industriales o comerciales y redes de 
comunicación  

0,1% 

1.3. Zonas de extracción minera y escombreras 0,73% 

2. Territorios Agrícolas 2.1. Cultivos transitorios  1.4% 

2.2. Cultivos permanentes  0,9% 

2.3. Pastos  20.8% 

2.4. Áreas agrícolas heterogéneas 31.0% 

3. Bosques y áreas 
seminaturales 

3.1. Bosques  11.4% 

3.2. Áreas con vegetación herbácea o arbustiva 26.3% 

3.3. Áreas abiertas sin o con poca vegetación  3.3% 

4. Áreas húmedas 4.1. Áreas húmedas continentales  0,3% 

4.2. Áreas húmedas costeras  0,0% 

5. Superficies de agua 5.1. Aguas continentales  0,5% 

En blanco 1.9% 

 

Fuente: Corpoboyacá a partir de IDEAM,2010. 
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Figura 2-77. Cobertura de la tierra jurisdicción de Corpoboyacá. 

Fuente. Elaboración propia a partir de información IDEAM,2010. 

 

2.5.5.3  LÍMITES DE FRONTERA AGRÍCOLA  

 

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 

el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, y la Unidad de Planificación Rural 

Agropecuaria - UPRA, definieron e 

identificaron la frontera agrícola nacional, la 

cual armoniza el emprendimiento 

agropecuario competitivo con el desarrollo  

 

sostenible, es decir, el desarrollo rural de la 

mano con la protección de la biodiversidad. 

  

La frontera agrícola nacional es de 

39.239.481,4 hectáreas. Se define como “el 

límite del suelo rural que separa las áreas 

donde se desarrollan las actividades 

agropecuarias, las condicionadas y las áreas 

protegidas, las de especial importancia 

ecológica y las demás áreas en las que las 
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actividades agropecuarias están excluidas por 

mandato de la ley” (UPRA, 2019). Upra 2019 

 

Para Corpoboyacá esta corresponde a 

774.708 hectáreas de suelo continenta siendo 

el 47% de la jurisdicción y el 1,93% a nivel 

nacional. 

 

 

Figura 2-78. Frontera agrícola jurisdicción de Corpoboyacá 

Fuente. Modificado a partir de UPRA, 2019. 
 

Aproximadamente el 46% de la jurisdicción de 

Corpoboyacá podría llegar a desarrollar 

actividades económicas relacionadas con los 

ámbitos agrícola, pecuario, forestal, acuícola 

y pesquero; teniendo en cuenta los 

instrumentos de formulación y focalización de 

la gestión de la política pública agropecuaria, 

con criterios de sostenibilidad ambiental.  

 

De igual forma, la frontera agrícola es el 

marco de referencia para coordinar las 

acciones entre la institucionalidad del sector 

agropecuario y ambiental, para lograr la meta 

de reducción de la tasa neta de deforestación 

y conservar los ecosistemas de especial 

importancia ambiental. 
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Uno de los principales desafíos a nivel 

regional es reducir el conflicto en el uso del 

suelo, de las actividades agropecuarias que se 

desarrollan en territorios de protección 

ambiental (Parques Naturales Regionales, 

Complejos de páramos – DRMI, zonas de 

reserva forestal, páramos y Parques 

Nacionales). 

 

La identificación de la frontera agrícola 

nacional hace parte del punto 1 del acuerdo 

final para la terminación conflicto ‘Hacia un 

nuevo campo colombiano y da cumplimiento 

a la Ley 1776 de 2016: “reforma rural 

integral’, donde se contemplaron temas como 

el acceso y uso de la tierra, formalización de 

la propiedad, protección de zonas de reserva, 

entre otros (UPRA, 2019). 

 

De acuerdo a lo establecido por la (UPRA, 

2019), el conocimiento de la frontera agrícola 

y su inclusión dentro de las diferentes 

herramientas de planificación local y regional 

permite el desarrollo sostenible 

especialmente en los siguientes aspectos: 

 

• Sirve de insumo para el diseño de 

estrategias diferenciadas y de 

trabajo conjunto entre el sector 

ambiental y el sector agropecuario, 

pesquero y desarrollo rural, para el 

control y cierre de la frontera 

agrícola. 

 

• Contribuye a estabilizar y disminuir 

la pérdida de ecosistemas de 

importancia ambiental y a su 

protección, lo cual redunda en la 

oferta adecuada de servicios 

ecosistémicos, como el agua. 

 

• Contribuye a disminuir la 

deforestación a través de estrategias 

de cierre de la frontera agrícola. 

 

• Cambia la imagen del sector 

agropecuario, a nivel nacional e 

internacional, en la medida que se 

envía un mensaje ejemplar de 

desarrollo rural agropecuario de la 

mano de la conservación y 

protección de ecosistemas de 

importancia ambiental. 

 

2.5.5.4 RECURSOS MINERALES E 

HIDROCARBUROS 

El potencial minero de Boyacá se centra en la 

esmeralda, el hierro, la caliza, los materiales 

de construcción (yeso, mármol, arcillas, 

arena, caliza, asfáltica, fosforita, puzolana), la 

roca fosfórica, el carbón, el cobre y la 

diatomita (Gobernación de Boyacá, 2019). 

Estratigráficamente, se ha dividido el 

departamento en cuatro (4) cuencas 

sedimentarias: Valle Medio del Magdalena, 

cordillera Oriental, Sierra Nevada del Cocuy y 

el piedemonte llanero, cuya distribución en el 

departamento se presenta en la Tabla 2-85 .  
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Tabla 2-85 Distribución del departamento de Boyacá por cuencas sedimentarias. 

Id Era Cuenca Area (Ha) Área (%) 

1 Mesozoico  Valle Medio Del Magdalena 210.404,6 9,2 

2 Cenozoico Cordillera Oriental 1.488.308,9 65,1 

3 Cenozoico Sierra Nevada Del Cocuy 274.436,3 12,0 

4 Cenozoico Piedemonte Llanero 313.187,9 13,7 

Total, Área Cuenca Ingeominas 1999 2.286.337,64 100,0 

Fuente. Mapa Geológico departamento de Boyacá, 2000 

 

La jurisdicción de Corpoboyacá está dividida en 12 grupos geológicos, cuyas unidades 

geocronológicas van desde la era Cenozoica con los grupos de la cuenca del Pie de Monte y San Luis 

de Gaceno hasta la era Paleozoica con el grupo Chiquinquirá- Arcabuco. La distribución de grupos 

Geológicos se presenta en la Tabla 2-85. 

 

Tabla 2-86. Distribución de grupos geológicos en la jurisdicción de Corpoboyacá. 

Id Era Grupo Área (Ha) % 

1 Paleozoico Chiquinquirá-Arcabuco 550.897 33,43 

2  

Mesozoico 

Tota-Paz Del Rio 369.001 22,39 

3 No Identificado 295.247 17,92 

4 Valle Medio Del Magdalena  144.063 8,74 

5 Cocuy-Cubará-Margua  98.462 5,97 

6 Cenozoico Cuenca Cordillera Oriental 60.333 3,66 

7 Precámbrico  Macizo De Floresta  51.935 3,15 

8 Mesozoico Tunja-Duitama  50.025 3,04 

9 Cenozoico  Sierra Nevada Del Cocuy  18.308 1,11 

10 Mesozoico  Otanche 7.263 0,44 

11 Cenozoico 

 

San Luis De Gaceno  2.412 0,15 

12 Cuenca Del Pie Monte  14 0,001 

Total 1.647.971 100 

 Fuente: Atlas geográfico y ambiental, SIAT – Corpoboyacá (2014) 

 

De acuerdo con la información disponible en 

la Subdirección Administración de Recursos  

 

Naturales de Corpoboyacá, a la fecha en la 

jurisdicción se han otorgado 1133 títulos 
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mineros que tienen una extensión de 

1.406,56 km2, de los cuales 802 cuentan con 

Licencia Ambiental (70.79%), adicionalmente  

 

 

hay 669 solicitudes de título y 239 solicitudes 

de legalización de minería de hecho, cuya 

distribución provincial se presenta en la Tabla 

2-87 

 

Tabla 2-87. Títulos mineros, licencias ambientales, solicitudes mineras y solicitudes de 

legalización por provincias de la jurisdicción de Corpoboyacá. 

Provincia Títulos 
mineros 

Licencias 
ambientales 

% Licencia solicitudes Legalización 

Centro 175 123 70,26 81 47 

Tundama 98 94 95,92 36 19 

Sugamuxi 368 327 88,86 112 59 

Norte 34 22 64,71 43 16 

Valderrama 154 102 66,23 75 38 

Occidente 235 89 37,8 278 46 

Ricaurte 53 37 68,81 34 9 

Gutiérrez 6 3 50 3 3 

Márquez 10 5 50 7 2 

TOTAL 1133 802 70,79 669 239 

Fuente: Corpoboyacá,2019 

A nivel municipal, Sogamoso, Tasco, San Pablo 

de Borbur, Tópaga, Paipa, Santa Rosa de 

Viterbo, Socotá, Muzo, Quípama, Maripí, 

Firavitoba, Gámeza, Cómbita, Tibasosa, 

Mongua, Socha y Samacá, son los que mayor 

número de títulos mineros y licencias 

ambientales para explotación de material 

tienen en sus territorios. 

La mayoría de los 331 títulos mineros que no 

cuentan Licencia Ambiental, ya han agotado o 

están por agotar la etapa de exploración, 

razón por la que en el corto plazo deberán 

iniciar el proceso de licenciamiento 

ambiental. Lo anterior sumado a los títulos 

mineros licenciados (802 en total) y que son 

objeto de seguimiento y control por parte de 

la autoridad ambiental, requiere del 

fortalecimiento de los grupos de 

licenciamiento y seguimiento ambiental que 

le permitan a la entidad dar los lineamientos 

necesario para que esta actividad se 

desarrolle en cumplimiento de la normativa 

ambiental y en el marco de la minería 

responsable. 

 

Las solicitudes de legalización de minería de 

hecho cuyo marco jurídico establecido en el 

decreto 933 de 2013, se encuentra 

suspendido por el Consejo de Estado, han sido 

estimulados nuevamente con el actual Plan 

de Desarrollo, por la que muy seguramente 
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iniciarán en el corto plazo el proceso para la 

obtención de su instrumento ambiental. 

  

Por otra parte, y con base en los datos 

suministrados por la Agencia Nacional de 

Minería ANM, en la tabla anterior se observa 

que a la fecha en la jurisdicción hay 669 

proyectos que están en trámite de solicitud 

de su título minero, para lo cual tienen un 

tiempo de exploración que inicialmente es de 

tres (3) años prorrogables hasta por un 

término total de once (11) años.  

 

Las principales actividades mineras de la 

jurisdicción de Corpoboyacá se relacionan con 

la extracción de Carbón, esmeraldas y otros 

materiales, entre los que se incluyen los 

materiales de construcción (Tabla 2-88)  

 

 

 

 

 

Tabla 2-88. Títulos mineros, licencias ambientales, solicitudes mineras y solicitudes de 

legalización por tipo de material en la jurisdicción de Corpoboyacá. 

Mineral Títulos vigentes solicitudes legalización Total 

Carbón 460 143 54 657 

Esmeraldas 206 247 36 489 

Otros 467 279 149 895 

Fuente: Corpoboyacá,2019 

 

 

En relación con los requerimientos 

relacionados con el uso, aprovechamiento y/o 

afectación de los recursos naturales conexos 

a los proyectos mineros, y teniendo en cuenta 

que la mayoría de los proyectos de esmeralda 

y carbón se realizan mediante minería 

subterránea, estos deben contar por lo menos 

con permisos de concesión de aguas, reúso de 

aguas industriales tratadas y/o vertimientos 

de aguas mineras.  

Entre tanto, los proyectos relacionados con 

otros materiales (que en su mayoría son 

materiales de construcción a cielo abierto) no 

requieren del permiso de vertimiento de 

aguas y/o concesión de reúso y permiso de  

 

 

emisiones atmosféricas. Así mismo, para 

poder dar trámite a las solicitudes de 

legalización, estos proyectos requieren contar 

con permisos menores. 

 

Por lo anterior, si en el transcurso de la 

ejecución del Plan de Gestión Ambiental 

Regional, se otorgaran la totalidad de las 

solicitudes mineras y se legalizaran la 

totalidad de los proyectos de minería de 

hecho (sin contar con los procesos que 

puedan iniciar a partir de la fecha), en total se 

contaría que 657 proyectos de carbón, 489 de 

esmeralda y 895 de otros materiales, 

requerirán adelantar procesos de 
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Licenciamiento y/o seguimiento, lo cual exige 

de la Autoridad Ambiental una proyección en 

su planeación para poder atender la totalidad 

de los posibles trámites. 

 

Es importante resaltar que para efectos del 

planeamiento en la gestión ambiental de la 

jurisdicción en el marco de la minería se debe 

tener en que las provincias con mayor interés 

minero de la jurisdicción son Centro, 

Sugamuxi, Valderrama y Occidente, contando 

las tres primeras con mayor potencial en 

minería del carbón y la última con potencial 

para minería de esmeraldas. 

 

En cuanto a regalías, según la ANM, el 63,68% 

de las asignaciones directas corresponden a 

carbón y el 26,49% a esmeraldas, mientras 

que en menor medida provienen del 9,92% a 

hierro, 2,7% a calizas y 1,2% a otros minerales 

(Gobernación de Boyacá, 2019) 

 

En materia de Hidrocarburos se desarrollan 

proyectos de gran magnitud que requieren de 

planificación y estrategias que conlleven a 

alcanzar las metas inicialmente propuestas 

por quienes los están direccionando. En 

Colombia, el desarrollo de los hidrocarburos 

está en su fase activación progresiva en la cual 

las entidades encargadas de establecer áreas 

de interés han venido otorgando bloques para 

ejecutar dichos proyectos. 

 

Actualmente la Agencia Nacional de 

Hidrocarburos – ANH en jurisdicción de 

Corpoboyacá, cuenta con Áreas o Bloques, los 

cuales se establecen en la Figura 2-79 
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Figura 2-79. Áreas de la ANH establecidas en la jurisdicción de CORPOBOYACÁ. Fuente: SIAT 

Corpoboyacá, 2019. 

De la información anterior, 17 áreas cuentan con licencia ambiental otorgada por la Autoridad 

Nacional de Licencias Ambientales –ANLA, otras se encuentran disponibles y las demás áreas son 

áreas Ambientales establecidas por parte de la ANH. Consultado los expedientes de la Autoridad 

Nacional de Licencias Ambientales ANLA, en relación con  

los proyectos que se desarrollan actualmente en la jurisdicción de CORPOBOYACÁ se determinan lo 

siguiente ( 

 

Tabla 2-89) 
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Tabla 2-89. Áreas con Licencia Ambiental Otorgada por la ANLA 
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No. Campo  EXPEDIENTE ANLA EMPRESA OBSERVACIONES  

1 Bocachico COMPETENCIA CAR COLOMBIA ENERGY 

DEVELOPMET CO 

Aunque Parte Del Bloque 

Otorgado Por La ANH Se 

Encuentra En Jurisdicción De 

La Corporación, Actualmente 

Se Encuentra En Producción 

El Área De La CAR. 

2 Palagua LAM 0232 ECOPETROL S. A Proyecto En Producción. 

3 Velásquez LAM 0332 MANSAROVAR 

ENERGY COLOMBIA 

LTD 

Proyecto En Producción. 

4 El 

Remanso 

LAM 4083 COMTROL 

COLOMBIA 

Proyecto En Exploración.  

5 Turpial LAM 5238 PETROLIFERA 

PETROLEUM 

Proyecto En Exploración. 

6 Odisea COMPETENCIA 

CORPORINOQUIA 

ECOPETROL S. A Aunque Parte Del Bloque 

Otorgado Por La ANH Se 

Encuentra En Jurisdicción De 

La Corporación, Actualmente 

Solo Se Está Exploración El 

Área Que Se Encuentra En 

Área De CORPORINOQUIA. 

7 Muisca LAM 4437 MAUREL & PROM Área En Exploración. 

8 Vmm 12 COMPETENCIA 

CORNARE 

INGENIERIA 

CONSTRUCCIONES Y 

EQUIPOS – 

CONEQUIPOS ING 

LTDA 

Aunque Parte Del Bloque 

Otorgado Por La ANH Se 

Encuentra En Jurisdicción De 

La Corporación, Actualmente 

Se Encuentra En Exploración 

El Área De CORNARE.  

9 Vmm 35 COMPETENCIA CAS ALANGE ENERGY Aunque Parte Del Bloque 

Otorgado Por La ANH Se 

Encuentra En Jurisdicción De 

La Corporación, Actualmente 

Se Encuentra En Exploración 

El Área De La CAS. 

10 Las 

Quinchas 

COMPETENCIA CAS PACIFIC STRATUS 

ENERGY COLOMBIA  

Aunque Parte Del Bloque 

Otorgado Por La ANH Se 
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Fuente: Sistema de Información ANLA – ANH 

 

Adicional a los proyectos 

de exploración, explotación y producción de 

hidrocarburos, en jurisdicción de 

CORPOBOYACÁ, se encuentran líneas para el 

transporte de Crudo, gas y otros, a 

través de Oleoductos, Poliductos, 

Propanoductos y gasoductos, las 

cuales atraviesan la geografía del 

departamento de Boyacá, y así mismo, se han 

realizado programas sísmicos en algunos 

municipios de la jurisdicción de la 

Corporación.  

2.5.6 AIRE. 

 

En el marco de la gestión de la calidad del aire, 
Corpoboyacá ha adelantado importantes 
acciones en pro del mejoramiento en zonas 
críticas del departamento como lo es el valle 
de Sogamoso, el cual fue considerado como el 
cuarto corredor industrial nacional de mayor 
polución atmosférica debido a que basaba su 
efecto en la suma de las emisiones de dos 
sectores específicos: el sector artesanal 
productor de ladrillo y cal, que aportaba el 
56% del total de las emisiones de la zona y la 
gran industria,  generadora del 44% restante.  

LAM 6174 Encuentra En Jurisdicción De 

La Corporación, Actualmente 

Se Encuentra En Producción 

El Área De La CAS. 

11 Morpho Sísmica PAREX RESOURCES 

LTD 

Área De Exploración Sísmica 

12 Vmm 16 COMPETENCIA 

CORPOCALDAS 

LAM 2121 

ECOPETROL S. A Aunque Parte Del Bloque 

Otorgado Por La ANH Se 

Encuentra En Jurisdicción De 

La Corporación, Actualmente 

Se Encuentra En Exploración 

El Área De CORPOCALDAS. 

13 Cor 24  Sísmica FRONTERA ENERGY 

COLOMBIA 

Área En Exploración Sísmica 

14 Buenavista LAM 3520 INVERSIONES Y 

OPERACIONES 

BLOQUE B  

Área En Producción 

15 Cor 15 Sísmica MAUREL & PROM Área En Exploración Sísmica 

16 Vmm 11 LAV 0033 – 14 PAREX RESOURCES 

LTD 

Área En Exploración. 

17 Nare MORICHE – 

LAM1994 

JAZMIN - LAM1913 

MANSAROVAR 

ENERGY COLOMBIA 

LTD 

Área En Producción. 

466



 

  

Comparando los datos registrados de 
material particulado menor a 10 micras PM-
10 monitoreados en el Valle de Sogamoso en 
periodos anuales en los años (2010-2014), se 
observaban concentraciones promedio 
anuales que superaban la norma Nacional de 
Calidad del Aire con concentraciones por 
encima de los 50 µg/m3. 

Por tal razón, Corpoboyacá, como medida 
inicial de control expidió la Resolución 0618 
del 30 de abril de 2013, la cual reguló la 
operación de los hornos de producción de 
ladrillo y cal a través del cambio de 
combustible, la construcción de ductos y 
chimeneas; disposiciones incidentes en este 
sector para la presentación de proyectos de 
reconversión tecnológica, conllevando a la 
asociatividad de alfareros que hoy son 
empresarios. 

Así las cosas se realizaron procesos 

asociativos entre alfareros y caleros, que 

permitieron desarrollar hornos tipo Hoffman, 

túnel de cámaras que cumplen la norma de 

emisiones arrojando beneficios en cuanto a 

mejoramiento de las condiciones 

económicas, los cuales en la actualidad son 

empresarios y quienes reconocen que de no 

haber sido por la aplicación de la Resolución 

0618 de 2013, la situación de la 

contaminación del aire en el Valle de 

Sogamoso persistiría y que ellos seguirían 

siendo los mayores aportantes de la 

contaminación del aire en el Valle de 

Sogamoso, y que gracias al esfuerzo, 

compromiso y dedicación, hoy pueden 

mostrar que ellos aportaron en la 

descontaminación del aire en el Valle de 

Sogamoso. 

 

Por otra parte,  dado que no todo el colectivo 
artesanal generador de emisiones 
atmosféricas pudo acogerse a las condiciones 

definidas, o decidió voluntariamente 
abandonar estas actividades,  Corpoboyacá y 
La Gobernación de Boyacá, formularon el 
proyecto denominado “Erradicación de 
Fuentes Contaminantes de los Sectores 
Artesanales para la Producción de Ladrillo y 
Cal en el Valle de Sogamoso”,  dirigido a esta 
población vulnerable, con el fin de brindarles 
nuevas oportunidades, soportadas en el 
desarrollo de alternativas productivas 
sostenibles, acompañadas por el Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA, dentro de un 
esquema de pago por servicios ambientales; 
obteniéndose como resultado de esta 
iniciativa el abandono de operación  y 
demolición de  150 hornos artesanales (104 
hornos de ladrillo y 46 hornos de cal).  
 

Como resultado de la ejecución del proyecto, 

se ha logrado la reducción de sus emisiones 

de gases de efecto invernadero (GEI) en un 

veinticinco por ciento (25%), lo cual 

corresponde a un total de QUINIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE (543.499) TonCO2 eq. por 

las emisiones que no se vuelven a generar 

durante los 10 años siguientes a la ejecución 

del proyecto, mediante un cambio de 

actividad de los beneficiarios, debido a la 

eliminación de 150 fuentes contaminantes de 

producción de ladrillo y cal en el Valle de 

Sogamoso. 

 

De igual manera para el periodo comprendido 

entre enero de 2015 y junio de 2017 se logró 

la reducción de CIENTO TREINTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y UNO (133.591) 

TonCO2eq con una incertidumbre de +/- 20%; 

por las emisiones que no se generaron 

durante 24 meses; información que ha sido 

validada y verificada por el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y 

CERTIFICACIÓN – ICONTEC. 
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Para el año 2019 el inventario de hornos 

realizado y verificado por CORPOBOYACÁ 

paso de tener en Sogamoso 403 hornos que 

existían en el año 2013 a 146 hornos activos, 

todos estos con reconversión tecnológica 

(Ductos, cúpulas y chimeneas). 

 

En el Municipio de Nobsa dedicado a la 

actividad de producción de Cal paso de tener 

175 hornos activos en el año 2013 a 119 

activos para el año 2019. Comparando los 

datos registrados de Material Particulado 

menor a 10 micras PM-10 monitoreados en el 

Valle de Sogamoso en periodos anuales en los 

últimos 8 años (2011-2018), se observa que 

las concentraciones promedio anuales en los 

años 2011 y 2012 superaron la norma 

Nacional de Calidad del Aire con 

concentraciones por encima de los 50 µg/m3, 

mientras que en los seis últimos años los 

niveles descendieron por debajo del límite 

permisible como lo muestra la Figura 2-80 

 

De manera simultánea, para el año 2013 la 

Agencia de Cooperación Internacional de la 

República de Corea - KOICA, el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible de la 

República de Colombia - MADS y la Agencia 

Presidencial de Cooperación Internacional de 

Colombia - APC, firmaron un Acta de 

Discusiones en relación al proyecto 

“Fortalecimiento de los Sistemas de Vigilancia 

de la Calidad del Aire y de las Capacidades 

Técnicas e Institucionales para la Gestión 

Integral de la Calidad del Aire en Colombia”,  

cuyo objetivo fue el diseño y operación del 

Sistema de Vigilancia de Calidad del Aire – 

SVCA en Autoridades Ambientales priorizadas 

en Colombia a través de un conjunto integral 

de programas de apoyo a fin de fortalecer el 

proceso de gestión del recurso aire para 

facilitar la toma de decisiones. 

 

 
 
 

 

Figura 2-80. Concentración promedio anual de material Particulado PM-10 valle de Sogamoso  

Fuente. Corpoboyacá, 2019 
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En cumplimiento de los compromisos del 

proyecto anteriormente citado, la Agencia de 

Cooperación Internacional de la República de 

Corea – KOICA, entregó a Corpoboyacá Tres 

estaciones automáticas de monitoreo de 

contaminantes atmosféricos y variables 

meteorológicas para el valle de Sogamoso. 

 

Como medida complementaria, la 

Corporación adquirió dos estaciones de 

monitoreo móvil para la medición de la 

calidad del aire y fortaleció su sistema de 

vigilancia, contando en su totalidad con 9 

estaciones para la medición de la calidad del 

aire, cinco (5) fijas en el municipio de 

Sogamoso y Nobsa, una (1) móvil en el 

municipio de Paipa y tres (3) móviles para la 

jurisdicción afectada distribuidas según la 

Tabla 2-90 

 

Tabla 2-90 Posición de las estaciones de monitoreo 

 

ÍTEM 

 

ESTACIÓN 

 

UBICACIÓN 

ALTURA 
(M.S.N.

M) 

 

LATITUD 

 

LONGITUD 

 

1 

 

Hospital 

Municipio De Sogamoso, 

Azotea Del Hospital 
Regional  

 

2.503 

 

5° 42' 45, 
58'' 

 

72°55' 53,08'' 

 

2 

 

Recreo 

Municipio De 
Sogamoso,  

Parque 
Recreacional 

 

2.483 

 

5°43' 
34,58'' 

 

72° 55' 15,30'' 

 

3 

 

Paipa 

Municipio De Paipa, 
Piscinas De 

Enfriamiento 

GENSA  

 

2.505 

 

5º 45' 
59,2” 

 

73º 08' 45” 

 

4 

 

Sena 

Municipio De Sogamoso, 
Instalaciones Del Sena 

 

 

2.477 

 

5º 45' 
25,81” 

 

72º 54' 31,01” 

5 Nazareth Municipio De Nobsa, 

Colegio Técnico Nazareth 

2.479 5º 45' 
58,02” 

72º 53' 49,23” 
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ÍTEM 

 

ESTACIÓN 

 

UBICACIÓN 

ALTURA 
(M.S.N.

M) 

 

LATITUD 

 

LONGITUD 

6 Móvil 1 Municipio De Nobsa, 

Instalaciones De 
Bomberos  

2.499 5º 46' 
15,34” 

72º 56' 16,70” 

7 Móvil 2  Municipio De Tunja, 

Parque Recreacional Del 
Norte 

2.692 5º 32' 
44,75” 

73º 21' 25,20” 

8  Móvil 3 Municipio De Sogamoso, 

Colegio Juan José Rondón 

2.510 5º 44' 
40,27” 

73º 54' 22,05” 

Fuente. Corpoboyacá,2019 

Las estaciones que hacen parte del Sistema de 

vigilancia de calidad del aire de Corpoboyacá 

fueron acreditadas por el Instituto de 

Hidrología, Meteorología y Estudios 

Ambientales (IDEAM) mediante la Resolución 

1562 del 10 de julio de 2018 y bajo la norma 

técnica colombiana NTC ISO/IEC 17025 la cual 

es implementada por los laboratorios de 

ensayo con el objetivo de demostrar que son 

técnicamente competentes y que los 

resultados obtenidos, en este caso por las 

estaciones, son veraces en los siguientes 

parámetros: 

• Determinación Directa en Campo de 

Material Particulado como PM10: U.S. 

EPA CFR Título 40, Parte 50, Capítulo 

I, Subcapítulo C, Apéndice J. 

Automated Equivalent Method: 

EQPM-0404-151; EQPM-1102-150; 

EQPM-0798-122. 

 

• Determinación Directa en Campo de 

Material Particulado como PM2.5: 

U.S. EPA CFR Título 40, Parte 50, 

Capítulo I, Subcapítulo C, Apéndice L. 

Automated Equivalent Method:  

EQPM-1013-211. 

 

• Determinación Directa en Campo de 

Dióxido de Azufre SO2: U.S. EPA CFR 

Título 40, Capítulo I, Subcapítulo C, 

Parte 50, Apéndice A-1. 

Fluorescencia Ultravioleta. 

Automated Equivalent Method:  

EQSA-0809-188; EQSA-0802-149; 

EQSA-0193-092. 

 

• Determinación Directa en Campo de 

Oxidos de Nitrógeno NO/NO2/NOx 

U.S. EPA CFR Título 40, Capítulo I, 

Subcapítulo C, Parte 50, Apéndice F. 

Quimioluminiscencia en Fase 

Gaseosa. Automated Reference 

Method RFNA-0202-146. 
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• Determinación Directa en campo de 

Ozono en la Atmósfera: U.S. EPA CFR 

Título 40, Capítulo I, Subcapítulo C, 

Parte 50, Apéndice D. Automated 

Equivalent Method EQOA-0206-148. 

 

• Determinación en Forma Directa de 

Monóxido de Carbono (CO): US-EPA 

e-CFR Título 40, Parte 50, Apéndice 

C: Método fotométrico infrarrojo no 

dispersivo. Automated Reference 

Method RFCA-0206-147. 

 

Además de lo anteriormente mencionado, 

hay que tener en cuenta que existen otras 

fuentes que afectan la calidad del aire en una 

zona, como lo son las fuentes móviles que 

circulan por el departamento, a lo cual, y en 

cumplimiento de la Resolución 610 del año 

2008 se realizan operativos de verificación de 

emisiones a las fuentes móviles en 

circulación, en conjunto con las autoridades 

de tránsito. 

 

Estos operativos se realizan anualmente en 

las principales ciudades del departamento y 

corredores viales de la jurisdicción como lo 

son: Tunja, Paipa, Duitama, Sogamoso, 

corredores viales Tunja-Bogotá, Duitama-

Sogamoso y Tunja-Paipa. 

 

Por último y no menos importante, se realizan 

operativos de control de ruido en las zonas 

con mayor impacto y se realizó la 

actualización de tres mapas de ruido en los 

municipios con poblaciones mayores a 

100.000 habitantes en cumplimiento a la 

resolución 627 del año 2016 emitida por el 

ministerio de ambiente. 

 

Se requiere fortalecer la línea base de calidad 

del aire, mediante la ejecución de inventarios 

en áreas priorizadas (Valles de Sogamoso y 

Samacá), y dar continuidad a la exitosa 

estrategia denominada MECANISMO 

VOLUNTARIO DE REDUCCIÓN DE EMISIONES 

DE GASES DE EFECTO INVERNADERO 

(Resolución No. 3007 de 2019). 

2.5.7 RUIDO. 

 

Corpoboyacá realiza operativos de control de 

ruido en las zonas con mayor impacto al igual 

que las actualizaciones de tres mapas de 

ruido, en los municipios con poblaciones 

mayores a 100.000 habitantes, en 

cumplimiento a la resolución 627 del año 

2016 emitida por el ministerio de ambiente. 

Se hace necesario realizar la actualización en 

las vigencias 2020 y 2021, de estos 

instrumentos y continuar con los operativos 

correspondientes. 

 

 

2.5.8 GESTIÓN DE RIESGO DE 

DESASTRES, VARIABILIDAD Y 

CAMBIO CLIMÁTICO 

 

El siguiente apartado comprende el análisis 

de gestión de riesgo de desastres y cambio 

climático realizado para la jurisdicción de 

Corpoboyacá.  

 

Se parte de un diagnostico y evaluación de la 

gestion de riesgo de Desastres desde los 

Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 
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Hidrográficas hasta el análisis de 

vulnerabilidad y riesgo por cambio climático 

 

 

2.5.8.1 GESTIÓN DE RIESGO DE 

DESASTRES 

 

Se debería agrupar por fenómenos (remoción 

en masa, inundaciones y avenidas 

torrenciales, incendios de cobertura vegetal, 

desabastecimiento de agua) 

 

Gran parte del territorio colombiano se 

encuentra expuesto a fenómenos 

amenazantes de origen natural o antrópico 

cuyas consecuencias y resultado de su 

manifestación traen consigo perdidas y daños 

cada vez más fuertes y costosos.  

 

El departamento de Boyacá al estar situado 

principalmente sobre el sistema montañoso 

de la cordillera oriental y sobre las áreas 

planas que le enmarcan, presenta un relieve 

diverso asociado a su vez a una variedad de 

climas. Debido a los procesos orogénicos que 

rigen el territorio se presentan ambientes 

geotectónicos y geomorfológicos cambiantes. 

Esto hace que en el departamento no solo se 

configuren una alta diversidad ambiental, 

vegetación, suelos, paisajes, ecosistemas 

entre otros, sino que sea un escenario 

propicio para la manifestación de diferentes 

tipos de amenazas naturales.   

 

A pesar de que estos factores sean 

configuradores de amenazas, los mayores 

daños y pérdidas en los activos de la región se 

han dado a causa de crecimiento y 

asentamiento desordenado de la población, 

usos de suelo incompatibles con las 

actividades realizadas, desconocimiento de 

los eventos amenazantes en los respectivos 

territorios, entre otros factores que se dieron 

en su momento. Esta situación ha definido 

grandes retos de gestión que desbordan 

actuaciones de nivel municipal, 

departamental y en algún caso del orden 

nacional.  

Por su parte la gestión de riesgo según la ley 

1523 de 2012, ha sido definida como “un 

proceso social orientado a la formulación, 

ejecución, seguimiento y evaluación de 

políticas, estrategias, planes, programas, 

regulaciones, instrumentos, medidas y 

acciones permanentes para el conocimiento y 

la reducción del riesgo y para el manejo de 

desastres, con el propósito explícito de 

contribuir a la seguridad, el bienestar, la 

calidad de vida de las personas y al desarrollo 

sostenible”.  

 

Por lo tanto, para realizar una adecuada 

gestión y según la política nacional de gestión 

de riesgo dentro de un marco general es 

necesario adoptar procesos de conocimiento 

y reducción de riesgo, así como de manejo de 

desastres.  

 

Misión que deberá estar muy bien 

concatenada con los principios generales que 

orientan la gestión del riesgo: auto 

conservación, participativo, diversidad 

cultural, interés público o social, precaución, 

sostenibilidad ambiental, gradualidad, 

coordinación, concurrencia, subsidiariedad y 

oportuna información. 
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2.5.8.1.1 ANÁLISIS DE RIESGOS 

DEFINIDOS DENTRO DE LOS 

PLANES DE ORDENACIÓN Y 

MANEJO DE CUENCAS 

HIDROGRÁFICAS –POMCA 

En cumplimiento a las obligaciones proferidas 

por la ley 1523 de 2012 en donde expresa que 

las Corporaciones: “apoyarán a las entidades 

territoriales de su jurisdicción ambiental en 

todos los estudios necesarios para el 

conocimiento y la reducción del riesgo y los 

integrarán a los planes de ordenamiento de 

cuencas, de gestión ambiental, de 

ordenamiento territorial y de desarrollo” La 

jurisdicción de Corpoboyacá cuenta con 

información de gestión de riesgo obtenida 

resultado de los POMCAS actualizados, en 

proceso de formulación y/o actualización que 

han superado la fase de diagnóstico y cuya 

información fue producida a escala 1:25.000. 

 

Los análisis realizados dentro de los POMCA´S 

se enfocaron en identificar y evaluar las 

amenazas, el análisis de vulnerabilidad y de 

riesgo de origen natural, que se pueden 

presentar en las cuencas, su comportamiento 

espacio-temporal, la evaluación de su 

afectación a la estructura físico-biótica y 

socioeconómica, de manera que se pudieron 

identificar aquellas áreas afectadas por 

amenazas y riesgos que pueden condicionar, 

limitar o restringir el uso y aprovechamiento 

del territorio y sus recursos. 

 

Dentro los POMCA´s se consideró el análisis 

del riesgo asociado a los suelos, el agua, la 

flora, la fauna, y la seguridad del territorio 

además de la identificación de las áreas que 

quieren intervención prospectiva al nuevo 

riesgo para los eventos amenazantes 

correspondientes a remoción en masa, 

avenidas torrenciales, inundación e incendios 

forestales. Con esto se tiene información de 

gestión de riesgo para las siguientes cuencas 

hidrográficas de la jurisdicción de 

Corpoboyacá: 

 

➢ Riesgos definidos dentro del 

ordenamiento de la cuenca 

hidrográfica POMCA Carare Minero: 

 

la cuenca no presenta porcentaje 

considerable para la categoría de riesgo alto 

en ninguno de los fenómenos analizados; sin 

embargo, el fenómeno de remoción en masa 

es el que mayor porcentaje reporta en 

categoría alta, seguido del fenómeno de 

incendios forestales con un riesgo medio, la 

información consolidada se presenta en la 

Tabla 2-91.  

 

Tabla 2-91 Riesgos definidos POMCA Carare 

Minero  

Tipo De Riesgo Descripción 

 

Riesgos por 
Fenómenos de 
Remoción en 
Masa 

Para este fenómeno la 
cuenca presenta 
mayormente un riesgo 
bajo con un 81,13%, 
seguido de un riesgo 
alto con un 11% y un 
riesgo medio con un 
7.87%. 

Riesgos por 
Fenómenos de 
Avenidas 
Torrenciales 

En este fenómeno 
predomina la categoría 
de riesgo bajo con el 
75,48%, continuando 
con un riesgo medio en 
un 22,04% y finalmente 
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Tipo De Riesgo Descripción 

un riesgo alto con un 
2,48%. 

Riesgo por 
Fenómenos de 
Inundaciones: 

La condición de riesgo 
para la cuenca por este 
fenómeno predomina 
un riesgo bajo con un 
81,02%, seguido de un 
riesgo medio con un 
18,88%, finalmente se 
encuentra un riesgo 
alto por este fenómeno, 
pero tan solo con un 
0,10%. 

Riesgos por 
Incendios 
Forestales: 

Para este fenómeno la 
cuenca presenta riesgo 
bajo en un 62,60%, 
riesgo medio en un 
30,12% y en riesgo alto 
en un 7,28% 

Fuente: Corpoboyacá con información 

POMCA Carare Minero,2019. 

 

➢ Riesgos definidos dentro del 

ordenamiento de la cuenca 

hidrográfica POMCA Alto 

Chicamocha: 

 

La Tabla 2-92 consolidad los resultados de 

análisis de riesgo definidos en el POMCA alto 

Chicamocha, según dicha información la 

cuenca no presenta porcentaje considerable 

para la categoría de riesgo alto en ninguno de 

los fenómenos analizados; sin embargo, para 

el fenómeno por incendios forestales es el 

que mayor porcentaje reporta en categoría 

media, seguido del fenómeno de 

inundaciones y avenidas torrenciales. 

Tabla 2-92 Riesgos definidos POMCA Alto 

Chicamocha 

Tipo De Riesgo Descripción 

 

Riesgos por 
Fenómenos de 
Remoción en 
Masa 

El 65% de la cuenca ha 
sido calificada en 
categorización de riesgo 
bajo por movimientos o 
remoción en masa, el 
30% de la cuenca se 
categorizó en riesgo 
medio y solo el 5% en 
riesgo alto. 

Riesgos por 
Fenómenos de 
Avenidas 
Torrenciales 

Para este fenómeno en 
la cuenca el riesgo 
principalmente se 
categorizó en riesgo 
bajo con un 65% del 
área de la cuenca, 
seguido de un riesgo 
medio con un 20% y un 
15% en riesgo bajo 

Riesgo por 
Fenómenos de 
Inundaciones: 

En este fenómeno el 
75% de la cuenca tiene 
una condición de riesgo 
bajo y el 23% en riesgo 
medio, con tan solo el 
2% de la cuenca con 
riesgo alto. 

Riesgos por 
Incendios 
Forestales: 

El 80% de la cuenca 
presenta un riesgo 
medio y alto y el 20% un 
riesgo bajo. 

Fuente: Corpoboyacá con información 

POMCA Alto Chicamocha,2019 

 

➢ Riesgos definidos dentro del 

ordenamiento de la cuenca 

hidrográfica POMCA Medio y Bajo 

Suárez: 
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La cuenca no presenta porcentaje 

considerable para la categoría de riesgo alto 

en ninguno de los fenómenos analizados; sin 

embargo, la categoría de riesgo medio para 

los cuatro fenómenos principalmente para el 

fenómeno de incendios forestales y avenidas 

torrenciales si presenta un porcentaje 

considerable, esta información se presenta en 

la Tabla 2-93 

 

Tabla 2-93 Riesgos definidos POMCA Medio 

y Bajo Suarez. 

Tipo De Riesgo Descripción 

Riesgos Por 
Fenómenos De 
Remoción En 
Masa 

Para Este Fenómeno La 
Cuenca Presenta 
Mayormente Un Riesgo 
Bajo Con Un 43,59%, 
Seguido De Un Riesgo 
Medio Con Un 31,54% Y 
Un Riesgo Alto Con Un 
24,85%. 

Riesgos Por 
Fenómenos De 
Avenidas 
Torrenciales 

En Este Fenómeno 
Predomina La Categoría 
De Riesgo Medio Con El 
43,96%, Continuando 
Con Un Riesgo Bajo En 
Un 28,34% Y Finalmente 
Un Riesgo Alto Con Un 
27,68%. 

Riesgo Por 
Fenómenos De 
Inundaciones: 

La Condición De Riesgo 
Para La Cuenca Por Este 
Fenómeno Predomina 
Un Riesgo Bajo Con Un 
73,64%, Seguido De Un 
Riesgo Medio Con Un 
22,40%, Finalmente Se 
Encuentra Un Riesgo 
Alto Por Este 
Fenómeno, Pero Tan 
Solo Con Un 3,95%. 

Tipo De Riesgo Descripción 

Riesgos Por 
Incendios 
Forestales: 

Para Este Fenómeno La 
Cuenca Presenta Riesgo 
Medio En Un 81,17%, 
Riesgo Bajo En Un 
9,49% Y En Riesgo Alto 
En Un 9,32%.  

Fuente: Corpoboyacá con información 

POMCA Medio y Bajo Suarez, 2019. 

 

➢ Riesgos definidos dentro del 

ordenamiento de la cuenca 

hidrográfica POMCA Directos al 

Magdalena: 

 

La cuenca no presenta riesgo para el 

fenómeno de avenidas torrenciales. En 

cuanto a la categoría de riesgo alto tampoco 

se presenta para los otros fenómenos 

analizados.  

 

Respecto a la categoría de riesgo medio es 

marcado para el fenómeno de inundaciones 

esta información es consolidada en la Tabla 2-

94 

 

Tabla 2-94 Riesgos definidos en POMCA 

Directos al Magdalena. 

Tipo De Riesgo Descripción 

Riesgos por 
Fenómenos de 
Remoción en 
Masa 

El 76,1% de la cuenca ha 
sido calificada en 
categorización de riesgo 
medio por movimientos 
o remoción en masa, el 
23,9% de la cuenca se 
categorizó en riesgo 
medio. 
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Tipo De Riesgo Descripción 

Riesgo por 
Fenómenos de 
Inundaciones: 

En este fenómeno el 
60,5% de la cuenca 
tiene una condición de 
riesgo bajo y el 39,5% 
en riesgo medio.  

Riesgos por 
Incendios 
Forestales: 

El 69,3% de la cuenca 
presenta un riesgo bajo 
y el 30,7% un riesgo 
medio. 

Fuente: Corpoboyacá con información 

POMCA Medio y Bajo Suarez, 2019. 

➢ Riesgos definidos dentro del 

ordenamiento de la cuenca 

hidrográfica POMCA –Río Garagoa: 

 

El 96.66% del territorio total de la cuenca se 

encuentra asociado a un nivel de riesgo por 

incendios forestales donde la categoría alta 

relaciona un 63.55% del área de la cuenca. 

 

Tabla 2-95 Riesgos definidos POMCA Rio 

Garagoa 

Tipo De Riesgo Descripción 

Riesgos por 
Fenómenos de 
Remoción en 
Masa 

El 96.66% del territorio 
total de la cuenca se 
encuentra asociado a un 
nivel de riesgo por 
incendios forestales 
donde la categoría alta 
relaciona un 63.55% del 
área de la cuenca, el 
riesgo medio 
corresponde a 13.014% 
y un 20.10% se 
encuentra dentro de la 
categoría baja. 

Riesgos por 
Fenómenos de 

Respecto a los 
movimientos en masa 

Tipo De Riesgo Descripción 

Avenidas 
Torrenciales 

dentro del POMCA RIO 
GARAGOA se cuenta con 
información producto 
del cálculo del riesgo 
cualitativo (IR) que 
corresponde a la 
amenaza probabilística 
por el índice de 
vulnerabilidad; y el 
cálculo del Riesgo Total. 
Según lo anterior el 
territorio demarcado 
por la cuenca se 
encuentra en una 
categoría de riesgo bajo 
correspondiente al 
42.22% del área total, 
seguido por un riesgo 
alto de 24.41% y un 
riesgo medio de 22.38%. 

Riesgo por 
Fenómenos de 
Inundaciones: 

La zonificación de riesgo 
por inundaciones escala 
1:25.000 define 
respecto al área total de 
la cuenca que el 1,53% 
se encuentra sometido a 
una categoría Alta, el 
1,94% en categoría 
media y el 2,14% en 
categoría baja. 

Riesgos por 
Incendios 
Forestales: 

De acuerdo con la 
valoración de la 
amenaza y 
vulnerabilidad de la 
cuenca, para avenidas 
torrenciales, se 
evidencia que el 12.24% 
del área de la cuenca 
presenta condición de 
riesgo. De este total, el 
3.90% se encuentra en 
nivel de riesgo alto, el 
5.39% se encuentra en 
nivel medio, y el 2.94% 
en nivel bajo, todo esto 
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Tipo De Riesgo Descripción 

respecto al global del 
territorio en ordenación. 

Fuente. Corpoboyacá con información 

POMCA Rio Garagoa,2019. 

 

➢ Riesgos definidos dentro del 

ordenamiento de la cuenca 

hidrográfica POMCA –Cravo Sur: 

La cuenca no presenta porcentaje 

considerable para la categoría de riesgo alto 

los fenómenos analizados. Los resultados de 

la zonificación han permitido definir la 

distribución porcentual de nivel de riesgo 

indicando que el 67.2% de la cuenca se 

encuentra en riesgo bajo. (Ver Tabla 2-96). 

Tabla 2-96 Riesgos definidos en POMCA 

Cravo Sur. 

Tipo De Riesgo Descripción 

Riesgos por 
Fenómenos de 
Remoción en 
Masa 

Se cuenta con la 
zonificación del riesgo 
por fenómeno tipo 
inundación escala 
1:25.000. Los resultados 
de la zonificación han 
permitido definir la 
distribución porcentual 
de nivel de riesgo 
indicando que el 67.2% 
de la cuenca se 
encuentra en riesgo 
bajo, 24.5% en riesgo 
medio, y un 8.4% en 
riesgo alto. El 7.1% del 
riesgo alto en la cuenca 
ha sido priorizado 

Riesgos por 
Fenómenos de 
Avenidas 
Torrenciales 

Los resultados de la 
zonificación escala 
1:25.000 para avenidas 
torrenciales han 

Tipo De Riesgo Descripción 

permitido definir la 
distribución porcentual 
de nivel de riesgo 
indicando que el 47.4% 
de la cuenca se 
encuentra en riesgo 
bajo, 45.5 % en riesgo 
medio, y un 7% en riesgo 
alto. El 1.3% del riesgo 
alto en la cuenca ha sido 
priorizado. 

Riesgo por 
Fenómenos de 
Inundaciones: 

Respecto a los 
movimientos en masa se 
ha definido que el 27.7% 
de la cuenca se 
encuentra en riesgo alto, 
el 20.2% en riesgo medio 
y 52.1% en riesgo bajo 
por movimiento en masa 
y 27.7 % en riesgo alto. 
El 4.6% del riesgo alto ha 
sido priorizado 

Riesgos por 
Incendios 
Forestales: 

Se cuenta con la 
zonificación del riesgo 
por fenómeno tipo 
incendio forestal escala 
1:25.000. Los resultados 
de la zonificación han 
permitido definir la 
distribución porcentual 
de nivel de riesgo 
indicando que el 34.4 % 
de la cuenca se 
encuentra en riesgo 
bajo, 52.1 % en riesgo 
medio, y un 13.4 % en 
riesgo alto. El 1.1 % del 
riesgo alto por incendio 
forestal en la cuenca ha 
sido priorizado. 

Fuente. Corpoboyacá con información de 

POMCA Cravo Sur, 2019. 
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➢ Riesgos definidos dentro del 

ordenamiento de la cuenca 

hidrográfica POMCA Rio Alto Suarez: 

 

La cuenca no presenta porcentaje 

considerable para la categoría de riesgo alto 

en los fenómenos analizados. 

 

Referente a movimientos en masa, se cuenta 

con información resultado del análisis de 

riesgo para 10 escenarios, por su parte el nivel 

de riesgo permanente en la cuenca en un 

escenario tendencial de 10 años afectaría de 

manera importante actividades productivas 

de pastoreo y de tipo agrícola, así como de 

conservación de zonas de bosques, 

importantes para el mantenimiento de los 

valores ecosistémicos y demás. Siendo así 

según este escenario. La información 

consolidada se presenta en la Tabla 2-97 

 

Para la cuenca del rio Alto Suarez, se tiene que 

frente a avenidas torrenciales el riesgo de la 

cuenca se presenta en el 99.44% en grado 

bajo, el 0.55% en grado medio, con presencia 

de 0.01% riesgo alto 

 

 

Tabla 2-97 Riesgos definidos en POMCA, Río 

Alto Suarez.  

TIPO DE 
RIESGO 

DESCRIPCIÓN 

Riesgos por 
Fenómenos de 
Remoción en 
Masa 

El 96.89% de la cuenca 
se encuentra en riesgo 
bajo, el 2.34% se 
encuentra en riesgo 

TIPO DE 
RIESGO 

DESCRIPCIÓN 

medio y 0.77% se 
encuentra en alto.   

Riesgos por 
Fenómenos de 
Avenidas 
Torrenciales 

En los escenarios de 
riesgo se encuentra que 
para el evento de 
inundación un 6.71% 
del área total se 
encuentra en riesgo 
alto, del cual 2.66% ha 
sido priorizado. Por su 
parte se encuentra que 
el 70.03% de la cuenca 
corresponde a una 
categoría de riesgo bajo 
y que el 23.26 % de la 
cuenca presenta un 
riesgo medio ante el 
evento en mención. 

Riesgo por 
Fenómenos de 
Inundaciones: 

Para la cuenca del rio 
Alto Suarez, se tiene 
que frente a avenidas 
torrenciales el riesgo de 
la cuenca se presenta 
en el 99.44% en grado 
bajo, el 0.55% en grado 
medio, con presencia de 
0.01% riesgo alto 

Riesgos por 
Incendios 
Forestales: 

Para la cuenca la 
categoría de riesgo alto 
relaciona un 17.29% del 
área de la cuenca, el 
riesgo medio 
corresponde a 34.07% y 
un 48.64% se encuentra 
dentro de la categoría 
baja. 

 

Fuente. Corpoboyacá con información de 

POMCA Río Alto Suarez, 2019. 
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2.5.8.1.2  HISTORIAL DE EVENTOS 

REGISTRADOS EN LOS AÑOS 

2009-2019 

Según información consolidada en la base de 

datos de Corpoboyacá, se presenta el registro 

histórico por tipo de fenómeno ocurrido en la 

jurisdicción. Se cuenta con información los 

fenómenos de remoción en masa ocurridos 

en el periodo 2009-2019, así como de las 

inundaciones, avenidas torrenciales e 

incendios forestales para el mismo tiempo. 

 

A continuación, se presentan el inventario por 

fenómeno en el siguiente orden: remoción en 

masa, incendios forestales, inundación y 

avenidas torrenciales. 

 

➢ Fenómenos de remoción en masa- 

FRM: 

En los últimos once años (2009-2019), se ha 

registrado en el territorio de jurisdicción de 

Corpoboyacá 51 eventos correspondiente a 

movimientos en masa, siendo un fenómeno 

que se asocia con variabilidad climática como 

“La Niña”, que evidencia precisamente los 

periodos de tiempo en los cuales se han 

incrementado; dado que uno de los 

detonantes fundamentales para este tipo de 

fenómeno es el agua. Ver Tabla 2-98 

Tabla 2-98 Eventos de FRM 2009-2019 

Año No. Eventos 

2009 0 

2010 0 

2011 2 

2012 1 

2013 2 

2014 2 

2015 2 

2016 15 

2017 15 

2018 6 

2019 6 

TOTAL 51 
 

 

 

 

Fuente: Corpoboyacá, 2019. 

➢ Incendios forestales: 

 

Del periodo comprendido entre los años 2009 y 2019, en el territorio de jurisdicción de 

Corpoboyacá, se han registrado 868 eventos de incendios de la cobertura vegetal, afectando un área 
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estimada de 7.678 hectáreas. De las cuales alrededor del 19,7% del total incinerado, corresponde a 

áreas de importancia ambiental. ver Tabla 2-99. 

 

Tabla 2-99. Incendios forestales y áreas afectadas 2009-2019. 

Año No. Eventos Ha. Afectadas 

2009 133 100 

2010 0 0 

2011 4 0 

2012 64 573 

2013 144 1118 

2014 219 1610 

2015 126 2031 

2016 89 705 

2017 34 902,9 

2018 55 638 

2019 31 263    
 

 

 

 

 

Fuente: Corpoboyacá, 2019. 

 

➢ Inundación  

Del periodo comprendido entre los años 2009 y 2019, en el territorio de jurisdicción de 

Corpoboyacá, se han registrado 58 eventos de inundación. Ver  

 

Tabla 2-100 

 

El año en el cual se presentó mayor número de inundaciones fue en el 2017 en donde se registraron 

24 áreas inundadas, este año es seguido por los años 2011 y 2016 en donde se registraron 13 

inundaciones. En el año 2018 se registraron 3 eventos, en el año 2012 se reportaron 2 eventos y 

finalmente en los años 2010, 2015 y 2019 se registró 1 evento respectivamente. 
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Tabla 2-100. Eventos de inundación 2009-2019. 

Año No. Eventos 

2009 0 

2010 1 

2011 13 

2012 2 

2013 0 

2014 0 

2015 1 

2016 13 

2017 24 

2018 3 

2019 1 

TOTAL 58 
 

 

 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

 

➢ Avenidas torrenciales  

Del periodo comprendido entre los años 2009 y 2019, en el territorio de jurisdicción de 

Corpoboyacá, se han registrado 12 eventos, los cuales están asociados al fenómeno climático de la 

Niña, evidenciándose en la Tabla 2-101, en la cual se observa el incremento para aquellos años en 

los cuales las precipitaciones han sido elevadas. 

 

Tabla 2-101. Reporte eventos torrenciales 2009-2019 
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Año No. Eventos 

2009 0 

2010 0 

2011 0 

2012 1 

2013 0 

2014 0 

2015 0 

2016 3 

2017 5 

2018 2 

2019 1 

TOTAL 12 
 

 

Fuente: Corpoboyacá, 2019. 

 

2.5.8.1.3 ÍNDICE MUNICIPAL DE RIESGO DE DESASTRES AJUSTADO POR CAPACIDADES. 

Según el Departamento Nacional de Planeación” El Índice Municipal de Riesgo de Desastres ajustado 

por Capacidades (IMRC) es una herramienta que mide el riesgo a nivel municipal ante eventos hidro 

meteorológicos asociados a aumentos de precipitaciones y las capacidades de las entidades 

territoriales para gestionarlo”. El Índice Municipal de Riesgo de Desastres ajustado por Capacidades 

se calcula de la siguiente forma: 

 

𝐼𝑀𝑅𝐶𝑖 = √(100 − 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜𝑖)2 + 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑖
2 

 

Donde 𝑖 = 𝑚𝑢𝑛𝑖𝑐𝑖𝑝𝑖𝑜 

 

Debido a la importancia que representa para la jurisdicción el conocer este índice; dentro del 

diagnóstico se presenta: la amenaza, vulnerabilidad, índice de riesgo e índice de capacidad 

calculados por el DNP para la obtención del índice municipal de riesgo ajustado por capacidades 

para el departamento de Boyacá. 

 

➢ Amenaza:  
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El (DNP, 2019) ha calculado que el 68% del departamento de Boyacá cuenta con áreas en condición 

de amenaza y 1,6 millones de hectáreas se encuentran en áreas críticas de amenaza. 1.381 

hectáreas se inundad periódicamente y 28.404 hectáreas se han inundado durante La Niña 

adicionalmente, el 36% del área departamental presenta amenaza alta por movimientos en masa, 

y 51% del área departamental tiene una susceptibilidad muy alta a flujos torrenciales. Ver  

Figura 2-81 

 

 

Figura 2-81. Mapa de inundaciones lentas, movimientos en masa y flujos torrenciales de Boyacá. 

Fuente: Departamento Nacional de Planeación, DNP. 

 

➢ Vulnerabilidad: 

 

Respecto a la vulnerabilidad el (DNP, 2019) estima que el 33,5 % de la población vive en condiciones 

de vulnerabilidad, Sin alcantarillado 97.3 % Bajo logro educativo 84,9 % Sin acueducto 37%, 

Analfabetismo 23 % Material inadecuado de pisos 19,5 % Rezago escolar 16,5 %, Inasistencia escolar 

7,8 % Sin afiliación a salud 7,3 % Barreras a atención integral de la primera infancia 3,3 %, Material 

inadecuado de paredes exteriores 0,6 %. En la Figura 2-82 se presenta el mapa de vulnerabilidad 

para Boyacá. 
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Figura 2-82. De izquierda a derecha; mapa de vulnerabilidad, índice de riesgo e índice de 

capacidades del departamento de Boyacá. 

Fuente: Departamento Nacional de Planeación. 

 

➢ Índice de riesgo:  

(DNP, 2019) Estima aque el 18,1 % de la 

población en el departamento está expuesta 

y vulnerable. En la Figura 2-82 se presenta el 

mapa de índice de riesgo para el 

Departamento. 

 

➢ Índice de capacidades 

El 59 % de los municipios del Departamento 

de Boyacá tienen capacidades por debajo de 

la media nacional. (DNP, 2019) En laTabla 2-

102 se presenta el puntaje promedio de los 

municipios de Boyacá por componentes del 

índice de capacidades y en la Figura 2-82 su 

representación esquemática.  

 

Tabla 2-102. Puntaje promedio de los 

municipios de Boyaca por componentes del 

índice de capacidades  

Componente Promedio 
Boyacá 

Promedio 
Nacional 

Financiero 21 18 

Económico 28 30 

Gestión de 
riesgo 

18 21 

 

Fuente: Departamento Nacional de 

Planeación  

➢ Índice de riesgo ajustado por 

capacidades: 

 

Los resultados del índice para el 

departamento muestran que, el 69% de los 

municipios se encuentran por encima del 

promedio nacional. (promedio nacional (51, 

8).  
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Dentro del top 10 de índice municipal de 

riesgo de desastres ajustado por capacidades, 

se encuentra Quipama, Coper, Maripi, 

Buenavista, Paya, Muzo, Pauna, San Pablo de 

Borbur, Beteitiva, Rondón. (ver Tabla 2-103 y 

Figura 2-83) 

 

Tabla 2-103. Índice municipal de riesgo de desastres ajustado por capacidades 

Top 10 Índice Municipio 

1 75,6 Quipama 

2 72,3 Coper 

3 71,4 Maripi 

4 71,0 Buenavista 

5 70,1 Paya 

6 69,9 Muzo 

7 69,3 Pauna 

8 68,8 San Pablo de Borbur 

9 67,0 Beteitiva 

10 66,2 Rondón 

Fuente: Departamento Nacional de Planeación  

 

 

Figura 2-83. Mapa de índice de riesgo ajustado por capacidades 
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Fuente: Departamento Nacional de Planeación. 

2.5.8.2 VARIABILIDAD Y CAMBIO 

CLIMÁTICO 

Durante los últimos años, el país en general se 

ha visto cada vez más afectado por la 

ocurrencia de fenómenos hidro 

metereológicos que han afligido con más 

frecuencia y severidad el territorio; razón por 

la que disponer con la información como la 

que ha generado y liderado el IDEAM en los 

últimos años, en el marco de la elaboración de 

la tercera comunicación Nacional de 

Colombia a la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre Cambio Climático, 

permite ente otros comprender la incidencia 

de la variabilidad y cambio climático, y 

orientar la planificación y toma de decisiones 

diferenciadas en el territorio, con el propósito 

de avanzar hacia territorios más resilientes al 

cambio climático y una economía más 

carbono eficiente (IDEAM, PNUD, MADS, 

DNP, CANCILLERÍA,, 2017) 

 

A continuación, se analizan dos de los 

documentos que hacen parte de este informe 

presentado por Colombia, en cumplimiento 

de uno de los compromisos adquiridos ante la 

Convención Marco de las Naciones Unidas de 

Cambio Climático sobre informar al mundo 

los avances, retos y las oportunidades que el 

país enfrenta en esta temática. 

 

2.5.8.2.1  INVENTARIO 

DEPARTAMENTAL DE GASES 

EFECTO DE INVERNADERO 

Un inventario de emisiones y absorciones de 

Gases de efecto de invernadero (GEI) es un 

reporte, delimitado para un periodo de 

tiempo y territorio, que da cuenta de la 

cantidad de GEI emitidos directamente a la 

atmósfera como resultado de actividades 

humanas y de las absorciones por sumideros 

de carbono, tales como bosques, cultivos y 

pastizales (IDEAM, PNUD, MADS, DNP, 

CANCILLERÍA,, 2017) 

 

De acuerdo con el IDEAM, et.al (2016), en el 

año 2012, en Colombia, en total se emitieron 

258,8 Mton CO2 eq, dadas principalmente por 

la conversión de bosques naturales a 

pastizales y a otras tierras forestales como 

arbustales y vegetación secundaria (en 

conjunto son el 74% del sector forestal y el 

27% de las emisiones totales), y por la quema 

de combustibles en el sector transporte 

terrestre, el cual representa un 10% del total 

de las emisiones del país; mientras que, por su 

parte las absorciones totales para ese mismo 

año, alcanzaron -73,2 Mton CO2 eq, 

generadas principalmente por el crecimiento 

de cultivos permanentes, los cuales 

representan un importante reservorio de 

carbono (59% de las absorciones totales). 

 

Del total de las emisiones para Colombia 

reportadas para el año 2012, el departamento 

de Boyacá emitió 10,78 Mton CO2 eq y 

absorbió -0,78 Mton CO2 eq, para una emisión 

neta de 10,0 Mton CO2 eq, las cuales están 

distribuidas por sectores económicos de 

acuerdo con la Tabla 2-104 
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Figura 2-84. Porcentaje de emisiones netas por sector económico en el departamento de 

Boyacá. 

 Fuente: Corpoboyacá, a partir de datos del IDEAM, et. al (2016) 

 

Tabla 2-104. Emisiones y absorción de emisiones por sector económico en el departamento de 

Boyacá. 

Sector económico Emisiones (Mton 
CO2 eq) 

Absorción (Mton 
CO2 eq) 

Emisiones netas 
(Mton CO2 eq) 

Porcentaje 

Industrias 
manufactureras 

3,1 

 

3,1 31,0% 

Transporte 0,84 

 

0,84 8,4% 

Agropecuario 2,14 -0,46 1,68 16,8% 

Forestal 1,53 -0,32 1,21 12,1% 

Minas y energía 2,61 

 

2,61 26,1% 

Residencial 0,32 

 

0,32 3,2% 

Saneamiento 0,21 

 

0,21 2,1% 

Comercial 0,04 

 

0,04 0,4% 

TOTAL 10,78 -0,78 10,00 100% 

Fuente: Corpoboyacá, a partir de datos del IDEAM, et. al (2016) 
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De los municipios de la jurisdicción de Corpoboyacá, que tienen la mayor emisión neta de CO2 eq, 

son Puerto Boyacá, Tunja, Villa de Leyva, Santana, Moniquirá, Samacá, Aquitania, Sogamoso, Nobsa, 

Duitama, Paipa y Tuta   (IDEAM, PNUD, MADS, DNP, CANCILLERÍA,, 2017) 

   

2.5.8.2.2 ESCENARIOS DE CAMBIO CLIMÁTICO 2011-2100 

 

De acuerdo al IDEAM et.al, (2015), un escenario es una descripción estimable sobre cómo puede 

desarrollarse el futuro, en la que se tienen en cuenta variables y supuestos sobre fuerzas y relaciones 

de cambio claves, que pueden originar un convincente posible estado futuro sobre algo. 

Los escenarios de cambio climático para las variables de precipitación y teperatura media en 

Colombia, fueron generados por el IDEAM (2015), siguiendo la metodología propuesta por el Panel 

Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC) y se basan en la descripción de los caminos 

representativos de concentración de emisiones o RCP 2.6, 4.5, 6.0 y 8,5, así como también en el 

ensamble multimodelo y multiescenario que permite promediar las respuestas a los diferentes RCP 

(IDEAM, PNUD, MADS, DNP, CANCILLERÍA, 2015); esta información es un insumo muy importante 

para en la comprensión y planificación que permita reducir la vulnerabilidad y el riesgo, a la vez que 

aumenta la capacidad adpatativa del país en general y del departamento en particular.  

 

A continuación, se presentan el mapa y análisis departamental de los escenarios de cambio climático 

2011-2100 generados por el IDEAM, et.al., (2015) para Boyacá. 

 

 

Figura 2-85. Escenario de cambio climático (variable temperatura) para el departamento de 

Boyacá. A) Promedio de referencia 1976- 2005 (oC), B). Escenario ensamble promedio 2071 – 

2100 (oC). Fuente. (IDEAM, PNUD, MADS, DNP, CANCILLERÍA, 2015). 
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Figura 2-86. Diferencia de temperatura en oC entre el escenario 2071 – 2100 con respecto a la 

temperatutra promedio de referencia 1976 – 2005. 

Fuente: (IDEAM, PNUD, MADS, DNP, CANCILLERÍA, 2015). 

 

Según el ensamble multi escenario, con respecto al promedio actual, la temperatura en el 

departamento aumentará en promedio 0,8 oC entre 2011- 2040, 1.6 oC en el periodo 2041 – 2070 y 

alcanzará 2.4 oC adicionales en el periodo 2071- 2100, siendo el municipio de Puerto Boyacá, y la 

provincia de occidente para la jurisdicción de Corpoboyacá, las zonas más afectadas. 

 

Figura 2-87. Escenario de cambio climático (variable precipitación) para el departamento de 

Boyacá. A) Promedio de referencia 1976- 2005 (%), B). Escenario ensamble promedio 2071 – 

2100 (%). Fuente: (IDEAM, PNUD, MADS, DNP, CANCILLERÍA, 2015). 
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Figura 2-88. Diferencia de precipitación en% entre el escenario 2071 – 2100 con respecto 

a la temperatura promedio de referencia 1976 – 2005. 

Fuente: (IDEAM, PNUD, MADS, DNP, CANCILLERÍA, 2015). 

 

En promedio para el departamento no se 

presentarán grandes aumentos de 

precipitación, excepto en un núcleo asociado 

a la provincia Centro, oriente y Márquez, en 

donde el cambio podrá estar entre el 20% y el 

40%. 

En general según los escenarios no se 

presentarán disminuciones en la 

precipitación, excepto para en el sur de la 

Provincia de Neira, en donde podrán existir 

reducciones entre un 10% y un 20%. 

 

2.5.8.2.3 VARIABILIDAD CLIMÁTICA 

El análisis de variabilidad climática realizado 

por el IDEAM, incluye el estudio del 

comportamiento de la precipitación de 

acuerdo a su variabilidad estacional, 

variabilidad inter- anual y variabilidad inter – 

decanal, en el que la secuencia de 

oscilaciones alrededor de los valores 

normales en el corto y mediano plazo (días a 

≤ 30 años), se conoce como variabilidad 

climática, y su valoración se logra mediante la 

determinación de las anomalías (la diferencia 

resultante entre el valor de la variable 

climatológica y su valor promedio). Tales 

fluctuaciones se originan generalmente, por 

procesos en los distintos componentes del 

sistema climático (especialmente en el 

océano y en la atmósfera) y por oscilaciones 

en la radiación solar incidente  (IDEAM, UNAL, 

2018).  
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En la variabilidad intra estacional, se 

presentan oscilaciones expresados en mayor 

o menor lluvia con respecto al valor promedio 

del mes, y que están conectadas con 

anomalías de vientos en altura y en la 

precipitación del pacífico tropical oriental 

(IDEAM, UNAL, 2018).  

Para el territorio colombiano, según (Pabón, 

2011), las fases extremas de las fluctuaciones 

intra estacionales modulan la intensidad y 

frecuencia de eventos extremos como lluvias 

torrenciales, desbordamientos, en la estación 

lluviosa o la agudización/suavización 

transitoria de fenómenos hidroclimáticos 

como sequías/inundaciones, situaciones que 

generan impactos socioeconómicos 

considerables al país. 

 

A la escala interanual, se identifican las 

anomalías asociadas con los fenómenos de El 

Niño (aguas más cálidas de lo normal en el 

Pacífico tropical) y de la Niña (aguas más frías 

de lo normal en el Pacífico tropical), los cuales 

generan cambios de presión atmosférica en el 

Pacífico Tropical (conocidos como la 

Oscilación del Sur), lo que altera la circulación 

en la atmósfera tropical e induce anomalías 

climáticas a diferentes regiones del planeta.  

 

Bajo condiciones de fenómeno de El Niño se 

presenta déficit de precipitación en las 

regiones caribe, andina centro, norte de la 

región pacífica, Orinoquia y Amazonía, 

excepto en los piedemontes amazónico y 

llanero e los que se puede presentar exceso; 

y bajo la influencia del fenómeno de La Niña, 

la respuesta es inversa: abundantes 

precipitaciones en gran parte del país, 

excepto en los piedemontes (IDEAM, UNAL, 

2018). 

La variabilidad interdecadal se expresa en 

ciclos con períodos de más de diez años. Estas 

fluctuaciones pueden estar asociadas a los 

ciclos detectados en el número de manchas 

solares, a oscilaciones decadales en el océano 

como la Oscilación Decadaldel Pacífico (siglas 

en inglés PDO) o al ciclo lunar de 18.6 años.   

 

2.5.8.2.4 VULNERABILIDAD Y RIESGO 

POR CAMBIO CLIMÁTICO 

La reducción de emisiones puede contribuir 

en el largo plazo a disminuir los eventos 

climáticos extremos, sin embargo, en el corto 

plazo son más eficientes las acciones de 

adaptación conducentes a la reducción del 

riesgo por cambio climático, las cuales se 

centran en la reducción de la exposición y la 

vulnerabilidad y en aumentar la resiliencia a 

sus potenciales impactos adversos (IDEAM, 

PNUD, MADS, DNP, CANCILLERÍA, 2017b). 

 

Entender el cambio climático desde el riesgo 

que este genera, permite planificar el 

territorio y las posibles respuestas ante 

cualquier evento; y facilita la comprensión del 

público y de los decisores sobre las medidas 

que deben adoptar en relación a este. 

 

Amenaza climática se refiere a la amenaza de 

una potencial ocurrencia de eventos de 

cambio climático que pueden tener un 

impacto físico, social, económico y ambiental 

en una zona determinada por un cierto 

período. Cada Amenaza se caracteriza por su 

localización, frecuencia e intensidad 

(Cardona, 2012) 
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La exposición es la presencia de gente, sus 

medios de vida, especies y ecosistemas, 

funciones ambientales, servicios y recursos, 

infraestructura o activos económicos, sociales 

o culturales en lugares que podrían ser 

afectados de manera adversa. La exposición 

es altamente específica al contexto dado por 

la amenaza por cambio climático 

dependiendo de las circunstancias climáticas, 

físicas y ambientales del lugar; mientras que 

la vulnerabilidad es la propensión o 

predisposición para verse afectado 

negativamente (IPCC, 2014)    

 

Por su parte, la vulnerabilidad es la 

propensión o predisposición para verse 

afectado negativamente por un evento de 

cambio climático. Aunque son varios las 

causas que pueden dar esta condición, en 

este componente se analizan principalmente 

los relacionados con las condiciones sociales 

tales como la falta de infraestructura, los 

recursos para atender el fenómeno, la 

pobreza, la calidad y fortaleza de las 

instituciones, entre otros (IPCC, 2014)    

 

Finalmente, la capacidad adaptativa, es la 

capacidad de un sistema para ajustarse al 

cambio climático (incluida la variabilidad 

climática y los eventos extremos), moderar 

los daños potenciales, tomar ventaja de las 

oportunidades y enfrentar las consecuencias 

(Magrin, 2015) 

 

Las dimensiones analizadas por el IDEAM 

fueron seguridad alimentaria, recurso hídrico, 

biodiversidad, salud, hábitat humano e 

infraestructura. 

 

A continuación, se presentan los resultados 

generales del Departamento de Boyacá y se 

hace énfasis en los municipios de la 

jurisdicción de Corpoboyacá con los valores 

más altos de amenaza, sensibilidad, 

capacidad adaptativa, vulnerabilidad y riesgo. 

(Tabla 2-105) 

 

Tabla 2-105 Amenaza, sensibilidad, capacidad adaptativa, vulnerabilidad y riesgo de los 

municipios de la jurisdicción de Corpoboyacá. 

Municipio Amenaza Sensibilidad Capacidad Adaptativa Vulnerabilidad Riesgo 

Tunja 0,35 0,43 0,82 0,15 0,16 

Aquitania 0,46 0,30 0,77 0,13 0,16 

Arcabuco 0,61 0,32 0,81 0,13 0,18 

Belén 0,46 0,29 0,80 0,13 0,15 

492



 

  

Municipio Amenaza Sensibilidad Capacidad Adaptativa Vulnerabilidad Riesgo 

Barbeó 0,51 0,34 0,82 0,14 0,17 

Betéitiva 0,41 0,27 0,79 0,13 0,14 

Boavita 0,56 0,36 0,80 0,14 0,19 

Briceño 0,51 0,26 0,80 0,12 0,15 

Busbanzá 0,52 0,26 0,81 0,12 0,15 

Cerinza 0,61 0,25 0,79 0,12 0,16 

Chiscas 0,41 0,45 0,81 0,16 0,18 

Chita 0,52 0,28 0,79 0,13 0,16 

Chitaraque 0,67 0,26 0,79 0,12 0,17 

Chivatá 0,51 0,29 0,79 0,13 0,16 

Cómbita 0,43 0,26 0,77 0,13 0,14 

Coper 0,52 0,29 0,73 0,13 0,17 

Corrales 0,48 0,28 0,79 0,13 0,15 

Covarachía 0,58 0,26 0,80 0,12 0,16 

Cucaita 0,53 0,30 0,80 0,13 0,16 

Cuítiva 0,56 0,21 0,81 0,11 0,14 

Chíquiza 0,47 0,27 0,82 0,12 0,14 

Duitama 0,58 0,34 0,82 0,14 0,18 

El Cocuy 0,34 0,31 0,84 0,13 0,13 

493



 

  

Municipio Amenaza Sensibilidad Capacidad Adaptativa Vulnerabilidad Riesgo 

El Espino 0,65 0,23 0,80 0,12 0,16 

Firavitoba 0,50 0,27 0,81 0,12 0,15 

Floresta 0,45 0,23 0,79 0,12 0,13 

Gachantivá 0,91 0,28 0,79 0,13 0,22 

Gámeza 0,59 0,24 0,80 0,12 0,15 

Guacamayas 0,70 0,31 0,80 0,13 0,20 

Guicán 0,54 0,24 0,75 0,12 0,15 

Iza 0,44 0,25 0,77 0,12 0,14 

Jericó 0,79 0,31 0,80 0,13 0,21 

La Victoria 0,57 0,29 0,79 0,13 0,17 

La Uvita 0,46 0,34 0,84 0,13 0,16 

Villa de Leiva 0,55 0,35 0,83 0,14 0,18 

Maripí 0,52 0,23 0,79 0,12 0,14 

Miraflores 0,58 0,23 0,83 0,12 0,15 

Mongua 0,57 0,25 0,80 0,12 0,16 

Monguí 0,50 0,26 0,80 0,12 0,15 

Moniquirá 0,41 0,27 0,80 0,12 0,14 

Motavita 0,53 0,27 0,81 0,12 0,15 

Muzo 0,66 0,33 0,80 0,14 0,20 
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Municipio Amenaza Sensibilidad Capacidad Adaptativa Vulnerabilidad Riesgo 

Nobsa 0,93 0,29 0,81 0,13 0,22 

Oicatá 0,51 0,27 0,79 0,13 0,15 

Otanche 0,34 0,30 0,80 0,13 0,13 

Páez 0,53 0,27 0,80 0,12 0,15 

Paipa 0,70 0,30 0,77 0,13 0,20 

Panqueba 0,45 0,27 0,78 0,13 0,14 

Pauna 0,38 0,27 0,79 0,13 0,13 

Paz de Rio 0,47 0,31 0,78 0,13 0,16 

Pesca 0,57 0,25 0,82 0,12 0,15 

Puerto Boyacá 0,66 0,37 0,75 0,15 0,22 

Quípama 0,36 0,28 0,74 0,13 0,14 

Rondón 0,67 0,28 0,79 0,13 0,18 

Sáchica 0,90 0,34 0,80 0,14 0,24 

Samacá 0,82 0,30 0,79 0,13 0,21 

San Eduardo 0,61 0,46 0,82 0,16 0,23 

San José de Pare 0,74 0,22 0,77 0,12 0,17 

San Mateo 0,45 0,31 0,79 0,13 0,15 

San Pablo de Borbur 0,40 0,23 0,78 0,12 0,13 

Santana 0,51 0,41 0,79 0,15 0,19 

495



 

  

Municipio Amenaza Sensibilidad Capacidad Adaptativa Vulnerabilidad Riesgo 

Santa Rosa de Viterbo 0,47 0,27 0,81 0,12 0,14 

Santa Sofía 0,52 0,30 0,81 0,13 0,16 

Sativanorte 0,48 0,32 0,80 0,13 0,16 

Sativasur 0,51 0,28 0,77 0,13 0,16 

Siachoque 0,48 0,26 0,80 0,12 0,14 

Soatá 0,46 0,39 0,82 0,15 0,17 

Socotá 0,72 0,26 0,78 0,12 0,18 

Socha 0,44 0,29 0,79 0,13 0,15 

Sogamoso 0,73 0,33 0,84 0,13 0,20 

Sora 0,62 0,29 0,81 0,13 0,17 

Sotaquirá 0,45 0,27 0,77 0,13 0,15 

Soracá 0,48 0,22 0,77 0,12 0,13 

Susacón 0,52 0,39 0,77 0,15 0,19 

Sutamarchán 0,68 0,32 0,74 0,14 0,20 

Tasco 0,38 0,24 0,78 0,12 0,13 

Tibasosa 0,47 0,25 0,82 0,12 0,14 

Tinjacá 0,56 0,33 0,77 0,14 0,18 

Tipacoque 0,91 0,27 0,77 0,13 0,22 

Toca 0,65 0,30 0,80 0,13 0,18 
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Municipio Amenaza Sensibilidad Capacidad Adaptativa Vulnerabilidad Riesgo 

Togüí 0,52 0,25 0,80 0,12 0,15 

Tópaga 0,55 0,25 0,80 0,12 0,15 

Tota 0,62 0,22 0,77 0,12 0,15 

Tununguá 0,55 0,23 0,78 0,12 0,15 

Tuta 0,76 0,30 0,82 0,13 0,20 

Tutazá 0,64 0,24 0,79 0,12 0,16 

Zetaquirá 0,42 0,41 0,80 0,15 0,17 

Fuente.Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático 

Amenaza: En Boyacá, la seguridad alimentaria 

es la dimensión que mayor amenaza tiene 

(0.57), seguida de recurso hídrico (0.52), sin 

embargo, en general la amenaza para el 

departamento no es muy alta. Los municipios 

de la jurisdicción que mayor amenaza tienen 

son Chitaraque, Gacnativá, Guacamayas, 

Jericó, Nobsa, Paipa, Rondón, Sáchica, 

Sámaca, San José de Pare, Socotá, Sogamoso, 

Sutamarchán, Tipacoque y Tuta. 

 

Sensibilidad: Al igual que en la vulnerabilidad, 

la biodiversidad y el recurso hídrico son las 

dimensiones con mayor sensibilidad en el 

departamento (0.85 y 0.48 respectivamente), 

y en conjunto su contribución es moderada en 

el valor total de la sensibilidad. Los municipios 

de la jurisdicción con mayor sensibilidad al 

cambio climático son Tunja, Chiscas y San 

Eduardo. 

 

Capacidad adaptativa: Hábitat humano e 

infraestructura son las dimensiones que 

tienen capacidad adaptativa muy alta y alta 

(0.91 y 0.81), además en su conjunto su peso 

es alto en el valor total para el departamento. 

De los 87 municipios de la jurisdicción, 45 

tienen una capacidad adaptativa igual o 

superior a 0.80.  

 

Vulnerabilidad: En conjunto la vulnerabilidad 

del departamento es moderada, sin embargo, 

la biodiversidad y el recurso hídrico son las 

dimensiones más vulnerables al cambio 

climático (0.87 y 0.71 respectivamente). 

Tunja, Chiscas, Puerto Boyacá, San Eduardo, 

Santana, Soatá, Susacón y Zetaqueira, son los 

municipios de la jurisdicción de Corpoboyacá 

con mayor vulnerabilida de la jurisdicción. 

 

Riesgo: A pesar de que el recurso hídrico y la 

biodiversidad tienen valores de riesgo muy 
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alto (0.89 y 0.65 respectivamente), en 

conjunto estos tienen una contribución baja 

de riesgo total por cambio climático del 

departamento. Los municipios de la 

jurisdicción de Corpoboyacá con mayor riesgo 

por cambio climático son: Arcabuco, Boavita, 

Chiscas, Duitama, Gachantivá, Guacamayas, 

Jericó, Villa de Leyva, Muzo, Nobsa, Paipa, 

Puerto Boyacá, Rondón, Sáchica, Samacá, San 

Eduardo Santana, Socotá, Sogamoso, 

Susacón, Sutamarchán, Tinjacá, Tipacoque, 

Toca y Tuta.  
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SÍNTESIS AMBIENTAL 

 

 

Dentro del presente se relacionan las 

principales potencialidades y conflictos 

ambientales identificados en el área de la 

jurisdicción de la Corporación Autónoma 

Regional de Boyacá- Corpoboyacá, y se 

presentan los principales índices e 

indicadores del estado actual de los recursos 

naturales. 

 

 

3.1 POTENCIALIDADES Y 

CONFLICTOS 

 

Partiendo de la síntesis ambiental establecida 

en el plan de acción 2016-2019, los Planes de 

Ordenación y Manejo de Cuencas 

Hidrográficas adoptados y del proceso 

participativo de construcción del PGAR 2021 – 

2031, se han identificado las principales 

potencialidades y conflictos del territorio los 

cuales se describen por recurso a 

continuación: 

 

3.1.1 RECURSO HÍDRICO. 

 

Dentro del potencial hídrico es importante 

rescatar que la jurisdicción de Corpoboyacá 

hace parte de dos macro-cuencas o áreas 

hidrográficas: la del Magdalena – Cauca 

donde sus aguas fluyen hacia el Mar Caribe y 

ocupa el 69,56% del territorio y la macro-

Cuenca del Orinoco con el 29,24% de 

ocupación, sus aguas circulan hacia el Río 

Meta, conformadas a su vez por diecinueve 

subzonas hidrográficas. Las subzonas 

hidrográficas están definidas como la región 

natural que agrupa varias cuencas en un gran 

sistema de drenaje y sus aguas tributan a 

través de un afluente principal hacia un área 

hidrográfica, se caracterizan por tener un 

rango de área mayor de 10.000 km² (IDEAM, 

2010) y son objeto de POMCA. 

 

Este potencial hídrico consta de 18 cuencas 

de las cuales solamente la cuenca Alta del Rio 

Chicamocha y la del Lago de Tota no 

comparten jurisdicción con otras 

Corporaciones Autónomas. 

 

➢ Cuenca Carare minero  

 

Para el POMCA, tanto la oferta hídrica como 

la calidad del agua, constituyan aspectos a 

evaluar dentro de las potencialidades. El 65% 

de la Cuenca cuenta con una calidad del 

recurso hídrico que se establece entre 

aceptable y buena, permitiendo con esto no 

sólo el desarrollo de La Cuenca, sino la calidad 

de vida de quienes la habitan. Lo anterior, 

garantiza la elaboración de procesos 

productivos con menos costos para 

tratamiento ya sea para consumo humano o 

para las actividades en cuestión; sean estas 

últimas agropecuarias e industriales, las 

cuales requiere del agua como materia prima. 

Lo anterior de la mano con las características 

tanto fisicoquímicas como microbiológicas 

que, en consecuencia, evidencian el aporte de 

contaminantes a lo largo de la Cuenca. Por 
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consiguiente, se destaca la dilución de 

contaminantes por autodepuración del 

recurso a lo largo de su cauce, evidenciándose 

una modificación positiva de dichas cargas 

contaminantes, mediante la oxidación del 

material orgánico. 

Como conflictos en el recurso hídrico el 

POMCA identifica una falta de 

implementación del alcantarillado en las 

zonas rurales de estas áreas lo que sigue 

generando una fuerte presión en las fuentes 

de agua por las cargas contaminantes y sin 

tratamiento, a esto se le suma también los 

aportes de los usos agropecuarios en la 

cuenca río Carare Minero. 

 

Tabla 1 Principales conflictos ambientales cuenca Río Carare Minero 

 

Problemática  Descripción 

Uso de la tierra 

Las tierras de La Cuenca guardan un uso actual asociado con su potencial, 
tierras subutilizadas se presentan en especial en zonas de potencial 
agropecuario, sin uso actual o abandonado, o tierras de potencial agrícola 
usadas en la actualidad para ganadería extensiva. El sobreuso se ocasiona en 
zonas de pendiente alta, utilizadas para actividades agrícolas limpias. 

Pérdida de 
cobertura en 
ecosistemas 
estratégicos 

Las distintas coberturas analizadas para La Cuenca, muestran un constante 
deterioro debido a las condiciones sociales, presión demográfica y actividades 
de producción presentes en el área, con mayor referencia en los 
departamentos de Boyacá y Santander. 

Recurso hídrico  

La Subcuenca del Río Piedras, ubicada en la zona media de la cuenca y con 
influencia de los municipios de Chiquinquirá, Briceño, Tunungua, San Pablo de 
Borbur, Saboya, Pauna, Florián, Albania, Jesús María y La Belleza; como es 
evidente la presión sobre la cuenca en lo referente a la demanda hídrica y por 
ende una mayor generación de vertim 

Fuente: Formulación POMCA Río Carare. 2018 

 

➢ Cuenca Directos al Magdalena  

 

Dentro de las problemáticas priorizadas en la 

cuenca Directos al Magdalena, se encuentra 

el uso inadecuado de las tierras, degradación 

de suelos, perdida de humedales y zonas 

pantanosas, afectación por inundación en 

sectores importantes de la cuenca, altos  

 

indices de uso del agua durante épocas de 

verano, perdida de bosques, incremento de 

las áreas en conflictos de uso del suelo, bajos 

niveles de saneamiento calidad del agua 

superficial, producción pecuaria inadecuada 

para las condiciones de la cuenca, 

infraestructura afectada por erosión fluvial, 

tal y como se relaciona en la Tabla 2. 
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Tabla 2 Principales conflictos ambientales 

cuenca Directos al Magdalena  

Problemática  Descripción 

Usos 
inadecuados 
de las tierras 

Se determinó que el 
equivalente al 32.6% de 
la cuenca no presenta 
conflictos de uso, 
mientras que el 65.5% 
presenta conflictos de 
uso ya sea por sobre o 
sub utilización; ese 
porcentaje se discrimina 
de la siguiente manera, 
un 20.4% de las tierras 
con potencial 
agropecuario y forestal 
presentan subutilización 
y el 45.1% presenta 
sobreutilización, que se 
da por el manejo 
inadecuado de los suelos, 
especialmente con 
actividades ganaderas en 
las laderas de las lomas 
con pendientes 
superiores al 25%   

Degradación 
de suelos 

En la cuenca se 
encontraron diversos 
problemas de procesos 
erosivos causados por las 
malas prácticas 
específicamente en la 
actividad de ganadería 
extensiva trayendo 
consigo la degradación 
del suelo 

Perdida de 
humedales y 
zonas 
pantanosas 

Las malas prácticas en el 
uso del suelo, conllevan a 
que las zonas pantanosas 
se degraden y pierdan 
por completo su 
funcionabilidad como 
ecosistema estratégico, 
convirtiéndose en 

Problemática  Descripción 

potreros habilitados para 
la ganadería 

Afectación por 
inundación en 
sectores 
importantes 
de la cuenca  

Los análisis de 
inundaciones han 
estimado áreas de 
amenaza media y alta en 
la parte baja de la cuenca. 
Afectación por 
inundación y 
socavamiento del puente 
que comunica con puerto 
pinzón, muelle de 
pescadores en ciénaga 
Palagua y zonas de 
ganadería y poblaciones 
en la ribera del Rio 
Magdalena 

Altos índices 
de uso del 
agua durante 
épocas de 
verano 

Se presentan altos 
índices de uso del agua 
durante la época de 
verano, condición que se 
agrava durante episodios 
secos asociados a 
eventos como El Niño. Se 
presenta en aquellas 
cuencas con IUA superior 
a 0,5 las cuales 
corresponden a: Caño 
SN_1, Quebrada 
Damiana o Pescado, 
Quebrada Velásquez, Rio 
Ermitaño, Caño Baúl, 
Caño Negro 2, Quebrada 
Sandovala, Caño 
Mosquitera, Bajo Tagual, 
Directos Pequeños 

Perdida de 
bosques 

Se están talando los 
bosques para 
convertirlos en pastos y, 
en algunos casos, en 
cultivos. 
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Problemática  Descripción 

Incremento de 
las áreas en 
conflictos de 
uso del suelo  

Se presentan 
aceleradamente un 
incremento de los 
conflictos de uso de la 
tierra por 
sobreutilización en la 
cuenca debido a malas 
prácticas de uso del suelo 
en las laderas de las 
lomas en el paisaje de 
lomerío  

Bajos niveles 
de 
saneamiento 
calidad del 
agua 
superficial  

Las coberturas actuales 
en la recolección en la 
recolección y tratamiento 
de aguas residuales y en 
la disposición de excretas 
ponen en riesgo el uso 
del agua y la sanidad de la 
población, en algunos 
sectores a nivel local en la 
cuenca, donde se 
localizan especialmente 
los centros poblados  

Producción 
pecuaria 
inadecuada 
para las 
condiciones de 
la cuenca  

La producción 
agropecuaria es 
inadecuada, generando 
conflictos de uso del 
suelo. Las actividades 
económicas que se 
realizan en la cuenca no 
incluyen prácticas 
enfocadas a la 
sostenibilidad ambiental  

Infraestructura 
afectada por 
erosión fluvial 

La dinámica propia de los 
ríos presentes en la 
cuenca, especialmente el 
Magdalena, hace que en 
la zona existan procesos 
de erosión fluvial 

Fuente: Formulación POMCA Directos al 

Magdalena Medio entre Río Negro y Carare. 

2019 

  

➢ Cuenca Rio Garagoa. 

 

Los conflictos de mayor relevancia en el 

recurso hídrico identificados en el POMCA, 

son las cargas contaminantes municipales, 

vertidas sin previo tratamiento en los 

municipios de Boyacá, Garagoa, La capilla, 

Pachavita, Ramiriquí, Santa maría, 

Somondoco, Sutatenza, Tenza, Tibaná, 

Viracachá, Turmequé, Ventaquemada, 

Cucaita, Samacá, Soracá y Villapinzón; 

seguido por los vertimientos no controlados 

del sector porcícola, y de sacrificio animal.  En 

síntesis, el área de la cuenca del río Garagoa 

presenta dos tipos de conflictos, por sobre 

utilización y por subutilización; encontrando 

que la sobre utilización se encuentra en los 

tres niveles, ligero, moderado y severo, 

teniendo mayor participación el nivel ligero 

con 14,32%. Igualmente es de resaltar el área 

de la cuenca que se encuentra en uso 

adecuado, es decir que no presenta conflicto, 

representa el 7,97% del total del área de la 

cuenca. 
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Tabla 0 Principales conflictos ambientales cuenca del Río Garagoa  

Problemática  Descripción 

Recurso Hídrico 

Contaminación potencial de las fuentes hídricas superficiales a causa del 
aumento de cargas contaminantes no controlas, vertidas por el sector 
sacrificio animal principalmente en Chivor, Chinavita, Garagoa, Santa Maria y 
Guayatá. 

Aumento de cargas contaminantes no controladas, vertidas por el sector 
porcicola 

Aumento de cargas contaminantes municipales vertidas sin previo 
tratamiento en los municipios de Boyacá, Garagoa, La capilla, Pachavita, 
Ramiriquí, Santa maría, Somondoco, Sutatenza, Tenza, Tibaná, Viracachá, 
Turmequé, Ventaquemada, Cucaita, Samacá, Soracá y 
Villapinzón. 

La presión generada por el sector agroindustrial sobre el recurso hídrico es 
alta ya que varias de estas industrias disponen las aguas residuales generadas 
directamente las fuentes hídricas y a los pastos sin ningún tratamiento previo. 

Afectación en la calidad del agua y por ende en la aptitud de uso del 
recurso hídrico. 

Desabastecimiento del recurso hídrico en temporadas secas, especialmente 
en las Subcuencas Guaya, Juyasía, Teatinos y Turmequé. 

Control insuficiente de las captaciones actuales del recurso hídrico en toda la 
cuenca. 

14,8% del área de la cuenca (mayoritariamente la cuenca media y baja) 
presenta una vulnerabilidad media a la contaminación de agua subterránea. 

Incumplimiento de los objetivos de calidad establecidos por las Autoridades 
Ambientales para los usos potenciales para las subcuencas del río Garagoa, 
especialmente en los parámetros DQO y Coliformes 
fecales. 

Suelo 

Pérdida de Suelo en cuatro grados, entre lo que se destaca el grado 1 o ligero, 
grado ligero, se presenta en un porcentaje de 86.79% del área total de la 
cuenca y en la menor proporción el grado 3, grado severo, con 0.005% del área 
total de la cuenca. Machetá, Ventaquemada y Úmbita presentan 5.99, 5.09 y 
4.88 % del área total de la cuenca con grado de erosión 1. Este grado 3 de 
erosión solo se encuentra en jurisdicción de la ciudad de Tunja, con un área 
de 12.63 hectáreas, representando el 0.01% del área total de la cuenca. Las 
áreas con erosión grado 4, es decir muy severo, solo alcanzan el 1.15% del 
total de la cuenca; en el departamento de Cundinamarca solo alcanza el 0.19 
y en Boyacá el 0.95% del total del área de la Cuenca. 

Profundidad efectiva superficial: la limitante por profundidad se encuentra en 
7.63% de los suelos, de los cuales el 6.95% está localizado en Boyacá y el 0.73% 
en Cundinamarca. Los municipios de Guateque, Chocontá, Soracá Tibaná y 
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Problemática  Descripción 

Boyacá, son los que presentan mayor área con limitantes por profundidad en 
los suelos. 

Conflicto por Subutilización: ocupa 168.186,26 Hectáreas, que corresponden 
al 67,10% del área total de la cuenca. Se diferencian tres tipos de intensidad a 
saber; S1 que ocupa 29.01% del área total de la zona de interés equivalente a 
72.708,78 hectáreas; los municipios de Machetá, Manta, en Cundinamarca; y 
Guayatá y Macanal en Boyacá, presentan las mayores áreas con este conflicto. 
S2 que ocupa el 87.179,34 equivalente al 34,78%. El grado S3 por 
subutilización ocupa el 3,31% del área total de la zona de interés, equivalente 
a 8298,03 hectáreas. El departamento de Cundinamarca ocupa el 0,52% del 
área total con este conflicto y Boyacá el 2.78% del área total de la cuenca. El 
municipio de Machetá, en Cundinamarca es el que mayor área presenta con 
este conflicto con 0,28% de la zona de interés y en Boyacá el municipio de 
Ramiriquí con el 0.34% de la zona de interés. 

Conflicto por Sobreutilización que ocupa 62.328,58 Hectáreas, que 
corresponde al 24,86% del área total de la cuenca, en tres grados: Ligera: las 
tierras O1, ocupan el 14,316% del área total de la zona de interés, equivalentes 
a 35.885,88 hectáreas; el departamento de Boyacá posee 10,175% con este 
conflicto, superando a Cundinamarca, que solo tiene 4,14%. El municipio de 
Turmequé es el mayor representante de este conflicto de tierras con un área 
de 2106,71 hectáreas que representan el 0.841% del área total de la cuenca. 
La sobreutilización moderada O2, ocupa el 8,626% del área total de la zona de 
interés, equivalente a 21621,89 hectáreas; el departamento que representa 
mejor este tipo de conflicto es Boyacá con el 6,090% del área de la cuenca, por 
encima de Cundinamarca con 2,536% del área de la cuenca; siendo Úmbita el 
municipio con mayor área, 1065,14 hectáreas, que representa el 0,425% del 
área de la cuenca. Subsiguiendo Machetá con 1,374% del área de la cuenca. 
La sobreutilización severa, ocupa el 1,92% del área total de la zona de interés, 
equivalente a 4820,81 hectáreas. El departamento que representa mejor este 
tipo de conflicto es Boyacá con el 1.582% del área de la cuenca, por encima de 
Cundinamarca con 0,341% del área de la cuenca; siendo Macanal el municipio 
con mayor área con este conflicto, 691,72 hectáreas, que representa 0,276 del 
área de la cuenca. 

Ecosistemas 
estratégicos 

Deficiencia en la planificación y gestión de las reservas forestales protectoras 
en jurisdicción CAR. 

Fragmentación de coberturas naturales asociadas a los ecosistemas 
estratégicos 

Baja implementación de proyectos en áreas de humedales. 

Acciones sectorizadas para la protección del 
Macizo páramo de Rabanal, jurisdicción CORPOCHIVOR y CORPOBOYACÁ. 

Áreas en conflicto por uso de los recursos naturales en el DRMI Cuchillas Negra 
y Guanaque 
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Problemática  Descripción 

Pérdida de coberturas vegetales naturales en ecosistemas estratégicos en el 
distrito regional de manejo integrado del Páramo de Cristales, Castillejo o 
Guachaneque, entre otros complejos de páramos. 

Fuente: Formulación POMCA cuenca Río Garagoa. 2017

 

➢ Cuenca Cravo-Sur. 

 

Una de las problemáticas identificadas por el 

POMCA para el recurso es la deficiente 

cantidad de agua para los diferentes tipos de 

uso. Allí se identificó que cerca de 167875.19 

ha, el 5.12% del área total de la Subzona 

hidrográfica se encuentra en vulnerabilidad 

muy alta por desabastecimiento hídrico, en  

 

 

las que se presenta una alta demanda de agua 

para el consumo humano, agrícola, pecuario 

e industrial. En categoría de vulnerabilidad 

alta se encuentran 63706 ha, 

aproximadamente el 0.13% de la cuenca, en 

donde la demanda de agua excede la oferta 

hídrica natural. 

 

 

 

Tabla 3 Principales conflictos ambientales cuenca Cravo-Sur  

Problemática  Descripción  

Coberturas de la 
tierra 

Tala de árboles para extracción de madera en bosques para actividades 
productivas, de diversa índole en la Subzona hidrográfica del rio Cravo sur 

Deforestación de la Subzona hidrográfica alta 

Falta de conciencia general para optimización de hectáreas para ganadería 

Uso de herbazales para ganadería extensiva o cultivos agrícolas, reduciendo 
la disponibilidad de la cobertura vegetal. 

Deforestación para ampliación de la frontera agrícola y ganadera 

Disminución de bosques de galería y zonas de recargas de acuífero, por el 
impacto de las actividades productivas 

Pérdida de cobertura vegetal natural protectora de cuerpos hídricos 

Biodiversidad 

Persistencia de la cultura de la Caza y pesca del componente biótico 
principalmente mamíferos y especies icticas. 

Reforestación con especies exóticas en algunos sectores de la Subzona 
hidrográfica media y baja. 

Introducción de especies exóticas. 
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Problemática  Descripción  

Reducción de los hábitats para especies endémicas y amenazadas de la 
cuenca. 

Calidad del agua 

Contaminación hídrica por residuos sólidos y líquidos, IACAL alto para las 
zonas relacionadas con la Subzona hidrográfica. del rio Tocaria quien recibe 
el aporte de carga contamínate de la Subzona hidrográfica media y baja. 

Manejo inadecuado del recurso Hídrico a nivel urbano, suburbano y rural. 

Deficiencia en el monitoreo continuo de la calidad del agua de la cuenca 

El deficiente control al cumplimiento de las proyecciones realizadas en los 
PSMV de cada municipio en referencia a la separación de redes de 
recolección y evacuación de aguas. 

Insuficiencia en los sistemas integrados para la gestión de residuos sólidos y 
sistemas de alcantarillado con cobertura para el total de la población urbana 
y rural. 

La falta de saneamiento básico eficiente a nivel municipal hace aporte de 
carga contaminante en los afluentes de la Subzona hidrográfica del río Cravo 
Sur. 

Hidrología y 
clima 

Áreas expuestas a fenómenos de variabilidad climática: 

Reducción de la capacidad de la oferta hídrica 

Disminución de la regulación hídrica por erosión de suelos 

Bajos rendimientos hídricos 

Bajos índices de retención y regulación hídrica (IRH) 

Conflicto entorno a la disponibilidad del recurso hídrico 

Gestión del riesgo 

Alta torrencialidad y amenaza alta por Avenidas torrenciales cercana a 
centros poblados a lo largo de la cuenca, fenómenos de remoción de 
sedimentos. 

Falta de resiliencia a condiciones amenazantes en la Subzona hidrográfica 
media y baja para las avenidas torrenciales y movimientos en masa. 

La Subzona hidrográfica media presenta condiciones de vulnerabilidad para 
la presencia inundaciones, avenidas torrenciales. 

Elementos de infraestructura expuestos a la amenaza por inundaciones y 
avenidas torrenciales. 

➢ Cuenca Rio Alto-Suárez. 

En POMCA analiza los problemas o conflictos 

de acuerdo a una priorización, en cada una de 

las 10 Subcuentas del río Alto Suárez, dentro 

de las principales problemáticas se 

encuentran:  

- Conflictos por uso de la tierra: 
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Los conflictos de uso de la tierra son el 

resultado de discrepancia entre el uso que el 

hombre hace del medio natural y aquel que 

debe tener con la oferta ambiental. En la 

cuenca del río Alto Suárez el 57,36% del área 

de la cuenca se encuentra en conflictos por 

sobreutilización, el 24,77% con conflictos por 

subutilización; el 15,05% del área se 

encuentra con tierras sin conflicto y el 2,83% 

restante del territorio no tiene ninguna 

debido a que corresponden a zonas urbanas, 

cuerpos de agua y canales. Existe una 

afectación general por sobreutilización en 

todas las subcuencas que afectan más del 

35% del área en cada una de ellas; la 

subcuenca del río Chiquinquirá tiene una 

afectación por sobreutilización severa que 

supera el 70% de su área. Por otra parte, las 

tierras en las cuales no se presenta conflicto 

representa menos del 35% del área en cada 

una de las subcuencas; la subcuenca con 

mejor estado por uso del territorio teniendo 

en cuenta la potencialidad es la subcuenca del 

río Suta, por el contrario, menos del 10% del 

área de las subcuencas río Chiquinquirá y río 

Lenguazaque se encuentran con usos de la 

tierra sin conflicto. (CAR - Corpoboyacá, 2017) 

 

- Recurso hídrico  

 

La descripción del conflicto por uso del 

recurso hídrico se puede describir por la 

disponibilidad y la calidad del recurso, para su 

determinación se realiza el cruce del Índices 

de Uso del Agua (IUA) y el Índice de Alteración 

Potencial de la Calidad del Agua (IACAL). En la 

cuenca del río Alto Suárez existe una alta 

presión sobre el recurso hídrico como lo 

muestra el análisis entre el Índice el Uso del 

Agua (relación entre la oferta y la demanda) y 

el Índice de Alteración Potencial de la Calidad 

del Agua, el conflicto es alto para cada una de 

las subcuencas de la cuenca del río Alto 

Suárez expresa una fuerte presión sobre el 

recurso hídrico, asociado a una mayor 

demanda que supera la oferta hídrica de 

cuenca, así como también, la alta 

contaminación del recurso hídrico que 

pueden conllevar a cambios en el uso 

determinado, lo que finalmente se traduce en 

una limitación del desarrollo económico y 

social en la cuenca. (CAR - Corpoboyacá, 

2017) 

 

- Perdida cobertura en ecosistemas 

estratégicos  

 

La evaluación del conflicto por pérdida de 

cobertura en áreas y ecosistemas estratégicos 

está expresada por las condiciones propias de 

la cuenca respecto a su cobertura y la presión 

de la población sobre los diferentes tipos de 

cobertura. (CAR - Corpoboyacá, 2017) 

 

Tabla 4. Principales problemas identificados 

en la cuenca Rio Alto Suárez. 

Subcuenca Problema, limitante o 
conflicto 

Rio alto 
Suárez 

Fragilidad y/o 
vulnerabilidad para 
mantener la oferta de agua 
para abastecimiento 

Calidad del agua en época 
de Lluvia y Seca 
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Subcuenca Problema, limitante o 
conflicto 

Mayor demanda de recurso 
hídrico respecto a la oferta 
disponible. 

Laguna de 

Suesca 

Tratamiento de aguas 
residuales e industriales 

Río Alto 
Ubaté 

Fragilidad y/o 
vulnerabilidad para 
mantener la oferta de agua 
para abastecimiento 

Tratamiento de aguas 
residuales e industriales 

Mayor demanda de recurso 
hídrico respecto a la oferta 
disponible. 

Rio Suta  Tratamiento de aguas 
residuales e industriales 

Rio 
Lenguazaque 

Fragilidad y/o 
vulnerabilidad para 
mantener la oferta de agua 
para abastecimiento 

Tratamiento de aguas 
residuales e industriales 

Mayor demanda de recurso 
hídrico respecto a la oferta 
disponible 

Rio bajo 
Ubaté 
Fúquene 

Disminución del espejo de 
agua del sistema léntico de 
la Laguna de Fúquene 

Calidad del agua en época 
Seca 

Río Susa Tratamiento de aguas 
residuales e industriales 

Río Simijaca Tratamiento de aguas 
residuales e industriales 

Rio 
Chiquinquirá 

Calidad del agua en época 
Seca 

 

➢ Cuenca alta del Rio Chicamocha:  

 

El principal problema detectado en la cuenca 

del río Chicamocha lo constituye la 

socavación lateral y migración del cauce en 

los alrededores de Paipa, Duitama y 

Sogamoso, y en el lecho de los principales ríos 

afluentes como el río Tuta, luego de la salida 

del embalse de la Copa, lo cual ha redundado 

en cambios de la dirección del flujo 

produciéndose erosión de orillas, migración 

lateral del cauce, cambios morfológicos en los 

niveles de terrazas y producción de 

sedimentos finos que son transportados por 

el flujo con la correspondiente 

sedimentación. 

 

El Río Chicamocha presenta unos pésimos 

niveles de calidad del agua entre la ciudad de 

Tunja y el Embalse de La Playa, así como aguas 

abajo de la confluencia con el canal Vargas, 

que aporta las aguas residuales de la ciudad 

de Duitama, mientras que la mayoría de 

afluentes principales apenas muestran 

parámetros de calidad muy cercanos a los 

límites 

permitidos por la legislación. 

 

Los 22 Municipios del área forman parte de 

las provincias de Centro, Sugamuxi y 

Tundama y exhiben una estructura productiva 

con una lenta diversificación, con un notorio 

arraigo de las actividades agro mineras, las 

cuales se alternan con un sector industrial 

cuya trayectoria ha sido muy errática.  

 

En circunstancias de mayor deterioro se 

encuentran las subcuencas de los ríos 
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Chiquito y Pesca. En la subcuenca del río 

Chiquito, en inmediaciones de Sogamoso. Con 

problemas moderados, aparecen las 

subcuencas o unidades de trabajo del río 

Chulo, el embalse La Copa y cauce del Río 

Chicamocha. En la subcuenca del cauce del 

Río Chicamocha, en algunos sectores del 

municipio de Tibasosa hay presión sobre 

sistemas paramunos.  

 

En la subcuenca del río Chulo las áreas en uso 

no sostenible aparecen en 6.475 hectáreas  

alrededor de la ciudad de Tunja, al este de 

Motavita, sur de Soracá y occidente de 

Cómbita (veredas La Concepción, San Onofre 

y San Isidro). Finalmente, las subcuencas en 

donde la utilización adecuada supera las áreas 

con conflictos de usos moderados o críticos 

son las de los ríos Sotaquirá, Surba, Piedras, 

Chiticuy, Tuta y Salitre. 

 

 

Tabla 5 Principales conflictos ambientales cuenca Río Alto Chicamocha   

 

Problemática  Descripción 

Agua 

Calidad 

Contaminación: Portabilidad del agua para consumo 
humano, vertimiento de aguas residuales, servidas o 
negras de industrias y domésticas, alcantarillado 
sanitario combinado con el pluvial 

Disponibilidad 

Producción: Deterioro de las zonas de producción, 
falta de reservorios, desprotección de rondas 
hídricas, Invasión paulatina de la margen hídrica de 
los cuerpos de agua por cultivos de tipo intensivo, 
utilización inadecuada y falta de tecnología 

Aire Calidad 

Contaminación:  Generación de contaminantes 
especialmente CO2 y S. por chircaleros, caleros, 
cementeros, alfareros; entre otros. Quemas para 
obtención de carbón vegetal, Quemas para 
preparación de cultivos (incendios forestales), 
emisiones industriales de partículas (corredor 
industrial) 
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Problemática  Descripción 

Suelo 

Aptitud 

Incompatibilidad: Invasión de las zonas potenciales 
de protección y conservación 
para la explotación de cultivos limpios y praderas, 
Presencia de infraestructura (instituciones, 
viviendas, etc.) y/o actividades en zonas de amenaza 
natural o de riesgo, Áreas cubiertas por  isceláneos 
de rastrojo, vegetación arbustiva y ocasionalmente 
con presencia de tierras eriales, en tierras con 
potencialidad forestal para bosque productor y 
Cambios de usos del suelo urbano, suburbano y rural 
sin tener 
en cuenta los usos asignados por normatividad 

Disponibilidad 
Uso: Pastos mal manejados en zonas con buena 
aptitud para praderas mejoradas 
 y perdida de la capa vegetal. 
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Problemática  Descripción 

Calidad 

Sobreuso: Suelos aptos para agricultura tecnificada 
destruidos por sobre 
explotación, Incremento de fenómenos erosivos 
puntuales o extensivos, Disminución de la 
productividad, Uso en zona de subpáramo 
especialmente con cultivos limpios y pastos 
rastrojados y tradicionales.                                             
Subuso: Explotaciones tradicionales en suelos con 
aptitud para agricultura tecnificada y Disminución de 
la productividad.                                           Explotación: 
Cambios en la geomorfología y contaminación visual 
en la zona de influencia de las explotaciones mineras, 
Degradación del medio ambiente por la explotación 
inadecuada de roca fosfórica, carbón, recebo, aguas 
termales y aguas 
subterráneas de forma puntual. 

Fauna y flora Biodiversidad 
Desaparición de especies vegetales y animales, 
bosques primarios y deforestación 

Fuente: Formulación POMCA cuenca Alto Chicamocha. 2006 

 

➢ Cuenca media del rio Chicamocha:  

 

Dentro de las inmediaciones de la denominada cuenca media del Río Chicamocha se desarrollan 

las actividades relacionadas en la  

Tabla 6: 
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Tabla 6. Actividades desarrolladas en la cuenca media del Rio Chicamocha. 

Actividad Descripción 

 

 

Producción primaria  

En el sistema de actividades agrícolas de la cuenca 
media del Río Chicamocha predominan: cultivos 
transitorios de papa de diferentes variedades, maíz, 
entre otros; cultivos permanentes como alfalfa, 
chirimoya, café arábigo, durazno entre otros. El área 
total cultivada para el año 2007 fue de 15.622,9 has, 
correspondiente al 3,95% del área total de la cuenca 
media del río Chicamocha, de éstos los cultivos 
transitorios corresponden a un área de 14.086 has y el 
área de cultivos permanentes fue de 1.536,9 has 

 

 

 

 

Producción Secundaria  

Entre las principales actividades del sector secundario 
está la transformación de materiales extractivos 
(minería) por parte de la industria Acerías Paz del Río. 
Es la única industria a gran escala localizada en los 
límites de la cuenca media, en la Microcuenca Río 
Soapaga- Río Minas en el Municipio de corrales y en el 
Municipio de Nobsa el cual está fuera de la cuenca 
media del Río Chicamocha. Es una industria que 
explora, explota y transforma minerales de hierro, 
calizas y carbón, en productos de acero y derivados del 
proceso siderúrgico de uso industrial, metalmecánico, 
construcción y agrícola. 

Fuente. Plan de acción 2016-2019, Corpoboyacá. 

➢ Cuenca Rio Chicamocha  

 

Uno de las grandes problemáticas de la Cuenca Media del Río Chicamocha se relaciona directamente 

con la calidad del recurso hídrico, el principal inconveniente de la conductividad se basa en que ésta 

también posee una relación directa con los cloruros, los cuales producen la salinización de las aguas. 

 

La deficiencia en la calidad y cantidad del recurso hídrico está representada en bajos sistemas de 

tratamiento para potabilización de agua tanto en las áreas urbanas como en las áreas rurales, la 

contaminación de las fuentes superficiales por la falta de sistemas de 

tratamiento de aguas residuales municipales, la descarga de aguas residuales industriales realizadas 

por la Planta de Acerías Paz de Río ubicada entre los Municipios de Corrales y Nobsa en el Río 

Sóapaga y en el Río Chicamocha. 
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Dentro de los principales agentes y factores contaminantes se encuentran: 

 

Residuos peligrosos:  

 

Los residuos peligrosos emitidos por la Planta de Acerías Paz del Río, ubicada dentro del área de 

estudio están constituidos por aceites solubles, estopas contaminadas con aceites, grasa y aceites 

usados, químicos en desuso y frascos impregnados de ácidos.  

 

Residuos hospitalarios:  

 

El mayor generador de residuos hospitalarios en la Cuenca Media del Río Chicamocha es el hospital 

localizado en el Municipio de Soatá por tener el mayor número de habitantes y ser el único Hospital 

Regional, la producción de residuos sólidos hospitalarios es de 57,6 Kg/día, según estudio realizado 

en el año 2003 por Corpoboyacá.  

 

Desarrollo de actividades agrícolas, pecuarias y mineras: Se convierten en unos de los factores que 

generan mayor cantidad de cambios negativos en el suelo, su principal causa está ligada al uso 

indiscriminado e inadecuado de agroquímicos y de la generación de residuos. Además, en el caso 

de la minería ilegal nunca se ejecutan Planes de Manejo Ambiental, de mitigación o compensación.  

 

Así mismo la presencia de situaciones como la deforestación, quemas, cambio de uso de suelo para 

el establecimiento de pastos para ganadería, pequeñas parcelas de cultivos de papa y otros, ha 

generado pérdida de las coberturas naturales y del potencial ambiental de la región.  

 

➢ Cuenca Lago de Tota: 

 

El CONPES 3801 establece que el problema central de la Cuenca Lago de Tota es la “…inadecuada 

gestión ambiental y sectorial del territorio de la cuenca del Lago de Tota, lo cual no asegura un 

manejo sostenible de los recursos naturales” 
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En este sentido uno de los aspectos centrales se basa en el deterioro de los servicios eco sistémicos 

que presta la cuenca Lago de Tota, asociados a causas antrópicas no planificadas o descontroladas, 

dichas causas están asociadas al desarrollo de actividades productivas y recreativas. El recurso 

hídrico proveniente del Lago de Tota abastece de agua al acueducto de Aquitania, al tiempo que es 

usado para la pesca de trucha arco iris y para la recreación promovida por los hoteles y clubes de 

pesca deportiva que funcionan a su alrededor. Por algunos períodos de tiempo, el Lago de Tota ha 

sido depósito de las aguas residuales del Municipio de Aquitania y de la población dispersa. 

 

Otros de los factores que agudizan la problemática se relacionan con la ampliación de la frontera 

agrícola que amenaza y altera la dinámica ambiental de Lago de Tota, el uso inadecuado e 

indiscriminado de insumos y agroquímicos propios de la actividad agrícola especialmente los 

derivados de cultivos de cebolla de la región, cuyos vertimientos drenan al Lago y se convierte en 

factor potencialmente contaminante del recurso hídrico. 

 

 

Cuerpos Lénticos 

 

Los humedales, considerados como “… aquellas extensiones de marísimas, pantanos, turberas o 

aguas de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes, dulces, 

salobres o saladas, incluyendo las extensiones de agua marina cuya profundidad en marea baja no 

exceda de seis metros…” (RAMSAR, 1971), son ecosistemas 

de gran importancia no solo desde el punto de vista ecológico sino también socioeconómico, por 

sus múltiples funciones, valores y atributos, los cuales son esenciales para la sociedad en su conjunto 

(Ministerio del Medio Ambiente, 2002). 

 

En la actualidad, para los sistemas lenticos, el Sistema Regional de Áreas protegida (SIRAP), cuenta 
con la siguiente información:  

 

- Se han localizados 1375 espejos de agua con características de humedal.  

- Se tienen identificados 606 humedales con características de Ciénegas, lagos, lagunas, 
embalses, lagunillas, con una extensión de 15.790 ha.  

- 300 humedales se han identificado en ecosistema de páramo con una extensión de 1125,9 
ha.  
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- 227 humedales se localizan dentro de un área protegida de categoría nacional, regional, 
municipal o privada con una extensión de 6866,3 ha.  

 

Estos sistemas, representan una gran riqueza, como reguladores de procesos ecológicos, 
indispensables para la vida, captación de carbono y hábitat de diferentes especies de fauna y flora, 
sin embargo también representan un reto, debido a su gran número y diversidad, el Sistema 
Regional de Áreas protegidas, avanza en el proceso de localización y descripción de sus 
características (permanentes, semipermanentes o estacionales y su origen natural o artificial) para 
avanzar en su identificación, delimitación y manejo, teniendo como principales insumos la 
información cartográfica del Sistema de Información Ambiental (SIAT) y los estudios realizados en 
los ecosistemas estratégicos y áreas protegidas. (Corpoboyacá, 2020) 

 

La cuenca del Lago de Tota con un área de 22.370 Ha, se encuentra localizada en los municipios de 

Aquitania, Cuítiva, Tota y Sogamoso en el departamento de Boyacá, en la subzona hidrográfica del 

mismo nombre conformando la parte alta del río Upía correspondiente a la zona hidrográfica del 

Orinoco (IDEAM,2013). La cuenca se encuentra rodeada en su parte alta por el complejo de páramos 

Tota - Bijagual – Mamapacha en una extensión de 12.944 Ha (57% de la cuenca). En la actualidad, 

se evidencia la intervención del territorio que ha alterado los procesos naturales, lo cual genera 

cambios en la cobertura del suelo y del paisaje.  

 

Desde el punto de vista ambiental, la problemática en la afectación de la calidad del recurso hídrico 

es propiciada por la falta de educación ambiental que hace que las personas que habitan la cuenca 

contaminen el agua con sus vertimientos domésticos, dificultades en el control a estos y a la 

escorrentía agrícola. A su vez, existe incertidumbre sobre el impacto generado por la piscicultura de 

truchas en el Lago de Tota y la agricultura, desconocimiento de la capacidad de carga del Lago para 

desarrollar actividades económicas y ausencia de programas de educación ambiental que generen 

un sentido de apropiación del territorio por parte de sus habitantes. (DNP, 2014) 

 

También se evidencia que hay poca comprensión del territorio, los servicios ecosistémicos que 

presta la cuenca y las necesidades de conservación de los mismos entre los habitantes de la región, 

que trae consigo prácticas que van en contravía del desarrollo sostenible de la cuenca, generando 

contaminación y uso inadecuado de los recursos naturales. Estas prácticas incluyen la ilegalidad en 

el uso del recurso hídrico, algunos distritos de riego sin personería jurídica, manejo de cultivos con 

uso excesivo de abonos y agroquímicos, actividades de ganadería que se extienden hacía zonas de 

páramo, acuicultura en áreas de conservación ambiental y desarrollo de actividades en zonas de 

ronda de protección.  
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La Corporación Autónoma Regional de Boyacá Corpoboyacá mediante el Concurso de Méritos 

Abierto No. 011-2014 del 10 de noviembre de 2014, realizó la convocatoria para contratar la 

“Formulación de un plan de ordenamiento ecoturístico y realización de los estudios y diseños de la 

infraestructura ecoturística para el predio "Playa Blanca", ubicado en el ecosistema estratégico de 

humedal “Lago de Tota", como estrategia para su conservación, de conformidad con las 

especificaciones técnicas que obran en los estudios previos.”; contratación que fue adjudicada a la 

Unión Temporal Playa Blanca a través del Contrato de Consultoría CCC 2014009.  

  

La convocatoria fue desarrollada en el marco de las estrategias para la conservación y manejo de 

los recursos naturales y la biodiversidad, contempladas en el Plan de Ordenamiento y Manejo de la 

Cuenca del Lago de Tota y del programa de Conservación, Restauración y Manejo de Ecosistemas y 

Biodiversidad. 

 

Durante el diagnóstico realizado se corroboró que las actividades que se están llevando en el predio 

Playa Blanca están generando impactos negativos en este ecosistema estratégico, debido a que no 

se desarrollan de manera planificada. Por esta razón, como autoridad ambiental responsable del 

predio, Corpoboyacá pretende cambiar su actual vocación turística por una ecoturística, toda vez 

que el ecoturismo es una forma de turismo especializado que se desarrolla en áreas con un atractivo 

natural, el cual busca, a través del aprendizaje generar conciencia a los actores involucrados sin 

alterar los ecosistemas allí existentes.  

 

Las principales problemáticas existentes en el sector de Playa Blanca residen en que el área no 

cuenta con una zonificación que delimite las áreas y reglamente sus usos, no existe ningún tipo de 

restricción para el número de personas ni de vehículos que ingresan al área, sobrepasando en la 

mayoría de los casos la capacidad instalada, así mismo la infraestructura actual es insuficiente y no 

cuenta con las condiciones óptimas para prestar un servicio con calidad, que a su vez minimice los 

impactos que se puedan generar por el uso inadecuado de los recursos naturales.  

 

De acuerdo a la problemática ambiental existente en el área correspondiente del Lago Sochagota, 

se deriva la necesidad de proteger, integral y racionalmente, los recursos naturales de la región a 

través del control de las actividades turísticas, deportivas y recreativas que se desarrollan en la zona.  

 

En el Lago Sochagota y sectores aledaños existían y existen factores que deterioran el medio 

ambiente, tales como el uso incontrolado de la riqueza hidrogeologicotermal del área, degradación 

del suelo, fenómenos de erosión, tala de bosques, vertimientos de aguas negras y termales, lo cual 
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fue necesario corregir e impedir que se intensificaran mediante un control especial de las 

actividades de esta área.  

 

Para concluir, actualmente el territorio cuenta con diversas presiones hacia el recurso hídrico de 

índole antrópico y natural como lo es: 

 

• Desarrollo de la agricultura, minería y asentamientos urbanos y sub urbanos en zonas 

estratégicas para la producción de agua superficial y subterránea 

• Poco manejo de las buenas prácticas agrícolas y/o agropecuarias, mineras e 

industriales. 

• Variabilidad climática a lo que con lleva una reducción de la oferta hídrica y por ende a 

una alteración de la calidad hídrica de los cuerpos de agua lenticos y loticos. 

• Uso intensivo e inadecuado del recurso hídrico  

• Bajo conocimiento de las dinámicas del recurso hídrico 

• Falta de gobernanza y gobernabilidad hacia el recurso hídrico  

 

        _________________________________ 

3.1.2 Áreas protegidas y Ecosistemas estratégicos  

 

De acuerdo a la definición dada en el artículo 2.2.2.1.3.8 del Decreto 1076 de 2015, al artículo 1 de 

la Ley 1930 de 2018, al Registro único de Ecosistemas y áreas ambientales creada por el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible a través de la Resolución 0097 del 24 de enero de 2017, a la 

Metodología para la identificación y delimitación de áreas importancia estratégica para la 

conservación del recurso hídrico dentro de la jurisdicción de Corpoboyacá, adoptada mediante la 

Resolución 3977 del 6 de octubre de 2017, y a los ejercicios de delimitación, declaratoria y 

formulación de planes de manejo de áreas protegidas, los ecosistemas estrategicos1 de la 

jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de Boyacá, son agrupados así: 

 

• Bosques húmedos tropicales 

 

Descritas en orden ascendente, la jurisdicción cuenta con una franja tropical de (Rango altitudinal 

aproximado 0 – 1000 msnm), ubicada en la subregión del Magdalena medio y donde se encuentran 

las áreas relictuales de selva húmeda tropical típica del magdalena medio, la cual llega hasta el límite 
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bajo de la franja subandina en los municipios de Otanche y Puerto Boyacá a temperaturas medias 

anuales superiores a 24 ºC, y con una precipitación anual de 2.000 a 3.000 milímetros o más. 

 

Es el caso del sector oriental del valle medio del Magdalena, del cual hace parte la Serranía de Las 

Quinchas (declarado como Parque Natural Regional) propuesta por Hernández (2005) como refugio 

húmedo del Carare, como un área que ha permanecido cubierta por selvas húmedas. Este refugio 

pleistocénico posee una importancia biogeográfica de significación paleoecológica y evolutiva muy 

importante, siendo receptora de especies de otros sectores que migraron ante las condiciones 

climáticas extremas durante el Pleistoceno, que explica la presencia su alto endemismo, es decir, la 

presencia de especies únicamente encontradas en estos bosques.  

 

De acuerdo al (Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt IAvH, 

1997), dentro de los servicios que ofrecen estos ecosistemas se encuentran la regulación de los 

ciclos hidrológicos, la protección de suelos, la fijación (secuestro) de CO2 debido a la alta velocidad 

relativa de los procesos fisiológicos y a la gran capacidad de acumulación de biomasa, lo que les 

confiere una función amortiguadora de los cambios climáticos. 

 

• Bosques andinos. 

 

Corresponde a una franja superior a la anterior, ubicada aproximadamente entre los 1000 y 3200 

msnm. Esta franja en la jurisdicción está representada por diversas formaciones vegetales que 

forman ecosistemas característicos con coberturas de interés nacional como los bosques de roble. 

 

El bosque de roble (Quercus humboldtii), este ecosistema está ubicado en la zona occidental en 

límites con el Departamento de Santander, desde el límite superior de la selva húmeda tropical y 

hasta la zona de vida paramuna de la subregión conocida como corredor Guantiva-La Rusia- 

Iguaque, hasta la franja Subandina y andina de la jurisdicción, está representada desde relictos de 

robledales en el área de influencia del Magdalena Medio en los Municipios de San Pablo de Bourbur 

y Pauna. 

 

La información generada para este ecosistema ha sido puntualmente en los lugares donde se han 

se han declarado áreas protegidas en los municipios de Arcabuco y Moniquirá (Reserva Forestal 

Protectora y Parque Natural Regional), Paipa (Parque Natural Municipal Ranchería), Tipacoque 

(Parque Natural Municipal Robledales de Tipacoque), Belén (PNR Pan de Azucar el Consuelo) 
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necesitándose de la generación de conocimiento base y la definición de lineamientos de manejo 

integrando todo el ecosistema, dado que corresponde a un corredor biológico conectado con los 

fragmentos más grandes ubicados en el Departamento de Santander, comparado con los bosques 

poco intervenidos, muy intervenidos y secundarios sobre la jurisdicción de CORPOBOYACÁ debido 

al alto el grado de fragmentación (pérdida de 

bosque). 

 

Alternando con los robledales, en áreas más húmedas de la zona subandina, también pueden ser 

encontrados otro tipo de bosques con individuos entre los 20 y 25 metros, dominados por especies 

de la familia Lauraceae, mientras en el sotobosque (parte baja e interior del bosque) se evidencia la 

dominancia de helechos arborescentes de la familia Cyatheaceae. También se presentan 

frecuentemente guamo Inga sp, y la palma tagua (Phytelephas sp.). 

 

Hacia la zona sur y nororiente de la jurisdicción, en la subregión identificada como Corredor 

Cortadera- Tota-Pisba–Cocuy, los bosques de la franja subandina y andina no son dominados por 

roble, presentándose formaciones vegetales diferentes a los anteriores mencionados, que forman 

parte de los distritos: “Selvas Nubladas Orientales de la Cordillera Oriental” más conservadas y 

“Selvas Nubladas Inferiores de la Ver_ ente Oriental-Meta- Cundinamarca-Casanare-Arauca” con 

mayor afectación por entresacas y fragmentación debido a las actividades humanas. 

 

• Bosques secos o subhúmedos tropicales 

 

Los bosques secos, caracterizados por presentar un rango de precipitación que van desde los 1.000 

a 2.000 mm anuales, así como la acidez y baja fertilidad del suelo, han generado varias adaptaciones 

morfológicas, fisiológicas y de comportamiento en plantas, animales y microorganismos, los cuales 

corren un peligro eminente de desaparecer debido al estado crítico de fragmentación y deterioro 

en el que se encuentran (Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt 

- IAvH, 2014) 

 

Como resultado de las presiones de selección asociadas a la estacionalidad marcada, los bosques 

secos tienen niveles muy altos de endemismo y diversidad beta (diferencia de diversidad de especies 

en pequeñas escalas geográficas), lo que los hace tener una alta prioridad para la conservación. 
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La vegetación propia de estas áreas distribuida en dos sectores con climas diferentes; el Cañón del 

Chicamocha que empieza donde acaba la altiplanicie central con un clima frío húmedo en las partes 

más altas que va volviéndose cada vez más seco a medida que disminuye la altura hasta volverse 

medio y cálido seco en las cercanías de Capitanejo (Santander) debido a los vientos fuertes, cálidos 

y secos provenientes del valle del Magdalena. 

Estos bosques se ubican a alturas de 900 a 1300 metros, temperaturas medias anuales de 22 a 25 

ºC. y precipitaciones inferiores a 500 milímetros, actualmente en jurisdicción del DRMI Bosque Seco 

del Chicamocha.  

 

El otro sector denominado el desierto de la Candelaria en los Municipios de Villa de Leyva, Sáchica 

y Sutamarchán con temperaturas medias anuales alrededor de los 17 ºC., alturas alrededor de los 

2.100 metros sobre el nivel del mar y precipitaciones inferiores a 1.000 milímetros. En estos sectores 

predominan los cactus y plantas espinosas con árboles y arbustos escasos, deformados y 

achaparrados. 

 

• Páramos  

 

Con altitudes aproximadas de más de 3200 msnm en la jurisdicción de Corpoboyacá, los páramos se 

encuentran distribuidos en siete complejos de páramo. La biodiversidad de paramos y bosques 

altoandinos, a través de su diversidad funcional ofrece multidimensionales servicios como la 

regulación del recurso hídrico, producción de madera y medicinas (RUDAS G., 2007). Los 

ecosistemas de paramos húmedos, paramos secos y supáramos se encuentran presentes en el 

8,08% del área con 271032 ha. Los humedales están presentes en el 1,01% con 5769 ha.  

 

3.1.3 SUELOS. 

 

Este recurso representa un gran potencial para la región ya que el 47% de la jurisdicción de 

Corpoboyacá podría llegar a desarrollar actividades económicas relacionadas con los ámbitos 

agrícola, pecuario, forestal, acuícola y pesquero; teniendo en cuenta los instrumentos de 

formulación y focalización de la gestión de la política pública agropecuaria, con criterios de 

sostenibilidad ambiental.  
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De igual forma, la frontera agrícola es el marco de referencia para coordinar las acciones entre la 

institucionalidad del sector agropecuario y ambiental, para lograr la meta de reducción de la tasa 

neta de deforestación y conservar los ecosistemas de especial importancia ambiental. 

 

En la jurisdicción de Corpoboyacá el 52,14% del suelo presenta algún tipo de conflicto por el uso 

inadecuado de las tierras, principalmente por la ampliación de la frontera agrícola, actividades 

agrícolas en tierras de ladera y sin la implementación de prácticas de manejo y conservación de 

suelos. 

 

Los principales conflictos en el uso del suelo corresponden a las actividades agropecuarias que se 

desarrollan en territorios de protección ambiental (Parques Naturales Regionales, Complejos de 

páramos – DRMI, zonas de reserva forestal, páramos y Parques Nacionales). De igual forma se 

presentan conflictos de títulos mineros con áreas del SIRAP  

En la 

Figura 0-1. se presentan en color naranja los 

conflictos de títulos mineros en áreas el 

SIRAP, mientras que en la Figura 0-2.  se 

presentan los conflictos de títulos mineros en 

paramo también en coloración amarilla. 
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Figura 0-1.Conflictos de títulos mineros con áreas del SIRAP. 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

 

Figura 0-2. Conflicto de títulos mineros en paramo 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

El departamento de Boyacá hace parte de los 

cuatro departamentos del país con mayor 

número de Unidades Producción Minera 

(UPM). Las UPM es el nombre con el que se 

denominan áreas de producción por el Censo 

Nacional Minero adelantado en el 2013 por el 

Ministerio de Minas y Energía, con base en el 

cual se formula la Política nacional para la 

formalización de la minería en Colombia 

 

Las UPM se clasifican por tamaño y según el 

número de trabajadores, así: Grandes con 

más de 70 empleados, medianas entre 6 y 70 
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empleados, y pequeñas hasta 5 empleados. El 

número total de personas dedicadas a la 

minería en Boyacá, según el censo es de 

15.210; el nivel educativo predominante de 

los trabajadores es la primaria y un 10% de 

analfabetas. 

 

En cuanto al status jurídico, Boyacá cuenta 

con un 50% de las UPM categorizadas como 

pequeñas y un 17% medianas con título 

minero, estableciéndose como uno de los 

entes territoriales con altos niveles de 

titulación minera. Por su parte, en ingresos 

por impuestos y regalías, los más 

representativos para el departamento 

provienen de la explotación del carbón y 

Esmeraldas.  

 

En cuanto a la problemática asociada a la baja 

productividad de las UPM, se identificó el bajo 

desarrollo tecnológico, explotación con 

técnicas artesanales, bajo conocimiento de 

mercados internacionales, intermediación 

que disminuye utilidades, bajo acceso a 

créditos y en general muy baja deficiencia en 

la organización empresarial.  

 

Aún con el repunte de la actividad minera en 

los últimos años, no se refleja en un desarrollo 

económico y social que beneficie a los actores 

o a las regiones, por lo cual el Ministerio de 

Minas impulsa transformaciones a partir de la 

política de formalización, orientadas a 

mejorar la inversión de las regalías hacia 

sectores que retornen beneficios sociales y 

ambientales, además de mejorar la seguridad 

de trabajadores y los niveles de 

competitividad de los empresarios 

 

3.1.4 AIRE Y RUIDO 

 

Dentro de la problemática en materia de aire 

en la jurisdicción de la Corporación Autónoma 

Regional de Boyacá, es importante poner en 

consideración que dentro de su territorio se 

encuentra la zona denominada “Valle de 

Sogamoso”, considerada una de las zonas con 

mayor contaminación a nivel nacional por la 

presencia y asentamiento de industria 

altamente contaminante y explotación 

artesanal de ladrillo y cal.  

Los Municipios que hacen parte de la región 

denominada Valle de Sogamoso son Tibasosa, 

Nobsa y Sogamoso. Según cifras oficiales en la 

zona hasta el 2010 se registraban 

actualmente 403 hornos de ladrillo en 

jurisdicción de Sogamoso, 178 hornos de cal 

en jurisdicción de Nobsa, Firavitoba y 

Tibasosa, 176 pequeñas y medianas industrias 

como cementeras, siderúrgicas, 

metalmecánica, ladrilleras y caleras, y 

grandes empresas como ARGOS, SIDENAL, 

HOLCIM, Acerías Paz Del Río, HORNASA, 

BAVARIA, INDUMIL. 

 

No obstante en el marco de la gestión de la 

calidad del aire, Corpoboyacá ha adelantado 

importantes acciones en pro del 

mejoramiento de esta problemática 

considerando las  zonas críticas del 

departamento como lo es el valle de 

Sogamoso, el cual fue considerado como el 

cuarto corredor industrial nacional de mayor 

polución atmosférica debido a que basaba su 

efecto en la suma de las emisiones de dos 

sectores específicos: el sector artesanal 
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productor de ladrillo y cal, que aportaba el 

56% del total de las emisiones de la zona y la 

gran industria,  generadora del 44% restante. 

 

Como resultado de esta gestión, se ha logrado 

la reducción de sus emisiones de gases de 

efecto invernadero (GEI) en un veinticinco por 

ciento (25%), lo cual corresponde a un total 

de QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

(543.499) TonCO2 eq 

 

 

Ruido 

Corpoboyacá realiza operativos de control de 

ruido en las zonas con mayor impacto al igual 

que las actualizaciones de tres mapas de 

ruido, en los municipios con poblaciones 

mayores a 100.000 habitantes, en 

cumplimiento a la resolución 627 del año 

2016 emitida por el ministerio de ambiente. 

Se hace necesario realizar la actualización en 

las vigencias 2020 y 2021, de estos 

instrumentos y continuar con los operativos 

correspondientes. 

 

3.1.5 FLORA 

 

La diversidad florística presente en la 

jurisdicción de Corpoboyacá, se convierte en 

soporte fundamental para la provisión de 

servicios ecosistémicos, que garantiza la 

sostenibilidad social y ambiental del 

territorio. Su variedad de ecosistemas 

representa el 16,17% de las especies 

registradas en Colombia, destacándose la 

presencia de frailejones (53,06%); de tal 

manera, que en el Distrito de Páramos de 

Boyacá se pueden encontrar 52 especies de 

las 98 reportadas para Colombia, esto como 

factor potencial de la producción de agua. 

Además de esto en el territorio se encuentra 

una alta diversidad de formas y especies 

florísticas características de cada ecosistema. 

 

➢ Consumo de productos Forestales:  

 

De acuerdo con el PGOF (2010) y según los 

registros de las Cámaras de Comercio de los 

Municipios de la jurisdicción, formalmente se 

registran 560 empresas forestales: dedicadas 

a la producción (44), transformación (513) y 

comercialización de productos forestales 

maderables (3). Ante Corpoboyacá a 2013 se 

registraron 68 establecimientos dedicados a 

la transformación secundaria de productos 

forestales terminados, los cuales en promedio 

utilizan 9 trabajadores. Aproximadamente el 

95% de los productos forestales madereros 

extraídos del bosque tienen como destino la 

ciudad de Bogotá. 

 

Dentro de los conflictos para este recurso se 

han identificado especies de flora con 

categorías de amenaza. Las principales causas 

de esta situación de amenaza para las 

especies son el aumento en la frontera 

agropecuaria, los cultivos ilícitos, degradación 

y pérdida de hábitat por acciones antrópicas 

tales como tala deforestación y tráfico de 

flora, estas últimas asociadas a los bosques de 

la jurisdicción. 
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3.1.5.1 Especies de flora con categoría de 

amenaza.  

 

Teniendo en cuenta el listado establecido en 

la resolución 1912 del 15 de septiembre de 

2017 por parte del MADS mediante el cual se 

establece “las especies silvestres amenazadas 

de la diversidad biológica colombiana 

continental y marino-costera que se 

encuentran en el territorio nacional”, en el 

área de la jurisdicción de Corpoboyacá se 

encuentran representadas 25 especies de 

flora con alguna categoría de amenaza, de las 

cuales 5 se encuentran en peligro crítico (CR), 

11 en peligro (EN) y 9 vulnerables. A la fecha 

se han implementado acciones de manejo 

sobre 12 de las 25 especies con alguna 

categoría de amenaza. 

 

➢ Deforestación. 

 

Occidente, Ricaurte y Lengupá son las 

provincias que mayores conflictos presentan 

por la intervención de las áreas boscosas y el 

tráfico de madera. La ganadería y la 

agricultura son las actividades que mayor 

impacto generan. 

 

De acuerdo con la información aportada por 

el IDEAM, a través de su sistema de alertas 

tempranas, los municipios de Otanche, 

Pauna, Puerto Boyacá, San Pablo de Borbur y 

Quípama, en el Occidente, son los que más 

preocupan a las autoridades, especialmente 

porque la tala de árboles nativos para extraer 

su madera y venderla ilegalmente, o para 

ampliar los potreros, está comprometiendo el 

equilibrio del Parque Natural Regional 

Serranía de las Quinchas. 

 

3.1.6 FAUNA 

 

La fauna silvestre, representa un potencial 

fundamental como soporte de la 

biodiversidad y los ecosistemas; se constituye 

en un elemento básico para la conservación 

en la Jurisdicción de Corpoboyacá debido a su 

rol como parte de la cadena trófica, control 

biológico sobre otras especies, como parte 

del paisaje y la cultura local, son necesarios 

para los procesos de polinización de las 

plantas, dispersión de semillas y renovación 

de coberturas vegetales y finalmente por que 

los animales silvestres juegan papeles 

definitivos tanto en la evolución de las plantas 

como en la evolución y equilibrio ecológico de 

los ecosistemas y por tanto en la 

supervivencia de la vida humana. 

 

En cuanto a su diversidad, la presencia en la 

Jurisdicción de Corpoboyacá de importantes 

Ecosistemas estratégicos, ha promovido una 

significativa representatividad de fauna 

silvestre. Esa representa el 20% de las 

especies reportadas para Colombia, 

destacándose de manera significativa la 

presencia en Boyacá del 52% de las especies 

de aves de Colombia, con un total de 994 

especies 
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Por su parte, el tráfico ilegal de especies 

asociado a la extracción, comercio y tenencia 

ilegal de vida silvestre es catalogado a nivel 

mundial como el tercer mayor comercio ilegal 

del mundo y a nivel nacional y regional es 

definido como una de las principales causas 

de extinción de especie nativas del territorio. 

Según los análisis realizados por los 

funcionarios de Corpoboyacá en base a la 

Resolución 1912 de 2017, del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible y los libros 

rojos de Reptiles, anfibios, aves y mamíferos; 

en la jurisdicción existen 28 especies 

amenazadas. 

 

Es así que, dentro de la jurisdicción de 

Corpoboyacá, es considerada una de las 

problemáticas que más afecta la fauna 

silvestre de la jurisdicción y si bien no es 

común denominador en los 87 Municipios, 

existen zonas con mayor vulnerabilidad a la 

presencia de este fenómeno como por 

ejemplo la zona de Puerto Boyacá, Otanche y 

San Pablo de Borbur.  

 

3.1.7 ÍNDICE E INDICADORES DEL 

ESTADO DE LOS RECURSOS 

NATURALES 

 

Los índices e indicadores relevantes para la 

jurisdicción constituyen una herramienta 

efectiva en la medición e interpretación de los 

cambios producidos en el medio ambiente y 

los recursos naturales. Para tal efecto y en el 

marco de la gestión ambiental regional para la 

jurisdicción de Corpoboyacá se consideran los 

siguientes: 

 

Tasa de cambio de cobertura natural, índice 

de vegetación remanente, índice de presión 

demográfica, índice de fragmentación, índice 

de uso de agua, índice de vulnerabilidad 

hídrica, índice de alteración de la calidad de 

agua, conflicto títulos mineros-paramos, 

conflicto de uso de agua, porcentaje en 

procesos sancionatorio por recurso.  

 

Dichos índices e indicadores son relacionados 

en los siguientes apartados. 

 

 

3.1.7.1 TASA DE CAMBIO DE 

COBERTURA VEGETAL (TCCN): 

 

El objetivo de este indicador es el de medir la 

pérdida o recuperación de los diferentes tipos 

de cobertura natural con relación al tiempo 

en años. (MinAmbiente, 2014) 

 

La tasa de cambio de cobertura vegetal es 

tomada de los estudios realizados en las 

cuencas hidrográficas con Plan de Manejo y 

Ordenación de Cuenca Hidrográfica-POMCA 

realizados para la jurisdicción de 

Corpoboyacá. Fue calculado por medio de un 

análisis de interpretación de imágenes de 

satélite a partir de dos ventanas de tiempo, 

una a fecha 2015 contra una del año 2000 

proporcionada por IDEAM. Con esto es 

posible evaluar el cambio en la cobertura 

vegetal para un periodo de tiempo igual a 15 

años. 
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Dentro de la jurisdicción no existen áreas con 

tasa de cambio de cobertura vegetal definidas 

en la categoría de muy alta, dentro de la 

categoría alta se encuentran 8.4 hectáreas, 

las tasas de cambio medianamente alta se 

han definido en 7771.07637 hectáreas, en 

categoría media se encuentran 96695.997 

hectáreas, y finalmente en la categoría baja 

hay 250155.179. Esta información se presenta 

en la Tabla 0-7. 

 

Tabla 0-7. Tasa de cambio de cobertura 

vegetal (TCCN) en hectáreas 

INDICADOR TASA 
CAMBIO 

Área (Ha) 

Muy alta 0 

Alta 8 

Medianamente alta 7.771 

Media 96.695 

Baja 250.155 

Total 354.630 

Fuente: Corpoboyacá con información 

POMCA, 2019. 

 

La  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 0-3.  representa de manera gráfica la 

tasa de cambio de la cobertura vegetal para la 

jurisdicción de Corpoboyacá. La categoría 

muy alta se presenta en color rojo, alta en 

tonalidad naranja oscuro, medianamente alta 

en color naranja claro, media en color 

amarillo y baja en verde. En ella es posible 

evidenciar la ausencia de tasa de cambio de 

cobertura vegetal muy alta (color rojo) y que 

las categorías con predominancia 

corresponden a tasa de cambio media 

concentrada en su mayoría en el municipio de 

Puerto Boyacá y de tonalidad amarilla y tasa 

de cambio baja que se encuentra dispersa 

representada por tonalidad verde. 
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Figura 0-3. Tasa de cambio de cobertura vegetal jurisdicción Corpoboyacá. 

Fuente: Corpoboyacá con información POMCA, 2019. 

 

3.1.7.2 ÍNDICE DE VEGETACIÓN 

REMANENTE (IVR): 

 

El Índice de Vegetación Remanente IVR 

expresa la cobertura de vegetación natural de 

un área como porcentaje del total de la 

misma. Es decir, el objetivo de este indicador 

es el de cuantificar el porcentaje de 

vegetación remanente por tipo de cobertura 

vegetal, con énfasis en las coberturas 

naturales. (Márquez, 2000).  

 

Este índice es obtenido a través de un análisis 

multi temporal que permite identificar los 

cambios producidos en la cobertura vegetal. 

Ha sido definido en 5 categorías que van 

desde completamente transformado hasta 

medianamente transformado.  

Una cobertura natural completamente 

transformada corresponde a aquella con un 

índice de más del 70%, por su parte la 

categoría de parcialmente transformado (PT) 

es aquella que al menos el 70% de la 

vegetación primaria permanece sin alterar. 

 

En la Figura 0-4.  se ha especializado el 

indicador de vegetación remanente para la 

jurisdicción de Corpoboyacá, la categoría de 

vegetación (CT) completamente 

transformado corresponde a una tonalidad 

roja, (MT) muy transformado se presenta en 

naranja, (MDT) medianamente transformado 

en color amarillo, (PT) parcialmente 

transformado amarillo claro, y finalmente 

(NT) no transformado en color verde. 
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Figura 0-4. Índice de vegetación remanente (IVR). 

Fuente. Corpoboyacá con información POMCA, 2019.

Para un total de 13814,83009 hectáreas se 

encuentran 32451,05319 hectáreas 

completamente transformados (CT), 

13814,83009 hectáreas muy transformadas, 

13859,95718 hectáreas medianamente 

transformadas, 4475,261584 hectáreas 

parcialmente transformadas y 164212,9866 

hectáreas no transformadas o escasamente 

transformadas. Esta información ha sido 

compilada en la Tabla 0-8.  

 

Tabla 0-8. Categorías de índice de vegetación 

remanente en hectáreas. 

INDICADOR VEGETACION 
REMANENTE 

Área 
(ha) 

(NT) No transformado o 
escasamente transformado. 
Sostenibilidad alta 

164.212 

(PT) Parcialmente 
transformado. Al menos el 70% 
de la vegetación primaria 
permanece sin alterar. 
Sostenibilidad media. 

4.475 

(MDT) Medianamente 
transformado. Sostenibilidad 
media baja. 

13.859 

(MT) Muy transformado. 
Sostenibilidad baja. 

13.814 

(CT) Completamente 
transformado. 

32.451 

Total 228.814 

Fuente. Corpoboyacá con información 

POMCA, 2019. 

 

3.1.7.3 ÍNDICE DE PRESIÓN 

DEMOGRÁFICA (IPD) 
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El IPD permite estimar las amenazas a la 

biodiversidad y conservación de un área dada, 

identificando las zonas en donde se ha 

incrementado la densidad de población. En 

otras palabras y según (Márquez, 2000) su 

objetivo es el de medir la presión de la 

población sobre los diferentes tipos de 

cobertura natural de la tierra.     Figura 0-5. 

Indicador de presión demográfica. Fuente. 

Corpoboyacá con información POMCA, 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 se presenta de manera gráfica el indicador de 

presión demográfica. En color rojo se aprecia 

la presión demográfica alta que representa las 

áreas en donde se ha dado un crecimiento 

acelerado de la población, en color azul la 

presión de población y sostenibilidad media 

referida a las áreas en donde la población y 

amenazas son crecientes pero normales. 

Finalmente, en color verde se presenta la 

presión de la población baja y sostenibilidad 

alta. 

 

El índice considera la amenaza como 

directamente proporcional al aumento de 

densidad de población, lo que lo convierte en 

un índice de presión. 

 

En la jurisdicción no se presenta crecimiento 

excesivo considerado como grave que 

amenaza a la sostenibilidad, aunque se ha 

determinado que 125.590 hectáreas 

presentan un crecimiento acelerado de la 
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población lo que representa una presión alta. 

286592,769 hectáreas presentan una 

población y amenazas crecientes pero 

normales con presión de la población y 

sostenibilidad media. Finalmente 237130 

hectáreas tienen una presión de la población 

baja y sostenibilidad alta. Esta información se 

presenta en la Tabla 0-9.  

Tabla 0-9. Indicador de presión demográfica 

en hectáreas. 

INDICADOR PRESION 
DEMOGRAFICA 

Área Ha 

Crecimiento excesivo, grave 
amenaza a la sostenibilidad. 

0 

Crecimiento acelerado de la 
población; presión de la 
población alta. 

125.590 

Población y amenazas 
crecientes pero normales, 
presión de la población y 
sostenibilidad media. 

286.592 

La unidad expulsa población y la 
sostenibilidad podría 
mantenerse o recuperarse; 
presión de la población baja y 
sostenibilidad alta. 

237.130 

Total 649.314 

Fuente. Corpoboyacá con información 

POMCA, 2019. 

 

3.1.7.4 ÍNDICE DE FRAGMENTACIÓN 

(IF) 

 

Este índice permite cuantificar el grado o tipo 

de fragmentación de los diferentes tipos de 

coberturas naturales de la tierra. (Steenmans, 

y Pinborg, 2000). En la Tabla 0-10 se presenta 

el índice de fragmentación de las coberturas 

naturales definidas por área, los rangos que 

se presentan se han determinado en 5 

categorías, que van desde mínima (<0.01) 

hasta extrema (entre 10 y 100).  

 

59.112 hectáreas tienen un índice de 

fragmentación mínima, 16.356 hectáreas 

tienen poca fragmentación, 12.462 hectáreas 

tienen una fragmentación moderada, 

100.180 hectáreas presentan fuerte 

fragmentación, 359.978 hectáreas presentan 

fragmentación extrema y finalmente 548.0 90 

hectáreas tienen fragmentación total.  

La Figura 0-6.  relaciona gráficamente dicha fragmentación 

 

Tabla 0-10. Índice de fragmentación de coberturas naturales en hectáreas 

INDICE DE FRAGMENTACION Área (ha) 

Mínima (<0.01) 59.112 

Poca (Entre 0.01 y 0.1) 16.356 

Moderada (Entre 0.1 y 1) 12.462 

Fuerte (Entre 1 y 10) 100.180 

Extrema (Entre 10 y 100) 359.978 

Total 548.090 
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Fuente. Corpoboyacá con información POMCA, 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 0-6. Índice de fragmentación de las coberturas vegetales. 

Fuente. Corpoboyacá con información POMCA, 2019 

 

 

3.1.7.5 ÍNDICE DE USO DE AGUA 

(IAU) 

El Índice del Uso del Agua (IUA), corresponde 

a la cantidad de agua utilizada por los 

diferentes sectores usuarios, en un período 

determinado (anual, mensual) y por unidad 

espacial de subzona hidrográfica y cuencas 

abastecedoras de acueductos en relación con 

la oferta hídrica superficial disponible para las 

mismas unidades de tiempo y espaciales. 

(IDEAM, 2009)). 

Representa la escala de presión de la 

demanda sobre la oferta hídrica disponible y 

se define a partir de cinco rangos: muy alta, 

alta, media, baja y muy baja. Cuando la 

relación de la demanda sobre la oferta, en 

condiciones hidrológicas de año medio, 

sobrepasa el 20%, deben iniciarse programas 

de ordenamiento y de conservación de 

cuencas (IDEAM, 2010). 
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Tabla 0-11. Índice de uso de agua (IUA) por hectáreas.  

 ÍNDICE DE USO DE AGUA (IUA) Área (Ha) 

Muy alto 96.104 

Alto 119.622 

Moderado 126.405 

Bajo 277.660 

Muy bajo 172.118 

Total 791.911 

Fuente. Corpoboyacá con información POMCA, 2019. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 0-7. Índice de uso del agua para la jurisdicción de Corpoboyacá. Fuente. Corpoboyacá con 

información POMCA, 2019 

El índice de uso de agua indica que hay una 

presión de demanda muy alta con respecto a 

la oferta hídrica para 96104,7187 hectáreas 

de la jurisdicción. Por su parte 119622,691 

hectáreas tienen un índice de uso de agua en 

categoría alta, 126405,145 se encuentra en 

categoría de uso de agua moderado, 

277660,255 en bajo, y 172118,65 en muy 

bajo. Esta información ha sido consolidada 

en la 

Tabla 0-11 y su representación gráfica en la  

 

Figura 0-7. .  

 

3.1.7.6 ÍNDICE DE VULNERABILIDAD 

AL DESABASTECIMIENTO 

HÍDRICO (IVH)  

El Índice de Vulnerabilidad al 

Desabastecimiento Hídrico (IVH), permite 

identificar el grado de fragilidad del sistema 
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hídrico para mantener una oferta para el 

abastecimiento de agua, que ante amenazas 

como periodos largos de estiaje o eventos 

como el Fenómeno cálido del Pacífico (El 

Niño) podría generar riesgos de 

desabastecimiento. 

 

Tabla 0-12. Índice de vulnerabilidad al 

desabastecimiento hídrico (IVH) en 

hectáreas 

INDICE VULNERABILIDAD AL 
DESABASTECIMIENTO 
HIDRICO 

Área (Ha) 

Muy alto 66.615 

Alto 244.869 

Medio 339.710 

Bajo 95.464 

Muy bajo 45.252 

Total 791.911 

Fuente. Corpoboyacá con información 

POMCA, 2019. 

 

 

Figura 0-8. Índice de vulnerabilidad al desabastecimiento hídrico. Fuente. Corpoboyacá con 

información POMCA, 2019 

El número de hectáreas relacionadas a las 5 

categorías definidas para el índice de 

vulnerabilidad al desabastecimiento hídrico 

para la jurisdicción de Corpoboyacá 

corresponde a muy alto, alto, medio, bajo y 

muy bajo.  

Dentro de la categoría de muy alto se han 

calculado 66615,08582 hectáreas, para la 

categoría alta se definen 244869,6774 

hectáreas, para la categoría media se 

encuentran 339710,589 hectáreas, en 

categoría baja hay 95464,07913 hectáreas y 

en muy bajo 45252,0274 hectáreas. Esta 

información se presenta en la Tabla 0-12 y su 

representación gráfica se relaciona en la 

Figura 0-8. . 
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3.1.7.7 INDICE DE ALTERACION 

POTENCIAL DE LA CALIDAD DE 

AGUA (IACAL) 

El índice de alteración de la calidad de agua es 

el referente de la presión sobre las 

condiciones de calidad de agua en los 

sistemas hídricos superficiales. En la Tabla 

0-13 se relacionan las categorías del índice de 

alteración potencial de la calidad de agua 

(IACAL) en relación a las áreas en hectáreas 

por cada rango para la jurisdicción. En la 

Figura 0-9.  se relaciona su representación 

gráfica.  

Tabla 0-13. Índice de alteración potencial de 

la calidad de agua en hectáreas. 

INDICE ALTERACIÓN 
POTENCIAL CALIDAD DE 
AGUA 

Área Ha 

Baja 144.897 

Moderada 6.498 

Media Alta 21.340 

Alta 39.556 

Muy Alta 0 

Total 212.292 

Fuente. Corpoboyacá con información 

POMCA, 2019. 

 

 

Figura 0-9. Indicador de alteración potencial de la calidad del agua.Fuente. Corpoboyacá con 

información POMCA, 2019 

3.1.8 PORCENTAJE DE PROCESOS 

SANCIONATORIOS POR 

RECURSO 

 

De los procesos sancionatorios que se 

registran en la Corporación el recurso hídrico 

ocupa el 49 % del total, debido a infracciones 

ambientales asociadas a vertimientos  
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inadecuados, captaciones ilegales entre 

otros, el 23% de los procesos se encuentra 

asociados al recurso suelo, el 21 % a la flora, 

5% al recurso aire y el 3% a la fauna. 

 

En la  Figura 0-10 se presentan de manera 

gráfica el porcentaje de procesos 

sancionatorios por recurso.  

 

 

 

Figura 0-10. Porcentaje de procesos sancionatorios por recurso. 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

 

3.1.9 ASUNTOS AMBIENTALES.  

 

Para complementar el diagnóstico, en los 

talleres de divulgación y consulta realizados  

 

en 10 provincias y la zona de manejo especial 

de Puerto Boyacá (ver anexo No.1 

participación), se les solicitó a los asistentes 

hacer una síntesis de los asuntos ambientales 

más importantes de su entorno, 

obteniéndose los resultados presentados en 

la Tabla 0-14. 

Tabla 0-14. Asuntos ambientales definidos 

en proceso de divulgación y consulta. 

Tema Asunto ambiental 

 Minería en áreas protegidas 

Minería en ecosistemas estratégicos  

AGUA
48%

SUELO
23%

AIRE
5%

FLORA
21%

FAUNA
3%
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Tema Asunto ambiental 

Conflictos 

socioambientales 

Expansión frontera agrícola 

Deforestación 

Caza de fauna silvestre 

Actividades productivas en áreas protegidas y/o ecosistemas estratégicos 

Necesidad de proyectos de alternativas sostenibles 

 

 

Malas prácticas 

agropecuarias 

Quemas 

Uso indiscriminado de agroquímicos 

Ganadería extensiva 

Malas prácticas de producción agrícola 

Inadecuado posconsumo de envases de agroquímicos  

 

 

Gestión Institucional 

Falta coordinación interinstitucional 

Lentitud en ellos trámites ante la corporación 

Deficiente control y seguimiento 

Falta de conocimiento técnico por parte de los funcionarios de la 

corporación 

Realizar asistencia técnica y acompañamiento por las instituciones 

Fomentar proyectos productivos sostenibles 

Mayor presencia de la autoridad ambiental 

 

Educación ambiental 

Capacitar a las comunidades en temas ambientales 

Fomentar la educación ambiental en las escuelas 

Carencia de valores ambientales en la sociedad 

Falta conciencia ambiental 

 

 

 

Gestión integral del 

recurso hídrico 

Déficit de agua potable 

Deficiente cubrimiento de acueducto 

Deficiente cubrimiento de alcantarillado  

Contaminación aguas superficiales y acuíferos 

Falta acotamiento y delimitación de rondas 

Contaminación industrial 

Contaminación con residuos sólidos 

Uso irracional del agua 

Fomentar la conservación de las fuentes y rondas hídricas 
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Tema Asunto ambiental 

Implementar campañas de ahorro y uso eficiente del agua 

 

 

Gestión integral de 

residuos sólidos 

 

Inadecuado manejo de residuos sólidos municipales 

Incentivar separación en la fuente 

Inadecuada disposición de residuos sólidos 

Incentivar reciclaje, aprovechamiento y tratamiento de residuos sólidos 

Recolección de residuos sólidos en las zonas rurales 

No hay escombreras municipales 

Degradación y 

contaminación del 

suelo 

Suelos erosionados 

Suelos contaminados con hidrocarburos 

Suelos contaminados con pesticidas y fungicidas 

 

Gestión de residuos 

peligrosos 

Disposición inadecuada 

Incumplimiento de normas por los generadores 

Falta control y seguimiento de la autoridad 

 

Incentivos para la 

conservación 

 

Falta incentivos para negocios verdes 

Falta apoyo para investigación ambiental 

Implementar pago por servicios ambientales 

Falta incentivos para el sector productivo 

 

Turismo ecológico 

Fomentar ecoturismo 

Aprovechar riqueza paisajística y biodiversidad 

Apoyar turismo sostenible 

Cambio 

climático/calidad del 

aire: 

 

Emisiones fijas y móviles de gases efecto invernadero 

Emisiones industria alfarera 

Contaminación por Agro insumos 

Altos niveles de ruido 

Contaminación visual 

 

Gestión del riesgo de 

desastres 

Incendios forestales 

Sequías 

Inundaciones 

Remoción en masa, fallas geológicas 

Fuente. Corpoboyacá, 2019.  
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3.2 PROCESO DE DIVULGACIÓN Y CONSULTA  

 

3.2.1 Componente participativo propuesta PGAR 2019 

 

La propuesta PGAR realizada en 2019, adelantó un proceso de divulgación y consulta a la 

comunidad, con estrategia de validación de las líneas planteadas, tal y como se puede observar en 

la Ilustración 1. 

 

 

Ilustración 1. Resumen proceso de divulgación y consulta propuesta PGAR 2019. 

Fuente Corpoboyacá 2021 

 

 

3.2.1 TALLERES DE PREPARACIÓN  

 

Se realizaron 2 talleres de preparación en los que participaron representantes de la Gobernación de 

Boyacá, ONG Planeta Vivo, la Universidad Santo Tomas, Cámara de Comercio de Duitama, 

Asociación de Piscicultores, Fenelcarbones y Corrocaron 
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Tabla 0-15. Talleres de preparación propuesta PGAR 2019 

Fecha Taller Asistentes Nivel de Participación 

1/08/2019 Taller preparación PGAR 33 Bajo 

3/08/2019 Taller preparación PGAR 7 Bajo 

TOTAL 40 
 

Fuente: Corpoboyacá 2021 

Se realizaron 17 talleres de divulgación y consulta con los diferentes actores de la jurisdicción, tal y 

como se aprecia en la tabla  

 

Tabla 0-16. Talleres de divulgación y consulta propuesta PGAR 2019 

Fecha Taller Asistentes 
Habitantes (DANE 
2018) 

Nivel de 
Participación 

9/08/2019 Ricaurte  23 100.990 Bajo 

12/08/2019 Centro 26 272.897 Bajo 

14/08/2019 Tundama 12 194.880 Bajo 

16/08/2019 Sugamuxi 15 216.522 Bajo 

23/08/2019 Norte 37 31.444 Bajo 

27/08/2019 Valderrama 41 38.904 Bajo 

4/09/2019 Lengupá y Márquez 42 99.693 Bajo 

10/09/2019 Puerto Boyacá 28 48.271 Bajo 

11/09/2019 
Embera Katio – Embera 
Chami 

24 253 Medio- Alto 

20/09/2019 Valderrama 25 38.904 Bajo 

25/09/2019 Occidente Pauna 32 131.735 Bajo 

26/09/2019 Occidente Otanche 45 131.735 Bajo 

26/09/2019 U´wa 27 
4.695 (Total Depto 
) 

Medio- Alto 

TOTAL 377 
  

Fuente: Corpoboyacá 2021 
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Se realizaron 4 sesiones de formulación de líneas estratégicas, en los que se contó con participación 

de la Gobernación de Boyacá, Alcaldía de Boyacá, Cámara de comercio de Duitama, 8 ONG del 

departamento, representantes del sector productivo e industrial 

 

Tabla 0-17. Talleres de formulación de líneas 

estratégicas propuesta PGAR 2019 

FECHA TALLER ASISTENTES 

5-6-13-
14/11/2019 

Formulación 
líneas 
estratégicas 

24 

TOTAL 24 

 

La consulta se realizó a través de la modalidad 

de encuesta, en la que se le preguntó a cada 

participante sobre su acuerdo o no con cada 

objetivo y línea de acción estratégica, 

solicitándole justificar su respuesta negativa a 

alguno de estos. 

 

En general tanto los objetivos como las líneas 

de acción estratégicas presentaron gran 

aceptación, no obstante, se analizaron los 

resultados para aquellos temas que 

presentaran alguna o ambas de las siguientes 

condiciones: haber tenido un porcentaje de 

aceptación menor del 88% o un porcentaje de 

no aceptación mayor del 5%. A continuación, 

se muestran los resultados obtenidos. 

 

En la Figura  1 se presentan los resultados a la 

consulta del objetivo: formular e implementar 

una estrategia de educación ambiental no 

formal, la cual tuvo un 6% de no aceptación   

Las principales razones para un 6% de no 

aceptación son: 

 

• Mejor trabajar en la educación 

ambiental formal 

• Malas experiencias con la educación 

ambiental no formal 

• Falta de rigurosidad en la educación 

ambiental no formal 

• Mejor fortalecer los PROCEA 

 

 

Figura  1  Resultado, formular e 

implementar una estrategia de educación 

ambiental no formal 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

 

En la Figura  2 se esquematizan los resultados 

de la consulta al objetivo: asegurar que todos 

los actores, entes de control y el sector 

judicial, tengan acceso a la información del 

Plan de Gestión Ambiental Regional, el cual 

tuvo un 7% de no aceptación. Las principales 

razones para un 7% de no aceptación son: 
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• Temor con el acceso de los entes de 

control a la información 

• Temor con el acceso de los jueces a la 

información 

• La información debe ser socializada y 

explicada por Corpoboyacá 

 

 

Figura  2 Asegurar que todos los actores, 

entres de control y el sector judicial, tengan 

acceso a la información del Plan de Gestión 

Ambiental Regional. 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

 

En la Figura  3 se presentan los resultados de 

la consulta al objetivo, implementar la oficina 

de Tecnología de la información y las 

comunicaciones- TIC, la cual tuvo un 6% de no 

aceptación. Las principales razones para un 

6% de no aceptación son: 

 

• Generaría mayor burocracia 

• Incrementaría los costos operativos 

• Esta labor se puede atender desde la 

oficina de atención a la comunidad 

• Esta labor se puede atender desde la 

oficina de atención al usuario 

 

Figura  3 Implementar la oficina de 

Tecnología de la Información y la 

comunicación- TIC, en Corpoboyacá. 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

 

En la Figura  4 se presentan los resultados de 

la consulta al objetivo, crear el comité de 

integración interinstitucional para el Plan de 

Gestión Ambiental- CIPGAR el cual tuvo un 6% 

de no aceptación, las principales razones para 

un 6% de no aceptación son: 

 

• En el comité deben estar 

representados todos los actores, no 

solamente las instituciones 

• Buscar otro escenario, tanto comité 

entorpece la gestión 
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Figura  4 Crear el comité de integración 

interinstitucional para el Plan de Gestión 

Ambiental – CIPGAR.Fuente. Corpoboyacá, 

2019. 

 

 

Figura  5 Establecer convenios 

interadministrativos para la cooperación 

interinstitucional  

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

 

En la Figura  5 se presentan los resultados de 

la consulta al objetivo: establecer convenios 

interadministrativos para la cooperación 

interinstitucional el cual tuvo un 6% de no 

aceptación, las principales razones para un 

6% de no aceptación son: 

 

• Estos convenios generan corrupción 

• Estos convenios generan burocracia 

• No son necesarios 

• Involucrar a todos los actores en los 

convenios 

• Es mejor que cada institución haga su 

trabajo por aparte 

 

 

Figura  6 Fomentar el control social del 

cumplimiento de las obligaciones de todos 

los involucrados. 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

 

En la Figura  6 se presentan los resultados de 

la consulta al objetivo: Fomentar el control 

social del cumplimiento de las obligaciones de 

todos los involucrados. Las principales 

razones para un 7% de no aceptación son: 
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• El control social es un concepto difuso 

• El control social no funciona 

• Es mejor el control institucional 

• Para hacer control social, primero hay 

que capacitar 

 

 

Figura  7 Fomentar el aprovechamiento 

sostenible del recurso faunístico  

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

En la Figura  7 se presentan los resultados de 

la consulta al objetivo: Fomentar el 

aprovechamiento sostenible del recurso 

faunístico el cual tuvo un 86 % de aceptación. 

Las principales razones para un 6% de no 

aceptación y un 86% de aceptación son: 

 

• La fauna silvestre no se debe 

aprovechar 

• Eso sería legalizar la caza 

• No tiene sentido 

 

Figura  8 Fortalecer la autoridad ambiental 

Fuente. Corpoboyacá, 2019 

 

En la Figura  8 se presentan los resultados de 

la consulta al objetivo: fomentar el pago por 

servicios ambientales el cual tuvo un 87% de 

aceptación. Las principales razones para un 

87% de aceptación son: 

 

• El fortalecimiento debe orientarse a 

la objetividad y coherencia 

• Más que fortalecer es fomentar el 

cumplimiento de las normas 

• La autoridad ambiental no debe 

atropellar a la comunidad rural 

• Hay que capacitar a la autoridad 

ambiental en el cumplimiento de sus 

funciones 
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Figura  9 Fomentar el pago por servicios 

ambientales 

Fuente. Corpoboyacá, 2019 

 

En la  Figura  9 se presentan los resultados de 

la consulta al objetivo: fomentar el pago por 

servicios ambientales el cual tuvo 84 % de 

aceptación. Las principales razones para un 

84% de aceptación son: 

 

• El concepto no se entendió 

• No queda claro quién paga 

• No queda claro cuando se paga 

• Primero definir los costos 

ambientales 

 

3.2.2.1 Divulgación y consulta con 

comunidades étnicas  

Se realizaron dos talleres de divulgación y 

consulta con las comunidades étnicas, uno 

con los Embera en Puerto Boyacá y otro con 

los U´wa en Güicán. En ellos se les solicitó a 

los participantes, a través de mapas parlantes, 

hacer un análisis de la situación actual, 

resaltando las principales características de su 

territorio, el tipo de ocupación que hacen de 

él, actividades económicas, sitios sagrados, 

zonas de bosque, áreas de cultivos, 

principales especies de flora y fauna, así 

como, su relacionamiento con el entorno 

natural. Posteriormente, se les motivó para 

que con la misma herramienta hicieran un 

ejercicio de prospectiva, es decir, como les 

gustaría que estuviese organizado su entorno 

y cuál sería la relación ideal con él.  

 

Un resumen de los resultados obtenidos con 

ambas comunidades se ilustra en las 

siguientes páginas. 

 

➢ Comunidad Embera  

 

La comunidad Embera se dividió por género 

en dos grupos: uno de hombres y el otro de 

mujeres. 
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Figura  10 Mapa territorio Embera situación actual (hombres). 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

 

La comunidad destaco las siguientes 

características de su territorio: 

 

Infraestructura. 18 casas, carretera hacia 

Pintón, carretera hacia el caserío Marfil, 

Escuela, Baño comunitario, restaurante 

escolar 

Actividades Agropecuarias. Cacao, 

chontaduro, piña, maíz, yuca, naranja, 

mango, mamoncillo, limón, aguacate, 

plátano, borojó, ñame, achín, 30 hectáreas de 

pasto, 7 pozos de tilapia con problemas de 

agua, galón de pollos 

Fuentes de Alimentación. Arroz, fríjol, 

panela, lenteja, arveja, garbanzo, carne de 

res, carne de cerdo, carne de pollo, huevos, 

carne de pescado, plátano, yuca, pepino, 

ahuyama, cacao, piña, borojó, papa, cebolla, 

tomate, maíz, coco, mango, mamoncillo, 

condimentos 

 

 

Comidas Típicas. Caba, yuyo, rastrojos, sicoe 

(cangrejo), paujil, guagua, cajuche, ñame 

cocido, yuca, chicha, mazamorra, plátano, 

harina de ñame, achen, ardilla, cuchas, 

guatín, ratón, espina, perro de monte, iguana, 

oso, mico, marteja, anguila 

Fuentes de Dinero. Excedentes de las 

cosechas, venta de artesanías, trabajo a 

jornal, venta de carbón vegetal 

Sitios Sagrados. Un sitio sagrado selva: 

espíritu flora y espíritu fauna, un sitio sagrado 

laguna: espíritu peces, sitio sagrado en 

bosque donde nace el agua: espíritu hídrico, 

sitio sagrado en bosques donde hay plantas 

medicinales: espíritu sagrado de la salud, sitio 

sagrado en aire: espíritus invisibles, sitio 

sagrado lunar: Tiempos de siembra y cosecha 

555



 

 

Figura  11 Mapa territorio situación actual (Mujeres) 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

 

Infraestructura. Casas, escuela, Baño 

comunitario, Parque niños, Cepo, Cocina de 

leña: fogón con piedra al interior de la 

vivienda, Paisajismo, Bosque, Nubes, Sol, Río, 

 

 

Animales Domésticos. Pisco, ganso, gallina, 

pavo real, paloma, burro 

Animales Silvestres. Ardilla, oso, mico 

(choibo), perico, cabuche, tataoro. 

 

 

Figura  12 Mapa territorio Embera futuro deseado (Hombres) 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 
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Infraestructura. Mejoramiento de escuela y 

casas: casas en concreto y techos de paja, 

mejoramiento del servicio de agua potable, 

mejoramiento del servicio de alumbrado 

público: mayor cobertura, construcción de 

alcantarillado: saneamiento básico, 

construcción de carretera hasta el resguardo, 

mejoramiento de los baños, adecuación del 

cepo en concreto, adecuación del parque con 

monumento indígena. 

 

Educación y Cultura. Bachillerato en el 

resguardo, conservación de la cultura y la 

lengua materna. 

 

 

Figura  13 Mapa territorio embera futuro deseado (Mujeres) 

Fuente. Corpoboyacá, 2019 

 

Infraestructura. Mejoramiento de vivienda: 

cada vivienda con baño, construir y dotar una 

casa-hospital para mamás: partos 

Tierras. Legalización de la tierra para la 

comunidad: resguardo 

Medio Ambiente. NO desforestación 

Actividades Socioeconómicas. Fomento a las 

artesanías: elaboración y comercialización, 

fomento a la crianza de animales 

 

 

Reflexiones con los Jaibanás. Para conservar 

la serranía de las Quinchas y la ciénaga de 

Palagua los Jaibanás proponen un trabajo 

conjunto entre la Corporación y la comunidad 

de los Emberas. 

Centro Botánico. Con el apoyo de 

Corpoboyacá y la sabiduría ancestral de los 

Jaibanás se construirá y dotará un centro 

botánico que rescate la medicina tradicional, 

produzca plantas medicinales y fomente su 

utilización; este será dotado con la 
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infraestructura necesaria para atender 

pacientes y realizar rituales. 

Vivero. Con el apoyo de Corpoboyacá se 

tendrá un vivero para reproducción de 

material vegetal nativo que apoye proyectos 

de restauración ecológica y repoblamiento 

vegetal fomentados por Corpoboyacá y las 

autoridades competentes. Los Jaibanás 

identificarán los sitios sagrados a restaurar y 

conservar prioritariamente y dirigirán las 

labores pertinentes; además, realizarán los 

rituales necesarios para fortalecer a los 

espíritus. 

 

Guardabosques. La guardia indígena será 

entrenada y contratada por Corpoboyacá 

como guardabosques. 

Carbón de Leña. Las anteriores actividades le 

generarán a la comunidad Emberas los 

ingresos económicos necesarios para dejar de 

lado su actividad de producción y 

comercialización de carbón vegetal. 

 

➢ Comunidad U´wa 

En el caso de los U´wa el grupo se dividió en 

dos, ya que había representación de dos 

sectores: Bachira y Bokota. Los mapas 

parlantes realizados por la comunidad U´wa 

se presentan en la Figura  14 y en la Figura  15.  

 

 

Figura  14.  Mapa territorio U´wa situación actual (Bachira) 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 
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Animales Silvestres. Oso, venado, cóndor, 

conejo, pato, guache, guatinajo, pava 

Cultivos. Habas, papas, maíz, zapallo, yuca, 

raíz, apio, ñame, caña, batata, fríjol. 

Plantas. Bosques, frailejón, comino, 

encenillo, amarillón, cogote. 

Animales Domésticos. Ganado, ovejas, 

camuros, cabras. 

Quebradas. quebrada mausa, quebrada 

laureles, quebrada oitis, río bachira, río 

bojabá, Quebrada Sincigá 

Lagunas. laguna grande, laguna seca 

Sitios Sagrados. El Nevado 

Escuela. 

 

 

 

Figura  15.  Mapa territorio situación actual territorio U´wa situación actual (Bokota) 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

 

Animales Silvestres. Ratón, venado, oso, 

tigre, puma, puercoespín, cuchicuchi, búho, 

pava 

 

Cultivos. Hayo, repollo, raizón, tabaco, caña, 

ocume dulce, zapalla, yuca, berenjena, 

batatas, fríjol, maíz, apio. 
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Plantas. Palmiche, yotas, fique, petaca, 

bosques, macana, bambú, guacamaya, sidra 

Aguas Sufridas. Río Susamá, Laguna Aboriwa 

Quebradas. Quebrada Sukara, Quebrada 

Tayua, Quebrada La Cascada, Río Bokota, Río 

Royotá 

 

La situación futura deseada se trabajó en 

plenaria con lluvia de ideas, que fue recogida 

por el moderador en tarjetas y validada por 

todos los asistentes. Los resultados se 

muestran a continuación. 

 

Negocios verdes:  

 

Con el apoyo de Corpoboyacá y la 

Gobernación del Boyacá, se fomentará en la 

comunidad la tradición de elaboración de 

artesanías y se buscarán los canales de 

comercialización que hagan sostenible esta 

actividad. Para ello, se prestará la asistencia 

técnica necesaria para estabilizar la 

producción sostenible de la materia prima, se 

rescatará el saber ancestral y buscará la 

comercialización de las artesanías, 

capacitando a miembros de la comunidad 

para que ejerzan competentemente esta 

labor. El siguiente listado contiene las 

principales artesanías y su materia prima. 

• Chinchorros 

• Canastos 

• Mochilas 

• Chivara: corteza de madera materia 

prima para las artesanías 

Rescate, reproducción y cultivo de semillas 

nativas  

Con el apoyo de Corpoboyacá y la Secretaria 

de Agricultura del departamento, se 

rescatarán las semillas ancestrales base de la 

alimentación tradicional de la comunidad de 

los U’wua y se prestará asistencia técnica para 

su cultivo. 

 

Huertas caseras.  

Con el apoyo de Corpoboyacá y la Secretaria 

de Agricultura se establecerán huertas 

caseras y /o comunales, que contribuyan a la 

seguridad alimentaria de la comunidad. 

• Semillas de papa 

• Semillas de maíz 

 

Protección de los Bosques. 

Establecimiento de bosques productores 

Viveros para la producción de árboles 

maderables nativos 

Infraestructura. 

Se necesita la construcción de algunos 

puentes para facilitar la movilidad de la 

comunidad en su territorio 

Hay deslizamientos de tierra que es necesario 

estabilizar 

Educación Ambiental. 

Concienciar a la comunidad para erradicar las 

quemas 

Gestión adecuada de los residuos sólidos 

(basuras) 
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Protección de los Sitios Sagrados. 

Respeto por los sitios sagrados, protección de 

Sizuma (la nevada, el glaciar), autoridad 

tradicional ambiental, guardia indígena como 

guardabosques 

 

Saneamiento territorial. 

Devolver a la comunidad predios en su 

territorio con títulos privados. 

 

 

3.2.2 ESTRATEGIAS DE PARTICIPACIÓN 

PGAR 2021-2031 

 

En el proceso de ajuste se identificó que la 

modalidad empleada limita la apropiación del 

proceso por parte de la comunidad y los 

diferentes actores que hacen parte de la 

formulación del PGAR como instrumento 

regional. 

 

Es así como se propone un ejercicio 

complementario de participación para el 

PGAR 2021-2031 que tiene como base el 

ejercicio realizado durante las mesas de 

trabajo del PAI 2020-2023, con sesiones no 

presenciales, que permitieron llegar a todo el 

territorio a bajo costo y con optimización del 

tiempo implementado en cada reunión.   

 

3.2.1.1 Mesas Temáticas 

Las mesas temáticas se desarrollaron con 

Organizaciones ambientales, Organizaciones 

gubernamentales (Alcaldías y Gobernación), 

asociaciones productivas, Academia, 

empresas de servicios públicos, entre otros. 

Para estas actividades se llevaron a cabo 15 

mesas de trabajo virtuales, como se muestra 

en la Tabla 3-18 

 

 

Tabla 3-18. Mesas temáticas proceso de 

participación PGAR 2021-2031 

No Descripción Invitados Mesas 

1 
Mesas 
provinciales 

1 por provincia, con alcaldes, secretarios de 
planeación, empresas de servicios públicos, 
Oficinas Territoriales 

8 

2 
Gobernación 
de Boyacá 

Secretarias de Gobernación Ambiente, Turismo, 
Cultura, Educación, planeación Oficina de Gestión 
del Riesgo de Desastres, ESPB 

1 

3 Academia 
Universidades con jurisdicción en Boyacá 

1 
Investigadores Proyectos Boyacá Bio 

4 
Actores 
sociales 

Juntas de acueductos y asociaciones de acueductos 
rurales 

3 
ONG del Departamento, Jóvenes de Ambiente 

Reservas Naturales de la sociedad civil 
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5 
Actores 
productivos 

ANUC, Asociaciones campesinas, Fabegan 
2 

ANDI, Camacol 

Fuente: Corpoboyacá. 2021 

 

3.2.1.2 Mesa Virtual de Participación 

Se estableció una herramienta virtual en la 

página principal de la Corporación 

www.corpoboyaca.gov.co; de libre 

participación, tiene como formato preguntas 

de validación (si/no) y espacios para 

observaciones de los ciudadanos, contando 

con la participación de 300 personas  

 

3.2.1.1 Llamadas a Actores 

Se realizaron llamadas a los principales 

actores, teniendo como referencia las bases 

de datos de la Corporación, con las mismas 

preguntas que se encuentran en el formulario 

de la mesa virtual; así, garantizando mayor 

participación de todas las regiones y mayor 

legitimidad al proceso. 

 

3..2.3 LA COMPUTADORA DE PAPEL  

 

La realidad siempre está compuesta por una 

serie de factores (variables) en situaciones 

cambiantes, interrelacionados y 

multideterminados. El enfoque sistémico 

analiza los factores y sus relaciones.  

 

Conocido el funcionamiento del sistema es 

posible diseñar y modelar estrategias de 

intervención sobre él, analizando su 

respuesta hasta encontrar una que sea 

sostenible, aumentado así la capacidad de 

autorregulación del sistema. 

 

La Computadora de papel es una matriz de 

doble entrada que tiene en sus filas y 

columnas las mismas variables, previamente 

identificadas como las esenciales para 

entender la problemática o analizar la 

situación en discusión. 

 

Para construir la matriz se debe procede de la 

siguiente manera: 

 

➢ Identificación de las variables 

esenciales:  

 

Para ello se hace una lluvia de ideas, es decir, 

se listan todas las variables que a juicio del 

equipo planificador están relacionadas con la 

problemática, o involucradas en la situación, 

clasificándolas y escogiendo las más 

relevantes. Si son más de catorce variables se 

deben establecer subsistemas. 

 

➢ Establecimiento de los efectos de 

cada variable sobre las demás:  
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Para apreciar el efecto de cada variable sobre 

las demás, es decir sobre el sistema, se tiene 

en cuenta la siguiente escala y se pregunta 

qué efecto tiene la variable A sobre la variable 

B, colocando la respuesta en la celda de cruce 

de las dos variables, siempre entrando a la 

matriz por las filas. La representación gráfica 

se presenta en la Tabla 19 y en la Tabla 20. 

 

Tabla 19 Escala de calificación de efecto de 

las variables de análisis 

Calificación Efecto 

0 Sin efecto 

1 Efecto mínimo 

2 Efecto regular 

3 Efecto fuerte 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

 

Tabla 20 Matriz de doble entrada efecto de 

variables sobre las demás. 

Matriz A B C 

A  3 0 

B 1  2 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

Efecto de la variable A sobre A: No existe 

Efecto de la variable A sobre B: 3 

Efecto de la variable A sobre C: 0 

Efecto de la variable B sobre A: 1 

Efecto de la variable B sobre B: No existe 

Efecto de la variable B sobre C: 2 

 

La calificación se debe realizar en grupo y por 

consenso. No se deben utilizar promedios ni 

otros medios de decisión. 

 

Calcule los totales activo y pasivo de las 

variables: El Total Activo (TA) es la suma 

horizontal de cada variable y representa el 

efecto de esta sobre las demás, es decir sobre 

el sistema. El Total Pasivo (TP) es la suma 

vertical de cada variable y representa el 

efecto de las demás variables sobre ella, es 

decir el efecto del sistema sobre la variable.  

 

Luego se clasifican las variables de acuerdo 

con sus totales activo y pasivo: Para ello 

puede utilizar la Figura  16 
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Figura  16 Clasificación de variables de acuerdo con total activo y pasivo. 

Fuente. Corpoboyacá, 2019.

 

Variable Activa: Tiene un total activo alto y un 

total pasivo bajo. Influye mucho sobre el 

sistema, sin sufrir mucho el efecto de las 

demás variables. 

 

Variable Reactiva: Tiene un total activo bajo y 

un total pasivo alto. Sufre mucho los efectos 

de las demás variables, sin influir mucho 

sobre el sistema. 

 

Variable Critica: Tiene un total activo alto y un 

total pasivo alto. Sufre mucho los efectos de 

las demás variables, e influye mucho sobre el 

sistema. 

 

 

Variable Indiferente: Tiene u total activo bajo 

y un total pasivo bajo. Sufre pocos efectos de 

las demás, e influye poco sobre el sistema. 

 

➢ Esquematización del Sistema:  

 

Se construye un esquema del sistema 

estableciendo las principales interrelaciones 

entre las variables. Para ello comienza con las 

variables activas, establezca las relaciones 

entre ellas, prosiguiéndose con las críticas, 

luego las reactivas y por último las 

indiferentes. 
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Figura  17 Interrelaciones entre variables 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

 

El signo (+) corresponde a un efecto 

directamente proporcional y el (-) un efecto 

inversamente proporcional. Si actuamos 

sobre A y C (variables activas), modificamos B 

y esta con C tienen efecto sobre D (variable 

reactiva). Esta situación se expone 

gráficamente en la Figura  17 Construido el 

sistema se definen los campos de acción 

estratégicos para intervenirlo, se formulan las 

líneas de acción estratégicas y los objetivos en 

cada una de ellas. A continuación, se presenta 

el análisis de la situación actual realizado con 

la computadora de papel. 

 

➢ Variables esenciales del sistema  

 

Las variables esenciales del sistema son 

presentadas en la  

Tabla 21 

 

 

Tabla 21 Variables esenciales del sistema. 

Variables Esenciales Del Sistema 

Estructura ecológica principal 

Generación de conocimiento y gestión de 
información 

Responsabilidad sectorial 

Gobernanza 

Resiliencia 

Educación y cultura ambiental 

Corresponsabilidad de los actores 

Trabajo interinstitucional 

Instrumentos de planeación 

Normatividad 

Disponibilidad de recursos naturales 

Fuente. Corpoboyacá, 2019. 
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Establecidas las variables, se construyó por 

consenso la computadora de papel. En la 

siguiente página se presentan los resultados 

de la computadora del papel, recordando que 

está compuesta de tres fases.  

 

La primera es una matriz de doble entrada 

que se relaciona en la Figura  19, en la que 

tanto en las filas como en las columnas 

aparecen las mismas variables y en ella se 

estima el efecto de cada una de las variables 

sobre las demás, calculándose sus totales 

activos y pasivos.  

 

La segunda es un gráfico cartesiano 

representado por la  

Figura  18 que ayuda a clasificar las variables, 

para orientar la acción sobre el sistema.  

 

La tercera es la elaboración de un esquema 

que nos ilustre el sistema, es decir, la relación 

entre las variables. Esta última corresponde a 

la  Figura  21 

 

 

 

 

Figura  18 Grafico cartesiano de clasificación de variables 

Fuente. Corpoboyacá, 2019 
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Figura  19 Matriz de doble entrada . Fuente. Corpoboyacá, 2019. 
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Figura  20 Clasificación de varibales.Fuente. Corpoboyacá, 2019. 

Variables
Estructura 

Ecológica Principal

Generación de 

Conocimiento y 

Gestión de 

Información

Responsabilidad 

Sectorial
Gobernanza Resiliencia

Educación y 

Cultutra Ambiental

Corresponsabilidad 

de los Actores

Trabajo 

Interinstitucional

Instrumento de 

Planeación
Normatividad

Disponibilidad de 

Recursos Naturales

TP 30 25 22 25 28 23 22 23 28 18 29

TA 18 29 27 25 18 30 27 26 26 20 27

Variables A B C D E F G H I J K
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Figura  21 Relación entre las variables 

Fuente: Corpoboyacá, 2019. 

 

 

3.2.4 ARTICULACIÓN COMPONENTE 

PARTICIPATIVO EN EL PAI 

 

Una vez compilada la información obtenida a 

través de las estrategias de participación 

descritas en este capítulo, se realizó su 

correspondiente sistematización, análisis y 

priorización, con el objeto de articular 

verificar la articulación entre las 

problemáticas, las potencialidades y las 

propuestas de los diferentes sectores, con el  

 

 

diagnóstico y las líneas estratégicas del Plan 

de Gestión Ambiental Regional 2021-2031.  

 

De acuerdo a lo anterior, se construyeron 

matrices, para identificar la correspondencia 

entre las temáticas, objetivos y metas 

propuestas con los diferentes instrumentos 

de planificación. Anexo 3.1- 3.2 – 3.3 – 3.4  

 

 

 

 

 

Generación de 
conocimiento y gestión 

de información

Educación y 
cultura ambiental

Responsabilidad 
Sectorial

Corresponsabilidad 
de los actores

Gobernanza

Trabajo 
interinstitucional

Estructura 
Ecológica Principal

Normatividad
Instrumentos de 

planeación
Disponibilidad de 
recursos naturales

Resiliencia
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VISIÓN REGIONAL 

El presente capítulo aborda lo 
correspondiente a la definición de la 
estructura mediante la cual se propone la 
solución de las diferentes problemáticas y la 
potenciación de las oportunidades que, a 
partir del marco general y el diagnóstico 
territorial, fueron identificadas en la síntesis 
ambiental. Para esto, se agruparon por 
afinidad temática, atendiendo las 
orientaciones de las políticas nacionales y los 
acuerdos internacionales sobre medio 
ambiente y desarrollo sostenible. También se 
tuvo en cuenta la priorización derivada del 
ejercicio de diagnóstico y planificación 
participativa, que dieron lugar a la 
construcción de una imagen colectiva del 
modelo de relaciones sociedad – naturaleza, 
que espera construirse en los 10 años de 
vigencia de este Plan de Gestión Ambiental 
Regional – PGAR. 

 

EL DECRETO 1076 DE 2015 EN SU ARTÍCULO 

2.2.8.6.3.2 ESTABLECE LOS COMPONENTES 

DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

REGIONAL. DENTRO DE ESTOS 

COMPONENTES SE ENCUENTRA LA VISIÓN 

AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO 

REGIONAL, QUE PARTE DEL DIAGNÓSTICO 

DONDE SE IDENTIFICA, CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LOS ACTORES DE LA 

REGIÓN, EL ESCENARIO DE SOSTENIBILIDAD 

AMBIENTAL QUE BUSCA GARANTIZAR EL 

PROCESO DE DESARROLLO REGIONAL DEL 

ÁREA DE LA JURISDICCIÓN DE LA 

CORPORACIÓN Y SON LA BASE PARA 

ESTABLECER LOS RETOS Y OBJETIVOS DEL 

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL REGIONAL. 

POR ESTO CORPOBOYACÁ ESTABLECE SU 

VISIÓN REGIONAL ASÍ:  

“PARA EL 2032, LA JURISDICCIÓN DE 

CORPOBOYACÁ́  ES RECONOCIDA COMO 

UNA REGIÓN LÍDER EN LA PLANEACIÓN 

AMBIENTAL, LA SALVAGUARDA DE LOS 

ECOSISTEMAS Y LA SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS SOCIO AMBIENTALES; QUE 

LLEVA A CABO LA GESTIÓN AMBIENTAL 

CON EFICIENCIA, DE MANERA 

TRANSPARENTE, ARTICULADA CON TODOS 

LOS ACTORES DEL TERRITORIO Y 

PROMUEVE LA CONSTRUCCIÓN DE 

RELACIONES ARMÓNICAS ENTRE LA 

SOCIEDAD Y LA NATURALEZA, PARA 

GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN DE LA 

BIODIVERSIDAD, LA RESTAURACIÓN DE LOS 

ECOSISTEMAS, LA REDUCCIÓN DE LOS 

IMPACTOS ANTRÓPICOS NEGATIVOS EN EL 

ENTORNO NATURAL Y LA PROTECCIÓN DE 

LA VIDA, EN TODAS SUS FORMAS, COMO 

VALOR FUNDAMENTAL, CONTRIBUYENDO 

DE ESTA MANERA A LA CONSTRUCCIÓN UN 

DESARROLLO SOSTENIBLE,  JUSTO Y 

SOLIDARIO”  

4. LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

 

Para la formulación de las líneas estratégicas 

se han tenido en cuenta las principales 

políticas nacionales, así como los documentos 

y acuerdos internacionales que rigen el sector 

ambiente, además de partir de una base 

conceptual que permite comprender la 

naturaleza desde un punto de vista 

biocentrista y desliga la idea de que sus 

contribuciones están a disposición del ser 

humano. Asimismo, esta formulación ha 

tenido en cuenta el componente 

participativo, que contó con actores del 

sector y de la comunidad.  

 

Las líneas estratégicas del PGAR 2021 – 2031 

permiten a la Corporación establecer las 

responsabilidades y compromisos de los 

distintos sectores e instituciones presentes en 

la jurisdicción, cuyas contribuciones 
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permitirán hacer contribuciones para 

alcanzar un territorio sostenible, aportando a 

la solución de las problemáticas identificadas 

y al desarrollo de las potencialidades con las 

que cuenta la región. De igual forma, se 

convierten en un punto de partida para 

determinar los mecanismos de articulación y 

las posibles fuentes de financiación que se 

requieren. 

 

La información recolectada tanto en el 
componente participativo, que incorporó la 
información acopiada en los talleres 
realizados en el año 2019, así como los 
productos de la validación interna por las 
diferentes dependencias de la corporación, 
las mesas temáticas realizadas con actores 
institucionales, y lo recogido en la mesa 
virtual, fue analizada por el equipo 
formulador permitiendo la definición de la 
visión regional del territorio y de los 
componentes que aportan al desarrollo del 
mismo, así como a las metas en las diferentes 
líneas que permiten la gestión ambiental, 
articulando tanto el nivel regional, como 
nacional e internacional.  

 

Metodológicamente, para la revisión de la 

coherencia entre el componente diagnóstico 

y el estratégico, se tomaron como base para 

la formulación las problemáticas y 

potenicalidades identificadas en la síntesis 

ambiental y en el trabajo con los diferentes 

actores; posteriormente, se construyeron 

matrices de articulación verificando que cada 

una de ellas tuviera asociado un objetivo; 

finalmente, la definición de las líneas 

estratégicas es resultado de la articulación 

con las directrices del MADS, la Visión de 

Corpoboyacá y el Manual de Clasificación de 

la Inversión Pública.  

Cada línea estratégica se construye con base 

en las necesidades que presenta el territorio 

en términos de gestión ambiental y 

sostenibilidad; contiene las apuestas de largo 

plazo, teniendo en cuenta los documentos y 

acuerdos internacionales, políticas 

nacionales, parte de una base conceptual: 

comprender a la naturaleza desde un punto 

biocentrista. 

Es así, como el PGAR 2021-2031, establece 

objetivos articulados, entre otros, con 

herramientas de planificación territorial; 

integrando de esta manera los diferentes 

actores de la jurisdicción, como el 

Departamento de Boyacá y las 

administraciones territoriales de los 87 

municipios de la jurisdicción, en el proceso de 

definición y consecución de metas definidas, 

ya que desempeñan un papel determinante, 

al incluir en sus planes de desarrollo, planes 

de ordenamiento territorial y, demás planes y 

políticas,  las directrices de cada una de las 

líneas estratégicas que componen el PGAR. 

 

El proceso de formulación del Plan de Gestión 

Ambiental Regional contiene líneas 

estratégicas, áreas temáticas y objetivos que 

permitan evaluar los resultados que se 

obtengan en términos de la gestión de los 

aportes de la naturaleza, determinar las 

metas alcanzadas por la gestión institucional 

y el cumplimiento de la misión de la 

Corporación; teniendo en cuenta, las políticas 

para la inversión, comprenden la focalización 

territorial, el enfoque de género y el enfoque 

diferencial con comunidades étnicas y grupos 

vulnerables.  

Corpoboyacá estructura el Plan de Gestión 

Ambiental Regional 2021-2031, de acuerdo 

con las seis líneas estratégicas del Plan de 
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Gestión Ambiental Regional anterior, el Plan 

de Acción Institucional 2020-2023 y la 

propuesta de Plan de Gestión Ambiental 

Regional 2019; dando como resultado 8 

Líneas estratégicas, dos de ellas transversales 

tal y como se puede observar en la Ilustración 

1. 

 

 

Ilustración 1. Líneas estratégicas PGAR 2021-2031 

Fuente Corpoboyacá 

4.1 LÍNEA ESTRATÉGICA 1. 

PLANEACIÓN TERRITORIAL Y PAZ CON 

LA NATURALEZA 

 

“La planificación y gestión ambiental deben 

concebirse como una herramienta 

especializada para planificar el desarrollo, 

cuyo fundamento es el ordenamiento 

ambiental y territorial, la reglamentación y 

control de la ocupación del suelo y sus usos, la 

búsqueda de mejores condiciones de vida y la 

protección del medio ambiente. Debemos 

verlas, además, como un factor de 

reordenamiento social y cultural, ya que 

contribuyen a la educación de la sociedad en 

relación con el territorio” (Salinas Chávez, 

2014) 

 

El principio 11 de la Declaración de Río sobre 

el medio ambiente y el Desarrollo establece 

que “los estados deberán promulgar leyes 

eficaces sobre el medio ambiente. Las 

normas, los objetivos de ordenación y las 

prioridades ambientales deberán reflejar el 

contexto ambiental y de desarrollo al que se 

aplican. Las normas aplicadas por algunos 

países pueden resultar inadecuadas y 

representar un costo social y económico 

injustificado para otros países, en particular 

los países en desarrollo” (Río, 1992); 

asimismo, la Ley 99 de 1993 define el 

586



 

 

ordenamiento ambiental del territorio como 

la función atribuida al Estado de regular 

orientar el proceso de diseño y planificación 

de uso del territorio y de los recursos 

naturales renovables de la Nación, a fin de 

garantizar su adecuada explotación y su 

desarrollo sostenible. (Congreso de Colombia, 

1993). En este sentido, el ordenamiento del 

territorio se expone en instrumentos de 

planificación que tienen como responsables 

de la formulación y la ejecución de estos a las 

Autoridades ambientales y los entes 

territoriales.  

 

Es así, como se busca dar soluciones, con el 

ordenamiento del territorio, a los problemas 

ambientales causados por el inadecuado uso 

de este, a partir de análisis de las condiciones 

ambientales, económicas y sociales de la 

población que habita la jurisdicción; de este 

modo, la formulación de acciones y toma de 

decisiones sobre el territorio deben estar 

fundamentadas en los principios de la gestión 

ambiental.  

 

Las ciudades y otros asentamientos, 
especialmente las zonas urbanas en rápida 
expansión y los asentamientos informales 
deben hacerse más sostenibles. Las mejoras 
en la planificación urbana, la gobernanza, la 
infraestructura y la utilización de soluciones 
basadas en la naturaleza pueden ser medios 
rentables para reducir la contaminación y 
hacer que los asentamientos sean más 
respetuosos con el medio ambiente y más 
resilientes ante las consecuencias del cambio 
climático, como el aumento de los efectos del 
islote térmico urbano y las inundaciones 
(Programa de las Naciones unidas para el 
Medio Ambiente, 2021). El programa de las 
naciones unidas para el medio ambiente, 
resume la situación en los siguientes 
términos: 

“La humanidad ha declarado la guerra a la 
naturaleza, algo tan insensato como suicida. 
Las consecuencias de nuestra temeridad ya 
están provocando sufrimiento humano, 
importantes pérdidas económicas y un 
aceleramiento de la erosión de la vida 
terrestre.” (Guterres, 2021) 

 

Por lo anterior, la línea estratégica Planeación 

Territorial y Paz con la Naturaleza busca 

planear las acciones que se encaminen a 

proteger y conservar el territorio de la 

jurisdicción de la Corporación, desde la 

formulación de instrumentos de planeación 

ambiental tales como los Planes de 

Ordenamiento y Ordenamiento de Cuencas 

(POMCA), Planes de Ordenamiento del 

Recurso Hídrico (PORH), Planes de manejo de 

páramos y ecosistemas estratégicos, así como 

los Planes de Ordenamiento Territorial de los 

municipios, instrumentos necesarios que 

permitan orientar la toma de decisiones sobre 

los territorios. Esta línea estratégica cuenta 

con cuatro áreas temáticas, a saber: 1. 

Instrumentos de Planeación, 2. Planeación de 

áreas protegidas y ecosistemas estratégicos y 

3. Ordenamiento territorial. 4. Gestión 

Integral del Riesgo de Desastres. 

 

Tabla 0-1. Áreas Temáticas Línea Estratégica 

Planeación Territorial y Paz con la Naturaleza 

Temática 

Instrumentos de planeación  

Planeación de la gestión integral del agua 

Instrumentos de planeación para áreas 
protegidas y ecosistemas estratégicos. 

Ordenamiento territorial 

Gestión integral del riesgo de desastres 

Fuente: Corpoboyacá. 2021 
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En el periodo de vigencia del PGAR 2021-

2031 se prevé la siguiente inversión para 

esta línea estratégica: 

Tabla 0-2. Presupuesto Línea Estratégica 
Planeación Territorial y Paz con la Naturaleza 

 

Línea Estratégica  

Presupuesto 
estimado 

(Millones de 
pesos) 

Planeación territorial y 
paz con la naturaleza  

 

1.039.610 

Fuente: Corpoboyacá. 2021 

• Objetivo 

Realizar la formulación, seguimiento, 

evaluación y actualización de los 

instrumentos de planeación ambiental 

regional, propendiendo por la promoción del 

desarrollo sostenible en la jurisdicción. 

 

4.1.1 ÁREA TEMÁTICA 1. 

INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN 

 

Corpoboyacá viene adelantando distintas 

actividades en procesos de planificación que 

le permitan una toma de decisiones 

adecuadas sobre el territorio; sin embargo, 

como se evidencia a lo largo del diagnóstico 

ambiental se hace necesario adelantar la 

actualización de los diferentes instrumentos 

de planeación regional tales como el POF o los 

POMCA; esto, le permitirá a la Corporación 

tener una carta de navegación para cumplir 

con los objetivos misionales en cuanto a la 

administración, gestión y fomento de la 

ordenación ambiental de la jurisdicción. 

 

Objetivos específicos  

 

a) Implementar estrategias que 

Fortalezcan los procesos de 

corresponsabilidad, respecto de la 

preservación de la naturaleza, entre 

los actores institucionales, el sector 

privado y la sociedad en general. 

 

b) Articular, teniendo en cuenta el 

avance en la ejecución del PGAR, los 

instrumentos de planeación de 

corporativos mediano y corto plazo 

 

c) Guiar la toma de decisiones sobre el 

desarrollo sostenible en el territorio, 

con base en la formulación, adopción 

y seguimiento de los diferentes 

instrumentos de planificación de la 

Corporación 

En la taba  

 

Tabla 0-3 se puede ver las metas que se 

desean alcanzar en el marco del área temática 

Instrumentos de Planeación 

 

 

Tabla 0-3. Metas Área temática Instrumentos de Planeación 
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Objetivo Indicador Und Tipo* LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

Implementar 
estrategias que 
Fortalezcan los 
procesos de 
corresponsabilidad 
entre los actores 
institucionales, el 
sector privado y la 
sociedad en general, 
con la preservación de 
la naturaleza  

Instancias 
implementadas 
para el monitoreo y 
divulgación de los 
resultados del PGAR 

# I 0 1 1 

Estrategias de 
articulación con 
instrumentos de 
planeación de los 
diferentes actores 
en la jurisdicción  

# I 0 1 1 

Articular, teniendo en 
cuenta el avance en la 
ejecución del PGAR, 
los instrumentos de 
planeación de 
corporativos mediano 
y corto plazo 

Informes de 
seguimiento a la 
ejecución del PGAR 

# I 0 3 3 

Planes de acción 
formulados y 
articulados con el 
PGAR  

# I 0 3 3 

Instrumentos de 
planeación 
ambiental 
formulados y 
adoptados, 
articulados con el 
PGAR 

% I 0 100 100 

Guiar la toma de 
decisiones sobre el 
desarrollo sostenible 
en el territorio, con 
base el seguimiento de 
los diferentes 
instrumentos de 
planificación de la 
Corporación 

Actualización y 
operación del 
sistema de 
información 
ambiental territorial 

% M 100 100 100 

 I: Incremento  R: Reducción   M: Mantenimiento 

Fuente: Corpoboyacá 2021 
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4.1.2 ÁREA TEMÁTICA 2. PLANEACIÓN 

DE LA GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA 

 

En lo referente a la Gestión Integral del Agua 

se plantea la necesidad de garantizar la 

sostenibilidad a partir del conocimiento del 

ciclo hidrológico; esto permitirá disminuir el 

riesgo por desabastecimiento y mejorar la 

gobernanza de esta contribución. La gestión, 

plantea la necesidad de propender la 

sostenibilidad, tomando como punto de 

partida la planificación de los cuerpos 

lénticos, lóticos y de las aguas superficiales y 

subterráneas. Para cumplir con esta garantía 

se hace necesario adelantar acciones en los 

instrumentos de planificación como los 

Planes de Ordenamiento del Recurso Hídrico, 

los Planes de Ordenamiento y Manejo de 

Cuencas, y actividades de gobernanza como 

los consejos de cuenca.  

 

• Objetivos específicos 

 

a) Identificar los cuerpos de agua de la 

jurisdicción y priorizar aquellos que 

requieren plan de manejo 

b) Orientar la toma de decisiones sobre 

el desarrollo sostenible en el 

territorio, con base en la formulación, 

adopción y seguimiento de los 

diferentes instrumentos de 

planificación del recurso hídrico. 

En la taba .

Tabla 0-4 se puede ver las metas que se 

desean alcanzar en el marco del área 

temática Planeación de la gestión integral del 

agua.

Tabla 0-4. Metas Área Temática Planeación de la gestión integral del agua 

Objetivo Indicador Und Tipo* LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

Identificar los cuerpos de agua 
de la jurisdicción y priorizar 
aquellos que requieren plan de 
manejo 

Cuerpos lóticos 
priorizados con ronda 
hídrica acotada 

% I 0 6 6 

Acuíferos priorizados 
identificados 

% I 0 3 3 

Orientar la toma de decisiones 
sobre el desarrollo sostenible 
en el territorio, con base en la 
formulación, adopción y 
seguimiento de los diferentes 
instrumentos de planificación 
del recurso hídrico. 

POMCAS de la 
jurisdicción formulados 
y/o actualizados, 
adoptados y con 
seguimiento 

# I 10 14 14 

PORH formulados y/o 
actualizados, adoptados 
y con seguimiento 

# I 1 5 5 

Planes de Manejo 
Ambiental de acuíferos 

# I 1 3 3 
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adoptados y con 
seguimiento 

I: Incremento  R: Reducción   M: Mantenimiento 

Fuente: Corpoboyacá 2021 

4.1.3 ÁREA TEMÁTICA 3. PLANEACIÓN 

DE ÁREAS PROTEGIDAS Y 

ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 

 

Los aportes de la naturaleza son los beneficios 

que obtienen los seres vivos de forma directa 

o indirecta de los ecosistemas, estos  

 

beneficios se reflejan en los alimentos, agua, 

aire, suelo, los paisajes, entre otros. Para el 

adecuado manejo de las áreas protegidas y 

los ecosistemas estratégicos es necesario 

contar con instrumentos de planeación que 

permitan una adecuada toma de decisiones 

que permitan la conservación de los 

ecosistemas y su biodiversidad.  

La ley 629 de 2000, que aprueba el Protocolo 

de Kioto para Colombia, promueve la 

formulación de programas que se encaminen 

a hacerle frente a la crisis climática y a la 

adaptación de los cambios que está trae 

consigo, en este mismo marco la Corporación 

viene adelantando procesos de formulación 

de Planes de Manejo Ambiental que establece 

un marco programático de acción en el corto, 

mediano y largo plazo.  

 

Actualmente Corpoboyacá cuenta con nueve 

planes de manejo formulados y de estos, 

cinco se encuentran adoptados. El porcentaje 

de avance bajo de estos instrumentos 

obedece principalmente al costo requerido 

para la formulación que para los siete 

complejos de páramos de la jurisdicción 

ascienden a veintisiete mil millones de pesos, 

en donde se tienen en cuenta cuatro fases de 

formulación: 1. Diagnóstico social, 2. 

Diagnóstico biofísico, 3. Zonificación y 4. Fase 

estratégica. 

 

En cuanto a los planes de manejo de las áreas 

protegidas, se encuentran pendientes cuatro 

planes de la jurisdicción, la formulación de 

estos planes asciende a los mil millones de 

pesos teniendo en cuenta 3 fases: 1. 

Diagnóstico, 2. Zonificación y 3. Fase 

estratégica. 

 

Dentro de los ecosistemas estratégicos se 

encuentran los humedales que cumplen 

importantes funciones como servir de hábitat 

para una gran variedad de fauna y flora, se 

producen productos que sirven como materia 

prima para la construcción, recursos 

alimenticios, medicinales, ornamentales, etc., 

producto de procesos químicos y biológicos, 

regulan procesos ecológicos esenciales para 

la vida como los ciclos hidrológicos y de 

carbono.  

 

La Política Nacional de Humedales de 

Colombia establece tres líneas programáticas 

para el manejo, uso sostenible, conservación, 

recuperación, concientización y 

sensibilización sobre los humedales dejando 

en manos de las Corporaciones Autónomas 

Regionales algunas acciones para el 
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cumplimiento de las metas planteadas en la 

política. Es necesario que Corpoboyacá 

avance en actividades de delimitación, 

formular y adoptar planes de manejo de 

algunos humedales delimitados, y realizar 

acciones en torno al proyecto Ramsar Lago de 

Tota. Se estima un valor aproximado, 

asociado a la delimitación de los humedales, 

de 580 millones de pesos.  

 

El Sistema Regional de Áreas Protegidas SIRAP 

– Corpoboyacá, es una estrategia de 

articulación interinstitucional para gestionar 

acciones in situ de ecosistemas estratégicos, a 

partir de su fortalecimiento se pretende 

aportar al cumplimiento del convenio de 

biodiversidad biológica y al mantenimiento de 

los atributos ecológicos de Estructura 

Ecológica Principal de la jurisdicción de 

Corpoboyacá.  

 

Para el manejo efectivo de esta estrategia se 

hace necesario la consolidación de un sistema 

de información que permita la toma de 

decisiones efectivas sobre estos territorios, 

información predial, cartográfica, social y del 

estado de estas áreas protegidas. En términos 

de gobernanza se hace necesario fortalecer 

otras estrategias de conservación como los 

Sistemas Municipales de Áreas Protegidas y 

las Reservas Naturales de la Sociedad Civil.  

• Objetivos específicos 

 

a) Planificar el manejo de las áreas 

protegidas y ecosistemas estratégicos 

que generan aportes necesarios para 

el desarrollo sostenible y la 

conservación de la biodiversidad, a 

través de acciones de gobernanza y 

toma de decisiones sobre el 

territorio. 

 

En la  

 Tabla 0-5.

Tabla 0-4 se puede ver las metas que se 

desean alcanzar en el marco del área 

temática Planeación de Áreas Protegidas y 

Ecosistemas Estratégicos 

 

 

 

Tabla 0-5. Metas Área temática Planeación de Áreas Protegidas y Ecosistemas Estratégicos 

Objetivo Indicador Und Tipo LB Meta 
Meta 

Acumulada 

Proteger la 
representatividad 
biológica y 
ecosistemas 
estratégicos que 
generan aportes 
necesarios para el 

Hectáreas declaradas 
de RNSC y/o 
estrategias 
complementarias de 
conservación 

# I 0 20000 20000 

Planes de Manejo de 
los complejos de 

# I 0 7 7 
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Objetivo Indicador Und Tipo LB Meta 
Meta 

Acumulada 

desarrollo sostenible y 
la conservación de la 
biodiversidad, a través 
de acciones de 
gobernanza y toma de 
decisiones sobre el 
territorio. 

páramos delimitados 
formulados 

Ecosistemas 
estratégicos y/o 
áreas de importancia 
ambiental 
priorizados, 
identificados y/o 
delimitados 

% I 0,30 100 100 

Planes de manejo 
formulados y/o con 
seguimiento de 
Áreas protegidas 
declaradas por 
Corpoboyacá  

# I 9 13 13 

Planes de Manejo de 
humedales 
priorizados 
formulados 

% I 0 100 100 

 

I: Incremento  R: Reducción   M: Mantenimiento 

 

Fuente: Corpoboyacá 2021 

 

 

4.1.4 ÁREA TEMÁTICA 4. 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

• Descripción 

La planificación y el ordenamiento territorial 

genera señales de protección y de estándares 

de manejo para la ocupación territorial y el 

desarrollo sectorial, señales que se 

desarrollan desde el ordenamiento territorial, 

sectorial y ambiental. Es importante precisar 

que la incidencia de los Planes de 

Ordenamiento Territorial de los municipios 

debe trascender el mero cumplimiento de los 

requisitos de ley, debe precisar el alcance del 

modelo de ocupación de cada uno de los 

municipios, de tal manera que estos 

instrumentos se conviertan en hojas de ruta 

para aprovechar el potencial ambiental 

generando desarrollo sostenible. Por esta 

razón la Corporación continuará apoyando a 

los municipios para la aplicación de la política 

ambiental. De igual forma se hace necesario 

continuar con el seguimiento de las licencias 

urbanísticas en suelo rural y rural suburbano 

realizando la evaluación, prevención y control 

de los factores de deterioro. 
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Es importante que la Corporación avance en 

la inclusión de determinantes y asuntos 

ambientales en los Planes y Esquemas de 

Ordenamiento Territorial como insumos 

importantes para lograr la articulación de los 

procesos de revisión, ajuste y reformulación 

de estos documentos en los territorios, y de 

esta forma lograr la inclusión de los aspectos 

y la reglamentación del sector. De igual 

forma, Corpoboyacá debe continuar con el 

proceso de seguimientos a los 

licenciamientos urbanísticos que se 

desarrollan en suelo rural y rural suburbano, 

en la atención de los factores de deterioro 

ambiental.  

• Objetivo 

 

a) Generar articulación 

interinstitucional para el desarrollo 

de herramientas, acciones y 

mecanismos que permitan la 

protección, restauración y uso 

sostenible de la biodiversidad y las 

contribuciones de la naturaleza a 

través de la formulación y ejecución 

articulada de los instrumentos de 

Ordenamiento Territorial. 

 

En la  

Tabla 0-6

Tabla 0-7 se pueden Observar los objetivos, 

indicadores y metas correspondientes a la 

temática Ordenamiento territorial 

 

 

Tabla 0-6. Metas Área temática Ordenamiento Territorial 

Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

Generar mediante 
articulación 
interinstitucional 
herramientas, 
acciones y 
mecanismos que 
permitan la 
protección, 
restauración y uso 
sostenible de la 
biodiversidad y las 
contribuciones de 
la naturaleza a 
través de la 
formulación y 
ejecución 
articulada de los 
instrumentos de 

POT y PD de la jurisdicción con 
inclusión de los lineamientos y 
determinantes ambientales  

% I 14 100 100 

Entes territoriales con 
incorporación y seguimiento de 
asuntos ambientales en los 
Planes de Desarrollo 

% M 100 100 100 

Licencias revisadas en suelo rural 
y rural suburbano  

% M 100 100 100 

Municipios con reporte de ICAU 
con niveles alto y muy alto 

% I 
 

80 80 

Municipios con seguimiento de 
la concertación ambiental en sus 
documentos de planificación 
territorial 

% M 100 100 100 
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Ordenamiento 
Territorial. 

 

I: Incremento  R: Reducción   M: Mantenimiento 

Fuente: Corpoboyacá 2021 

 

 

 4.1.5 ÁREA TEMÁTICA 5. GESTIÓN 

INTEGRAL DEL RIESGO DE DESASTRES 

 

• Descripción 

La Gestión Integral del Riesgo hace parte de 

un proceso social relacionado con el 

desarrollo de los territorios que busca 

mejorar la calidad de vida de las personas que 

habitan el territorio y el desarrollo sostenible 

del mismo. La gestión del riesgo se da en tres 

niveles: nivel nacional, nivel departamental y 

nivel municipal y cuentan con tres 

componentes que son el conocimiento, la 

reducción y el manejo, están fuertemente 

interrelacionados y son fundamentales para 

los territorios 

 

1. Conocimiento del riesgo: Identifica, 

evalúa y analiza las condiciones de 

riesgo de cada territorio a través de  

 

factores principales como las 

amenazas, los elementos expuestos y 

vulnerabilidad, sus causas y los 

actores principales. Este componente 

incluye además el monitoreo de los 

factores descritos. 

 

2. Reducción del riesgo: Este 

componente busca la aplicación de 

medidas para reducir las condiciones 

de riesgos actuales, las actuales y las 

futuras, incluye la proyección de 

recursos financieros que permitan 

reponer el valor de las pérdidas de 

presentarse desastres en los 

territorios. 

 

 

3. Manejo de desastres: Se refiere a la 

aplicación de medidas orientadas a la 

preparación y ejecución de respuesta 

a desastres. 

 

Aportar a la adaptación, prevención y 

mitigación del riesgo requiere un aumento de 

los componentes de conocimiento del riesgo, 

la reducción de amenazas y vulnerabilidad 

ante eventos naturales que permitan 

promover el desarrollo de un territorio más 

resiliente ante las variaciones climáticas, 

mejorar la calidad de vida y contribuir al 

desarrollo sostenible de la jurisdicción.  

 

Por esta razón Corpoboyacá debe propender 

por la generación de conocimiento por medio 

del suministro de información veraz y 

oportuna a los entes territoriales y los actores 

relacionados con la Gestión del Riesgo, de tal 

forma que se consoliden estrategias que 

permitan conocer las condiciones de sus 

territorios y se establezcan estrategias de 
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prevención y mitigación y se asuman  las 

responsabilidades necesarias frente a la 

gestión del riesgo de desastres y el principio 

de precaución y sostenibilidad ambiental. 

 

Para lograr la consolidación de estas 

estrategias es importante la asistencia técnica 

de los municipios de la jurisdicción, para 

lograr la incorporación de la Gestión Integral 

del Riesgo en los diferentes instrumentos de 

planificación de cada territorio que se 

establecen en la Ley 1523 de 2012. 

 

Asimismo, Corpoboyacá apoyará la 

implementación de medidas que permitan 

reducir los impactos sobre los territorios por 

cuenta de los riesgos asociados a fenómenos 

naturales existentes y evitar nuevos 

escenarios que pongan en riesgo la 

biodiversidad y la población. De igual forma 

deberán estar vinculados a los proyectos 

definidos en los POMCA y demás 

instrumentos de planificación territoriales. En 

este sentido la Corporación debe servir como 

garante de la articulación y participación 

efectiva de los actores, desde las 

capacitaciones a entes territoriales y 

comunidades para la reducción del riesgo.  

 

Las metas que se proponen se encuentran 

enmarcadas en la implementación de 

medidas de prevención correctivas con 

enfoques de adaptación integrando la 

biodiversidad y los aportes de la naturaleza. 

Estas metas contribuyen además al 

cumplimiento del indicador mínimo de 

Gestión Ambiental Urbana, y que permitan la 

prevención y mitigación de condiciones de 

amenaza y vulnerabilidad de origen natural, 

socio natural y antrópico.  

 

• Objetivo 

 

a) Contribuir en el proceso de 

identificación, evaluación, 

seguimiento de escenarios de riesgo 

cada vez más recurrentes que se 

asocian a fenómenos naturales que 

permitan prevenir, mitigar los daños 

y las pérdidas en la naturaleza. 

 

b) Implementar el Plan Departamental 

de Gestión del Riesgo de Desastres 

 

c) Realizar monitoreo de las áreas 

identificadas con alto riesgo de 

amenazas de Desastres 

En la 

Tabla 0-7 se pueden Observar los objetivos, 

indicadores y metas correspondientes a la 

temática Gestión integral del Riesgo de 

desastres 

 

 

 

Tabla 0-7. Metas Área temática Gestión integral del Riesgo de desastres 

Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

Contribuir en el 
proceso de 

Estrategias de reducción del Riesgo 
de Desastres implementadas  

# I 0 4 4 
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Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

identificación, 
evaluación, 
seguimiento de 
escenarios de 
riesgo cada vez 
más recurrentes 
que se asocian a 
fenómenos 
naturales que 
permitan 
prevenir, 
mitigar y reducir 
los daños y las 
pérdidas en la 
naturaleza 

Estrategias desarrolladas para 
incrementar la capacidad de 
respuesta ante los desastres 
naturales 

# I 0 4 4 

Municipios que adoptan la 
estrategia para la reducción de 
Gestión del Riesgo de Desastres 

# I 0 87 87 

Áreas con alto riesgo de amenaza 
de Desastre con monitoreo 
realizado 

% I 0 100 100 

Áreas priorizadas con estudios de 
gestión del Riesgo de Desastres 

% I 0 100 100 

Municipios con estudios básicos de 
Gestión del Riesgo de Desastres 
incorporados en sus POT 

% I 14 100 100 

Implementar el 
Plan 
Departamental 
de Gestión del 
Riesgo de 
Desastres 

Municipios asesorados para la 
articulación de los Planes 
Municipales de Gestión del Riesgo y 
el Plan Departamental de Gestión 
del Riesgo 

% I 0 100 100 

 

 *  I: Incremento  R: Reducción   M: Mantenimiento 

Fuente: Corpoboyacá 2021 

 

4.2 LÍNEA 2. BIOCENTRISMO Y 

CONTRIBUCIONES DE LA NATURALEZA 

 

“El Biocentrismo va más allá de las posturas 

utilitaristas, donde todas las especies 

vivientes tienen la misma importancia. Es el 

reconocimiento del valor inherente de todas 

las formas de vida. De este modo, la 

Naturaleza es sujeto de valores, sujeto de 

derechos. Y en este sentido, se debe avanzar 

en la discusión de una ética ambiental en 

relación a una ética social que propenda a 

una justicia ambiental y ecológica.” (Gudynas, 

2014) 

Los servicios ecosistémicos son 

indispensables para el funcionamiento y 

desarrollo de una región, haciendo necesario 

el reconocimiento de la fauna, flora y demás 

elementos de la como actores del entorno, 

por medio del adecuado manejo, uso y 

protección de la naturaleza por parte de las 

diferentes entidades de la jurisdicción, 

usuarios y comunidad, como región. 
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En la línea estratégica Biocentrismo y 

Contribuciones de la Naturaleza se definen las 

herramientas para la protección, 

conservación y gestión de las contribuciones 

de la naturaleza de la jurisdicción y se 

desarrolla a través de 4 Áreas temáticas, 

Conservación de áreas protegidas y 

ecosistemas estratégicos, Protección de la 

biodiversidad y Restauración y rehabilitación 

de áreas degradadas o de importancia 

ambiental 

Tabla 0-8. Áreas Temáticas línea estratégica 
Biocentrismo y contribuciones de la 
naturaleza. 

 

Temáticas 

Conservación de áreas protegidas y 
ecosistemas estratégicos 

Protección de la biodiversidad 

Restauración y rehabilitación de áreas 
degradadas o importancia ambiental 

Fuente. Corpoboyacá 2020 

En el periodo de vigencia del PGAR 2021-

2031 se prevé la siguiente inversión para 

esta línea estratégica: 

Tabla 0-9. Presupuesto línea estratégica 
Biocentrismo y contribuciones de la 
naturaleza. 

Línea Estratégica  

Presupuesto 
estimado 

(Millones de 
pesos) 

Biocentrismo y 
contribuciones de la 
naturaleza 

 

100.000 

Fuente. Corpoboyacá 2020 

 

➢ Objetivo General 

Establecer las herramientas necesarias para 

gestión sostenible de los servicios 

ecosistemicos, incluyendo la conservación, 

protección y restauración, buscando el 

cumplimiento de los objetivos de 

conservación y el fortalecimiento de los 

vínculos entre las comunidades y las 

entidades estatales. 

 

4.2.1 ÁREA TEMÁTICA 1. 

CONSERVACIÓN DE ÁREAS 

PROTEGIDAS Y ECOSISTEMAS 

ESTRATÉGICOS 

 

La jurisdicción de Corpoboyacá cuenta con 5 

planes de manejo adoptados (PNR Siscunsí-

Ocetá, PNR Serranía de las Quinchas, PNR 

Rabanal, PNR Serranía El Peligro y DRMI Lago 

Sochagota y la cuenca que lo alimenta), los 

cuales son el instrumento de planificación que 

define programas a desarrollarse la próxima 

década y cuya implementación aportará al 

cumplimiento de los objetivos de 

conservación de las áreas protegidas de orden 

regional y aquellas nacionales administradas 

por la corporación.  

Dentro de estos planes de manejo se 

encuentran acciones como: restauración, 

rehabilitación y/o recuperación ecológica de 

territorios; adquisición de predios de interés 

ecológico; que además, aporten al 

cumplimiento de las metas departamentales 

y nacionales establecidos en los planes de 

desarrollo territoriales y nacional, así como, al 
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convenio de diversidad biológica y otros 

convenios internaciones. 

Además, el pago por Servicios Ambientales 

(PSA) se ha convertido en un instrumento de 

política ampliamente difundido a nivel 

mundial para conservar la naturaleza, 

entendido como el mecanismo a través del 

cual los propietarios de la tierra, reciben 

pagos directos en efectivo o en especie, por 

realizar prácticas que mejoren la provisión de 

servicios ambientales específicos (Wunder, 

2005) (FAO, 2007), por lo que Colombia, ha 

desarrollado la estrategia de Pagos por 

Servicios Ambientales, para controlar la 

deforestación, promover la conservación y 

restauración de los ecosistemas. Así, el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible (MADS, 2017), promueve la 

articulación interinstitucional, para articular 

la inversión local, regional, nacional, y de 

cooperación internacional con entidades 

tanto públicas como privadas. También, 

identifica los PSA como una herramienta para 

disminuir la afectación de ecosistemas 

estratégicos, la vulnerabilidad del territorio al 

cambio climático, la deforestación y la 

contaminación; además, de generar 

oportunidades de desarrollo local y contribuir 

a la reducción de la pobreza. Sin embargo, es 

importante dar una mirada integral a estas 

estrategias y a las experiencias a nivel 

nacional e internacional que en este tema 

existen, avances y retos a la hora de su 

implementación. 

El desarrollo de estas actividades busca frenar 

la afectación y transformación de los 

ecosistemas naturales en las áreas 

protegidas; así mismo, recuperar y mantener 

las contribuciones de la naturaleza, aportar al 

tejido social, en pro de la conservación del 

agua, el suelo, el aire y la biodiversidad. 

Implementar acciones en áreas protegidas y 

ecosistemas estratégicos de la jurisdicción de 

la Corporación, que cuentan con planes de 

manejo adoptados, buscando su 

fortalecimiento y el cumplimiento de los 

objetivos de conservación. 

En la Tabla 0-10 se pueden Observar los 

objetivos, indicadores y metas 

correspondientes a la temática Conservación 

de áreas protegidas y ecosistemas 

estratégicos

Tabla 0-10. Metas Área temática Conservación de áreas protegidas y ecosistemas estratégicos  

Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

Implementar una 
estrategia que 
contribuya a la 
protección y 
conservación de 
la 
representatividad 
biológica y de 
ecosistemas 

Efectividad en el manejo de 
Manejo Ambiental de las áreas 
protegidas declaradas por 
Corpoboyacá y de los ecosistemas 
estratégicos implementados  

% I 0 100 100 

Efectividad en el manejo de 
ecosistemas estratégicos y 
estrategias complementarias de 
conservación priorizadas 

% M 100  100  100 

599



 

 

estratégicos, que 
asegure la 
preservación del 
patrimonio 
natural 

Áreas priorizadas con esquemas 
de pago por servicios ambientales 
implementados. 

% I 0 100 100 

*  I: Incremento  R: Reducción   M: Mantenimiento 

Fuente: Corpoboyacá 2021 

4.2.2 ÁREA TEMÁTICA 2.  PROTECCIÓN 

DE LA BIODIVERSIDAD 

 

La jurisdicción de Corpoboyacá posee una 

significativa biodiversidad de fauna y flora 

debido a la riqueza de ecosistemas, 

encontrando que el departamento de Boyacá 

posee representación importante de fauna 

silvestre, encontrando que aporta el 20% de 

la fauna vertebrada identificada para el país, 

así como, el 52% de las especies de aves de 

Colombia, según la información suministrada 

por el Sistema de información biológica - SiB 

Colombia (Eds), 2019, Biodiversidad en Cifras 

Boyacá. No obstante, las presiones antrópicas 

(degradación y pérdida de hábitat, falta de 

información biológica y ecológica de las 

especies, tasas de reproducción muy bajas, 

desconocimiento de la importancia de estas 

especies en su medio natural, cacería, entre 

otras), naturales y climáticas, ha generado 

que muchas estén en condiciones 

poblacionales bajas, llegando a catalogar a 32 

especies en alguna categoría de amenaza. 

Una de las principales razones para la pérdida 

de biodiversidad, ha sido el conflicto con las 

actividades agropecuarias dentro de los 

ecosistemas, convirtiendo a la fauna en una 

amenaza para las comunidades locales. La  

 

causa fundamental es la competencia entre 

los humanos y la fauna silvestre por los 

recursos; sean éstos, el espacio, los servicios 

ambientales o los productos derivados de las 

actividades productivas. Por lo anterior, se 

deben realizar acciones para disminuir este 

conflicto y evitar el riesgo que representa 

para la vida silvestre, las represalias que se 

puedan tomar en su contra. 

Por su parte, la diversidad florística en la 

jurisdicción representa el 16,17% de las 

especies registradas en Colombia; se destaca, 

la presencia del 53,06% de los frailejones (52 

de las 98 especies reportadas para Colombia), 

como factor potencial de la producción de 

agua. La reciente descripción de una nueva 

especie, la Espeletia ramosa, en el complejo 

de páramos Tota – Bijagual - Mamampacha, 

indica que pueden existir especies aún sin 

identificar. Sin embargo, debido a las 

presiones antrópicas que se presentan dentro 

de los ecosistemas estratégicos, la flora 

también presenta 22 especies en algún grado 

de amenaza, que requieren acciones 

específicas para evitar su extinción; así como, 

la formulación e implementación de 

instrumentos de planificación para su 

protección. 

Finalmente, y considerando que, las especies 

exóticas invasoras son la segunda causa de 

pérdida de biodiversidad en el mundo, se 

hace necesario tomar acciones que permitan 

su conocimiento, identificación, prevención, 
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manejo y control, con el fin de disminuir los 

efectos negativos sobre la biodiversidad.  

➢ Objetivo especifico  

Generar y desarrollar estrategias para la 

protección de la naturaleza y sus 

contribuciones, con procesos participativos 

que contribuyan a reducir las presiones y 

conflictos sobre especies silvestres y 

aumenten el conocimiento de estas, en aras 

de aportar a la construcción de territorios 

sostenibles basados en relaciones armónicas 

y sinérgicas entre todos los actores, 

considerando el ecosistema y la naturaleza 

como un actor vivo. 

En la 

 

Tabla 0-11 se pueden Observar los objetivos, 

indicadores y metas correspondientes a la 

temática Protección a la Biodiversidad. 

 

 

Tabla 0-11. Metas Área temática Protección a la Biodiversidad 

Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

Gestionar de 
manera integral 
las 
contribuciones de 
la naturaleza en 
la jurisdicción  

Centros implementados 
para la atención y/o 
valoración y/o 
rehabilitación de fauna 
silvestre 

# I 1 2 3 

Especies invasoras con 
medidas de prevención, 
control y manejo en 
ejecución 

# M 4 4 8 

Especies amenazadas con 
medidas de conservación y 
manejo en ejecución 

% I 0 100 100 

Formulación de la Línea 
base de Especies fauna y 
flora amenazadas en la 
jurisdicción  

% I 0 100 100 

Planes de Ordenación 
Forestal (POF) 
Implementados 

# I  100 100 

*  I: Incremento  R: Reducción   M: Mantenimiento 

Fuente: Corpoboyacá 2021
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4.2.3 ÁREA TEMÁTICA 3.  

RESTAURACIÓN Y REHABILITACIÓN DE 

ÁREAS DEGRADADAS O DE 

IMPORTANCIA AMBIENTAL 

 

En el departamento de Boyacá y más 

específicamente en la jurisdicción de 

Corpoboyacá se tiene una superficie de  

 

758.312 hectáreas cubierta con bosques, en 

buen estado de conservación y que 

corresponde a cerca del 45.2% del territorio 

bajo la administración de la Corporación. Sin 

embargo, se estima en cerca de 73.400 

hectáreas, el área potencial a restaurar, en las 

zonas que han perdido la cobertura de 

bosques tropicales en el territorio de 

Corpoboyacá, que corresponden a un 4,44% 

del área de jurisdicción. 

Es así, como este programa pretende 

orientar, promover y ejecutar acciones 

tendientes a la restauración ecológica, la 

recuperación y la rehabilitación de áreas 

disturbadas de la jurisdicción y como una 

medida de reducción de la fragmentación de 

los paisajes naturales del departamento. Esto 

a través de la implementación de procesos de 

restauración como estrategia integral, con la 

participación de todos los actores 

relacionados, incluyendo al ecosistema 

mismo como un actor.  

En este sentido, se deben tener claramente 

establecidos los objetivos de los procesos de 

restauración ecológica, que se adelanten: a) 

profundizar el conocimiento sobre las áreas 

degradadas, dañadas o destruidas, 

estableciendo las causas de la degradación, 

así como los lineamientos, estrategias, 

técnicas y propuestas para su restauración, 

recuperación o rehabilitación; b) promover la 

generación de beneficios asegurando la 

participación de todos los sectores de la 

sociedad y la diversidad cultural y; c) 

desarrollar estrategias de restauración en 

áreas disturbadas, por medio de proyectos 

piloto y acciones a gran escala, enfocados en 

la conservación de la diversidad biológica, la 

sostenibilidad y el mantenimiento de bienes y 

servicios ecosistémicos.  

Los ejercicios de restauración vinculan 

también los componentes de recuperación de 

suelos, así como plantación de especies, 

aislamiento, mantenimiento y demás 

acciones que promueven la recuperación de 

ecosistemas naturales. De igual manera, la 

educación ambiental a través de 

metodologías y pedagogías como estrategia 

de educación rural para la restauración.  

➢ Objetivo 

Rrestaurar la biodiversidad y contribuciones 

ambientales de los ecosistemas presentes en 

la jurisdicción. 

En la  

Tabla 0-12 se pueden Observar los objetivos, 

indicadores y metas correspondientes a la 

temática Restauración y rehabilitación de 

áreas degradadas o importancia ambiental 
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Tabla 0-12. Metas temática Restauración y rehabilitación de áreas degradadas o importancia 

ambiental 

Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

Gestionar de 
manera 
integral los 
procesos de 
recuperación 
de áreas 
degradadas  

Sistema de Monitoreo del 
Recurso Forestal a Nivel 
Regional implementado 

# I 0 1 1 

Porcentaje de áreas degradadas 
priorizadas, en restauración, 
rehabilitación y reforestación 

% 
I 

0 100 100 

Porcentaje de reducción de la 
Tasa anual de deforestación en 
la jurisdicción 

# R 
  

 

Número de ha de cobertura 
Vegetal incrementadas 

# I 
 

60000 60000 

Suelos degradados en 
recuperación o rehabilitación. 

% I 0 100 100 

*  I: Incremento  R: Reducción   M: Mantenimiento 

Fuente: Corpoboyacá 2021 

 

4.3 LÍNEA 3. AMBIENTE Y ECONOMÍA 

REGENERATIVA 

 

“El liderazgo sustentable refleja la conciencia 

emergente entre las personas que están 

decidiendo vivir sus vidas y dirigir sus 

organizaciones en una forma que tome en 

cuenta su impacto en el planeta, la sociedad y 

la salud de economías locales y globales” 

(Mary A. Ferdig) 

 

La economía regenerativa se debe basar en la 

premisa de producir para no generar 

residuos, de producción, consumo y 

reincorporación en los procesos productivos, 

que trae beneficios como:  

 

• Producción amigable con el ambiente 

• Desarrollo sostenible 

• Permite mejorar la competitividad de 

los productos 

• Mejora la eficiencia en los procesos 

productivos 

• Cumple la normatividad ambiental 

que regula el sector 

 

En este sentido el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible formuló en el año de 

1997 la Política Nacional de Producción Más 

Limpia, que busca la implementación de una  

 

estrategia continua preventiva en los 

procesos productivos, los productos y 

servicios, para la reducción de los impactos de 

los seres humanos sobre el ambiente. En 
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cuanto a los procesos productivos se 

implementan acciones orientadas a la 

conservación de las materias primas y la 

energía, la disminución de materias tóxicas, y 

la reducción de la toxicidad en el ciclo de vida 

de cada uno de los productos, desde la 

extracción de las materias primas hasta su 

disposición final.  

 

Esta línea tiene el propósito de fortalecer la 

estrecha relación existente entre el 

patrimonio ambiental y la economía regional, 

aportando a tener un territorio sostenible, el 

aprovechamiento sostenible de la 

biodiversidad y la generación de productos 

que sean amigables con el ambiente, esta 

estrategia busca que el soporte natural de las 

contribuciones de la naturaleza esté 

disponible para futuras generaciones. Es 

importante que las estrategias de dinamismo 

económico y sostenible se dé, además en el 

marco de la corresponsabilidad y por tanto se 

hace necesario el reconocimiento de aquellas 

iniciativas de la comunidad y de todos los 

sectores económicos que motive el 

aprendizaje, la innovación y el respeto por la 

naturaleza.  

 

• Objetivo  

 

Fortalecer la relación existente entre el 

patrimonio natural y la economía regional, en 

la búsqueda de un territorio sostenible, con 

un aprovechamiento sostenible de la 

biodiversidad y la generación de productos 

amigables con la naturaleza. 

 

De igual forma, se busca generar estrategias 

que aporten a una gestión integral de 

residuos por parte de los entes territoriales y 

las comunidades con transformación de 

hábitos de consumo, modelos de reciclaje y 

reutilización, y el uso de energías renovables. 

La línea estratégica Ambiente y Economía 

Regenerativa cuenta con dos programas.  1. 

Producción Sostenible y buenas prácticas 

ambientales y 2. Gestión integral de residuos.  

 

Esta línea estratégica se desarrollará en tres 

temáticas, tal y como se observa en la Tabla 

0-13Tabla 0-34:  

Tabla 0-13. Temáticas Línea Estratégica 

Ambiente y Economía Regenerativa 

Temáticas 

Producción sostenible, economía 
regenerativa y buenas prácticas 
ambientales. 

Gestión integral de residuos  

 

En el periodo de vigencia del PGAR 2021-

2031 se prevé la siguiente inversión para 

esta línea estratégica: 

Tabla 0-14. Presupuesto Línea Estratégica 

Ambiente y Economía Regenerativa 

Línea Estratégica  

Presupuesto 
estimado 

(Millones de 
pesos) 

Ambiente y Economía 
Regenerativa  

 

50.000 

Fuente: Corpoboyacá 
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4.3.1 ÁREA TEMÁTICA 1. PRODUCCIÓN 

SOSTENIBLE, ECONOMÍA 

REGENERATIVA Y BUENAS PRÁCTICAS 

AMBIENTALES 

 

• Descripción 

Este programa está asociado a la generación 

de modelos económicos desde diferentes 

sectores productivos de la jurisdicción, 

orientados hacia el mejoramiento de la 

calidad ambiental y convirtiéndolos en 

sectores productivos, sostenibles y 

competitivos. Dentro de este programa se 

enmarca el fortalecimiento de negocios 

verdes, de acuerdo con la Política Nacional de 

Producción y Consumo Sostenible que 

promueve el mejoramiento ambiental y que 

contribuye a la disminución de la 

contaminación.  

 

La economía regenerativa ha sido asociada 

por diferentes expertos con energía circular y 

sostenibilidad de manera destacada, pero es 

importante destacar que esta economía es 

equitativa, inclusiva, busca la no generación 

de residuos, balanceada, resiliente y justa con 

la naturaleza y sus contribuciones. El clásico 

esquema lineal que existe en los modelos de 

producción, extracción – transformación – 

uso – eliminación, debe ser sustituido por 

modelos de retroalimentación que permitan 

la reintegración en vez de la eliminación y 

disminuyan la cantidad de residuos sólidos 

que se generan a través de los años.  

 

Asimismo, se hace necesaria una adecuada 

identificación de los sectores productivos de 

la jurisdicción que tengan mayor impacto 

negativo sobre el ambiente producto de sus 

actividades, con el ánimo de generar acciones 

que se enfoquen en la conservación de la 

naturaleza, la eliminación de materias primas 

tóxicas, la disminución de emisión de gases 

contaminantes, la implementación de 

energías alternativas, entre otros.  

 

Así, la Corporación busca incentivar negocios 

con sello verde, que permitan los procesos de 

reconversión tecnológica, y procesos de 

apropiación del territorio, se busca apoyar 

actividades como el turismo de naturaleza, la 

apicultura, el uso de energías alternativas y 

los productos industriales amigables con el 

ambiente. 

 

• Objetivo 

 

a) Identificar, fortalecer y fomentar los 

procesos de producción y prácticas 

sostenibles de acuerdo con las 

potencialidades del territorio, 

optimizando el uso del patrimonio 

ambiental en la dinámica económica 

que permitan tener un territorio 

sostenible. 

 

En la Tabla 0-15 

Tabla 0-16 se pueden Observar los objetivos, 

indicadores y metas correspondientes a la 

temática Producción Sostenible, Economía 

Regenerativa y buenas prácticas ambientales. 

 

Tabla 0-15. Área temática Producción 

Sostenible, Economía Regenerativa y buenas 

prácticas ambientales 
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Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

Identificar, 
fortalecer y 
fomentar los 
procesos de 
producción y 
prácticas 
sostenibles de 
acuerdo con las 
potencialidades 
del territorio, 
optimizando el uso 
del patrimonio 
ambiental en la 
dinámica 
económica que 
permitan tener un 
territorio 
sostenible. 

Negocios Verdes 
verificados 

# I 50 100 100 

Pactos de cumplimiento 
socio ambiental con 
productores formalizados  

# I 0 50 50 

Acciones de 
acompañamiento a 
proyectos que involucren 
la implementación de 
energías alternativas en el 
sector productivo 

# I 0 20 20 

Negocios verdes 
verificados que 
incrementan sus ingresos 
anuales con respecto al 
año anterior.  

# I 0 22 22 

Acciones de 
acompañamiento a los 
sectores para la 
reconversión hacia 
sistemas sostenibles de 
producción  

# I 0 6 6 

 

*  I: Incremento  R: Reducción   M: Mantenimiento 

Fuente: Corpoboyacá 2021 

 

4.3.2 ÁREA TEMÁTICA 2. GESTIÓN 

INTEGRAL DE RESIDUOS 

 

• Descripción 

 

En cuanto a la gestión de residuos la 

Corporación enfocará sus esfuerzos a la 

realización de actividades que conlleven a la 

reducción en la generación y en el manejo 

integrado de los mismos, implementando 

programas de recolección de residuos 

posconsumo, generando espacios de 

orientación y en el manejo racional de 

desechos.  

 

En este marco se han generado diferentes 

estrategias que plantean medidas globales 

para proteger la salud humana y el ambiente, 

es así como entra en vigor la ley 253 de 1996 
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por medio de la cual se adopta el Convenio de 

Basilea que tiene como objetivo principal 

controlar los movimientos transfronterizos y 

lograr un manejo ambientalmente racional de 

los residuos ordinarios y peligrosos. En cuanto 

a las estrategias nacionales se destaca el 

Conpes 3874 de 2016 que propone avanzar 

hacia una economía circular que busca que el 

valor de los productos y materiales se 

mantenga durante el mayor tiempo posible 

dentro del ciclo productivo, basándose en 

cuatro ejes:  

 

• Prevención en la generación de 

residuos 

• Minimizar aquellos que van a sitios de 

disposición final 

• Promoción de reutilización, 

aprovechamiento y tratamiento de 

residuos 

• Evitar la generación de gases efecto 

invernadero 

 

En lo referente a residuos peligrosos se 

propone promover el manejo 

ambientalmente racional de estos, la 

Corporación propone abordar tres pilares que 

permitan minimizar los riesgos sobre la salud 

humana o el ambiente, producto del manejo 

inadecuado de los Respel:  

 

✓ La implementación de un programa 

enfocado a las estrategias de 

producción más limpia que 

promuevan la disminución de 

residuos peligrosos en los diferentes 

sectores productivos.  

 

✓ Jornadas de recolección de residuos 

pos consumo fomentando su 

aprovechamiento y valorización. 

✓ Controlar y vigilar el cumplimiento de 

las medidas relacionadas con las 

obligaciones conferidas a los actores 

de la cadena de gestión de residuos 

sólidos de acuerdo con el Decreto 

1076 de 2015.  

 

• Objetivo 

 

a) Mejorar las condiciones del ambiente 

mediante la implementación de 

estrategias adecuadas de pos 

consumo y de la gestión integral de 

residuos ordinarios y peligrosos. 

En la  

Tabla 0-16 se pueden Observar los objetivos, 

indicadores y metas correspondientes a la 

temática Gestión Integral de Residuos  

 

 

Tabla 0-16. Metas Área temática Gestión Integral de Residuos 

 

Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

Mejorar las 
condiciones del 

Actores con 
estrategias de Gestión 

% I 0 100 100 
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Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

ambiente 
mediante la 
implementación 
de estrategias 
adecuadas de pos 
consumo y de la 
gestión integral de 
residuos 
ordinarios y 
peligrosos. 

Integral de Residuos 
implementadas 

Implementación de 
una estrategia de 
Gestión de los 
Residuos Sólidos 
Ordinarios  

% I 0 100 100 

Implementación de 
una estrategia de 
Gestión de los 
Residuos Peligrosos  

% I 0 100 100 

Implementación de 
una estrategia de 
Gestión de los 
Residuos eléctricos y 
electrónicos 

% M 0 100 100 

Incrementar el 
aprovechamiento 
de residuos 
sólidos en los 
municipios de la 
jurisdicción  

Planes de Gestión 
Integral de Residuos 
Sólidos (PGIRS) con 
seguimiento a metas 
de aprovechamiento  

% I 0 100 100 

Residuos sólidos 
ordinarios dispuestos 
adecuadamente 

% I 0 100 100 

Residuos sólidos 
ordinarios 
aprovechados 
adecuadamente 

% I 0 100 100 

*  I: Incremento  R: Reducción   M: Mantenimiento 

Fuente: Corpoboyacá 2021 

 

4.4 LÍNEA 4. GESTIÓN DE LA CRISIS 

CLIMÁTICA 

 

“LOS CIENTÍFICOS TIENEN LA OBLIGACIÓN 

MORAL DE ADVERTIR DE MANERA CLARA A 

LA HUMANIDAD DE CUALQUIER AMENAZA 

CATASTRÓFICA Y ‘DECIRLO TAL Y COMO ES’. 

SOBRE LA BASE DE ESTA OBLIGACIÓN Y LOS 

INDICADORES GRÁFICOS QUE SE 

PRESENTAN A CONTINUACIÓN, 

DECLARAMOS, CON MÁS DE 11.000 

SIGNATARIOS CIENTÍFICOS DE TODO EL 

MUNDO, CLARA E INEQUÍVOCAMENTE, 

QUE EL PLANETA TIERRA SE ENFRENTA A 

UNA EMERGENCIA CLIMÁTICA” DE ESTA 

MANERA COMIENZA UN ARTÍCULO 
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PUBLICADO EN LA REVISTA CIENTÍFICA DE 

LA UNIVERSIDAD DE OXFORD BIOSCIENCE.  

 

EN ESTE COMUNICADO SE DA ESPECIAL 

ATENCIÓN A LA NECESIDAD DE QUE LA 

HUMANIDAD ENTIENDA QUE LA CRISIS 

CLIMÁTICA POR LA QUE ESTÁ PASANDO EL 

PLANETA TIERRA VA MÁS ALLÁ DEL SIMPLE 

ECHO DEL AUMENTO DE LAS 

TEMPERATURAS DADAS POR EL 

CALENTAMIENTO GLOBAL. AUNQUE LOS 

CIENTÍFICOS CONOCEN LA IMPORTANCIA 

DE LA DISMINUCIÓN DE GEI EN TODO EL 

MUNDO, POR LOS EFECTOS PERJUDICIALES 

QUE GENERAN, CONSIDERAN QUE NO SON 

LOS ÚNICOS OBJETIVOS QUE SE DEBEN 

SEGUIR PARA LOGRAR REDUCIR EL 

IMPACTO QUE SE TIENE SOBRE EL 

AMBIENTE. (Fundación AQUA, s.f.) 

 

DADA LA FIRMA DE LA DECLARATORIA DE 

CRISIS CLIMÁTICA ENTRE LAS 

GOBERNACIONES DE BOYACÁ, 

CUNDINAMARCA, META Y TOLIMA JUNTO 

CON LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, LOS 

TERRITORIOS SE COMPROMETEN AL 

CUIDADO DEL AMBIENTE CON LA 

BÚSQUEDA DE PLANES, PROGRAMAS, 

PROYECTOS Y ESTRATEGIAS QUE APORTEN 

A LA LUCHA CONTRA LA CRISIS CLIMÁTICA 

EVIDENCIADA A LO LARGO DE LOS AÑOS, Y 

SE CONVIERTE ADEMÁS EN UNA HOJA DE 

RUTA QUE PERMITE PLANTEAR ACCIONES 

EFECTIVAS EN PRO DEL CUMPLIMIENTO DE 

METAS NACIONALES E INTERNACIONALES Y 

QUE PERMITAN APORTAR A UN AMBIENTE 

SANO Y SOSTENIBLE.  

 

PARA CORPOBOYACÁ ES IMPORTANTE SU 

PARTICIPACIÓN ACTIVA DENTRO DE LA 

FORMULACIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE 

GESTIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

TERRITORIAL DEL DEPARTAMENTO, EN EL 

ENTENDIDO DE QUE ESTÁ SERÁ LA HOJA DE 

RUTA DEL QUEHACER EN ADELANTE PARA 

IDENTIFICAR, EVALUAR, PRIORIZAR Y 

DEFINIR LAS PRINCIPALES ACCIONES DE 

ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN EN PRIMERA 

MEDIDA DE LOS GASES EFECTO 

INVERNADERO Y COADYUVAR AL 

CUMPLIMIENTO DE LA META PLANTEADA 

EN LA COP 21 QUE BUSCA EVITAR EL 

INCREMENTO DE LA TEMPERATURA 

GLOBAL PROMEDIO POR ENCIMA DE LOS 

2°C. PARA LA CORPORACIÓN ADEMÁS ES 

MUY IMPORTANTE APOYAR A LOS ENTES 

TERRITORIALES EN LA FORMULACIÓN Y 

ADOPCIÓN DE LOS RESPECTIVOS PIGCCT Y 

GENERAR ESPACIOS ENTRE ENTIDADES QUE 

PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

ACCIONES PLANTEADAS EN LOS PLANES.  

• Objetivo 

 

Implementar estrategias que permitan 

adelantar acciones para aunar esfuerzos en la 

lucha contra la crisis climática y el 

cumplimiento de los objetivos de la COP 21 y 

la agenda 2030. 

 

Esta línea estratégica se desarrollará en dos 

temáticas, tal y como se observa en la Tabla 

0-17Tabla 0-34:  

Tabla 0-17. Temáticas Línea Estratégica 

Gestión Crisis Climática  

 

Temática 

Planificación de la crisis climática  

Lucha contra la crisis climática  
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Fuente: Corpoboyacá 

En el periodo de vigencia del PGAR 2021-

2031 se prevé la siguiente inversión para 

esta línea estratégica: 

Tabla 0-18. Presupuesto Línea Estratégica 

Gestión Crisis Climática  

 

Línea Estratégica  
Presupuesto 

estimado 

(Millones de 
pesos) 

Gestión crisis climática  

 
120.000 

Fuente: Corpoboyacá. 2021 

 

En la  

Tabla 0-19 y en la Tabla 0-20Tabla 0-24 

 

 

 

 

Tabla 0-25.  

Tabla 0-32

Tabla 0-37, se pueden Observar los objetivos, 

indicadores y metas correspondientes a la 

temática Planeación de la crisis climática y 

lucha contra la crisis climática 

respectivamente. 

 

Tabla 0-19. Metas Área temática planificación de la crisis climática 

Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

Armonizar la 
planeación 
ambiental con el 
Plan Integral de 
Gestión del 
Cambio Climático 
Territorial – 
Boyacá 

PIGCCT formulados # I 0 1 1 

Cumplimiento del PIGCCT % I 0 100 100 

Municipios que incorporan 
los criterios de crisis 
climática en sus POT 

% I 14 100 100 

Armonización del PIGCCT 
con el Plan de Desarrollo 
Departamental 

% I 0 100 100 

Municipios que incorporan 
medidas mitigación de 
Cambio Climático en los 
Planes de Desarrollo 
Municipal 

# I 1 100 100 
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*  I: Incremento  R: Reducción   M: Mantenimiento 

Fuente: Corpoboyacá 2021 

Tabla 0-20. Metas Área temática lucha contra la crisis climática 

Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

Contribuir con 
acciones de 
adaptación y 
mitigación al 
cumplimiento de 
la meta de la COP 
21 para el año 
2030  

Cumplimiento del PIGCCT % I 0 100 100 

Medidas de adaptación al cambio climático 
priorizadas implementadas 

% I 0 100 100 

Acciones que permitan la generación del 
conocimiento en el cambio climático 
ejecutadas 

% I 0 100 100 

Grado de cumplimiento de los compromisos 
pactados en los mecanismos voluntarios de 
reducción gases de efecto de invernadero. 

% I 10 100 100 

*  I: Incremento  R: Reducción   M: Mantenimiento 

Fuente: Corpoboyacá 2021

4.5 LÍNEA 5. CONSERVACIÓN, RESPETO 

Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA 

 

La línea estratégica de Conservación, respeto 

y aprovechamiento del agua, plantea como 

directriz garantizar la sostenibilidad del agua 

en la jurisdicción como servicio ambiental del 

ecosistema, a partir de su conocimiento en 

términos disponibilidad y calidad; el cual 

articula diferentes componentes, los cuales 

deben ser gestionados por medio de la 

vinculación de los diferentes actores 

considerando el ecosistema, sectores 

económicos y aspectos sociales del territorio. 

La línea propone el desarrollo de dos 

programas que buscan abordar su 

administración desde una visión 

ambientalmente integral, por medio de los 

programas de calidad del agua, oferta y 

demanda y Gobernanza del agua, tal y como 

se observa en la Tabla 0-21 

 

Tabla 0-21. Temática línea estratégica 

Conservación, respeto y aprovechamiento 

del agua. 

Temática 

Calidad del agua 

Oferta y demanda del agua 

Gobernanza del agua 

Fuente. Corpoboyacá 2020 

 

En el periodo de vigencia del PGAR 2021-

2031 se prevé la siguiente inversión para 

esta línea estratégica: 

Tabla 0-22. Presupuesto Línea Estratégica 

Conservación, respeto y aprovechamiento 

del agua. 

Línea Estratégica  
Presupuesto 

estimado 
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(Millones de 
pesos) 

Conservación, respeto y 
aprovechamiento del 
agua. 

 

100.000 

Fuente: Corpoboyacá. 2021 

 

➢ Objetivo General 

Recuperar, preservar y conservar el agua, a 

través de la implementación de acciones 

encaminadas a la conservación, respeto y 

aprovechamiento de las fuentes hídricas, con 

el fin de garantizar la disponibilidad y calidad 

del recurso en la jurisdicción. 

 

4.5.1 Área temática 1. Calidad del agua 

Para mantener actualizada la información de 

calidad de las fuentes hídricas de la 

jurisdicción de Corpoboyacá, se realizará un 

fortalecimiento al proceso de diagnóstico de 

calidad, mediante nuevas herramientas y 

campañas de monitoreo a las corrientes 

principales de las cuencas priorizadas y a los 

vertimientos puntuales a fuentes hídricas. Lo 

anterior en articulación con el Laboratorio de 

Calidad Ambiental y el Observatorio del Agua 

de Corpoboyacá, y con la red de monitoreo de 

calidad del IDEAM. Se coordinará la 

participación de Corpoboyacá en el objetivo 

del Plan Nacional de Desarrollo de mejorar la 

calidad del aire, del agua y del suelo para la 

prevención de los impactos en la salud pública 

y la reducción de las desigualdades 

relacionadas con el acceso a recursos, con el 

apoyo al desarrollo de las campañas de 

monitoreo desarrolladas por el IDEAM en los 

puntos de monitoreo priorizados según el 

índice de calidad de agua - ICA.  

Esta estrategia de fortalecimiento de 

monitoreo se genera con el fin de establecer 

las metas de carga global contaminante, para 

que se cumplan los objetivos de calidad 

definidos para un periodo de tiempo 

determinado para cada corriente, de acuerdo 

con los respectivos usos que se le da en el 

territorio. El establecimiento de las metas de 

carga global contaminante se llevará a cabo 

de acuerdo con lo definido en el Decreto 1076 

del 2015 (MADS, 2015) (DNP, 2014). 

En la  

Tabla 0-23Tabla 0-24 

 

 

 

 

Tabla 0-25.  

Tabla 0-32

Tabla 0-37, se pueden Observar los objetivos, 

indicadores y metas correspondientes a la 

temática Calidad del Agua. 

Tabla 0-23. Metas Área temática Calidad del agua 
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Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

Optimizar la 
calidad y disminuir 
la contaminación 
de las fuentes 
hídricas de la 
jurisdicción  

Municipios con sistemas de 
tratamiento de aguas 
residuales doméstica en la 
zona urbana e 
implementada 

% I 16 100 100 

Acciones para la 
implementación de 
sistemas de tratamiento de 
aguas residuales 
industriales y domesticas 

# I 
 

3 3 

Fuentes hídricas con 
objetivos de calidad de 
recurso hídrico establecidos 

# I 4 10 14 

*  I: Incremento  R: Reducción   M: Mantenimiento 

Fuente: Corpoboyacá 2021 

4.5.2 ÁREA TEMÁTICA 2.  OFERTA Y 

DEMANDA DEL AGUA 

 

La Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

CORPOBOYACÁ, en su jurisdicción cuenta con 

19 cuencas hidrográficas: Directo al 

Magdalena, Lago de Tota, Bojaba, Alto 

Chicamocha, Alto Suarez, Casanare, Bajo 

Chicamochoa, Carare, Cabugán, Cusiana,  

 

Cravo Sur, Fonce, Garagoa, Lengupá, Medio 

Chicamochoa, Medio y Bajo Suarez, Negro, 

Pauto y Upia. De estas cuencas hidrográficas, 

ocho (08) cuentan con actos administrativos 

por medio de los cuales se reglamenta y se 

definen las acciones y estrategias a 

implementar para su manejo como son los 

POMCAs y PORH. De igual manera, están 

presentes 6 sistemas Acuíferos (Tunja, 

Duitama – Sogamoso, Valle Medio del 

Magdalena, Sutamarchán – Tinjacá 

perteneciente al Deposito Cuaternario, 

Tinjacá Formación Areniscas de Chiquinquirá 

y Termomineral de Paipa, Zetaquira, Güican 

de la Sierra e Iza), de los cuales el Acuífero de 

Tunja cuenta con Plan de Manejo adoptado 

mediante acto administrativo. 

En este sentido, y con el fin de hacer una 

gestión planificada de las cuencas 

hidrográficas, aportar al conocimiento de las 

mismas e incluso a la gestión del riesgo de 

desastres y adaptación al cambio climático, se 

requiere continuar con la ejecución de las 

alternativas priorizadas en los instrumentos 

de planificación. Es el caso del PORH de la  

 

Cuenca Alta y Media del Rio Chicamocha, 

donde es necesario seguir coordinando y 

ejecutando las alternativas priorizadas como 

resultados obtenidos en el contrato de 

consultoría CCC 2016 175, como estrategias 

de regulación y gestión hídrica. 
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Con respecto al conocimiento de los sistemas 

de acuíferos dentro de la jurisdicción, la 

Corporación ha avanzado en el Plan de 

Manejo Ambiental del Sistema Acuífero de 

Tunja, adoptado mediante la resolución 618 

de 2017. Este acuífero ocupa un área de 626 

Km2 y beneficia a los municipios de Cómbita, 

Chivatá, Cuítiva, Cucaita, Motavita, Oicatá, 

Paipa, Samacá, Siachoque, Sora, Soracá, 

Sotaquirá, Toca, Tunja y Tuta. 

Así mismo por medio del Convenio 
Interadministrativo de Cooperación 
Interinstitucional N°08-2014 (N°02-2014) el 
Servicio Geológico Nacional SGC junto con 
Corpoboyacá, ha generado conocimiento geo 
científico del potencial de las aguas 
subterráneas en la jurisdicción. Producto de 
dicho convenio en el año 2017 se obtuvo el 
Modelo Hidrogeológico de Boyacá Centro que 
cubre un área de 859 Km2 cubriendo 
parcialmente los municipios de Paipa, Tuta, 
Sotaquirá, Combita, Duitama, Tibasosa, 
Firavitoba, Santa Rosa de Viterbo, Sogamoso y 
Nobsa. 

Además, la Corporación cuenta con estudios 
hidrogeológicos de los sistemas de acuíferos 
localizados en los municipios de Puerto 
Boyacá, Duitama y análisis de vulnerabilidad 
del sistema acuífero del valle de los 
dinosaurios (Tinjacá y Villa de Leyva), por 
medio de los cuales se ha generado la línea 
base del recurso hidrogeológico, aunado al 
convenio anteriormente mencionado se han 
identificado el aprovechamiento del recurso 
hídrico subterráneo a través de pozos, aljibes, 
nacimientos de agua y galerías filtrantes, es 
por esto que Corpoboyacá ha iniciado el 
proceso de recolección y consolidación de 
información y  registro de dichos cuerpos de 
agua. 

De igual manera, el municipio de Paipa y el 
Servicio Geológico Colombiano (SGC) 
proyectan realizar la perforación de dos 
Agujeros de Gradiente Geotérmico y 

Conocimiento Geológico (AGT-CG), en las 
veredas Quebrada Honda sector Olitas y 
vereda Salitre sector San José, avanzando en 
el conocimiento del recurso geotérmico 
dentro de la jurisdicción, de igual forma 
Corpoboyacá viene adelantando monitoreo 
de caudales a las fuentes termominerales más 
representativas.  

 

Por otra parte, con el objetivo de comprender 

las dinámicas del recurso hídrico en la 

jurisdicción, se cuenta con información 

secundaria que se obtiene de los 

instrumentos de planificación y la 

información que se genera en los monitoreos 

de las fuentes y visitas técnicas. Sin embargo, 

aún existe una brecha en el sistema de 

monitoreo para conocer especialmente la 

oferta y calidad del agua superficial y 

subterránea, siendo además una parte 

fundamental para la administración del 

recurso hídrico. En este aspecto se identifica 

una débil articulación con el IDEAM, entidad 

que realiza también monitoreo de fuentes 

hídricas, especialmente en términos de 

calidad.  

Adicionalmente, la demanda del agua ha sido 

organizada a través del ejercicio de la 

administración del recurso hídrico, con 

trámites de otorgamiento de Concesiones de 

Agua Subterránea y Superficial, Permisos de 

Ocupación de Cauce, Permisos de 

prospección y Exploración de aguas 

subterráneas, Permisos de Vertimientos y 

evaluaciones de Programas de Uso Eficiente y 

Ahorro del Agua- PUEAA. La Corporación 

reporta al Instituto de Hidrología, 

Meteorología y Estudios Ambientales 

(IDEAM) de manera continua la información 

generada, mediante el Sistema de 

Información del Recurso Hídrico (SIRH); de 
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acuerdo con el informe de empalme, en el 

periodo comprendido entre los años 2016-

2019 se reportaron a este sistema 1497 

trámites. 

En la  Tabla 0-24 

 

 

 

 

Tabla 0-25.  

Tabla 0-32

Tabla 0-37, se pueden Observar los objetivos, 

indicadores y metas correspondientes a la 

temática Oferta y Demanda del Agua.

 

TABLA 0-24. METAS ÁREA TEMÁTICA OFERTA Y DEMANDA DEL AGUA  

 

Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

Definir los caudales 
mínimos 
necesarios para el 
mantenimiento de 
las corrientes 
superficiales y de 
sus ecosistemas 
acuáticos 
asociados, e 
implementar 
medidas para 
garantizarlos 

Corrientes de agua con 
caudales mínimos 
definidos  

# I 11 3 14 

Área de las cuencas con 
POMCA con Índice de Uso 
del Agua (IUA) moderado, 
bajo, muy bajo 

% I 73 90 90 

Reducir la 
vulnerabilidad por 
desabastecimiento 
hídrico 

Área de las cuencas con 
POMCA  con índice de 
vulnerabilidad por 
desabastecimiento 
hídrico IVH medio, bajo y 
muy bajo. 

% I 61 85 85 

Incrementar el 
conocimiento de 
oferta hídrica 
disponible de agua 
subterránea 

Generar la línea base de 
los sistemas de acuíferos 
de agua dulce, termal y/o 
termo mineral, 
priorizados, para la 

# I 1 3  
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Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

administración del 
recurso hídrico 
subterráneo 

*  I: Incremento  R: Reducción   M: Mantenimiento 

Fuente: Corpoboyacá 2021 

 

4.5.3 ÁREA TEMÁTICA 3.  

GOBERNANZA DEL AGUA 

 

Uno de los aspectos más importantes en la 

construcción de un diálogo en torno a la 

Como ya se ha mencionado uno de los 

aspectos más importantes en la construcción 

de un diálogo en torno a la Gobernanza del 

Agua es la coordinación de actores en 

diferentes niveles; es poder definir cómo ésta 

puede contribuir a la vinculación de actores y 

a una mejor gestión del territorio a partir de 

las dinámicas que el agua genera como eje de 

articulación social y territorial. Como lo señala 

Castro et al., 2015: “La gobernanza del agua 

se constituye a través de procesos de 

negociación e interacción entre 

organizaciones formales e informales; 

agentes estatales y no estatales, los cuales 

definen, a diferentes escalas, nuevas 

estructuras socioecológicas que configuran el 

acceso, control y uso del agua, y sus 

territorios”. 

La gobernanza del agua tiene en cuenta los 

procesos de coordinación y cooperación de  

 

diferentes y diversos actores sociales, étnicos, 

institucionales y organizaciones base, tanto 

públicas como privadas, del orden 

internacional, nacional, departamental y 

local, que participan en la gestión integrada 

del recurso hídrico; de igual forma reconoce 

al territorio y a la cuenca hidrográfica como 

entes activos en tales procesos, garantizando 

la integridad y diversidad de los ecosistemas, 

para asegurar la oferta, calidad hídrica y los 

servicios ambientales. 

En este sentido, la gobernanza plantea nuevas 

maneras de entender la gobernabilidad, en 

tanto ubica la autoridad del Estado en función 

de su capacidad de comunicación y 

concertación con roles y responsabilidades 

claras, para acceder al agua de manera 

responsable, equitativa y sostenible. La 

creciente demanda hídrica genera un desafío 

que implica mantener una justicia hídrica 

relacionada con los diferentes grupos, 

individuos y territorios por donde el agua 

fluye, en espacios donde el conocimiento de 

los contextos locales posibilite y diversifique 

las relaciones sociales con los flujos del agua 

(Duarte et al., 2016). 

En ese orden de ideas, la Corporación en 

marco de la Gobernanza del Agua ha 

generado procesos de formulación y 

actualización de los planes de ordenación y 

manejo de cuencas y en la conformación de 

los respectivos Consejos de Cuenca como 

instancia consultiva y representativa de todos 
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los actores que viven y desarrollan actividades 

dentro de la unidad delimitada. Para efectos 

de promover la participación permanente y 

efectiva de los actores, Corpoboyacá generó 

la Resolución 509 del 21 de mayo de 2013, 

donde se conforman diez (10) Consejos de 

Cuenca.  

Corpoboyacá busca generar acercamientos 

entre actores institucionales, comunitarios, 

sectores productivos y étnicos, que se verán 

reflejados en pactos, acuerdos, alianzas, 

convenios, mesas y agendas de trabajo, entre 

otros, con el fin de aunar esfuerzos técnicos y 

financieros, para la toma participativa de 

decisiones y acciones. En este sentido, se 

identifica el enfoque de plataformas 

colaborativas que permiten generar aquellas 

sinergias entre actores a través de ejercicios 

de diálogo y articulación, para integrar 

esfuerzos, promover la conservación de la 

naturaleza y sus contribuciones y a la vez 

apalancar y armonizar a nivel territorial los 

diversos instrumentos de planeación del 

recurso hídrico. 

En la   

 

 

 

 

Tabla 0-25.  

Tabla 0-32

Tabla 0-37, se pueden Observar los objetivos, 

indicadores y metas correspondientes a la 

temática Gobernanza del agua. 

 

 

 

 

 

Tabla 0-25. Metas Área temática Gobernanza del agua 

Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

Diseñar estrategias 
de gobernanza del 
agua con los 
diferentes actores del 
territorio que 
influyen en las 
unidades hidrológicas 
priorizadas de la 
jurisdicción 

Estrategias diseñadas 
de gobernanza del 
agua 

# I 0 3 3 

Estrategias de apoyo 
para la formalización 
de acueductos rurales 
en los municipios de 
la jurisdicción  

# I 0 5 5 

Fortalecer espacios 
de participación de 

Consejos de cuenca 
operando para los 
POMCA en ejecución 

# I 8 14 14 
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Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

actores y/o usuarios 
del agua 

Conformación del 
fondo de agua y/o 
plataforma 
colaborativa 

# I 0 1 1 

Acciones de apoyo y 
seguimiento al fondo 
de agua y/o 
plataforma 
colaborativa 

# I 0 10 10 

*  I: Incremento  R: Reducción   M: Mantenimiento 

Fuente: Corpoboyacá 2021

 

 

4.6 LÍNEA 6. FORTALECIMIENTO DEL 

DE LA GESTIÓN AMBIENTAL 

TERRITORIAL 

 

La línea de Fortalecimiento de la gestión 

ambiental territorial se enfoca a intervenir las 

condiciones institucionales en materia de 

aspectos físicos, financieros y 

organizacionales del sector, así como también 

el mejoramiento y apropiación de las 

herramientas de Tecnología de la Información 

y las Comunicaciones – TICs. Para tal efecto 

concentra su accionar en la definición de 

estrategias que permitan por un lado mejorar 

las condiciones de ergonomía de los 

trabajadores a cargo de la institución 

mediante el mejoramiento de la planta. 

Además, busca disponer a la población el 

acceso a la información de su interés bajo los 

principios establecidos en la Ley 1712 de 2014 

lo que implica ejecutar las actividades 

necesarias para mantener y mejorar la 

infraestructura tecnológica, los servicios 

informáticos y fortalecer la Implementación  

 

 

 

de las acciones priorizadas en el Plan 

Estratégico de Tecnologías de la Información 

PETI. 

• Objetivo General  

Implementar estrategias que permitan 

fortalecer a la Corporación en materia de 

aspectos físicos, financieros y 

organizacionales con el propósito de brindar 

un mejor servicio a los usuarios y el acceso a 

la información 

La línea propone el desarrollo dos líneas 

temáticas tal y como se observa en la Tabla 

0-26. Temática línea estratégica Tabla 0-26 

Tabla 0-26. Temática línea estratégica 

Fortalecimiento del de la gestión ambiental 

territorial 

Temática 
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Fortalecimiento de las herramientas de la 
gestión ambiental territorial 

Fortalecimiento de los soportes para la 
gestión ambiental territorial  

 

Fuente. Corpoboyacá 2020 

En el periodo de vigencia del PGAR 2021-2031 se prevé la siguiente inversión para esta línea 

estratégica: 

 

Tabla 0-27. Presupuesto Línea Estratégica Fortalecimiento del de la gestión ambiental territorial 

Línea Estratégica  
Presupuesto estimado 

(Millones de pesos) 

Fortalecimiento del de la gestión ambiental territorial 62.000 

Fuente: Corpoboyacá. 2021 

En la  

Tabla 0-28 y en la Tabla 0-29.  

Tabla 0-32

Tabla 0-37, se pueden Observar los objetivos, 

indicadores y metas correspondientes a las 

temáticas  

 

Fortalecimiento de las herramientas de la 

gestión ambiental territorial y 

Fortalecimiento de los soportes para la 

gestión ambiental territorial 

Tabla 0-28. Metas área temática Fortalecimiento de las herramientas del de la gestión ambiental 

territorial 

Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

Consolidar las 
herramientas, 
misionales, 
administrativas y de 
gestión que darán 
soporte y apoyo en la 
materialización del 
PGAR 

Actualización e 
implementación del 
PETI, conforme a los 
requerimientos 
normativos y de los 
diferentes actores en la 
jurisdicción  

% I 0 100 100 

Estrategias de 
implementación de 
transformación digital 

# I 0 3 3 
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Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

ambiental en la 
jurisdicción  

Sistemas, misionales, 
administrativos y de 
gestión ambiental en la 
jurisdicción 
fortalecidos y 
actualizados  

% I 60 100 100 

*  I: Incremento  R: Reducción   M: Mantenimiento 

Fuente: Corpoboyacá 2021 

 

 

 

Tabla 0-29. Metas área temática Fortalecimiento de los soportes para la gestión ambiental 

territorial 

Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

Implementar 
estrategias que 
permitan fortalecer los 
soportes físicos para la 
gestión administrativa 
y el desempeño 
institucional del sector. 

Plan de 
optimización de 
dotación para el 
fortalecimiento del 
sector 
implementado 

# I 
 

1 1 

Plan de 
optimización de 
planta física para el 
fortalecimiento del 
sector 
implementado 

# I 
 

1 1 

*  I: Incremento  R: Reducción   M: Mantenimiento 

Fuente: Corpoboyacá 2021 

 

4.7 LÍNEA 7. CIUDADANÍA ECOLÓGICA   

 

“La Educación Ambiental se constituye en un 
proceso fundamental orientado a la búsqueda 
de caminos alternativos que posibiliten la 
construcción de una sociedad diferente, justa, 
participativa y diversa. Hoy tenemos la 
oportunidad y el desafío de pensar escenarios 
futuros, posibles y construibles; de gestionar 
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en función de ello y a partir de la participación 
colectiva en los procesos de decisión. En 
consecuencia, de referenciarnos en una 
educación ambiental comprometida 
políticamente.”  

 

De acuerdo con Vives Rego el ciudadano 
ecológico se define como aquel que se da  

 

cuenta del valor que tiene la Naturaleza que 
le rodea y opta por hacer sacrificios y 
renunciar a comodidades para que su vida sea 
sostenible. Basados en estos conceptos, se 
puede decir que el ciudadano ecológico tiene 
una visión más amplia frente a la 
responsabilidad que tiene con respecto a la  

 

problemática ambiental, que quizás no la 
tiene el ciudadano común o ciudadano 
moderno; vale la pena resaltar, en este punto, 
el concepto de Josep Vives Rego, frente al 
ciudadano moderno.  

 

A través de la educación ambiental se busca la 
eficacia total del planeta y no de sus partes 
independientemente, porque el 
funcionamiento o no de éstas, repercute en el 
todo. Tal es el caso de la deforestación como 
problema ambiental, que incide en el 
deslizamiento de los suelos, la sedimentación 
de los ríos, la falta de agua en algunas 
regiones, las inundaciones, en la 
productividad de los suelos, la pobreza, entre 
otras. (Rengifo Rengifo, Quitiaquez Segura, & 
Mora Córdoba, 2012) 

 

Si bien es cierto el Estado, a través de 
diferentes instituciones, locales, regionales, 
nacionales, como Ministerios, Corporaciones 
Autónomas Regionales, Institutos 
Descentralizados y demás entidades 
ambientales, ha trabajado para regular, 
mediante diferentes normas ambientales, 
leyes, decretos, etc. La acción humana en 

relación con la afectación a los ecosistemas; 
todo esto ha sido un esfuerzo, de alguna 
manera, insuficiente, 

ya que los ciudadanos no siempre 
contribuyen al cumplimiento eficiente de esta 
normatividad. Así las cosas, es necesario una 
transformación cultural; para conseguirla, es 

muy importante adelantar procesos de 
educación que conlleven a cambiar la cultura 
ambiental del ciudadano moderno para 
convertirlo en un ciudadano preocupado por 
disminuir su huella ecológica, a fin de lograr 
un desarrollo sostenible. 

 

Fruto de los esfuerzos institucionales 
conjuntos y el trabajo liderado por 
Corpoboyacá, en la dinámica de los 87 
Comités Interinstitucionales de Educación 
Ambiental municipales y el Comité 
Departamental –CIDEABOY, se ha logrado 
impactar positivamente en la educación 
ambiental, alcanzando el posicionamiento de 
un nuevo modelo social basado en valores de 
confianza, responsabilidad, cooperación, 
solidaridad, generosidad y sostenibilidad 
ecológica. Con el propósito de continuar el 
proceso de dinamización de la educación 
ambiental en el territorio, la Corporación 
debe continuar con la asistencia técnica a 
estas instancias, en trabajo conjunto y 
articulación interinstitucional. 

 

Son los CIDEAS, las Instituciones educativas, 
Corporaciones, Ministerio de Educación y 
Ministerio de Ambiente los pilares 
fundamentales de la educación ambiental en 
el territorio nacional, y por esto es necesario 
una adecuada articulación en donde se logre 
la convergencia de los lineamientos 
generales. Estos procesos demostraron que 
los proyectos de educación ambiental 
guardan una relación de dependencia con las 
directrices que disponga cada institución; 
personas quiénes lo dirigen y trabajan para su 
cumplimiento. Sin embargo, en el imaginario 
de las personas, la educación ambiental se 

621



 

 

limita a simple activismo, muy lejos de ser un 
proceso educativo trascendental e 
intergeneracional para toda la población 
educativa, estudiantes, docentes y 
comunidad en general del municipio que 
impactará a corto, mediano y largo plazo. 

 

En cuanto a la educación ambiental formal se 
adopta la estrategia de formulación de 
Proyectos Ambientales Escolares - PRAE que 
fortalece los procesos de formación 
ambiental desde la comprensión de las 
dinámicas contextuales para abordar las 
diversas situaciones y problemáticas de orden 
ambiental. De igual forma, Corpoboyacá 
contribuyó a la formulación y ejecución de 48 
Proyectos Comunitarios de Educación 
Ambiental –PROCEDA-, estrategias 
relacionadas con la conservación de los 
recursos naturales y con el mejoramiento de 
calidad de vida de las comunidades.  

 

También, la red de ONG’s en el Departamento 
se ha conformado como resultado final de 
varios años de fortalecimiento de las mismas, 
con apoyo de Corpoboyacá, por lo que las 
organizaciones no gubernamentales que 
tienen un objeto social con enfoque 
ambiental, desempeñan un importante papel 
en las diferentes regiones del departamento 
de Boyacá, uniendo esfuerzos en el logro de 
alcanzar una sostenibilidad en sus actividades 
ambientales, sociales y culturales. No 
obstante, su efectividad muchas veces está 
limitada por dificultades técnicas y 
administrativas. 

 

Es así, como la línea estratégica Ciudadano 

ecológico busca la generación de estrategias 

de participación comunitaria en términos de 

educación ambiental para ejecutar acciones 

que se encaminen a conocer, proteger y 

conservar el territorio de la jurisdicción de 

Corpoboyacá, de igual forma se busca la 

articulación y dinamización de la política de 

educación ambiental, realizar divulgación de 

estas estrategias con el fin de alcanzar e 

incentivar a más actores y de brindar 

acompañamiento adecuado en el ejercicio de 

la apropiación de la cultura ambiental.  

• Objetivo General  

Generar estrategias de participación 

comunitaria para ejecutar acciones conjuntas 

que se encaminen a conocer, proteger y 

conservar el territorio de la jurisdicción de 

Corpoboyacá. 

Esta línea estratégica se desarrollará en 

cuatro programas, tal y como se observa en la 

Tabla 0-30Tabla 0-34 

Tabla 0-30 Temáticas Línea Estratégica 

Ciudadanía Ecológica  

Temáticas 

Educación y comunicación  

Fortalecimiento de la participación social 

 

En el periodo de vigencia del PGAR 2021-

2031 se prevé la siguiente inversión para 

esta línea estratégica: 

 

Tabla 0-31. Presupuesto Línea Estratégica 
Ciudadanía Ecológica  

Línea Estratégica  

Presupuesto 
estimado 

(Millones de 
pesos) 

Ciudadanía Ecológica  

 
51.000 

Fuente: Corpoboyacá. 2021 
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• Objetivos específicos 

 

a) Apoyar y fortalecer la 
implementación de la política 
nacional ambiental y dinamizar los 
procesos de educación ambiental en 
la región. 

 

b) Divulgar en los diferentes medios de 
comunicación y plataformas digitales, 
promoviendo la educación ambiental 

y proyectos estratégicos de manera 
planificada y participativa. 

c) Crear e implementar estrategias de 
acompañamiento y estímulos en el 
ejercicio positivo de la cultura 
ambiental. 

 

En la  . 

 

Tabla 0-32

Tabla 0-37, se pueden Observar los objetivos, 

indicadores y metas correspondientes a la 

temática Educación y comunicación . 

 

Tabla 0-32. Metas Área temática Educación y comunicación  

 

Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

Crear e 
implementar 
estrategias de 
acompañamiento 
y estímulos en el 
ejercicio positivo 
de la cultura 
ambiental 

Eventos que promuevan la 
participación y el 
reconocimiento del territorio en 
los jóvenes de la jurisdicción. 

# I  10 10 

Estrategias diseñadas e 
implementadas para el cuidado 
y preservación de los recursos 
naturales 

# I 1 10 11 

Cualificación de Grupos de 
interés en gobernanza 
ambiental 

# I 0 40 40 

Asesorar y 
fortalecer la 
implementación 
de la política 
nacional 
ambiental y 
dinamizar los 
procesos de 
educación 

CIDEAS operando % M 100 100 100 

Apoyar al Comité 
Interinstitucional de Educación 
ambiental de Boyacá – 
CIDEABOY en la ejecución de 
Plan Decenal de Educación 
Ambiental de Boyacá 

% M 5 20 20 

Fortalecimiento de los 
Proyectos Comunitarios de 

# I 24 50 74 
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Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

ambiental en la 
región 

Educación Ambiental - 
PROCEDAS 

Instituciones Educativas (Básica, 
Media y Superior) con 
educación y cultura ambiental 
en sus proyectos transversales 
(PRAE, PRAU). 

# I 32 100 132 

Divulgar la acción 
de la corporación 
en los diferentes 
medios de 
comunicación y 
plataformas 
digitales, 
promoviendo la 
educación 
ambiental y los 
proyectos 
estratégicos de 
manera 
planificada y 
participativa. 

 

Plan de medios construidos y 
ejecutados. 

# I  10 10 

Campañas diseñadas y 
ejecutadas 

# I  100 100 

*  I: Incremento  R: Reducción   M: Mantenimiento 

Fuente: Corpoboyacá 2021 

 

En la  Tabla 0-33

Tabla 0-36

Tabla 0-37, se pueden Observar los objetivos, indicadores y metas correspondientes a la temática 

Fortalecimiento de la participación social. 

 

Tabla 0-33. Metas Área temática Fortalecimiento de la participación social 

Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

Apoyar a las OSC 
formalmente 

Procesos de 
fortalecimiento de las 

# I 0 1 1 
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Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

constituidas 
(ONG, ESAL, red 
de ONG, etc.) con 
el fin de brindar 
herramientas que 
contribuyan al 
desarrollo efectivo 
de sus propósitos, 
dirigidos a la 
conservación, 
recuperación y 
preservación del 
medio ambiente 
en pro del 
desarrollo 
sostenible del 
territorio.  

OSC implementados 
anualmente. 

Proyectos formulados y 
ejecutados 
conjuntamente con OSC. 

# I 0 10 10 

Estrategia de 
cooperación y 
transferencia de 
conocimiento de OSC 
regionales con 
organizaciones externas 
a la jurisdicción. 

# I 0 1 1 

Estrategia de 
fortalecimiento de la 
promoción y divulgación 
del trabajo de las OSC 
regionales. 

# I 0 1 1 

*  I: Incremento  R: Reducción   M: Mantenimiento 

Fuente: Corpoboyacá 2021

4.8 Línea 8. Prevención, Seguimiento, y 

control del deterioro y daño ambiental 

 

“La incuestionable insuficiencia de los 

mecanismos jurídicos tradicionales de 

protección del medio ambiente para 

responder por sí mismos ante las nuevas 

amenazas e incertidumbres que caracterizan 

esta realidad, exige el desarrollo de acciones 

que permitan enfrentar los riesgos, buscando 

la protección del entorno natural” 

(Universidad Externado de Colombia, 2015) 

 

De acuerdo con Galeano, la Gobernanza es 

una herramienta importante por medio del 

cual el Estado transforma las necesidades en 

políticas, actúa de manera equitativa y 

responsable de la eficiencia de este. La  

 

Gobernanza no es competencia únicamente 

del Gobierno, también es una responsabilidad 

de los diferentes actores tanto públicos como 

privados y la comunidad en general que 

actúan en pro de los intereses comunes sobre 

el ambiente y que permite la toma de 

decisiones sobre el territorio y los aportes de 

la naturaleza. Es necesario la implementación 

de un marco regulatorio que establezca los 

límites de la utilización de las contribuciones 

de la naturaleza y los ecosistemas 

estratégicos con el fin de evitar una 

afectación mayor sobre la naturaleza. 

Asimismo, es importante mencionar que una 

correcta Gobernanza Ambiental debe 

articular reglamentaciones, buenas prácticas, 

políticas e instituciones que tengan la 

capacidad de generar estrategias para la 

interacción entre el humano y la naturaleza 

desde un enfoque biocentrista.  (Molina, 

2014).  
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Esta línea estratégica tiene como propósito 

afianzar el trabajo articulado entre la 

Corporación, las entidades territoriales y los 

diferentes actores ambientales de la 

jurisdicción, que permita afianzar los espacios 

de participación en lo referente a la 

prevención, seguimiento y control del 

deterioro y del daño ambiental, articulaciones 

que permitan responsabilizar y sensibilizar a 

las comunidades y mejorar las relaciones 

hombre – naturaleza en términos del uso y 

aprovechamiento responsable de la 

biodiversidad y las contribuciones de la 

naturaleza.  

 

De igual forma, se busca la implementación 

de estrategias que permitan la apropiación 

del conocimiento en términos de riesgo y que 

además sirvan de insumo para las entidades 

para la formulación de planes de manejo y 

mitigación de desastres en los territorios 

asociados a los fenómenos naturales y el 

cambio climático. 

• Objetivo General  

Generar estrategias de participación 

comunitaria para ejecutar acciones Afianzar 

el trabajo articulado entre Corpoboyacá y las 

diferentes entidades territoriales y los 

diferentes actores ambientales de la 

jurisdicción de la Corporación, que permita 

afianzar los espacios de participación en lo 

referente a la prevención, seguimiento y 

control del deterioro y del daño ambiental, 

articulaciones que permitan responsabilizar y 

sensibilizar a las comunidades y mejorar las 

relaciones hombre – naturaleza en términos 

del uso y aprovechamiento responsable de la 

biodiversidad y las contribuciones de la 

naturaleza.  

 

Esta línea estratégica se desarrollará en 

cuatro programas, tal y como se observa en la 

Tabla 0-34:  

TABLA 0-34. TEMÁTICAS LÍNEA 

ESTRATÉGICA FORTALECIMIENTO DEL 

DE LA GESTIÓN AMBIENTAL 

TERRITORIAL  

 

Temáticas  

Autoridad ambiental  

Seguimiento y monitoreo de la calidad 
ambiental 

Fuente: Corpoboyacá 

En el periodo de vigencia del PGAR 2021-

2031 se prevé la siguiente inversión para 

esta línea estratégica: 

 

Tabla 0-35. Presupuesto Línea Estratégica 
Fortalecimiento del de la gestión ambiental 
territorial. 

 

Línea Estratégica  

Presupuesto 
estimado 

(Millones de 
pesos) 

Fortalecimiento del de la 
gestión ambiental 
territorial  

 

62.000 

Fuente: Corpoboyacá. 2021 
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4.8.1 ÁREA TEMÁTICA 1.  AUTORIDAD 

AMBIENTAL  

 

• Descripción 

De acuerdo con la necesidad de utilizar las 

contribuciones de la naturaleza como materia 

prima o para la producción de los diferentes 

bienes, o como servicio básico para los 

habitantes, se hace necesario que la 

Corporación, en cumplimiento de las 

funciones establecidas en la Ley 99 de 1993, 

agote el proceso de evaluación de proyectos, 

discusión jurídica y técnica y la determinación 

de la viabilidad ambiental de estos, por medio 

del cual se establecen las condiciones y 

obligaciones que deben ser acatadas para el 

desarrollo de las actividades requeridas.  

 

Por esta razón la Corporación adelanta la 

evaluación de licencias ambientales, permisos 

y aprovechamientos de las diferentes 

contribuciones de la naturaleza que se 

radican ante Corpoboyacá. Se hace necesario 

resolver los trámites nuevos y todos aquellos 

que se encuentran pendientes de resolver de 

las vigencias anteriores. En este mismo 

sentido se hace necesario que la Corporación 

haga un respectivo seguimiento de los 

permisos de minería en el territorio de la 

jurisdicción y dar apoyo a los procesos de 

formalización minera.  

 

Asimismo, se hace necesario la resolución de 

todas las quejas ambientales que levanta la 

comunidad y que no han sido resueltas en las 

vigencias anteriores, de igual forma atender 

todas las quejas que se alleguen a 

Corpoboyacá en los años venideros, que 

coadyuvan a la conservación del ambiente y la 

biodiversidad.  

 

Por otro lado, el seguimiento a los 

instrumentos de manejo ambiental permitirá 

la adecuada implementación de las 

actividades que se contemplan en las licencias 

y permisos de explotación de las 

contribuciones de la naturaleza, de igual 

forma las obligaciones que se disponen en las 

mismas para el cuidado y la sostenibilidad del 

territorio, dando cumplimiento a las 

herramientas que se adopten. Se hará estricto 

seguimiento a los aprovechamientos 

forestales otorgados, las licencias mineras, los 

planes que se relacionan con el agua como los 

Planes de Uso Eficiente y Ahorro del Agua, y 

todos los planes referentes al manejo de 

residuos como los PSMV y PGIRS 

implementados por las administraciones 

municipales. 

 

• Objetivo 

 

a) Fortalecer las estrategias de 

gobernanza que permitan mejorar la 

capacidad de respuesta y atención 

para la conservación y uso adecuado 

de los aportes de la naturaleza y que 

consoliden escenarios de 

sostenibilidad en los municipios de la 

jurisdicción. 

 

b) Fortalecer el vínculo de la 

Corporación como autoridad 

ambiental con las comunidades 

indígenas de la jurisdicción 

 

En la  
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Tabla 0-36

Tabla 0-37, se pueden Observar los objetivos, 

indicadores y metas correspondientes a la 

temática de Autoridad Ambiental. 

 

Tabla 0-36. Metas Área temática Autoridad Ambiental  

 

Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

Fortalecer la 
capacidad de 
respuesta y 
atención para la 
conservación y uso 
adecuado de los 
aportes de la 
naturaleza y que 
consoliden 
escenarios de 
sostenibilidad en 
los municipios de la 
jurisdicción. 

Procesos sancionatorios 
resueltos 

% M 100 100 100 

Trámites ambientales atendidos 
en los tiempos establecidos 

% M 100 100 100 

Autorizaciones ambientales con 
seguimiento 

% M 100 100 100 

Estrategia implementada para 
el control, vigilancia y manejo 
de la flora y la fauna con ocasión 
del ejercicio de Autoridad 
Ambiental 

% M 100 100 100 

Monitorear 
obligaciones 
judiciales 
relacionadas con el 
componente 
técnico en el 
seguimiento y 
control al uso de la 
naturaleza 
priorizadas 

Obligaciones judiciales 
priorizadas con seguimiento 

% I 0 100 100 

*  I: Incremento  R: Reducción   M: Mantenimiento 

Fuente: Corpoboyacá 2021 

 

4.8.2 ÁREA TEMÁTICA 2. 

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LA 

CALIDAD AMBIENTAL 

 

• Descripción 

La extracción de la naturaleza como la flora, la 

fauna silvestre de su medio natural, la 

utilización del suelo, el agua, y la calidad del 

aire, deben tener un continuo seguimiento 

con el fin de disminuir el efecto negativo que 

causan están actividades sobre los  
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ecosistemas. Para lograr una atención idónea 

de las especies de fauna silvestre que se 

extrae de manera ilegal, es necesario el 

fortalecimiento técnico y físico que aporte al 

cumplimiento a la Resolución 2064 de 2010 

que establece que las Autoridades 

Ambientales deben contar con los recursos 

necesarios para la atención adecuada y 

oportuna de las especies.  

 

 

Por otro lado, se hace necesario contar con un 

adecuado sistema que permita el acceso a la 

información ambiental de la jurisdicción de 

Corpoboyacá. La implementación de esta 

estrategia permite, además, dar 

cumplimiento a lo establecido en el acuerdo 

de Escazú que busca el adecuado acceso a la 

información, la participación pública y el 

acceso a la justicia en los diferentes asuntos 

que traten con el ambiente.  

Actualmente Corpoboyacá cuenta con un 

laboratorio de calidad ambiental el cual 

produce información que permite la toma de 

decisiones en lo referente al aire y el agua que 

debe ser reforzado en cuanto a recursos 

físicos y humanos con el ánimo de fortalecer 

el ejercicio de monitoreo y control de la 

Corporación 

 

• Objetivo 

 

a) Ejercer control y seguimiento de los 

planes y programas que regulan la 

contaminación en la naturaleza 

 

b) Garantizar el adecuado manejo de 

flora y fauna silvestre a la que haya 

lugar con ocasión del ejercicio de 

Autoridad Ambiental 

 

c) Garantizar el correcto seguimiento a 

la calidad de las contribuciones de la 

naturaleza por medio de las redes de 

monitoreo  

 

En la  

Tabla 0-37, se pueden Observar los objetivos, indicadores y metas correspondientes a la temática 

de Seguimiento y monitoreo de la calidad ambiental. 

Tabla 0-37. Metas Área temática Seguimiento y monitoreo de la calidad ambiental 

 

Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

Garantizar el 
correcto 
seguimiento a 
la calidad de las 
contribuciones 
de la naturaleza  

Redes y estaciones de 
monitoreo de calidad 
del agua en operación 
de la Corporación 

% M 100 100 100 

Red de monitoreo del 
recurso hídrico 

% M 100 100 100 
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Objetivo Indicador Und Tipo LB 
Meta 
PGAR 

Meta 
Acumulada 

operando según 
priorización  

Estaciones de 
monitoreo de calidad 
del agua con índice 
aceptable y bueno 

% I 
 

80 80 

Municipios con Riesgo 
de la Calidad del Agua 
(IRCA), bajo medio o sin 
riesgo 

# I 55 87 87 

Redes y estaciones de 
monitoreo de calidad 
del aire en operación 
de la Corporación 

% M 100 100 100 

Estaciones de 
monitoreo con Calidad 
del Aire (ICA) buena y 
aceptable 

% I 100 100 100 

Acciones de 
seguimiento y 
monitoreo del ruido 

# I 3 3 6 

Municipios con 
actualización de mapas 
de ruido 

% I 0 100 100 

Diseño e 
implementación de una 
estrategia que permita 
la reducción de 
impacto generados por 
olores ofensivos en 
actividades 
económicas priorizadas 

# I 0 3 3 

*  I: Incremento  R: Reducción   M: Mantenimiento 

Fuente: Corpoboyacá 2021 
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5. PROYECCIÓN FINANCIERA PGAR 

2021-2031 

 

El plan financiero del PGAR constituye el 
soporte económico que permite desarrollar 
las acciones orientadas a la sostenibilidad de 
las líneas estratégicas identificadas hacia el 
logro de las metas misionales e institucionales 
dentro del Sistema Nacional Ambiental – 
SINA; encaminando las distintas fuentes de 
recursos que guardan relación con el 
componente ambiental; para esto, 
CORPOBOYACÁ, debe establecer alianzas 
estratégicas con diversos actores con miras al 
desarrollo de planes, programas y proyectos 
de interés general, priorizados dentro de los 
instrumentos de planeación, desarrollo y de 
acción institucional. Por lo tanto, el principio 

de sostenibilidad financiera, establece el 
marco de referencia dentro de la planeación 
de los distintos sectores para el logro de 
soluciones a corto, mediano y largo plazo. 

 

 

5.1 TENDENCIA HISTÓRICA DE LOS 

INGRESOS Y GASTOS.  

 

Resulta relevante analizar el comportamiento 
de los rubros que constituyen tanto los 
ingresos, como los gastos para la Corporación, 
para el periodo 2012-2020, esto permite 
analizar su tendencia y su proyección para el 
periodo 2021-2031. 

 

 

 

 

Figura 1. Comportamiento de los Ingresos 2012-2020 (Millones de $) 

 

Se puede evidenciar en la Figura 1 el 
comportamiento de los ingresos entre 2012 y 
2020. Para analizar la tendencia, se 
emplearon dos modelos: lineal (color azul) y 
promedios móviles con 5 periodos (color 
naranja). Como puede verse, las dos líneas 
presentan una pendiente similar, lo cual  

 

refleja que las fluctuaciones en el mediano 
plazo, no han afectado de forma sustancial la 
trayectoria ascendente de los ingresos, los 
cuales estarían creciendo, en el caso 
conservador (línea naranja) a un ritmo 
cercano al 6% y en el caso optimista (línea 
azul) a razón del 7% anual.  
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En los ingresos, la mayor participación 
corresponde a ingresos corrientes,  

 

Transferencias corrientes y recursos del 
capital; cuya clasificación se aprecia en la 
figura 2. Esto significa que existe una alta 

dependencia de los recursos derivados del 
recaudo de predial que, en términos 
generales, es una renta estable y con 
tendencia creciente dados los patrones de 
urbanización y renta del suelo; no obstante, la 
baja representatividad de tasas y 
contribuciones deja un espacio interesante 
para el fortalecimiento de las rentas.  

 

 

 
Figura 2. Composición de los principales rubros de ingreso 

 

En lo relacionado con los gastos de 
funcionamiento para el periodo 2012-2020 la 
figura 3 presenta la composición 
correspondiente a los recursos propios y los 
aportes de la nación. Para analizar la 
tendencia, se emplearon dos modelos: lineal 
(color azul) y promedios móviles con 5 
periodos (color naranja). Como puede verse, 
las dos líneas presentan una tendencia 
creciente; sin embargo, se observa un cambio 
abrupto en los promedios móviles para el 
periodo 2018 – 2020, ocasionado por dos 
situaciones coyunturales: un pico en los 
gastos (2019) y una baja importante en 2020) 
lo cual muestra una disparidad importante 
entre las dos medidas de tendencia, que no  

 

permite identificar con claridad la trayectoria 
probable de los gastos. 

 

En atención a lo anterior, se incorporó como 
tercera medida la variación logarítmica, la 
cual refleja que, en el mediano plazo, existe 
una tendencia a la estabilización de los gastos 
de funcionamiento, que en los últimos 4 
periodos, crece a un ritmo del 3% anual. Es 
importante resaltar que los gastos de 
funcionamiento muestran un 
comportamiento homogéneo que no se 
armoniza con las fluctuaciones de los 
ingresos. 
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Figura 3. Gastos de Funcionamiento 2012 – 2020 (Millones de $) 

 

Respecto de los gastos de inversión la figura 4 
presenta su comportamiento para el periodo. 
Como puede verse, las tres medidas de 
tendencia (lineal, logarítmica y media móvil) 
presentan una tendencia creciente, que se ve  

 

distorsionada por la caída en la inversión 
durante 2020, producto de la pandemia; no 
obstante, al no evidenciarse contracción en 
los ingresos, es previsible que se presente una 
fuerte recuperación en 2021, retomando la 

correspondencia entre ingresos y gastos de 
inversión.
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Figura 4. Gastos de Inversión 2012 – 2020 (Millones $) 

 

 

5.2 COMPORTAMIENTO DE FUENTES 

EXTERNAS   

 

En la figura 5 se pueden apreciar los aportes 
de otras entidades del sector para el periodo 
2012-2020 constituidas principalmente por:  

 

 

 

 

El Sistema General de Regalías – SGR, 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, el Fondo Nacional 
Ambiental - FONAM, Corporaciones 
Autónomas Regionales, el Departamento de 
Boyacá, Municipios de jurisdicción y el sector 
privado, con el fin de apalancar los recursos 
disponibles para inversión ambiental.  
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Figura 5. Aportes de otras entidades – inversión 2012-2020 (Millones $) 

 

 

Como puede verse, hay una alta dispersión, 
con picos notables en los años 2012 y 2020. 
En este sentido, es importante generar 
estrategias que permitan contar con una base 
más estable para apalancar las acciones, 
coordinando las inversiones de las entidades  

 

territoriales, las demás entidades públicas del 
sector, los agentes privados y la sociedad civil; 
así, se pueden visibilizar los aportes de todos 
los agentes, que muchas veces no quedan 
registrados. 

 

5.3 ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS 

PROPIOS 2021-2031 

 

Con el fin de establecer los presupuestos de 
rentas propias estimado para el periodo 
2021-2031, se efectuó un análisis a precios 
corrientes para cada vigencia teniendo como 
base el comportamiento histórico de ingresos 
durante el periodo 2012-2020; mediante 
análisis estadístico de tendencia se 
adelantaron las respectivas estimaciones. 

 

Como insumo adicional, se partió de las 
estimaciones adelantadas para el 
componente financiero del Plan de Acción 
2020-2023; por otra parte, se han 
considerado los efectos originados sobre el 
desempeño económico del país producto de 
la declaratoria del estado de emergencia 
económica, social y ambiental derivada de la 
pandemia del COVID-19 lo cual le ha 
ocasionado al país la primera recesión en 20 
años, confiando en una lenta recuperación 
del PIB a partir de 2021. 

 

Conforme a las estimaciones del Fondo 
Monetario Internacional, la figura 5 presenta 
la variación de la economía en el país para los 
últimos años: 
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Figura 5. Comportamiento porcentual de la economía 2012-2020 (FMI) 

 

 

 
Como se puede apreciar, para 2020 se 
estimaba una caída del crecimiento 
económico cercano al 8,2%, situación que 
afecta el desempeño económico a futuro en 
términos de la recuperación que se prevé 
comenzar a partir de 2021. Durante el 
horizonte de ejecución del PGAR, se estima 
que CORPOBOYACÁ podría contar con 
ingresos propios por el orden de 663.338,08 
millones de pesos.  
 

 
 
 
 
Con estas consideraciones el gráfico 6 
muestra la proyección de ingresos para la 
entidad para el periodo 2021-2031. Como 
puede verse, se toma una proyección 
conservadora de los ingresos, estimando que 
se pueda crecer a un ritmo moderado (4% 
anual), corrigiendo la tendencia mostrada en 
el análisis inicia de los ingresos en el periodo 
201 – 2020 (6% a 7%), e incluyendo el impacto 
que seguramente traerá la recuperación tras 
la pandemia del COVID 19. 
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Figura 6. Proyección de ingresos propios 2021-2031 (Millones de $) 

 

5.4  ESTIMACIÓN DE RECURSOS 

EXTERNOS PGAR 2021-2031 

 

Con el fin de aunar esfuerzos financieros para 
el PGAR, se han estimado los recursos 
externos que se incorporarían a las distintas 
Líneas Estratégicas con el fin aportar al 
cumplimiento tanto de los objetivos como de 
las metas propuestas  como instrumento de 
planificación estratégico de largo plazo para el 
área de jurisdicción de CORPOBOYACÁ, y así 
orientar la gestión e integrar las acciones de 
todos los actores regionales con el fin que el  

proceso de desarrollo avance hacia la 
sostenibilidad territorial. 

 

La Figura 7 y Tabla 2, presentan tanto la 
composición como la estimación de recursos 
externos con destino al PGAR 2021-2031, con 
el fin de asegurar la implementación de las 
distinta Líneas Estratégicas identificadas. 
CORPOBOYACÁ con dicho propósito, 
aportaría el 60, 43%, el Departamento y los 
Municipios de la jurisdicción el 21, 31% y las 
entidades del sector (MADS-FONAM, Otras 
CAR, SGR, ONG, Otros), el 18, 26%.   

 

 

Figura 7. Composición aportes PGAR  2021- 2031 
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ORIGEN DE RECURSOS (Inversión) MILLONES $ % 

Corpoboyacá (Propios) 428.688,19 60,43% 

Dpto. De Boyacá 68.701,99 9,69% 

Municipios 82.442,38 11,62% 

Entidades Del Sector (MADS-FONAM, Otras CAR, SGR, ONG, Otros) 129.511,74 18,26% 

Total 709.344,29 100,00% 

Tabla 2. Estimación aporte de recursos PGAR  2021-2031 (Millones de $) 

 

 

5.5 PROYECCIÓN DE GASTOS PGAR 

2021-2031 

 

Tomando en consideración las apropiaciones 
de los últimos años, se adelantó la proyección 
de gastos para funcionamiento, las 
transferencias al Fondo de Compensación 
Ambiental se derivan del potencial de  

 

ingresos y se deriva la disponibilidad de 
inversión, distribuidos así: para 
funcionamiento 194.216,01 millones (29,3%), 
Fondo de Compensación Ambiental, 
40.433,88 millones (6,1%) y disponible para 
inversión 428.688,19 millones que 
corresponde al 64,6% de los ingresos, tal 
como se aprecia en la figura 8 y en la tabla 1. 

 

 

 

 

Figura 8. Composición del gasto recursos propios 2021-2031 
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AÑO INGRESOS FUNCIONAMIENTO FCA INVERSIÓN 

2021* 46.986,53 13.756,38 2.863,94 30.366,21 

2022* 48.048,52 14.067,30 2.928,68 31.052,54 

2023* 50.450,95 14.770,67 3.075,11 32.605,17 

2024* 52.973,49 15.509,20 3.228,86 34.235,43 

2025* 55.622,17 16.284,66 3.390,31 35.947,20 

2026* 58.816,45 17.219,86 3.585,01 38.011,59 

2027* 62.039,20 18.163,39 3.781,44 40.094,37 

2028* 65.736,03 19.245,72 4.006,77 42.483,54 

2029* 69.968,67 20.484,92 4.264,76 45.218,98 

2030* 74.138,65 21.705,78 4.518,93 47.913,93 

2031* 78.557,42 23.008,13 4.790,07 50.759,22 

TOTAL 663.338,08 194.216,01 40.433,88 428.688,19 

 

Tabla 1 Estimación de Gastos 2021-2031 (millones $) 

 

La figura 9 presenta la inversión acumulada de los recursos propios y externos para inversión para 
el periodo del PGAR 2021-2031 

 

                 

                                                                         

Figura 9. Inversión acumulada recursos para inversión de CORPOBOYACÁ y externos 2021-2031 
(millones de $) 
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5.6  FUENTES DE FINANCIACIÓN PGAR 

2021-2031 

 

5.6.1 FUENTES PROPIAS 

 

Corresponden a los recursos disponibles para 
inversión por parte de CORPOBOYACÁ: 
Porcentaje o sobretasa ambiental (Articulo 44 
Ley 99/93), Transferencias del sector eléctrico 
(Articulo 45 Ley 99/93); tasas retributivas, 
compensatorias y por utilización de agua 
(Artículos 42 y 43 Ley 99/93); recursos 
provenientes de derechos, contribuciones, 
tasas, tarifas, multas, participaciones y de 
compensación ambiental; recursos 
transferidos en el Presupuesto General de la 
Nación; aportes de entidades públicas y 
privadas a través de Convenios; multas y 
rendimientos financieros; derechos causados 
por el otorgamiento de licencias, permisos, 
autorizaciones, concesiones y 
salvoconductos, entre otros. 

 

 

5.6.2 Fuentes EXTERNAS 

 

Constituidas por recursos de otros agentes 
tales como: El Departamento de Boyacá, los 
87 municipios del área de jurisdicción, 
recursos gestionados a través del Sistema 
General de Regalías - SGR; el sector privado y  

 

 

las instituciones del sector que conforman los 
actores del Sistema Nacional Ambiental - 
SINA, con el fin aunar esfuerzos para la 
implementación de las líneas estratégicas que 
define el PGAR 2021-2031, para tal efecto, 
éste instrumento es un compromiso conjunto 
entre actores institucionales y privados para 

que en el marco de sus competencias, se 
concreten las metas allí establecidas. 

A este respecto, la entidad ha gestionado 
distintos proyectos para su viabilización ante 
el MADS – FONAM y ante otras instancias, con 
el fin de apalancar los recursos de 
cofinanciación que aporta CORPOBOYACÁ. De 
otro lado, al establecer alianzas estratégicas a 
nivel regional (Gobernación, Municipios, 
CARs, ONGs) a través de convenios, se 
posibilita la realización de proyectos para 
apalancamiento de los recursos disponibles 
como hasta ahora ha sido posible. 

 

La distribución de recursos entre los distintos 
agentes participantes del PGAR, condiciona 
las exigencias que en materia de coordinación 
al interior de las entidades que conforman el 
SINA regional orientan la visión regional del 
PGAR, e indican un decidido marco de 
cooperación que garantice los porcentajes de 
cofinanciación establecidos de manera 
indicativa. 

 

 

5.7  INVERSIÓN INDICATIVA POR 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS PGAR  

2021-2031 

 

El valor de la inversión indicativa del PGAR 
2021-2031, que asciende a la suma de 
709.344,29 millones de pesos incluyendo las 
distintas fuentes de recursos (propios y 
externos), se puede observar en la Tabla 3 y 
Figura 9.   
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LÍNEA ESTRATÉGICA INVERSIÓN INDICATIVA 

(MILLONES $) 

% 

Planeación Territorial y Paz con la Naturaleza 372.895,27 52,57% 

Biocentrismo y contribuciones de la naturaleza 35.868,77 5,06% 

Ambiente y Economía Regenerativa 17.934,38 2,53% 

Gestión de la crisis climática 43.042,52 6,07% 

Conservación, respeto y aprovechamiento del 
agua 

35.868,77 5,06% 

Fortalecimiento de la gestión ambiental territorial 22.238,63 3,14% 

Ciudadanía Ecológica 18.293,07 2,58% 

Prevención, seguimiento, y control del deterioro y 
daño ambiental 

163.202,88 23,01% 

TOTAL 709.344,29 100,00% 

 
Tabla 3 Distribución de aportes de recursos propios y fuentes externas para PGAR 2021-2031 
(millones $) 

 

 

 

Figura 10. Inversión indicativa Líneas Estratégicas 2021-2031 (millones de $) 
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5.8  SOSTENIBILIDAD FINANCIERA  

 

Con el propósito de fortalecer la gestión 
financiera La sostenibilidad financiera del 
PGAR 2021-2031, se basa en el esfuerzo 
institucional tanto al interior de  

 

 

CORPOBOYACÁ como de las distintas 
entidades del sector. Al interior de la entidad 
se debe seguir promoviendo el permanente 
control sobre sus principales rentas: 
Transferencias municipales de los recursos 
provenientes de la Sobretasa o Porcentaje 
Ambiental, las del Sector Eléctrico y las 
provenientes por tasas retributivas y 
compensatorias que se constituyen las más 
significativas, sin descuidar desde luego, los 
demás recursos financieros. De otra parte, la 
entidad debe orientar su gestión financiera al 
logro de una cartera sana y al recaudo 
efectivo mediante los distintos mecanismos, 
tanto de cobro persuasivo como coactivo. 

 

Cobra relevancia el fortalecimiento de la 
capacidad institucional para la formulación y 
gestión de proyectos a través del Banco de 
Proyectos de la entidad y el fortalecimiento 
de la Secretaría Técnica del OCAD, con el fin 
de calificar tanto para recursos nacionales a 
través de distintos fondos, como del sistema 
general de regalías - SGR entre otros, que se 
constituyen en fuentes del orden nacional e 
internacional. A este respecto los recursos de 
cooperación internacional son vitales para el 
desarrollo de tareas conjuntas tal como fue 
posible a través del Convenio CC1020 02D 
Agencia Francesa para el Desarrollo – AFD, 
mediante el cual fue posible ejecutar el 
Proyecto Acciones de Manejo del Lago de 
Tota que permitió, adelantar las estrategias 
para solución de Conflictos por el Agua. 

 

De otro lado, se hace perentorio identificar 
otras fuentes de financiación de recursos 
tales como: Fondo Nacional de Adaptación al 
Cambio Climático, Recursos del Fondo para el 
Medio Ambiente Mundial -GEF, entre otros, 
lo cual debe ser una apuesta permanente a 
través del Banco de Proyectos de la Entidad a 
cargo del Proceso de Evaluación Misional. 

 

Fuentes de financiación provenientes de 
compensaciones tal como ha sido posible en 
el proyecto de Plan de Ordenamiento 
Ecoturístico de Playa Blanca del Lago de Tota 
- FONTUR, integradas al Plan de 
Ordenamiento Ecoturístico y siendo 
financiadas con recursos de compensación de 
la empresa Acerías Paz del Río S.A; actividades 
de educación ambiental en la Ciénaga de 
Palagua con la ejecución de recursos de 
compensación de Ecopetrol; a su vez, 80 
empresas de diferentes sectores productivos 
en el marco del Primer Foro de 
Responsabilidad Social Ambiental liderado y 
organizado por la Corporación, se han 
vinculado con la Estrategia y administración 
de la plataforma BANCO2 como medida de 
compensación o responsabilidad social en la 
jurisdicción. De otra parte, se ha promovido 
mediante el instrumento de compensación la 
formulación e implementación de diferentes 
Planes de Ordenamiento Ecoturístico – POE.A 
y a su vez, mediante reglamentación y 
regulación se han definido medidas de 
compensación que deben cumplir los 
usuarios de los recursos naturales renovables, 
para la actividad sísmica lo que ha facilitado la 
adquisición de predios de interés hídrico y 
ambiental, gestionando la adquisición de 
predios de interés hídrico en la jurisdicción.  
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6. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

La Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

ha planteado un gran desafío para 2032, con 

componentes novedosos que exigirán el 

mayor compromiso por la entidad y los 

diferentes actores de la región. Es en este 

sentido en el que hay que tener la claridad 

que es precisamente en la ejecución en la que 

el logro de muchas de las metas u objetivos 

pueden verse afectados negativamente, por 

lo que el monitoreo constante y adecuado al 

avance de los resultados se torna 

indispensable e invaluablemente útil. 

 

La normatividad colombiana ha establecido 

en diferentes documentos cuáles deben ser 

los elementos con los que deben contar los 

diferentes instrumentos de planificación 

dentro de ellos el PGAR, para llevar a cabo su 

adecuado seguimiento y evaluación, entre 

estos tenemos: 

 

 El decreto 1200 de 2004 expedido por 

el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo, sienta las bases para la 

construcción de un Instrumento de 

Seguimiento y Evaluación del Plan de 

Gestión Ambiental Regional. 

 

 La Resolución 0643 de 2004 del 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial, define en 

concordancia con el Decreto 1200, los 

indicadores mínimos a cumplir por 

parte de las Corporaciones 

Autónomas Regionales. 

 

 El Decreto 1076 de 2015, del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, retoma los indicadores 

mínimos a ser reportados en el marco 

del desarrollo e implementación del 

PGAR. 

 

 La Resolución 667 de 2016, con base 

en el Decreto 1076 de 2015, regula de 

manera integral los indicadores 

mínimos y la periodicidad y 

obligatoriedad de informes. 

 

6.1. LÍNEAS ESTRATÉGICAS, 

OBJETIVOS Y METAS 

 

No puede hablarse de evaluación y 

seguimiento si no se cuenta con metas u 

objetivos claros que sean medibles y 

verificables, por esta razón las Líneas 

Estratégicas del PGAR cuentan con un 

desarrollo estructurado que facilita el 

seguimiento y monitoreo permanente de su 

avance, es por ello que en esta sección se 

presentarán dichas metas y objetivos para 

poder hablar congruentemente de su 

evaluación y seguimiento. 

 

La concepción del PGAR 2021-2032 ha partido 

de la premisa de entender que el estado de 

los recursos naturales y el escenario de 

sostenibilidad es el resultado del actuar de 

cada uno de los diferentes actores que hacen 

parte de este territorio y que todas las 

acciones grandes o pequeñas que 
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individualmente se lleven a cabo, afectan 

positiva o negativamente nuestro entorno, es 

decir, en pocas palabras es el resultado de la 

suma de lo que todos hacemos. Dicha 

concepción exige que a la hora de planificar 

un escenario futuro, se debe  dialogar y 

realizar compromisos desde las diferentes 

instancias en que cada uno nos encontramos, 

sin importar si somos parte de las entidades 

públicas, de las comunidades indígenas U’wa 

o Embera, del sector educativo, del sector 

productivo sea de bienes o de servicios, de las 

Organizaciones No Gubernamentales, 

ciudadanos comunes que demandan para 

nuestra supervivencia el uso de algunos 

recursos, o de cualquier otro segmento de la 

población que hace parte de los 87 municipios 

de nuestra juridicción. 

El desarrollo de la estructura del PGAR 

contempla las líneas estratégicas como los 

ejes sobre los que se sustenta la consecución 

de la Visión Ambiental Regional. Cada una de 

las 8 líneas estratégicas continua su desarrollo 

a través de objetivos específicos definidos por 

el equipo formulador, dichos objetivos se 

desagregan respectivamente a través de una 

o varias metas específicas. Las metas son 

cuantificables y evaluables de tal forma que 

sean el eje para poder llevar a cabo la 

evaluación y el seguimiento del PGAR durante 

su periodo de ejecución, de esta forma la 

estructura del PGAR se presenta a manera 

ilustrativa en la Figura 1 de la siguiente 

manera: 

 

 

Figura 1 La estructura del PGAR. 

Fuente: Corpoboyacá 
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6.1.1. METODOLOGÍA DE 

CONSTRUCCIÓN  

 

Para el desarrollo de la estructura 

anteriormente presentada se realizó un 

trabajo participativo con los diferentes 

actores de la región representados en el 

Equipo Formulador, quienes, en jornadas de 

varios días, realizaron sus aportes y 

debatieron los diferentes componentes de la 

estructura, los resultados mínimos esperados 

y el alcance viable en cada uno de ellos. 

Igualmente se tuvieron en cuenta situaciones 

específicas encontradas en los talleres de 

consulta efectuadas directamente en las 

diferentes provincias de la región, como los 

aspectos concernientes con áreas de cuidado 

especial y la articulación del territorio con el 

desarrollo de nuestras dos comunidades 

indígenas. 

 

Luego de definidas las metas por parte del 

Equipo Formulador, se llevaron a cabo talleres 

internos con diferentes equipos técnicos 

especializados de Corpoboyacá, quienes 

permitieron ajustar y precisar, con un 

enfoque estrictamente técnico las metas 

definidas, en este apartado es necesario 

resaltar que los ajustes partieron de contar 

con información detallada existente en los 

diferentes sistemas de información de la 

corporación, resultados de proyectos previos 

en las diferentes temáticas, los aspectos 

normativos aplicables a las distintas metas u 

objetivos, de tal forma que el resultado es una 

estructura completa generada desde los 

actores del territorio y nutrida con el 

componente técnico especializado de las 

diferentes áreas misionales de Corpoboyacá. 

 

6.2. SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN  

 

El Seguimiento y Evaluación del PGAR se 

realizará en los sistemas de gestión 

dispuestos por la Corporación. Los sistemas 

son una herramienta útil que permita conocer 

de forma simple el avance en el logro de los 

objetivos propuestos y facilita la toma de 

decisiones por parte de las instancias 

pertinentes. 

La recolección y sistematización de 

información de los actores externos a 

Corpoboyacá se hará a través de la oficina 

asesora de planeación de cada entidad, para 

lo cual se establecerá el mecanismo adecuado 

y frecuencia de entrega de información, 

siendo Corpoboyacá la entidad responsable 

de la consolidación y reporte. 

Con base en la Resolución 667 de 2016 del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, el Sistema de Seguimiento y 

Evaluación está conformado por 3 tipos de 

indicadores: 

1.Indicadores de Desarrollo Sostenible 

2.Indicadores Ambientales 

3.Indicadores de gestión de las líneas 

estratégicas 

En la  

 

 

Tabla 1, se relacionan los indicadores mínimos 

ambientales por tipo, su definición y el 

responsable de su implementación. 
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Tabla 1 Indicadores mínimos ambientales. 

TIPOS DE INDICADORES MÍNIMOS AMBIENTALES 

(Resolución 667 de 2016 – MADS)  

TIPO DEFINICIÓN 
RESPONSABLE DE SU 
IMPLEMENTACIÓN 

1. Indicadores 
de 
Desarrollo 
Sostenible 

Miden el impacto de la gestión ambiental 
orientada al desarrollo sostenible: 

• consolidar las acciones orientadas a la 
conservación del patrimonio natural 

• disminuir el riesgo de desabastecimiento de 
agua 

• Racionalizar y optimizar el consumo de 
recursos naturales renovables 

• Generar empleos e ingresos por el uso 
sostenible de la biodiversidad y sistemas de 
producción sostenibles 

• Reducir los efectos en la salud asociados a 
problemas ambientales 

• Disminuir la población en riesgo asociada a 
fenómenos naturales 

IDEAM. 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

Institutos de 
Investigación Ambiental 
Vinculados. 

Entidades del sector 
salud competentes. 

2. Indicadores 
Ambientales 

Orientados a monitorear cambios en la cantidad 
y calidad de los recursos naturales renovables y el 
medio ambiente, y la presión que se ejerce sobre 
ellos como resultado de su uso y 
aprovechamiento. 

IDEAM. 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

Institutos de 
Investigación Ambiental 
Vinculados. 

3. Indicadores 
de gestión 
de las líneas 
estratégicas 

Miden el cumplimiento del avance de las metas y 
objetivos propuestas en las Líneas Estratégicas 
como resultado de la gestión de los diferentes 
actores involucrados. 

Corpoboyacá 

Fuente: Resolución 667 de 2016, de 27 de 

abril de 2016. Por la cual se establecen los 

indicadores mínimos de que trata el artículo 

2.2.8.6.5.3 de Decreto 1076 de 2015. 
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Adicionalmente, a los indicadores de las líneas 

estratégicas se incorporarán según lo 

dispuesto en el Artículo 6 de la Resolución 667 

de 2016, los indicadores mínimos de gestión 

en los esquemas de seguimiento de los tres 

Planes de Acción Cuatrienales que serán 

desarrollados durante la vigencia del PGAR. 

 

6.2.1. LOS ODS Y EL PGAR  

 

El estado colombiano ha generado la “Agenda 

2030”, que se convierte en la plataforma 

sobre la cual busca alcanzar transformaciones 

importantes dirigidas a la calidad de vida de 

los colombianos. En el camino a la 

implementación de la agenda Colombia se ha 

comprometido con los 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y sus 169 metas.  

Estos objetivos son la referencia para el 

establecimiento de indicadores mínimos de 

Desarrollo Sostenible que deben ser 

articulados por las Corporaciones y son objeto 

de seguimiento y revisión continuos. 

Los indicadores mínimos pueden catalogarse 

en los “tipos” anteriormente citados y 

relacionarlos con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible así (ver 

 Tabla 2): 

 

Tabla 2 Indicadores mínimos-ambientales  

ODS - INDICADORES MÍNIMOS AMBIENTALES 
 (Resolución 667 de 2016 – MADS) 
OBJETIVO ODS INDICADORES DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE 
INDICADORES AMBIENTALES 

Para consolidar las 
acciones 
orientadas a la 
conservación del 
patrimonio natural 

1. Número de hectáreas 
en áreas protegidas con 
régimen especial. 

2. Tasa de deforestación. 

3. Incremento de 
cobertura vegetal. 

1. Número de hectáreas de 
ecosistemas naturales en 
jurisdicción de las corporaciones 
(bosques naturales, páramos y 
humedales). 

2. Tipos de ecosistemas en la 
jurisdicción de las corporaciones. 

3. Número de especies amenazadas. 

4. Índice de fragmentación de 
bosques. 

5. Tasa promedio anual de 
deforestación. 

6. Índice de conservación de suelos. 

Para disminuir el 
riesgo por 
desabastecimiento 
de agua 

1. Población en alto riesgo 
por desabastecimiento 
de agua. 

1. Caudal mínimo anual de la 
corriente en cada bocatoma de 
acueductos en centros poblados, 
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ODS - INDICADORES MÍNIMOS AMBIENTALES 
 (Resolución 667 de 2016 – MADS) 
OBJETIVO ODS INDICADORES DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE 
INDICADORES AMBIENTALES 

2. Índice de escasez. medido en litros por segundo 
(l/seg). 

2. Índice de calidad de agua en la 
corriente, aguas arriba de las 
bocatomas de cabeceras 
municipales. 

3. Consumo de agua per cápita 
(residencial), medido en litros por 
habitante por día, (l/hab./día). 

4. Número de hectáreas de 
cobertura boscosa en cuencas 
abastecedoras de acueductos. 

Para racionalizar y 
optimizar el 
consumo de 
recursos naturales 
renovables 

1. Intensidad energética, 
medida como la 
relación entre barriles 
equivalentes de 
petróleo y millones de 
pesos de PIB 
departamental 
(BEP/M$PIB). 

2. Consumo de agua en los 
sectores productivos 
(industrial, comercial, 
agrícola y pecuario) 
medido como consumo 
de agua, en metros 
cúbicos, sobre 
producción o hectáreas. 

3. Residuos sólidos 
aprovechados, medido 
en toneladas, sobre 
generación total de 
residuos. 

4. Residuos sólidos 
dispuestos 
adecuadamente, 
medidos en toneladas, 
sobre generación total 
de residuos. 

1. Porcentaje de energía consumida 
de fuentes renovables con 
respecto al total de energía 
consumida. 

2. Consumo de agua por unidad de 
producción (industrial y 
comercial). 

3. Consumo de agua en el sector 
agrícola (por hectárea) y pecuario 
(por cabeza). 
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ODS - INDICADORES MÍNIMOS AMBIENTALES 
 (Resolución 667 de 2016 – MADS) 
OBJETIVO ODS INDICADORES DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE 
INDICADORES AMBIENTALES 

Para generar 
empleos e ingresos 
por el uso 
sostenible de la 
biodiversidad y 
sistemas de 
producción 
sostenible 

1. Volumen de ventas, 
medido en millones de 
pesos, de las empresas 
dedicadas a mercados 
verdes. 

1. Número de especies de fauna y 
flora vinculadas a procesos de 
mercados verdes. 

2. Toneladas de residuos sólidos 
aprovechados. 

3. Número de empresas, grupos 
asociativos y comunidades 
organizadas, dedicadas a 
mercados verdes. 

Para reducir los 
efectos en la salud 
asociados a 
problemas 
ambientales 

1. Tasa de 
morbimortalidad por 
infección respiratoria 
aguda (IRA). 

2. Tasa de 
morbimortalidad por 
enfermedad diarreica 
aguda (EDA). 

3. Tasa de 
morbimortalidad por 
dengue. 

1. Índice de calidad de aire en las 
localidades de especial interés por 
contaminación atmosférica. 

2. Concentración de agentes 
patógenos entéricos en cada 
bocatoma de acueductos en 
centros poblados. 

3. Accesibilidad a agua potable para 
consumo humano. 

4. Disponibilidad efectiva de 
sistemas de tratamiento de aguas 
residuales domésticas. 

5. Toneladas de residuos sólidos 
dispuestos inadecuadamente. 

Para disminuir la 
población en 
riesgo asociado a 
fenómenos 
naturales 

1. Número de personas 
afectadas a causa de 
fenómenos naturales 
en el año. 

2. Pérdidas económicas a 
causa de fenómenos 
naturales al año, 
medidas en millones de 
pesos. 

1. Población localizada en áreas 
susceptibles de inundación. 

2. Población localizada en áreas 
susceptibles a deslizamientos. 

3. Número de hectáreas susceptibles 
a afectación por incendios 
forestales. 

 

Fuente: Resolución 667 de 2016, de 27 de 

abril de 2016. Por la cual se establecen los  

 

 

indicadores mínimos de que trata el artículo 

2.2.8.6.5.3 de Decreto 1076 de 2015. 

6.2.2. INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

A LAS LÍNEAS ESTRATÉGICAS  
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Para la evaluación y seguimiento de la gestión 

de las líneas estratégicas se cuenta con 

indicadores formulados para cada uno de los 

objetivos definidos, de forma que se integra la 

estructura completa de seguimiento y 

medición planteada al comienzo de este 

capítulo. A continuación, se presentan cada 

uno de los indicadores asociados a su meta, 

objetivo, área tematica y línea estratégica. 

 

Tabla 3 Indicadores de seguimiento PGAR 

Línea 
Estrategica 

Área Temática Objetivo Indicador 
Meta 

Planeación 
Territorial y Paz 
con la 
Naturaleza 

Instrumentos de 
Planeación 

Implementar estrategias que 
Fortalezcan los procesos de 
corresponsabilidad entre los 
actores institucionales, el sector 
privado y la sociedad en general, 
con la preservación de la 
naturaleza 

Instancias implementadas 
para el monitoreo y 
divulgación de los resultados 
del PGAR 

1 

Estrategias de articulación 
con instrumentos de 
planeación de los diferentes 
actores en la jurisdicción  

1 

Articular, teniendo en cuenta el 
avance en la ejecución del PGAR, 
los instrumentos de planeación 
de corporativos mediano y corto 
plazo 

Informes de seguimiento a la 
ejecución del PGAR 

3 

Planes de acción formulados 
y articulados con el PGAR  

3 

Instrumentos de planeación 
ambiental formulados y 
adoptados, articulados con el 
PGAR 

100 

Guiar la toma de decisiones 
sobre el desarrollo sostenible en 
el territorio, con base el 
seguimiento de los diferentes 
instrumentos de planificación de 
la Corporación 

Porcentaje de actualización y 
operación del sistema de 
información ambiental 
territorial 

100 

Planeación 
Territorial y Paz 
con la 
Naturaleza 

Identificar los cuerpos de agua 
de la jurisdicción y priorizar 
aquellos que requieren plan de 
manejo 

Cuerpos lóticos priorizados 
con ronda hídrica acotada  

6 

Acuíferos priorizados 
identificados 

3 

Orientar la toma de decisiones 
sobre el desarrollo sostenible en 
el territorio, con base en la 
formulación, adopción y 
seguimiento de los diferentes 

POMCAS de la jurisdicción 
formulados y/o actualizados, 
adoptados y con seguimiento 

14 

PORH formulados y/o 
actualizados, adoptados y 
con seguimiento 

5 
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Línea 
Estrategica 

Área Temática Objetivo Indicador 
Meta 

instrumentos de planificación 
del recurso hídrico.  

Planes de Manejo Ambiental 
de acuíferos adoptados y con 
seguimiento 

3 

Planeación de 
Áreas 
Protegidas y 
Ecosistemas 
Estratégicos 

Proteger las áreas protegidas y 
ecosistemas estratégicos que 
generan aportes necesarios para 
el desarrollo sostenible y la 
conservación de la 
biodiversidad, a través de 
acciones de gobernanza y toma 
de decisiones sobre el territorio. 

.  

Hectáreas declaradas de 
RNSC y/o estrategias 
complementarias de 
conservación 

20.000 

Planes de Manejo de los 
complejos de páramos 
delimitados formulados 

7 

Ecosistemas estratégicos y/o 
áreas de importancia 
ambiental priorizados, 
identificados y/o delimitados 

100 

Planes de manejo formulados 
y/o con seguimiento de Áreas 
protegidas declaradas por 
Corpoboyacá 

13 

Planes de Manejo de 
humedales priorizados 
formulados 

100 

Ordenamiento 
Territorial 

Generar mediante articulación 
interinstitucional herramientas, 
acciones y mecanismos que 
permitan la protección, 
restauración y uso sostenible de 
la biodiversidad y las 
contribuciones de la naturaleza 
a través de la formulación y 
ejecución articulada de los 
instrumentos de Ordenamiento 
Territorial.  

POT y PD de la jurisdicción 
con inclusión de los 
lineamientos y 
determinantes ambientales  

100 

Entes territoriales con 
incorporación y seguimiento 
de asuntos ambientales en 
los Planes de Desarrollo 

100 

Licencias revisadas en suelo 
rural y rural suburbano  

100 

Municipios con reporte de 
ICAU con niveles alto y muy 
alto 

80 

Municipios con seguimiento 
de la concertación ambiental 
en sus documentos de 
planificación territorial 

100 

Gestión Integral 
del Riesgo de 
Desastres 

Contribuir en el proceso de 
identificación, evaluación, 
seguimiento de escenarios de 

Estrategias de reducción del 
Riesgo de Desastres 
implementadas  

4 
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Línea 
Estrategica 

Área Temática Objetivo Indicador 
Meta 

riesgo cada vez más recurrentes 
que se asocian a fenómenos 
naturales que permitan 
prevenir, mitigar y reducir los 
daños y las pérdidas en la 
naturaleza  

Estrategias desarrolladas 
para incrementar la 
capacidad de respuesta ante 
los desastres naturales 

4 

Municipios que adoptan la 
estrategia para la reducción 
de Gestión del Riesgo de 
Desastres 

87 

Áreas con alto riesgo de 
amenaza de Desastre con 
monitoreo realizado 

100 

Áreas priorizadas con 
estudios de gestión del 
Riesgo de Desastres 

100 

Municipios con estudios 
básicos de Gestión del Riesgo 
de Desastres incorporados en 
sus POT 

100 

Implementar el Plan 
Departamental de Gestión del 
Riesgo de Desastres 

Municipios asesorados para 
la articulación de los Planes 
Municipales de Gestión del 
Riesgo y el Plan 
Departamental de Gestión 
del Riesgo 

100 

Biocentrismo y 
contribuciones 
de la naturaleza 

Conservación de 
áreas protegidas 
y ecosistemas 
estratégicos 

Implementar una estrategia que 
contribuya a la protección y 
conservación de la 
representatividad biológica y de 
ecosistemas estratégicos, que 
asegure la preservación del 
patrimonio natural  

Efectividad en el manejo de 
Manejo Ambiental de las 
áreas protegidas declaradas 
por Corpoboyacá y de los 
ecosistemas estratégicos 
implementados  

100 

Efectividad en el manejo de 
ecosistemas estratégicos y 
estrategias complementarias 
de conservación priorizadas 

100 

Áreas priorizadas con 
esquemas de pago por 
servicios ambientales 
implementados. 

100 

Protección de la 
biodiversidad 

Centros implementados para 
la atención y/o valoración y/o 

2 
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Línea 
Estrategica 

Área Temática Objetivo Indicador 
Meta 

Gestionar de manera integral las 
contribuciones de la naturaleza 
en la jurisdicción 

rehabilitación de fauna 
silvestre 

Especies invasoras con 
medidas de prevención, 
control y manejo en 
ejecución 

4 

Especies amenazadas con 
medidas de conservación y 
manejo en ejecución 

100 

Formulación de la Línea base 
de Especies fauna y flora 
amenazadas en la jurisdicción  

100 

Planes de Ordenación 
Forestal (POF) 
Implementados. 

100 

Restauración y 
rehabilitación 
de áreas 
degradadas o de 
importancia 
ambiental 

Gestionar de manera integral los 
procesos de recuperación de 
áreas degradadas 

Sistema de Monitoreo del 
Recurso Forestal a Nivel 
Regional implementado 

1 

Porcentaje de áreas 
degradadas priorizadas, en 
restauración, rehabilitación y 
reforestación 

100 

Porcentaje de reducción de la 
Tasa anual de deforestación 
en la jurisdicción 

 

Número de ha de cobertura 
Vegetal incrementadas 

60.000 

Suelos degradados en 
recuperación o 
rehabilitación. 

100 

Ambiente y 
Economía 
Regenerativa 

Producción 
Sostenible, 
Economía 
Regenerativa y 
buenas 
prácticas 
ambientales 

Identificar, fortalecer y fomentar 
los procesos de producción y 
prácticas sostenibles de acuerdo 
con las potencialidades del 
territorio, optimizando el uso del 
patrimonio ambiental en la 
dinámica económica que 
permitan tener un territorio 
sostenible.  

Negocios Verdes verificados 100 

Pactos de cumplimiento 
socio ambiental con 
productores formalizados  

50 

Acciones de 
acompañamiento a 
proyectos que involucren la 
implementación de energías 
alternativas en el sector 
productivo 

20 
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Línea 
Estrategica 

Área Temática Objetivo Indicador 
Meta 

Negocios verdes verificados 
que incrementan sus 
ingresos anuales con 
respecto al año anterior. Este 
indicador está sujeto a 
diferentes factores y no 
necesariamente ligado a la 
gestión de negocios verdes, 
no está contemplado en el 
Programa regional de 
negocios Verdes, recomiendo 
evaluar las 8 líneas de acción 
propuestas y desarrollar una 
de ellas. 

22 

Acciones de 
acompañamiento a los 
sectores para la reconversión 
hacia sistemas sostenibles de 
producción  

6 

Gestión Integral 
de Residuos 

Mejorar las condiciones del 
ambiente mediante la 
implementación de estrategias 
adecuadas de pos consumo y de 
la gestión integral de residuos 
ordinarios y peligrosos.  

Actores con estrategias de 
Gestión Integral de Residuos 
implementadas 

100 

Implementación de una 
estrategia de Gestión de los 
Residuos Sólidos Ordinarios  

100 

Implementación de una 
estrategia de Gestión de los 
Residuos Peligrosos  

100 

Implementación de una 
estrategia de Gestión de los 
Residuos eléctricos y 
electrónicos 

100 

Incrementar el 
aprovechamiento de residuos 
sólidos en los municipios de la 
jurisdicción  

Planes de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos (PGIRS) con 
seguimiento a metas de 
aprovechamiento  

100 

Residuos sólidos ordinarios 
dispuestos adecuadamente 

100 

Residuos sólidos ordinarios 
aprovechados 
adecuadamente 

100 
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Línea 
Estrategica 

Área Temática Objetivo Indicador 
Meta 

Gestión de la 
crisis climática 

  

Planificación de 
la crisis climática 

Armonizar la planeación 
ambiental con el Plan Integral de 
Gestión del Cambio Climático 
Territorial – Boyacá 

PIGCCT formulados 1 

Cumplimiento del PIGCCT 100 

Municipios que incorporan 
los criterios de crisis climática 
en sus POT 

100 

Armonización del PIGCCT con 
el Plan de Desarrollo 
Departamental 

100 

Municipios que incorporan 
medidas mitigación de 
Cambio Climático en los 
Planes de Desarrollo 
Municipal 

100 

Contribuir con acciones de 
adaptación y mitigación al 
cumplimiento de la meta de la 
COP 21 para el año 2030 

Cumplimiento del PIGCCT 100 

Lucha contra la 
crisis climática 

Medidas de adaptación al 
cambio climático priorizadas 
implementadas 

100 

Acciones que permitan la 
generación del conocimiento 
en el cambio climático 
ejecutadas 

100 

Grado de cumplimiento de 
los compromisos pactados en 
los mecanismos voluntarios 
de reducción gases de efecto 
de invernadero. 

100 

Conservación, 
respeto y 
aprovechamien
to del agua 

Calidad del agua 
Optimizar la calidad y disminuir 
la contaminación de las fuentes 
hídricas de la jurisdicción 

Municipios con sistemas de 
tratamiento de aguas 
residuales doméstica en la 
zona urbana e implementada 

100 

Acciones para la 
implementación de sistemas 
de tratamiento de aguas 
residuales industriales y 
domesticas 

3 

Fuentes hídricas con 
objetivos de calidad de 
recurso hídrico establecidos 

10 

Definir los caudales mínimos 
necesarios para el 

Corrientes de agua con 
caudales mínimos definidos  

3 
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Línea 
Estrategica 

Área Temática Objetivo Indicador 
Meta 

Oferta y 
Demanda del 
agua  

mantenimiento de las corrientes 
superficiales y de sus 
ecosistemas acuáticos 
asociados, e implementar 
medidas para garantizarlos 

Área de las cuencas con 
POMCA con Índice de Uso del 
Agua (IUA) moderado, bajo, 
muy bajo 

90 

Reducir la vulnerabilidad por 
desabastecimiento hídrico 

Área de las cuencas con 
POMCA con índice de 
vulnerabilidad por 
desabastecimiento hídrico 
IVH medio, bajo y muy bajo. 

85 

Incrementar el conocimiento de 
oferta hídrica disponible de agua 
subterránea 

Generar la línea base de los 
sistemas de acuíferos de 
agua dulce, termal y/o termo 
mineral, priorizados, para la 
administración del recurso 
hídrico subterráneo 

3 

Gobernanza del 
agua 

Diseñar estrategias de 
gobernanza del agua con los 
diferentes actores del territorio 
que influyen en las unidades 
hidrológicas priorizadas de la 
jurisdicción 

Estrategias diseñadas de 
gobernanza del agua 

3 

Estrategias de apoyo para la 
formalización de acueductos 
rurales en los municipios de 
la jurisdicción  

5 

Fortalecer espacios de 
participación de actores y/o 
usuarios del agua 

Consejos de cuenca 
operando para los POMCA en 
ejecución 

14 

Conformación del fondo de 
agua y/o plataforma 
colaborativa 

1 

Acciones de apoyo y 
seguimiento al fondo de agua 
y/o plataforma colaborativa 

10 

Fortalecimiento 
de la gestión 
ambiental 
territorial 

Fortalecimiento 
de las 
herramientas de 
la gestión 
ambiental 
territorial 

Consolidar las herramientas de 
la tecnología de la información 
que darán soporte y apoyo en la 
materialización del PGAR 

Actualización e 
implementación del PETI, 
conforme a los 
requerimientos normativos y 
de los diferentes actores en la 
jurisdicción 

100 

Estrategias de 
implementación de 
transformación digital 
ambiental en la jurisdicción  

3 
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Línea 
Estrategica 

Área Temática Objetivo Indicador 
Meta 

Sistemas, misionales, 
administrativos y de gestión 
ambiental en la jurisdicción 
fortalecidos y actualizados  

100 

Implementar estrategias que 
permitan fortalecer la gestión 
administrativa y el desempeño 
institucional del sector 

Plan de optimización de 
dotación para el 
fortalecimiento del sector 
implementado 

1 

Plan de optimización de 
planta física para el 
fortalecimiento del sector 
implementado 

1 

Ciudadanía 
Ecológica   

Educación y 
comunicación   

Crear e implementar estrategias 
de acompañamiento y estímulos 
en el ejercicio positivo de la 
cultura ambiental 

Eventos que promuevan la 
participación y el 
reconocimiento del territorio 
en los jóvenes de la 
jurisdicción. 

10 

Estrategias diseñadas e 
implementadas para el 
cuidado y preservación de los 
recursos naturales 

10 

 
Cualificación de Grupos de 
interés en gobernanza 
ambiental 

40 

Apoyar y fortalecer la 
implementación de la política 
nacional ambiental y dinamizar 
los procesos de educación 
ambiental en la región 

CIDEAS operando 100 

Apoyar al Comité 
Interinstitucional de 
Educación ambiental de 
Boyacá – CIDEABOY en la 
ejecución de Plan Decenal de 
Educación Ambiental de 
Boyacá 

20 

Fortalecimiento de los 
Proyectos Comunitarios de 
Educación Ambiental - 
PROCEDAS 

50 

Instituciones Educativas 
(Básica, Media y Superior) 
con educación y cultura 
ambiental en sus proyectos 
transversales (PRAE, PRAU). 

100 
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Línea 
Estrategica 

Área Temática Objetivo Indicador 
Meta 

Divulgar en los diferentes 
medios de comunicación y 
plataformas digitales, 
promoviendo la educación 
ambiental y proyectos 
estratégicos de manera 
planificada y participativa 

Plan de medios construidos y 
ejecutados. 

10 

Campañas diseñadas y 
ejecutadas 

100 

Fortalecimiento 
de la 
participación 
social 

CIDEAS operando 

Apoyar al Comité 
Interinstitucional de Educación 
ambiental de Boyacá – 
CIDEABOY en la ejecución de 
Plan Decenal de Educación 
Ambiental de Boyacá 

Fortalecimiento de los Proyectos 
Comunitarios de Educación 
Ambiental - PROCEDAS 

Instituciones Educativas (Básica, 
Media y Superior) con educación 
y cultura ambiental en sus 
proyectos transversales (PRAE, 
PRAU). 

Procesos de fortalecimiento 
de las OSC implementados 
anualmente. 

1 

Proyectos formulados y 
ejecutados conjuntamente 
con OSC. 

10 

Estrategia de cooperación y 
transferencia de 
conocimiento de OSC 
regionales con 
organizaciones externas a la 
jurisdicción. 

1 

Estrategia de fortalecimiento 
de la promoción y 
divulgación del trabajo de las 
OSC regionales. 

1 

Prevención, 
Seguimiento, y 
control del 
deterioro y 
daño ambiental  

Autoridad 
Ambiental  

Fortalecer la capacidad de 
respuesta y atención para la 
conservación y uso adecuado de 
los aportes de la naturaleza y 
que consoliden escenarios de 
sostenibilidad en los municipios 
de la jurisdicción.  

Procesos sancionatorios 
resueltos 

100 

Trámites ambientales 
atendidos en los tiempos 
establecidos 

100 

Autorizaciones ambientales 
con seguimiento 

100 

Estrategia implementada 
para el control, vigilancia y 
manejo de la flora y la fauna 
con ocasión del ejercicio de 
Autoridad Ambiental 

100 

Monitorear obligaciones 
judiciales relacionadas con el 
componente técnico en el 
seguimiento y control al uso de 
la naturaleza priorizadas 

Obligaciones judiciales 
priorizadas con seguimiento 

100 
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Línea 
Estrategica 

Área Temática Objetivo Indicador 
Meta 

Seguimiento y 
monitoreo de la 
calidad 
ambiental 

Garantizar el correcto 
seguimiento a la calidad de las 
contribuciones de la naturaleza   

Redes y estaciones de 
monitoreo de calidad del 
agua en operación de la 
Corporación 

100 

Red de monitoreo del recurso 
hídrico operando según 
priorización  

100 

Estaciones de monitoreo de 
calidad del agua con índice 
aceptable y bueno 

80 

Municipios con Riesgo de la 
Calidad del Agua (IRCA), bajo 
medio o sin riesgo 

87 

Redes y estaciones de 
monitoreo de calidad del aire 
en operación de la 
Corporación 

100 

Estaciones de monitoreo con 
Calidad del Aire (ICA) buena y 
aceptable 

100 

Acciones de seguimiento y 
monitoreo del ruido 

3 

Municipios con actualización 
de mapas de ruido 

100 

Diseño e implementación de 
una estrategia que permita la 
reducción de impacto 
generados por olores 
ofensivos en actividades 
económicas priorizadas 

3 

La Estructura de Seguimiento detallada con 

parámetros de cálculo de los indicadores, 

entidades responsables y periodicidad del 

reporte puede observarse en el Anexo 6-1. 

Estructura de seguimiento detallada. 

6.2.3. SEGUIMIENTO FINANCIERO 

El seguimiento financiero al PGAR se realizará 

a nivel de área temática teniendo en cuenta el 

presupuesto proyectado y hará parte del 

seguimiento anual de este instrumento de 

planificación. 
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Tabla 4 Presupuesto proyectado PGAR 

Línea Estratégica 
Presupuesto estimado 

(Millones de pesos) 

Planeación Territorial y Paz con la Naturaleza 1.039.610 

Biocentrismo y contribuciones de la 
naturaleza 

100.000 

Ambiente y Economía Regnerativa 50.000 

Gestión de la crisis climática 120.000 

Conservación, respeto y aprovechamiento 
del agua 

100.000 

Fortalecimiento de la gestión ambiental 
territorial 

62.000 

Ciudadanía Ecológica 51.000 

Prevención, seguimiento, y control del 
deterior y daño ambiental 

455.000 

6.3. INFORMES DE SEGUIMIENTO 

  

Anualmente, durante el mes de marzo se 

elaborará el informe de seguimiento al PGAR, 

el cual tendrá coherencia con el seguimiento 

al Plan de Acción con corte a 31 de diciembre 

del año anterior. Los informes serán 

elaborados por Corpoboyacá, quien 

coordinará y consolidará los datos de avance 

en los objetivos provenientes de los 

diferentes actores involucrados en la 

implementación del PGAR, la articulación con 

los Planes de Acción Cuatrienales y demás 

instrumentos de planificación que permitan 
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validar aportes a las metas generales del 

PGAR. 

 

Los informes de seguimiento PGAR serán 

publicados en la pagina web institucional para 

el libre acceso y consulta de la comunidad. 

 

 

 

6.4. RENDICIÓN DE CUENTAS, 

TRANSPARENCIA Y 

PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

Como parte del compromiso institucional con 

la transparencia en sus actuaciones, 

Corpoboyacá durante el periodo de vigencia 

del PGAR desarrollará espacios que permitan 

la participación de la ciudadanía y faciliten el 

conocimiento de esta sobre los resultados 

obtenidos en la gestión de la organización. 

A través de las Audiencias de Rendición de 

Cuentas se incluirá una vez al año la 

presentación de los avances obtenidos con 

respecto a las metas y objetivos de los Planes 

de Acción Cuatrienal y su contribución con las 

metas del PGAR. 

Será parte integral de la rendición de cuentas 

la socialización de avance de metas PGAR, 

donde se creará el espacio que permitan la 

participación de la ciudadanía y faciliten el 

conocimiento de ésta sobre los resultados 

obtenidos en la gestión de la organización. 

Estas audiencias deberán cumplir con todos 

los criterios establecidos para su satisfactorio 

desarrollo y serán objeto del tipo de 

evaluación a su ejecución definido por los 

lineamientos en materia de Rendición de 

Cuentas y normatividad vigente. 
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